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Prólogo* 

La situación de los derechos humanos en nuestro país en el año 2004 
presenta un cuadro complejo y contradictorio. Por un lado, el alto con
senso de algunas políticas del gobierno nacional y la dinámica del proce
so institucional exhiben síntomas de superación de la crisis política, cuyo 
estallido en diciembre de 2001 acompañara luego el período de transición 
hasta la elección del nuevo gobierno constitucional en 2003. La revisión 
judicial de los crímenes del terrorismo de Estado y la renovación del fun
cionamiento de la Corte Suprema de Justicia han sido pasos importantes 
hacia la recuperación de la legitimidad social de las instituciones demo
cráticas y el afianzamiento del estado de d.erecho. En este contexto, sin 
embargo, diversos episodios nacidos de lo más profundo de la crisis socia~, 
exponen la incompetencia del aparato institucional para gestionar y arbi
trar con un sentido democrático las tensiones y conflictos de una sociedad 
desigual y fragmentada como pocas veces en su historia. La ausencia de 
debate sobre reformas estructurales y políticas públicas transformadoras 
para la inclusión social y política de los sectores más postergados, se con
juga con las serias deficiencias y las prácticas autoritarias afianzadas en las 

' Por Víctor Abramovich, director ejecutivo del CELS. 
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policías y la justicia penal. Ese déficit estatal que ha acompañado la tran
sición democrática y aún persiste, se ahonda ante la tendencia al endure
cimiento de las respuestas penales y de seguridad pública, en línea con las 
demandas autoritarias de ciertos sectores de la población. Así, la velocidad 
con que se marcan algunos rasgos del "estado policial', contrasta con la pe
reza con que se recobran ciertas notas del "estado social'', y este contraste 
determina por el momento los límites del proceso de recuperación de le
gitimidad que mencionamos. De allí que aun superado el pico de la crisis 
política, los elementos centrales de la crisis social e institucional permane
cen intactos y ello define el escenario en que se desarrollan los hechos que 
narra este Informe. 

11 
Durante 2004 los derechos humanos han ocupado una parte impor

tante de la escena pública, en gran medida por el impulso de las políticas 
de memoria y justicia del gobierno nacional. La afectación de la ESMA a 
un futuro museo de la memoria concretada en un acto masivo el 24 de 
marzo en el vigésimo octavo aniversario del golpe de Estado, fue un he
cho de enorme significación política y valor simbólico al inscribir en un 
espacio público y en las políticas del Estado aquellos valores y principios 
por los que el movimiento de derechos humanos ha venido luchando des
de la resistencia a la dictadura y durante la transición democrática. La mag
nitud de este acontecimiento determinó también la virulencia de algunas 
reacciones que cuestionaron la política oficial y de manera indirecta pre
tendieron abrir un debate sobre el significado y la agenda de los derechos 
humanos. De tal modo, se intentó oponer el acto en la ESMA a las mar
chas multitudinarias en reclamo de seguridad, y el ex presidente Eduardo 
Duhalde, planteó una suerte de contradicción entre la memoria del te
rrorismo de Estado y la solución de los problemas urgentes del país, afir
mando que el gobierno debía ocuparse "de los derechos humanos de los 
vivos más que de los derechos humanos de los muertos". 

Es indudable que estas reacciones apuntaron a cuestionar al gobierno 
y al movimiento de derechos humanos, colocando las demandas de me
moria y justicia como reclamos sectoriales, e incluso revanchistas, oponién
dolos a otras demandas sociales mayoritarias por seguridad y empleo. La 
perversidad de estos discursos no nos exime de analizar si no se están cons
truyendo sobre un cierto sentido común enraizado en el pensamiento de 
algunos sectores de la sociedad argentina. Es paradójico que el impulso 
de la reapertura de las causas por los crímenes de la dictadura contara 
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con un fuerte apoyo social, y que también sean sectores mayoritarios de 
la población Jos que promueven respuestas autoritarias y represivas fren
te al delito y los desórdenes de las protestas sociales. También son impor
tantes en el debate público los grupos que en ocasiones presentan a los 
derechos humanos como un obstáculo para la implementación de las po
líticas de seguridad que promueven, endilgando a los organismos de de
rechos humanos ocuparse exclusivamente de la protección de los delin
cuentes. No pretendemos discutir con estas posiciones sino, a partir de 
ellas y de su predicamento social, cuestionarnos acerca de nuestra capaci
dad para construir socialmente una noción de derechos humanos capaz 
de trascender el reclamo por la impunidad frente a los crímenes de la dic
tadura. No puede discutirse que el movimiento de derechos humanos ha 
contribuido de manera decisiva a la comprensión de los derechos y la ciu
dadanía como un rasgo de identidad de la democracia, más allá de la re
gularidad de los procesos electorales y los recambios de gobierno. Pese a 
ello, es posible percibir que la noción de derechos humanos aún no logra 
relacionarse con otros temas que ocupan el interés y la preocupación de 
vastos sectores sociales, tales como la seguridad ciudadana, el desempleo 
y la exclusión social. 

Este debate es pertinente para el CELS que en el año 2004 cumple 
25 años de existencia. En tal sentido, uno de los principales desafios de 
nuestra institución fue y continúa siendo, precisamente, ampliar la agen
da de derechos humanos a cuestiones vinculadas con la democracia, tales 
como la violencia institucional, las condiciones carcelarias, la negación del 
acceso a la justicia y los derechos sociales, procurando relacionar estos te
mas con nuestra demanda contra la impunidad de los crímenes del pasa
do dictatorial. En tal sentido, el objetivo de desmantelar el legado del Es
tado terrorista fue de la mano con el propósito de contribuir a la 
reconstrucción de un Estado democrático concebido como la principal 
garantía para la protección de los derechos humanos. En el CELS la me
moria social del terrorismo de Estado se articuló con las violaciones de de
rechos humanos en la democracia y el argumento central que sostuvo esa 
relación fue el vínculo directo entre la impunidad de aquellos crímenes y 
la fragilidad de las instituciones y reglas del sistema constitucional. El juzga
miento y la memoria del pasado no son sólo medidas de reparación de las 
víctimas, sino que cobran sentido en tanto contribuyen a fmjar una cultura 
democrática. En la medida en que permiten sostener procesos más amplios, 
en los que junto a otros actores sociales se procura instalar en el debate pú
blico algunas cuestiones esenciales, tales como la necesidad de transformar 
las prácticas violentas de las policías, evitar la tortura en las cárceles, garan-
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tizar transparencia y accesibilidad a las instituciones judiciales, restablecer 
un sentido democrático para las fuerzas armadas, ampliar las condiciones 
para el ejercicio de los derechos sociales básicos. 

Parece fundamental entonces que estos debates sobre el alcance del 
concepto de derechos humanos, que se dieron en el interior del CELS y 
de muchos otros organismos de derechos humanos en la transición demo
crática, puedan trasladarse al resto de la sociedad para que contribuyan 
de alguna manera a construir una agenda amplia que no quede circuns
cripta a la revisión del pasado autoritario, y que permita establecer rela
ciones y puentes entre las diferentes situaciones, en especial entre los re
clamos de justicia de las víctimas, rompiendo falsas contradicciones y 
disyuntivas. Aquí también le cabe sin duda una responsabilidad al Estado, 
que puede hacer mucho para evitar que la agenda social sobre derechos 
humanos quede centrada de manera excluyente en el legado de la dicta
dura. Tiene además el deber de evitar que sus políticas públicas en las di
versas áreas de gobierno opaquen o desdibujen el histórico compromiso 
asumido respecto aljuzgamiento y la memoria del pasado dictatorial. La 
extensión del debate sobre derechos humanos contribuirá a construir so
cialmente las bases de una cultura democrática que apuntale los avances 
del proceso político y permita gradualmente superar la crisis de legitimi
dad que aún hoy padecen las instituciones. 

111 
En igual sentido debe concebirse el proyecto de creación en el predio 

de la ESMA de un espacio para la memoria y la defensa de los derechos 
humanos que se describe en el capítulo I del Informe. En nuestra opinión 
ese espacio, por el que el CELS junto a los demás organismos de derechos 
humanos, familiares y sobrevivientes, ha luchado desde el retorno de la 
democracia, además de su función reparadora de las víctimas y de la so
ciedad en su conjunto, debe contribuir a afianzar las instituciones demo
cráticas como garantes del respeto por los derechos fundamentales. En tal 
sentido, aspiramos a que ese lugar contribuya a la reflexión crítica sobre 
el abuso del poder en el pasado y en el presente. Por ello es fundamental 
que el debate sobre este espacio involucre a la mayor cantidad de sectores 
sociales posibles y que se proyecte como parte de una política pública de 
memoria que debe trascender a los organismos de derechos humanos y a 
las víctimas, al gobierno y a la coyuntura. Sólo el profundo arraigo social 
de la iniciativa la hará irreversible y frustrará los intentos de quienes pre
tender clausurar o acotar el debate y dar vuelta la página de la historia. 
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En nuestra opinión resultaba también importante, en el contexto de la 
rofunda autocrítica realizada por la Armada, profundizar co~ el Estado Y 

ia sociedad la discusión acerca de la posibilidad ~e coexistenc.Ia en el pre
dio de algunas de las instituciones navales y educativas que funcwnan en ese 

1 r Pensamos que ese debate debía realizarse, no en aras de una supues-
uga. . . . ·- d 
ta reconciliación, que nunca avalamos m promoVImos, smo en funcwn e 
su utilidad respecto de los objetivos y el sentido del futuro museo, de las po-

l't'cas de memoria que le sirvan de marco, y principalmente en pos de la 
I I ' . 

nstrucción de fuerzas armadas respetuosas de los valores democrancos. 
co 1 . 
La posición del CELS resultó, sin embargo, minoritaria dentro de moVI-
miento de derechos humanos. Muchos organismos y en particular algunas 
- timas y sobrevivientes consideraron que aún no estaba dado el tiempo pa-
~ '1' ra que pudieran coexistir en el lugar el museo y las instituciones mi Itares. 
Las posiciones resultan atendibles y es indudable q_ue se trata de un de~ate 
político sumamente complejo, que no puede desVIn:ularse de otr~~ discu
siones también dificiles y profundas acerca del sentido de las pohucas de 
memoria y de reparación, y en general de los objetivos de las políticas de de
rech<Js humanos como condición .-1.e un orden democrático. Desde nuestra 
perspectiva, las políticas de memoria, eljuzgamiento ~e l?s. crímenes Y_ 1~ 
construcción de fuerzas armadas respetuosas de los pnnCipws democran
cos son tres cuestiones íntimamente relacionadas, todas fundamentales en 
la reconstrucción de la institucionalidad en nuestro país. 

En ese marco consideramos como acciones sumamente positivas la se
paración de las cúpulas militares que impulsaban la impunidad en may~ 
de 2003, las declaraciones del jefe del Estado Mayor de la Armada, almi
rante Jorge Godoy, en marzo de 2004, y la decisión de retirar ~os retr.atos 
de los dictadores Vide la y Bignone del Colegio Militar en el último amver
sario del golpe de Estado. Se trata de actos con gran poder simbólico que 
contribuyen a trazar un claro deslinde entre las instituciones armadas de 
la democracia y su pasado sombrío. Éste ha sido, por lo demás, el susten
to de las acciones que el CELS emprendió para separar de sus cargos a los 
responsables de graves violaciones de derechos humanos, mediante los 
procesos de impugnación de ascensos militares en el Congreso de la N~
ción durante los últimos veinte años. También impulsamos una exhausti
va investigación en el Congreso acerca de los supuestos dichos antisemi
tas del actual Jefe del Ejército general Roberto Bendini, con motivo de 
examinarse su pliego de ascenso.I En la misma línea hemos impulsado 

1 Véase en este Informe capítulo I, acá pite 4.1. 
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en los últimos años reformas institucionales de las fuerzas armadas con 
el fin de mejorar los mecanismos de rendición de cuentas y control ciuda
dano y político, de lo que da cuenta también el capítulo I de este Informe. 
La firmeza de las posiciones institucionales en pos de dotar de un sentido 
democrático a las Fuerzas Armadas fue acompañada de un pertinaz recha
zo de cualquier forma de reconciliación con los represores y el impulso por 
el CELS de la reapertura de los procesos penales por crímenes de lesa 
humanidad ya en el año 2000. 

También nos hemos pronunciado en contra de las iniciativas destina
das a incorporar a las Fuerzas Armadas en funciones policiales. Es indu
dable, sin embargo, que el intento por desnaturalizar el papel de las insti
tuciones militares, está directamente vinculado con la falta de un debate 
social acerca del lugar que deberían ocupar en el espacio democrático en 
el que, según nuestra opinión, los organismos de derechos humanos de
berían participar activamente. Desde nuestra perspectiva, la creación de 
un espacio para la memoria en la ESMA creaba un escenario oportuno pa
ra activar esta discusión. 

El avance en el juzgamiento de los crímenes posiblemente favorezca 
estos debates pendientes en la sociedad. En tal sentido, las recientes deci
siones de la Corte Suprema y en especial el reciente pronunciamiento de 
la mayoría de la Corte sobre la imprescriptibilidad de los delitos de lesa 
humanidad en la causa Arancibia Clavel que se describe en el capítulo 1, 
marcan un camino que parece muy dificil de revertir. Cabe destacar en el 
debate constitucional que sostienen estas recientes decisiones de la Cor-
te, la voluntad de los jueces por avanzar sobre la base del absoluto respe
to de las garantías procesales de los imputados, como forma de lograr no 
sólo el castigo de los crímenes, sino el objetivo mayor de afianzar el lugar 
de la ley y el Estado de derecho, vulnerados por el Estado al cometer los 
delitos y luego al garantizarles impunidad. 

IV 
El cuadro de la situación social que se describe en el capítulo VII nos 

da la pauta de la magnitud de los desafíos que enfrentamos. En Infor
mes anteriores hemos señalado que es imposible plantear el debate so
bre la restauración de la ciudadanía política y el fortalecimiento institu
cional, sin advertir sobre las condiciones económicas y sociales que 
posibilitan o frustran el ejercicio de los derechos fundamentales en 
nuestro país. El alcance acotado de los derechos constitucionales por la 
situación de marginación que sufren vastos sectores de la sociedad, o di-
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cho en otros términos, los límites sociales al ejercicio de la ciudadanía, 
son indudablemente la cara más sombría de la crisis. Sostuvimos en el 
Informe 2002 que era necesario debatir a la par de un nuevo modelo de 
organización de la economía capaz de recuperar una base de igualdad 
sustancial, una nueva regulación social, capaz de restituir los equilibrios 
de ciertas relaciones jurídicas que deben ser, ahora más que nunca, com
prendidas como estructuralmente desigualitarias. En tal sentido, no es
tá de más recordar que la consolidación de un modelo de exclusión fue 
posible merced a la degradación paulatina de los derechos sociales clá
sicos en la órbita del trabajo y de la seguridad social. Estos derechos fue
ron sujetos a una estricta lógica económica, aplicada en un escenario de 
transformación impuesto bajo la idea de la emergencia permanente. La 
Ley de "Déficit Cero" del año 2001, que sustentó la reducción de sala
rios y jubilaciones, fue quizá la última expresión paradigmática de este 

proceso. 
En tal sentido consideramos que este Informe brinda algunos elemen

tos valiosos para reabrir la discusión sobre un nuevo paradigma de dere
chc- social que pueda constituirse en un instrumento de equiparación en 
las diversas instancias del mercado y de las relaciones comunitarias. El re
diseño de los planes sociales nacidos para apaciguar la conflictividad so
cial en 2001 debe vincularse con las obligaciones que el Estado ha asumi
do en función de mandatos constitucionales de respeto de los derechos 
básicos, como se examina en el capítulo VIII. Las prestaciones sociales pue
den seguir la lógica de los beneficios asistenciales de asignación discrecio
nal. Sujetas por lo tanto a la manipulación política y a la arbitrariedad de 
los funcionarios de la administración pública. O asumir en cambio los ras
gos de identidad de los derechos, ganando en universalidad y contribu
yendo a dotar de mayor autonomía a quienes las reciben. La relación en
tre políticas sociales y derechos sociales ha sido explorada también en 
recientes documentos del CELS que procuran aportar a esas discusiones 
fundamentales. 2 Los recientes fallos de la Corte Suprema de Justicia en 
materia de indemnizaciones por despido y accidentes de trabajo apuntan 
en la misma dirección y contribuyen a afianzar la idea del Estado social y 
democrático de derecho que nuestra Constitución promete, en especial 
luego de la última reforma constitucional de 1994. 

2 Los documentos "Plan Jefes y Jefas ¿derecho social o beneficio sin derechos?" y "Las 
pensiones por vejez frente al derecho a la seguridad social" han sido publicados en el marco 
de la Colección Investigación y Análisis del CELS y se encuentran disponibles en Internet en 
<www.cels.org.ar>. 
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V 
A pesar de estas decisiones judiciales, la demora en incluir a sectores 

mayoritarios de la población en el sistema económico y político contrasta 
con la velocidad con que las diversas instancias del Estado han reacciona
do en respuesta a las demandas de algunos sectores en pos de endurecer 
la respuesta penal frente al delito y la protesta social. Estas dos velocida
des marcan un contraste que define el rostro del Estado y asegura la con
tinuidad de la crisis. El protagonismo de la seguridad pública es el fruto 
de un proceso por el que se incrementaron distintos fenómenos relacio
nados con la violencia. Se trata de un problema real que exige soluciones 
efectivas. Sin embargo, los rasgos de una sociedad profundamente desi
gual conforman un terreno peligroso en el que se pretende la construc
ción de un inaceptable antagonismo social, que identifica el mundo de la 
ley con los sectores incluidos en la distribución de bienes y el mundo del 
delito con los excluidos. Se trata de un antagonismo que aún no se ha cris
talizado. La memoria de una sociedad más inclusiva e igualitaria es un ac
tivo que no puede desdeñarse y que puede cumplir una función en el de
bate político, tanto como la memoria del autoritarismo sirvió para frenar 
el quiebre de la institucionalidad democrática durante el estallido de la 
crisis de 2001. Impedir que ese antagonismo se naturalice depende fun
damentalmente de la capacidad de los sectores comprometidos con los va
lores democráticos para construir un punto de vista alternativo. 3 Plantear 
en el escenario público la idea de que no hay seguridad sin Estado de de
recho y sin derechos, que éstos no son un límite ni un obstáculo sino la
garantía de que las políticas de seguridad pública serán efectivas, que no 
se convertirán en violencia desatada. El problema es complejo y por lo tan
to requerirá también soluciones complejas. La seguridad no se limita al 
combate del delito, sino que necesita una mirada más profunda que ad
vierta que el delito emerge en un contexto definido por las características 
de la convivencia social y por las relaciones de los ciudadanos con las ins
tituciones, en particular aquellas como las policías y la justicia, que pue
den ser en ocasiones ellas mismas promotoras de procesos de ilegalidad y 
de violencia. En tal sentido, los conflictos de seguridad pública, aquellos 

3 Algunas líneas fundamentales sobre este punto de vista alternativo fueron volcadas 
en el documento "Más derechos, más seguridad. Políticas públicas y seguridad en una so
ciedad democrática", producto del intercambio entre universidades, organizaciones de la 
sociedad civil (laicas y religiosas), organismos de derechos humanos -entre ellos el CELS
, organizaciones de trabajadores y referentes sociales que con sus acciones cotidianas cola
boran en diversas iniciativas colectivas. Disponible en Internet en <www.cels.org.ar>. 
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que vinculan al infractor y a la víctima, son parte de relaciones sociales que 
los transcienden y que marcan, en definitiva, la manera que los ciudada
nos desarrollan y resuelven sus conflictos en un contexto de integración 
o de segmentación. 

Lamentablemente, las políticas del gobierno federal y de la Provin
cia de Buenos Aires, reseñadas en los capítulos II, III, y VI 4 expresan la 
dificultad para encontrar el rumbo adecuado. Hasta algunos tímidos 
avances como la reducción de las muertes en enfrentamientos e inclu
so en los índices de algunos delitos, han quedado escondidos tras el pre
dominio de la sensación de inseguridad agitada por los secuestros que 
acaparan la agenda pública. Así, las políticas de seguridad no logran ser 
asumidas más que como políticas de gobernabilidad, de gestión de es
cándalos, de reducción de daños ante el impacto social de cada nuevo 
hecho delictivo, para lo cual se piensa más en las respuestas rápidas y 
efectistas que en las causas estructurales de los problemas. Respuestas 
sin políticas, pues parece no haber suficiente tiempo para ellas. Sin em
bargo, esas respuestas efectistas avanzan en la dirección contraria a la 
sohición de los problemas que pretenden resolver. Nada ilustra mejor 
est;,¡ feacción de autodefensa del sistema político que la demagogia pu
nitiva desatada ante las demandas sociales de mano dura frente al deli
to. Las leyes aprobadas por el Congreso Nacional y por la Legislatura de 
Buenos Aires, constituyen la reforma penal más regresiva y autoritaria 
de los últimos tiempos y lejos de mejorar la seguridad ciudadana agra
vará la situación de emergencia carcelaria e impondrá serias limitacio
nes al ejercicio de derechos civiles y en algunos casos su absoluto avasa
llamiento. 

Como prueba de estas conclusiones, basta repasar el capítulo VI en el 
que se narran las condiciones denigrantes de superpoblación y hacina
miento en cárceles y comisarías bonaerenses, donde algunas prácticas de 
violencia y abusos que se han vuelto con el tiempo sistemáticas, serán sos
tenidas y agravadas por las recientes reformas restrictivas de la libertad, an
te la desidia del gobierno y la complicidad de !ajusticia. Al mismo tiem
po, se observa en el Informe cómo las reformas legislativas apuntan a 
consolidar el encarcelamiento preventivo de los imputados como la regla 
que sostiene el funcionamiento de la administración de la justicia penal 
en la provincia de Buenos Aires. La cárcel rápida y como regla más allá de 
la calidad y el resultado de las investigaciones judiciales. 

4 Véanse capítulo Il, acápite 5, capítulo Ill, acápite 1 y capítulo VI, acápite 2. 
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El Plan Estratégico de Justicia y Seguridad del gobierno nacional, más 
allá de que fuera presentado en un envoltorio diferente, apuntaba en la 
misma dirección. Aun cuando contaba con algunas propuestas importan
tes en términos de articulación de las políticas de seguridad con otras po
líticas públicas y medidas de reforma judicial y control de las fuerzas de se
guridad, se inscribía en la idea de que sólo es posible dar respuesta a los 
problemas de seguridad ciudadana limitando garantías constitucionales e 
intensificando el poder punitivo. En esa línea se proponían algunas medi
das tales como la saturación de fuerzas de seguridad en determinados ám
bitos públicos, los procesos sumarísimos y la utilización de la prisión pre
ventiva como pena anticipada. Incluso cuando el gobierno nacional en su 
discurso guardaba distancia de las leyes penales que aprobaba el Congre
so bajo la presión de Juan Carlos Blumberg, el propio Plan asumía que 
esas leyes penales duras eran parte del programa a implementar, con lo 
cual las aceptaba y legitimaba como una suerte de política de Estado. De 
tal manera, la lógica del Plan seguía reproduciendo el esquema que inspi
raba a las leyes del Congreso, tal como sostuvo el CELS en un documento 
crítico emitido en el mes de abril.5 En igual sentido, y para evitar la ambi
güedad de los discursos gubernamentales, el CELS solicitó al gobierno fe
deral una definición sobre las leyes penales aprobabas por el Congreso y 
le requirió que las vetara. Este pedido fue desoído. 

El nerviosismo de algunos sectores medios arrastró como un alud a un 
sector mayoritario del arco político. Basta seguir en el acápite 3 del capí
tulo III algunos debates en la legislatura porteña en los que un grupo de 
parlamentarios se trepo a la cruzada por seguridad, poniendo en la mira 
de su intolerancia a cuidacoches, trabajadoras sexuales y vendedores am
bulantes, y describiendo en sus discursos conflictos urbanos cotidianos y 
comunes como la antesala peligrosa de crímenes gravísimos. 

Durante el año, y al margen de las marchas de las velas, han continua
do las políticas de ocupación de villas de emergencia y barrios populares 
por fuerzas de seguridad de aires castrenses, como la Gendarmería y la 
Prefectura Naval, que ya examináramos en el Informe 2002/2003. En las vi
llas no afectadas al sistema continuó la cotidiana situación de violencia y 
segregación ejercida por las policías y otras instituciones públicas. Los ba
rrios "protegidos", sin embargo, presentan el paisaje de las zonas bajo con
trol militar, en las cuales la lógica de la seguridad y la tutela es tan fuerte 

5 "El CELS cuestiona los lineamientos generales del plan estratégico de justicia y seguri
dad presentado por el Gobierno", disponible en Internet en 

<http:/ /www.cels.org.ar /Si te _cels/ documentos>. 
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que impregna incluso los ensayos de política social.6 En el capítulo III ex
ponemos las conclusiones de diversas investigaciones en el terreno acer
ca de los impactos de estas políticas, que describen la imagen de un Esta
do que arriesga sus pocos rasgos democráticos en las fronteras de la 

exclusión social. 
En igual sentido, el capítulo V evidencia la incongruencia de las políti

cas de control policial de la protesta social y advierte sobre los graves episo
dios de represión que ocurrieron en la segunda mitad del año, cuando asu
mió responsabilidad en el tema el Ministerio del Interior. El gobierno 
nacional pareció abandonar gradualmente su política de "tolerancia y per
suasión". Al mismo tiempo se observo un endurecimiento en diversos sec
tores de la justicia penal federal y provincial, que encuadraron los actos de 
protesta en figuras penales más severas, impidiendo la excarcelación de los 
manifestantes. El uso abusivo y desproporcionado del derecho penal para 
disciplinar las manifestaciones públicas y a los dirigentes sociales, es un ca
mino directo hacia el restablecimiento de los factores que detonaron la cri
sis política de 2001. Lejos de garantizar el "orden en la calle" aportará a la 
inestabilidad del sistema institucional. También en este tema está en juego 
el tipo de Estado que se pretende construir. Al igual que en el resto de las 
políticas de seguridad, la clave parece estar en la posibilidad de contrarres
tar en la arena pública el discurso intolerante de algunos sectores medios 
que actúan como el fiel de la balanza. Más allá de las responsabilidades cen
trales del Estado, resulta indispensable un debate político sobre los méto
dos de protesta y la manera de construir espacios de diálogo y puentes en
tre los diferentes sectores de la población, para evitar la naturalización de 
un enfrentamiento social incompatible con una sociedad democrática. 

VI 
El proceso de renovación de la Corte Suprema de Justicia fue un paso 

sumamente positivo que contribuyó a instalar la idea de que ciertas trans
formaciones institucionales resultan una condición para el ejercicio efecti
vo de los derechos y la ciudadanía. La incorporación por primera vez en la 
historia de dos mujeres en el máximo tribunal contribuye a democratizar 

6 Un experto brasileño en seguridad pública sostenía que cuando en el centro de San 
Pablo se inauguraba una plaza se presentaba como una política de esparcimiento y uso del 
espacio público, y cuando en las zonas peligrosas de los barrios marginales se inauguraba 
una plaza se presentaba como una medida de seguridad destinada a sacar a los jóvenes de 
la droga y el delito. 
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la imagen de la administración de justicia. Esa renovación y el conjunto de 
reformas internas que se describen en el capítulo II fueron mostrando una 
nueva dinámica de funcionamiento. Las decisiones que adoptó el tribunal 
en cuestiones de enorme trascendencia constitucional, parecen anticipar 
una reorientación de la jurisprudencia y se vislumbra un grado mayor de 
independencia de los demás poderes del Estado que el tiempo deberá con
firmar. Es necesario avanzar en los debates aún pendientes, en particular 
sobre la reducción del número de jueces y la limitación de la competencia, 
para que pueda actuar como un verdadero órgano de control constitucio
nal, sujeto a su vez a un mayor escrutinio público. Asimismo, resulta indis
pensable evitar que la agenda de reforma judicial, que durante el año 2003 
pareció concentrarse en la recomposición institucional, no resulte captu
rada por las simples reformas de gestión del sistema penal para alcanzar 
respuestas urgentes ante las demandas de seguridad pública. 

El fallo del tribunal oral en la causa AMIA es, sin duda, otro preceden
te de importancia para recuperar la credibilidad de !ajusticia y al mismo 
tiempo medir el deterioro de las instituciones democráticas, degradadas 
por prácticas de corrupción e impunidad. La sentencia es un cuadro de 
situación de las falencias institucionales del país y es necesario que la in
dignación social por la trama de complicidades que devela, pueda actuar 
como una fuerza transformadora para cambiar el estado de cosas que con
dujo a ese proceso judicial a un bochornoso desenlace. En ese sentido, el 
fallo del tribunal debería ser el punto de apoyo para una urgente depura
ción de la justicia federal penal a partir del juzgamiento y la destitución . 
deljuezJuanJosé Galeano y de los magistrados y funcionarios que encu
brieron el desvío de la investigación. Al mismo tiempo, el caso debería ha
bilitar un debate profundo sobre las reformas al funcionamiento del Mi
nisterio Público y del sistema que habilita el manejo discrecional de fondos 
reservados en la órbita de la administración. 

Igual que frente a los crímenes de la dictadura, la mejor forma de re
parar a las víctimas y a la sociedad es transformar las demandas de justicia 
en impulso para cambiar las instituciones. Esas mismas que facilitaron que 
hechos aberrantes sucedieran y quedaran impunes. 

1 
Políticas para afrontar los crímenes 
del pasado* 

1.lntroducción 

Durante los últimos meses del año 2003 y todo el 2004 se ha revelado 
con fuerza la estrecha relación que existe entre las medidas para afron
tar los crímenes de la dictadura y la reconstrucción de las instituciones 
democráticas. 

Si realizamos una mirada crítica a los últimos veinte años de historia, 
este debate ha sido una constante en el escenario político; sostenido algu
nas veces, disimulado en otras, silenciado o manipulado por muchos, per
severante en las demandas del movimiento de derechos humanos. Desde 
la apertura democrática la sociedad debatía la necesidad de un nuevo con
senso basado en el respeto irrestricto de los derechos. Sin embargo, las 
políticas de impunidad llevadas adelante por los sucesivos gobiernos alte
raron no sólo las posibilidades institucionales y políticas para enfrentar los 
crímenes de la dictadura, sino también, los contenidos del debate en el or
den moral y ético. Es por ello, que los avances de la justicia contribuyen a 

• Este capítulo estuvo a cargo de Carolina Varsky, directora del Programa Memoria y Lu
cha contra la Impunidad del Terrorismo de Estado, Valeria Barbuto, antropóloga, Natalia Fe
de;~an Y Flo~en_cia Plazas, a~ogadas, integrantes del Programa. El acápite 5 estuvo a cargo de 
Cnsu~a Ca1aU, directora del Area de Documentación del CELS. Agradecemos la colaboración 
de Juheta Parellada y Mariela Schorr, asistente y voluntaria del Programa, respectivamente. 
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reparar la dignidad de las víctimas y a sentar nuevas bases para la con
vivencia. 

Desde esta perspectiva, y dada la intensidad que ha cobrado el tema 
en el ámbito público, este capítulo ha seleccionado sólo algunos de los he
chos relevantes del año 2004. En primer lugar, los avances que demues
tran la fuerza de la memoria colectiva cuando mantiene inclaudicable a lo 
largo del tiempo los valores y la defensa de los derechos humanos. Todo 
este impulso, además, ha generado un importante debate sobre la necesi
dad de contar con políticas de Estado en torno de la memoria en lo refe
rente a sitios, archivos e instituciones culturales. 

En segundo lugar, los debates jurídicos que hacen a la posibilidad 
de perseguir penalmente a los responsables de los crímenes. Entre ellos 
la resolución de la Corte Suprema de Justicia de la Nación que declaró 
la imprescriptibilidad de los crímenes de lesa humanidad, que signifi
có un gran avance en el reconocimiento de los principios internaciona
les para estos crímenes. Otras discusiones centrales han sido la incons
titucionalidad de los indultos dictados por el ex presidente Carlos 
Menem y la validez de la anulación parlamentaria de las leyes de obe
diencia debida y punto final. Asimismo, el Poder Judicial y el Legislati
vo han dado un paso sustancial en el reconocimiento de la obligación 
de preservar los lugares que la dictadura utilizó para ejecutar el terror. 
Dado el dinamismo con el que se están desarrollando algunas causas ju
diciales presentamos también un breve racconto de los procesamien!os 
y las detenciones. 

En tercer lugar, seleccionamos algunos hechos vinculados a la subordi
nación de las fuerzas armadas al poder civil. Como ocurre con las impugna
ciones a ocupar cargos públicos -algunas de las cuales se detallan en este 
capítulo-, este tema es fundamental en cuanto a los avances y retrocesos 
en la construcción de instituciones dignas de un Estado democrático. 

2. Políticas públicas de Memoria 

A partir de 2003 y con más fuerza luego de la cesión del predio de la 
ESMA en marzo de 2004, el Estado nacional ha promovido diversas accio- . 
nes de memoria. Esto ha provocado una fuerte discusión en al ámbito pú
blico en torno a qué memoria y qué historia debemos construir. 

Sin embargo, un debate central que subyace es si estamos en presen
cia de una política de Estado o de gobierno. Por la dimensión y profundi~. 
dad de los temas, es necesario pensar cómo construimos políticas de 

políticas para afrontar los crímenes del pasado 31 

que, sustentadas en una amplia legitimación social y con respaldo políti
co, trasciendan las coyunturas y los gobiernos. 

Una de las pocas políticas que llevó adelante el Estado argentino du
rante los años noventa fue la reparación económica. Se trata de un gran 
avance ya que implicó, por un lado, el reconocimiento por parte del Esta
do de los padecimientos producidos a las víctimas, y por otro, el conse
cuente otorgamiento de indemnizaciones a las víctimas o sus derechoha
bientes. Las primeras leyes comprendieron la desaparición forzada, las 
torturas, los asesinatos y las detenciones arbitrarias cometidos por las fuer
zas armadas, de seguridad y grupos parapoliciales. 1 El4 de agosto de 2004 
se amplió este reconocimiento con la sanción de la ley 25.914 que estable
ce un beneficio para los niños nacidos durante la privación de la libertad 
de sus madres, o que siendo menores permanecieron detenidos en rela
ción con sus padres, "siempre que cualquiera de éstos hubiese estado de
tenido y/ o desaparecido por razones políticas, ya sea a disposición del Po
der Ejecutivo nacional y/o tribunales militares".2 Por otra parte, la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, el 14 de octubre de 2004 resolvió que 
las personas que debieron exiliarse forzosamente durante la dictadura tie
nen derecho a ser reparadas en los términos de la ley 24.043. Así, toman
do como base el dictamen del Procurador General de la Nación de mar
zo del mismo año, entendió que el exilio de personas perseguidas 
ilegalmente durante la dictadura entraban en el término de "detención 
ilegal" a la que se refiere la ley mencionada.3 

Sin embargo, durante el año 2004 se produjo un gran debate en te
mas que comprenden la reparación simbólica, la obligación de llegar a la 
verdad y el resguardo de elementos probatorios para la justicia. Entre 
ellos, la recuperación de archivos, el señalamiento y reconocimiento de 
sitios que funcionaron como centros clandestinos de detención y la crea
ción de un Espacio para la Memoria en el predio de la ESMA. Estos tres te
mas reconocen una historia de demandas y movilización nacida en los pri
meros años de democracia. Pero también dejan al descubierto el desafio 
de convertir estos emprendimientos en políticas de Estado con respecto 
a la memoria. 

1 Leyes 24.043 y 24.411. 
2 

La ley fue sancionada el 4 de agosto de 2004 y publicada en el Boletín Oficial el 30 
de agosto del mismo año 

M 

3 
CSJN, octubre 14-2004, ''Yofre de Vaca Narvaja, Susana e/ M. del interior- resol. 

J.D.H. (expediente 443.459/98) ". 
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2.1. El resguardo de los archivos relacionados con la represión 

. La a?ertura, sistematización y preservación de archivos que contienen 
evtdenCla sobre la comisión de violaciones a los derechos humanos es una 
obligación que tienen todos los Estados. Esta obligación se deriva de la res
pon~abilidad de poner a disposición de la sociedad la información y los 
medt~~ para llegar a la verdad, de determinar las responsabilidades y de 
per~tttr la re?a~a:ión a las víctimas. Esta documentación es una parte del 
patnmomo htstonco cultural de la Nación, en virtud de lo cual se encuen
tra tutelado por la Constitución Nacional y los tratados de derechos hu
manos a ella incorporados. 

Desde hace más de veinte años las fuerzas armadas han negado la exis
t~ncia d~ archivos_ :n su poder y se han rehusado a colaborar con cualquier 
ttpo de mformacton sobre el destino final de los desaparecidos. Sin em
bargo, se han rescatado documentos oficiales de gran valor.4 

~ste proceso de apertura de archivos sobre la represión junto a la exi
~enc_ta constante de los organismos de derechos humanos para que las ins
tttucwnes democráticas sean quienes ahonden en reconstruir esta infor
mación mantuvieron viva la demanda en el espacio público. En este marco, 
en octubre de 2003 el secretario de Derechos Humanos de la Nación 
Eduardo Luis Duhalde hizo pública la intención de constituir un Archiv~ 
Nacional de la Memoria que finalmente fue creado en el mes de diciem
bre por medio de un decreto.5 

El Archivo Nacional de la Memoria es un "organismo desconcentrado 
e_n_el ámbit~ de la Secretaría de Derechos Humanos del Ministerio deJus
uoa, Segundad y Derechos Humanos, cuyas actividades fundamentales se
rán obtener, analizar, clasificar, duplicar, digitalizar y archivar informacio
nes, testimonios y documentos sobre el quebrantamiento de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en que esté comprometida la res
ponsabilidad del Estado Argentino y sobre la respuesta social e institucio
nal ante esas violaciones."6 

. ~Entre otros el material documental elaborado por un "grupo de tareas" que fun
ciOno en el Centro C~andestino de Detención ESMA, el archivo de ]a ex Dirección de In
tehgenCJa de la Pohc1a de la Provincia de Buenos Aires, el archivo del Departamento d 
Información del_a Policía de Mendoza, las carpetas con documentación sobre solicitu~ 
des de mhumaCJon y actas de defunción de ciento sesenta personas identificadas como 
NN, falleCidas entre_ los años 77 y 83 de la delegación San Martín del Registro Provincial 
de las Personas, etcetera. 

5 De~retol259/2003, publicado en el Boletín Oficial el 17/12/2003. 
6 Articulo 1 o del decreto 1259/2003. 
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Este archivo es una herramienta fundamental porque ha~e e~plíci
ta la voluntad del gobierno nacional de cumplir con sus obhgacwnes. 

S
. bargo también tiene una serie de desafíos que llevar adelante: 1n em , ., . 

1
) dado el desconocimiento y la dispersión de ~a documentacwn e_n dts-
. dependencias gubernamentales debera establecer mecamsmos 

untas . , 
eficientes que aseguren la identificación y entrega de la d_oc_ume~t~c~o~, 
2) debe ser un recurso para la coordinació? entre las d1~t1~tas Jmctatl
vas ya existentes -poniendo especial interesen las provmoas de nues
tro país, donde las investigaciones han sido relegadas en mayo~ grado 

ue en Buenos Aires-, y 3) debe servir para avanzar en el cammo ha
¿ia la creación de una ley de acceso a la información, una ley de clasifi
cación de secretos del Estado y la creación de un sistema nacional de 

archivos. 
En este sentido, se trata de fortalecer mediante las políticas públicas 

de memoria las políticas generales del Estado. Por lo cual, también es im
prescindible que se establezca una normativa que le dé may~r sustento y 
perdurabilidad a este archivo, los recursos h~manos Y_ ~-atenales necesa
rios, así como los mecanismos de transparencia y rend1oon de cuentas de 

la gestión presupuestaria. 

2.2 Preservación de los sitios que funcionaron como centros 
clandestinos de detención 

La labor de recuperación testimonial, histórica y arqueológica de pre
dios donde funcionaron centros clandestinos de detención, que tomó im
pulso en los últimos años/ durante el año 2004 se multiplicó en esfuerzos 
y actividades. Los proyectos que estaban en marcha avanzaron en la concre
ción de sus objetivos y realizaron un gran esfuerzo de difusión y educación 

hacia la comunidad. 
Por otro lado, durante el año 2004 se investigó el funcionamiento co-

mo centros clandestinos de detención de varios edificios: el Tiro Federal 
de la ciudad de Campana y otros lugares de la zona de Zárate y Escobar, 
el campo Las Lajas en la precordillera mendocina (IV Brigada Aérea), un 
depósito de la Aduana en la Ciudad de Buenos Aires, entre otros. 

Pero fundamentalmente se ha avanzado en la preservación de estos lu
gares teniendo en cuenta sus valores probatorios y de patrimonio histórico 

i Para más información consultar CELS, Derechos Humanos en Argentina. lnf017TU! 2002-2003, 

Buenos Aires, CELS. Siglo XXI Editores Argentina, 2003. 
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cultural.8 Éste es el caso del centro clandestino de detención que funcio
nó en la calle Virrey Cevallos 628/30/36, de la Ciudad de Buenos Aires9 

que fue declarado patrimonio histórico de la ciudad el 23 de julio de 
2004. 10 A partir de las demandas y el trabajo realizado por la Comisión de 
Trabajo y Consenso del Programa Recuperación de la Memoria del Cen
tro Clandestino de Detención "Club Atlético 11 también se declaró -en 
primera instancia- sitio histórico al lugar donde funcionó dicho centro 
clandestino y área UP (urbanización parque) a toda la manzana y a la de 
enfrente. Este último garantizaría que el predio no se modifique salvo en 
el caso en que tuviera relación con el uso como lugar de memoria. 

2.3 La creación de un espacio para la memoria en el predio 
de la ESMA 

Un hecho central del año 2004 fue la decisión de los gobiernos nacio
nal y de la ciudad de crear el Espacio para la Memoria y para la Promoción y De
fensa de los Derechos Humanos en el predio de la ex Escuela Superior de Me
cánica de la Armada (ESMA) .12 Esta deci11ión responde a un anhelo 
profundo sostenido durante años por los organismos de derechos humanos. 

Cuando en l984los organismos discutieron el proyecto de creación de 
una "Casa del Desaparecido"13 era dificil imaginar que veinte años después 
discutirian la instalación de un espacio dedicado a la memoria en el predio 
donde funcionó uno de los centros clandestinos de detención más sinies
tros de la dictadura militar. Ambos proyectos, tanto como los que fueron 
surgiendo a lo largo de este período que los separa, tienen un punto cen
tral en común: se trata de iniciativas destinadas a fortalecer la democracia 

8 Un paso fundamental en este sentido fueron las resoluciones judiciales que desde el 
año 1998 declararon la inconstitucionalidad de la demolición de la ESMA (dicha demoli
ción había sido ordenada por el decreto 8/98 de Carlos Menem). 

9 Al respecto, véase en este capítulo el acápite 3.4 Reconocimientos judiciales acerca de la 
necesidad de preservar sitios históricos. 

10 La Legislatura de la Ciudad de Buenos sancionó en primera instancia la ley que aún 
debe pasar por una audiencia pública con los vecinos y por su ratificación. 

11 Esta Comisión está compuesta por representantes del Gobierno de la Ciudad de Bue
nos Aires y AUSA, representantes de organismos de derechos humanos, sobrevivientes y fa
miliares de las víctimas del Club Atlético. Funciona en el ámbito del Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires. 

12 Convenio firmado entre el Gobierno Nacional y el Gobierno de la Ciudad de Bue
nos Aires. Publicado en el Boletín Oficial año CXII, número 30.368 del 25/03/2004 y rati
ficado por la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires por medio de la ley 1.412 sanciona
da el 5/08/2004. 

13 Para más información véase <www.memoriaabierta.org.ar>. 
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reflexionando sobre lo que ocurre cuando el Estado se transforma en Es
tado terrorista. Sin embargo, existen condiciones específicas que deben 
ser tomadas en cuenta en relación con el proyecto de Espacio para la Me

moria creado en 2004. 
En primer lugar, en todos esos años los organismos de derechos hu

manos lograron instalar en el ámbito público la idea de un museo sobre 
el terrorismo de Estado y, progresivamente, la de su ubicación en el pre
dio de la ESMA. Las acciones para establecer un museo de la memoria co
braron un fuerte impulso en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, en 
contra de la sistemática renuencia de los gobiernos en el nivel nacional. A 
partir del año l999los organismos de derechos humanos14 promovieron 
debates sobre su contenido y forma institucional, y trabajaron intensamen
te en el ámbito de la Ciudad por lograr una ley que creara una institución 
con autonomía, autarquía y participación de la sociedad civil. 

Es así que en el año 2000 se logró la sanción de una ley de la Ciudad 
de Buenos Aires que destinó los edificios de la ESMA a un futuro museo 
de la memoria. 15 Finalmente, en el año 2002 fue sancionada la ley 961 16 

que .:rea el Instituto Espacio para la Memoria y le otorga como sede defi
nitiva el predio de la marina. Ellitigio17 entre la Ciudad de Buenos Ai
res y el Gobierno nacional impidió tomar posesión de los edificios. Ade
más, este nuevo instituto debió esperar su constitución hasta el mes de 
julio de 2004, cuando finalmente la Legislatura nombró a sus represen
tantes y el Consejo Directivo pudo reunirse. 18 En el mes de septiembre 
fueron elegidos por consenso las seis personalidades que restaban en su 

integración. 19 

14 Algunos organismos de derechos humanos no participaron del proyecto de museo 
desde sus inicios, sino que se integraron algunos años después. Entre ellos H.IJ.O.S., Aso
ciación de Ex Detenidos Desaparecidos y Asociación Madres de Plaza de Mayo. 

15 Ley 392, sancionada el 01/06/2000 y promulgada de hecho el 03/07/2000. Esta ley 
fue impulsada por los organismos de derechos humanos en el marco de la "Comisión de 
Trabajo para la Fundación del Museo de la Memoria" creada por resolución 131 del 
07/03/2000. 

16 Ley 961 sancionada el 05/12/2002 promulgada el 27/12/2002 y publicada en el 
BOCBA n• 1602 del 06/01/2003. 

17 juzgado Con t. Adm. Federal n• 5, Secretaría 9, "Ciudad de Buenos Aires c/PEN s/ 
proceso de conocimiento". 

18 El Consejo Directivo del Instituto Espacio para la Memoria está conformado por re
presentantes de diez organismos de derechos humanos, cinco miembros del Poder Ejecu
tivo de la Ciudad, cinco miembros designados por la Legislatura y seis personas con reco
nocido compromiso en la defensa de los derechos humanos. 

19 Alcira Argumedo, Bernardo Hughes, Horacio González, Marta Pelloni, Víctor Baste
rra e Hilda Sabato. 
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En segundo lugar, los reclamos al Gobierno nacional por el destino 
del ex centro clandestino de detención no cesaron y con la asunción del 
presidente Néstor Kirchner la demanda seguía intacta. En todas las oca
siones en las que las organizaciones se encontraron con funcionarios rei
teraron el mismo pedido. Lo hicieron en actos, conferencias, reuniones 
como aquella en la que el CELS le transmitió la misma inquietud al ministro 
de Defensa José Pampuro, incluso el3 de diciembre de 2003 en el marco de 
la 23"' marcha de la resistencia cuando un conjunto de organizaciones 

se entrevistó con el Presidente. 
Finalmente, el 9 de febrero de 2004 Néstor Kirchner se reunió con ca

torce organismos de derechos humanos y les anunció su intención de des
tinar la ESMA a un museo de la memoria. El 19 de marzo visitó el predio 
junto a un grupo de sobrevivientes y el 24 de marzo, en la puerta de la ES.. 
MA, se firmó el convenio entre la ciudad y la nación que crea el Espacio pa

ra la Memoria y para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos. 
Las repercusiones de los acontecimientos de estos tres meses, junto al 

contexto de avance de las causas judiciales, hacen al tercer aspecto que ca
racteriza la iniciativa de la ESMA: impulsó intensos debates públicos sobre 
el tratamiento de los crimenes de la dictadura y su relación con el presente. 

Las actividades de conmemoración del golpe de Estado contaron con 
una gran movilización social y estuvieron íntimamente relacionadas con 
el anuncio del museo de la memoria. Los organismos de derechos hu
manos decidieron realizar un acto al mediodía el 24 de marzo frente a 
la ESMA, aunque por la tarde se realizó la habitual marcha del Congres-o 

a Plaza de Mayo. 
Por su parte, también el Gobierno nacional realizó un multitudinario 

evento en la ESMA para la firma del convenio. En dicho acto, participó el 
presidente y tuvieron un papel central dos hijos nacidos durante el cauti
verio de sus padres en el centro clandestino de detención. 

El proyecto de la ESMA se constituyó en un hito simbólico para nues
tro país ya que marcó un punto de inflexión con el pasado hacia una cul~ 
tura pública democrática. Precisamente porque los cambios culturales 
determinantes en los procesos sociales y políticos, la instalación de un 
seo en la ESMA se transformó en un foco de apoyo y movilización de 
plios sectores sociales, tanto como en un eje de conflictos. 

La mayor parte de los opositores al proyecto reflotaron el ya 
argumemo de la necesidad de "reconciliación" social que implica 
ciar a la justicia: "Es indispensable que las autoridades se sitúen por 
ma de las antinomias y los odios del pasado. No se deben seguir 
do visiones o interpretaciones históricas que dividan a la sociedad. 
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argentinos debemos marchar, de una vez por todas, hacia la plena recon
ciliación nacional y hacia la construcción de la patria del futuro, que no 
debe estar ensombrecida por los errores y los extravíos de un tiempo de 
violencia que afortunadamente ha quedado atrás. "2° 

En medio de estas discusiones, el 15 de mayo de 2004, la Conferencia 
Episcopal Argentina difundió un documento con un fuerte llamado a la 
reconciliación en el que resaltó que "a los argentinos el pasado nos sigue 
pesando demasiado. Si lo asumimos desde la reconciliación, en lugar de 
ser causa de divisiones se transformará en escuela que nos enseñe todo lo 
que debemos hacer para integrarnos y crecer en comunión."21 

Todas estas posturas insisten en plantear que las políticas de memoria 
responden a una visión sesgada de ciertos sectores y que provocan que el 
gobierno se desentienda de los temas urgentes. Por el contrario, el museo 
deJa memoria cumple con la obligación fundamental que tiene el Estado 
de reparar a las víctimas y a sus familiares pero también, y centralmente, 
cumple con la obligación de tomar medidas para que los hechos no se re
pitan. De ahí que la ESMA es una medida simbólica imprescindible para 
toda la sociedad. 

La inclaudicable demanda de justicia y memoria mantuvo el tema de Jos 
crimenes del terrorismo de Estado en la agenda pública durante toda la de
mocracia. Ha colaborado con ello el amplio consenso social que revaloriza 
la democracia por el rechazo del autoritarismo y que la entiende como un 
sistema de reglas igualitarias. A pensar de que se trata de hechos ocurridos 
en el pasado, debemos aceptar que, como consecuencia de las políticas de 
impunidad, a las heridas de estos aberrantes delitos se han sumado aquellas 
producidas por la falta de justicia y el debilitamiento de las instituciones. 

Por esta razón, las palabras del presidente en el acto del 24 de marzo ge
neraron un debate sobre el papel de los gobiernos constitucionales desde 
la apertura democrática. En dicha ocasión Kirchner dijo que "como Presi
dente de la Nación Argentina vengo a pedir perdón de parte del Estado na
cional por la vergüenza de haber callado durante 20 años de democracia 
~r tantas atrocidades".22 La mayor parte del arco político y sobre todo aquel 
vmculado a la Unión Cívica Radical, criticó fuertemente estas palabras. 
> . El_e~ ~residente Raúl Alfonsín defendió su gestión: "¿Qué juicio hizo 

· JUStlciahsmo con los asesinatos de Trelew? ¿Qué juicio se hizo luego de 
matanza de Ezeiza, con José López Rega y la Triple A? Nosotros, con el 

20 
La Nación, 18/02/04, "El museo de la memoria". 

22 ~ ~ocumento oficíal"Necesitamos ser nación" puede ser consultado en <www.cea.org.ar>. 
ocumento ofinal puede ser consultado en <www.presidencia.gov.ar>. 
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Juicio a las Juntas, hicimos lo que no se hizo en ningún lugar del mun
do. "23 Y con el tradicional argumento esgrimido cada vez que se discuten 
estos temas agregó que la ley de obediencia debida "fue necesaria para sal
var la democracia hacia delante".24 

Ricardo López Murphy, consecuente con la postura que tomó cuando 
era ministro de Defensa del gobierno de Fernando de la Rúa, destacó la 
necesidad de reconciliación y opinó que: "No ha sido un discurso que con
tribuya a reconstruir la identidad argentina". 25 

Para el legislador de la ciudad de Buenos Aires Jorge Enríquez, del blo
que Compromiso para el Cambio (macrista), la decisión gubernamental 
"fomentó el odio y el rencor; no se busca justicia, sino revancha. No es fun
ción del Poder Ejecutivo el pedir perdón sino el reconstruir una sociedad 
sobre la base de los consensos. "26 

Jorge Enríquez fue uno de los más férreos detractores del museo y de
sarrolló una política de obstrucción al proyecto en el ámbito de la Legis
latura de la Ciudad de Buenos Aires. En este sentido, el 26 de mayo reco
rrió la ESMA junto a un grupo de padres y alumnos de los institutos 
educativos y transformó este acto en una tribuna de crítica: "la causa de 
los derechos humanos es de importancia fundamental en un país que as
pire a la convivencia civilizada, pero por eso no puede usarse para atizar 
odios o rencores"27 y propuso construir un museo de la reconciliación. 

El convenio tardó cuatro meses en ser ratificado tal como lo establece 
la Constitución de la ciudad y fue aprobado por el pleno de la Legislatura 
el 5 de agosto. Durante todo este tiempo, la discusión central giró en tor
no a si los representantes podían incorporar la delimitación de futuros usos' 
para el predio. Esta estrategia fue planteada por una parte de los legislado
res del bloque macrista que aspiraban a boicotear la iniciativa, aunque otros 
prefirieron tratar de establecer criterios que limitaran las posibilidades de 
uso. En este camino, la Comisión lnteijurisdiccional planteó un cronogra
ma de consultas que, aunque legítimo, podría haberse realizado en un tiem
po sustantivamente menor.28 Por otra parte, fueron presentando en forma 

23 Página/12, 01/04/04, "Alfonsín fustigó a Kirchner y al peronismo en una cena a su 
medida". 

24 Clarín, 01/04/04, "Cena con radicales para reivindicar su política de derechos humanos". 
25 La Nación, 25/03/04, "El resto de la oposición, con opiniones divididas". 
26 ldem. 
27 Clarín, 27/05/04, "Santilli, Enríquez y Arauja recorrieron el predio. Legisladores en 

laESMA". 
2R El cronograma de consultas incluyó a los organismos de derechos humanos, a los 

padres de los liceístas, arquitectos y urbanistas. 
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paulatina diversos proyectos sobre el destino del predio que incluyeron des
de la venta de las tierras al Estado nacional hasta la instalación de un Mu
seo de la Reconciliación. 

Con respecto a esta discusión, los gobiernos Nacional y de la Ciudad 
comprometieron desde un principio su decisión de desalojar la totalidad del 
predio de la ESMA. A partir de allí se inició la discusión sobre el destino de 
las 17 hectáreas. Algunos funcionarios públicos se mostraron favorables a 
que exista "una parte destinada a la memoria y otra parte que será destina
da a usos que tengan que ver con finalidades sociales, educativas o cultura
les. Lo que está definido es que estos espacios van a ser de uso absolutamen
te público, que no va a haber una iniciativa privada ni ninguna especulación 
inmobiliaria. Y tampoco va a haber ninguna institución militar". 29 

En un comunicado publicado el 22 de marzo, el CELS sostuvo que "la 
iniciativa del museo de la memoria no se resume en la mera reconstruc
ción del horror. La propuesta que los organismos de derechos humanos 
vienen impulsando hace muchos años configura una institución destinada 
al presente con actividades y programas hacia la comunidad. La envergadu
ra del predio debe entenderse en razón del desarrollo de una institución 
con estas características".30 

En esta y otras ocasiones se planteó que el museo de la memoria de
bía ocupar una porción del predio de la ESMA, que correspondía a los go
biernos involucrados decidir si en el resto del predio funcionarán otras 
instituciones públicas y que no era posible rehuir el complejo debate acer
ca de la coexistencia allí de algunas de las instituciones de la Armada ya 
existentes. Un debate en función de su utilidad o no respecto de los obje
tivos y el sentido del futuro Museo, de las políticas de memoria que le sir
van de marco y de la democratización de las relaciones civiles-militares que 
debe perseguir el Estado Nacional. 

La mayoría de los organismos de derechos humanos demandaron el 
desalojo de la totalidad del predio y comunicaron públicamente su nega
tiva a que coexista algún tipo de actividad de la marina con el museo de la 
memoria. Sin embargo, aún se continúa discutiendo en el ámbito de la Co
misión Bipartita (conformada por las secretarías de derechos humanos de 
la nación y de la ciudad) si el predio será destinado sólo a la memoria del 
terrorismo de Estado o también se desarrollarán actividades relacionadas a 
otros temas de derechos humanos. 

29 Página/12, 20/06/04, "La Subsecretaría de Derechos Humanos de la Ciudad y la 
ESMA. 'El desalojo no es parte del debate'". 

30 El documento completo puede ser consultado en <www.cels.org.ar>. 
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En el mismo comunicado citado en párrafos anteriores, el CELS desta
caba que "el debate sobre el uso público del predio de la ESMA debe 
desarrollarse por personas e instituciones de los más diversos sectores de 
la sociedad". Este proceso llevará tiempo y desaconseja la toma de decisiones 
instantáneas que, si no son asumidas por la sociedad, resultarán sectarias 
y contraproducentes. Se trata de un proceso de reflexión y apropiación 
del significado social y las consecuencias del terrorismo de Estado que pro
mueva la verdad y !ajusticia, y que reconozca el pasado como parte de la 
identidad generacional e institucional en el presente. 

El Espacio para la Memoria es un paso fundamental que plantea desafíos 
importantes para constituirse en políticas de Estado. En primer lugar, los 
organismos gubernamentales deben abocarse a trabajar para la estabilidad 
y transparencia del proyecto. Esto incluye no sólo dotar a la iniciativa de 
una adecuada forma institucional, sino también que los temas sustanciales 
como el relato y el mensaje que se transmita surjan de un profundo diálo
go y una amplia participación en el proceso de toma de decisiones. 

Tal como lo establece el convenio firmado el 24 de marzo, la tarea cen
tral de la Comisión Bipartita ha sido el desalojo de las actividades que la 
marina realiza en el predio. Asimismo abrió una convocatoria pública pa
ra recibir proyectos de ideas para el Espacio para la Memoria. A través de un 
acuerdo firmado el 6 de octubre de 2004 se pautó un cronograma de de
salojo que culminaría en diciembre de 2005.31 

3. Procesos judiciales en trámite por violaciones a los derechos 
humanos cometidas durante el terrorismo de Estado 

El papel del Poder Judicial en la búsqueda de verdad y justicia se ha 
profundizado durante todo el año 2004. La sanción de la ley 25.77932 que 
declara nulas las leyes de punto final y obediencia debida fue un gran pa
so dado por el Poder Legislativo en el proceso iniciado por la justicia en 
2001 para poner fin a la impunidad. 

31 El "Acta de ejecución del acuerdo suscripto el 24 de marzo de 2004 entre el Estado Na
cional y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires" fue firmada por el ministro de Planificación Fe
deral. Inversión Pública y Servicios, arquitecto Julio Miguel De Vido; el ministro de Defensa, doc
tor José Pampuro; el Secretario General de la Presidencia de la Nación, doctor Osear Parrilli y 
el jefe de la Armada Argentina, almirante Jorge Godoy. En dicho acuerdo se estipula la desocu
pación del Casino de Oficiales, del pabellón central, de la Casa de Suboficiales 1 y 2, del Quin
cho, de la Enfermería y de la Guardia en diciembre de 2004. La Escuela de Náutica y la Escuela 
Nacional Fluvial serán trasladadas en julio de 2005 y el Liceo Naval Almirante Brown, la Escue
la de Guerra Naval, la Biblioteca Naval y el Centro de Estudios Estratégicos en diciembre de 2005. 

32 Publicada en el Boletín Oficial el 3 de seotiembre de 2003. 
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La Corte Suprema de Justicia de la Nación resolvió el 24 de agost? 

de 2004, en el caso "Arancibia Clavel", 33 que los ~elit~s- d~ le:a.humam
dad son imprescriptibles. Así, quedó zanjada la discuslO?JUTI~Ica sobre 

l.d d de delitos de lesa humanidad de los hechos mvestlgados en 
la ca I a . . . e 

· de causas y su calidad como tales, de Imprescnpt!bles. La or-este upo ' . . . 
resamente estableció que los delitos como el genoodw, la tortu-

te exp h · ·d· ¡ · tro ¡ desaparición forzada de personas, el omiCI 10 y cua qmer o ra, a . . 
1
_ . 

· de actos dirigidos a perseguir y extermmar opositores po Incos son upo . . . . 
crímenes contra la humanidad, que no prescnben, '! que el prmopw 
de imprescriptibilidad se aplica aun a hechos cometidos durante ~¡ te-

. mo de Estado en la década del 70. Esta decisión continúa la lmea 
rrons , . ,34 "H 
iniciada por el máximo tribunal en los precede~tes 'VIde~a ! age-
lin"35 en ]os que enfatiza la obligación de pumr graves vwlaoones de 

derechos humanos. . .. 
Así, en todo el país, se iniciaron y continuaron varios procesos JUdicia-

les contra personas acusadas de cometer graves violaciones a los derechos 
humanos durante la pasada dictadura. De esta manera, se generaron su
cesivas declaraciones de inconstitvcionalidad de los indultos dictados en 

· -79 As" · al favor de represores procesados y de validez de la ley 25.1 . I~Ismo, -
unos jueces se pronunciaron acerca de la inexistencia de cosa Juzgada. 

g Por otra parte, hubo varios reconocimientos judiciales acerca de la ne
cesidad de preservar aquellos lugares que funcionaron como centros clan
destinos de detención durante el terrorismo de Estado. 

3.1 La validez de la ley 25.779 

A lo largo del año 2004, hubo varios pronunciamientos de laj~sticia 
federal de la Capital Federal y de algunos jueces del interior del pms a fa

vor de la validez constitucional de la ley 25.779.36 

33 CSJN, agosto 24-2004, "Recurso de hecho deducidop?~ el E~tado Y el Gobie~~o d: 
Chile en la causa Arancibia Clavel, Enrique La u taro s/homtctdJO cahficado y asoctaoon th-
cita y otros -causanº 259". . . . . . _ 

34 CSJN, agosto 21-2003, "Videla,Jorge Rafael s/inLidente de falta de JUnsdtccwn Y cosa 

juzgada". - . CJ M" 
35 CSJN, septiembre 8-2003, "Hagelin, Ragnar Erland s/recurso art. 44:> bts · · ·. 
36 En Capital Federal, en la causanº 14.216/03 (conooda como causa en la que se 111-

d E-- . ) l . e !Coba Co-vestigan los hechos ocurridos en el marco del I Cuerpo e Jeroto , e JUez an _ 
rral se pronunció en favor de la ley; decisión que fue confirmada por la Sala _I de ~a, Cama
ra Federal de Apelaciones de la Capital Federal en el incidente nº 36.253 del 13/ O 1¡ ~4. En 

· e · · G - d L n los autos Eran-Córdoba, el pronunciamiento de la juez~ nstt~a a.~zon e azcano e _ 
dalisis, H~mberto H. y otros s/averiguacwr: de ¡]¡~nos (agosto de 2004) y e~ Entre Ríos, se 
oronunoo la meza federal ad hoc de Parana. Mvnam Gahzzt lmmo de 2004 · 
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El 13 de julio de 2004,37 la Sala 1 de la Cámara Federal confirmó el fa
llo de primera instancia y estableció que "de ningún modo puede afirmar
se que dicho órgano [el Congreso] carece de facultades de anular leyes ni 
tampoco puede afirmarse que lo establecido por la ley 25.779 constituye 
una intromisión en la esfera del Poder Judicial". Refiriéndose al derecho 
internacional de los derechos humanos, estableció que "el acto legislati
vo de anulación de leyes de amnistía por crímenes contra el derecho in
ternacional cumple con la obligación del Congreso de remover todo obs
táculo que imposibilite la investigación y sanción de graves violaciones de 
los derechos humanos". Y agregó: "asimismo, se sustenta en la doctrina 
derivada de la hermenéutica del artículo 29 de la Constitución Nacional 
por la cual no es posible amnistiar delitos que importen el ejercicio de la 
suma del poder público o facultades extraordinarias." En la resolución 
también se señaló que no era la primera vez en la historia institucional 
de la Nación, en que el Poder Legislativo anuló una amnistía. Precisa
mente, mediante la ley 23.040 el Congreso de la Nación derogó por in
constitucional y declaró insanablemente nula a la ley de facto 22.924 
mediante la cual se amnistiaban los crímenes perpetrados por la última 
dictadura militar. 

En síntesis, según la sala 1 de la Cámara Federal, la sanción de la ley 
25.779 tiene un doble sustento. Por un lado, encuentra fundamento cons
titucional en lo establecido por el artículo 2938 y, por otro, constituye el 
cumplimiento estatal de la obligación emanada del artículo 2 de la Conven
ción Americana sobre Derechos Humanos.39 Dicha ley no afecta la división 
de poderes del Estado pues lo que dispone no es más que una declaración, 
al no imponer a los jueces un modo de determinar los hechos (como sí lo 
hace la ley 23.521) ni un modo de interpretar o aplicar el derecho. 

.37 ~árnara Fede~ de Apelaciones en lo Criminal y Correccional de la Capital Federal, Sa
la I,juho 13-2004, Incidente 36.253 "Crespi,Jorge Raúl y otros s/falta de acción y nulidad". 

38 Art. .29 CN: "El Congreso no puede conceder al Ejecutivo nacional, ni las Legislatu
ras provmC!ales a los gobernadores de provincias, facultades extraordinarias ni la suma del 
poder público, ni o.torgarles sumisiones o supremacías por las que la vida, el honor o las for
tunas de los argentmos queden .a me:ced de gobiernos o persona alguna. Actos de esta na
turaleza llevan cons1go una nuhdad msanable y sujetarán a los que los formulen, consien
tan o firmen, a la responsabilidad y pena de los infames traidores a la Patria". 

39 Art. 2 CAD~: "Deber de adoptar disposiciones de derecho interno: Si en el ejercicio 
d: los .d:rechos ~ hb':rtades menciOnados en el artículo 1 no estuviere ya garantizado por 
disposiCIOnes leg1slauvas_ o de otro carácter, los Estados partes se comprometen a adoptar, 
con arr~glo a s~s pr?ced1m1entos con_sutuc10nales y a las disposiciones de esta Convención, 
las medidas legislatiVas o de otro caracter que fueren necesarias para hacer efectivos tales 
derechos y libertades". 
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3.2 La inconstitucionalidad de los indultos 

Varios jueces se atrevieron a cuestionar la validez de los indulto.s dicta
dos por Carlos Menem que durante los años 1989 y 1990 beneficiaron a 

varios represores que se encontraban bajo proceso. 
En este sentido, el juez Canicoba Corral en la causa n

2 
14.216/03 se pro-

nció sobre la inconstitucionalidad del indulto 1002/89 el pasado 19 de 
:rzo de 2004, resolviendo un planteo efectuado por el Ministerio Público. 
Estableció que la facultad de indultar no se encuentra ex~nta del.con~~ol de 
constitucionalidad por parte de los jueces. En uso de diCha atnbucwn de 
control, sostuvo que los delitos investigados no pueden ser indultados pue.s 
la voluntad del constituyente así lo estableció en al artículo 29 de la Consn
tución. Por otra parte, agregó que el indulto a dichas conductas acarrea~a 
la violación a la división de poderes por el avance sobre las competencias 
reservadas al Poder Judicial y la violación del derecho de acceso a la ju
risdicción por parte de las víctimas. Por último, citando el fallo de la Cor-

"B. Al " 40 1. dl te Interamericana de Derechos Humanos arnos tos , e JUez e a 
causa estableció que los hechos investigados constituyen delitos de lesa hu
manidad, y como tal se encuentran excluidos de la posibilidad de indulto. 

Decisiones similares adoptaron los jueces de Entre Ríos y Santa Fe. Así, 
en junio de 2004, la jueza federal ad hoc de Paraná, Myriam Galizzi, decla
ró la inconstitucionalidad del indulto presidencial n

2 
1002/89 y dispuso 

la continuidad de la tramitación de las causas por graves violaciones a los 
derechos humanos cometidas en Paraná y ciudades vecinas durante la úl
tima dictadura militar. El indulto 1002/89 benefició a los generales de di
visión Ramón G. Díaz Bessone;Juan Carlos Trimarco y Abel Catuzzi.

41 

Por su parte, el 28 de septiembre de 2004, el jue.z fe~ eral. de Rosa~ o 
Ornar Digerónimo dictaminó en favor de la inconsutuoonahdad del m
dulto 1002/89 que beneficiaba a Ramón Genaro Díaz Bessone, quien fue
ra comandante del Segundo Cuerpo de Ejército entre septiembre 1975 y 
octubre de 1976, y al coronel Carlos Ramírez, quien fuera jefe de la poli-

cía santafesina en aquel período. 
El juez Sergio Torres que entiende en la causa ES~ también .tiene e~ 

estudio un planteo realizado por las querellas en relacwn con la mconstl
tucionalidad del indulto 1002/89 que benefició a los vicealmirantes Anto-

nio Vañek y Julio Antonio Torti. 

40 CIDH marzo 14-2001, Caso "Barrios Altos, Chumbipuma Aguirre y otros vs. Perú". 
41 También beneficiaba al ya fallecido Leopoldo Fortunato Galtieri. Cf. "Como a los 

Nazis", por Leandro Pozzi, 18/6/04 en Noticias Página Digital. 
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3.3 La inexistencia de cosa juzgada 

En la m~sm~ resolución del 13 de julio de 2004 en la . . , 
bre la constJtucwnalidad de la le 25.779 1 q_ue deCidiO so
Capital Federal estableció que noy . , , a Sal.~ I de la Camara Federal 
in idem de los imputados y tam existl: afectaCion a la garantía del ne bis 

poco se a1ectaba la cos · d 1 . 
causas judiciales que habían s·d h' a ;uzga a a reabnr las . l o are 1vadas por ¡ · - d Impunidad. a sanciOn e las leyes de 

La Sala I fundó su decisión en antecedentes d 
los que relativizaba los efectos de 1 . e la Corte Suprema en 

b
. . a cosa;uzgada y de - ¡ . 
1hdad de aquellos p . . ' sconoCia a Inmuta-
. ronunciamientos en los h b' . 

vwlencia, cohecho 
0 

cualqu· . q~e a 1a mediado fraude, 
1er otra CircunstanCia qu h . . 

la sentencia sea el corolario de d b'd e aya Impedido que . , un e l o proceso. 
Refinendose a la garantía del ne b. . .d . , 

tablecer cuándo comienz f . zs zn z em, reahzo un análisis para es-
a a unCionar esta gara ( . 

sos penales. Para ello la C, . , n ¡a propia de los proce-
, amara entend1o que d b' d . 

cuándo comienza el r¡· esgo d i e la etermmar desde e con e ena a par( d 1 ¡ 
Así, concluyó que para nuestra Co t. . , Ir ~ cua opera la garantía. 

. ' ns ItUCIOn ex1st · d 
partir de la existencia de una . , , e nesgo e condena a 
. . acusanon que dé !u ¡ d 
JUicio contradictorio e inmediato. gar a esarrollo de un 

3.4 ~econocimien.tos judiciales acerca de la necesidad 
e preservar s1t1os históricos 

En la Ciudad de Buenos Aires el ru "V. . 
tra la Impunidad" denu . , , g .. ~o ecmos de San Cristóbal con-

ncw en una emiswn del r p 
tencia de un centro clandesti·n d d . , P. ?grama untodoc, la exis-o e etencwn ut1hzad 1 -1 . 
dura militar ubicado en la 11 v· e o en a u urna dicta-, ca e Irrey evallos 630 El . 
ese momento propiedad de un . 1 · mmueble era, en ' part¡cu ar. 
. A pedido de este grupo, el 6 de noviembre d . . , 
Juez que investiga los crímenes com fd e 2?_03 .el CELS solicito al 
del I Cuerpo42 que se dict de. l os por el EJerCito en jurisdicción 

e una me !da cautela d · 
de dicho inmueble Esto h r e no mnovar respecto 

· , asta tanto se comprueb 1 .b . 
del centro clandestino y se recab t d l . e a pos¡ le existencia . e o a a prueba que d - ¡ 
cesana para la investigación. El d' 26 d~ . po na resu tar ne-

b
. · - . ¡a ~l m1smo mes se 0 d - ¡ h. 
Ioon de mnovar y el allanamient d 1 . , r eno a pro lo e mmueble con el fin de elaborar 

4" e . - a usanº 14.216/03 "Suárez Mason Carlos G ·n hbertad, homicidio ... ". ' U! ermo Y otros s/privación ilegal deJa 
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un plano detallado, obtener fotografías y realizar una filmación incluyen

do la fachada y dependencias interiores. 
Casi un año después y una vez levantada la medida cautelar, la Legis-

latura de la Ciudad de Buenos Aires dictó una medida histórica, al apro
bar el 9 de septiembre de 2004 la primera ley de expropiación

43 
de un pre

dio por su vinculación con los crímenes de la dictadura y con el objetivo 

de resguardar prueba y preservar la memoria colectiva. 
En la provincia de Corrientes, a raíz de la presentación de la organi-

zación no gubernamental Comisión de Derechos Humanos, el juez Soto 
Dávila hizo lugar a una medida cautelar para preservar los predios del ex 
Regimiento 9 de Infantería y de Santa Catalina frente a la posible existencia 

de restos de personas desaparecidas . 
En la provincia de Mendoza en el mes de mayo de 2004, los abogados de 

la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación solicitaron ante !ajusticia 
federal la preservación del predio donde funcionó el centro clandestino Las 
Lajas, ubicado en el departamento de Las Heras. El lugar, desconocido has
ta el momento, dependía de la IV Brigada Aérea y estaba bajo la jurisdicción 
del tercer Cuerpo de Ejército. Según la denuncia, en Campo Las Lajas estuvo 
secuestrado el profesor Mauricio López, ex Rector de la Universidad Nacio
nal de San Luis y referente de la iglesia metodista en el ámbito mundial. 

También fueron solicitadas varias medidas cautelares en el marco de 
la causa ESMA.44 Entre ellas, el CELS solicitó una medida de no innovar 
respecto del espacio contiguo al predio de la ESMA denominado "campo 
de deportes". La demanda se fundó en la existencia de indicios que hacen 
posible que este predio haya sido utilizado para enterramientos de perso-

nas asesinadas por la represión. 
Por su parte, la Liga Argentina por los Derechos del Hombre (l.ADH) y 

la Asociación de ex detenidos desaparecidos (entre otras querellas) solicita
ron que se dicte una medida cautelar respecto de la Casa del Servicio de In
teligencia Naval (SIN) por existir pruebas que indicarían que allí funcionó 
otro centro clandestino dependiente de la ESMA. Asimismo, el 22 de marzo 
de 2004 -dos días antes de que se anunciara la creación de un Museo de la 
Memoria-la defensa del imputado Raúl Scheller solicitó una medida cau
telar respecto de toda la ESMA con el fin de evitar eventuales alteraciones 
que modificarían el material probatorio. Sin embargo, ninguno de los tres 

pedidos fue hasta el momento resuelto por el juez de la causa. 

43 Ley nº 1454. 
44 Carátula ESMA causa nº 14217/03. 



46 CELS 

3.5 Los avances en la justicia: procesamientos y detenciones 

Hasta septiembre de 2004, se encuentran detenidas más de cien perso
nas acusadas de cometer graves violaciones a los derechos humanos durante 
el terrorismo de Estado en alrededor de treinta causas abiertas en todo el país. 
En estas mismas causas se encuentran prófugas unas dieciocho personas. 

Dada la importancia de los avances alcanzados realizaremos una bre
ve reseña sobre lo que ocurre en algunas de dichas causas.45 

3.5. 7 La situación en la jurisdicción de Capital Federal 

Causa por los delitos cometidos por el/ Cuerpo del Ejército 

Desde la reapertura de la causa, se tomaron declaraciones indagatorias 
ampliatorias a varios de los imputados y en diferentes resoluciones se dictó 
el procesamiento, por los tormentos y la privación ilegítima de la libertad 
de numerosas víctimas, a Carlos Suárez Masan, Teófilo Saa, Bernardo Me
néndez, Humberto Lobaizza, Felipe Alespeiti, Ataliva Devoto, Jorge Olive
ra Rovere,Julio Simón -todos ellos por su actuación en la órbita del I Cuer
po del Ejército en la zona de la Capital Federal- y Roberto Constantino, 
Roberto Fiorucci, Ornar Aguilera, Néstor Cenizo, Carlos Reinhart, Osear 
Yorio, Athos Reta, Hugo Marenchino, Roberto Escalada,JuanJosé Amaran
te, Néstor Greppi, Fabio Iriart y Osear Cobuta- todos ellos por su actua
ción en la órbita del I Cuerpo del Ejército en la provincia de La Pampa. _ 

Asimismo, el juez a cargo de la causa, decidió correr vista a las querellas 
y al fiscal para que opinen si la instrucción se hallaba completa respecto de 
los imputados Juan Antonio Del Cerro, Héctor Gamen, Pedro Durán Sáenz, 
Alberto Barda, Hipólito Mariani, César Comes y Carlos Suárez Masan por 
aquellos casos cuya situación procesal había quedado resuelta antes de la san
ción de las leyes de impunidad y archivo de la causa en los años ochenta. 

Causa por los delitos cometidos en la ESMA 

A partir de la apertura de la causa ESMA, varios organismos de derechos 
humanos, entre ellos el CELS y muchos sobrevivientes de ese centro clan
destino se han presentado como querellantes. Por su parte, las defensas han 

45 Asimismo, se iniciaron procesos en las provincias de Corrientes, Entre Rios Men
doza y en las localidades de Campana, San Nicolás, Tandil, entre otras, de la providcia de 
Buenos Aires. 
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d X
cepciones y por ello se encuentran pendientes de resolución 

lantea o e d l . 
P . · ·d tes en los que elJ·uez debe resolver planteas acerca e a m-
vanos ¡no en . d 1 

· · alidad del indulto 1002/89, la existencia de cosa Juzga a, a 
onsntucwn . , 

e .d de la resolución de la Cámara Federal que resolvw la reapertura 
vah ez 
de la causa, entre otras. . . . 

En el transcurso de 2004, se tomaron varias declaraciOnes mdagatonas 

ampliatorias, esto es, se indagó a varios imputad_os por nuevos hechos por 

h ta el momento no habían sido investigados. Estos son los casos 
los que as . . . M 
de Jorge "Tigre" Acosta, Carlos OctaviO CapdeVIlla, Osear Antomo on-

J Antonio Azic y Héctor Antonio Febres, a los que finalmente se 
tes, uan 
les amplió el procesamiento. 

Respecto de aquellos imputados46 cuya situación proce~l se encuentra 
firme --es decir, sus procesamientos están confirmados-, el Juez de ~a causa 
dio vista al Ministerio Público Fiscal y a las querellas para que se expidan so
bre la posibilidad de que la causa sea elevada a juicio res~e.cto de esos hec~~s. 
Asimismo, se corrió vista a las defensas y aún no se ha en::nndo una resoluCI~n. 

En cuanto a aquellos casos en los que no se hab1a ava~zado en la m
. ·' al momento del archivo de las causas en los anos ochenta, el 

vesugaoon , . . 
·uzgado corrió vista a la fiscalía para que efectue el requenm1en:to fiscal 
J ue permita dar inicio a las investigaciones de estos hechos. 
q "' 1 C' Por otro lado, se encuentra pendiente de resolucwn en a amara 
Nacional de Casación Penal un recurso interpuesto p~: la defen~a del 
· utado Scheller que plantea la nulidad de la resolucwn de la Camara 
Imp , d 
Federal que hizo lugar a la reapertura de la causa ES~. A tr~ves. e es-
te recurso la defensa intenta demorar el avance de las mvest1gac10nes. 

Por el momento, y de acuerdo con la resolución en pleno de las Salas 

1 y III de la Casación de diciembre de 2003, corres~o~de a la Sala IV (Sa-

la Militar) resolver el recurso en razón de su espeoahda~. , 
El CELS,juntamente con Abuelas de Plaza de Mayo, Impugno e~ta_re-

solución por entender que no se trata~<_: cuestio~es derivadas del C~d1go 
de Justicia Militar sino de la investigaoon de ~e~I-tos de lesa humamdad. 
La Convención Interamericana sobre Desapanoon Forzada d: Perso_nas 
prohíbe la imposición de cualquier jurisdicción especial para el JUzgamlen-

to de este tipo de crímenes. 
Por su parte, la Liga Argentina por los Derechos del Hombre (LADH), 

la Asociación de Ex Detenidos Desaparecidos, entre otras querellas, recu-

46 Los imputados son:Jorge Acosta, Alfredo Astiz,Juan Antonio Azic, Carlos_Capde~illa, 
Adolfo Donda, Héctor Febres, Manuel García Tallada, Osear A. Montes, Antomo Permas Y 

Raúl Enrique Scheller. 
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saron a los integrantes de la Sala IV de la Casación, quienes se excusaron 
y dieron intervención a la Sala I, cuyos integrantes también fueron recu
sados por dichos organismos. 

En ocasión de resolver dicha recusación, el juez Alfredo Bisordi en su 
voto definió como una "payasada jurídica" a los planteos de dichas quere
llas. También injurió a las organizaciones querellantes en la causa ESMA 
al identificarlas como "autodenominados organismos de derechos huma
nos", y en particular a la ex detenida desaparecida Graciela Daleo a la que 
denominó "delincuente terrorista". Estas expresiones provocaron que Bi
sordi fuera denunciado por las organizaciones ante el Consejo de laMa
gistratura y recusado en aquellas causas en las que se investigan graves vio
laciones a los derechos humanos. 

El caso Juan Lorenzo "Jeringa" Barrionuevo 

Juan Lorenzo Barrionuevo, legislador electo de la provincia de Tierra 
del Fuego en junio de 2003, fue identificado por Víctor Basterra como el 
médico que lo había maltratado cuando se encontraba clandestinamente 
detenido en la ESMA.47 A partir de dicha denuncia, Barrionuevo, alias 'je
ringa", fue detenido a fines de diciembre de 2003 y puesto a disposición del 
juez Sergio Torres, a cargo de la causa ESMA. Así comenzó a investigarse su 
posible participación en los crímenes de la dictadura. A la denuncia deBas
terra se sumaron otros testimonios de ex detenidos en dicho centro clandes
tino que confirmaron la actuación de 'jeringa" como médico en la ESMA y 
su responsabilidad por la imposición de tratos crueles e inhumanos. 

El 2 de marzo de 2004 Barrionuevo fue procesado como autor del de
lito de vejaciones (artículo 144, bis inciso 3) que tuvo por víctima aBas
terra. El 27 de mayo la Legislatura de la provincia de Tierra del Fuego 
resolvió su destitución. 

Causa por la Masacre de Fátima 

La sanción de la ley 25.779 y la consecuente reapertura de las llama
das "megacausas" provocó que se torne competente para investigar los he
chos conocidos como "la masacre de Fátima" el juzgado que está investi
gando la causa del I Cuerpo del Ejército. 

47 Al respecto, véase en este capítulo el acápite 5.1 Impugnación al pliego de diputado de 
]1tan Barrionuevo. 
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El 22 de junio de 2004 fueron procesados Juan Carlos La_puyole, Car-

v. nte Marco te y Carlos Enrique Gallone por ser consrderados po-
Jos mee . . , . , . . . 
sibles autores del delito de pnvac10n rlegrtul_l~ ~e la bbertad com~uda 

. funcionario público y del delito de homrodw agravado en cabdad 
por d "fi 
de partícipes necesarios, en relación c~m los hechos qu~ amm rcaron a 
Inés Nocetti, Ramón Lorenzo Vélez, Angel Osvaldo Lerva, Conra~o Al
sogaray,José Daniel Bronzel, Selrr:aJulia Ocam~o, Haydee Rosa Crrullo 
de Carnaghi, Norma Susana Frontrm,Jorge Dame! Argente, Carmen Ma
ria Carnaghi, Horacio Osear García Gastelú, Alberto Evaristo Coma~, Su
sana Elena Pedrini de Bronzeljunto a diecisiete personas más no rden-

tificadas (N.N.). 

causa por la desaparición forzada del matrimonio Poblete-Hiaczik 

Mientras se encuentra pendiente de resolución la decisión acerca de 
]a inconstitucionalidad de las leyes de impunidad en la causa "Poblete"

48 

la Corte Suprema de Justicia de la Nación resolvió en septiembre de 2_~03 
que la causa debía pasar previamente por la Cá~-~ra Nacion~l de Casacron. 
En esta causa se encuentran detenidos con pnsron preventiva Juan Anto

nio "Colores" Del Cerro y Julio Héctor Simón desde 2001. 
La Casación entendió que previo a resolver el pedido de inconstitucio

nalidad de las mencionadas leyes, las partes debían debatir acerca de la va
lidez de la ley 25.779. La causa volvió a primera instancia para que en el 
marco de un "incidente de debate" las partes opinaran sobre los efectos 

de la sanción de la ley de anulación en el proceso. 
En septiembre de 2004, la causa sigue recorriendo diferentes instan-

cias sin pronunciamiento alguno. 

Causa por los delitos del Batallón 601 

La Cámara Federal de Apelaciones en lo Criminal y Correccional, Sa
la II, en su decisión del 30 de enero de 2003, decidió que la causa debía 
regirse por las normas procesales del Código Procesal Penal actual, modi

ficando la decisión del juez de primera instancia.
49 

Sin embargo, la Sala I de la Cámara Nacional de Casación Penal, re
solvió el 20 de noviembre de 2003 que las reglas que debían regir el caso 

48 Para más información véase CELS, Derechos Humanos en Argentina. Informe 2002-2003, 

ob. cit., p. 53. 
49 Idem. 
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son las del viejo Código de Procedimientos en Materia Penal. Esta deci
sión implica que dicho tribunal no debe entender en el caso, puesto que 
en el momento de vigencia de dichas normas no había sido creado. 

Hacia fines de 2003, algunos de los detenidos50 en el marco de esta cau
sa, solicitaron "ser trasladados a sus domicilios particulares con el fin de pa
sar las fiestas de Navidad y Año nuevo". Finalmente la justicia no hizo lugar 
a este extravagante pedido. 

Por su parte, el imputado Carlos Guillermo Suárez Mason detenido tam
bién en esta causa se encontraba cumpliendo arresto domiciliario cuando 
salió sin autorización de su domicilio para concurrir al "Club Argentino Ju
niors" a celebrar su cumpleaños. Habiendo quebrantado injustificadamen
te las reglas que impone la ley 24.660 en su artículo 34 en relación con la 
obligación de permanecer en su domicilio, el juez revocó dicho beneficio 
el3 de febrero de 2004. Finalmente, el imputado fue trasladado a la cárcel 
común de Marcos Paz. 

En septiembre de 2004, los incidentes relacionados con la inconstitucio
nalidad de las leyes de impunidad y de legislación procesal aplicable en la 
causa ~ecarat~'lada "González N aya, _Arturo Félix y otros s/privación ilegal 
de la libertad se encuentran pendientes de resolución ante la Corte Su
prema de Justicia de la Nación. 

Causa por el Plan Cóndor 

En el marco de la causa en la que se investiga el Plan Cóndor, conoci. 
do c?mo 1~ _coord_inación represiva de las fuerzas armadas de Argentina, 
Brasil, BollVla, Chile, Paraguay, Perú y Uruguay, el juez federal Jorge Urso 
declaró la inconstitucionalidad de las leyes de obediencia debida y punto 
final, tal como había solicitado el fiscal federal Miguel Osorio. 

Posteriormente, el 3 de septiembre de 2004 el juez Urso procesó a die
ciocho ex militares, entre ellos Carlos Suárez Mason, Cristina Nicolaides, 
Luci~no B~njamín Menéndez, Albano Harguindeguy, Antonio Domingo 

. Bussi, Sannago Ornar Riveros,Jorge Olivera Rovere, Bernardo Menéndez, 
Hugo Pascarelli, Eugenio Perelló, Ernesto Alais, Antonio Vañek, Carlos 
Landoni, Juan Pablo Saa, Ramón Genaro Díaz Bessone, Héctor Flores, 
Carlos Tragant y Eduardo De Lío. En esta misma causa ya se encontraba 
procesado Jorge Rafael Videla. 

5° Carlos Fontana, Pascual Osear Guerrieri,José Ramón Pereiro Jorge Granada Antonio 
Herminio Simón y Julián Marina. ' ' 
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J.S.2 La situación en las provincias 

Santa Fe - Rosario 

En mayo de 2004, el juez federal de Rosario Ornar Digerónimo orde
nó la detención de siete ex militares involucrados en violaciones a dere
chos humanos durante la última dictadura: Luciano Adolfo Jáuregui, 
quien fuera segundo comandante del Segundo Cuerpo de Ejército; Edgar
do A]cides Juvenal Pozzi (fallecido), coronel jefe del Departamento de In
teligencia del Batallón 121; Osear Pascual Guerrieri, teniente coronel 2º 
jefe delICIA; Rubén Fariña, teniente coronel de Inteligencia; Enrique Jor
dana Testoni, teniente coronel director de la Fábrica Militar de Armas "Do
mingo Matheu"; el mayor Hugo Vidarte (fallecido) y el teniente Juan 
Daniel Amelong Qáuregui y Guerrieri ya están arrestados por otros casos 
de violaciones a los derechos humanos) .51 Se trata de los responsables de 
dos centros clandestinos: la Quinta de Funes y la Fábrica Militar de Armas 

"Domingo Matheu". 
En junio, el juez procesó al ex militar Juan Daniel Amelong como au-

tor de secuestros, amenazas y tormentos -tres de los cuales terminaron 
en homicidio- ocurridos en el centro clandestino Fábrica Militar Domin
go Matheu.52 Al mismo tiempo, también fue procesado el ex gendarme 
Eugenio Zacarías por los secuestros de Ramón Verón,Juan Antonio Rive
ra, Adriana Arce y Olga Moyano, sobrevivientes del lugar, quienes fueron 

justamente los testigos de la causa. 

Mar del Plata 

Por una decisión de la Corte Suprema, 53 luego de dos años de inmo
vilidad, el 27 de septiembre de 2004 se reanudaron los juicios por la ver
dad en Mar del Plata. Durante la jornada de apertura, el Tribunal Oral Fe
deral ordenó la detención de seis ex militares y un médico involucrados 

en los crímenes de la dictadura. 54 

51 Página/12, 18/05/04, "Ordenaron la detención de siete represores. La justicia llegó 
a Rosario" y La Nación, 18/05/04, "Declaran siete militares retirados". 

52 Las víctimas fueron Hi!da Cardozo, Ariel Morandi y Susana Miranda. 
53 CSJN, mayo 27-2004, "Rivarola, Ricardo Horacio s/recurso". 
54 Página/12, 29/09/04, "Represores", p. 13. 



52 CEL5 

La Plata 

La conocida causa "Camps" (nº 44) fue reabierta por la Cámara Fede
ral porteña después de la sanción de la ley 25.779. El expediente estuvo 
primero a cargo del juez Jorge Ballesteros, quien se declaró incompeten
te y envió el caso a la Justicia platense. El juez Corazza se encuentra a car
go de la investigación de los crímenes cometidos por Ramón Camps, Mi
guel Osvaldo Etchecolatz y sus subordinados. Durante la década del 80, 
esos dos represores habían sido condenados junto con el capitán Norber
to Corazzi y el coronel Ovidio Pablo Ricchieri. Pero hay otros policías y ofi
ciales del Ejército que, cuando se cerró el expediente, debían ser citados 
a declarar. 

Por su parte, los fiscales que intervienen en las causas sobre el terro
rismo de Estado pidieron la detención y declaración indagatoria de ocho 
represores en el marco de dos causas: la que investiga el funcionamiento 
del centro clandestino de la comisaría 5º de La Plata, y la llamada "Camps 
II". Se solicitó la detención de los represores Miguel Osvaldo Etchecolatz, 
Rodolfo González Conti, Osvaldo Sertorio, Reinaldo Tabernero y Rodol
fo Aníbal Campos, por su responsabilidad en los delitos de los que fueron 
víctimas 116 prisioneros ilegales, la mayoría actualmente desaparecidos 

Córdoba 

A partir de las declaraciones vertidas por el Teniente Guillermo Bru: 
no Laborda ante el Jefe del Ejército general Bendini,55 la fiscal de instruc
ción del juzgado federal nº 3 Graciela López de Filoniuk promovió una ac
ción penal contra el general Luciano Benjamín Menéndez, Orlando Osear 
Dopazo y contra Bruno Laborde por dos hechos que este último relata en 
sus declaraciones. 

En los autos "Brandalisis, Humberto H. y otros s/ averiguación de ilí
citos" la jueza interviniente declaró la validez de la ley 25.779 y ordenó 
el procesamiento y el dictado de la prisión preventiva para los imputa
dos Luciano Benjamín Menéndez, César Emilio Anadon, Hermes Rodrí
guez, Luis Alberto Marzanelli, Carlos Alberto Díaz, Carlos Alberto Vega, 
Orestes Valentín Padovan, Ricardo Alberto Lardone y Jorge Ezequiel 
Acosta. 

55 Al respecto, véase en este capítulo el acá pite 4.6. Represores dentro de las jiterzas. 
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corrientes 

En la causa56 en la que se investigan los hechos ocurridos en el ex 

R · ·ento de Infantería nº 9 de Corrientes que funcionó como centro egimi , . . , 
clandestino de detención, el juez federal Carlos Soto Da vil a hb~o ord~n 
de detención para doce militares e integrantes de la Gendarmena Nao~
nal involucrados en crímenes de lesa humanidad. Los imputados ;on: Cns
tino Nicolaides (Jefe del Comando de la VII brigada de Infantena),Jorge 
Félix Aguiar (Jefe de Regimiento 9 de Infantería, falle~ido), Robert~ Ro
meo Bin (2º Jefe de Regimiento) ,Juan Carlos Demarchi (Jef~ de Inteligen
cia del Área Militar 231), Horacio Losito, Carson,Jorge Barre~ro, Carden as, 

Piris, Raúl Reynoso, Cruz y Zanet. 

Salta 

En junio de 2004, la justicia federal de Salta.dictó los, proces.amientos 
y las prisiones preventivas de Carlos Mulhall, Miguel .Raul Gent~l Y.~u?~ 
Espeche por considerarlos "autor responsable del delito de asoc~ao?n Ih
cita, agravada, en concurso real por coautoría del deli~o de homiCidiO d~ 
blemente calificado, por alevosía y concurso premeditado de dos o mas 
personas". Estos militares están acusados de los hechos conocidos como la 

"Masacre de las Palomitas".57 

Santiago del Estero 

El 24 de septiembre de 2004, en el marco de la causa 9002/03 "~e~re
taría de Derechos Humanos c/Musa Azar y otros", el juez Toledo diCtO el 
procesamiento y la detención de Domingo Anton~o Bussi.; Luci~no Benja
mín Menéndez;Jorge Rafael Videla; Miguel Tomas Garb1; Ram1~0 ~;1 Va
lle López Ve loso y Antonio Musa Azar. Asimismo, ordenó la amphao~n de 
indagatorias a Eduardo Baudano y Juan Bustamante, y el llamado a md~
gatoria al entonces jefe de la Policía, mayor Aldo Valenzu~la. Carlos Jua
rez -quien no fue procesado- fue excarcelado en esta misma causa. 

56 Causa nº 276/04 _ "DEMARCHI, Juan y otros, por supuestos tormentos agr~vados 
por el tiempo, privación ilegítima de la libertad agravada por el tiempo y desapancwn for
zada de personas en concurso real". , . . _ 

5i Masacre de ]as Palomitas: el 6 de julio de 1976, doce presos pohucos fueron rema 
dos del penal de Villa Las Rosas en Salta y fusilados en el Paraje Palomitas (70 krlómetros 
de la ciudad aproximadamente). 
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3.5.3 Causas por apropiación de menores 

Extracción compulsiva de sangre 

La posibilidad de ordenar la extracción compulsiva de sangre de aque
llas personas que se sospecha han sido ilegalmente apropiados durante la 
última dictadura militar ha producido un gran debate jurídico y político 
en los últimos años. En torno de este debate, la Corte Suprema resolvió en 
el caso "Evelyn Vázquez" la prohibición de realizar dicha medida probato
ria de manera compulsiva. 58 

Sin embargo, ell4 de julio de 2004, la sala 11 de la Cámara Federal de 
la Capital Federal confirmó la decisión del juez de primera instancia que 
había ordenado que se realice la extracción compulsiva de sangre en el ca
so Vázquez Sarmiento con el fin de comprobar si es hijo de desaparecidos. 
En su resolución, la Sala 11 valoró la afectación al derecho de la parte que
rellante, es decir, de la posible abuela de Vázquez Sarmiento de recons
truir los lazos familiares que le fueron ilegalmente arrebatados, así como 
el probable despojo de la posibilidad de conocer y criar a quien sería su 
nieto biológico. 

Condenas por sustitución de identidad y falsificación de documentos públicos 

En el marco del juicio oral que se llevó a cabo en la ciudad de La Pla
ta, el ex médico policial Jorge Antonio Bergés y el ex comisario Miguel Et: 
checolatz fueron condenados a siete años de prisión por la sustitución de 
la identidad y los documentos destinados a acreditar la identidad de la jo
ven Carmen Sanz, nacida en cautiverio en el Pozo de Banfield y cuyos pa
dres, uruguayos, se encuentran desaparecidos. 

Así, el Tribunal Oral Federal n°l restituyó además la identidad de la 
joven Carmen Sanz, que hasta entonces se llamaba María de las Mercedes 
Fernández, nombre que le había puesto Bergés en 1978 al entregarla a 
una familia a la que no pertenecía. 

Con posterioridad a la sentencia, y días después del fallo de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación en el caso "Arancibia Clavel" en el que 
se estableció la imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanidad, el fis
cal ante la Cámara de Casación, Romero Victorica, sostuvo que los delitos 

58 Para más información véase CELS, Derechos Humanos en Argentina. Informe 2002-2003, 
ob. cit., p. 64. 
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orlos que fueron condenados Bergés y Etchecolatz estaban prescriptos. 
[os recursos de casación de los condenados aún no han sido resueltos. 

caso Herrera de Noble 

El juez Marquevich, que entendía en el caso en el que se investiga a la 
señora Herrera de Noble por la posible comisión del delito de sustracción 
de identidad de menores, fue suspendido en su cargo y posteriormente 

destituido. 
Fue el juez Bergesio el que se hizo cargo de la causa y dictó la falta de 

mérito. La Cámara Federal de San Martín, anuló dicha decisión y ordenó 
al juez Bergesio que previo a dictaminar sobre la situación de mérito de 
Herrera de Noble, debía ordenar la realización del análisis de ADN a los 
supuestos hijos de Herrera de Noble para comprobar si son hijos de desa

parecidos. 
Sin embargo, el juez Bergesio incumplió la orden de la Cámara y dic-

tó nuevamente la falta de mérito de Herrera de Noble sin realizar la peri
cia. Esta medida fue adoptada sólo unos días antes de que se resuelva la si

tuación del juez Marquevich. 
Finalmente, el juez Bergesio ordenó la realización del análisis de ADN 

a los supuestos hijos de la señora Herrera de Noble pero estableció que la 
medida probatoria debía realizarla el Cuerpo Médico Forense. Así, desco
noció que la ley que crea el Banco Nacional de Datos Genéticos establece 
que éste es el órgano que debe realizar este tipo de análisis. 

El l ºde octubre la Sala 11 de la Cámara Federal de San Martín confir
mó la "falta de mérito" de la señora de Noble y ordenó que el examen de 
ADN debía realizarse en el Banco Nacional de Datos Genéticos (BNDP). 
Sin embargo, limitó esta pericia al entrecruzamiento de los datos genéti
cos de los posibles hijos de desaparecidos y las familias querellantes. 

3.6 Avances en la implementación del Estatuto de Roma 

El23 de junio de 2004la Cámara de Senadores aprobó por unanimidad 
un proyecto de ley de implementación del Estatuto de Roma de la Corte Pe
nal Internacional y lo remitió para su revisión a la Cámara de Diputados. A 
través de este proyecto se intenta cumplir con una serie de obligaciones que 
tiene el Estado argentino por ser parte del Estatuto de Roma. 

El proyecto de ley aprobado por el Senado establece las nuevas con
ductas tipificadas así como las reglas que se deben aplicar en su juzgamien
to, el mecanismo interno para tratar cuestiones de competencia con la 
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Corte Penal Internacional, la elección de candidatos para magistrados de 
la Corte Penal Internacional, la ejecución de penas en nuestro territorio 
y temas de presupuesto. 

Dicho proyecto no contiene una reiteración de los crimenes tipificados 
en el Estatuto, sino algunas remisiones a ese tratado y ciertas disposiciones 
de índole general. Así se ha previsto que, en eljuzgamiento de este tipo 
de delitos, se utilizarán de manera supletoria las reglas del derecho penal 
internacional así como las reglas del derecho penal argentino. Asimismo, 
se estableció que estos delitos son imprescriptibles y que el principio de 
legalidad en el juzgamiento de este tipo de delitos deberá ser interpre
tado de acuerdo a las pautas tanto del derecho penal argentino como el 
derecho penal internaciona!.59 

4. La subordinación de las nuevas cúpulas militares 
al poder civil 

El avance de las investigaciones judiciales y el anuncio de la creación 
de un museo para la memoria en los terrenos de la ESMA pusieron a prue
ba la voluntad de las fuerzas armadas de someterse al poder político, al con
trol de la sociedad civil y a la actuación de la justicia. En este sentido, entre 
los hechos relevantes de este período debemos destacar las diversas accio
nes de las cúpulas castrenses en este ámbito. 

4.1 Las supuestas declaraciones del Jefe del Estado Mayor 
General del Ejército 

En agosto de 2003 algunos medios de comunicación le atribuyeron al 
entonces general de división Roberto Bendini dichos preocupantes, con
trarios a los principios democráticos y a los derechos humanos. Según los 
medios periodísticos, en estas declaraciones supuestamente realizadas an
te algunos capitanes, el jefe del Ejército habría pronunciado afirmaciones 
tales como: 

59 Dicho artículo quedó redactado en los siguientes términos: "Artículo 13.- Ninguno 
de los delitos previstos en el Estatuto de Roma ni en la presente ley puede ser aplicado en 
violación al principio de legalidad consagrado en el artículo 18 de la Constitución Nacio
nal. En tal caso, eljuzgamiento de esos hechos debe efectuarse de acuerdo con las normas 
previstas en nuestro derecho vigente." 
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' "'Pequeños grupos israelíes' detrás de la 'cortina' del turismo y algunas orga

nizaciones no gubernamentales tienen pretensiones sobre la Patagonia y el 

Litoral por las reservas de agua potable y de petróleo." 

·'No existió el robo sistemático de bebés. Los actuales juicios contra militares 

que participaron en la represión ilegal obligarán a las fuerzas armadas a par

ticipar de un 'gran circo'."60 

"Con respecto a los juicios derivados de las secuelas del PRN (Proceso de Reor

ganización Nacional) y la GCS (Guerra Contra la Subversión), el EA (Ejérci

to Argentino) está trabajando sobre diversos frentes para solucionar los pro

blemas y dar contención al personal detenido." 

"Cuando se liberó al ene!. Losito, llamado por la causa Margarita Belén, retornó 

a Italia como agregado militar con el apoyo del Gobierno, manifestado con la 

presencia del canciller Bielsa y del ministro de Defensa Pampuro en el despacho 

de!JEMGE, que acreditaban el apoyo para que continuara en sus funciones." 

"Se han obtenido dos éxitos: el cierre de la causa de María (sic) Belén y de la 

Penitenciaría de Córdoba. La de Palomitas puede que siga el mismo camino, 

y la de la apropiación indebida de menores va a ser un show mediático que 

debemos estar preparados a aceptar. "61 

A raíz de esta información el Poder Ejecutivo determinó la creación 
de una comisión ad hocen el ámbito del Ministerio de Defensa para inves
tigar el episodio. Según se informó públicamente, esta comisión habría 
concluido la falsedad de las versiones periodísticas. El procedimiento y el 
informe completo de esta investigación nunca fueron dados a conocer a 
la ciudadanía en su conjunto. 

En el mes de octubre del mismo año el Poder Ejecutivo Nacional re
mitió a la Comisión de Acuerdos del Senado el pliego para ascender al 
Jefe del Estado Mayor General del Ejército, Roberto Bendini, al grado 
superior inmediato. Debido a la información periodística sobre las de
claraciones del militar, en esa oportunidad, el CELS solicitó que la Co
misión diera a publicidad el resultado de la investigación realizada por 
el Poder Ejecutivo. Por otra parte, se solicitó que hasta tanto no se de
terminara la veracidad o falsedad, de las informaciones periodísticas, se 
suspenda el tratamiento del asenso. Esta solicitud se basaba en que la Co
misión de Acuerdos posee facultades suficientes para llevar a cabo una 

60 INFOBAE, 12/09/ 2003, "En privado, el jefe del Ejército niega el robo sistemático de 
bebés". 

61 INFOBAE, 25/09/2003, "Las claves secretas del pensamiento del general Roberto 
Bendini". 
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investigación exhaustiva que estableciera qué fue lo que realmente había 
afirmado el Jefe del Ejército ante los capitanes. 

La Comisión de Acuerdos citó al teniente general (R) Zavala, que ha
bía integrado de la Comisión ad hoc del Ministerio de Defensa, con el fin 
de que informe sobre el desarrollo de la investigación. Por otra parte, so
licitó al Poder Ejecutivo el acceso al expediente en el que tramitó la inves
tigación de esa comisión. Ninguna de las medias probatorias realizadas lo
gró disipar las dudas sobre las declaraciones de Bendini. Sin embargo, la 
Comisión de Acuerdos hizo caso omiso de ello y, en una escueta sesión, 
decidió cerrar la investigación. Posteriormente, el pliego de ascenso fue 
aprobado. 

Luego del trámite de ascenso y del análisis del expediente es imposi
ble determinar la veracidad o falsedad de la información periodística que 
atribuyó las declaraciones al general Bendini. Sin embargo, es posible con
cluir -sin lugar a dudas- que los órganos competentes del Estado no res
pondieron como debían. En este sentido, el Poder Ejecutivo Nacional no 
emprendió una investigación seria y eficaz para determinar si el actual Je
fe del Estado Mayor General del Ejército había realizado las declaracio
nes que se le atribuían. Por otra parte, el Senado de la Nación, en mo
mento de tratar el pliego de ascenso no tomó todos los recaudos 
necesarios para contar con todos los elementos de juicio que permitirían 
asegurar la idoneidad del oficial sujeto a promoción. 

Aún más preocupantes resultaron las declaraciones del integrante de 
la Comisión Ad Hoc, teniente general (R) Zavala ante la Comisión de 
Acuerdos del Senado de la Nación. Sus afirmaciones confirmaron la posÍ
bilidad de que desde instancias oficiales se esté brindando apoyo al perso
nal militar involucrado en crímenes de lesa humanidad cometidos duran
te la última dictadura militar. Por ello, el CELS solicitó al Ministerio de 
Defensa una investigación seria y profunda acerca de la posible utilización 
de recursos del Estado nacional para asistir a personas investigadas en cau
sas relativas a los crímenes cometidos por el Terrorismo de Estado, en jui
cios llevados a cabo en el país o en el exterior. Asimismo, se informó a la 
Oficina Anticorrupción y a la Fiscalía de Investigaciones Administrativas 
sobre la solicitud efectuada, con el fin de que ambas intervinieran en el 
ámbito de sus competencias. Esta actitud, de ser confirmada, evidencia
ría una fuerte contradicción con la posición del Poder Ejecutivo Nacio
nal en este tema, y podría implicar un supuesto de utilización irregular 
de fondos públicos. 
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En consonancia con los supuestos dichos de Bendini, sobre el apo
yo que la fuerza brindaría a los oficiales involucrados en las causas por 
violaciones a los derechos humanos durante el Terrorismo de Estado, 
actuó el entonces Secretario General de la Fuerza, el general jorge Te
reso. En diciembre de 2003 las partes en la causa en la que se investiga 
los delitos cometidos por el Batallón 601,62 recibieron del juzgado una 
solicitud llamativa. 

El juez remitió a las querellas y a la fiscalía, para que emitan su opi
nión, copia de una presentación efectuada por los militares detenidos en 
la causa en la que se solicitaba que se autorice su traslado a los domicilios 
particulares con el fin de pasar las fiestas de Navidad y Fin de año. Esta so
licitud fue acompañada por un escrito de la Secretaría General del Ejérci
to Argentino en apoyo del pedido de los imputados. Allí, el general Tere
so solicitaba que la petición sea resuelta favorablemente "por su alto 
significado social y contenido espiritual". A su vez, informó al juzgado que 
"en razón del período de licencias anuales, el cual involucra a un impor
tante porcentaje de los efectivos de la fuerza, disminuirán las actividades 
que normalmente se desarrollan en nuestras unidades, en algunas de las 
cuales personal militar cumple las medidas de detención dispuestas ... ". El 
magistrado rechazó el pedido. 

Aun cuando Tereso había utilizado la papelería oficial de la fuerza, 
fuentes del Ejército alegaron que no se trataba de una solicitud institu
cional. Por otra parte, según informaron los medios periodísticos, algu
nos importantes integrantes de dicha fuerza reconocieron cierta simpa
tía por el reclamo. 53 El último día del año 2003 el ministro de Defensa 
removió de su cargo y sancionó al general jorge Tereso por haber reali
zado la gestión. 

Sin embargo, pocos meses después el general logró ocupar un nuevo 
puesto de gran relevancia: por decreto nacional n 2 431/2004 se lo desig
nó Director General de Planeamiento de la misma Secretaría General de 
la que había sido removido. Paradójicamente su función era coordinar el 
programa "La defensa nacional en la agenda democrática". Algunos días 

62 Para un relato más detallado de la causa véase CELS, Derechos Humanos en Argen
tina. Informe 2002-2003, ob. cit., p. 53. Véase también el acápite 3.5 de este mismo capí
tulo. 

63 Página/12, 30/12/03, "Rechazó la justicia un pedido de represores". 
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después fue removido del cargo; ya que el apoyo brindado por Teresa a 
los militares imputados de crímenes contra la humanidad demostraba su 
falta de compromiso con los valores democráticos.64 

4.3 El reconocimiento institucional de la Armada a días del aniversario 
del golpe de Estado 

Otro hecho relevante durante el año 2004 fueron las declaraciones for
muladas por el almirante Jorge Godoy pocos días antes del aniversario del 
golpe de Estado. El 3 de marzo, día en el que la Armada Argentina rinde 
homenaje al Almirante Guillermo Brown en la fecha de su muerte, el je
fe del Estado Mayor se dirigió a los integrantes de su fuerza y señaló: "Sa
bemos hoy, por la acción de !aJusticia, que aquel lugar [la ESMA] fue uti
lizado para la ejecución de hechos calificados como aberrantes y 
agraviantes de la dignidad humana, la ética y la ley, para acabar convirtién
dose en un símbolo de barbarie e irracionalidad. Así como no puede ocul
tarse el sol tras un harnero, no pueden esgrimirse argumentos válidos pa
ra negar o excusar la comisión de hechos violentos y trágicos en ese 
ámbito. Hechos que nada ni nadie podría justificar, aun en las gravísimas 
circunstancias vividas "65 . 

Se trató del primer reconocimiento institucional sobre la existencia de 
un centro clandestino de detención en uno de sus más importantes esta
blecimientos de formación, realizado con el aval de la alta oficialidad de 
esa fuerza. Godoy descartó de forma categórica cualquier tipo de justifica
ción a las prácticas aberrantes empleadas por el terrorismo de Estado. Es-· 
tas declaraciones reconocieron que la verdad y la justicia son la única vía 
posible para el tratamiento de los crímenes cometidos durante la última 
dictadura militar. 

Según informaron los medios, el discurso realizado por Godoy con
taba con el apoyo del Consejo de Almirantes, del Ministerio de Defensa 
y del Presidente de la Nación. Sin embargo, algunos almirantes expresa
ron reparos al gesto: uno de ellos, Carlos Mazzoni, presentó su solicitud 
de pase a retiro pocos días después. 66 Esta actitud no fue apoyada por 
otros oficiales. 

64 Página/12, 03/05/04 "El general fue retirado de la agenda democrática". 
65 Página/12, 04/03/2004, "La armada hizo una histórica autocrítica". 
66 Página/12, 07/03/04, "La ESI\1A y el discurso de Godoy". 
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1· 4.4 El retiro de cuadros de dictadores de los edificios castrenses 
fo 

Pocos días después de este reconocimiento, las Fuerzas Armadas pro
dujeron otros actos de repudio al terrorismo de Estado. Desde 1999 e~ 
CELS había propuesto a los sucesivos ministros de Defensa de la Nación6' 
que se retiren los retratos de lo_s responsables del ter~o_r!smo de Estado de 
todos Jos edificios castrenses. Sm embargo, la proposiciOn nunca tuvo una 
respuesta favorable hasta el año 2004. A principios de marzo, pocos dí~s 
antes de conmemorarse el 28º aniversario del golpe de Estado, el presi
dente Kirchner informó al ministro Pampuro que el 24 de marzo se reti
rarían del Colegio Militar los retratos de los ex dictadores Jorge Rafael Vi
deJa y Reinaldo Bignone del Colegio Militar. 

A partir de esta noticia, el almirante Godoy decidió retirar el retrato 
del ex almirante Emilio Massera del Edificio Libertad, la sede del Estado 
Mayor General de la Armada. 68 En la galería que conduce al despacho del 
jefe de la Armada se encontraban colgados los cuadros de todos los almi
rantes que ocuparon el mismo cargo que Godoy, entre ellos el pertene
ciente a Massera. "La particularidad del cuadro al óleo de Massera es que 
aparecía sonriente, contrastando con la pose circunspecta de los demás je
fes"69. Al igual que en el discurso en el homenaje al Almirante Guillermo 
Brown, cuando esta decisión de Godoy también contaba con el consenso 
del resto del almirantazgo. Sin embargo, este rechazo al terrorismo de Es
tado no fue realizado en un acto público. Los medios de prensa sólo in
formaron sobre el hecho dos meses después. 

El 24 de marzo se realizó una ceremonia pública en el Colegio Militar en 
la que el general Bendini retiró los retratos de los ex dictadores Jorge Rafael 
Videla y Reinaldo Bignone. Ambos, además de presidentes de facto, habían 
sido directores de la institución. En el acto estuvo presente el presidente 
Kirchner junto con todo el gabinete nacional. La ceremonia, de gran conte
nido simbólico, duró sólo segundos y, posteriormente, el presidente se diri
gió a ambos extremos de la familia castrense: los generales y los cadetes.70 

Éste era el reconocimiento institucional que la sociedad civil reclama
ba hace años: los nuevos integrantes de las fuerzas armadas no deben ser 

67 llicardo López Murphy (en la presidencia de Fernando De la Rúa), Hora;io Jau na
re na (presidencias de Fernando De la Rúa y Eduardo Duhalde) y José Pampuro \preSiden
cia de N éstor Kirchner). 

68 Página/12, 07/05/04, "Godoy mandó descolgar un retrato de Emilio Mass,;ra". 
69 Clarín, 07/05/04, edición electrónica, "Descolgaron el cuadro de Massera . 
70 La Nación, 25/03/04, "Sacaron los cuadros de Vide la y Bignone". 
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educados bajo la sombra de los responsables de horrendos crímenes con
tra la humanidad. 

4.5 Los "olvidos" a la leyes de Defensa Nacional 
y de Seguridad Interior 

Desde 1983, uno de los principales desafíos de la transición democrática 
fue desmilitarizar la seguridad interior y privilegiar a la defensa nacional co
mo el ámbito exclusivo de organización y funcionamiento de las fuerzas arma
das. Así se desmilitarizó la actividad de inteligencia y, en consonancia con la 
Constitución Nacional, se dictaron la Ley de Defensa Nacional71 y la Ley de 
Seguridad Interior72 que asentaron a la defensa nacional y a las fuerzas arma
das sobre nuevas bases conceptuales e institucionales acordes con la democra
cia. La ley de Defensa Nacional es clara al establecer que "las cuestiones rela
tivas a la política interna del país" no pueden constituir "hipótesis de trabajo 
de organismos de inteligencia militares", con lo cual quedó explícitamente 
prohibido que los organismos de inteligencia de las fuerzas armadas recolec
ten información y produzcan inteligencia atinente a la seguridad interior. 

Sin embargo, durante los últimos años en diversas oportunidades to
mó estado público que integrantes de las fuerzas armadas actuaban en cla
ra contradicción con las normas mencionadas. A lo largo del año 2004 al
gunos de esos casos tomaron nuevamente relevancia. Los hechos que 
relataremos, nos recuerdan una vez más que en el actual contexto inter
nacional, el desafío es mantener la distinción entre seguridad interior y.. 
defensa nacional y, fundamentalmente, profundizar el control civil sobre 
las fuerzas armadas. 

El espionaje del Ejército 

En 1999 el Juzgado Federal de Instrucción nº 3 de Córdoba, a cargo de 
la jueza Cristina Garzón Serrano de Lascan o, comenzó a investigar el desti
no de personas desaparecidas durante la dictadura militar en aquella provin
cia. En el marco de dicha investigación, en el mes de mayo de ese año se des
cubrió un operativo de inteligencia llevado a cabo por el Ejército que incluía 
la intervención de líneas telefónicas del despacho de la magistrada y de la fis
cal-Graciela López de Filoñuk- y tareas de inteligencia a partidos políti-

71 Ley 23.554. 
72 Ley 24.059. 
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cos, periodistas, agrupaciones universitarias y entidades gremiales. También 
se descubrió que efectuaban amenazas a los testigos de la causa.73 

El escándalo involucró los entonces jefes de Inteligencia, de Contrain
teligencia y de la Central de Reunión de Informaciones del III Cuerpo del 
Ejército. 74 Trece personas fueron imputadas en la causa que se inició por 
abuso de autoridad y violación de la Ley de Defensa Nacional. 

A principios de agosto del año 2004 comenzó en Córdoba el juicio oral 
cono:,a doce de los imputados -militares y civiles- por el delito de espio
naje. ' 5 A pedido del Ministerio de Defensa el juicio oral se llevó a cabo a 
puertas cerradas, debido a que se trata de una causa que "involucraba ta
reas de inteligencia militar" el mencionado ministerio solicitó que la me
todología fuera sin público y sin prensa.76 

La gravedad institucional que implica el desarrollo de este tipo de ta
reas en un gobierno democrático produjo un gran impacto en las altas es
feras del poder militar. Las tareas de inteligencia incluían un permanente 
seg~im~e~to de la "causa Menéndez", así como todas aquellas investigacio
n.esjudrcmles en las que se encontraban involucrados integrantes del Ejér
c~to. Por otra p<trte, se recogía información sobre el entonces senador Jo
se Manuel de la Sota, hoy gobernador de la provincia de Córdoba, y sus 
relaciones políticas fuera del justicialismo, y sobre periodistas, sindicalis
tas, dirigentes barriales, abogados, estudiantes y profesores universitarios. 

EllO de agosto los doce imputados fueron encontrados culpables. La 
sentencia resultó sorpresiva, ya que los imputados recibieron condenas 
más leves de lo que se esperaba y de las pedidas por la fiscal federal. En su 
sentencia, la magistrada responsabilizó a los imputados por trece hechos 
de abuso de autoridad y los sentenció a penas de prisión en suspenso de 
e~tre uno y tres meses, más inhabilitación por el doble de tiempo para 
eJercer funciones públicas.77 

73 Cfr. Página/12, 16/05/99. 
74 

Para más información véase CELS, Informe Anual solrre la situación de los Derechos hu
mano~ en Argentina 2000, Buenos Aires, Eudeba, 2000. 

7
" ~ personas ~mp':tadas .en el juicio or_al eran: Coronel Abe! Guillamondegui (jefe de 

la CRI), Coroneljose Lms B~ U.efe de contra:nreligencia de la jefatura II de Inteligencia del 
Esta~o Mayor General del_EJercJto), Mayor N estor Baudano, Suboficial Roberto Quiroga, Su
bofiCial Ed~undo Ors~lm~, Nor~e.rto C<:>ndal (agente civil), Daniel Guiguet (agente civil, que 
s~ desempen~ba en la or.bita pohuca y smdical), Pablo Camps (agente civil que cumplía fun
cw':'es en la orblt": J~diCia!~, Carlos Revello (agente civil que se dedicaba al seguimiento de 
penod1stas) y los CIVI!esjose Tufaro, Luis Cayetano Quijano y Daniel Guaycochea. 

7~ Página/12, 05/08/04, "Espías que siguen en la sombra". 
7

' La Nación, ll/08/04, "Condenan a 12 militares y civiles por espionaje". 
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El espionaje de la Fuerza Aérea 

En el año 2002, se tramitaba el acuerdo para el ascenso del entonces 
vicecomodoro Salvador de San Francisco Ozán en la Comisión de Acuer
dos del Senado de la Nación. En ese entonces, el CELS había desaconse
jado la promoción ya que la propia Fuerza Aérea lo había sancio_nado con 
veinte días de arresto en el año 1998 por realizar tareas de espwnaJe so
bre periodistas y sobre las actividades de distintas organizaciones políti~as 
y sociales durante la conmemoración del Día Internacional de la MuJer. 
Estas tareas fueron realizadas por Ozán cuando ocupaba la jefatura del re
gimiento de Inteligencia de Capital Federal de la Fuerza Aérea. 7~_Sin ~~
bargo, en el legajo enviado a la Comisión de Acuerdos esta sanoon d¡sc¡
plinaria no se encontraba registrada.79 

Ante esta ausencia, el CELS solicitó -en diciembre de 2002- al en
tonces jefe de la Fuerza Aérea, brigadier mayor Walter Barbero, conocer 
las actuaciones administrativas labradas contra Ozán a propósito de los he
chos arriba señalados. Esta presentación inició un largo proceso de pedi
dos de informes por parte del CELS y de respue~tas incompletas de la 
Fuerza Aérea y, posteriormente, del Ministerio de Defensa de la Nación. 

La primera respuesta obtenida señalaba que "no obran antecedentes 
de sumarios internos, instruidos contra el comodoro D. Salvador de San 
Francisco Ozan (E.Gen.2959) ".Ante la contradicción entre la respuesta de 
la fuerza y la abundante información periodística sobre los hechos atribui
dos al oficial, el CELS solicitó información complementaria sobre el tema, 

La respuesta a este requerimiento tampoco arrojó los resultados espe
rados. En esta ocasión se limitaron a informar que "en razón de que la in
formación solicitada se refiere a un trámite de ascenso de una persona de 
esta Fuerza a la jerarquía de Oficial Superior, corresponde que la misma 
sea proporcionada por la Comisión de Acuerdos del Honorable Senado 
de la Nación". 

Frente a esta respuesta evasiva, que demostraba la falta de voluntad de 
las autoridades de la Fuerza Aérea de someterse al control de la sociedad 
civil, el CELS se dirigió al Ministerio de Defensa de la Nación. Con el fin 

78 A partir de estos hechos Ozán fue separado de su cargo al ~gua! que lo~ por ~nton
ces brigadier José Van den Panhuysen. comodoro Jorge Alberto Lopez y capltan Jesus Ho
racio Gasuti habrían sido separados de los cargos que ocupaban por el entonces Jefe de la 
Fuerza Aérea, Rubén Montenegro . . 

79 Para más información sobre el trámite de ascenso de Salvador Ozan y las accw
nes emprendidas por el CELS véase CELS, Derechos Humanos en Argentina. Informe 2002-
2003, ob. cit .. p. 75. 
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de dilucidar qué fue lo que realmente sucedió, el CELS solicitó mayor in
formación sobre las sanciones aplicadas y, a su vez, solicitó acceso allega
jo personal de Salvador Ozán.80 

El ministerio dio respuesta a esta solicitud en enero de 2004. En ella, 
se justificaban las acciones desarrolladas por Ozán, con afirmaciones ta
les como: "Debe recordarse que la Fuerza Aérea, preocupada por lasa
lud de todo su personal, en panicular del personal femenino atento a su 
creciente incorporación, está interesada en mantenerse actualizada so
bre el acontecer diario que pueda tener interés o relevancia sobre tales 
temas y por ello solo trataba de reunir información al respecto, de total 
dominio público, que incluso se leía en los diarios, para posibilitar un 
mejor manejo o conducción del personal. Jamás estuvo en vista de par
te de autoridades de la Fuerza, cualquier actividad referida a inteligen
cia interna, o espionaje, como se publicitó por el periodismo".81 Sin em
bargo, no remitía copia del legajo personal del oficial, tal como se había 
solicitado. 

Esto originó una nueva presentación en la que se reiteró el requeri
m:ento de acceder al legajo completo de Salvador Ozán, así como también 
a utra documentación que podría contribuir a esclarecer qué era lo que ha
bía ocurrido.82 Ell5 de marzo de 2004 fue posible determinar en parte lo 
que había sucedido. 

El ministro de Defensa remitió un informe elaborado por el jefe de la 
Fuerza Aérea, brigadier general Carlos Alberto Rohde. AJlí se explica que 

80 
En la presentación, efectuada el 18 de septiembre de 2003, el CELS solicitó: 1) Se 

informe si Salvador Ozán fue efectivamente sancionado por los cargos de "falta de juicio 
profesional y no competencia sobre el asunto abordado". 2) En caso de que esta respuesta 
sea afirmativa, solicitamos se informe: i) las razones por las que esta información no fue 
proporcionada al Senado de la Nación ni al CELS cuando fuera requerido, ii) si la sanción 
fue retirada y cuáles fueron los fundamentos legales para proceder de esta manera, iii) los 
motivos por los que retiro de la sanción no fue informada al Senado de la Nación ni al CELS. 
En caso de que la respuesta a la pregunt.o'l anterior fuera negativa, se solicitó se informe: i) 
las razones por las que se informó sobre la aplicación de una sanción a Ozán a los medios 
de prensa, ii) quién era la autoridad que debía instruir el sumario contra Ozán y no lo hi
zo, iii) si se ha aplicado alguna sanción a dicha autoridad. 3) Se remita copia del legajo com
pleto (no abreviado) de Salvador Ozán. 

31 
Conf. informe elaborado por el Comodoro Osear Arturo Uncal y remitido por el Mi

nisterio de Defensa de la Nación en el marco del Expte. MD 15.282/03. 
8~ En esta ocasión se solicitó, informe sobre: 1) los cargos que justificaron la aplica

ción de la sanción 20 días de arresto a Salvador Ozán; 2) La motivación que justificó el re
tiro de dicha sanción (conforme el n 2 313 de la RL'\ 6"). Por otra parte se solicitó se remi
ta copia de: l) el legajo completo de Salvador Ozán, 2) la "Información" tramitada que 
culminó con la aplicación de la sanción de 20 días de arresto, 3) el acto administrativo por 
el que se determinó dejar sin efecto la mencionada sanción. 
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en dicha arma tramitó un sumario interno contra Ozán que culminó con 
la aplicación de una sanción de arresto de carácter disciplinario por la rea
lización de tareas de espionaje. La sanción fue aplicada por haber demos
trado "falta de juicio profesional al haber originado un parte informativo 
sobre aspectos ajenos a la tarea de inteligencia que compete a su depen
dencia, inmiscuyéndose en cuestiones de índole social que no tienen nin
guna relación directa con el ámbito estrictamente militar, derivándose de 
ello grave perjuicio a la Fuerza Aérea ... ".83 

En virtud de estas actuaciones administrativas, se dio intervención a la 
justicia federal. En marzo del año 2000 el entonces juez federal Gabriel 
Cavallo, en el marco del expediente judicial 11.705/1998, procesó a Sal
vador Ozán, entre otros integrantes de la Fuerza Aérea, por la comisión 
del delito de abuso de autoridad y violación de los deberes de funciona
rio público. Posteriormente, el juez jorge Ballestero, entonces a cargo del 
juzgado, declaró extinguida la acción penal por prescripción y, por lo tan
to, sobreseyó a Ozán. 

Incluso se comprobó que la conducción posterior de la fuerza reti
ró injustificadantente la sanción mencionada del legajo de Ozán. En 
2002, el jefe de la Fuerza Aérea, brigadier general Walter Domingo Bar
bero, resolvió dejar sin efecto la sanción en virtud del "resultado de la 
causa penal y las demás circunstancias relacionadas con los hechos ob
jeto de investigación posibilitan la reconsideración de la sanción disci
plinaria ... ". 84 

Una vez más el acceso al legajo personal de Ozán fue denegado. Pa: 
ra ello, el Ministerio de Defensa alegó que esto afectaría la intimidad del 
oficial. Esta respuesta provocó que el CELS hiciera una nueva presenta
ción el 30 de junio de 2004. En ella se rebatía este argumento en virtud 
de que el legajo correspondiente a una persona que desempeña un car
go público, en modo alguno significa una intromisión en su vida priva
da o intimidad. Por otra parte, se destacó que puede ocurrir que en un 
expediente existan datos que pueden encontrarse protegidos por el de
recho a la intimidad. Sin embargo, en estos casos, el Estado tendrá que 
justificar que se encuentra frente a una excepción al derecho de acceso 
a la información y, aun así, la reserva se debe limitarse a las piezas del 
expediente que contengan los datos sensibles. Nuevamente, el Ministe-

83 Conf. resolución n° 983/98 del jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea, 
brigadier general Rubén Mario Montenegro. 

84 Conf. resolución nº 078/02 del jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea, 
brigadier general Walter Domingo Barbero. 
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rio se negó a garantizar el acceso a la información que asiste a la socie
dad civil. 

A lo largo del año 2004 fue posible establecer que Ozán había sido san
cionado por realizar inteligencia sobre diez periodistas de medios gráficos 
y una organización no gubernamental y que esta sanción fue posterior
mente retirada. La resolución por la que se aplicaron los veinte días de 
arresto señalaba que "las presentes actuaciones fueron sustanciadas con 
motivo de las noticias periodísticas del día 23 de noviembre de 1998, que 
dan cuenta de las presuntas tareas de inteligencia interna reñidas con la 
limitación emergente del art. 15 de la Ley de Defensa que habría realiza
do personal de la Fuerza Aérea [ ... ] [de] los elementos de juicio reunidos 
a través de la información sustanciada se desprende que se habrían colec
tado antecedentes personales y profesionales de periodistas e integrantes 
de las distintas entidades". 85 

Aún resta dilucidar exactamente cuál es y cuál fue el desempeño de 
Ozán en la función pública. Para ello, es necesario obtener el acceso al le
gajo del oficial, conocer cuáles son los elementos de juicio que culmina
ron en la aplicación de la sanción y cuáles son las reales razones por las 
que esa sanción fue levantada. Como hemos señalado, el Ministerio se ha 
negado en diversas oportunidades a proporcionar esta información, de ca
rácter público. Por ello, el CELS se ha presentado ante el Presidente de la 
Nación para que, en su calidad de superior jerárquico, resuelva en forma 
definitiva la cuestión. 

Es necesario recordar que los hechos que motivaron la sanción al 
c_omodor~ Ozán, al igual que a otros integrantes de la Fuerza cuyas iden
tidades aun se desconocen, poseen especial trascendencia ya que afec
tan _a ~a sociedad en su conjunto. No se trata de una falta que transgre
da umcamente las normas de organización interna de la Fuerza Aérea 
sino que afecta, de manera real o potencial, intereses o derechos de ter~ 
ceros. El comportamiento por el que fue sancionado Ozán se encuen
tra profundamente vinculado con el papel que le cabe a las Fuerzas Ar
~adas e~ el marco de una sociedad democrática. Es por ello que la 
mformaCión que el Ministerio se niega a proporcionar reviste tanta im
portancia. 

85 
Resolución nº 983/98 del jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea brigadier 

general Rubén Mario Montenegro. ' 
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4.6 El terrorismo de Estado enquistado en las fuerzas armadas 
de la democracia 

Enseñanza de prácticas de tortura 

CELS 

El año 2004 se inició con una noticia escandalosa. El 15 de enero se 
hicieron públicas once fotografías de cursos de entrenamiento de las fuer
zas armadas en las que se evidencia la enseñanza de métodos de tortura. 
Las fotos muestran a personas que parecen prisioneros mantenidos en "ca
pilla", como si estuvieran esperando un interrogatorio. Se encuentran en
capuchadas, con sus manos esposadas por detrás de la espalda, tal como 
se mantenía a los prisioneros durante la última dictadura militar. Asimis
mo, había fotos de dos personas sometidas a una práctica de tortura cono
cida como "el submarino", que implica sumergir al individuo en agua has
ta ahogarlo. Por último, algunas fotos muestran la aplicación de la picana 
eléctrica a una persona que se encuentra sometida por un número inde
terminado de oficiales. 

Las fotos habían llegado al CELS anónimamente; sin embargo, era im
posible determinar si se trataba o no de imágenes tomadas en uno de los 
muchísimos centros clandestinos de detención que funcionaron durante 
la última dictadura militar. Por ello, fueron entregadas al ministro de De
fensa para que sea la cartera a su cargo quien determine qué eran exacta
mente esas imágenes tan perturbadoras; ya que tenía mayores posibilida
des de investigación. Por su parte, el Secretario de Derechos Humanos de. 
la Nación, Eduardo Luis Duhalde, manifestó también haberlas recibido y 
señaló que provenían de un laboratorio fotográfico que había cerrado.86 

Una vez que el ministerio había realizado la investigación correspon
diente el Presidente de la Nación convocó a los organismos de derechos 
humanos para informarles que esas imágenes demuestran la enseñanza 
en cursos de comando de prácticas aberrantes propias del terrorismo de 
Estado, durante el período constitucional. Las fotos eran posteriores a 
1986 y según la investigación oficial este centro de práctica militar funcio
nó hasta el gobierno de Carlos Menem. El ministro de Defensa y Jefe del 
Ejército señalaron que la doctrina de adiestramiento militar que se ve en 
la documentación fue erradicada definitivamente recién en 1994.87 De 
acuerdo con la información proporcionada por el gobierno estos cursos 

86 Clarín, 16/01/04, "Derechos humanos: los tormentos denunciados se cometieron 
incluso en períodos democráticos". 

87 Página/12, 16/01/04, "Hasta los 90 el Ejército enseñó a torturar". 
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de adiestramiento se habrían realizado en "Quebrada de la Cancha", en la 
provincia de Córdoba. Las personas en las fotografías fueron identificadas 
como oficiales y suboficiales de diversas fuerzas armadas y de seguridad. 

Esta noticia demostró que mucho después de finalizada la dictadura 
se continuaron enseñando prácticas propias de un Estado terrorista. La 
cantidad de personas involucradas en este tipo de entrenamientos y la 
habitualidad de éstos muestran que era imposible que las autoridades po
líticas y las respectivas jefaturas de las fuerzas hubieran desconocido su 
realización. 

Represores dentro de las fuerzas 

Los organismos de derechos humanos, desde el fin de la dictadura mi
litar, han requerido a los sucesivos gobiernos la construcción de las fuer
zas armadas y de seguridad que exige un Estado de derecho. 

A lo largo del año se confirmó que muchas personas sospechadas de 
haber participado en la represión ilegal aún permanecen en las filas de 
sw respectivas fuerzas. En abril, el jefe del Servicio de Hidrografía Naval, 
capitán de navío Miguel Enrique Clemens, fue reconocido y posteriormen
te denunciado ante !aJusticia como miembro del Grupo de Tareas 3.3.2 
de la ESivlA entre los años 1981 y 1982.88 En junio se desató un escándalo 
similar en el ámbito de la Gendarmería Nacional debido a que los oficia
les Farías y Delia Caspera fueron identificados como represores del cen
tro clandestino de detención La Perla, en Córdoba.89 

Pocos días después, tomaron estado público las confesiones del tenien
te coronel Guillermo Enrique Bruno Laborda. El militar relató por escri
to a! Jefe del Estado Mayor General del Ejército su participación en los crí
menes de lesa humanidad cometidos en la Guarnición Militar Córdoba, 
bajo el mando de Luciano Benjamín Menéndez -paradigma del terroris
mo de Estado en nuestro país-.90 La resolución adoptada por Bendini 
fue dar inmediatamente intervención a la justicia penal. 

Estos hechos reavivaron el reclamo de la sociedad civil de que las fuer
zas armadas y de seguridad aporten todos los datos que posean a !ajusti
cia, para posibilitar el conocimiento de la verdad y el castigo a los respon
sables de los delitos de lesa humanidad. Por otra parte, demostró una vez 
más la imperiosa necesidad de que las instituciones castrenses revisen la 

88 La 1Vación, 22/04/04, "Denuncian a un jefe naval por represor". 
89 Página/12, 07/06/04, "Dos apellidos de la Conadep". 
90 La Nación, 08/06/04, "Sorpresa por un militar arrepentido". 
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actuación de sus miembros durante la pasada dictadura militar y proce
dan a exonerarlos. La profundización de la democracia exige la depura
ción de las fuerzas y que el Estado asegure la independencia necesa;ia pa
ra que el Poder Judicial acabe definitivamente ~~n la impunida~. Este es 
un reclamo incansable de las víctimas, sus fam1hares, los orgamsmos de 
derechos humanos y de la sociedad en su corüunto. 

S. Impugnaciones a ocupar cargos públicos 

5.1 Impugnación al pliego de diputado de Juan Barrionuevo 

Cuando en junio del2003 Juan Lorenzo 'Jeringa" Barrio nuevo se con
sagraba en los comicios generales de Tierra del Fuego co~o d~putado elec
to provincial por eljusticialismo (PJ),91 lejos estaba de ~~~gm_ar que n;e
nos de un año después, despojado de un diploma que m s1qmera llego a 
estrenar, estaría detenido a disposición del juez federal de la Capital Fede-
ral Sergio Torres, en el marco de la megacausa ESMA. . 

En su calidad de enfermero del Hospital Regional de Ushua1a, en mu
chas conversaciones informales el ex represor detalló su paso por la ESMA, 
durante los años de plomo. Esos alardes repercutieron primero en la or
ganización no gubernamental fueguina Participac~~n Ciudadana y, por ~x
tensión, en Buenos Aires, sobre todo en los sobreVIVIentes de la ESMA. VIC
tor Basterra, Mario Villani y Enrique Fuckman, entre otros, lo identificaror; 
como un enfermero-torturador. 

La revelación, que tomó estado público a través del programa de in
vestigación televisivo Puntodoc, puso a la legislatura fueguina en una in
cómoda posición y llevó al juez Torres a solicitar el desafuero y ordenar 
su inmediata detención por presuntas violaciones a los derechos huma
nos, durante el proceso militar. Torres dispuso que, con el objeto de "con
cretar la detención dispuesta", se notifique al juez federal de Ushuaia, Fe

derico Calvete. 
La orden iudicial se vio demorada por cuanto en virtud de ser legisla

dor electo, 'J~ringa" contaba con inmunidad parlamentaria. Al respecto 
Torres destacó en su resolución que "las mentadas inmunidades están da
das para el buen funcionamiento del órgano (parlamentario) y no para el 

91 Barrionuevo compartió lista con Nélida Lanzares, esposa de su amigo, el entonces 
gobernador Carlos lvlanfredotti. 
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beneficio personal de sus miembros". Quitarle estos fueros era algo que 
debía resolver la legislatura de esa provincia austral. En un primer momen
to y mientras la causa estuvo en manos de Calvete, los bloques del PJ y del 
Movimiento Popular Fueguino votaron a favor de suspender la jura del 
cuestionado funcionario electo, quien empezó así el brusco descenso de 
su carrera política. 

Finalmente, el27 de mayo y luego de escuchar el poco feliz alegato del 
abogado de 'Jeringa", Claudio Cafarello, la Legislatura fueguina decidió 
su expulsión. Por once votos contra tres, los legisladores de los cuatro blo
ques que integran el órgano --elJusticialismo, el Movimiento Popular Fue
guino (MPF), el Radicalismo y Alternativa para una República de Iguales 
(ARI)- coincidieron en la imposibilidad de que el hombre de confianza 
del ex gobernador Manfredotti se sentara en una banca y compartiera 
responsabilidades políticas en un recinto de naturaleza eminentemente 
democrática. 

6. Conclusiones 

A veinte años de recuperado el Estado de Derecho tal vez sea posible 
pensar la democracia como la historia de lo que hemos hecho con ella. En 
particular, para poder destacar el lugar de la responsabilidad tanto indivi
dual como colectiva que nos cabe en lo que ella pueda llegar a ser. 

El avance de la justicia por los crímenes de la dictadura y la concreción 
de políticas de memoria son acciones fundamentales en el proceso de res
titución de la legitimidad de la democracia. Estas acciones avanzan en el 
fortalecimiento de las instituciones y de los principios elementales como 
la igualdad ante la ley y la negación de toda forma de impunidad. 

A partir de 1983 la democracia fue comprendida como equivalente a 
la justicia, siendo la ley la proveedora de una identidad específica. En es
te sentido, la sanción de las leyes de obediencia debida y punto final, y los 
indultos presidenciales instalaron un contrasentido aberrante para la so
ciedad argentina porque justificaron que la estabilidad de la democracia 
necesitaba hacer excepciones a la "ley". 

A partir de allí, se desarrolló un lento y gradual establecimiento de li
mitaciones legales y políticas para !ajusticia que degradó el sentido de la 
democracia. La vulneración de los derechos fundamentales se transformó 
en el sustento del sistema político, condición que se expresa en la violen
cia institucional, la exclusión social y la falta de respuestas del Estado a las 
demandas sociales. 
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El cuestionamiento de las leyes de impunidad se dio en un momento en 
el que las instituciones políticas se encontraban profundamente descalifica
das. En marzo de 2001, cuando se conmemoraban veinticinco años del gol
pe militar, se dictó la primera declaración judicial de inconstitucionalidad 
de dichas leyes que respondió positivamente a un planteo realizado por el 
CELS. La movilización y el debate público demostraron que ninguna deci
sión política discrecional había podido destruir la memoria colectiva y la de
manda de verdad y justicia. También se manifestó que los privilegios y ex
cepciones a la ley, patentizados en las políticas de impunidad, habían llevado 
al descreimiento social generalizado. La grave crisis institucional, económi
ca y política que eclosionó en diciembre de 2001 demostró que ambas cosas 
estaban vigentes. Las declaraciones judiciales de in constitucionalidad y la 
posterior nulidad legislativa sancionada en el año 2003, tienen como marco 
la demanda de justicia e igualdad ante la ley en todos los órdenes sociales. 

La riqueza del trabajo en pos de la preservación e identificación de si
tios históricos, de una educación y de una cultura democrática que desa
rrollan diversos sectores de la sociedad civil en algunos casos con el com
promiso del Estado; los avances en materia de justicia y la creación de 
instituciones dedicadas a la memoria y a la recuperación de archivos, son 
algunos hechos del año 2004 que muestran un camino que debe recorrer 
nuestra sociedad: afrontar los crímenes de la dictadura como un paso ha

cia la reconstrucción institucional. 
Uno de los más importantes desafíos que enfrenta el Estado es cum

plir con su obligación de garantizar instituciones dignas de una democra-
cia. Los casos del capitán de navío Miguel Enrique Clemens, los oficiales 
de gendarmería Farías y Delia Caspera, y del teniente coronel Guillermo 
Enrique Bruno Laborda demuestran que entre las medidas más urgentes 
está la separación de la función pública de quienes hayan estado involu
crados en graves violaciones a los derechos humanos. El principio que de
be guiar esta medida es el de los requisitos morales o éticos para formar 

parte de las instituciones de la república. 
Obligaciones que competen a todos los poderes públicos y que en al

gunos casos requerirá la promoción ele reformas institucionales ele largo 
plazo. Sin embargo, sería un gran avance que las instituciones cumplieran 
~abalmente con las potestades constitucionales que ya tienen. 

En el caso de la; fuerzas armadas, su subordinación al poder civil se 
encuentra claramente establecida por la normativa vigente. Sin embargo, 
aún es necesario que muchos de sus integrantes abandonen el espíritu cor
porativo. Por su parte, el Ministerio ele Defensa debe profundizar su fun

ción de dictar y controlar las políticas en la materia. 
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El Poder Judicial y el Consejo de la Magistratura tampoco están exen
tos en esta tarea. Tienen un papel fundamental en la tutela de los dere
chos humanos tanto como en reparar las graves consecuencias institucio
nales que ha provocado la impunidad. Un ejemplo de ello es el caso del 
jury iniciado en 2003 al camarista federal de la provincia de Salta Ricardo 
Lona por su responsabilidad en la "masacre de las Palomitas" durante la 
última dictadura militar. El Plenario del Consejo de la Magistratura lo acu
só de haber permitido el traslado de once detenidos políticos que luego 
fueron fusilados conociendo la posibilidad del riesgo de vida, de omitir una 
posterior investigación de este hecho y de no investigar otras denuncias de 
torturas cometidas en la Unidad Penitenciaria Villa Las Rosas. El doctor Lo
na, tratando de esquivar el juicio político presentó su renuncia. Aunque el 
18 de febrero de 2004 el jurado de Enjuiciamiento resolvió absolverlo de 
los cargos, algunos días después su renuncia fue aceptada por el Presiden
te de la Nación debiendo dejar el cargo de magistrado. 

En el mismo sentido, el Consejo de la Magistratura debería dar curso 
al pedido de juicio político -impulsado por el CELS e H.IJ.O.S. Regio
nal Chaco- a los integrantes de la Cámara Federal de Apelaciones de Re
sistencia por la irregularidad de sus decisiones en el marco de la causa en 
la que se investiga la "Masacre de Margarita Belén". En una clara manio
bra que tuvo por objeto interferir en el esclarecimiento de los hechos, los 
magistrados resolvieron un hábeas corpus interpuesto por la defensa de 
diez militares que se encontraban detenidos por estar imputados en la cau
sa92 y los dejaron en libertad. A través de un procedimiento como el de há
beas corpus, que sólo permite revisar la existencia y las condiciones de una 
orden de detención, la cámara resolvió cuestiones de competencia y de 
fondo, privó a las partes de su derecho a ser oídas y contradijo su propia 
jurisprudencia. Esta resolución resulta aún más inquietante al recordar 
que los denunciados en la masacre incluyen miembros del Ministerio Pú
blico y del Poder Judicial del Chaco.93 

92 El 17 de junio del aiio 2003 el juez Carlos Sk.idelsky ordenó el arresto de diez militares 
acusados de participar en la matanza. Entre ellos estaba el entonces agregado militar en Ro
ma, Horacio Losito, y otros dos coroneles en actividad: Ricardo Reyes v Germán Riquelme. 

93 Tanto el fiscal de primera instancia, Carlos Flores Leyes, co~o el fiscal de Cámara, 
Roberto Mazzoni, han sido acusados de participar en la Masacre y de haber presenciado se
siones de tortura. U no de los miembros de la Cámara, Tomás Inda, era en 1976 juez a car
go de uno de los presos víctimas de la Masacre de Margarita Belén, Carlos Salas, y, sin em
bargo, su muerte no fue investigada hasta 1983, aüo en que se recuperó la democracia. Así 
lo dice la sentencia de la Cámara Federal de Capital en el juicio a las juntas Militares: "Re
sulta sugestivo que con respecto a estos hechos (causanº 1546/75 seguida a Néstor Carlos 
Salas) solamente se haya tramitado sumario criminal en 1983". 
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Cada vez está más claro que debe existir una política_destin:da a la 
transparencia y el control interinstitucional que democrauce los organos 

del Estado. 
e ha sucedido desde la recuperación del Estado de derecho, los omo . 

· t. · verdad y memoria han exacerbado a los mismos secta-avances en JUS ICia, . 
res que impulsan el olvido y el perdón. No han aparec1d~ n~e.vos argu-
mentos pero se profundizan aquellos que a~rman que ,~a JUStiCia por los 
crímenes de la dictadura es una "recurrenc1a al pasado y que pone obs
táculos para la resolución de los problemas del prese~t: ~el futuro. 

Estos argumentos desconocen que los reclamos h1stoncos de los orga-
. de derechos humanos (la verdad individualizada sobre el paradero 

msmos ., d f 
d las víctimas el juzgamiento de los responsables, la construcoon e uer-
z:s armadas democráticas) son parte de la agenda pública del presente 
porque toda la sociedad los entiende como deudas pendientes. 

11 
Tensiones en el debate sobre administración 
de justicia: independencia judicial 
y reformas penales autoritarias* 

Primera parte 

1. Introducción 

El sistema de justicia ha continuado en el centro del debate público du
rante el año 2004. El Poder Judicial ha logrado, generalmente, mantener
se ajeno a las demandas sociales y ha mirado de reojo la asignación de res
ponsabilidades por el deterioro institucional del país. Sin embargo, luego 
de la explosión de la crisis en el año 2001 recayó sobre la administración 
de justicia una porción importante del malestar social. En el Informe 2002-
20031 ya advertíamos sobre el desafio que constituía impulsar las reformas 
necesarias para reconstruir un poder desacreditado y al que se veía despreo
cupado por cumplir su tarea. Este movimiento condujo principalmente a 
la discusión sobre la legitimidad de la Corte Suprema y su imparcialidad. 
El tema de la independencia de los jueces estuvo en la agenda y contribu
yó a profundizar la discusión sobre la relación de la administración de jus
ticia con la sociedad civil y los demás poderes del Estado. 

' La primera parte de este capítulo ha sido elaborado por Paula Litvachky, abogada, 
miembro del Programa Justicia Democrática del CELS; la segunda, por Andrea Pochak, di
rectora del Programa. 

1 "Transformaciones urgentes hacia una justicia democrática", CELS, Derechos Humanos 
m Argentina. Informe 2002-2003, Buenos Aires CE~iglo XXI Editores Argentina, 2003. 
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En este contexto, el fortalecimiento del tribunal más importante del país 
continuó como un tema de trascendencia durante el año 2004, en el que dos 
juezas fueron nombradas, uno de los magistrados vinculados con el régimen 
anterior renunció al iniciarse un trámite de juicio político en su contra y otro 
integrante está siendo evaluado por la Cámara de Diputados para su acusación. 

Esta renovación y el conjunto de reformas internas que se fueron produ
ciendo han mostrado una nueva dinámica de funcionamiento de la Corte 
Suprema. Los cambios se han visto también en fallos recientes que modi
ficaron su jurisprudencia. Discusiones constitucionales de trascendencia 
como la aplicación de los principios del derecho internacional de los de
rechos humanos,2 el régimen laborai3 y los alcances de una intervención 
federal 4 han cobrado nuevo protagonismo. Este proceso, y las asignaturas 
pendientes indispensables para profundizarlo se desarrollan en el próxi
mo acápite. A su vez, la transformación del fuero federal ha pasado a ser, 

un tema prioritario. Ello se analiza en el acápite 4. 
Por otra parte, en estos meses, la cuestión de la reforma judicial fue 

abordada desde otra perspectiva. El lugar central que habían ocupado en 
el debate político temas como la recomposición de la Corte Suprema, la 
independencia judicial y el control interno y externo de los actos del Po
der Judicial se fue corriendo por la influencia -en forma determinante

de las demandas de seguridad pública. 
A raíz de ello, el impulso por lograr modificaciones de fondo que se in

sertaran en un trab~o de recomposición institucional se debilitó para quedar 
atrapado en un discurso de aumento de la eficiencia del sistema penal, ma- -
yor coerción estatal y reformas penales directamente vinculadas con modelos 
autoritarios y violentos de resolución de conflictos sociales. La concepción de 
la función de la administración de justicia como garante de la efectividad de 
la ley y la vigencia de los derechos y libertades de todos los ciudadanos quedó 
diluida en lo que comenzó a perfilarse como un discurso restrictivo de dere
chos, muy vinculado a la "eficiencia en la lucha contra los delincuentes".~ 

2 CSJN, 24/08/04, "Arancibia Clavel, Enrique Lautaro s/ homicidio calificad~ y aso
ciación ilícita y otros (causan' 259"). Para una análisis de este fallo véase el caprtulo !, 
acápite 3 de este mismo Informe. 

3 CSJN. 21/9/2004, "Recurso de hecho deducido por !a demandada en la causa "Aqui
no, !sacio e/ Cargo Servicios Industriales S. A." y CSJN, 14/09/04, "Vizzoti, Carlos_Albe;:to 
e/ Amsa S.A. s/despido". Para un análisis de estos fallos, véase el capítulo VIII, acaprte ::>.4 

de este Informe. 
4 CSJN, 21/09/04, "Zavalía,José L. c/Provincia de Santiago del Estero y Estado Nacio

nal s/amparo". Para los efectos de este fallo en el proceso de reforma constitucional en San
tiago del Estero, véase la segunda parte de este capítulo, acápite 2. . 

5 Véase, en este sentido, el capítulo III. pnmera parte de este m!Smo Informe. 
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Dos son, entonces, las cuestiones que pueden remarcarse a partir de 
los cambios que se impulsan desde ámbitos gubernamentales y no guber
namentales. En primer lugar, la opción política por endurecer el sistema 
penal ante el fuerte reclamo social por las deficiencias de !ajusticia penal, 
con una impronta muy fuerte y negativa para el discurso de los derechos 
y las prácticas cotidianas de los operadores. 

En segundo lugar, una agenda de reforma judicial que muestra fa
lencias en la definición de una política pública consistente sobre el sec
tor justicia, capaz de trastocar y resquebrajar los problemas de discrimi
nación, violencia, ineficiencia, y resistencias corporativas de nuestros 
tribunales6 y que, no muestra voluntad de avanzar con otros cambios 
profundos sobre las burocracias judiciales y sus prácticas. En este senti
do, las transformaciones por mayor transparencia pueden no ser incom
patibles con concepciones que promueven la respuesta penal para to
dos los conflictos sociales, con penas privativas de la libertad muy 
elevadas y el encarcelamiento preventivo como regla. Sobre estos temas 
tratan los acápites 3 y 5. 

La reforma judicial no puede agotarse en la gestión del sistema penal. 
El acceso efectivo a la justicia sigue siendo uno de los temas primordiales a 
resolver en un país con una administración de justicia que se ha mostrado 
siempre muy distante. La creación de instancias democráticas de control y 
de participación ciudadana, el fortalecimiento de las garantías judiciales y 

las reglas de independencia e imparcialidad requieren transformaciones del 
sistema de justicia que todavía están pendientes. 7 

6 Véanse, entre otros, Méndez, Juan E., O'Donnell, Guillermo y Pinheiro, Paulo S. 
(comp.), La (in)efectividad de la ley y la exclusión en América Latina, Buenos Aires, Paidós, 2002; 
Tiscornia, Sofía (comp.), Burocracias y violencia, Buenos Aires, Editorial Antropofagia, 2004, 
pp. 203-238. 

7 O'Donnell explica que un estado incapaz de imponer su legalidad sustenta una 
democracia con una ciudadanía de "baja intensidad". Señala que en las nuevas demo
cr~cias latinoamericanas se advierte que si bien se dan las condiciones políticas que sa
tlstacen a una poliarquía existen restricciones políticamente fundamentales que definen 
esta ciudadanía de baja intensidad. Estas limitaciones implican la "inefectividad del es
tado-en-tanto-ley y !a cancelación de algunos derechos que son tan constitutivos de la de
mocracia como el de votar sin coacción". Cuestiones como que los campesinos, los resi
dentes en barrios pobres, los indios, las mujeres, no reciban un trato justo en los 
tribunales o no estén a salvo de la violencia policial, son ejemplo de ello. Cf. O'Donnell, 
Guillermo, "Acerca del Estado, la democratización y algunos problemas conceptuales. Una 
perspectiva latinoamericana con referencias a países poscomunistas", Contrapuntos. Ensa
yos escogidos sobre autoritarismo y democratización, Buenos Aires, Paidós, Barcelona/México, 
1997, p. 272. 
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2. El recambio en la Corte Suprema: sobre las consecuencias 
de impulsar reformas institucionales en el sistema de justicia. 
Avances y cuestiones pendientes 

2.1 El recorrido hacia una nueva Corte Suprema 

Con la destitución de Eduardo Moliné O'Connor, y la renuncia de 
Adolfo Vázquez el máximo tribunal del país continuó su renovación. Tal 
como lo desarrollamos en nuestro Informe anterior, la discusión sobre la 
necesidad de que la Corte Suprema recobrara su legitimidad -luego de 
una etapa en la que el apego al poder político había quedado en eviden
cia-, no se debía acotar al mero recambio de nombres sino a la necesi
dad de que ese proceso se hiciera por los cauces institucionales previstos 
y que además se impulsara otro paquete de medidas vinculadas, mayor
mente, con su funcionamiento y dinámica de trabajo. Todas estas cuestio
nes debían, asimismo, replicarse al resto del Poder JudiciaL 

2. 1. 1 La nueva integración: entre renuncias, procesos de destitución 
y de designación 

En el año 2003, el gobierno nacional decidió autolimitarse en la de
signación de nuevos integrantes de la Corte a través del decreto 222/03. 
Las renuncias de los jueces López, Nazareno y Vázquez, y la destitución de 
Moliné O'Connor, llevaron a que por primera vez en el país la discusión_ 
sobre la integración del tribunal encargado del resguardo de las institu
ciones democráticas y la vigencia de los derechos humanos, cobrara carác

ter público. 
En diciembre del pasado año, el juez Moliné O'Connor fue finalmen

te destituido.8 El Senado basó su decisión en las irregularidades observa
das en casos emblemáticos resueltos por la Corte durante los años del go
bierno del ex presidente Menem. 9 A su vez, Vázquez renunció a principios 

8 El 1 ºde junio de este año la Corte Suprema rechazó el recurso interpuesto por Mo
liné O'Connor y quedó firme la decisión del Senado. 

9 Los casos judiciales por los que el ex juez Eduardo Moliné O'Connor fue investi
gado en la Comisión de juicio Político de la Cámara de Diputados y que dieron base a 
su acusación y destitución fueron: "Haydée Dragonetti de Román", por el que la Corte 
impuso una sanción a unajueza tomando las atribuciones del Consejo de la Magistra
tura; "Macri" a partir de la cual se paralizó la investigación por presunto contrabando 
de autos; y el caso "Meller", por el cual el Estado quedó obligado a pagar una suma mi
llonaria. 

1 
í 
1; 
~ 

J 
i 

1 
1 
1 

1 
f. 

Tensiones en el debate sobre administración de justicia 79 

del mes de septiembre, luego de verse presionado por la acusación de la 
Cámara de Diputados, una muy probable decisión adversa del Senado y 
las peleas internas en la misma Corte. 10La salida de ambos ministros vol
vió a poner en claro la falta de transparencia y la utilización del Tribunal 
Superior para convalidar políticas de gobierno ilegítimas e intereses per
sonales durante la década pasada. 

De este modo, en menos de dos años, el país vivió un recambio de la 
Corte Suprema sin precedentes: cuatro miembros dejaron el máximo tri
bunal acusados de serias irregularidades, un quinto integrante de la deno
minada "mayoría automática" fue acusado por la comisión de juicio polí
tico,Jl y se designaron tres nuevos integrantes. Los ministros Eugenio Raúl 
Zaffaroni, Elena Higthon de Nolasco y Carmen Argibay fueron elegidos a 
través del nuevo procedimiento de participación ciudadana previsto en el 
decreto 222/03. 12 Al mismo tiempo, en estos meses, tuvieron lugar otras 
reformas internas en la Corte. 

Hay que destacar también que por primera vez en la historia del tribu
nal dos mujeres integran la Corte Suprema de Justicia de la Nación, a par
tir de la exigencia del nuevo sistema de designación que dispone que el 
Poder Ejecutivo debe tener en cuenta el equilibrio de género como uno 
de los parámetros para postular miembros al máximo tribunaL 

1° Como si algo pudiera f~ltar a la historia del tribunal, la renuncia de Adolfo Vázquez 
no estuvo ausente de aconteCimientos por lo menos extraños. Antes de su renuncia el ex 
juez denunció haber sido víctima de un atentado mientras transitaba por una autopista de 
la zona norte de la c_mdad._ Luego viajó al Uruguay para solicitar al presidente de ese país 
que le c~~ced1era asilo P?huco. Batlle le respondió que en la Argentina había un régimen 
democratJco y le recordo que estaba sometido a juicio político. Cfr. La Nación, 2/09/04, 
"PresiOnado por el juicio político, el juez Vázquez se fue de la Corte"; Clarín, 1/09/04, "La 
renovación del máximo tribunal". 

II Luego de la renuncia de Adolfo Vázquez, la comisión de juicio político de la Cáma
ra de J?Iputado~ ini<;;ió el trámite de destitución de otro integrante de lo que se llamó "la 
~ayona automatJca de la Corte Suprema: el juez Antonio Boggiano. La comisión formu
lo ~,nc~ cargos provisionales en su contra. Tres de esas imputaciones son por el caso "Me
ller , cmco P?r la caus~ "Macri" y tres por la sanción que aplicó la Corte Suprema a lajue
za Dragon_etu de Roman. El juez debe concurrir a la comisión a efectuar su descargo. A la 
f~~ha de Cierre de este Informe, las versiones periodísticas daban cuenta de una eventual ten
s¡on entre los diputados de la comisión y el gobierno respecto del impulso de este nuevo 
pr_oceso de destitución. Cfr. Clarín, 17/09/04, "Ya cayeron cuatro miembros del tribunal"; 
:agm~/12, 27/09/04, "Boggiano, el cortesano que está solo y espera"; y Página/12, 9/10/04, 
Bogg~ano sm red de contención". 

12 Sobre lo~ nuevos procesos de designación, véase el acápite 2.3, primera parte de 
este mismo capitulo. 
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2. 7.2 Los cambios en el funcionamiento interno de la Corte 

Como dijimos, el nuevo perfil de la Corte no debía estar vinculado só
lo con el recambio de sus integrantes. En esta línea, como muestra de esa 
decisión política se impulsaron cambios internos dirigidos a mejorar su 

funcionamiento y a lograr mayor transparencia. 
Entre fines de 2003 y mediados de 2004, la Corte Suprema dictó diver

sas resoluciones estrechamente vinculadas con algunas de las propuestas 
que se efectuaron en uno de los documentos "Una Corte para la Demo
cracia", en el que se profundizaban los cambios internos que debían ha

cerse en el tribunal. 13 

Entre las más importantes reformas pueden destacarse las siguientes. 
La Corte decidió que fuera pública la circulación de los expedientes en
tre los distintos jueces del Tribunal (acordada 35/03).14 Esta medida res
pondió a la necesidad de hacer transparente el camino que recorre el ca
so hasta ser decidido. Asimismo, sobre la base del principio de publicidad 
de los actos de gobierno, la Corte resolvió que se debía publicar en la pá
gina web toda la información relativa a cuestiones de personal, adminis
trativas y presupuestarias. 15 En cuanto a la publicidad de los fallos, por 

13 Los problemas más importantes que se identificaron en el documento (disponible en 
www.cels.org.ar) fueron: l. la acumulación de causas y empleados como consecuencia de una 
expansión de las competencias de la Corte; 2.la falta de publicidad en el procedimiento por 
el que tramitan los expedientes, que podía dar lugar a sospechas de corrupción; 3. la falta_ ~e 
publicidad sobre las decisiones de la Corte Suprema; 4. la falta_ de transparenCia en la gestton 
y funcionamiento del Poder Judicial y, en espeCial, de la propta Corte Suprema de Jusuoa; y 
5. la necesidad de que se cumpla con el principio de igualdad en las cargas públicas y el pago 
de impuestos por parte de los jueces. El documento fue presentado a quien seria el presiden
te de la Corte, Enrique Petracchi, en una reunión realizada el 29 de noviembre del aiio 2003. 
Petracchi se mostró de acuerdo con las propuestas presentadas y se comprometió a instru
mentarlas escalonadamente. Manifestó su apoyo a la propuesta para que los jueces se atuvie
ran a ]a Ley de Ética Pública y se comprometió a impulsar la derogación de la acordada 1/2000 
que limita el acceso de la ciudadanía a las declaraciones juradas de los jueces. En relación con 
el cumplimiento del pago del impuesto a las gananctas afirmo que eXIsten argumentos a fa
vor y en contra de esta posición. Sin embargo, se manifestó en desacuerdo con que los jueces 
esté.n exentos del pago de este impuesto en virtud de una acordada que ellos mismos suscri
bieron. El 3 de diciembre se realizó también una reunión con el juez Eugenio R. Zaffaroni. 
El ministro manifestó a la' organizaciones que estaba de acuerdo con las reformas sugeridas 
para hacer más transparente y eficaz el funcionamiento del tribunal y se comprometió a im
pulsarlas en la medida de sus posibilidades. 

l-l De fecha 11 de diciembre de 2003. 
15 La acordada 1/04, del 11 de febrero de 2004, dispone que se publique la nómina 

completa de las autoridades de la Corre Suprema y del personal; los actos administrativos 
-acordadas y resoluciones- relativos al personal; los actos administrativos relativos a los 
procedimientos de licitaciones públicas y privadas? concursos de precios y compras _direc
tas; el presupuesto anual de la Corte Suprema, los mformes mensuales de su ejecucwn y la 
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resolución del presidente Enrique Petracchi, se dispuso la publicidad de 
la lista de causas resueltas con posterioridad a la celebración de cada acuer
do y, una vez notificados los fallos a las partes, su inmediata incorporación 
a la página web del tribunal (resolución 642/04) .16 

Otra de las medidas adoptadas por la Corte Suprema, en este caso pa
ra asegurar la bilateralidad de las entrevistas que suelen efectuarse a pedi
do de las partes y garantizar el derecho de defensa, fue la acordada 7/04, lí 
que resolvió que estas audiencias sólo podrían tener lugar con la presen
cia de todas las partes. 

A su vez, en la línea de garantizar una mayor apertura de la Corte 
se reglamentó la figura del amicus curiae. 18 Los "amigos del tribunal" son 
presentaciones que pueden realizar terceros ajenos a una disputa judi
cial -pero con un justificado interés en la resolución final del litigio-, 
con el fin de expresar sus opiniones en torno de la materia, mediante apor
tes de trascendencia para la sustentación del proceso judicial. 

Tal como expusimos en el documento "Una Corte para la Democra
cia", el instituto del amicus curiae permite aportar en el debate del proce
so nuevos argumentos jurídicos, a la vez que garantiza un mecanismo de 
participación ciudadana que torna a la búsqueda de justicia una actividad 
colectiva, no circunscripta a la decisión del juez y a los argumentos de las 
partes. Además, la oportunidad de agregar estos amici al expediente ope
ra como mecanismo de control al propio tribunal que no podrá pasar por 
alto argumentos que le fueron acercados por actores de la comunidad, in
dividuos u organizaciones no gubernamentales. 

El CELS ha venido trabajando en este tema a través de presentaciones 
en calidad de amici curiaeen distintos tribunales del país. En un informe ela
borado en el marco de la discusión abierta por los alcances de la reglamen
tación local se desarrollaron los antecedentes del instituto y se describió su 

cuenta de inversión; y la estadística semestral que debe contener la cantidad de expedien
tes ingresados por tipo de causa; la cantidad de expedientes fallados; las mayorías, los votos 
concurrentes, las disidencias y las abstenciones por ministro. 

16 De fecha 27 de abril de 2004. Sobre la repercusión de este tema véase la editorial de 
Clarín, 11/05/04, "Publicidad en los actos de Gobierno". 

17 De fecha 24 de febrero de 2004. 
13 Acordada 28/04, del 14 de julio de 2004. Los requisitos que impone para la pre

sentación de amicus son los siguientes: ser una persona física o jurídica con reconocida 
competencia en la cuestión debatida; fundamentar el interés para participar de la causa 
e informar sobre la existencia de algún tipo de relación con las partes del proceso; expe
dirse exclusivamente en favor de la defensa de un interés público; presentarse dentro de 
los 15 días hábiles del llamado de autos para sentencia y limitar la exposición a un máximo 
de 20 carillas i:.o"tmaúo oficio. Los "amigos del tribunal" no tienen calidad de parte, derechos 
procesales ni derecho a cobrar honorarios judiciales. 
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aplicación en el ámbito internacional y extranjero. A través de un repaso de 
las distintas respuestas de los tribunales locales el documento muestra la im
portancia que ha tenido este tipo de presentaciones para la resolución de 
causas de trascendencia. 19 En este sentido, advierte sobre la necesidad de 
que se reglamente la figura en forma amplia y no sólo para los casos que tra
mitan ante la Corte. Actualmente, más allá de la dispar aceptación a nivel 
jurisprudencia! de este instituto, existen diversos proyectos de ley en discu
sión. En este sentido, si bien la acordada se limita a los casos que tramitan 
ante la Corte debería incidir para que los amicus curiae se admitan en todas 
las otras instancias judiciales. 

La oscuridad en la administración y el gobierno del tribunal fue otro 
de los puntos que llevaron a su desprestigio. Un paso auspicioso, en esta 
línea, ha sido la firma de un convenio entre la Corte Suprema de Justicia 
y la Auditoría General ele la Nación para el control externo ele sus actos. 

19 El documento se puede consultar en www.cels.org.ar. Un caso que sin lugar a dudas 
sentó jurisprudencia fue el de la causa sobre "Hechos ocurridos en el ámbito de la Escuela 
Superior de Mecánica de la Armada" (Causanº 761), tramitado ante la Cámara Federal en 
lo Criminal y Correccional de la Capital Federal. Con fecha 18 de mayo de 1995, la Cáma
ra Federal en pleno resolvió admitir el memorial en derecho presentado por dos organis
mos internacionales de derechos humanos, CEJIL y Human Rights Watch/ Arnericas. Estos 
organismos se presentaron en la causa solicitando a la Cámara ser tenidos por amici CU1'iae 
con el fin de ofrecer al tribunal argumentos de derecho internacional sobre la obligación 
del Estado para con los familiares de las víctimas de desaparición forzada. En particular, se 
proporcionaban fundamentos jurídicos respecto del derecho a la verdad de las víctimas, los 
familiares y la sociedad en su conjunto. Otro caso que vale la pena citar, en el cual fue ad
mitida la presentación de un amicus cu1iae es la causa "Sterla, Silvia s/ interrupción de la 
prisión preventiva" que tramitó ante el juzgado Criminal y Correccional Federal nº 2 de Ca
pital Federal. En tal sentido, con fecha 5 de agosto de 1996 el CELS se presentó para incor
porar a la causa un memorial en derecho en carácter de amicus, aportando al tribunal ele
mentos de derecho internacional de los derechos humanos relativos a las condiciones de 
detención de los enfermos con HIV y al carácter restrictivo de la prisión preventiva en tales 
casos. El juez de la causa, al resolver sobre su admisibilidad, tomó como base los argumen
tos de la Cámara Federal en la causa ESMA. Destacó además, el papel de las ONG en la trans
formación del pensamiento jurídico de nuestro país y sostuvo que aquéllas habían hecho 
un aporte fundamental al fortalecimiento de la sociedad civil. También ha tenido oportu
nidad de expedirse sobre este instituto la Cámara Nacional de Casación Penal. En el caso 
"Felicetti, Roberto y otros s/revisión" (causanº 2831), tramitado ante la Sala 1!, diferentes 
organismos de derechos humanos se presentaron con el fin de someter a su consideración 
algunos argumentos de derecho internacional de los derechos humanos de relevancia pa
ra resolver el recurso de revisión presentado por la defensa de los detenidos por el copa
miento del regimiento de La Tablada. En especial, el amicus establecía la obligación del Es
tado argentino de cumplir con las decisiones de los organismos internacionales de derechos 
humanos a efectos de garantizar la doble instancia a los detenidos. En la sentencia del 23 
de noviembre de 2000, la Sala II de la Cámara de Casación -no obstante haber rechazado 
el recurso de re\~sión presentado por la defensa de los detenidos-- citó ampliamente el ami
cus presentado, detallando los argumentos contenidos en el memorial. 
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El acuerd? inc!uy~ u_n plan ele trabajo para que se audite la actividad pre
supuestana, economiCa, financiera y patrimonial ele la Corte a través ele un 
informe anual. 20 Esta medida se encuentra en la dirección del documento 
:'Una C_orte para la Democracia", que sostenía la necesidad ele incorporar 
mstanCias ele control en el Poder Judicial, tales como la intervención de la 
Auditoría General y ele la Fiscalía de Investigaciones Administrativas. Sin 
embargo, más allá ele este paso, para que exista un control exhaustivo de 
la gestión administrativa y financiera del Poder Judicial -y no sólo de los 
actos ele la Corte- queda pendiente que el Consejo ele la Magistratura se 
someta, también, a este tipo de controles. 

En definitiva, la Corte Suprema ha asumido la responsabilidad ele im
pulsar mocl~ficacio~e~ _en su funcionamiento interno que aporten mayor 
transparenCia y creclibihclacl al organismo y esto ha constituido un claro men
saje al resto del Poder Judicial y el Consejo ele la Magistratura. Sin embargo, 
~omo veremos en el punt~ siguiente, algunas medidas que resultarían muy 
Importa~tes_para_ profundizar este proceso siguen pendientes, aunque con 
avances s1gmficauvos, y otras, por el contrario, hacen visibles las resistencias 
corporativas que todavía pesan sobre el Poder Judicial argentino. 

2.2. Las reformas institucionales pendientes: la discusión sobre 
la reducción del número de integrantes y la competencia 
de la Corte S~prema. La publicidad de las declaraciones juradas 
y el pago del impuesto a las ganancias 

2.2. 1 La reducción de 9 a 7 integrantes 

A fines del mes de septiembre adquirió visibilidad la discusión sobre 
1~ reducción del número de integrantes ele la Corte Suprema.2I La nece
Sicla~ el~ reducir el número ele miembros ele 9 a 7 fue planteada por las or
gamzaCiones que firmaron el documento "Una Corte para la democracia" 
en una reunión sostenida con el ministro ele Justicia y Derechos Huma
nos ele la Nación Horacio Rosatti. Concretamente, se sostuvo que el Po
der Ejecutivo debía limitar nuevamente sus atribuciones en la designación 
de los miembros de la Corte y abstenerse de nombrar un reemplazante 

2° Cfr. Diariojudicia~ 6/10/04. 
Car 

21 
Cfr. Diario Judicial, 241..09/04, "Reducción de integrantes". En un reportaje la jueza 

tra men Arg1bay sostuvo q~e ... el número ~e nue~e miembros es exagerado ... "y que ello 
e consecuenc1as negativas para el funcwnam1ento del tribunal Cfr Diario judicial 
~~M . . ~ 
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en el cargo dejado por el ex juez Vázquez.22 La propuesta también es i~
pulsada por varios diputados que procuran reformas legales para modifi

car la cantidad de miembros del máximo tribunal. 
La mavor crisis en la historia institucional de la Corte se inició con la 

ampliació~, en el año 1990, de 5 a 9 integrantes. Este aumento, junto con 
]a renuncia de dos jueces, le permitió al ex presidente Carlos Menem_ nom
brar a un número suficiente de miembros para contar con su propia ma
yoría. Esta ampliación nunca pudo ser justificada por razones de eficien
cia, como se dijo en aquel entonces. El número de casos _res~1elto:, 
publicados por la misma Corte, muestran que su trabaJO resulto aun mas 

ineficaz a partir de ese aumento. _ 
Como dijimos, el proceso de renovación iniciado en el ano 2003 puso 

al aobierno nacional ante la posibilidad de designar a tres integrantes del 
mi'ximo tribunal, los jueces Zaffaroni, Highton de Nolasco y Argibay. Co~ 
la renuncia de Vázquez se generó una nueva vacante y con ello una P?Sl
ble nueva designación. Asimismo, si finalmente se concretara la destitu
ción del juez Boggiano o alguna otra vacante, el presidente Kirch~er -al 
igual que el ex presidente Carlos Menem- tendría la oportumdad de 
nombrar 5 miembros, lo que podría atentar contra la Imagen de confian

za e independencia de esta nueva Corte. 
El decreto 222/03 tuvo una doble finalidad: dotar de mayor transpa

rencia y participación al proceso de designación de jueces de 1~ Corte Su
prema y establecer un mecanismo de autolimita~ión que ofreoera pautas 
respecto de la idoneidad técnica y el compromiso con los v~lores ~emo
cráticos de los candidatos propuestos. La iniciativa de reduor el numero 
de jueces del tribunal persigue similares objetivos: limitar razonablemen
te la facultad del Poder Ejecutivo de nombrar jueces en la Corte Suprema 
para garantizar la independencia del Poder Judicial y contribuir a fortale

cer la confianza de la sociedad en esa independencia. 
Las razones que fundamentan la necesidad de una nueva limitación 

son de índole política y sin dudas, también, organizacionales. En tanto 

el equilibrio de poderes necesario para un adecuado funci~~a.miento 
de las instituciones requiere que ningún poder tenga la pos1b1bdad de 
manejar cualquiera de los otros dos poderes, esta limitación resu~ta una 
clara opción política. Por otra parte, al igual que los proyectos vmcul~
dos con el recorte de la competencia de la Corte (que trataremos mas 

~~Cfr. Clmin, 17 /09/04; Diario judicial, 24/09/04. El documento "La reducción de los 
miembros de la Corte Suprema: una nueva autolimitación necesaria", presentado por los 
organismos puede ser consultado en <www.cels.org.ar>. 
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adelante), esta reducción se relaciona íntimamente con la eficacia y des
burocratización del tribunal. En este sentido, el cambio debería llevar 
también a una reorganización interna de su funcionamiento. 23 

A la fecha de cierre de este Informe, vencía el plazo para que el gobier
no propusiera un candidato para cubrir la vacante generada por la renun
cia de Vázquez.24 Hasta ahora, el gobierno no ha apoyado esta propuesta 
y todo indica que propondrá un candidato. 25 Sin embargo, como dijimos, 
existen varios proyectos de ley en discusión para reformar la integración 
del tribunal.26 Si la ley se modificara, entonces, se evitaría que se designen 
nuevos integrantes ante otras posibles vacantes. 

2.2.2 La reducción de la competencia 

Existen también muy buenas razones para detenerse en los asuntos 
que la Corte Suprema está encargada de tratar, pues son nada menos que 
la manifestación de los temas que requieren la máxima protección insti
tucional. Esta función de último resguardo de los intereses vinculados con 
el mantenimiento de los derechos y las garantías constitucionales, y el 
buen funcionamiento de las instituciones democráticas, se ha visto suma
mente afectada en estos últimos años por la ampliación de su competen
cia. Como queda en evidencia, la discusión sobre el alcance de su trabajo 
lleva a la definición de lo que será su papel político, en tanto -como ve
remos- se la ha utilizado, por ejemplo, para licuar la responsabilidad del 
Estado en cuestiones de índole económica. 

Dos son los temas básicos que están en discusión. Por un lado, la compe
tencia ordinaria de la Corte Suprema en los casos en que el Estado nacional 

23 En el documento "Una Corte para la democracia" ya se hacía mención a la cantidad 
de empleados y secretarios que la Corte tenía y a la necesidad de buscar una solución a es
ta situación. "La Corte Suprema resuelve anualmente 14.770 causas. Para ello cuenta con 
192 funcionarios de alta jerarquía que asisten al tribunales en sus decisiones y emplea una 
planta total de 2.341 funcionarios y empleados administrativos entre las áreas sustantivas, 
de administración central y las áreas de apoyo". Asimismo, en un reportaje, lajueza Argi
bay llama la atención sobre el proceso de ampliación estructural de la Corte: "Esto es crea
ción de la Corte de los 90, porque antes el personal de la Corte eran 30 personas y ahora 
hay 192 secretan os letrados, que es un auxiliar de los jueces. Nosotros en La Haya tenemos 
uno por cada juez ... ". Cfr. Diariojudicia~ 30/08/04. 

2~ El 15 de octubre de 2004 vence el plazo impuesto por el decreto 222/03 para que el 
gobierno dé comienzo al proceso de designación del nuevo candidato. 

. 
2

" Según lo que informan los medios de comunicación, el gobierno propondría un can-
drdato del mtenor del país, para respetar el requisito impuesto por el decreto 222/03 de 
equrhbno regional. 

26 Cfr. Diario judicial, 4/10/04. 
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es parte directa o indirectamente. Por el otro, su competencia en materia 
previsional como última instancia de los reclamos judiciales (artículos 19 y 

20 de la ley 24.463).27 

En el primero de los casos, sólo se puede acceder a la Corte si el 
monto de dinero involucrado en el caso, y que se reclama al Estado, es 
superior a una cifra legalmente impuesta. La ampliación de los casos 
que llegan a la Corte se produjo a través de la disminución' de ese mon
to mínimo de dinero que habilita la instancia. A su vez, se introdujo en 
la Ley de Solidaridad Previsional un recurso de apelación más, ante la 
Corte Suprema de Justicia, para los reclamos judiciales por trámites ju-

bila torios. 
Como puede advertirse estos cambios han estado relacionados con la 

conveniencia política de centralizar en un solo tribunal sentencias que ge
neralmente son contrarias al Estado y con demorar este tipo de resolucio
nes por lo engorroso del trámite. La consecuencia de ello ha sido que una 
gran mayoría de sentencias se revocaran en favor del Estado y aumenta

ran los tiempos judiciales para llegar a una decisión definitiva. 
Debido a la edad avanzada de ios reclamantes, la demora judicial ha 

sido particularmente perjudicial en materia previsional.
28 

Ello ha provo
cado que se denunciara al Estado argentino ante la Comisión lnterame
ricana de Derechos Humanos, en el caso Menéndez y Caride, patrocina
do, entre otros, por el CELS.29 En el marco de un proceso de solución 
amistosa para resolver este caso, que involucra a una decena de jubila
dos -pero que tendrá efectos para todos los jubilados del país-, el go-
bierno se comprometió a agilizar los procesos judiciales y administrati
vos. Desde octubre de 2003, se llevan a cabo reuniones de trabajo en las 
que el Estado debe dar cuenta del avance para modificar la Ley de Soli
daridad Previsional con el fin de derogar esta competencia apelada de 

la Corte. 
Hasta el momento, no se han producido las reformas legales que se re-

quieren para revertir esta situación. Si bien parecen contar con el apoyo 

27 Según estadísticas del año 2001 del Poder Judicial, del total de 14.903 causas falla
das por la Corte, 8468 correspondieron a causas previsionales. Es necesario remarcar que 
reducido el campo de trabajo de la Corte Suprema respecto de estas dos cuestiones, la ta
rea siguiente será que se definan pautas claras para la regulación de la competencia por 

arbitrariedad de sentencia. 
28 La Nación, 28/09/04, "Otro intento de agilizar los tiempos judiciales". La nota rela-

ta que " ... en 1992, en los tiempos de Carlos Menem y Domingo Cavallo, la Corte recibió 
1673 juicios previsionales; sólo dos años después, 31.385. En 1998 registró el ingreso de 1612 
reclamos, pero durante la transición de Eduardo Duhalde, en 2002, otros 11.690". 

29 Caso Menéndez y Caride, número 11.670. 
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de integrantes de la Corte Suprema,30 del Colegio de Abogad d 1 e 
· 1 F d 3! . _ os e a a-

pita e :ral, de la Mesa del Dialogo Argentino y de varios diputados 
que han Impulsado proyectos, la cuestión no termina de resolverse, por 
lo menos en cuanto a los dos puntos antes marcados U · 1 · n nuevo Impu so 
al tema parece haber dado el Poder Ejecutivo con la visita del 

· · d J · · nuevo 
mimstro e ustioa al presidente de la Corte para conversar sob t ~ reesm 
temas. -

2.2.3 La publicidad de las declaraciones juradas y el pago del impuesto a 
las ~ananoas: dos puntos medulares en la discusión con el Poder 
JudJoal sobre transparencia e igualdad 

La publicidad ~e las declaraciones juradas de bienes y el pago del im
puesto a _las ganan o as por parte de los funcionarios judiciales son otras de 
las cuestwnes pendientes de reforma. La Corte Suprema pued d · - · d · e ar un 
mensaje euco e Importancia en estos temas que, a diferencia de t _ 

fl 
· 1 - o ros, re 

ejan a mas evidente resistencia corporativa. 
Po: un lado, el con~icto ~or la publicidad de las declaraciones juradas 

de los JUeces _pone _en eVIdencia la reacción judicial por mantenerse al mar
gen de las exigen o~ que le caben al _resto de la administración pública. La 
ley 25.188 --conocida como Ley de Etica en la Función Pública- d' 1 fi · . , . Ispone 
que o_s unc~onanos pu~hcos, mientras dure su gestión, deben presentar de-
claracwnes JUradas de bienes. Asimismo, que estas declaraciones deb 
d d bl" · d en ser 

a as a pu lCI ad ante el pedido de cualquier ciudadano, con excepción 

30 En la reunión del_29 de noviembre de 2003 (ya mencionada), Petracchi manifestó 
su acue~do en la reduccwn de la competencia del tribunal. El ministro sostuvo que la Cor 
te, c?n a cantidad de causas q~e-~iene, es "inmanejable" y que una modificación en est~ 
senu~o es e~e_nc1al y urgente. Similar opmión sostuvo Zaffaroni. 
Públic E~ ~~em~re de 2003 un grupo de trabajo que funcionó en el ámbito del Colegio 

~ e oga os de la Capital Federal presentó un proyecto de ley para reducir la com
beten~Ja del tnbun~l. Entre otros, el proyecto llevaba la firma del Colegio la u ·- d 

.suanos Y Consumidores, la Asociación por los Derechos Civiles (ADC) 1'CELSm~nd e 
fi~da~an?; el Insti~uto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y S~c~ales (Il'>ÍE~IP~r 
~ un_ acwnAmb~~nte y Recursos Naturales (FARN) y la Asociación Conciencia. Véas~ 

S 
mbJen J?zanojud!Clal, 20/08/04, "Proponen limitar la jurisdicción ordinaria de la Cort 
uprema. e 

men 32 Cfr. L~ !fación, 27 /0~/04 Y 28/09/04, "Quieren que la Corte Suprema se dedi ue a 
os casos . El ~Jan oficml con~empla excluir de la competencia de la Corte dos ~mas 

;~:l=~·mentan ~ens1blemente el ~umer?_de expedientes que llegan al máximo tribunal: las 
a 726 ~~nes or manas en matena preVIswnal y las causas con un monto en juego su erior 
bi · O pesos e? las que la Nacwn sea parte d1recta o indirectamente [ ... ] Desd/el 0 _ 

erno se adelanto que las negociaciones con los principales bloques legislativos ya com~n
zaron Y que ex1ste consenso para avanzar en la reforma". 
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de la ubicación de los inmuebles y los números de las cuentas bancarias. 

Esta última información sólo es accesible con una orden judicial. 
En mayo de 2001, Poder Ciudadano efectuó un pedido a la Corte Su

prema para acceder a las declar~ciones juradas de todos los jueces, sobre 
la base de lo que exige la Ley de Etica Pública. Debido a la faln de respues
ta, esta organización, con patrocinio del CELS, reclamó un pronto de~pa
cho. La Corte respondió que el pedido debía hacerse respetando el trami
te previsto en la acordada l/2000. De este modo, sin dejar de cuestionar 
la actitud del máximo tribunal, se presentaron 736 escritos -uno por ca
da juez nacional-, pese a lo cual tampoco se pudo acceder a las declara-

ciones juradas. 
A raíz de ello, se presentó una acción de amparo contra la Corte (am-

pliado luego contra el Consejo de la Magistratura), con el fin de obtener 
las declaraciones juradas patrimoniales de todos los magistrados del Poder 
Tudicial de la Nación, incluidos los miembros de la Corte. En el amparo se 
impugnó la acordada l/2000. Desde el momento de la presentación, los 

jueces del fuero contencioso administrativo y federal se .h~n excusado ·s-u
cesivamente de intervenir en el tema, por lo que se sohoto la designaoon 
de conjueces. Sin embargo, la Cámara de Apelaciones rechazó la preten
sión porque el reglamento no prevé este tipo de designacione~.33 

El expe
diente, entonces, fue remitido a otro juez del fuero, que volv10 a excusar
se. Por ello, en mayo de 2004 se presentó un recurso por denegación de 
justicia previsto en la Ley de Organización de la justicia Nacional. En agos
to, el fiscal de cámara se pronunció y el caso pasó a acuerdo del tribunal., 
Para el cierre de este Informe, el recurso todavía no había sido resuelto. 

Como se observa, la presennción de las declaraciones juradas no es lo 

que ha producido las resistencias. El grado de publicidad que de~e darse a 
esn información es lo que se encuentra en discusión. En este senndo, s~ ac
ceso restringido -en dirección contraria a lo que dispone la Ley de Etica 
Pública- fue impuesto por la Corte Suprema mediante la acordada 1/2000 
que reglamenn un procedimiento engorroso y reservado. Este régimen se 
aplica a los miembros de la Corte y al resto de los integrantes del Poder Ju

dicial, hasta unto el Consejo de la Magistratura reglamente el tema. 
La discusión se trasladó, de este modo, al ámbito del Consejo. La 

Comisión de Reglamentación a cargo de su estudio evaluó diversos pro
yectos a partir de los cuales se puso de manifiesto la oposición de los 

33 En el ailo 2002, enterados del reclamo formulado a la Corte Suprema, muchos jue
ces remitieron voluntariamente sus declaraciones juradas patrimoniales. 
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consejeros jueces, fundamentalmente, y la presión de la corporación judi
cial por no quedar incluidos en el régimen legal general.34 Como resulta 
evidente, el trámite para la publicidad de las declaraciones lleva directa
mente a discutir el acceso que tendrán los ciudadanos a aquellas presenta
ciones y al grado de control que la institución está dispuesta a soportar. 

Las posiciones pueden resumirse de este modo. Algunos consejeros 
amparados en la e;üstencia de la acordada de la Corte sostienen que no 
hay nada que reglamentar. Otros, pretenden impulsar un régimen tanto 
o más engorroso que el de la Corte, lo que hará en la práctica que estas 
declaraciones no sean accesibles.35 Como hemos sostenido en reiteradas 
oportunidades, la clave de cualquier sistema de control radica en la agili
dad de los trámites y en la posibilidad efectiva de acceso a la información. 

Entre los argur;nentos esgrimidos36 para oponerse a integrar el régi
men de la Ley de Etica Pública se encuentran cuestiones vinculadas con 
la protección del derecho a la intimidad37 y la afectación de la indepen
dencia judicial y otras, que casi rozan el absurdo, como el supuesto riesgo 
a la seguridad personal al que se expone a los jueces con la publicidad de 
];c.s declaraciones, sobre todo en momentos de secuestros extorsivos como 
ks actuales. 

Sin embargo, proyectos como el de los consejeros Marcela Rodríguez 
y Beinusz Szmukler disponen una razonable reglamentación, a través de 

. 34 Se ha solicitado al presidente de la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la 
justJCJa NaciOnal, Miguel Angel Caminos, que se expida a favor de est."t posición como un 
gesto de Imp.ortanCia para resolver en el tema en el Consejo de la Magistratura, aunque es
t~ funcwnano sostuvo que ya habían manifestado su posición ante ese cuerpo y que no es
tan "en contra de las declaraciones juradas ni queremos escapar al control, pero no quere
mos una publicidad indiscriminada que posibilite a cualquiera acceder a los datos 
patri;:1oniales de los magistrados". Cfr. Dimiojudicial, 23/09/04. 
. ""Como explica la consejera Marcela Rodríguez (diputada nacional) en una nota en

Viada al Presidente de la Comisión: "En términos generales, la deficiencia técnica en la re
dacción de la reglamentación [de la Corte] se basa en que el proceso de consulta reserva 
un Importante grado de discrecionalidad a la Administración General de la Corte y al pro
pio Tnbunal Supremo para manejar los tiempos de dicho proceso, y para decidir, eventual
mente, s1 corresponde hacer entrega de una declaración jurada ... De nada sirve tener un 
;istema norrr;,ativo que prevé la publicidad, si quienes operan el sistema se niegan a hacer
lO cumplir. ... 

36 Desarrollados en una presentación de los consejeros Kiper y Torrnola a la Comisión 
de Reglamentación, el 28 de abril de 2004. "' 

37 Como explica la diputada Marcela Rodríguez en su contestación a la nota presenta
da por Kiper y Tognola con citas de jurisprudencia de la Corte Suprema, "[el] correcto en
cuadre de la cuestión consiste en distinguir el ámbito de protección a la intimidad de los 
particulares con el de íos funcionarios públicos, cuando se trata de asuntos referidos a la 
;unción pública ... o cuando el Estado tiene razones justificadas para ejercer el control so
ore sus actos ... ". 
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la presentación de dos declaraciones juradas. Una pública, con los datos 
generales y que deberá ser mostrada a cualquier ciudadano que lo solici
te, y otra, con lo que se denomina "información sensible", que es la infor
mación que hace a la vida íntima de la persona38 y que sólo será accesible 
ante una orden judicial. En aquel proyecto se aclara que de ningún modo 
la información económica o financiera de un funcionario público puede 
ser considerada información sensible ya que es precisamente el control so
bre la situación patrimonial de los funcionarios lo que explica la existen
cia de este tipo de presentaciones. 

Sin embargo, luego de todas estas discusiones, la Comisión de Regla
mentación aprobó un proyecto que contiene un trámite que desnaturali
zará este tipo de control. La reglamentación exige que se le corra vista al 
juez antes de dar a publicidad la declaración jurada que se solicita, bajo el 
argumento de que sólo de ese modo se garantizará que quien pide la in
formación no busque peijudicar al funcionario. 39 Es simple advertir que 
se elige entre todas aquellas formas factibles de proteger a los funciona
rios, aquella que termina por no hacer accesible información que legal
mente es pública y que obviamente se aparta de lo dispuesto por la ley 
25.188. Este proyecto todavía debe ser tratado por el pleno del.Consejo. 

Es en este contexto que la derogación por parte de la Corte Suprema 
de la acordada l/2000 pondría a los jueces del máximo tribunal bajo lo 
regulado por el Congreso para toda la administración pública e implica
ría un claro mensaje ético y político al Consejo de la Magistratura y a los 
integrantes del sistema de justicia. 

En segundo lugar, el pago del impuesto a las ganancias de los funcio
narios judiciales representa otro tema fundamental que gira en torno de 
la legitimidad del Poder Judicial en el sistema democrático. Al igual que 
para el régimen de las declaraciones juradas, es una decisión de la Corte 
Suprema40 la que reglamenta la cuestión y establece que los jueces queda
rán exentos del pago del impuesto. 

La necesidad de preservar la independencia del Poder Judicial y la dis
posición constitucional sobre la intangibilidad de las remuneraciones han 
sido los argumentos históricos para mantener este privilegio. Sin embargo, 

38 La información sobre número de cuentas bancarias, dirección de los inmuebles, pa
tentes de los autos, y otros datos de este estilo son considerados en aquel proyecto como 
datos sensibles. 

39 El proyecto corresponde al juez Abe! Cornejo y al abogado Lino Palacio. 
40 Acordada l/96 por la que se declara la inaplicabilidad del artículo l 0 de la ley 24.631. 

Resoluciones similares rigen para todos los integrantes del Ministerio Público Fiscal y para 
la Defensa. 
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parecen ~Jaras las razo~e~ q~e. indican que no puede inferirse del resguar
do de .la m dependencia JUdiCial la exención del pago de un impuesto es
tableCido para todos los ciu.dadanos, con una alícuota razonable y sin que 
pueda observarse una finalidad persecutoria del Congreso hacia el p d 
J d . · ¡ o er u ICia. 

La _discusión central debe enmarcarse en la necesidad de que Jos jue
ces este~ e~ un pie de igualdad respecto del resto de los ciudadanos. En 
una repubhca democrática debe regir el principio de igualdad en materia 
de car~as ~ ~ontrib~ciones, sin excepciones. La sustracción de Jos jueces a 
este pnnCipw, no solo afecta su condición de ciudadanos sino que consti
tuye, sobre todo, un privilegio irritante. Así también se afecta la confian
za que la ciudadanía deposita en los responsables de resolver sus asunto 
más fundamentales.4I ., s 

~esde la Cáma~a de .Dip~t~dos se han impulsado algunos proyectos 
que mtentan reve~t1r la situacwn regulando expresamente la obligatorie
dad del pago del Impuesto para los integrantes de la administración de 
justicia. Sin embargo, en tanto la Corte Suprema consideró mediante la 
ac~rdada ~/9~ que tenía facultades para dejar df; aplicar la ley, 0 declarar 
su mconstltuCionalidad, nada obsta a que resuelva lo mismo con respecto 
a la eventual nueva ley. Existen serios argumentos para entender que la 

. 
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Para un desarrollo más completo de estas ideas véase La Nación 09/ll/03 "T 
cmdadan 1 d . " " , - , Jueces 

os Y e pago e Impuestos : La Corte Suprema de Justicia de los Estados U nidos 
que en el caso O'~alley v. Woodrough (307 U.S. 277, 1939) ha dicho que 'sugerir que afee: 
ta la JI_~ dependenCia de los JUeces que asumieron sus cargos luego de que el Congreso les 
Impusiera las carga~ c~munes de lo~ ciudadanos: al hacerlos soportar su parte alícuota en 
el costo ~el mantemmiento del gobierno, es tnv1ahzar la rica experiencia histórica en ue 
los constituyentes basaron las salvaguardias del art III"' Y agrega· "S · ta ¡ · q . . . UJe ros a un Impues-
to general.':s meramente reconocer que los jueces también son ciudadanos, y que su parti-
cular funcwn en el gob¡erno no les genera inmunidad alguna para compartir con sus con
cmdadanos la carga .mate.;ial del. gob~<_;rno cuya Constitución y leyes se encuentran 
en~argados de admmistrar . Esta d1scuswn se da también en la Ciudad de Buen Ai 
E t · d" · ¡ os res. 

XIS e un caso JU ICia en el cual una asociación de magistrados de la Ciudad de Bu Ai 
res (_MAFUCABA) i~pu~nó la resolución 772/2003 del Consejo de la Magistratu:an~~cal: 
~~d1ante la cual ~ab1a dispuesto derog~r resoluciones anteriores que establecían la exen
cwn del P~go del1~puesto a las ganancias para los jueces y miembros del Ministerio Públi-

0 de la C1~dad. El JU':~ de la causa, Augusto Kersman, otorgó la medida cautelar solicita-
1a Y ordeno la suspensi.?n de la Resolución 772, por "vulnerar la garantía de intangibilidad 

e las remuneraCiones . El CELS Poder Ciudadano ADC '" FARN · . . ' , presentaron un amzcus .c;:;ae en el que sostuv:eron, más allá de las razones sobre la obligación de tributar de los 
J ces, que el juez deb1a haberse excusado de entender en el caso ya que tailto ·¡ ¡ 
resto d ¡ · d f . . • e como e 
E e os mag¡stra os en unciones, tienen un interés directo en la resolución del caso. 
m¡ 2 de septiembre de 2004 el ConsejO de la Ciudad revocó la resolución 772 con funda-

ento ~? la existencia de un proyecto de ley con media sanción de la Cámara de Senad _ 
~es Y deJO l~br~da la cuestión a los tiempos del Congreso Nacional. Cfr. La Nación 23/09/0~ 
No pagaran Impuesto a las ganancias". ' ' 
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acordada resulta ilegítima ya que la Corte no puede decidir la inaplicabi
lidad de una ley por medio de una reglamentación y, aun peor, en un ca
so que los tiene a los jueces como principales interesados. 

La situación se encuentra paralizada. Los proyectos de ley están traba
dos en el Congreso. La solicitud de organizaciones no gubernamentales a 
la Corte Suprema para que derogue la acordada no ha tenido todavía res
puesta.42 El pedido al presidente Kirchner para que instruya a los funcio
narios del Ministerio de Economía a que cobren el impuesto a los magis
trados -en virtud de la vigencia de la ley 24.631 y la ilegitimidad de la 
acordada- está también demorado en las oficinas del Poder Ejecutivo.43 

A su vez, la resistencia de la corporación judicial se advierte en las de
claraciones del presiden te de la Asociación de Magistrados y Funcionarios 
de la Justicia Nacional, Miguel Ángel Caminos, quien sostuvo que dicho 
pago constituiría un menoscabo a la garantía constitucional de intangibi

lidad de los salarios de los jueces. 
Nuevamente, podemos decir que la derogación por parte de la Corte 

Suprema de la acordada que eximió a los jueces del pago del impuesto re
sulta una medida fundamental para complementar todo aquel otro traba
jo que viene haciendo en dirección al reestablecimiento del Poder Judicial 
co~o institución confiable. La falta de decisión política de estos funciona
rios, del Congreso y del Poder Ejecutivo en atención a la presión que se 
ejerce desde el interior del Poder Judicial y Ministerio Público, no se co
rresponde con la indispensable igualdad que el sistema político debe ga
ranüzar con miras a la construcción de una democracia institucionalizada. 

2.3. Seguimiento del nuevo proceso de designación de magistrados 

La sanción del decreto 222/03, y las normas subsiguientes para la jus
ticia federal v nacional, el Ministerio Público y la Defensa Púbíica,44 abrie
ron un nuev~ espacio de participación ciudadana en el procedimiento de 

•~ En la reunión mantenida el29 de noviembre de 2003 con las organizaciones firman
tes de los documentos "Una Corte para la Democracia", Enrique Petracchi se manifestó a 
favor de que la Corte derogue esta acordada y que esta cuestión sea resuelta en un caso con-
creto por conjueces. Cfr. La Nación, '?/12/2003. . . . . . _ 

43 Nota del 1/3/04. En la carta, las orgamzac10nes sollcnan al Presidente de la NaciOn 
que en uso de la facultad establecida en el artículo 99, inciso 2de la Co_nstitución Nacional 
instruva al ministro de Economía -de quien depende la Admnustraoon Federal de Ingre· 
sos p,iblicos- para que, de acuerdo con los artículos 16, 17: 18 y 35 de la ley 11.683, pro
ceda a la determinz,ción de oficio de los montos corresponchentes al tnbuto que debenan 
pagar los magistrados v funcionarios del Poder Judicial de la Nación. 

H Decreto 588/03. 
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designación de magistrados, f~aron criterios objetivos para determinar la 
idoneidad moral y técnica de los candidatos, y consagraron el principio de 
equilibrio de género como objetivo a alcanzar en la composición del siste
ma judicial. El debate abierto en el ámbito del Ejecutivo y del Senado en 
los procesos de designación de Eugenio Zaffaroni, Carmen Argibay, Elena 
Highton de Nolasco y Esteban Righi fue una muestra de ese cambio radi
cal. Por primera vez se discutieron la ideología y los antecedentes de los 
candidatos y candidatas de manera abierta y apasionada. Los procesos de 
Zaffaroni y Argibay,45 fundamentalmente, estuvieron en el centro de la es
cena pública y motivaron posiciones encontradas. Incluso promovieron una 
discusión sobre las garantías procesales y el equilibrio entre libertades pú
blicas y seguridad ciudadana, y sobre el alcance de los derechos sexuales y 
reproductivos. De este modo, el debate suscitado por estas postulaciones 
ratificó que el cambio de procedimiento puede resultar un poderoso instru
mento de participación social. 

Al mismo tiempo, los fuertes debates sobre la Corte y las ideas de los 
candidatos -en los que importantes conflictos de valores y principios se 
hicieron hecho explícitos-, han contribuido a un proceso gradual de re
construcción de una esfera pública política, que ha resultado un compo
nente esencial del proceso de recuperación institucional. 

De esta manera, el sistema de designación con consulta previa a la so
ciedad civil se ha ido instalando como un mecanismo adecuado de gestión 
participativa de políticas públicas y modelos similares se han sugerido pa
ra otros ámbitos. Es indudable que el paso dado por los decretos 222 y 588 
trasciende el ámbito del sistema de justicia y marca un cambio sustancial 
en el tipo de relación entre la sociedad civil y el Estado. 

No obstante estos aspectos positivos, es preciso hacer algunas obser
vaciones a la implementación del procedimiento. El punto más impor
tante ha sido la falta de fundamentación del Poder Ejecutivo respecto de 
los criterios políticos y profesionales objetivos considerados para funda
mentar la postulación que se envía al Senado para el acuerdo. En este 

45 El 4 de febrero el CELS presemó su apoyo a la candidatura de Carmen Argibay. En 
primer lugar, se hizo referencia a sus importantes antecedentes, su compromiso con los de
rechos humanos y la importancia de tener unajueza en la Corte con perspectiva de géne
ro. En relación con la discusión abierta por sus declaraciones en torno del aborto adverti
mos que reflejaban la opinión de cierto sector de la sociedad y que eran manifestación de 
una muy grave situación por la enorme cantidad de muertes maternas (en particular de 
mt~eres pobres) provocadas por abortos clandestinos. En la nota al ministro de justicia se 
cuestionó a quienes se oponían a la candidatura por est.'l.S declaraciones ya que no podían 
entenderse como obstáculo para su designación. 
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sentido, en los informes finales que envió el gobierno nacional al Sena
do no se dio cuenta de las razones para descartar las observaCiones o 
impugnaciones que se efectuaron al candidato, así como tampoc~ a~ue
llas a partir de las cuales se armó la opinión favorable. Esta falenc1a tiene 
una evidente connotación negativa para estos procesos. Uno de los as
pectos que lo justifican es que los criteri~s. tenidos en cuenta ~a:~ la 
elección de los funcionarios se hagan exphotos, de modo de pos1~1htar 
el control ciudadano sobre el contenido de las decisiones de gob1erno. 
Este tema también ha sido importante en la instancia del Senado. Re
sultaría muy conveniente que se hicieran públicos estos criterios a tra
vés de la concurrencia del Ministro de Justicia al Senado para sostener 

la candidatura. . . 
Asimismo, se identificaron falencias en el desarrollo de las aud1enoas 

públicas a las que deben someterse los candidat~s en la instan:ia del Se
nado. En el trámite de las audiencias se observo que los cand1dato~ res
ponden de manera incompleta a muchas de_ las pre~~ntas que la cmda
danía y distintas organizaciones de la sooedad ov1l les hacen. Con 
excepción de algunas intervenciones de p_ocos sena~ores que refor~ula-

. · t. on en las preguntas esta CircunstanCia no fue suficiente-ron o 1ns1s 1er , . . 
mente corregida. En consecuencia, sobre la base de la expenencm reco-
gida se pueden realizar ajustes al proc~dimiento _rara ap:ovechar _l_as 
audiencias públicas e incrementar la cahdad y cantl~ad de mfor:n_a:wn 
que se pueda tener sobre los candi~atos_- En este s~~udo, u~a pos1b1h~a~ 
sería que en el transcurso de la aud1enoa se per~lt~e.ra la d1recta part1c1- _ 
pación ciudadana, por ejemplo, mediante la pos1b1hdad de efectuar re-

preguntas a los candidatos. . 
El procedimiento del decreto 588/03_ para JUece~, fiscales y defe_ns~-

res también tuvo algunas falencias que fue necesano remarcar. Pnno
palmente se cuestionó al Poder Ejecutivo la d~mora para_ el nom~;a
miento de 15 cargos (jueces federales, correcCionales, de mstrucc_wn, 
fiscales y defensores). En estos casos, los candidatos ~eben pasar pn_m_e
ro por los concursos que realiza el Conse)o de la Magistratura y el ~mis
terio Público, a partir de los cuales se ehgen las ternas qu: se ~nVlan al 
Poder Ejecutivo. Sin embargo, si bien esos concu~:os hab1an s1d? efec
tuados, el Poder Ejecutivo tardó meses en la seleccwn de los cand1da~os. 
Más allá de que el decreto no regule un plazo, lo preocupante ha s1do 
que el Poder Ejecutivo agrave las demoras que se producen en la presen-

tación de las ternas. 
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Como adelantamos en el segundo acápite, con motivo de la renuncia 
del anterior procurador general se dio inicio al proceso de designación 
del nuevo jefe de los fiscales. Esteban Righi juró como procurador gene
ral de la Nación el 24 de junio de 2004. A su vez, con motivo de la muer
te de Eduardo De la Cruz, la provincia de Buenos Aires eligió una nueva 
procuradora generaL El 11 de agosto María del Carmen Falbo asumió al 
frente del Ministerio Público bonaerense. 

Este contexto nacional y provincial dio la posibilidad de visibilizar otro 
tema de trascendencia pública: el papel del Ministerio Público como inte
grante de la administración de justicia y su responsabilidad en el sistema 
democrático. En la audiencia pública ante la Comisión de Acuerdos del 
Senado con motivo del proceso de designación del nuevo procurador ge
neral, más de 80 preguntas dirigidas al doctor Righi giraron en torno de 
cuestiones de relevancia institucional y permitieron conocer su posición 
en relación con el modelo de organismo que impulsaría en su gestión. Asi
mismo, la campaña de oposición de Juan Carlos Blumberg46 a la candida
tura de Falbo en la provincia de Buenos Aires por haber impulsado la re
forma procesal penal del año 1998, tuvo como consecuencia que se 
pusiera en discusión la función del Ministerio Público bonaerense y el per
fil del procurador generaL 

De este modo, así como desde el año 2002 se impulsó un proceso de 
recomposición de la Corte Suprema de Justicia, con la participación fun
damental de la sociedad civil en el diseño de propuestas a través del con
tacto con las instancias de gobierno, la aparición del Ministerio Público en 
la agenda debía aprovecharse para realizar el mismo trabajo, sacarlo del 
anonimato y tornar visibles sus responsabilidades institucionales. 

Por otra parte, la circunstancia de que cuestiones como la seguridad 
ciudadana y la reforma judicial hubieran tommado un lugar preponde
rante en el debate público, brindaba la oportunidad de inscribir como una 
línea central de trabajo -para el fortalecimiento del sistema de adminis
tración de justicia- a las necesarias reformas sobre el Ministerio Público. 

Así, en forma paralela a la discusión que debía profundizarse sobre el 
Poder Judicial comenzó a tener lugar la idea de que el Ministerio Público 

46 Padre de Axel Blumberg, víctima de un secuestro extorsivo seguido de muerte ocu
rrido en el aúo 2004. 
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debía ser considerado un actor fundamental a sumarse en el proceso de 
democratización de la justicia. Ello porque la capacidad de intervención 
del Ministerio Público Fiscal en la definición de políticas sobre protección 
de derechos, persecución penal, redes de ilegalidad, control de la policía 
o persecución de violaciones a los derechos fundamentales dejaba en evi
dencia su responsabilidad estatal, obliga a reconsiderar el trabajo de todos 
estos años y, fundamentalmente, a promover cambios. En este sentido, des
de el Instituto ele Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales 
(INECIP) también se impulsó una reforma al sistema procesal penal na
cional para pasar a un procedimiento acusatorio, basado en audiencias 

orales, y respetuoso de las garantías judiciales. 
A su vez, pareció fundamental encarar un trabajo serio y responsable 

sobre el Ministerio Público de la Defensa, en cuestiones como el acceso 
efectivo a !ajusticia y la inviolabilidad del derecho de defensa en juicio. Al 
respecto, debe tenerse en cuenta que, como surge de los datos oficiales, 
los casos penales que llegan a juicio en la Ciudad de Buenos Aire_s son 
afrontados en una proporción de 9 a l por la Defensa PúblicaY Esta 
situación indica que las deficiéncias de gestión, estructurales y organiza
cionales de esta institución pueden tener un impacto directo en violacio
nes al derecho de defensa en juicio en la gran mayoría de casos. 

Bajo estas circunstancias, se advierte claramente entonces, la necesidad de 
discutir, profundizar el análisis y trabajar en reformas que tiendan a una cla
ra definición de las capacidades de actuación del Ministerio Público, a la asig
nación concreta y directa de las responsabilidades funcionales y políticas de_ 
cada uno de los integrantes -fundamentalmente de sus jefes- y en forma 
urgente, al diseiio de un sistema de control institucional interno y externo. 
Sin dudas, la protección judicial de los derechos depende también de un tra
bajo de diseiio institucional sobre el Ministerio Público Fiscal y de la Defensa. 

-!7 En el ámbito federal y de la Ciudad de Buenos Aires se ha observado un incremen
to sustancial del porcentaje 'de casos en los que asiste al imputado un defensor oficiaL No 
existen cifras totales sobre la relación que hay entre defensa de ofic10 y defensa pnvada. 
Sin e1nbargo, las cifras correspondientes en el1nomento del juicio pueden ~er indicati~as 
ele la situación. En el ailo 2000, en la instancia de juicio oral del fuero crimmal de la Cm
dad de Buenos ."'-ires, S de cada 1 O causas tuvieron defensor oficial, según se puede ex
traer del cruce de inforn1ación entre las estadísticas de la Corte Supre1na de justicia de 
la Nación -en cuanto al número de causas penales iniciadas- y la cantidad de designa
ciones que recae sobre cada defensor oficial (infonnado por la J?efensot_-ía General de 1~ 
Nación). Esta proporción pasó a ser de 9 a 1 en el cu1o 200'2, se_gun bs mrsmas fuentes. El 
gran incren1ento puede verse si se tiene en cuenta que e~ e~ ano 1994 es: porcent~e era 
del 64%. Para una evolución de la demanda de defensa pubhca entre los anos 1996 y 2000, 
véase ·'Estadísticas e indicadores de violencia institucional y ctunplinüento de la ley'' en 

<vrww.cels.org.ar>. 
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En esta línea a las reformas legales necesarias debe sumarse un traba
jo constante sobre la cultura organizacional y las prácticas del sistema ju
dicial en su conjunto, que conduzca al abandono de la tradición burocrá
tica ligada al trámite como cuestión primordial y que esconde procesos 
injustos, violentos y desiguales.48 De otro modo, las reformas que se efec
túen volverán a ser absorbidas por la reproducción de las lógicas inquisi
tivas de ejercicio del poder. 

En este contexto, la situación de la Defensa Pública es particularmen
te preocupante. El actual defensor general de la Nación, Miguel Ángel Ro
mero se encuentra acusado de graves irregularidades y afronta un proce
so de juicio político en su contra.49 Las irregularidades denunciadas deben 

48 Sobre esta cuestión véanse, entre otros, las referencias de la nota 6. 
49 El actual Defensor General ha basado su gestión en actuaciones y comportamientos 

contranos a los que exrgen los pnncipios básicos de cualquier Defensa Pública. Un ejem
plo de ello fue el llamado de atención de la Corte Suprema para que prescinda de interve
nir en caus~s en las que no tenía legitimación para actuar, como la causa "Lapacó". Las de
nunoas de JUeces y fiscales fueron recogidas en la prensa escrita y radiaL Las noticias han 
dado cuenta también de supuestos acuerdos con las cúpulas de las Fuerzas Armadas para 
ofrecer los servicios de la Defensa Pública, que es preciso investigar. Mayor gravedad aún 
ha cobrado su actitud de no permitir la excusación de defensores oficiales que alegaron vio
lencia moral para defender a militares acusados de violaciones a los derechos humanos du
rante la última dictadura militar. El caso más paradigmático fue el del Defensor Jefe ante la 
Cámara Nacional de Casación Penal, Mario H. Landaburu. En el caso del ex vicario castren
se Won Wernich Landaburu se excusó de intervenir en la fundamentación de un recurso 
ante la Cámara en razón de que tenía varios familiares desaparecidos y que ello iba funda
mentalmente en contra de los intereses de los militares acusados ya que difícilmente iba a 
poder ejercer su función como correspondía. En una nota, 43 defensores oficiales solicita
ron a R:omer:' que acepte la excusación en este caso y en aquellos donde se planteara una 
snuaoon s_1mrlar. El Defensor General, mediante la Resolución 1252/98, obligó a Landabu
ru a asumrr la defensa. Entre los argumentos que utilizó para tomar esa decisión sostuvo 
que el doctor Landaburu no se había excusado al tener que defender a los presos de LaTa
blada,_ :o que ponía de resalto su parcialidad. Estas líneas dan cuenta de la gravedad de la 
s1tuac10~ y de la rmposrbrhdad evrdente de Romero para entender lo que significa el correc
to ejerc:rcw del derecho de defensa en juicio. La sola afirmación de que el defensor del ca
s:' podra actuar parcralmente en contra de las personas que debía defender era razón sufi
oente para apartarlo de la causa y asignarles un defensor que pudiera defenderlos con 
mayor eficiencia. La conclusión de este episodio fue la lamentable renuncia del defensor 
L~ndabur_u. El encono que ha mostrado contra el defensor oficial Lagos -impulsor de su 

JUICIO pohtrco- al ordenarle la realización de un estudio mental "para permi_tir su conti
nu¡dad en el cargo ... " condujo a una denuncia penal que está en trámite actualmente por 
abuso de autoridad, prevaricato y administración fraudulenta. En una presentación, tanto 
un grupo de defensores como 113 detenidos en las Unidades del Servicio Penitenciario Fe
deral prestaron apoyo a Lagos y dieron cuenta de su aptitud para el cargo. A su vez, entre 
sus definiciones políticas el máximo responsable de la Defensa Pública sostuvo posiciones 
co_ntranas al orden democrático. Así, en oportunidad de sostener políticamente la reelec
CJon ;!el e~ presidente Carlos Menem, le propuso que cierre el Congreso para lograr una 
gest1on mas eficaz. Como si estos asuntos no bastaran para cuestionar su idoneidad para el 
cargo de Defensor General, el informe de la Auditoría General de la Nación sobre el Mi-
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ser necesariamente evaluadas en e! contexto de su actuación como jefe 
máximo de la Defensa Pública nacional, con un trabajo carente de estra
tegias políticas concretas para mejorar el servicio de defensa en un país in
merso en una grave crisis social. Todos estos años de trabajo han mostra
do su absoluta ineficiencia y falta de idoneidad para ocupar un cargo de 
tamaña responsabilidad. 

A partir de estas definiciones, junto con las organizaciones del foro 
"Una Corte para la Democracia", el CELS presentó el documento "Fisca
les y Defensores en la Agenda Democrática. Propuestas para el fortaleci
miento del Ministerio Público" en el cual se destaca la importancia de lle
var adelante este tipo de reformas. 5° El texto hace mención a la necesidad 
de que los responsables del organismo definan claramente las estrategias 
de acción de la institución, con un plan que contenga metas y resultados 
exigibles y evaluables; que se lleven adelante las reformas que resuelvan 
los problemas de estructura y organización que impiden un trabajo efi
ciente; y que se creen y fortalezcan las instancias de control institucional 
(internas y externas) necesarias para cualquier institución pública, ya que 
aun una evaluación superficial de sus estructuras indicaba que los contro
les estaban ausentes o resultaban inefectivos. 

En esta línea, la llegada del doctor Righi al Ministerio Público Fiscal 
ha significado un avance en algunas cuestiones que hacen a la transparen
cia del organismo. En tal sentido, modificó el trámite de apertura del ju
rado de enjuiciamiento para la remoción de los fiscales y el reglamento de 
concursos. 

Sin embargo, y a pesar del apoyo inicial a las propuestas, el gobierno 
nacional no ha tomado la decisión de impulsar cambios estructurales, en 

nisterio Público de la Defensa indica la existencia de una serie de importantes irregularida
des administrativas, contables, financieras, impositivas y previsionales que lo muestran a Ro
mero no sólo incapaz técnicamente para diseñar una política de actuación eficiente de la 
Defensa Pública, sino con graves problemas para ser un correcto administrador. Esto por 
no adelantar opinión sobre su responsabilidad material en las irregularidades referidas a la 
gestión del presupuesto público. El informe de la Auditoría enumera ejemplos como la con
u·atación, en el año 2000, del Crowne Plaza Hotel para la celebración de la IV Reunión 
Anual del Ministerio Público de la Defensa por $50.113.60. Así como también cuestiones 
vinculadas con la contratación irregular de personal-con cargos de planta y contratos que 
los colocan en cargos superiores al efectivo- causando una importante distorsión en el es
calafón y permitiendo la negociación de cargos sin concurso. Temas que han sido también 
resaltados por la Unión de Empleados de ]ajusticia de la Nación. 

5° Fue presentado al jefe de gabinete, Alberto Fernández, y al ex ministro de justicia, Se
guridad y Derechos Humanos, Gustavo Béliz, en una reunión de trabajo el 19 de abril de 2004. 
El ministro de Justicia expresó que coincidía con las líneas del documento y con varias de las 
medidas propuestas, y dejó sentado el compromiso para discutirlas en profundidad y trabajar 
en proyectos concretos de reforma. El documento puede consultarse en <www.cels.org.ar>. 
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línea con aquellos que han ido d fi . d 
e IDien o a la nue e S 

ta perspectiva de análisis ha qu d d d , va orte uprema. Es-
. . e a o to aVJa supedit d 

formaJudJCial que no apunta b' . . a a a agendas de re-
n a cam 10s Instltucion ¡ fi 

mo se desarrolla en el acápit 5 d , a es pro undos, talco-
. e e este capitulo. 

En este mismo sentido, el proceso de desi n . , 
radora en la provincia de Bu Aí g acwn de la nueva procu-

enos res era la opo t 'd d 
papel del Ministerio Público en la d fi .. , . r un.1

_ a para debatir el 
persecución penal bonaerens l ~ In!CI~n ~ :Jecucion de la política de 

. e en a mvestigacwn de · d . 
tenzados por su impunidad ( . 

1 
Ciertos eh tos carac-

por eJemp o los casos d b 1· 
y la relación entre las medida 1 . 

1 
. ' e ruta Idad policial)· 

. . s eg¡s at1vas que incr ' 
mtivo y la administración de . . . 51 p , ementan el poder pu-

. , JUStiCia. odna ha be 
b¡en, para conocer la opinión de 1 d'd rse aprovechado, tam-

a can 1 ata hoy p d 
mas de relevancia institucional . 1 d ' rocura ora, sobre te-

VIncu a os con el M' · t · p - . 
el uso del sistema penal para res d 

1 
mis eno ubhco, como 

de la policía por parte de los fi plon elr a as protestas sociales, el control 
ISca es y a falta de t -

pública en la provincia. au onomia de la defensa 

Lamentablemente, nada de esto formó 
candidatura de Falbo como d parte del debate público. La 

. , . procura ora general s-1 - . 
diatico debido a la oposición de Blumber o o ge~ero mterés me-
bloques del Senado bonaer g, lo que produJo que todos los 
l. ense apoyaran su candidatura 

p Iego por una sorpresiva unanimidad. y se aprobara su 
Esta falta de apertura es . 1 Defensa Pública en la provinp.artiUcu ardmente relevante en el tema de la 

· Cia. na e las princ· 1 f: 1 · . 
cwnales de la provincia d B . •pa es a enoas mstitu-
Defensa Pública. ActualmeenteuelnMo~ P.Jres. es la falta de autonomía de la 

e misteno Públ' - · 
conjunto de fiscales y defensores oficiales. El . fi Ico esta mtegr~do por el 
Procurador General situac¡'o' . Je e de este orgamsmo es el 
· . ' n que contradice la n · . , 

tltucwnal que debe exist¡'r t d ecesana separacwn ins-
en re os partes de 

fienden intereses contrapuestos. La Defensa , u~ proceso penal que de-
chos constitucionales básicos 1 . . Pub!I~a debe velar por de re-
. . . como a mvwlab¡!Jd d d 1 
JUICio, el acceso a laJ·usticia y la d fi "" a e a defensa en 

e ensa 1rente a la · ¡ · 
puede quedar suieta a las d' . . VIo encia estatal y no 

:J Irectivas de qUien t b'-
de definir las líneas de persecu . , es am Ien el responsable 

. Cion penal y logra 1 - · d 
gac!Ones. Esta razón determ. re exito e las investi-
Defensa. ma que se otorgue la autonomía efectiva a la 

31 
. En este sentido, el presidente de la Su 

~an, so~ tuvo que mediante la elaboración de~:e:a Corte de_ la provincia, Eduardo De Laz
d~I~orsJOnar el sistema jurídico" (Cfr. Diario Hoyy ~~~;g;e.~~on popular o mediática puede 

ICtar leyes b8jo presión"). ' ' duardo De Lazzari: No se pue-
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Para ello a fines de agosto el gobernador Solá envió al Senado de la 
Provincia de Buenos Aires un proyecto para modificar la Ley Orgánica del 
Ministerio Público con el fin de dar de autonomía a la Defensa Pública. Si 
bien el proyecto parece ir en la línea correcta y recepcionar una deman
da de muchos sectores -que se profundizó cuando el anterior Procura
dor Matías De la Cruz desactivó varias de las iniciativas de la Defensoría de 
Casación vinculadas con la protección de los derechos de los imputados
mantiene, con la regulación que se propone, un modelo de Defensa Pú
blica aún débiL 

La razón que se alega para no reconocer autonomía plena a la Defen
soría es que existirían reparos constitucionales. Sin embargo, tal como sos
tuvo el CELS en un dictamen presentado a legisladores y autoridades de 
la provincia,52 la Constitución de la provincia no lo impide. Por el contra
rio, existen derechos constitucionales en juego, tales como la inviolabili
dad de la defensa en juicio y el acceso a la justicia, que la reforma legisla
tiva debe reglamentar correctamente, otorgándole amplias facultades a la 
Defensa Pública para definir sus propias políticas y administrar sus recur
sos. En otras palabras, la Defensa Pública es una institución fundamental 
para el resguardo de los derechos y el buen funcionamiento del sistema 
de justicia. Si no goza de autonomía plena, el Estado renuncia a su obliga
ción de garantizar los derechos fundamentales contenidos en la Constitu
ción provinciaL 

Como dijimos, el proyecto de ley impulsado por el Poder Ejecutivo 
plantea correctamente la necesidad de dotar de autonomía a la Defensa 
Pública. Sin embargo, para que la autonomía sea real la ley debería refor-
zar tres cuestiones esenciales: 

l. la figura de quién será el máximo responsable de la institución 
(facultades, sistema de designación y remoción), 

2. las facultades de administración y ejecución presupuestaria, y 
3.las facultades vinculadas con la administración de los recursos hu

manos y con el régimen disciplinario. 

La discusión sobre la autonomía de la Defensa debe abarcar la necesi
dad de abandonar la situación de inferioridad que posee respecto de los 
demás actores del sistema y la identificación de un responsable que dirija 
el organismo, diseñe sus políticas y rinda cuentas sobre los resultados con-

52 Disponible en <www.cels.org.ar>. 
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cretos de su actuación. Esto necesariamente debe estar acompañado de la 
consecuente atribución de un resu 
d E . P puesto que responda a sus necesida-

es. n este sentido, el presupuesto r . _ 
rio Público d p. eVJsto para el ano 2004 del Ministe-

fl 
. , . e la Defensa en referencia al total del Ministerio Público re-

ejo una Importante d. ·d d El 
d 1 1 

- lspan a . presupuesto total fue de $156 814 000 
e os cua es solo el '>59{ ($39 29" 19 · · 

· ~ 0 
· o. ) correspondieron a la Defensa Tal 

como admiten los datos oficiales, la defensa ública e . . .. 
viene en el 80ot d 1 53 P n la prov1nc1a mter-

/o e as causas. 

A principios ~el mes de octubre, fecha de cierre de este informe Fl 
proyecto de ley aun no había sido tratado en el Senado d 1 . . , -

e a proVJnoa. 

4. lta jusfticia fe?_eral: vicios que aún persisten. Hacia una nueva 
rans ormaCion 

El gobier_no nacional buscó intervenir en la transformación del fuero 
federal, no solo a través de la modificación del sistema de de . . , d 
· f · - . s1gnacwn e 
JUeces y uncwnanos del Mmisterio Público sino t b"- . . 

l'!so de un ' am 1en a partir delim-
P - d" . ¡royecto de ley que disponía la unificación del fuero federal 
y or ma~o. e la Capital FederaL Este proyecto intentó licuar el eso 
en estos ultimos años habían adquirido l . d r P que 
dad dejando e · d -

1 
os JUzga os 1 ederales de la Ciu-

, . n ev¡ eneJa a voluntad de renovar un fuero estraté ico 
desacreditado por su cercanía a los ámb·t ¡-. . . - g y 
ta de indepe d . 1 os po Jticos de dec¡swn y su faln enCJa. 

Sin embargo esta est t · - . 
. . . , ra eg¡a mostro Importantes debilidades En 

~r~~:;:~ ~vo la particularidad de unificar el discurso crítico de ;odo 
e eral, que en ese entonces ya no era homogéneo Así la Cá-

:::::~;;~1 de Apl elaciol nes de la Ca pi tal emitió su opinión. a tr~vés de 
a por a cua sostuvo que est _ . 

tucional La A . . - d . e proyecto resultana mconsti-
- . . . . SOCJ~cwn e Magistrados se opuso también a la medida 

Solo la JUStlCJa nacwnal de la Capital Federal apoyó l . 
to veía garantizado , e proyecto en tan-
B . que no sena trasladada a la justicia de la Ciud d d 

uenos Aires. a e 

-3 
. o De las 520.000 causas penales en la provinci 416 00 -

C!ales. Esto es cada uno de los 245 d I; a, . O cuentan con defensores ofi-
te 1700 proce~os. Ante esta situación ~=~sore: OfiCiales se hace c~~go de aproximadarnen
contr~tación de abogados particulares a~e~~~~~Cla, Falbo admmo que está estudiando la 
de la defensa mixta" fue planteada P . _orar en los procesos penales. La opción 
tivos del Colegio de Abogados d l en una reumon que la procuradora sostuvo con direc
provincia de Buenos Aires"). e a prm1ncJa (Cfr. dwno Clarin, 15/9/04, "Iniciativa de la 
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Más allá de estas reacciones, que tuvieron claros tintes corporativos, .la 
crítica más importante a esta iniciativa fue la vía ~!egida por el ~oder Eje
cutivo ara dar comienzo a este proceso de cambw. La umficacwn. de fue-

p t b tacut1· zaba el traspaso de la justicia nacwnal ordmana a 
ros propues a O S fl" 
la Ciudad de Buenos Aires y resultaba inadecuada para resolver el con 1~-
to de legitimidad de la justicia federal porteña,54 fuertem:nte desprestl-

iada. Como sostuvimos oportunamente, la respuesta deb1.a pasar por la 
g ·¡· · - de los mecanismos institucionales existentes y el 1m pulso de los 
uu 1zac10n . d d 
juicios políticos que fueran necesarios contra los JUeces sospecha os e 
mal desempeño. Las respuestas ad hoc resultan contraproducentes como 

prácticas institucionales. , . 
El proyecto finalmente no obtuvo el apoyo de ningún sector polltlco. 

Ni siquiera fue sostenido por el gobierno nacional, tal com? s~ ~esarrolla 
en el apartado siguiente. Sin embargo, el descrédito de l.aJUStlCla federal 
de la Capital y la necesidad de una renovación permanecieron en la agen-

da ública.55 . . 
PEl caso AMIA fue una muestra clara de ello con el_ alejamiento del 

juezjuanJosé Galeano de la causa, por parte de la Camara Federal, a 
· · · d 2004· la recusación de los fiscales del caso, Eamon Mullen pnnopws e , ¡ 
osé Barbaccia, resuelta por el Tribunal Oral Federal;~ finalmente a 

y J · bsotv1·0- a todos los imputados. Estas deosJOnes fueron sentencia que a . . 
basadas en las groseras irregularidades cometid~s dur~n~e la mvesuga-
ción por funcionarios judiciales y policiales que mt~rvm1~ro~ en el c~
so. La ineptitud para conducir y controlar una de las mvest1gaoo~es ~as_ 
· t tes del país deiaron al descubierto las profundas defioenoas 
1m por an J . , . . - • t 
del sistema judicial federal. La investigacwn cnmmal mas Importan e 
de la justicia argentina fue incapaz de ~rribar a resultados concretos so~ 
b 1 s responsabilidades materiales e mtelectuales del atentado Y ado 

l 
re, ade todo tipo de nulidades. El uso de los procedimientos formales 

eClO , l" ' des 
para encubrir acciones delictivas y la participacion de po 1oas en re 

54 Para una crítica del proyecto véase el comunicado del CELS del30/06/04: "dLda u~i~ 
1 C d d d B nos Aires es una me i a m 

ficación de los f
1
ue:ons a~:~: ~~~::~~e);gni~i~~da~ d~\aJusti:ia ~=deral", en <wwW.cel.s:org.abr>. 

correcta y no so ucio . . " " 1 f 1 · t pretaoon so re 
55 Cf p- · /12 12/8/04, 'Jueces sin sieStita : Sea cua uera a m er . . 

. r. agma ' . , de la desocupación, que es, de lejOS el pnnCJpal pro-
el gobierno, algo es seguro. ademas. d la se uridad la renovación de la Justicia sigue 
blema de la Argentina, muy por enCima e . g " ct' ' 9/10/04· "La justicia federal, 

¡ d 'bhca de los argentmos . ann, · 
siendo parte de a agen a pu d " " Muchos factores hacen que el fuero encar-
cercana al poder y con muy pocas con en~s . ·~ a el seaundo índice de condenas más ba
aado de investigar los hechos de corrupcwn dte lg d " .· e recibe según las estadís-
Jo del país: apenas c~ndena el O;? por oento e as enunuas qu , 
ticas de la ProcuraClon General · 
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de ilegalidad; el empleo de facultades procesales para condicionar di
rectamente las investigaciones, destruir prueba incriminatoria, plantar 
prueba absolutoria y desviar con pistas falsas los procesos penales fue
ron algunos ejemplos.56 

El mal funcionamiento de la justicia federal adquirió también reper
cusión pública con una denuncia que muestra las connivencias entre 
funcionarios de distintas instancias y la utilización de los cargos públi
cos para negocios personales. En La Plata dos de los cuatro juzgados fe
derales de primera instancia han sido denunciados por participar en 
una organización que demoraba o aceleraba juicios vinculados con el 
"corralito financiero". La organización beneficiaba a funcionarios judi
ciales y estudios jurídicos que cobraban porcentajes ilegales de los mon
tos de dinero que lograban recuperar de los bancos. Existen diversas 
causas penales iniciadas en las que se investigan estos hechos y ya se ha 
pedido el juicio político de uno de los jueces involucrados. 57 Asimismo, 
el caso ha tenido repercusiones en la Cámara Federal ya que están tam
bién denunciados dos de sus integrantes por paralizar las investigacio
nes administrativas que dieron 0rigen a la causa penal. Además de las 
amenazas que existieron entre los mismos jueces, sus alcances llegan al 
Consejo de la Magistratura y alJury de Enjuiciamiento. Estas cuestiones 
están siendo estudiadas por un cuerpo auditor del Consejo de la Magis
tratura. 58 

Asimismo, el funcionamiento irregular del Jury de Enjuiciamiento 
creado para tramitar los pedidos de remoción de los jueces es otra pauta 
de las transformaciones profundas que es preciso realizar para normalizar 
las instituciones responsables de controlar la actuación de los jueces. Em
pleados "ñoquis", sueldos muy altos para el poco trabajo que realizan, irre
gularidades en la designación de asisten tes, jueces y legisladores involu
crados, son algunas de las razones para que el presidente del tribunal, el 
juez de la Corte Augusto Belluscio, decidiera iniciar varios sumarios. A su 
vez, se está evaluando la posibilidad de modificar el funcionamiento del 

56 Para un análisis sobre las consecuencias institucionales del caso AMIA, véase Pági
na/12, 5/9/04, "Ahora que cambie !ajusticia Federal", un reportaje a Diana Malamud, in
tegrante de Memoria Activa. 

57 La Asociación de Abogados de Buenos Aires pidió al Consejo de la Magistratura el 
juicio político del camarista federal de La Plata, Sergio Dugo. Cf. Página/12. 26/8/04. 

58 Cfr. Página/12, l/08/04, "Balbín y Frondizi"; 5/08/04, "La Platita de La Plata"; 
27/9/04, "El canto del cisne". En esta última nota se hace mención a que los dos jueces de
nunciados, Dugo y Miralles, son la punta de una madeja de corrupción con epicentro en 
La Plata y ramificaciones en otros juzgados federales del Gran Buenos Aires. 
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Jury para que deje de ser p/ermanente y se constituya sólo cuando existan 
casos para resolver. 59 

La pérdida de legitimidad de la justicia federal tiene también como ac
tor central a la Cámara Nacional de Casación Penal. Desde su conforma
ción, 60 el tribunal penal de mayor jerarquía en la organización judicial na
cional se ha caracterizado por su consistencia en la repetición de prácticas 
de dudosa legitimidad. Entre ellas, como las más graves se pueden enume
rar: una fuerte resistencia a ampliar el alcance del recurso de casación, 51 

al que denomina insistentemente recurso "extraordinario", especialmen
te cuando el que impugna una resolución es la defensa del imputado;62 

una sistemática línea jurisprudencia! que desconoce los derechos funda
mentales del imputado de fuerte carácter inquisitivo;63 una práctica de 
apartamiento deliberado de su propia jurisprudencia llevada a cabo con 
la finalidad de proteger el interés represivo; 64 y una pobre calidad argu
mental en decisiones de capital importancia. 55 

59 Página/12, 27/9/04. 
60 En oportunidad de la integración de este tribunal, el CELS impugnó a varios d ·los 

jueces designados por sus antecedentes en relación con la defensa de los derechos huma
nos. Recientemente, en el marco de un caso por violaciones de derechos humanos cometi
dos durante la dictadura (causa "ESMA"), los abogados querellantes recusaron al juez Bi
sordi por expresiones agraviantes contra defensores de derechos humanos y lo denunciaron 
ante el Consejo de la Magistratura. Al respecto, véase el acápite 3.5.1 en el capítulo Idees
te mismo Informe. 

61 El derecho de la persona a quien le ha sido impuesta una pena o medida de seguri
dad consiste en obtener la doble conformidad de su decisión condenatoria por parte de un 
tribunal distinto a aquel que dictó sentencia condenatoria en la primera oportunidad. Los' 
requisitos de ese control recursivo han sido definidos por la Comisión lnteramericana de 
Derechos Humanos y deben ser utilizados como guía por los órganos estatales de nuestro 
país. Si bien, el régimen legal común del recurso de casación vigente resulta idóneo (admi
nistrado racionalmente) para cumplir con las exigencias de la Convención Americana, exis
ten ciertos obstáculos jurídicos que impiden que el derecho a impugnar la sentencia penal 
condenatoria se satisfaga en todos los casos. La manera en que cotidianamente los tribuna
les de casación federal administran el recurso de casación contradicen todas las exigencias 
que deben ser cumplidas para respetar el derecho al recurso. 

62 Diversos precedentes de la Corte Suprema manifiestan el esfuerzo que debió realizar el 
alto tribunal para obligar a la CNCP a considerar el recurso no de manera extraordinaria. 

63 Véase, a modo de <:jemplo, el trabajo de Máximo Langer, "La requisa personal en la 
jurisprudencia de la Cámara Nacional de Casación Penal", Nueva Doctrina Penal, Buenos Ai
res, Ed. Del Puerto, t. 1996/ A. 

64 Véase, por ejemplo, Fabricio Guariglia, "Admisión del recurso de casación y cuestio
nes de hecho en una sentencia de la Cámara Nacional de Casación Penal: otra batalla per
dida", Nueva Doctrina Penal. 

6'> Véase, por ejemplo, el plenario en el cual se discutió si la reforma del artículo 24 del 
Código Penal en cuanto al modo de computar la pena consistió en una reforma de la ley 
penal sustantiva. Cfr. Plenario nº 3- "Malina, Roberto Carlos s/ recurso de casación -Ley 
24.390-" Cámara Nacional de Casación Penal-en pleno- 16/08/1995. Véase también, 
CNCP, Sala III, Causanº 1.509, "Vázquez. Emilio s/rec. de casación", dell5/05/98; y CNCP, 
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. Hay qu~ destacar q_ue las decisiones de la Cámara tienen una profun
da mfl~'enna en_las pra_cti~as cotidianas de los tribunales penales. Por es
te motno, _su~ V~IVenes JUnsprudenciales son una constante fuente de in
segundad_Jun_~Ica. Sus salas _ni siquiera respetan sus propios precedentes. 
La consohdacwn de esta practica se ha dado d d 1 . -f · · es e os pnmeros anos de 
unCI~nar~uento ~el tribunal y aun antes de la adopción de la doctrina de 

la arbrtrar.Iedad, ulnmo desarrollo jurisprudencia! de la casación nacional 
que consntuy_e la-~ía más adecuada para sortear la regulación legal del ré
gimen recursiVo. oo 

~n este contexto, el Poder fjecutivo debió resolver qué candidatos pro

ro;!; ;l:e7ado para nombrar cuatro jueces federales y un integrante de 
a. a a e ~ Cámara Federal porteña, en otra oportunidad para que co

mrence efecnvar_nent~ la renovación del fuero. Si bien las ternas habían si
do :levadas al E~ecuti~o a principios de año, los seis meses de demora pa
ra b acer las designaciOnes tr~eron aparejados críticas y especulaciones 
so ;e lm;:;ej~s en la e!c;cción de los candidatos propuestos por el Conse

JO e a agistratura. ' En el mes de octubre, los nombramientos final
mente obtuv¡:ron ~1 acuerdo del Senado. En general, se ha considerado 
que estas designacwnes han sido correctas y hasta se sostuvo oue ya no 
puede hablarse de la existencia de ninguna "servilleta".68 ' 

5. El discurso de la reforma: los actores, las resistencias 

1 
Con motivo d: la ~~ntra_lidad que adquirió la cuestión de la seo-uridad 

en a~gen~a de6~Iscuswn publica a partir del movimiento generad~ por el 
c~o- ~~ erg, ell9 de abril el gobierno nacional presentó lo que deno-
mmo e Plan Estratégico de Seguridad vJusticia 2004-200"';" L . , 
d 1 b. , . a reaccwn 

e go lerno estuvo centrada en la necesidad de b . d .. 
nn ar una respuesta que 

Acuerdo nº l/99 en Plenario n, 5, Autoconvocatoria en causa º n " -

suta,Je~esa Ramo na s/rec. de casación", dell 7 18199_ n 1.40.:>, de la Sala III, Ka-
Un buen eJemplo del aparta · . d 

la Sala II de la CNCP ignorando l II1Je.uo e sus precedentes es el caso "Batalla" en el cual 
ra, no sólo analizó c:lestiones de ~e~~~lste;~:~un7prudencia_ de todaslassalas de la Cáma
permitió que el fiscal agregara u y P . a aJenas a la VJ.a casatona smo que, además, 

, n nuevo motiVo de casa ·' d 
temporanea. CNCP 28/9/94 "B ¡¡ J Al Clon e manera absolutamente ex-

67 La Nación 17/09/04 ' ata a, orge berta s/ recurso de casación.,_ 
68 > ' -· 

. En dJrecta alusión a las versiones que relata C 1 vi!leta el nombre de losj·uece f d 1 n que aros Corach escribió en una ser-
¡ s e era es que respond'a ¡ b' d . os Menem. Cfr. La Nación 17109 .04 

1 na go lerno el ex presidente Car-
~v- , . ; . 

ease sobre este tema en particular, en este mismo Informe, el capítulo III primera parte. 
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pareciera consistente a los reclamos de la ciudadanía por mayor seguridad 
y eficiencia de la justicia penal. . , 

Por el modo en que se manifestó el malesta~ soo~! y con:o fue tradu
cido por las diversas instancias de gobierno, la discus1on paso a. estar :en
trada en el accionar policial y el trabajo de la justicia penal. Al mismo tl.e,m
po que el gobierno presentó el Plan estratégico, el Congreso de la N~o~n, 
de modo irresponsable y espasmódico, trató leyes.de reforma al Codi~o 
Penal y Procesal Penal que terminaron por convalidar u~ modelo de .s,Is
tema penal duro, basado en el encarcelamiento preventivo y la reaccwn 
punitiva más gravosa como primera opción/0 cuestión que no fue obser-

E. . 71 vada, ni criticada por el Poder ~ecutJvo. . 
De este modo, tal como adelantamos en el pnmer apartado de este ca

pítulo, la agenda de reforma judicial fue quedando restr.i~gida a temas 
que -al menos discursivamente- mostraran alguna relacwn .con l~, solu
ción de los problemas de la seguridad. Como si cualquier mod1ficacwn en 
la justicia penal y la gestión de los tribunales tuviera verdadero Impacto en 
esta cuestión, por un lado; y como si este tipo de reformas agotara los pro
blemas del sistema de justicia, por el otro. 72 

iü Para un desarrollo del trabajo legislativo del Cong~es_o en esos días y las consecuen-
cias institucionales véase, el capítulo III, primera parte acaptte l. l. . , 

il El CELS solicitó al Poder Ejecutivo el veto ele las leye~ sobr:' acumulaoon de penas 
ue llevaron a una escala penal de cincuenta aúos como hmtte maxtmo y aquellas qu:' .en

durecieron la Jev de ejecución penal. Sin embargo, éstas fueron promulgadas aut~mat1ca- _ 
mente. Para un ~nálisis de este tema, véase también en este m1smo Informe el capnulo VI. 

72 En este contexto de la discusión, no podemos deJar de mencwnar la firma de un 
convenio de cooperación técnica para la reforma judicial entre !aCorte Suprema Y Ar-

enjus (un consorcio de ONG dedicados a temas de reformaJUdlcJal), como ?~ra de las 
~anifestaciones de la agenda sobre reforma judicial. Según su texto, el propos;to ge.r:e
ral del acuerdo ha sido lograr un mejor funcionamiento del PoderJudlCia~ ae la ~acwn 
sobre la base de tres objetivos centrales: "el mejoramiento de la efioenoa , de la tra~s
parencia del servicio de justicia" y del "acceso del ciudadano". Sm embargo, esta llllCJa
tiva -que no ha estado ausente de críticas por parte de algunos rep:esentantes del Con
se·o de la Ma istratura- muestra que el involucramiento del maxm.w tn~>Unal.y de 
al~unos repre~entantes de la sociedad civil en lo~ _temas de reforma JUdtclal s1gue vm~u; 
lado a una idea de reforma restringida a la gestl~n de l_os tnbunales y la efiClenc~a e_ 
servicio, sin atender a cambios institucionales mas protundos y esu:ucturales. As1 tam_ 
b'' d d el Consejo de la Magistratura se 1m pulsan proyectos relacwnados con la crea 
e:~:· d:~~~ polo judicial penal en la Capital Federal y la modificación del Reglamento 
para ]a justicia nacional. El primero pretende concentrar en un luga: de la cmda_d J~Z~ 

ados fiscalías y defensorías, cuando el procurador general se mo~tro a fav~r (mas a la 
~e no,tener los recursos suficientes) de que el Ministerio Púbh<;o F1scal funcro~e en for
ma descentralizada. Tampoco se ha dado seriamente ~a d1s_cuswn sobre la comemenc1; 
de la ubicación en los distintos barrios de las Defensonas Pubhcas. En cuanto a! segund 
tema, ya ha causado la reacción de la corporació~ judicial -tanto la A~onacwn ~=a~;~ 
gistrados y Funcionarios de !aJustiCia Nacwnal (AMFJN), como la Umon de emp 
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En líneas generales el Plan del Gobierno tenía una orientación incorrec
ta. 

73 
Analizadas fuera del frenesí de la respuesta inmediata, muchas de las 

propuestas impulsadas resultaban poco idóneas para intervenir en el tema 
de la seguridad ciudadana e, inclusive, la implementación de algunas de 
ellas, provocaría un agravamiento de las violaciones a los derechos humanos 
hoy ya presentes. En forma muy sintética, el Plan contenía medidas relaci~ 
nadas con las fuerzas de seguridad, la instauración del juicio por jurados, la 
modificación del régimen de excarcelación, la incorporación de un proce
dimiento sumarísimo para los casos de flagrancia y criterios de oportunidad 
para los fiscales_ Un sistema de protección de testigos para todos los delitos; 
la unificación de los fueros de la Capital Federal; la creación de fiscalías ba
rriales; un proyecto sobre responsabilidad penal juvenil; y reformas a las fi
guras penales de asociación ilícita, abigeato y vaciamiento de empresas. 

Como puede observarse, lo que se propuso como una reforma inte
gral para el sistema de justicia se concretó en medidas inconexas. A su vez, 
muchas de ellas, relacionaban ei sistema penal con la solución de los pro
blemas de seguridad en su forma más autoritaria. En el caso de otras re
sultaba difícil entender su vinculación con el tema, más allá de par~cer 
una respuesta efectista. 

Teniendo en cuenta cómo el gobierno trató el tema, la reacción del 
Congreso en la sanción de leyes penales y procesal penales, y las presio
nes sociales en busca de mayor respuesta, lo que se expuso como una re
forma integral al sistema de justicia -penal, por lo menos- quedó ata
do al aumento del poder punitivo estatal y a la gestión más eficiente de 
los tribunales_ 

. Por otra parte algunas de las medidas impulsadas en el Plan quedaban 
~tsladas del contexto en el que funcionarían si no se trabajaba, al mismo 
tiempo, en las estructuras judiciales. Así, por ejemplo, la introducción de 
criterios de oportunidad para los fiscales y la posibilidad de la víctima de 
hacerse cargo de la acción -cuando el Estado decidiera no impulsarla
perdía sentido y efectividad ante un Ministerio Público que adolece de ob
jetivos ~nstitucionales claros y mecanismos efectivos de control. Tampoco 
se explicaba cómo se implementaría adecuadamente el servicio de patro
cinio jurídico para los querellantes_ 

d~ laJ~,sticia de la .N~ción. (UEJ~)-:- que se opusieron a dos medidas del proyecto: la eli
mmacwn de la fena JUdlcJal de mv1erno y que la jornada pase a ser de seis a ocho horas. 
Cfr.pwno jud!C!al, 2/9/04, "Resistiré". 

• '

3 

Para un desarrollo de las críticas al Plan de Jusúcia y Seguridad véase "El CELS cues
twna l~s lin~,amientos generales del Plan estratégico de justicia y seguridad presentado por 
el Gob1erno , en <www.cels.org.ar>. 
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En este mismo sentido, la introducción del juicio por jurados podía re
sultar positiva bajo el discurso de la participación ciudadana en el sistema 
de justicia o como respuesta a una obligación constitucional. No obstan
te, no se explicaba por qué resultaba una prioridad en esta reforma, có
mo se implementaría con un código procesal viejo; ni cómo se evitaría re
petir la lógica que ya mostró la aplicación del juicio abreviado: el imputado 
preferirá la sentencia rápida a la satisfacción plena de sus derechos. 

A la vez, con una mera mención acerca de que se profundizaría el tra
bajo sobre el Ministerio Público Fiscal, el Plan no parecía colocarlo como 
un actor central del cambio. No se advertían tampoco medidas que lleva
ran a la coordinación de un plan de política criminal coherente, que iden
tificara prioridades y que lo posicionara como el responsable y con la ca
pacidad de intervenir sobre las oportunidades delictivas y las redes de 
ilegalidad. 

Por lo demás, en un contexto de aumento del poder punitivo y de li
mitación de las garantías procesales, la Defensa Pública quedaba claramen
te desdibujada, fundamentalmente con la propuesta de introducir en el 
sistema procesal un procedimiento sumarísimo para los casos de flagran
cia. Esta posición se inscribió bajo el discurso de la eficiencia a partir de 
la afectación de garantías. La respuesta a la lentitud de los procesos fue el 
debilitamiento de la instancia de defensa del imputado, la eliminación de 
la oralidad y el 'juicio" basado en prueba policial. 

La experiencia de nuestro país en causas fraguadas por la policía a 
personas sin recursos era suficiente para que este tipo de propuestas 
causara alarma. 74 Por otra parte, la combinación entre este tipo de pro
cesos sumarísimos y la aplicación casi automática de la prisión preven-

74 La práctica de procedimientos fraguados por la policía ha sido denunciada por el 
CELS hace varios años. Véase, en este sentido, CELS/HRW, La inseguridad policial, Buenos 
Aires, Eudeba, 1998, pp. 125-128. El relevamiento de los casos, con una descripción del mo
dus operandi de la policía, se puede ver en la investigación realizada por la Procuración Ge
neral de la Nación sobre causas policiales fraguadas en la Capital Federal a partir de la crea
ción de la Comisión Investigadora de procedimientos fraguados creada por Resolución PGN 
35/00. La Comisión recopiló los casos de integrantes de la Policía Federal de la Ciudad de 
Buenos Aires que, a través de un mismo modus operandi, armaban causas penales a personas 
de muy bajos recursos y que finalmente resultaban imputadas penalmente por delitos gra
ves. Muchos de ellos han llegado a ser condenados. El octavo informe de la Comisión, ac
tualizado al 12 de mayo de 2003, da cuenta de un total de 75 casos. Para un análisis de estas 
prácticas policiales véase CELS, ''Violencia en las prácticas policiales", Derechos Humanos en 
A1gentina. Informe 2002; Capítulo fV, segunda parte, Buenos Aires, CELS- Siglo XXI- Catá
logos, 2002. Véase también, Sofía Tiscornia y ~faríajosé Sarrabayrouse Oliveira, "Sobre la 
banalidad del mal, la violencia vernácula y las reconstrucciones de la historia", Burocracias 
y violencia, ap. cit., pp. 63-74. Y en este mismo Informe, el capítulo rv, acápite 1.2. 
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tiva -cuestión que se reforzaba en el Plan al convalidar aunque más no 
sea discursivamente la limitación de las excarcelaciones-, produciría 
los mismos efectos que el juicio abreviado: el imputado preferiría nue
vamente llegar a una sentencia rápida, aun a costa de sus derechos, ya 
que de todos modos estaría privado de su libertad, con sentencia o sin 
sentencia. 

Si bien es cierto también que algunos cambios sugeridos parecían di
rigirse a transformar problemas estructurales y a romper defensas corpo
rativas que funcionan como un obstáculo fundamental para cualquier in
tento de reforma judicial. La idea de unificar los fueros de la Capital 
Federal, y de descentralizar su funcionamiento, parecían tener ese objeti
vo. Sin embargo, como se ha desarrollado en otro acápite, la unificación 
tenía connotaciones institucionales negativas, principalmente para el pro
ceso de traspaso de la justicia ordinaria a la Ciudad de Buenos Aires. 

En consecuencia, la falta de un discurso consistente sobre el modelo 
de administración de justicia no pudo contrarrestar el advenimiento de 
posturas autoritarias que se tradujeron en medidas de fondo que implica
rán nuevas violaciones a los derechos humanos. Como explicamos, el Con
greso legisló en reacción a estos reclamos con reformas penales, y proce
sal penales, dirigidas al aumento de penas y a limitar las excarcelaciones y 
las salidas anticipadas de los detenidos.75 Sin dudas, estas medidas poco 
podrán hacer en relación con el problema de seguridad. Lo que han lo
grado es consolidar un discurso y un modelo de justicia penal que sigue 
funcionando en forma injusta, que no apunta a intervenir en las redes de 
ilegalidad armadas con años de impunidad y que gira en torno del delito 
flagrante y la prisión preventiva. 

75 Esta misma tendencia se pudo observar en otras provincias del país, tal como Bue
nos Aires o San Luis. En este último sentido, la ley 5412 modificó el Código Procesal Pe
nal de la provincia y restringió los supuestos que habilitan la excarcelación. El artículo 
414 establece los casos en que deberá denegarse la eximición de prisión o excarcelación 
cuando la objetiva y provisional valoración de las características del hecho así lo determi
nen (inciso a). El inciso b incorpora la "posibilidad de reincidencia", de modo que ya 
no se exige la reincidencia efectiva sino una apreciación anterior a la realización del jui
cio. E! inciso e menciona la reiteración como elemento que autoriza a denegar los bene
ficios de eximición y excarcelación. Como ejemplo de ello se han dado casos en los que 
se dictó la prisión preventiva por el delito de violación de domicilio por tener el imputa
do dos llamados a prestar declaración indagatoria por el delito de robo en grado de 
tentativa. La fiscal solicitó una pena de ocho meses de prisión, sin embargo, la persona 
se encontraba detenida desde hacía aproximadamente seis meses. Otra de los cuestio
namientos a esta ley fue la disposición que fija la caución real en un importe mínimo 
equivalente al sueldo que perciba el jefe de despacho de primera instancia del poder 
judicial. 
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Finalmente, las medidas que integraban el Plan del Gobierno no con
siguieron apoyo político. Muchas de sus propuestas tuvieron dificultad pa
ra concretarse en proyectos concretos y el ministro Béliz fue perdiendo ca
pacidad de impulsar el plan propuesto. Por lo demás, los pocos que fueron 
enviados al Congreso quedaron frenados como muestra de esa falta de 
apoyo a la gestión. 

En el mes de julio, Horacio Rosatti asumió como nuevo ministro de 
Justicia, Seguridad y Derechos Humanos.76 Este cambio se vio como un 
giro en la decisión de mantener el denominado Plan Estratégico, 7i al 
menos con la característica (o consistencia) de un plan. Así, de los pro
yectos enviados al Congreso durante la gestión de Béliz, el gobierno vol
vió a dar apoyo sólo a cuatro de ellos, que ya tienen media sanción del 
Senado. 78 Se trata de los proyectos de creación de un sistema de protec
ción de testigos; del aumento de pena para los delitos de vaciamiento 
de empresas; modificaciones al Código Procesal respecto del régimen 
de las excarcelaciones y la incorporación de criterios de oportunidad 
para los fiscales. 

Con la sanción de estos proyectos en la Cámara de Senadores, la mira
da volvió sobre el Ejecutivo, quien ha dejado en agenda sólo dos de los 
proyectos incluidos en el Plan: el de juicio por jurados para los casos de 
delitos dolosos que hayan seguido con la muerte de la víctima y los come
tidos por funcionarios públicos. El otro proyecto es el procedimiento su
mario para casos de flagrancia. 79 

76 Pocos días después de asumir, mientras se encontraba en el extranjero, el presiden
te dispuso modificar la estructura ministerial. El área de Seguridad pasaría a depender del 
Ministerio del Interior, y Rosatti quedaría como titular del ahora denominado Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos. 

77 Clarín, 30/07/04, "Cambios en el gobierno: claves"; "Apenas cuatro de las nueve pro
puestas de Béliz. El Congreso por ahora apoya los proyectos menos sensibles"; La Nación, 
29/07/04, "Frenó Kirchner la reforma de justicia y seguridad", "Un fracaso de los consen
sos"; La Nación, 30/07/04, "La traba se evidencia en los proyectos medulares"; "Béliz había 
dicho al Congreso dónde estaba trabado su plan". 

78 Aprobados en la sesión del 4 de agosto del 2004. Diario judicial, 5/8/04, "El Senado 
aprobó cuatro proyectos del Plan de Seguridad". La Nación, 5/8/04, "Aprobó el Senado cua
tro proyectos del plan de seguridad". 

79 En la línea de nuestro análisis, este último ha recibido también las críticas del De
partamento de Derecho Penal de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Ai
res y del procurador general Esteban Righi en ocasión de la reunión de la Comisión de 
Legislación Penal del Senado que se encontraba analizando los proyectos. 
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Segunda parte 

Panorama de la justicia en las provincias 

En los Informes anteriores80 analizamos la situación de la Justicia en 
varias de las provincias argentinas. En particular las provincias de San
tiago del Estero, San Luis, Tierra del Fuego, Santa Cruz y Salta -aun
que también Córdoba, la provincia de Buenos Aires y la Ciudad de Bue
nos Aires- fueron las que mayor preocupación generaron al CELS por 
la debilidad institucional y las serias sospechas de falta de independen
cia judicial. 

Las falencias institucionales que atraviesan estas provincias no son nue
vas ni exclusivas de su administración de justicia. La situación en general 
no se ha revertido. Por el contrario, y tal como veremos en el próximo 
apartado, salvo algunas excepciones, no se advierten avances o cambios 
que valga la pena destacar. Por ello, en primer lugar repasaremos el esta
do de !ajusticia en algunas de las provincias argentinas cuya situación ya 
fuera informada en los Informes pasados: San Luis, Tierra del Fuego y San
ta Cruz (acápite 1). 

En segundo lugar informaremos sobre lo ocurrido en Santiago del Es
tero durante el año 2004, a partir de su intervención federal, dictada a fi
nales de 2003. Los problemas institucionales en Santiago del Estero son 
complejos, y seguramente requerirán mucho tiempo para ser superados. 
Uno de ellos, sin duda, es el diseño institucional de la administración de 
justicia. Como veremos, la reforma constitucional que impulsaba la inter
vención como estrategia central fue "frenada" por un fallo de la Corte Su
prema de Justicia de la Nación y no se advierten hasta el momento políti
cas alternativas. Sin embargo, se resaltará que la intervención permitió 
sostener en la agenda pública el debate sobre la necesidad de garantizar 
una justicia independiente en la provincia (acá pite 2). 

Luego, dedicaremos un capítulo a la situación de la administración de 
justicia en la provincia de Buenos Aires (acápite 3). Si bien tal como seña
lamos en la primera parte de este capítulo, el debate sobre reformas judi
ciales en la provincia estuvo claramente impregnado por la discusión so
bre seguridad, se destacarán algunos hechos concretos relacionados con 

80 Véanse "Provincias sin justicia", CELS, Derechos Humanos en Argentina. Informe 2002-
2003. Hechos enero-diciembre 2001, Buenos Aires, CELS- Siglo XXI- Catálogo Editores, 2002; 
y 'Transformaciones urgentes hacia una justicia democrática", CELS, Derechos Humanos en 
Argentina. Informe 2002-2003, Buenos Aires, CELS- Siglo XXI Editores, 2003. 
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el diseño institucional de la justicia, que permiten medir el grado de in
dependencia judicial en la provincia. 

A continuación, analizaremos los principales problemas y desafios que 
enfrenta la Justicia en las provincias de Neuquén (acá pite 4), Chubut 
(acá pite 5), y Tucumán y Misiones (acápite 6). Estas provincias, entonces, 
se suman a la ya lamentablemente larga lista de provincias argentinas que 
padecen el deterioro de la legitimidad de la administración de justicia, en 
general debido a las fuertes sospechas de su manipulación política y, por 
ende, a su falta de independencia. 

Para concluir esta pequeña síntesis, debemos añadir que, de manera 
excepcional, algunas provincias siguieron el modelo del gobierno federal, 
en cuanto a los cambios en los procesos de designación de magistrados. 
Así, las provincias de Buenos Aires, Córdoba, La Rioja y la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires adoptaron un nuevo sistema de designación de jue
ces más transparente que permite la participación ciudadana.81 

1. la falta de independencia judicial en San Luis, Tierra 
del Fuego y Santa Cruz: una situación que se mantiene 

.1 La crisis institucional en San Luis 

La provincia de San Luis sigue inmersa en una profunda crisis institu
cional que atraviesa a todos los poderes, aunque especialmente al Poder 
Judicial. Diversas normas y medidas adoptadas fundamentalmente desde 
el año 1995 demuestran claramente que se diseñó e implementó una po
lítica de sometimiento sobre el sistema judicial, eliminando todo vestigio 
de independencia de los órganos judiciales. Para ello, se recurrió a la vio
lación del principio de intangibilidad de las remuneraciones de los magis
trados, se limitó el control judicial de los actos de los demás poderes, se 
impuso un férreo verticalismo funcional, se expulsó del sistema a quienes 
no se resignaban a cumplir con el perfil de 'juez obediente" al Poder Eje
cutivo, y se incorporó a la judicatura a quienes sí garantizaban docilidad y 
obediencia. Los casos paradigmáticos de las ex magistradas Adriana Gallo, 
Ana María Careaga y Silvia Maluf de Christin -quienes intentaron resis
tir el embate del gobierno contra la independencia judicial- siguen en 

81 Véase "Transformaciones urgentes hacia una justicia democrática'', CELS. Derechos 
Humanos en Argentina. Informe 2002-2003, op.cit. 
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estudio de la Corte Suprema de Justicia de la N ación y de la Comisión In
teramericana de Derechos Humanos, por las gravísimas irregularidades y 
violaciones al debido proceso cometidas durante los juicios políticos a los 
que fueron sometidas.82 Al mismo tiempo, la actividad profesional de los 
abogados en San Luis sigue limitada, en tanto las facultades legales reco
nocidas a los colegios públicos aún no han sido restablecidas.83 

Algunos hechos que tuvieron lugar en el año 2004, tales como el con
flicto docente desatado en el mes de marzo, la violenta represión de los 
manifestantes, o la puja por la intendencia de la capital puntana, pusieron 
en evidencia la crisis institucional de la provincia, y en particular la falta 
de legitimidad e independencia de !ajusticia provincial. 

En el mes de marzo se desató un conflicto docente que tuvo efectos 
políticos sin precedentes, vinculado con cambios en el estatuto de ese gre
mio. Las movilizaciones en contra de estas medidas, convocadas por la 
Multisectorial, fueron muy numerosas. Una de ellas, la del30 de abril, ter
minó en una brutal represión policial contra los docentes que manifesta
ban frente a la legislatura, con un resultado de varios heridos y detenidos. 

En este contexto, el gobierno nacional intentó acercar posiciones entre 
los docentes y el gobierno puntano; al mismo tiempo que organizaciones so
ciales y políticas solicitaban la renuncia del gobernador Alberto Rodríguez Saá 
y la intervención federal de la provincia. Fueron muchos los que empezaron 
a advertir que el problema en San Luis excedía el conflicto docente: el Estado 
de Derecho en la provincia es el que está en problemas. Como se apreciaba, a 
partir de esta disputa, "las arbitrariedades de la Justicia se hicieron más osten
sibles y el cercenamiento a los opositores políticos también: eso se vio patente 
con el conflicto de la Intendencia de San Luis, hoy de carácter bicéfalo".84 

El senador radical puntan o Jorge Agúndez presentó un pedido de in
tervención federal a la provincia. El gobierno nacional no lo apoyó:85 sólo 

82 Estos casos fueron explicados en detalle en los Informes citados. 
83 Véase, en este sentido, la crítica resolución aprobada por la Federación de Colegios 

de Abogados de Argentina (FACA), en Mendoza, ell9 de marzo de 2004 (firmada por Ri
cardo de Felipe, secretario, y Carlos Andreucci, presidente). En dicha resolución la FACA 
afirma que "la libertad del ejercicio profesional debe ser resguardada en forma insoslaya
ble y que la misma ha sido claramente conculcada eli la Ciudad de San Luis, tomando co
mo casos testigo los denunciados con referencia a los Ores. Miriam Agúndez, Mauricio Mau
ro, Elias Taurant y Juan Marchioni". 

84 Clarín, 5/5/04, "La Rosada se cuida de no dar un paso en falso en San Luis". 
85 Por el contrario, algunos medios de comunicación citaron la posición de funciona

rios del gobierno: "San Luis no es Santiago del Estero". Si bien no dudarían respecto de la 
manipulación política de !ajusticia, argumentaban, "ése es un mal extendido, en verdad, a 
toda la Nación" (Véase, entre muchas otras notas, diario Clarín, 5/5/04, "La Rosada se cuida 
de no dar un paso en falso en San Luis"). 



CELS 
114 

buscó apagar los focos del conflicto sin procurar un papel más ~ctivo p~
ra \oo-rar el saneamiento de todo el sistema institucional. El m1mstro Am
bal F~rnández sostuvo explícitamente que el gobierno nacional mantenía 

. . . "86 
una "voluntad no mtervencwmsta . 

La campaña de Rodríguez Saá en contra de la intervención tan:bi.én 
fue destacable. Incluyó spots televisivos, radiales, solicitadas en los d1anos 
y afiches en la vía pública haciendo énfasis en los logros del gobiern~ pro
vincial y en la supuesta campaña de desprestigio. P~ro,_lo que el gob1~rn? 
provincial no pudo explicar fue otro acto que contmuo afectando la mstl
tucionalidad democrática de San Luis: la polémica Ley de Imprenta apro
bada por la Legislatura y promulgada por el gobernador d~rante el mes 
de mayo. La ley 5626 afectaba gravemente el derecho a 1~ hber:ad de ex

presión y a la información. Por ejemplo, ti~ifica?a el ~el.Jto de 1mp~e~ta, 
otorgaba el derecho de réplica sólo a funCJon_anos p.ub.!Jcos y pro~1b1a a 
los menores de edad ejercer el periodismo grafico. S1 b1en unos d1as des
pués la ley fue derogada por la misma Legislatura, argumentando que se 
había tratado de "un error", llama la atención que "un error" de estas ca
racterísticas haya pasado primero por las manos de asesores, diputados, se
nadores y funcionarios del Poder Ejecutivo, sin haber sido detectado.

87 

Por lo demás, durante el año 2004, continuaron las presiones contra 

el Poder Judicial por parte del Poder Legislativo y el Ejec~tivo de !a ~ro
vincia. Como ejemplo, podemos mencionar las declaraCiones pub~1~as 
realizadas por funcionarios y dirigentes políticos, en un claro propos1to 
de presionar a los jueces penales de San Luis para que ~stos o:denara~ la 
detención de los manifestantes agrupados en la Mulusectonal. Los JUe
ces respondieron las críticas alegando mora por fal~a de personal en tri
bunales. En particular, pueden destacarse las profendas por Carlos Serg-

d · · ¡SS 1 nese, actual presidente de la Cámara de Diputa os provmCJa , o. e ex 
ministro de la Legalidad, Miguel Martínez Petricca, quien acusó a los.J~e-ces 
de actuar en forma corporativa, dolosa, y no cumplir con la ley, y so!JCJto al 

R6 Cfr. Clmin, 5/5/04, "Crisis en San Luis: el Gobierno pidió no jugar con las insti-

tuciones". 1. · 1 ]' · 
87 Véase, entre otros, Clarin, 23/6/04, "San Luis: derogaron una po eimca ey que Imi-

taba la libertad de prensa". . . . . . 
ss Véase, entre otros, Dimio de la República, 3/9/04, "Sergn~se: ~aJUStiCia nen~ la obli-

gación de informar". Sergnese, ."en su calidad de presi~ente de~~ Cama~a, lamento que en 
hechos como los daüos al edificiO legislativo o frente al secuestro de legisladores en el me~ 

- de abril, no haya culpables. 'En lo que contaron los jueces, parece que hay u~ a respuesta. 
como en esos ~xpedientes no han llamado a indagatoria a n_adie, no hay mngun plazo que 
obligue al juez a resolver. Pareciera que los expedientes estan entre los que los jueces han 

decidido que no son importantes"' 
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Jury de Enjuiciamiento su destitución;89 y la de Mario Alonso, fiscal de 
Estado. 90 

En este contexto, una organización no gubernamental-la Fundación 
Crecer San Luis- alienta en el nivel local una de las propuestas que seis 
organizaciones impulsamos respecto de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación (a partir de los documentos "Una Corte para la Democracia") .91 

Esto es, la auto limitación del gobernador en la selección de miembros del 
Superior Tribunal de Justicia de la provincia. Por supuesto, teniendo en 
cuenta la crítica situación puntana, esta medida por sí sola no revertirá la 
falta de legitimidad de la justicia de la provincia, aunque será un primer 
paso en la línea correcta. 

1 .2 Falta de avances en la Justicia de Tierra del Fuego 

En los Informes anteriores hemos analizado los efectos perjudiciales que 
la remoción masiva de magistrados y funcionarios del Poder Judicial de es
ta provincia ha producido en orden a las garantías de independencia e im
p< rcialidad de dicho poder; así como el irregular funcionamiento del Con
sejo de la Magistratura, en lo que se refiere al carácter reservado de sus 
sesiones y la ausencia de un sistema de selección de magistrados objetivo. 
En tal sentido, analizamos algunos casos de irregularidades en la designa
ción de magistrados. 

Las deficiencias institucionales de la Justicia en la provincia más aus
tral fueron denunciadas por organizaciones de la sociedad civil en reite
radas oportunidades, en el nivel local, nacional e internacional. Sin em
bargo, y a pesar de que las críticas son puntuales y requerirían reformas 
concretas, no se advierten señales respecto de voluntad política para su
perar estas falencias. 

89 Véase, Diario de la República, 8/9/04, "Críticas a los jueces que admiten la existencia 
de fallas en sus juzgados. Piden que el jurado de Enjuiciamiento actúe de oficio por lamo
ra judicial". Martínez Petricca afirmó que "la actitud de algunos magistrados que preten
den justificar el incumplimiento de la ley o la mora en el dictado de sus resoluciones, no só
lo habla de un incumplimiento grave de las normas que reglan su desenvolvimiento, sino 
que revela la existencia de una conducta dolosa". Y agregó que "el jurado de Enjuiciamien
to debería actuar de oficio y destituir a los jueces que públicamente reconocen que no pue
den cumplir con la ley". 

90 Alonso, esposo de la senadora nacional Liliana Negre de Alonso, había reclamado 
medidas judiciales que frenaran las protestas de la Multisectorial (cfr. Diario de la República, 
8/9/04, "Críticas a los jueces ... ", cit.). 

91 Disponibles en <www.cels.org.ar>. 
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1.3 Justicia en Santa Cruz: el caso Sosa continúa sin resolverse 

os referimos a los serios problemas in~titu-
En el Informe 2002-2003, n t ·zados por la ausenCia de 

ba Santa Cruz carac en 
cionales que atravesa ' 1' t de gobierno: un Poder Ju-

. fi ces de control de os ac os . 
mecamsmos e Jea . 1 d político· la existenoa de me-f d endencra de po er ' 
dicial con uerte ep - ·camente de la publicidad . . - e dependen economr 
dios de comumcacwn qu , 

1
·cos destinados a obras pú-

. · de recursos econom . . 
oficial; la concentraoon . . 1 f tes restricciones a los mumo-b. provrncra con uer 
blicas en el go rerno . . '., . 1 producto de la economía de 

da desmovrhzacwn socra , . 
pi os; y una marca , na parte sianificativa de la sooe-. . la cual la mayona o u "' fi 
la provmcra, por ' , bl" N hay señales que permitan a Ir
dad recibe ingresos del sector pud ICOS. o . A. cevedo a un año y medio 

· - a cargo e ergro ' 
mar que la nueva gesnon, d"do cambios sustanciales para revertir de haber asumido, haya empren I 

este lamentable diagnó_st~co. . , de ·usticia informamos sobre el opor-
En cuanto a la admmistraoon J . T '.b al (de 3 a 5) 92 de la afi-

d cantes del Supenor n un ' 
tuno incremento e va, . des¡ nados para ocupar las va-
nidad política que teman qmene~ fuderol nprocugrador general, cabeza del 

·1 · · ·emocwn e 
cantes93 y de la 1 egit!ma l . . Ed do Sosa mediante la ley provin-
Ministerio Público de la provmCia, uar ' 

cial 2404, sancionada en 1995. , . caso contrario a la garantía de 
- d años de este graVJsrmo ' . d' 

A mas e nueve 1 . . . de la independenciaJU I-. . 1 a-" trados y e prmcrpw 
inamovrhdad de os ma,Js . b d ue la provincia acate el fallo 

dor Sosa sJgue uscan o q 8 
cial, el ex procura . . d 1 N cr"ón Recordemos que en 199 , 

S de Justicia e a a · · 
de la Corte uprema . . d 1· N "ón luego de un largo proceso JU-
la Corte Suprema de Justroa . e a ao . , , de. ese funcionario. En el año 

. 1 . diata remcorporacron 
dicial, drspuso a mme . 1 ovincia la Corte volvió a afirmar que 2001, ante el incumplimiento de a pr , 

l . - de Néstor Kírchner como goberna-1 durante a gesnon · · 
92 Este incremento tuvo ugar S . . a pedido de diversas orgamzaciO-, . b e la Corte u pi ema, d" 

dor Como vimos en el acapite so r t con la firma de diputados de ¡versos 
nes.e impulsado por un proyecto de !eyr~~i~~~~; ~rchner está evaluando una medida en 
Partidos (incluyendo el oficiahsta.), el P b d l Corte Suprema de nueve a Siete. Para el 

. l 1 'ón de mi e m ros e a . l"d a en-sentido contrano: a rec ucci . , b' d cidido si propondría tm canc l ato par 
cierre de este Informe, Kírchner aun n? na ~a n~eva autolimitación, como clara señal de su brir la vacante de Vázquez, o acepr::-ma un 

respeto por la independenCJa J~d!CJ(al. f llec'do) quien fuera funcionario del gobierno t,e 
93 Entre ellos, jorge Bailar 1111 ya a ' - . mo asesor general de! gobierno, 15-

- desempenarse co d n Kirchner desde 1991, Y luego paso a J .. 1. ta· v Laura Patricia Ballester, esposa e u 
d d 1 Parndo usnna 15 , , - r 'ó co-ca] de Estado y apodera o e a bancada oficialista. Unos años despues, se eigJ 1 

diput:1.do provmoal, presidente de l . . Carlos Zanini, actual Secretano Lega . b del Superior Tnbunal de la provmcJa a mo m1em ro 
y Técnico del presidente Kírchner. 

T 
1 

1 
i 
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Santa Cruz debía reincorporar a Sosa. En el año 2002, la Corte ordenó a 
Sosa que el reclamo por su re inserción continuara en la Justicia provin
cial. Siguiendo sus lineamientos, el funcionario desplazado se presentó an
te el Tribunal Superior de Justicia de la provincia para que éste ordenara 
el cumplimiento de la sentencia de la Corte nacional. Sin embargo, la Fis
calía de Estado dictaminó que el Tribunal Superior debía rechazar el plan
teo de Sosa. Recién en septiembre de 2003, el Tribunal provincia! convo
có a las partes a una audiencia conciliatoria. En un claro propósito de 
cumplir con lo ordenado por la Corte Suprema, el Superior Tribunal de 
la provincia resolvió en diciembre de 2003 iniciar un incidente de ejecu
ción de sentencia, abriendo el expediente a prueba. 

Debido a la demora injustificable del Superior Tribunal en resolver la 
cuestión, durante el año 2004 Sosa insistió con sus planteas para que se 
garantizara el cumplimiento de la sentencia de !a Corte nacional por par
te de la provincia de Santa Cruz y presentó una denuncia por denegación 
de justicia. En su recurso ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
el ex procurador sostuvo: "Al persistirse en una manifiesta actitud dilato
ria se frustra la garantía de defensa en juicio, comprensiva a su vez del de
recho a obtener una decisión [ ... ] el que no debe ser perturbado por con
sideraciones de orden procesal o de hecho [ ... ] Asimismo, negarse a 
decidir la situación [ ... ] con fundamento en un conflicto de competencia 
ya resuelto, produce un grave daño a la administración de justicia que, de 
perdurar, puede transformarse en un supuesto de privación de justicia al 
afectar la garantía de la defensa enjuicio, comprensiva del derecho a una 
rápida y eficaz decisión judicial. Por ello, en ejercicio de las facultades de 
superintendencia general atribuidas a la Corte sobre la totalidad de los tri
bunales creados por la ley, debe imponerse sanción de prevención a los 
jueces del tribunal que demoraron innecesariamente el trámite del pro
ceso".94 En función de estos argumentos, Sosa solicitó a la Corte que re
solviera el conflicto para evitar una clara denegación de justicia y que or
denara sanciones en el caso de un nuevo incumplimiento. 

El31 de agosto de 2004la Corte Suprema de justicia de la Nación re
chazó el planteo de Sosa. La Corte entendió que no se había agotado la 
instancia ante la provincia, y no consideró que la demora del tribunal 
santacruceño implicaba una denegación de justicia. Sólo el juez Raúl E. 
Zaffaroni, en minoría, consideró que correspondía darle intervención a 

94 

Cfr. CSJN, "Chávez, Miguel A. y otros", del 17/ll/94, publicado en LL 1995_B, l5_DJ, 1995_1_1038. 
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la justicia federal para que investigue penalmente a los jueces de Santa 
Cruz por "desobediencia" a la sentencia del máximo Tribunal de Justi
cia de la Nación .. 

2. La intervención federal en Santiago del Estero 
y sus consecuencias en el debate sobre la independencia 
judicial 

2.1 La intervención federal 

Como dijimos en los Informes anteriores, en Santiago del Estero la Jus
ticia se encuentra fuertemente sospechada de manipulación. El poder po
lítico concentrado en Carlos Juárez y su mujer Mercedes Marina Aragonés 
de Juárez ("Nina"), y el poder económico concentrado en algunos grupos 
empresariales sometieron a la provincia durante décadas. La intervención 
federal dispuesta en 1993, luego del "santiagueñazo" -que provocó lasa
lida del entonces gobernador Carlos Mugica- no logró el saneamiento 
institucional. Como se preveía luego de la crisis desatada a partir del do
ble crimen de La Dársena, la provincia de Santiago del Estero fue nueva
mente intervenida por el Estado federal el 1 º de abril de 2004. 

La intervención federal, dispuesta por seis meses -aunque a su térmi
no, prorrogada por seis meses más, hasta el 23 de marzo del 2005- abar
có a los tres poderes de la provincia, aunque no a los municipios. Fue nom
brado como interventor Pablo Lanusse, quien hasta entonces ocupaba el 
cargo de Secretario de Justicia de la Nación. 

2.2 El impacto de la intervención sobre el sistema judicial 

En lo que respecta al sistema judicial, la intervención puso a los jue
ces de la provincia "en comisión", designando en los puestos de mayor re
levancia -por ejemplo, en el Superior Tribunal de Justicia- a personali
dades jurídicas independientes de las disputas políticas provinciales, 
aunque manteniendo también a aquellos funcionarios que habían desa
rrollado una larga y respetable carrera en la justicia provincial. En el caso 
de la justicia penal, varios magistrados fueron remo vi 9-os luego de juicios 
políticos, otros renunciaron para evitar su destitución. Lamentablemen
te, el proceso de selección de los jueces inferiores llevado a cabo por la in
tervención para cubrir los cargos vacantes no ha sido lo suficientemente 
transparente y participativo. 
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Más allá de esto, sostiene Luis Santucho que "existen problemas estruc
turales, muchos de ellos derivados del grado de corrupción e inercia im
perante, que no se solucionan con el cambio de jueces. En general, todos 
los esta.me.ntos d~ laJ~sticia se encuentran afectados. El Poder Judicial de 
la provmcia fue mvadido especialmente estos últimos ocho años, no sólo 
por jueces adictos al juarismo, sino también por empleados y auxiliares de 
la justicia (jueces de paz, policías, forenses, peritos, etc.), que fueron con
tratados luego de haber gestionado aval político de la Rama Femenina y 
de Musa Azar".95 

Como una medida rescatable, el Ministerio de Justicia de la interven
ción ha ordenado que los instructores policiales deben dejar de estar asen
tados en los juzgados de instrucción criminal. Sin embargo, este traslado 
ha dejado al descubierto la falta de capacitación del personal de planta 
permanente de! Poder Judicial. 

En tanto hasta el momento la atención principal de la intervención es
tuvo concentrada en la reforma constitucional (lo que desarrollaremos a 
continuación), no se advierten otras políticas vinculadas con la necesaria 
reforma judicial que debe hacerse en la provincia, más allá de mantener
se abiertos los espacios de debate ciudadano sobre el tema. En este senti
do, _una asignatura pendiente en Santiago era la participación ciudadana 
en este y otros temas de la agenda pública. A partir de la intervención fe
dera! hay ~os espa~ios .col.ectivos que se consolidan día a día: el Diálogo 
Santiagueno -un ambito Impulsado por el Obispado y la Universidad Ca
tóli.c~ que reún~ a organizaciones de la sociedad civil }'partidos políticos, 
a. dmgentes sonal.es y a ~epresentantes políticos de la oposición y del jua
nsmo-; Y la Mult¡sectonal, con varias organizaciones sociales, cívicas y de 
~erecho~ ~umanos, cámaras empresarias, asociaciones profesionales, par
tidos pohtiCos pequeños y líneas internas del PJ opositoras aJuárez. 
.. En cuanto al tratamiento de los asuntos de la tierra,96 la respuestaju

drCial frente a los conflictos no ha variado sustancialmente en estos meses 
de intervención federal. Recordemos que en esta provincia, más del 60% 

95 
Doc.umento elaborado por Luis Santucho (abogado, asesor del MOCASE) para el 

CELS, septiembre de 2004. 
96 

Uno de los problemas más importantes de los pequeños productores es el de la te
nen~J.a precana de_ la tlerra. Según la información disponible e.n el censo nacional agrope
cuanode 1988: mas del 10.000 explotadones campesinas tenían problemas de ocupación 
precana de la t1erra, ya sea fiscales o pnvadas. Se trata de antiguos pobladores sin escritura 
de sus propiedades. Como consecuencia, se ven sometidos periódicamente al avance de ter
ceros que se presentan como dueños con la pretensión de desalojar a las familias de sus po
~es~ones o de !mpedn·Jes su trabajo, produciéndose situaciones de conflicto y de inseo-nridad 
JUndJca. · o-
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de la población pertenece al sector campesino. Son frecuentes los casos 
de desalojos de familias rurales, sin siquiera pasar por los juzgados corres
pondientes. En estos casos suelen intervenir únicamente auxiliares de jus
ticia (policías, jueces de Paz no letrados). Tampoco !ajusticia ha reverti
do en estos meses la impunidad de los casos de atropellos en contra de 
sectores campesinos (detenciones arbitrarias, topadoras y desmontes -a 
pesar de la existencia de una ley que ordena la suspensión-, incendios 
intencionales sobre cercos y montes, amenazas, robos de animales y pose

siones, etcétera). 
Desde el MOCASE97 se ha planteado que una de las reformas priori

tarias que debe encararse en este sentido es la creación de un fuero judi
cial especializado en asuntos rurales. Se considera esencial la especializa
ción de !ajusticia en el tratamiento de las cuestiones relativas a la tenencia 
de la tierra y los impactos ambientales provenientes de la gran avanzada 
de los desmontes debido a la nueva expansión de la frontera agropecua
ria producto del impacto de la soja en la zona. 98 

Teniendo en cuenta también la problemática campesina, resulta fun
damental un mayor control y transparencia en la elección de los jueces de 

Paz. 

2.3 El debate en torno de la reforma constitucional 

La intervención federal desde el inicio de la gestión planteó la necesi
dad de reformar la Constitución provincial como paso esencial para recu
perar la institucionalidad en Santiago del Estero. La prioridad era la re
forma política, y por ello resultaba fundamental que la modificación de la 
Constitución tuviera lugar antes de las próximas elecciones. Sin embargo, 
según la posición de la intervención federal -apoyada por organizacio
nes sociales y políticas- la reforma judicial es una asignatura pendiente 
del Estado de derecho que requiere algunos cambios en el texto constitu

cional. 
Si bien, en principio, la Constitución provincial establece con claridad 

la garantía de la independencia judicial99 -y, en consecuencia, regula que 

97 Véase el Informe elaborado por Ramón Ferreyra (MOCASE), Fernando Copte (Pro
;::ramaAntiimpunidad) y Luis Horacio Santucho (abogado del MOCASE), septtembre de 2004. 
ló 98 En los últimos años se ha producido una expansión de la frontera agropecuana 1;
derada por empresas extraprovinciales y extranjeras que, aprovec_hando los cambws c~rma
ticos y las condiciones del mercado, han vuelto a despertar mteres en estas trenas. Mas m
formación sobre esta problemática en el capítulo X de este Informe. 

99 Cfr. los arts. 175 y 188 de la Constitución santiagueña. 
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la selección de magistrados deberá realizarse a través de un procedimien
to en el que intervendrá un Consejo de la Magistratura, del cual define su 
integración 100 y que la destitución de los jueces se debe hacer mediante la 
actuación de un jurado de Enjuiciamiento-101 lo cierto es que, en la prác
tica, esta aparente institucionalidad democrática se había desnaturalizado 
seriamente. 102 Ello implicó que el Poder Judicial quedara sometido a lavo
luntad del Poder Ejecutivo provincial. Los debates sobre reforma consti
tucional incluyeron la necesidad de revisar la regulación sobre la compo
sición del Consejo de Magistratura y su funcionamiento con el fin de que 
posteriores leyes reglamentarias no lo pudieran convertir en un organis
mo amorfo y burocrático. 

En tanto la ley que dispuso la intervención federal le otorgaba a La
nusse facultades ejecutivas y legislativas, unas semanas después de asu
mir como interventor firmó un decreto convocando a elecciones de 
convencionales constituyentes para el 31 de octubre de 2004. La mayo
ría de las fuerzas políticas había decidido presentar candidatos. Un plan
teo judicial efectuado por el senador radical José Luis Zavalía, resuelto 
por la Corte Suprema de Justicia de la Nación por unanimidad, logró 
detener, sin embargo, la convocatoria a elecciones y de esta manera la 
reforma constitucional. 103 La Corte aceptó la medida cautelar solicita
da por Zavalía, considerando que ]as elecciones no debían llevarse a ca
bo hasta tanto se resolviera el fondo del planteo: esto es, si la interven
ción federal tiene o no facultades para convocar a una Convención 
Constituyen te .104 

En todo caso, las organizaciones sociales y políticas que apoyaban la 
reforma constitucional aspiran a que esta nueva circunstancia no detenga 

10° Cfr. los arts. 187 y 201 de la Constitución santiagueña. 
101 Cfr. los arts. 196 y 197 de la Constitución santiagueña. 
102 Fundamentalmente, mediante una "ingeniería política" que consistió en incorpo

rar al Consejo de la Magistratura miembros que respondían políticamente al gobierno de 
turno, lo que anuló la idea de transparencia en la designación de jueces. También debe te
nerse en cuenta que una reforma constitucional de 1997, a través de una cláusula transito
ria, había puesto en comisión a los jueces que habían ingresado al Poder Judicial median
te el sistema de "acuerdo" previsto anteriormente, y los había sometido al Consejo de la 
Magistratura, vulnerando de ese modo la inamovilidad de los jueces, a la vez que garantizó 
que quedarían en !ajusticia únicamente aquellos que pasaran por el filtro político del Con
sejo de la Magistratura. 

103 Cfr. entre muchas otras notas, Página/12, 22/9/04. "La Corte Suprema paralizó la 
reforma de la Constitución santiagueña". 

¡o.¡ Por el contrario, el procurador General de la Nación, Esteban Righi había dicta
minado que la Corte Suprema no era competente para resolver el caso, sino !ajusticia 
santiagueña. 
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el roceso de debate político que generó, entre la población, el pr~yecto 
p . . l JOS Para ello a las marchas de todos los v1ernes de reforma consntucwna · ' . . 
h mado el reclamo de reforma constitucional, y al mt:~o tren:p~ _se 

se a su _ d 1 Nacron una mroa-están ·untando firmas para presentar al Congreso e a . , 
J . . pliar las facultades de la mtervencwn fede-tiva legislativa que procure am . . 1 L 

. d 1 .b.l¡.dad de impulsar una reforma constltucwna. a ral mcluyen o a posr I . · · · 
, - e denomina "Ponele la firma a la reforma", y la Imoatlva se pre-campanas 

sentará a finales del mes de octubre. 

3. Los debates sobre la reforma judicial en la provincia 
de Buenos Aires 

En la provincia más grande y habitada del país, durante el año 200~, 
volvió a cobrar fuerza la discusión sobre la necesidad de _reformardlajust¡
cia. Durante los últimos años, la provincia _de Bu~nos Aires ha_ SI o cues
tionada severamente por la terrible situacion socral de sus hablta~t~s y :a 
falta de acceso a las instancias judiciales por parte de aquellos mas_ ~s a
vorecidos; la violencia institucional y la convalidación d: estas pra~ucas 

or arte del sistema judicial; el encarcelamiento preventiVO ~enerahzado 
p p . t de la situación de superpoblación carcelana en la pro-y el aa-ravam1en o . 1 -

t:> • • • • ciencia la necesrdad de que e sistema vincia Este diagnostico pone en evr . . d 1 
de ad~inistracíón de justicia bonaerense asuma su responsabihda en a 

rotección de los derechos fundamentales. , 
p s· b go el debate -al igual que en el resto del pars- estuvo 

m em ar , fi · · d 1 
l ramente limitado por la discusión sobre seguridad y la_ e ¡oe_ncra e 

e_ a ., 1 A . la Legislatura sancionó durante el ano vanas leyes s1stema pen~"· sr, . · d me 
ue endurecieron el sistema penal.l06 Al mismo tiempo, a ~~rtlr e -

~iados de año, el debate público giró en torno de l~ cuestw~ de la ne~ 
cesidad de generar estadísticas de eficiencia de los JUeces asi como de 

. 107 horario de tnbunales. 

. . b f t de la Multisectorial para el Cam-
105 Cfr. declaraciones de Ennque Btl ao, re eren!~ . 

1 
eforma de la Constitución 

. p. . 112 2219104 "La Corte Suprema para tzo a r bw, a agzna , ' 

santiagueña". d 1 egulación de los procesos penales sumarísi-
l06 Entre otras reformas vale edstaficar. ~ r de la competencia correccional para casos d fl cia· lamo 1 tcaoon ' 1 

m os para casos e a gran , . _ d i . ó . v la modificación del Código Procesa en 
con penas pre,~stas con hasta se¡s a?os e pr Sll n,¿ceso Véase también capítulo III de este 
lo referente a las facultades de la v¡cnma en e pr . . d de lt.bertad 

. Vl b ¡ ·t ión de las personas pnva as · 
Informe y capJtulo so re a SJ uac n· . J d · 

1 14
/9/04 "Eduardo Di Rocco: No 

ID7 Véase, entre muchas otras notas, zano u zcza_, , , 
se evaluará a los magistrados con un criterio economJCJSta . 
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Es preciso mencionar que durante e} año, el gobierno de la provincia 
convocó a un grupo de funcionarios e instituciones a discutir sobre una 
posible reforma constitucional y legal, que incluiría algunos temas relacio
nados con el diseño del sistema judicial de la provincia. Esta "mesa de diá
logo judicial", o "mesa del consenso", tal como se denomina, ha avanzado 
en la discusión y elaboración de algunos proyectos de ley vinculados con 
la reforma del sistema de enjuiciamiento de magistrados, 108 la integración 
del Consejo de la Magistratura, la autonomía de la defensa pública y la des
centralización de fiscalías. 

Este ámbito de discusión sin embargo no es abierto. El decreto del go
bernador Solá que lo creó establece qué instituciones participarían de las 
discusiones. Ellas son la Suprema Corte de la provincia, la Procuración Ge
neral, el Consejo de la Magistratura, el Colegio de Abogados, el gremio ju
dicial y la Legislatura. El gobierno de la provincia no ha ampliado la invi
tación a otros actores como organizaciones no gubernamentales. 

Es claro que el debate público que hay que profundizar en la provin
cia guarda relación con la necesidad de fortalecer la independencia judi
cial y su responsabilidad en la protección de los derechos humanos. En es
te sentido, al menos tres hechos sou ilustrativos para medir el grado de 
independencia del Poder Judicial y del Ministerio Público en la provincia: 
nos referimos a la adopción de un nuevo mecanismo de designación de 
jueces y magistrados -aplicado por primera vez en oportunidad de la de
signación de María del Carmen Falbo, como procuradora general-; la 
discusión sobre la autonomía de la Defensa Pública a la que nos hemos re
ferido en la primera parte de este capítulo; y el proyecto de ley impulsado 
por el Poder Ejecutivo que busca limitar el efecto de las medidas cautela
res en contra del Estado provincial. 

108 

La discusión sobre el proyecto de ley presentado por el Poder Ejecutivo fue bastan
te fuerte. El Senado aprobó el proyecto pero le incorporó una importante reforma: la crea
ción de una Secretaría de Actuaciones, dependiente del Senado, con intervención en to
dos los procesos contra magistrados y fiscales. El secretario general de la Suprema Corte 
de justicia bonaerense, jorge Pao!ini, consideró que esa iniciativa "camina en sentido con
trario a la transparencia que reclama la sociedad", y que "resulta inconducente" porque 
"retrasaría y entorpecería enormemente el proceso de enjuiciamiento". También dijo que 
la iniciativa de los senadores "altera las reglas de juego" porque en la comisión de reforma 
judicial ya se había acordado un texto". Por su parte, la Suprema Corte envié una nota al 
ministro de Justicia Di Rocco, haciéndole saber que si no se modifi~a el proyecto, se reti
raría de la mesa de diálogo (Cfr. Diario El Día, 14/8/04, "Duras críticas de la Corte a los 
senadores bonaerenses"). 
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3 1 Un nuevo mecanismo de selección de magistrados. Elección 
. de una nueva Procuradora General y la ausencia de debate 

sobre las necesarias reformas al Ministerio Público 

CELS 

Al igual que el ámbito nacional con los decretos ~22/03 y 588/0_3, el 
gobernador Felipe Solá, el 21 de abril de 2?04, diCto el decreto 73:::>/04 
por el cual se autolimita la designación de JUeces_ de la Supr~ma Corte, 
procurador y subprocurador general y dispus~ un sistema parecido ~e par
ticipación ciudadana. A diferencia del mecamsmo ad~~tado en el mvel fe
deral, el decreto de Solá no hace mención a los reqmsltos que debe cum
plir el/la candidato/a. Esto es, no establece por ejemp~o que deben_poseer 
aptitud moral, idoneidad técnica o jurídica, trayectona, compror_mso con 
la defensa del orden constitucional y los derechos humanos, etcetera .. 

La primera oportunidad para su aplicación_ fue el proceso de desig
nación del procurador general, vacante produc1da por la muerte ~: Ma
tías De )a Cruz. Lamentablemente, para el proceso de des1gnacwn de 
María del Carmen Falbo -candidata propuesta por el gobierno provm
cial- el decreto de Solá no había sido lo suficientemente difun~ido, de 
manera que )a utilización de esta herramienta de participación cm~ada
na no fue muy aprovechada. Esto no implica que el proceso de designa
ción haya pasado inadvertido. Por el contrario, el _padre de Axel Blumbe~g 
organizó una campaila de oposición a esta candidatura que tuvo amplia 

repercusión mediática. . , . 
Otra de las falencias de la implementacwn de este mecamsmo fue la 

falta de publicidad oportuna de las observaciones presentadas_sobre la c~n
didata. Ello debido a que las presentaciones de apoyo o las Impugnaoo
nes efectuadas en el plazo otorgado por el decreto provincial no fueron 
accesibles públicamente en ese momento. Por otra parte, taD_Jbién debe 
tenerse en cuenta que, más allá de los cambios que se produJeron_ en ~1 
proceso de designación de magistrados, en la instancia del Pode~ E~ecuti
vo, el Senado provincial no adecuó sus reglamentos a lo~ requenm1entos 
de mayor participación de la sociedad civil y transparenCia. Po~ el contra
rio en tanto el Senado es el que debe dar el acuerdo a los candidatos pro
pu~stos por el Ejecutivo, debería modificar su reglamento interno para ga
rantizar audiencias públicas y voto nominal de los senadores, entre otras 
reformas. 

En el caso de este proceso de designación, tratándose de la pe_rson~ que 
diricriría una institución tan relevante para la administración de JUStiCia en 

- la p;ovincia de Buenos Aires en general, y la_justici~ penal en particular, ~1 
mecanismo previsto tampoco establecía que capaodades concretas deb1a 

T 
1 
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tener la persona a ocupar este importante cargo. Si bien Falbo en princi
pio podía demostrar experiencia y cualidades técnicas para hacerse cargo 
del Ministerio Público provincial-en concreto, sus antecedentes hablan 
de su visión reformista de la justicia-, hubiera sido importante aprove
char este proceso de designación para discutir seriamente cuáles serían las 
medidas que deberían adoptarse para revertir los problemas que presen
ta hoy el sistema de administración de justicia de la provincia. 

3.2 Un proyecto para limitar las medidas cautelares 

Otra de las iniciativas impulsadas por el Poder Ejecutivo de la provin
cia, claramente restrictiva de la división de poderes, pues busca limitar el 
accionar de !ajusticia en su función de contralor, es la que pretende limi
tar los efectos de las medidas cautelares. El proyecto fue presentado por 
el gobernador Solá el 25 de agosto a la Cámara de Senadores de la provin
cia, y ya despertó fuertes críticas por parte de jueces y organizaciones de 
la sociedad civi].I09 

En el Informe 2001 advertíamos sobre la demora en la constitución del 
Fuero Contencioso Administrativo -encargado de tramitar las demandas 
contra el Estado provincial-. Dicho fuero comenzó a funcionar recién en 
el año 2004. El mayor Estado provincial argentino, en el que reside casi el 
40% de los habitantes, recién este aiio cuenta con una real instancia de 
control del ejercicio del poder estatal y de defensa de las personas. Talco
mo advierten jueces y organizaciones, "el mismo Estado [que] opuso una 
tenaz resistencia a la formación del fuero [ ... ] intenta ahora aniquilar, vir
tualmente, una de las principales armas con que cuenta el Poder Judicial 
para detener los abusos del poder y asegurar la efectiva tutela de los dere
chos fundamentales: las medidas cautelares". 11o 

El proyecto de ley presentado por Solá es un claro intento por obstacu
lizar la función de contralor del Poder Judicial respecto de los actos de la 
Administración, pues le quitaría toda eficacia a las medidas cautelares que 

109 

Véase, en este sentido, el comunicado suscripto por medio centenar de organizacio
nes Y JUeces, entre ellos los jueces de la Ciudad de Buenos Aires agrupados en Autoconvoca
dos por el Derecho y !ajusticia (ADEJU), la Fundación Ambiente y Recursos Naturales 
(FARN), Poder Ciudadano, el Centro de Estudios legales y Sociales (CELS), el Instituto de 
Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales (INECIP), la Asociación de Abogados 
d~ Buen~s Aires, la Asamblea Permanente por los Derechos Humanos (APDH), ]a Federa
Cion de iierra y Vivienda (FTV) y ei Centro de Estudiantes de Derecho de la Universidad de 
Buenos Aires. El texto del comunicado se encuentra disponible en <www.infocivica.org.ar>. 110 lbidem. 
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se dicten en "cualquier fuero y proceso judicial". Ello por dos razones, pri
mero porque éstas sólo podrán ser apeladas directamente ante la Cámara 
correspondiente y no en primera instancia, como sucede actualmente.l 11 

En segundo lugar, porque si el Estado provincial apela la medida cautelar 
impuesta por la Justicia, esta apelación suspenderá la medida cautelar otor
gada. Esto implicaria, por ejemplo, que ante una resolución judicial de pri
mera instancia para que el Estado provincial provea de medicamentos a un 
paciente que los necesita en forma imperiosa, el Ejecutivo podria apelar y, 
mientras se resuelva este recurso --que puede llevar meses o años-, no es-

d. ., 'd 112 taria obligado a cumplir con la entrega de la me !Canon requen a. 
Otra inconsistencia del proyecto es asignarle "carácter definitivo al fa

llo de Cámara sobre la medida, abriendo así la instancia del recurso ex
traordinario". En este sentido, la mayoría de los superiores tribunales del 
país, incluso la Corte Suprema federal, han señalado sistemáticamente que 
las decisiones cautelares no son sentencias definitivas idóneas para habili

tar el remedio extraordinario. 
En síntesis, las medidas cautelares son el instrumento procesal dirigi

do a garantizar la efectividad de los derechos reconocidos en la Constitu
ción. El proyecto impulsado por Solá, al intentar cercenar su eficacia, aten
ta contra la vigencia de los derechos fundamentales y, en definitiva, contra 

la consolidación de una verdadera democracia. 

4. La justicia en la provincia de Neuquén: las medidas 
para neutralizar su independencia113 

Diversas circunstancias, que no son recientes pero que se agravaron du
rante el año 2004, permiten ubicar a la provincia de Neuquén entre aque
llas que mayores problemas reflejan en materia de independencia judicial. 

111 El proyecto de ley establece que la apelación debe ser directamente ante el Tribu
nal de Alzada en aquellos casos que "generen erogaoones que, por su s1gmficado, 1mp1dan 

0 afecten gravemente el cumplimiento de prestaciones en las que se encuentre mvolucra
do el interés o-eneral, comprometan el desenvolvimiento de actividades esenCiales del Esta
do Provincia¡" o de las Municipalidades" o "provoquen perjuicio a! Interés Púbhco". ~n ta~
to que el concepto de "interés público" es sumamente ambiguo "pued': disfrazar el1nteres 
del poder de turno en contra del público concretamente afectado" (vease el comumcado 
suscripto por más de cincuenta jueces y orgamzacwnes). . 

112 Precisamente, el fin de las medidas cautelares es resolver cuest!ones urgentes ante 
el daúo irreparable que la demora del proceso judicial pw;de ocasionar. . . ,p, 

113 Para realizar este capítulo contamos con mformac¡on obtemda med1ante una m\~"
tigación hecha en la provincia, luego de entrevi~tas realizadas a actores fundamentales en 
materia de administración de jusuoa en N euquen. 
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En este apartado haremos hincapié en algunas de las medidas adoptadas 
con el fin de neutralizar la división de poderes y lograr un Poder Judicial adic
w.114 Éstas son impulsadas no sólo por el gobierno o el Poder Legislativo (cu
ya mayoria actúa por obediencia al partido oficialista), sino que algunas son 
favorecidas por el propio Tribunal Superior de Justicia (TSJ), que muestra, 
como veremos, una fuerte dependencia del gobierno de Jorge Sobisch. 

Es preciso tener en cuenta que el TSJ de Neuquén tiene amplias facul
tades en materia de designación de funcionarios, control disciplinario, su
perintendencia del Poder Judicial, etcétera. Entonces, controlar política
mente al Tribunal Superior implica controlar a la justicia toda. Por ello, 
como primer tema abordaremos las irregularidades que se cometieron en 
el momento de conformar el Tribunal Superior. 

Luego explicaremos cómo, en pocos meses, se adoptó una serie de me
didas tendientes a debilitar al Ministerio Público, órgano encargado del con
trol de la legalidad y de la investigación de delitos cometidos por funciona
rios públicos. Así, el reglamento dictado por el TSJ para obstaculizar las 
investigaciones de delitos vinculados con abusos de poder, la irregular desig
nación de algunos funcionarios, entre ellos el nuevo fiscal de Delitos contra 
la Administración Pública, el desconocimiento de las facultades legalmente 
reconocidas a los fiscales adjuntos, el intento de limitar las facultades en la 
defensa de los derechos de la infancia, y las hostilidades y persecución a fun
cionarios judiciales independientes son algunos ejemplos de ello. 

4.1 La irregular designación de miembros del Tribunal Superior 

A fines de 2001 renunciaron tres de los cinco integrantes del Superior 
Tribunal: Armando Vida!, Rodolfo Medrano y Fernando Macome para aco
gerse a una jubilación ofrecida por el gobierno, antes de cambiar el régimen 
jubilatorio. A partir de esta "masiva" renuncia, el tribunal permaneció con 
estas tres vacantes por casi dos años. El gobernador -por entonces sin ma
yoría parlamentaria suficiente para garantizar acuerdo para la designación
no pudo imponer a ninguno de los integrantes de las tres ternas enviadas. 115 

114 No obstante, es obvio que el debilitamiento institucional no se agota en la falta de 
independencia judicial. También se advierten hostigamientos a la prensa y a funcionarios 
independientes, y medidas que tienden a garantizar por distintos recursos la impunidad de 
la corrupción y los abusos de poder. 

115 Así, en el mismo mes de diciembre de 2001 el gobernador Sobisch envió a la Legis
latura tres ternas de candidatos para cubrir dichas vacantes encabezadas por abogados con 
quienes tenía estrechos vínculos personales y políticos, incluyendo a Horacio Angiorama, su 
abogado personal. Los legisladores de la oposición no dieron quorum para tratar las ternas 
propuestas. 
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En estas circunstancias, en diciembre de 2002, se desató el llamado "es
cándalo de las cámaras ocultas": el diputado Jorge Taylor (ex UCR, hoy RE
CREAR), denunció que le habían ofrecido una suma de dinero y otros be
neficios si aseguraba el quorum para la sesión parlamentaria en la que se 
trataría el acuerdo a los candidatos del gobierno. En dicha denuncia involu
cró al gobernador Sobisch y al diputado Osvaldo Ferreira, presidente de la 
comisión de asuntos constitucionales. El escándalo -que provocó el inicio 
de una causa penal de oficio por parte de la Fiscalía de Delitos contra la Ad
ministración Pública-116 hizo fracasar en aquel momento la intención del 
gobierno de designar jueces para el máximo tribunal de justicia provincial. 

Ante este fallido intento, en diciembre de 2003, después de ser reelec
to, y ahora sí con mayoría en la Legislatura, el gobernador presentó nue
vas ternas. Ello ocurrió el último día hábil del año, en tanto que la Legis
latura dio el acuerdo a los quince días, en pleno mes de enero, sin que 
existiera ningún debate, ni posibilidad de objetar las propuestas. En las 
ternas postulaba a Jorge Sommariva117 y Roberto Fernández, los dos ca
maristas que habían dictado el sobreseimiento del gobernador (actual pre
sidente y vocal del TSJ, respectivamente) y a Eduardo Badano, también ca
marista y de reconocida relación con el partido oficialista. 118 

4.2 Límites a la investigación de casos de corrupción 

El TSJ de Neuquén decidió modificar los tiempos de las investigacio
nes preliminares que pueden realizar los fiscales. 119 El plazo se limita a 
quince días para los nuevos hechos, con posibilidad de una prórroga de 
hasta sesenta; mientras que para las investigaciones en curso -que ya han 
cumplido el período de prórroga- se deberá disponer su reserva, archi
vo, o bien se deberá efectuar el requerimiento formal ante el juzgado de 
instrucción. 120 

116 En el mes de marzo de 2003, el juez de Instrucción Roberto Abelleira dictó el archi
vo de la investigación respecto del gobernador Sobisch en la causa de la "cámara oculta" sin 
siquiera haberlo citado a declarar. La Cámara Criminal nº 1 dictó el sobreseimiento del go
bernador, con el voto de los jueces Roberto Fernández y jorge Sommariva (hoy mrembros 
del TSj) y la disidencia de la camarista Cecilia Luzuriaga. 

117 En el caso de Sommariva, en pleno proceso de designación se conoció también ':na 
denuncia que lo involucraba en la compra de unos terrenos fiscales de alto valor, unos anos 
atrás, cuando era funcionario público y tenía incompatibilidad de hacerlo. La denuncia pe
nal sin en1bargo fue archivada. 

118 El tribunal se completa con Marcelo Otharan y Arturo González Taboada. 
119 Mediante acuerdo nº 3788, del 25 de agosto de 2004. 
12° Cfr. art. 2 de la Reglamentación de Investigaciones Preliminares Fiscales (Acuerdo 

8788. del 25/8/04). 
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Al dictar esta reglamentación el TSJ excedió sus facultades, pues esta
bleció un plazo que la legislación procesal no contempla, cuestión que 
afecta fundamentalmente a las investigaciones complejas (entre las que 
ocupan un lugar destacado los casos de corrupción). Además se arrogó fa
cultades de legislar; no fundamentó su resolución y violó el procedimien
to que la ley fija para este tipo de acuerdos. 

Lo que podría ser un intento para hacer más eficiente y rápido el ac
cionar de la justicia, en realidad busca obstaculizar las investigaciones de 
delitos complejos. En tanto establece un plazo absurdamente breve pa
ra estas investigaciones preliminares, es obvio que tiende a hacer de im
posible cumplimiento el esclarecimiento de casos complejos, entre ellos 
los de presunta defraudación a la administración pública. En otras pala
bras, si bien formalmente se refiere a todos los delitos, en la práctica afec
tará en forma determinante a las investigaciones por delitos complejos 

de corrupción. 121 

Con esta decisión del TSJ podrían cerrarse, en los próximos días, in
vestigaciones fundamentales sobre supuestos hechos de corrupción de 
funcionarios de la provincia, como las que involucran al ministro Luis 
Manganaro, el diputado Osear Gutiérrez122 y José Oser;123 o la investiga
ción por la cámara oculta que involucra al gobernador Jorge Sobisch, en
tre muchas otras. 124 

Esta medida se agrega a otras impulsadas con el mismo fin de evitar la 
eficacia de las investigaciones por casos de corrupción. Así, en enero de 
2004, por orden del jefe de la Policía provincial-sin consulta a los fisca
les, y con la anuencia del TSJ- se desmanteló el equipo del Servicio de 

121 Según el fiscal de Cámara, Ricardo Mendaña, la medida implicará "ur:ra especie de 
ley de punto final" para los casos de presuntos actos de corrupción de los funcwnanos neu
quinos (Cfr. diario (8300), 10/9/04, "El día de los Inocentes", <www.8300.com.ar>). Men
daña fue categórico al afirmar que "esta modificación [ ... ]no tiene nadaque ver con m:
jorar el servicio de justicia y crear una justicia más rápida y eficaz. Porque sr no, uno tendna 
que pensar que la reglamentación se debería referir también a las investigaciones prelrmr
nares que realizan los funcionarios policiales que son alrededor del 80 o 90% de los casos 
que ingresan al sistema. La investigación criminal, sobre todo en delitos complejOS, es srem
pre una tarea dificil. Primero porque no tenemos una víctima de carne y hueso que sea la 
afectada directa y personalmente y que nos pueda dar la información. Muchos de estos ca
sos tienen un barniz, una fachada de legalidad y para hacer una investigación profunda Y 
en serio hay que ir más allá de ese barniz y fachada y eso es muy dificil y en 15 días en mu
chos casos es imposible" (Cfr. diario (8300), "Punto Final para las investigaciones de casos 
de c?rrupción", <www.8300.com.ar>). . . _ 

122 Vicepresidente primero de la Legislatura y presidente de la comrsron de asuntos 
constitucionales. 

123 Ex gerente general del Banco Provincia v actual director del Instituto ele Vivienda. 
124 Cfr. diario (8300), 10/9/04,"El día de los Inocentes", <www.8300.com.ar>. 
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Investigaciones de Fiscalías. Este servicio estaba ~nteg~ado ~or perso.nal 
policial con entrenamiento especial, útil para 1~ mvest~gaoon de delitos 
de corrupción y delitos complejos: se reemplazo en mas de un 5?o/o, por 
personal sin experiencia. En el mes de febrero d; 2~04, el TSJ deCidlO de
sarmar el equipo conformado en el Gabmete Tecmco Contable. Este. or
ganismo prestaba una colaboración esencial en la i.nvestigación de delitos 
de corrupción y delitos económicos. Sus actuales mtegrantes carecen de 
entrenamiento necesario para la tarea. 125 

4.3 Algunas designaciones irregulares: el caso del fiscalde delitos 
contra la Administración Pública y del defensor of1c1al 
de Chos Mala/ 

En la provincia de Neuquén, los procesos de designación de n:a~istra
dos y funcionarios judiciales no están basados en parámetros obJetivos y 
no gozan de transparencia. Los magistrados, fiscales y defensores son ele
gidos por el Superior Tribunal, sin requerir acuerdo-de la Leg1slatura, ex
cepto en el caso de los jueces (así Jo establece el articulo 151 de la Cons

titución provincial). . , 
Es preciso tener en cuenta que en el mes de mayo d~ 2004, se .mod1fico 

el reglamento del Consejo Asesor (una es~ecie ~e Cons~Jo.de Mag¡strat~ra) 
para la designación de magistrados y func1onanos autolnmtando sus atnbu
ciones en la materia. El Consejo Asesor había sido creado por el TSJ en su 
anterior composición. Antes del cambio reglamentario, proponía una terna 
de la cual el Tribunal Superior escogía un candidato para el cargo que se cu
b1;ria y los integrantes de dicho tribunal no votaban ~n esa ~~eselección. Con 
las modificaciones, en las deliberaciones del Consejo part1opa un vocal del 
TSJ a y cualquier candidato que obtenga por lo menos un voto puede ser ele

gido para cubrir la vacante o ser propuest~ para el carg.o. Po~ ~~ra parte: a 
partir del cambio del reglamento, el ConseJO Ase:or em¡te ~?mwn pero. ~S
ta no es vinculante. Estas modificaciones, que vaoan la funcwn de selecoon 
del Consejo Asesor, motivaron que el Colegio de Abogados renuncie a se
guir participando de los sucesivos concursos.126 

125 También se reestructuró el sector de Administración General del.Poder Judicial~ 
nombrando y promoviendo funcionarios sin concurso, como se deral_la mas adelante. Alh 
se ascendieron a los cuadros técnicos más preparados del Gabmete Tecmco Contable Y e\~ 
allí se derivaron otros cuadros sin experiencia ninguna para dictaminar en causas ele deh-
tos económicos y ele corrupción. " ~ 

126 Se<TÚn el fiscal Mendaúa, los concursos no son transparentes porque no estan 
fundados ~n bases objetivas: hoy en un concurso se privilegia la an tigúeclad, en otro que 
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Como veremos en este apartado, en la evaluación de los candidatos no 
se tiene en cuenta su situación patrimonial, ni su situación procesal. 127 Al
gunas entidades que, conforme la ley, deben opinar sobre los candidatos, 
no cuentan con información relevante antes de emitir su dictamen. 

El caso del fiscal anticorrupción 

A finales del mes de septiembre de 2004 fue designado como titular 
de la Fiscalía de Delitos contra la Administración Pública (denominada 
"anticorrupción"), Pablo Vignaroli. La designación se produjo con moti
vo de la vacante producida por Pedro Telleriarte, tras haber sido designa
do juez de Instrucción. Esta fiscalía es la encargada de investigar casos de 
corrupción, enriquecimiento ilícito, malversación de fondos públicos y 
otros delitos relacionados con la administración pública. Actualmente tie
ne abiertas investigaciones que involucrarían a funcionarios públicos por 
posibles actos ilegales en el manejo del Banco Provincia del Neuquén 
(BPN) y en su Fundación, y por irregularidades en la entrega de los cré
ditos del Instituto Autárquico de Desarrollo Productivo (IADEP). 

Llamativamente, el fiscal designado aparecía -al menos hasta julio de 
este año-- en los registros del Banco Central como "deudor incobrable" 
del Banco ·Hipotecario y del BPN, organismo al que tendrá que investi
gar: 128 su deuda fue refinan ciada poco antes de ser elegido para ocupar 
ese cargo. La deuda era por 88.000 pesos, y se le había decretado el rema
te de su casa e inhibido todos sus bienes. 

Si bien el fiscal dijo que "su situación patrimonial no le impedirá investi
gar las causas que involucren al BPN -'Nadie me hizo ningún favor. Tengo 
una deuda como cualquier persona y solucioné mis problemas por la vía que 
corresponde"'-, su designación vuelve a instalar el debate sobre los magis
trados "vulnerables" por sus deudas con el Banco Provincial. 129 El debate se 

el candidato [sea] del interior, en otro que [tenga] publicaciones y carrera docente. Es de
cir que siempre se encuentra un argumento para favorecer una designación" (Cfr. diario 
(8300), "Punto Final para las investigaciones de casos de corrupción", <www.8300.com.ar>). 
Sobre el tema, Mendaúa agregó que existen "listas negras" de abogados que nunca logra
rán ascensos o designaciones en el ámbito de ]ajusticia (Cfr. diario (8300), 10/9/04, "El día 
de los Inocentes", <www.8300.com.ar>). 

127 
A modo de ejemplo, el TSJ designó en el área de Administración este año a la con

tadora Marta Cernaz. Ésta está siendo investigada penalmente por presuntos manejos irre
gulares de fondos cuando trabajaba en el Instituto Autárquico de Desarrollo Productivo (IA
DEP). 

128 
Cfr. diario Río Negro, 20/9/04, "El designado fiscal anticorrupción era deudor inco

brable del BPN". 
129 lbidem. 
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había dado cuando el juez Roberto Abelleira -quien le debía más de 
140.000 pesos al BPN- tuvo que decidir sobre la situación del goberna
dor Jorge Sobisch en la causa de la cámara oculta. En dicha causa, el Ban

co Provincial está nombrado varias veces. 130 

La designación de Vignaroli se produjo el9 de septiembre y juró el21 
del mismo mes. El TSJ lo eligió por cuatro votos contra uno. 131 Conforme 
el dictamen del Consejo Asesor otros tres candidatos reunían más votos 

que él. 
Al publicarse la información sobre la eventual situación de incompatibi-

lidad de Vignaroli, un grupo de legisladores de la oposición impulsó un pe
dido de informes al TSJ. El proyecto pedía al tribunal detalles del criterio 
utilizado para la elección de Vignaroli, las razones que priorizó el cuerpo pa
ra su elección pese a no ser el postulante más votado y si el TSJ conocía la si
tuación patrimonial del funcionario judicial. El oficialismo logró frenar la 
iniciativa. Alegaron que se trataría de una intromisión al Poder Judicial. 

El caso del defensor Germán Pol/itzer 

El 21 de septiembre asumió como nuevo defensor oficial de Chos Mala! 
Germán Pollitzer. El Tribunal Superior designó a Pollitzer a pesar de que ha
ce apenas unos años había renunciado a su cargo judicial, tras haberse decla
rado admisible un jury de enjuiciamiento en su contra. Pollitzer _era defensor 
oficial en Junín de los Andes cuando fue acusado por Florencio Naneo, padre 
de un bebé dado en adopción en un controvertido caso a comienzos de los 
noventa. El hombre denunció que se había falsificado su firma al pie de un ac
ta para entregar en guarda al hijo que había tenido con Berta Nahuelcura.l

32 

El Colegio de Abogados de la zona norte de la provincia, en una car
ta enviada al TSJ, "hizo saber [ ... ] que hay aspirantes al cargo con mejores 

130 Por ese motivo, el a borrado Juan Manuel Salgado, que representaba al denuncian
te Jorge Taylor, recusó al magi~trado. Salgado argumentó que Abel~:ira se ~abía ex:':'sado 
de intervenir en un expediente contra el BPN porque le provocaba vwle~Cla moral mves
tigar a su acreedor. Sin embargo, en esta causa el magistr~do no se aparto, y en poco tiem
po archivó la investigación. Otra de las críticas que reobw Vtgnaroh para ocupar ese cargo 
es su pública amistad con Fernando Ghtsmt, asesor del mmtsteno de Segundad Y Trabajo 
y, en algunas causas, abogado personal del ministro Luis Manganaro. Es prectso tener en 
cuenta que "en la fiscalía que ocupará, hay varios expedientes en las que se mvesttga aMan
ganaro, ex presidente del BPN". (Cfr. diario Río Negro, 20/9/04, "El destgnado fiscal ann-
corrupción era deudor incobrable del BPN"). . 

131 Votaron a favor: Jorge Sommariva, Roberto Fernández, Eduardo Badan? (V~gna
roli era el secretario de su juzgado, cuando era titular del juzgado de lnstruccwn n- l) Y 
Arwro González Taboada. En contra: Marcelo Otharán. 

132 Cfr. diario Rio Negro, 21/9/04, "También jura Pollitzer como defensor". 
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antecedentes para la función. 'Sería saludable que el Tribunal transparen
tara las razones que determinaron la designación de Pollitzer y cuáles son 
los argumentos que la motivaron'". 

4.4 Arremetida contra los fiscales adjuntos 

Durante la vacancia del titular de la Fiscalía de Delitos contra la Admi
nistración Pública, el trabajo de los cuatro fiscales adjuntos de esa depen
dencia adquirió mayor visibilidad, en tanto ellos continuaron impulsando 
las investigaciones. 

Frente a las diligencias que ellos ordenaban o los requerimientos que 
hacían, se produjeron dos reacciones graves que sin lugar a dudas procura
ron frenar las invt;stigaciones. La primera reacción fue el pedido de sanción 
a una de las fiscales adjuntas efectuado por el presidente del TSJ, Somma
riva, por no haber respetado la "vía jerárquica". La fiscal había formulado 
un pedido de informes al TSJ en el marco de una investigación en la que 
estaría involucrado el ministro de Seguridad. De más está decir que el TSJ 
nunca respondió al pedido de informes. La segunda reacción fue la presen
tación de una acción de in constitucionalidad de la ley que le confiere facul
tades a los fiscales adjuntos. El pedido fue efectuado por el diputado Osear 
Gutiérrez -presidente de la Comisión de Asuntos constitucionales-, a pe
sar de que es una ley que el propio diputado contribuyó a sancionar. Gutié
rrez está investigado por la fiscalía por supuesto enriquecimiento ilícito. El 
pedido de inconstitucionalidad fue acompañado por una medida cautelar 
para lograr la suspensión de la investigación en su contra. 

A tres días de asumir, el nuevo fiscal de Delitos contra la Administra
ción Pública, en un hecho absolutamente grave e inédito en la historia del 
Poder Judicial de la provincia, pidió el pase de tres de los cuatro adjuntos 
expresando que no "había química" con ellos133 y por la "actitud asumi
da" por tales funcionarios, que califica como de "indiferencia". Hasta la fe
cha de cierre de este Informe, el pedido no había sido resuelto. 

4.5 El intento de limitar las facultades del Ministerio Público 
en la defensa de los derechos de la infancia 

También genera honda preocupación el proyecto de ley nº 5124/04 
presentado por el Poder Ejecutivo de la Provincia de Neuquén, destinado 
a reformar la Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia (ley 

133 Cfr. diario Río Negro, 28/9/04. 
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nº 2302). El proyecto pretende limitar el importantísimo papel desempe
ñado por la Defensoría de Niños y Adolescentes, a propósito del cual su 
titular y funcionarias han bregado en relación conr la exigibilidad de de
rechos sociales esenciales. 134 Restringe las facultades del Ministerio Públi
co en la defensa colectiva de los derechos de los niños, niñas y adolescen
tes, e intenta regresar al sistema de patronato estatal en contradicción con 
el sistema de protección integral establecido en la Convención sobre los 

Derechos del Niño. 
La iniciativa del gobierno provincial crearía una Defensoría General de 

los Derechos de la Niñez y la Adolescencia, supuestamente como órgano 
extrapoder, pero cuya independencia del poder político resultará relativa, 
pues el defensor se elegiría en las mismas elecciones que los diputados. De 
esta manera, si bien los candidatos no serán presentados oficialmente por 
partidos políticos, podría resultar electo alguien afín al partido que logre 
la mayoría. Además, el proyecto dejaría sin equipos profesionales a los ór
ganos del Poder Judicial y Ministerio Público ya que los profesionales se
rían transferidos a la Defensoría General, lo que importa el empobreci
miento de la intervención del Poder Judicial en la protección de los 
derechos de los niños. El proyecto insiste con el castigo a los jóvenes y de
sestima la prevención de los conflictos sociales, obstaculizando la exigibi
lidad de los derechos sociales de la infancia a través de la act,nción direc
ta del Ministerio Público.B5 Este defensor general será ahora el que tendrá 
legitimación para interponer las acciones colectivas a favor de los niños y 
adolescentes. Asimismo, se condicionaría inconstitucionalmente a los jue
ces mediante la creación de un órgano con mayoría del Poder Ejecutivo 
denominado "equipo interdisciplinario", cuyos dictámenes técnicos serían 
vinculantes para el juez al momento de decidir la libertad de niños y ado

lescentes, tanto por razones tutelares como penales.
136 

13.; Por ejemplo, la Defensoría ha logrado litigando contra el Estado, obligarlo a crear una 
escuela especial para autistas y a proveer agua potable para los niii.os de una comunidad indí
gena a la que se le había contaminado sus fuentes de agua por la acción de la petrolera Repsol. 

133 Cfr. Declaración emitida por la Mesa Permanente de Autoconvocados por el Dere
cho y !ajusticia (ADEJU), filial Buenos Aires de la Red Argentina de justicia para la Demo
cracia, el 20 de setiembre de 2004 (Juan V. Cataldo, Roberto A. Gallardo, Elena Liberatori, 
Fernando Lodeiro, Patricia López Vergara y Gustavo D. Moreno). 

136 Según la Red de Justicia para la Democracia, la iniciativa del gobierno "busca trans-
ferir indebida y torpemente un problema que es responsabilidad propia del poder adminis
trad<}[ en un órgano judicial que tiene otra misión legal, debilitando así la capacidad de 
control y de garante de Jos derechos que es propia de la Defensoría". Y expresa que el Poder 
Ejecutivo "traspasa los límites que fija la Constitución provincial y no respeta la indepen
dencia de poderes. El Tribunal Superior de justicia hasta ahora tolera esa indebida intro
misión". Agrega que "esta operación se inscribe en el contexto de otras decisiones, adopta-
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Hasta principios del mes de octubre, fecha de cierre de este inform 
el cuestionado proyecto aún no había sido tratado. e, 

4.6 Persecución a funcionarios judiciales que cuestionan las medidas 
adoptadas 

Aq~ellos funcionarios judiciales que critican o cuestionan las medidas 
que se Impulsan pa.r~ a.vasalla: la independencia judicial son sancionados 
~amenazados con JUICIOS pohticos. Un parámetro para medir el grado de 
I~dep~ndencia judicial es el uso de sanciones administrativas contra fun
cwnanos c~n el fin de controlarlos o amedrentarlos por sus posiciones en 
favor de la mdependencia judicial. 

Es ~1 caso, de la defensora de Niños y Adolescentes N ara Oses q · 
se m f - - bl' , ' Uien 

~m esto pu . Icamente en contra del proyecto de ley que busca obs-
tacuhzar el trabaJO del Ministerio Público en la defensa de los derechos 
de la.s ~ersonas menores de edad. A la vez, Oses cuestionó públicamente 
al mmistro Manganaro por haber vulnerado la intimidad de una joven 
:wlada, cuan~do presentó el proyecto de reforma de la ley del niño. El 
JUez d~'l T~J, Koberto Fernández descalificó a Osés por ser una funciona
n: de baJ~ categoría" ~a.r~ polemizar con un ministro y hasta la amena
;o con unJura.do de enJUICI.ami.ento. La actitud de Fernández mereció el 
~proc.he de diversas orgamzacwnes, incluso algunas integradas por fun

cwnanos del Poder Judicial como la filial Neuquén de la Red d J · · 1 D . 
137 

e ust1oa 
pa~a a emocraoa y la Asociación de Magistrados de la provincia d 
vanos defensores oficiales -incluyendo al defensor del TST T -' YG e ver · :_¡, omas a-

net-, qmenes apoyaron a los funcionarios de la defensoría del Niñ 
~el Adolescente y reivindicaron su derecho a "expresar libremente 1 ° 
Ideas". 138 as 

das en el ámbito del Pod E' · J d' . . 
debe intervenir en los ca~~s ~eec~:i~i~n~s ~ral, one~tada~ a debilitar al sector judicial que 
blica, tales como el reemplazo de más de Jau~~:~~ es/ af uso de poder en Ia función pú
liaban J fi ¡ 1 e os uncwnanos pohCJales que auxi
c· 

1 1 
a os rsca es, e reemplazo de los integrantes del Gabinete Contable del Poder J d'-

f~~1~i~n~e.nor. transparen~ta del srstema adoptado para las designaciones de ma istrad~s ~ 
y los anu~~=~::Pd:~yr~~:~~~e:/g;:~~tegtao~r~acronebs sin concurso ni justificación grazonabl~ 

. . ' n CJon que uscan obstacuhzar a lo ' · 
vehstrgan los dehtos de corrupción en la función pública" (Cfr. diario (830;,o,;~anos qlue m
e azos a las modrficacrones" <www 8300 ) h rguen os re-

137 E' . . , · .com.ar> . 
tuvo "su ~~:g=~~~;~~nr~e;~~f~ f~:~amaristas,ju~ces, fi~cales, defensores y secretarios sos
la inde end . . nueva manr estacwn de abuso y de menoscabo ara 

1 
~ en era de los magrstrados y funciOnarios judiciales" (véase diario (8300) "S' P 

os r~~8 azos a. la~ modrficacwnes", <www.8300.com.ar>). ' rguen 
· Cfr. Drano Rio NeUTo 2/9/04 "L d e -b' , , a e1ensona del Menor recibe nuevos respaldos". 
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Otro caso ilustrativo de la persecución a los funcionarios judiciales que 
resisten algunas de las medidas cuestionadas, es el del fiscal de Cámara Ri
cardo Mendaña. Éste se manifestó públicamente en contra de la decisión 
del Superior Tribunal de retirar de la Legislatura el proyecto de ley que 
intentaba modificar el Código Procesal Penal de la provincia. En declara
ciones publicadas por el diario Río Negro a raíz de esta decisión, Mendaña 
afirmó que "las razones reales no se dicen, pero no es dificil deducirlas pa
ra cualquiera que conozca la realidad judicial". De bid o a estas declaracio
nes, el Tribunal Superior decidió in timarlo para que "aclare el contenido 
y significado de sus declaraciones". El vocal Roberto Fernández además 
consideró que el fiscal había incurrido en "un agravio a un superior". Úni
camente el vocal Marcelo Otharán entendió que la reforma del Código 
"es un tema de discusión cultural y política".l 39 

5. La situación en Chubut: irregularidades en la administración 
de justicia 140 

La provincia del Chubut aún no ha cumpiido cincuenta años de exis
tencia, ya que dejó de ser territorio nacional en el año 1957. Su primera 
Constitución reconoce garantías tales como el amparo, el derecho de ré
plica y diversos derechos sociales. El esquema organizacional del Poder Ju
dicial como institución, y los órganos creados por la reforma de 1994, han 
sido considerados de avanzada por diferentes analistas. 

El desempeño del Poder Judicial es, en apariencia -en relación con 
otras provincias de mayor tradición política- relativamente bueno; pue
de destacarse en particular el mecanismo de selección y remoción de ma
gistrados ya que, excepto en el caso de los jueces del Superior Tribunal, se 
contempla la participación ciudadana. Así, vale la pena mencionar que el 

ug Cfr. diario Río Negro, 12/3/04, "Magistrados reivindican derecho a expresarse". A 
raíz de esta sanción al fiscal, la delegación local de la Red de Justicia para la Democracia rei
vindicó "la libertad de expresión que nos corresponde en ei marco del estado democráti
co" y el derecho a "expresar nuestras ideas, proponer cursos de acción, orientar e ilustrar a 
!a opinión pública sobre temas atinentes a la administración de justicia y a todas las cuestio
nes que se vinculen con el quehacer judicial". 

140 Este informe ha sido elaborado con base en los documentos oficiales que se citan, 
denuncias públicas y aportes del Movimiento de Vecinos Autoconvocaclos ele Esquei, la or
ganización "Abogados por los Derechos Fundamentales en Chubut" (ADEFUCh) y la A.so
ciación Civil Meseta. Se ha consultado también a los abogados Gustavo ~;lacayo, Verónica 
Heredia, Silvia ele los Santos y Eduardo Raúl Hualpa, que han participado en algunas ele las 
causas que se citan. 
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Consejo de la Magistratura, que funciona con participación popular (cin
co de los catorce miembros), ya ha designado una importante cantidad de 
funcionarios mediante concurso público de antecedentes y oposición. Por 
su parte, el Tribunal de Enjuiciamiento ha tramitado numerosos proce
sos, incluidos los que destituyeron por mal desempeño y otras causales a 
varios jueces. 141 Estos ejemplos hasta ahora solventan esta posición. 

Sin embargo, cuando se analizan algunas cuestiones que han sido de
nunciadas por organizaciones locales de derechos humanos, e incluso re
conocidas por las propias instituciones judiciales, la evaluación del accio
nar de !aJusticia cambia significativamente. En este apartado se destacan 
algunos de los principales problemas de la administración de justicia. En 
primer lugar, las irregularidades comprobadas por la propia Procuración 
General en la zona cordillerana; luego, la connivencia policial y judicial 
en ciertos casos graves cometidos en Comodoro Rivadavia; en tercer lugar, 
la falta de respeto del derecho al recurso; y por último, la carencia de le
gitimidad que afecta al Superior Tribunal-en parte debido al proceso de 
designación de sus miembros que no prevé participación ciudadana-, en 
tanto el gobernador ha llevado adelante una fuerte campaña de despres
tigio y criticas en su contra. 

5.1 El informe de la Procuración General sobre el desempeño 
de la Justicia en cuestiones de derechos humanos en la Cordillera 

Durante la segunda mitad del año 2003, diversos activistas de derechos 
humanos y comunidades indígenas denunciaron en la provincia del Chu
but la existencia de numerosos casos de muertes no esclarecidas, en los que 
las víctimas pertenecían a sectores desfavorecidos, y acusaron al Poder Ju
dicial y a la policía por su inactividad. Simultáneamente, las quejas plantea
ban que, cuando los casos eran denunciados por personas vinculadas al po
der económico y político y con influencia en la comunidad, las instituciones 
funcionaban eficientemente. Uno de los casos emblemáticos fue el brutal 
desalojo de la familia Fermin en la Comunidad Aborigen de Vuelta del Río 
(zona de Cushamen), que diera origen al juicio político y posterior desti
tución en mayo de 2004 de uno de los funcionarios más comprometidos 
en las irregularidades, el juez de Instrucción José Colabelli. 

141 Se trata de la destirución del camarista ele la Cámara ele! Crimen ele Comodoro Riva
clavia, doctor Daniel Luis Pintos, luego revocada por el Superior Tribunal de Justicia; la ex jue
za de Familia de Esquel, doctora Claudia Mengua! Lozano; el ex juez ele Instrucción de Esquel, 
doctor José Osear Colabelli; y la ex jueza Civil de Comodoro Rivacla,·ia, la doctora Edith Juri. 
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A partir de estas denuncias, el procurador general de la provincia, 
Eduardo Samamé, dictó una resolución 142 de características inéditas, por 
la que ordenó iniciar una investigación, comisionando a tal fin al fiscal de 
la Ciudad de Puerto Madryn, Rafael Luccheli. El fiscal se trasladó a la re
gión cordillerana junto con otros dos funcionarios de la fiscalía 143 y per
maneció allí durante un mes y medio. Al término de dicha misión se rea
lizó un extenso informe partiendo de las denuncias presentadas, y otras 
que fueron colectadas en su camino. 

El informe es claro y contundente. Arribó a la conclusión de que la 
justicia penal en la cordillera chubutense prestaba un servicio discrimina
torio en perjuicio de los sectores más vulnerables, investigando de modo 
desigual las denuncias efectuadas de los sectores más desprotegidos, de 
aquellas realizadas por personas con cierto poder. Las conclusiones de la 
investigación proponen al titular del Ministerio Fiscal una serie de medi
das en relación con funcionarios del Poder Judicial y agentes policiales. 
Entre estos últimos, el pedido de detención de un comisario fuertemente 
implicado en la violación de derechos humanos, además de la elaboración 
de protocolos de actuación para la investigación en casos de denuncias de 
derechos humanos. 1H 

Sin embargo, hasta el momento -y pese a los reclamos de diversas en
tidades y el interés suscitado- el informe no tuvo la suficiente difusión, 145 

y no se conocen las medidas adoptadas para revertir la situación denun
ciada. Recientemente se supo que a los pocos días de presentarse este do
cumento, el procurador dictó la resolución nº 126/03 PG por la que se li
mitó a "poner en conocimiento" al Poder Ejecutivo del informe y consultar 
sobre algunas denuncias a los funcionarios judiciales implicados, sin que 
se conozcan hasta la fecha decisiones concretas al respecto. 

14 ~ Resolución nº 88/03 PG. 
143 Rodrigo Freire Méndez y Miguel Santos. 
144 En este sentido, la discriminación a los sectores más carenciados y en especial a la 

población indígena se ve notablemente agravada por la falta de cumplimiento crónico 
que mantiene el Estado provincial respecto a la legislación indígena. Se han violado las 
leyes no 3657, que crea un "Instituto de Comunidades Indígenas", la ley no 3765 (Ley de 
Tierras) que ordena implementar en su seno una Comisión de Tierras Indígenas, y, en ge
neral, se han soslayado los derechos constitucionales de consulta previa y participación en 
lo relativo a recursos naturales, no se ha avanzado suficientemente en la entrega y regulari
zación de las tierras tradicionalmente ocupadas por las comunidades, ni de otras aptas y su
ficientes para el desarrollo humano (cfr. el art. 75, inc. 17 de la Constitución Nacional v el 
34. de la Constitución de Chubut). No se conocen pronunciamientos judiciales que censu
ren estos importantes incumplimientos del Est.'tdo. 

145 A pedido del CELS, con fecha 31/8/04, el procurador general Eduardo Samamé 
remitió una copia de dicho informe. 
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Como dato complementario de la situación en la cordillera chubu
tense, merece indicarse que, con motivo de la oposición de la ciudadanía 
de Esquel al proyecto minero de la empresa canadiense Meridian Gold, 
los "Vecinos Autoconvocados por el No a la Mina" han denunciado pú
blicamente que !ajusticia de esa zona "no ha encontrado ningún respon
sable en los más de cuarenta casos de amenazas telefónicas, atentados 
contra el local, golpes de patotas violentas, intimidación de grupos para
policiales, falsas denuncias, intentos de desprestigio profesional y despidos 
laborales".146 

5.2 Denuncias en torno del accionar de la Justicia y la policía 
en Comodoro Rivadavia 

También se ha denunciado en la zona de Comodoro Rivadavia a fun
cionarios judiciales y policiales, por la omisión de investigar la vulneración 
de derechos de jóvenes pobres que incluyen denuncias de apremios ilega
les, vejaciones y hasta la desaparición de personas. El caso paradigmático 
es, sin duda, la desaparición, en octubre del año 2003, del joven lván To
rres. Miembros de la Asociación Civil Grupo Pro Derechos de los Niños, 
organización de la zona, han difundido estos graves hechos corno parte 

del accionar de la policía. 
Esta organización147 y otros actores locales refieren que la actitud del 

Poder Judicial, y particularmente de uno de sus jueces de instrucción, Os
ear Herrera -quien debe investigar entre otras causas la desaparición de 
Torres- consiente tales atropellos. En consecuencia, denuncian un accio

nar ineficaz en la investigación de estos crímenes. 
Con motivo de estas denuncias, el defensor general de la provincia, Ar

naldo Hugo Barone, dictó en su oportunidad una resolución148 median
te la cual dio instrucciones precisas a los defensores públicos y asesores de 
familia, y requirió la intervención del Superior Tribunal para revertir la si
tuación. A partir de dicho requerimiento, el máximo tribunal dispuso la 
realización de una inspección en los tres juzgados de instrucción de Co
modoro Rivadavia, sobre las causas de los últimos cinco años en las que se 
hubiesen denunciado desaparición de personas, apremios, vejaciones, se
veridades o amenazas por parte de personal policial. 

H6 Gacetilla difundida ell3/l2/03 por los Vecinos Autoconvocados de Esquel. 
147 Véase la denuncia de la Asociación Pro Derechos y de Maria Millacura Llaipen ante 

la CIDH, Expediente p-960 "!van Eladio Torres". 
148 Resolución nº 138/03 DG. 
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La Cámara del Crimen de Comodoro Rivadavia concretó la inspección 
en abril de 2004. Determinó que de un total de 270 causas en los tres juz
gados de instrucción de la ciudad, el 50% de ellas "registran parálisis en 
el trámite por períodos que van aproximadamente de uno a cuatro años, 
sin que exista justificación alguna". El informe también reveló que del to
tal indicado, 120 causas correspondían aljuzgado de Herrera, de lo que 
"podría, prima Jacie, inferirse un relajamiento en la situación de la autori
dad policial durante el turno del Juez Osear Herrera". 

Debido a estas graves constataciones, el Superior Tribunal de Justicia 
solicitó al Consejo de la Magistratura del Chubut la iniciación de un jui
cio político para Herrera (actualmente en trámite), así como diversas san
ciones administrativas para los restantes magistrados responsables. 149 

5.3 Garantía de la doble instancia y actuación del Superior Tribunal 
de Justicia 

Según un informe de la Defensoría General de la provincia, una de las 
cuestiones que se observa con especial preocupación, tanto por parte de 
abogados como de actores del propio Poder Judicial, 150 es el criterio res
trictivo que el STJ mantiene en relación con la garantía constitucional del 
derecho al recurso. Como es sabido se encuentra expresamente regulada 
en el Pacto de San José de Costa Rica (artículo 8.2) y constituye uno de los 
pilares del derecho de defensa en juicio. 

Conforme surge de las estadísticas elaboradas por el organismo antes 
mencionado, el tribunal que debe resolver el recurso en la gran mayoría 
de los casos lo rechaza por razones meramente formales o con una apa
riencia de resolución del caso sin llegar al fondo del asunto. 

De esta manera, no se respeta el derecho que todo imputado tiene a que 
su sentencia de condena y la pena impuesta sean revisadas íntegramente por 
un tribunal superior ni siquiera en el ámbito de la consulta, 151 tal como esta
blecen los estándares fijados por la Comisión y la Corte lnteramericana de De
rechos Humanos. 152 Ante esta situación, el defensor general de la provincia 

149 Acuerdo Extraordinario n" 3382/04 STJ. 
150 Informe interno de la Defensoría General de la provincia (máximo órgano del Mi

nisterio de la Defensa Pública -artículos 194 y !96 de la Constitución provincial-). 
151 Recurso previsto en el art. 179, inc. 2 de la Constitución de la provincia, para las pe

nas superiores a prisión de diez a1'los. 
152 Por otro lado, y como tiene dicho la Comisión lnteramericana, el trámite del recur

so o de la tutela judicial no se agota tampoco con el libre acceso y desarrollo del recurso ju
dicial, es necesario que el órgano judicial realice un trato adecuado de los agravios y una 
conclusión razonada sobre los méritos del reclamo (CIDH, Informenº 30/97, Caso 10.087, 
"Gustavo Carranza", 30 de septiembre de 1997). 

T 
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ha presentado una denuncia en el sistema interamericano de derechos hu
manos cuyo trámite se encuentra en su etapa inicial. 

5.4 La crítica pública del gobernador al Poder Judicial 

El lO de diciembre de 2003 asumió como gobernador de la provincia 
el justicialista Mario Das Neves. Cabe indicar que durante los doce años 
anteriores el gobierno provincial estuvo en manos de la Unión Cívica Ra
dical y ciertamente, hasta las últimas semanas, no se consideraba a Das Ne
ves como favorito para las elecciones. No debe pasarse por alto que uno 
de los precandidatos a gobernador, el radical Carlos Maestro, perdió las 
elecciones internas y denunció la existencia de fraude electoral, lo que a 
juicio de algunos analistas políticos, determinó el resultado desfavorable 

para ese partido. 
Desde la etapa final de su campaña y luego de su asunción, el gober

nador llevó adelante una agresiva campaña contra la institución judicial, 
y particularmente contra los miembros del Superior Tribunal de Justicia. 
El alto tribunal de Chubut está constituido por tres ministres: Fernando 
Royer -ex juez laboral de Trelew, quien desempeña el cargo desde 
1989-,José Luis Pasutti -quien inmediatamente antes de acceder al car
go en el año 1999 era un conocido dirigente radical con cargo de diputa
do provincial- y José Luis Caneo -quien asumió su función en el año 
2003 proveniente de la Cámara de Apelaciones de Comodoro Rivadavia. 

Es importante destacar que en la provincia de Chubut no hay reglas 
fijadas para merituar la designación de los ministros del Superior Tri
bunal. Antes de la última designación realizada por el ex gobernador 
José Luis Lizurume, éste se había comprometido a someter la propues
ta a una comisión asesora. Pese a ello, el ministro Caneo fue designado 
en la segunda mitad del año 2003, y al igual que los otros ministros, sin 
que exista participación alguna de la comunidad ni de instituciones re
presentativas, más allá de la intervención de la legislatura que debió dar 

el acuerdo. 
Esta campaña sumamente agresiva contra el Poder Judicial, incluye 

acusaciones de falta de independencia e ineficiencia, críticas por la lenti
tud de las decisiones judiciales, y se vale constantemente de anuncios de 
juicio político153 y denuncias diversas. Los medios de comunicación refle-

153 Es preciso destacar que algunos pedidos de juicio político fueron efectivamente 
presentados. 
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jan diariamente este tipo de acusaciones; es más, el gobernador ha publi
cado solicitadas con contenido crítico a algunas decisiones judiciales. 

La reacción de la cúpula del Poder Judicial se vio materializada en la 
acordada extraordinaria no 3342/04 que reivindicó la independencia ju
dicial, y en un lenguaje esforzadamente cauto, señaló al gobernador que 
el estilo de su crítica resultaba inconveniente para el funcionamiento de 
los diferentes poderes. 

Es indudable que el descrédito de la Justicia en Chubut, así como el 
de otras entidades públicas y privadas, hace que en amplios sectores de la 
población estas críticas sean observadas con buenos ojos. Sin embargo, es 
también evidente, que esta reacción política dificulta identificar adecua
damente los problemas que aquejan a la administración de justicia y, en 
algunos casos, incluso fortalece indirectamente las posiciones contrarias 
al respeto de las garantías judiciales.154 Se realizan generalizaciones y sim
plificaciones en torno de los conceptos de las garantías constitucionales 
-cuyo respeto es una función esencial del Poder Judicial-, que no con
tribuyen al desarrollo de un Estado de Derecho y que, por el contrario, 
afectan la independencia de los poderes constitucionales. 

Los colegios públicos de abogados de Chubut se han pronunciado en 
esta polémica pública, adhiriendo a algunas de las críticas formuladas por 
Das Neves, pero reprochando el mecanismo empleado. 

Otro aspecto que se observa en esta disputa entre poderes es la nula 
participación ciudadana en los debates sobre reformas judiciales, que se 
consolida por la inexistencia de organizaciones que se ocupen del tema. 

Un caso judicial planteado por los ministros Royer y Pasutti promete 
especial interés. Los jueces querellaron al médico Fernando Urbano por 
considerar injuriosas manifestaciones en las que se refería a la falta de in
dependencia del Superior Tribunal de Justicia, citando palabras del pro
pio gobernador. El doctor Urbano es un conocido activista de la salud pú
blica que hace varios años critica en diversos niveles la política de salud 
del gobierno provincial, en cuanto a mortalidad infantil, irracionalidad 
del gasto, falta de planes de prevención, etcétera. Por las características 
de las partes, el caso seguramente se convertirá en un mirador para eva
luar la vigencia de la libertad de expresión y debatir sobre la independen
cia del Poder Judicial en la provincia. 

· 154 En el caso de una solicitada contra una sentencia que había declarado nula parcial
mente una sentencia de condena a un hombre acusado de violación, con base en un recur
so promovido por un defensor oficial, algunos defensores oficiales veían con preocupación 
el futuro del ejercicio de su ministerio. 
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6. Breve reseña sobre la situación en otras provincias: 
Tucumán y Misiones 

Unos párrafos finales merece la situación de !ajusticia en la provincia 
de Tucumán. En una decisión imprevista, el Poder Ejecutivo de la provin
cia suprimió por decreto el Consejo Asesor de la Magistratura (CAM). El 
CAM cumplía la tarea de asesoramiento no vinculante al gobernador con
formando ternas de candidatos para cubrir las vacantes del Poder Judicial. 
El Consejo Asesor funcionó durante trece años. Si bien recibía fuertes crí
ticas, precisamente porque sus propuestas no eran vinculantes para el go
bernador, y porque sus integrantes actuaban en forma corporativa, signi
ficaba un progreso cualitativo en el sistema de selección de los jueces. Por 
ello, una de las propuestas para mejorar la designación de jueces era am
pliar los integrantes del CAM para lograr una conformación más hetero
génea. Sin embargo, la decisión del gobernador fue eliminar el consejo y 
reemplazarlo por un sistema de participación ciudadana. 

Es claro, sin embargo, que ambas instancias no se reemplazan sino que 
deben complementarse. Por un lado, resulta esencial que en el proceso 
de selección de magistrados existan concursos de oposición y anteceden
tes, en los cuales jurados técnicos evalúen las condiciones de los candida
tos. Por el otro, la participación de la ciudadanía en este proceso de selec
ción es una instancia de control externo, que busca garantizar además la 
transparencia en la toma de decisiones políticas. 

Al respecto, la FACA sostuvo que "la participación y publicidad de los 
nombres de los candidatos propuestos puede perfectamente realizarse res
pecto de los ternados por el Consejo Asesor de la Magistratura, previo con
curso de oposición y antecedentes". 155 

Otra provincia que merece ser observada con atención en cuanto a su 
administración de justicia es Misiones. Sólo diremos en esta oportunidad 
que durante el año 2004, el gobernador Carlos Rovira, dictó un decreto 
mediante el cual instruyó a funcionarios ministeriales a desobedecer las 
sentencias judiciales.l56 Concretamente, interpretó que las medidas cau
telares dictadas por un magistrado respecto del Poder Ejecutivo, constitu
yen un avance del Poder Judicial sobre las atribuciones propias de la lla
mada "zona de reserva" del poder administrador, dando a entender que 
ésta no es revisable judicialmente. 

1: 5 Resolución de la Federación Argentina de Colegios de Abogados, 6/1/04. 
lofi Decreto 185 del 18 de febrero de 2004. 
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Políticas de seguridad. Un área de avance 
de medidas autoritarias, violaciones de 
derechos humanos y debilitamiento de la 
ciudadanía* 

En el año 2004, a pesar de, o más bien junto a, discursos de funciona
rios públicos que plantean como prioridad la defensa de derechos huma
nos, el control de las instituciones y la necesidad de políticas de seguridad 
que tengan en cuenta el contexto de exclusión social, se han desarrollado 
acciones y aprobado normativas que pueden incluirse entre los retrocesos 
más graves de los últimos años en términos de protección de derechos y 
ampliación de la ciudadanía. 

El capítulo "Inseguridad policial y otras formas de violencia institucional" 
del último Informe planteaba como interrogante qué capacidad tendrían las 
autoridades electas para modificar las prácticas violatorias de los derechos hu
manos por parte de las instituciones de seguridad y contrarrestar el efecto de 
las políticas de seguridad restrictivas de derechos. Esta pregunta surgía luego 
de revisar las limitaciones y logros de gestiones en las que los principales res
ponsables de las áreas de seguridad expresaban, en discursos y propuestas, apo
yo a los derechos humanos, al control democrático de las instituciones policia
les y de justicia criminal, y la necesidad de políticas de seguridad inclusivas. 

·La primera parte de este capítulo estuvo a cargo de Cecilia /,Jes, y la segunda de Mar
cela Perelman, investigadoras del Programa Violencia Institucional y Seguridad Ciudadana 
del CELS. La presentación del capítulo y su coordinación general estuvieron a cargo de Gus
tavo Palmieri, director del Programa. 
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Es importante contraponer este interrogante a la preocupación que 
expresaba el capítulo sobre violencia institucional del Informe del año 2001 
respecto del avance de políticas explícitamente violatorias de derechos hu
manos en el ámbito de la provincia de Buenos Aires. Entre ellas, la promo
ción de la violencia policial, la reducción de los controles institucionales, 
los avances sobre la independencia judicial, las amenazas a jueces y defen
sores. Políticas que concluyeron tanto en un incremento de las violaciones 
a los derechos humanos, como de delitos violentos y la sensación de inse
guridad en la provincia. 

En 2004, se incrementaron las penas de distintos delitos, y la privación 
de la libertad perdió no sólo cualquier finalidad resocializadora sino también 
toda pretensión de proporcionalidad (tanto por la cantidad de aíi.os de con
dena como por las condiciones de hacinamiento y Iiesgos concretos para la 
vida en que esas penas se cumplen); se duplicó el límite para la acumulación 
de penas, hasta llegar a un tope máximo de cincuenta años; y se apoyó la ge
neralización de la prisión preventiva como pena anticipada y la reducción de 
las garantías procesales. Por otra parte, se consolidó la presencia de Gendar
mería Nacional y Prefectura Naval, fuerzas de seguridad militarizadas, des
cuidando su misión de control de las fronteras. Por lo demás, funcionarios 
de Gendarmería Nacional han sido incluidos como actores centrales en la 
capacitación de las nuevas policías bonaerenses. La saturación de efectivos 
mediante operativos de ocupación con lógicas militarizadas ha sido la prin
cipal respuesta estatal ante la inseguridad de los barrios más pobres. 

Las dos secciones de este capítulo, la primera desde una perspectiva 
más normativa, la segunda desde una visión más ligada a las prácticas, brin
dan elementos para analizar cómo se desarrolló el proceso que este año 
fortaleció una perspectiva de seguridad contraria a los derechos humanos. 

La revisión de estos procesos y la relación entre discursos y prácticas es 
útil para negar que los retrocesos democráticos en materia de seguridad fue
ron sólo producto de una coyuntura desfavorable, o de la visibilidad que ad
quiririeron algunas víctimas o sus familiares. Quizá tampoco la responsabili
dad deba centrarse en las "traiciones" entre el discurso y la práctica, sino más 
bien en la comprensión de que la construcción de ciudadanía y el respeto a 
los derechos humanos son pretensiones que deben ser acompañadas de ac
ciones políticas coherentes y consistentes, y no con medidas superficiales. 

El debate sobre la seguridad ha tenido consecuencias más allá del cam
po de esas políticas específicas. La construcción de un discurso único en la 
lucha contra "los delincuentes" y en "defensa de los ciudadanos decentes" 
intentó que cualquier iniciativa vinculada a una visión más amplia de dere
chos apareciera como "políticamente incorrecta", mientras se difundían y 
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repetían concepciones autoritarias. Referentes vinculados al t · 
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nas contra los habitantes de la villa La Aldea E incluso al -_ _ . · go que sera de-
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~destacar las alternativas se han tenido en cuenta tanto las que fue
ro.n Impulsadas por actores de la sociedad civil, como por funcionarios pú
blicos, gran ?arte de ellos funcionarios judiciales y legisladores. Es que el 
armado de logJCas de seguridad autoritarias no puede ser pensado sólo co
Il_l~ un avance del Estado sobre la sociedad civil, sino como una articula
cwn ~: la que participan actores públicos y de la sociedad civil en la cons
truccron de una convivencia autoritaria que sólo puede construirse con 
un aparato estatal que viole y no garantice los derechos humanos. 
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Primera parte 

1. La seguridad en la agenda política nacional: problemas 
y soluciones recurrentes 

CELS 

Tal como sucede al menos desde finales de la década del noventa, la inse
guridad se mantuvo entre las principales preocupaciones, tanto en el nivel de 
la agenda política como de la opinión pública. Ahora bien, la gravedad de la 
cuestión no fue presentada en el año 2004 como producto de un aumento de 
los hechos delictivos en general. 1 Este año, una serie de secuestros extorsivos 
ocuparon un lugar central en la construcción del problema de la inseguridad. 

En términos globales, desde 2002 se registró una reducción en la canti
dad total de delitos denunciados e inclusive hubo una disminución sensible 
de los homicidios dolosos registrados2 y de delitos de gran repercusión pú
blica como los asaltos a entidades bancarias. Al mismo tiempo, los secues
tros extorsivos, en diferentes modalidades, pasaron a ser un fenómeno cre
ciente y, en distintos períodos del año, varios de estos hechos tuvieron un 
seguimiento cotidiano tanto por parte de los medios de comunicación co
mo de los principales responsables políticos del área. Si bien el fenómeno 
de los secuestros extorsivos presenta diferentes intensidades y modalidades, 
de todos modos, los casos más difundidos fueron los que afectaron a perso
nas de estratos medios y medios altos, alrededor de los cuales se organiza
ron campañas por la liberación de las víctimas, de apoyo a los familiares y 
reclamos sobre las respuestas estatales en materia de seguridad. 

Según datos de la justicia federal, en 2001 se denunciaron 190 secues
tros ( extorsivos y "express") en todo el país, a razón de 15 por mes. Las de
nuncias aumentaron 16% el año siguiente (220 casos, 18 por mes) y llega
ron a las 390 durante 2003 ( 32 por mes). 3 Entre el 1 º de enero y el 30 de 
junio de 2004 hubo, en todo el país, 224 secuestros extorsivos: 185 en el 
conurbano, 31 en la Capital y 8 en el resto del país. 4 Esto implicó que, 
mientras los robos a bancos se reducían a menos de la mitad (de 256 en 
2001 a 109 en 2003), en tres años los secuestros aumentaban al doble.5 

1 Sobre la evolución de los delitos registrados en el nivel nacional y en las provincias 
véase: <http:/ /W>v-wpolcrim.jus.gov.ar /snic.htm>. 

2 Véase en este misn1o Informe, capítulo IV. . 
"'Clarin, 6/4/0.f, p. 40, ·'Cada vez hay menos asaltos a bancos y más secuestro". Estas 

fras difieren de las proporcionadas por la Procuración General de la Nación, según l~ c~al 
hubo 26 secuestros extorsivos en 2000; 22, en 2001; 28..[, en 2002 v 517 en 2003 (Lal\aaon, 
23/7/04, "Hay más secuestros en la zona norte", p. 12;. , 

4 Según datos de la Procuración General de la Nación citados en: La Nación, 23/7/04, 
·'Hay más secuestros en la zona norte", p. 12. 

s Clarin. 6/4/04. "Cada vez hav menos asaltos a bancos v más secuestros''. D. 40. 
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Se alentó la fragmentación social, relacionando de manera directa el de
lito con ciertos grupos claramente identificables -los "indecentes"- sobre 
quienes, según esta concepción, deberían focalizarse las políticas de seguri
dad destinadas a proteger a los "ciudadanos decentes". Se definió como prin
cipal problema a corregir legislativamente, el supuesto "exceso de derechos" 
que tienen los delincuentes ("ellos") frente a la sociedad ("nosotros"), de la 
cual los primeros parecieran no formar parte. 12 En este contexto, se calificó 
a los organismos de derechos humanos como organizaciones dedicadas a la 
"defensa de los delincuentes"13 y se asoció a los jóvenes de bajos recursosl4 con 
la delincuencia, haciéndolos objeto de más discriminación y marginación. 

ta realizada por el Observatorio de Opinión Pública de la Universidad Argentina de la Empre
sa (UADE), sobre 920 casos. Clarín, 9/8/04, "Córdoba y Rosario: la insegUJidad se siente como 
en el conurbano". Interrogado sobre el problema de la seguridad en la Argentina,Joseph Tul
chin ---director del Programa para América Latina del Woodrow Wilson Internacional Center 
for Scholars-- afirmó: "Tenemos que volver a insistir en que la Argentina sigue siendo, relativa
meme, un país seguro. Si la comparamos con países como Brasil, Venezuela, México y Colom
bia, la Argentina es un paraíso [ ... ] Pero al enfocarse los medios de comunicación en los aumen
tos en algunos indicadores de delincuencia -que, por cierto, han aumentado, pero desde 
niveles muy bajos-- y al concentrarse en casos sensacionales de criminalidad, han contribuido 
a una sensación pública de alta inseguridad. La responsabilidad mediática es un factor relevan
te" y siguiendo con este análisis agregó: " ... la tendencia de la manifestación social estilo Blum
berg será hacia soluciones sencillas e inmediatas; en el caso argentino, esa solución será lama
no dura. Y todos los estudios empíricos sistemáticos sobre criminalidad en otros países concluyen 
en que el aumento de las penas no impacta en una reducción del nivel de criminalidad. Pedir 
mano dura tiene un efecto psicológico en la opinión pública, pero con eso no se va a bajar la · 
criminalidad en la Argentina. La mano dura no ha bajado la incidencia de la criminalidad en 
ningún lugar del mundo. Si la Argentina, o la provincia de Buenos Aires, aumenta las penas o 
impone la pena de muerte, se habrá dado una solución política, pero no será ésa la solución'. 
buscada" (La Nación, 8/9/04, "La inseguridad no es el problema central de la Argentina"). · .. 

12 Las consecuencias concretas de esta concepción pueden apreciarse en la segunda
parte de este mismo capítulo. 

13 Blumberg se expresó en este sentido en la manifestación del 26 de agosto (La Naciún, 
28/8/04, "Soy un vocero de la gente"). Algunos medios de comunicación, como Infobae, Radio 
lO y Canal9, se refirieron a los organismos de derechos humanos en términos similares. 
por ejemplo, Infobae, 2/9/04, "Se define la situación de los violentos de Plaza de Mayo". Por 
parte, Alfredo Bisordi, quien integra la Sala 1 de la Cámara Nacional de Casación Penal se 
rió en una resolución a las "autodenominadas organizaciones de derechos humanos" 
na/12, 8/9/04, "El juez Bisordi y la criminalización de los sobrevivientes de la ESMA"). 

14 Sólo en la ciudad de Buenos Aires se estima que hay 1500 niños con deficiencias 
tricionales (La Nación, 9/6/04, "Denuncian que hay 1500 niños desnutridos" p. 13). 
un relevamiento del Ministerio de Desarrollo Humano, en la provincia de Buenos 
de cada 5 jóvenes (380 mil, de entre 14 y 21 años) no estudia ni trabaja. Hay 12 mil 
siquiera saben leer ni escribir (Clarín, 28/5/04, "No trabaja ni estudia 1 de cada 5 
cemes bonaerenses"). El ministro de Salud y Ambiente de la Nación, Ginés González 
cía afirmó, en enero de 2004, que en Argentina el 75% de los chicos son pobres y en el 
te argentino hay provincias en las que más del 90% de los chicos es pobre. De,ggratJación 
la entrevista realizada al ministro por Mirtha Legrand el 13 de enero de 
en: <http:/ /www.msaLgov.ar /htm/ si te/ desgrabaciones_Des.asp?ID=20>. 
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1.1 Políticas de los poderes Ejecutivo y Legislativo nacio 
1 entre mayo de 2003 y abril de 2004 na 

El 1 O de julio de 2003, poco después del inicio del d 
. . . . man ato del -

s1dente Kirchner, el entonces mm1stro de justicia Se ·d d pre-
. - , . ' gun a Y Derech . 

Humanos de la Nacron, Gustavo Behz, presentó un pla d . 05 

15 L . n e segundad d 
39 puntos. as medidas -que fueron definidas de e 

. . una manera suma 
mente amplia- respondieron a cuatro grandes objetivos: '-

• transparentar la gestión de recursos y efectividad 1 · .. 
en e eJerciciO d las funciones policialesl6 e 

• mejorar el contacto de los funcionarios policiales co ¡ . -_ n a comumdadi' 
• volcar mas personal policial a la calle con miras a 1 1. . -

. . ' a rea IZaCion d 
operativos preventivos de seguridadls e 

• otorgar algunos beneficios al personal policial y sus familiasl9 

A éstas se sumaron medidas aisladas -como el ree · · 
. . . qmpamiento de las 

fuerzas pohCJales y de segundad la promoción del us d 
, , , . _ ' o e nuevaé tecnolo-

g¡a:·' la redaccwn de un manual de preservación d b , : , e prue as para la poli-
Cia nent1fica- y otras que, antes que políticas a aplicar desde ¡ , 1. · . 

h . . . . e h Imsteno 
eran ex ortacwnes d1ng¡das a otras autoridades pa - ' ra que estas encarar determinadas acciones. 20 an 

15 
El plan había sido consensuado con la plana ma or d 1 p . _ 

Y el gobierno de la Ciudad Autónoma de Bu Ai Y(L ~' a .. ohC!a Federal Argentina 
. enos res a 1vaczon 11/7/04 "H b -troJ cmdadano de los Policías Federale ") ' • a ra con-

16 . . S • 
A este objetivo respondían medidas tales . 

toen la ciudad de Buenos Aires· oblirra como. J?oner en marcha a un mapa del deli-
ductividad, su nómina de perso~al losri~ cada com¡s~na a hacer públicos sus gastos, su pro
de rendimiento judicial en materif de d fresas por ;1 perCJbJdos; y la creación de un mapa 
marcha de un plan cuatrienal e enc!Ones. or otra parte, se anunció la puesta en 

de B~7enEos Aires obtengan Ja c~~~::f~~a~eq~~i~=~~~ ~~~;:~:~.~~;~udad Autónoma 
. ntre las medidas propuest . • · .1so.org>. 

policía en la ciudad de Buenos Ai as e~ es~e sentido se cuentan la descentralización de la 
mediación comunitaria la real' r~s; edre uerzo de la_ capa;itación policial en materia de 
Hospital Churruca la r:al' . _Iz:;:wn e ~na campana mov¡] de vacunación a cargo del 
~; 18 Para ello se' ro ~s~ac~~~ e operati;os de documentación en barrios carenciados. 
mi tes, la reducción ~e h estr~ctu::. com¡s~na.s dejen de ~s~r encargadas de gestionar trá
de Superintendencias y or otr orgamzauv~ de ~~-PolJcJa Federal limitando el número 
CUstodias de funcionari~f'pu'bl' a parte, la reas¡gnaciOn de parte del personal destinado a 

~ 19 lCOS. 
· Tales como el refuerzo del Pro r d As' . . 

caídos y el <ortal · · _ g ama e Jstenoa Soc¡al para las familias de Jos po-
1' ecimJento de 1 d' · · 

narios que viven en el b meas ere Itlcias para la vivienda destinada a los funcio-
20 _ conur ano. • 

En esta !mea se inscribe la invocación al 'efi d b. . 
que disponga· a) la 1 d j e e go lerno de la cmdad de Buenos A.ires · e ausura e todo com · d erc10 e compra o venta de repuestos usados del 

~ ' ' 
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En materia específica de derechos humanos, el único punto conten:
plado en el Plan fue el anuncio de la creación, en el ámbito de la PohCia 
Federal Aro-en tina (en adelante PFA), de una nueva Superintendencia de 
Derechos Humanos y Desarrollo Social, cuya función no queda~~ clara. 
En relación con esta superintendencia, Béliz declaró: "Nos parec10 I.mpor
tante crear un área específica. La semana que viene va a estar funcwnan

do y se ocupará tanto de fljar pautas de acción de .la Poli.cía fre.nte: !~pro
testa social como de los casos, por ejemplo, de VIOlenCia familiar .- Esta 
superintendencia nunca fue creada. _ 

Sólo tres días antes de esos anuncios, en el marco de la campana elec

toral por la gobernación bonaerense, el mi~istro Béli~ y el gobernado~ de 
la provincia de Buenos Aires, Felipe Solá, dieron comienzo a la denomma
da "lucha contra los desarmaderos" y la venta de autopartes de proceden
cia ilegal en el área del Gran Buenos Aires.22 Desde una perspectiva ~e de
rechos humanos, algunas de las consecuencias que estas medidas tuVIero~ 
en materia de reducción de la violencia pueden ser observadas en el capi
tulo IV de este Informe. Desde entonces, se tomar~~ distint~s medidas ten
dientes a reforzar la prevención a través de la accwn coordmada de la Po
licía Federal, la Policía Bonaerense y las fuerzas de seguridad federale:.23. 

El gobierno federal desplegó un disc~rso y ~na serie de ac~iones publi
cas asociadas con la necesidad de que las mstJtucwnes de segundad respeta
ran la legalidad y los derechos humanos. Sin embarg~,-las modificaciones ins
titucionales para transformar las lógicas de actuaCI?n que pr~vocaban el 
accionar abusivo e ilegal no eran explicitadas. El gobieno avanzo en un~ se
rie de acciones que modificaron la cúpula de la Policía Fede~al Ar~entJna. 
En agosto de 2003, el entonces jefe de la institución, Roberto G~ac.o.mmo, fue 
separado del carg0 24 por haber favorecido a empresas de sus familiares otor-

automotor que no pudiera justificar el origen de esos productos; y b) la prohibición de la ~en
ta de bebidas alcohólicas en quioscos entre las 22 y las 6 de ~a mai1an_a, y la convocatona a Sis
tema universitario para Ja concreción, mediante un consorciO pedagogKo, de una Escuela Na
cional de Gobierno de la Seguridad Pública destinada a formar ':'na burocracia c1vrl en todas 
las áreas del Estado, que acompai1e el esfuerzo nacional de pohcra. 

2! Cladn, 11/7/04, "La clave es: honestidad y eficacia . . . . _ 
22 Sobre el particular véase CELS, "Inseguridad polrcial y otras formas de vwlenciam~ 

titucional", Derechos Humanos en Argentina. Informe 2002-2003, Buenos Aires, CELS- Sigl 
Veintiuno Editores Argentina, 2003. . 

23 Para una evaluación del impacto de esta política sob~e los muertos en enfrentamien-
tos policiales véase en este mismo Informe el capítulo TV, acapite 1.1. , 

24 Giacomino fue puesto en disponibilidad, es decir, cobraba su sueldo pero no cumplra 
funciones. Sin embargo, en lugar de sancionarlo, poco antes de deJar la Jefatura de la fuer
za su segundo y sucesor, Eduardo Prados, firmó su pase a retiro, con lo cual G1acommo q'":e
dÓ en condiciones de acceder a su jubilación en forma completa y sm ~';c~.nes ( Clann, 
23/8/04, "La Federal le dio a Giacomino el retiro y cobrará toda SUJUbi!aclon ) · 
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gándoles contratos para la provisión de distintos servicios en un negocio por 
un valor que rondaría los 16 millones de pesos.25 En su lugar fue designado 
el comisario Eduardo Prados, hasta entonces subjefe de esa fuerza, quien asu
mió el 2 de octubre en medio de una purga que implicó, en poco tiempo, el 
relevo de más de cien altos funcionarios policiales, entre ellos su propio sub
jefe. En enero de 2004, recibió a un grupo de madres de víctimas de la vio
lencia policial, que contaron su experiencia a quinientos cadetes. Prados le 
pidió al auditorio que escuchara con atención "para grabarse a fuego lo que 
nunca más se tiene que repetir". 26 Sin embargo, cinco meses después un 
agente de la Federal mató de un tiro a Lisandro Barrau27 sólo porque lo es
quivó con la moto cuando quiso pararlo. En marzo, en el marco de la inves
tigación por el secuestro y asesinato de Axel Blumberg se desató un escánda
lo a raíz del presunto ocultamiento de información a la justicia por parte de 
la Federal. Prados salió indemne. Sin embargo, su alejamiento de la jefatura 
de la PFA se concretó meses más tarde, en julio, cuando se negó a obedecer 
una directiva presidencial: el control de las protestas sociales por parte, úni
camente, de policías desarmados.28 

Por su f.lrte, el Poder Legislativo aprobó una serie de proyectos elabo
rados por una comisión de especiaiistas, que se había formado durante el 
gobierno de Eduardo Duhalde para elaborar propuestas que dieran respues
ta al incremento de los secuestros extorsivos. El amplio espectro de juristas 
convocados en esta comisión29 no evitó que el eje de las propuestas girara 
alrededor del endurecimiento de las leyes penales. Así, entre junio y diciem
bre de 2003, se llevaron adelante importantes reformas a los códigos Penal 
y Procesal Penal

30 
-algunas de ellas de dudosa constitucionalidad- y se 

25 
Giacomino fue denunciado ante la justicia por los delitos de defraudación, asociación 

ilícita y enriquecimiento ilícito. Había sido designado en el cargo por Adolfo Rodríguez Saá 
el27 de diciembre de 2001 ( Clmin, 23/8/04, "La Federal le dio a Giacomino el retiro y co
brará toda su jubilación"). 

26 
Clan'n, 23/7/04, "Prados: 9 meses en un tembladera!". 27 
Para más detalles sobre este caso véase en este mismo Informe el capítulo rv. 28 
Sobre el particular véase el capítulo V de este Informe. 

29 
Se trata de la Comisión Asesora para la Prevención de Secuestros de Personas, que 

estaba encabezada por León Arslanián e integrada por especialistas en derecho penal, le
gisla9ores, magistrados y un integrante del Ejecutivo. 

"
0 

A través de la ley 25.742 (Sanción: 4/6/03. Promulgación: 19/6/03. Bo!eún Oficial: 
20/6/03) se habían modificado los articulas 23, 41 ter, 142 bis y 170 del Código Penal, aumen
tando penas en materia de delitos contra la libertad individual y e! delito de extorsión. Poste
riormente, la ley 25.767 (Sanción: 6/8/03. Promulgación de hecho: 29/8/03. Boletín Oficial: 
1/9/03) incorporó el articulo 41 quater al Código Penal, agravando las penas aplicables a los 
adu!t?s en lo~ delitos en los que intervinieron menores de dieciocho ai1os. Por su parte, la ley 
25.8b (Sancwn: 5/11/03. Promulgación de hecho: 28/11/03. Boleún Oficial: 1/12/03) mo
dificó: la redacción del articulo 23 del Código Penal--derogando la incorporación efectuada 
oor la lev 25.742-: el tino oenal de encubrimiento de activos de orüren delictivo -o revisto en 
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crearon el Programa Nacional de Protección a Testigos e Imputados31 y el 
Fondo Permanente de Recompensas,32 dos proyectos impulsados por el 
Poder Ejecutivo.33 Merece señalarse, a modo de ejemplo, que la principal 
respuesta legislativa frente al problema de la protección que funcionarios 
policiales brindaron a los secuestros extorsivos fue considerar la circuns
tancia de ser policía como un agravante del tipo penal de secuestro.34 

Una de las principales políticas -en términos de los recursos involucra
dos y el impacto sobre sus destinatarios- que el gobierno nacional imple
mentó en materia de seguridad no estaba incorporada en el Plan de julio. 
Ell4 de noviembre de 2003 se puso en marcha el Programa de Protección 
Integral de Barrios (PIPB) que" ... tiene por objetivos la reducción de la de
lincuencia y la violencia en el interior de barrios que, por sus características 
urbanas, sociales y económicas, concentran niveles de inseguridad muy ele
vados y cuyas poblaciones sufren ese flagelo sin haber obtenido hasta ahora 

el articulo 277 del Código Penal-, y el inciso 3º del artículo 279, relativo a la autoría ele fun
cionarios públicos. Finalmente, la ley 25.816 (Sanción: 12/ll/03. Promulgación: 5/12/03. Bo
letin Oficial: 9/12/03) agravó las penas para los delitos ele homicidio doloso, robo y hurto cuan
do el autor sea miembro ele las fuerzas policiales, ele seguridad o del servicio penitenciaiio. A 
través ele la ley 25.760 (Sanción: 16/7/03. Promulgación: 7/8/03. Boleún Oficial: 11/8/03), 
se modificó el Código Procesal Penal ele la Nación, aumentando las facultades del Ministerio 
Público Fiscal en la investigación de los delitos de privación ilegítima ele la libertad y extorsión 
(articulas 142 bis y 170 del Código Penal). 

31 La ley 25.764 (Sanción: 23/7/03. Promulgación de hecho: 12/8/03. Boletín Oficial: 
13/8/03) establece el Programa Nacional de Protección a Testigos e Imputados, destinado 
a la ejecución de medidas que preserven la seguridad ele imputados y testigos que se encon
traren en una situación ele peligro para su vida o integiiclacl física que hubieran colabora
do de modo trascendente y eficiente en una investigación judicial relativa a los delitos pre
vistos por los artículos 142 bis y 170 del CP y los previstos por las leyes 23.737 y 25.241. Las 
medidas ele protección serán dispuestas por el Tribunal que reciba la declaración que las 
justifique. El órgano judicial deberá solicitar la opinión del agente fiscal y la conformidad 
del Director del Programa ele Protección a Testigos e Imputados. 

32 La ley 25.765 (Sanción: 23/7/03, Promulgación: 7/8/03. Boleún Oficial: 11/8/03) 
crea el Fondo Permanente de Recompensas -en la órbita del Ministerio ele Justicia, Segu
ridad y Derechos Humanos-, destinado a abonar una compensación dineraria a aquellas 
personas que, sin haber intervenido en el delito, brinden elatos útiles para lograr la liber
tad de la víctima o la aprehensión ele quienes hubiesen tomado parte en la ejecución de los 
delitos ele privación ilegal de la libertad calificada (artículo 142 bis del CP), secuestro ex
torsivo (artículo 170 del CP), o en el encubrimiento de éstos (artículo 277 del CP). El pa
go de la recompensa será decidido por el Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos (autoridad de aplicación de esta ley). La identidad de la persona que suministre la 
información será mantenida en secreto, incluso una vez terminado el proceso penal corres
pondiente. Sin embargo, esta persona podrá ser citada como testigo a la audiencia ele jui
cio oral. Por último, Jos individuos que pertenezcan o hayan pertenecido a las fuerzas ele 
seguridad, no podrán ser beneficiados del sistema de recompensas. 

33 En este período también se estableció un régimen legal para el desarmado de auto
motores y la venta de autopartes (ley 25.761). 

34 Ley 25.742. 
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respuestas satisfactorias por parte del Estado". 35 En concreto el p . r ' , rograma 
Imp ICo la saturación y ocupación, en un esquema básicamente militariza-
do, de tres -~entamientos pobres _del con urbano bonaerense por parte de 
fuerzas poliCiales y de seguridad. 315 

En este contexto sería difícil _sostener que las medidas propuestas y 
ap_robadas por los poderes Ejecutivo y Legislativo, luego de la manifesta
CIOn encabezada por Juan Carlos Blumberg en abril de 2004, implicaron 
una modificación del rumbo que se estaba desarrollando. 

1.2 Las p~líticas d~ los poderes Ejecutivo y Legislativo nacional 
a part1r de abnl de 2004. La profundización de una tendencia 
Y el debilitamiento de las propuestas alternativas 

Ellº de abril de 2004,Juan Carlos Blumberg -padre de un joven se
cuestrado y asesinado en el conurbano bonaerense en la madrugada del 2: ~e marzo de 2004-: ~onvocó a una manifestación frente al Congreso 
NaCI~nal, en la que participaron cerca de 150 mil personas. Además de dar 
u~ ~Iscurso, Bl~mberg entregó un petitorio a los legisladores37 en el que 
ex1g¡a la adopcwn de una serie de reformas legislativas en materia penal.38 

35 P~ra _ello, se propusieron tres líneas de_ acción: la intervención policial-judicial, la 
pre~encwn >I~uacwnal-amb!ental y la prevencwn social. Véase al respecto Secretaría de Se
gun~;d Intenor de la Nacwn: <http:/ /www.ssi.gov.ar/barrios.php>. 
, · Desde ell4 de novien:bre ele 2003, en el marco del Plan, efectivos de ]a Gendarme

na Nacwnal Argentma trabajan en el barrio Ejército de los Andes; efectivos de la Prefectu
ra Naval Argentma e!1VI1la La Cava~ efectivos de la Policía Bonaerense en el barrio Carlos 
Gard3~1. Para una anahsis de esta pohtica véase la segunda parte este mismo capítulo 

- ' El 26 d · - d · e agosto, en oca~wn e la segunda manifestación convocada por Blumberrr 
frente al Congre:o, se presento un segundo petitorio al presidente de ]a Cámara de Di u~ 
tados de la NaCion, Eduardo Camaúo, solicitando el estudio y sanción de una serie de~e
yes :-la mayor parte de ellas en m~teria de reforma penal- a lo que agregó, en esta 

0 
or

~mdad, el pedido de reforma pohtica (El pentorio completo se encuentra disponiblten· 
ttp://www.t;'dosporaxel2004.com.ar/imagenes/PETITORIO.CONGRES0.2.camano 2.DOC>. 

Ese mismo du, Blumberg_se entrevistó con el gobernador de la provincia de B~enos Ai~ 
r_es Y Sl~ mmistro de Segundad y les presentó " ... una serie de propuestas concretas rela-
tivas a la segundad y justicia ... " (Disponible en: ' 

<http:/ /www.t?dosporaxel2004.c~m.ar/imagenes/PETITORIO.PROVINCV\.2.sola 2.doc>). 
La convocatona esta vez, se esumo en 70 mil personas (Clarín 27/8/04 "Ot "- · 1 h d , , ra vez rue masiva 
a m~rc a.; Blumberg reclamando seguridad"). El22 de abril se había llevado adelante otra 

manifestacwn_de reclamo, esta vez al Palacio de Tribunales (en este caso, la asistencia fue esti
~ada en 40 ~I! personas. ClaTín, 27/8/04, "Idas y vuelt.'lS por !as cifras"). En esta oportunidad 
~~umberg e:Iif~o q~e se declare.~na "emergencia judicial "y que haya "control civil para los jue~ 
1 

s Y fiscal_es l,';'lann, 23(4/04, Frente a los Tnbunales, una multitud volvió a reclamar contra 
a msegundad ) ; explico una sen~ de propuestas que iban desde la elección de los fiscales or 

voto popular, hasta el examen de mgreso obligatoiio para los empleados judiciales y prese~ tó 
un petltono ante la Corte de Suprema de Justicia de la Nación y el Consejo de ]a Ma:gisu·atura. 
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Ante el apoyo que condensó la figura de Blumberg y el aval masivo y 
de distintos medios de comunicación a su petitorio,39 los funcionarios de 
los poderes Ejecutivo y Legislativo nacional optaron en buena medida por 
evitar cualquier acción que los presentara como obstáculos al avance de 
propuestas de endurecimiento de la legislación penal o el desconocimien
to de garantías constitucionales. La opción fue desdibujar su lugar como 
agentes capaces de articular políticas públicas o mediar entre diversos in
tereses y reclamos; de ese modo acompañaron una marcada consolidación 
de medidas fuertemente represivas en materia de seguridad. 

Las propuestas presentadas en la manifestación del 1 º de abril y en 
las dos marchas posteriores implicaron un debate más intenso en la so
ciedad civil que en la Legislatura. En la tercera manifestación convocada 
por Blumberg, la posición de algunos líderes sociales que otrora habían 
respondido positivamente a su convocatoria, puso en cuestión el preten
dido consenso en torno de la necesidad de aumentar las penas y frag
mentar a la sociedad entre los "delincuentes" y las "víctimas de la insegu
ridad". El rabino Daniel Goldman, de la comunidad BetEl, consideró 
que la demanda por mayor seguridad terminó restringiéndose a "un pe
dido de mayor represión". Juan Carr, voluntario de la Red Solidaria afir
mó: "No fui porque esta nueva marcha puede profundizar la fragmenta
ción de la sociedad y como voluntario de la Red Solidaria tengo que estar 
donde se fomente la unión y reunión de la comunidad. Me preocupan 
todos los papás y mamás que sufrieron la pérdida de un hijo, Demonty, 
Schenone, Canillas, Yaconis, Kosteki y Santillán y los 30 mil desapareci
dos durante la última dictadura militar". 40 Por su parte, uno de los abo
gados que integran Enlace Jurídico, una agrupación de profesionales que 

38 Encuestas posteriores indicaron que 82,4% de los entrevistados estaba de acuerdo 
con el contenido del petitorio. Cfr. Catterberg y A.sociados, Infonne de prensa, abnl de 2004, 
sobre encuesta de opinión pública: "La inseguridad sube al segundo lugar entre los pnnci
pales problemas de la argentina", sobre la base de 800 casos, realizada entre el6 y el 11 de 
abril de 2004 en las principales ciudades del país. . 

30 Según la "Cruzada Axel por la vida de nuestros hijos", al5 de agosto de 2004_mas 
de 5 millones de personas habían adherido al pe ti torio presentado el 1 ºde abnl. Vease: 
<www.todosporaxel2004.com.ar>. Entre las medidas exigidas por Blumberg se contaban: 
reprimir la portación de armas con pena de prisión no excarcelable; aumentar sensi~le
mente las penas mínimas y máximas para los delitos de homicidio, secuestro y vwlacwn; 
aplicar penas de cumplimiento efectivo y total, sin salidas anticipadas; baJar la edad de Im
putabilidad; anular el límite de los 25 años como tope para el cumplimiento de la conde~1a 
a prisión perpetua; reeducar a los presos a través del t~abajo; reformar el s¡stema_Judioal 
para agilizarlo y controlar la venta y circulación de los telefonos celulares. Fuente: Pag;ma/12, 

2/4/04. "Una reforma total de la policía" . 
.¡o Pág;ina/12, 27/8/04, "Los motivos de los que esta vez no marcharon". 
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hace trabaJo social en barrios pobres de la Capital sostuvo que es necesa
rio "tratar de buscar alternativas a la política de mano dura, aumento de 
penas y disminución de la edad efe imputabilidad que se propone desde 
la derecha". 41 

1.2. 1 Medidas adoptadas por el Poder Ejecutivo 

Como se dijo, las políticas promovidas por el gobierno nacional en el 
área de seguridad a partir de abril, ratificaron la falta de voluntad de pro
ducir cambios en las políticas que se venían aplicando o en las prácticas 
policiales y el manejo de la seguridad pública. El gobierno respondió a los 
reclamos masivos por mayor seguridad profundizando las reformas puni
tivas y dejando de lado aquellas destinadas a mejorar el control sobre las 
instituciones de seguridad. 

El 19 de abril, el presidente de la Nación y el entonces ministro Gus
tavo Béliz presentaron públicamente el Plan Estratégico de Justicia y Seguri
dad 2004/2007. En declaraciones públicas Béliz sostuvo que se estaba tra
bajando en el Plan desde el año 2003. Sin embargo, su lanzamiento fue 
interpretado, no sin argumentos, como una respuesta directa a la mani
festación del 1 º de abril. 

El Plan42 careció de coherencia interna, no estuvo acompañado por 
un diagnóstico explícito de la realidad que intentaba modificar ni por una 
previsión de los resultados esperados. 43 Mantuvo la dicotomía entre efi
ciencia y garantías, al inscribirse en la idea de que sólo es posible dar res
puestas eficientes a los problemas de seguridad ciudadana limitando ga
rantías constitucionales e intensificando el poder punitivo. En esta línea 
se advirtieron medidas tales como la saturación de fuerzas de seguridad, 
la limitación de garantías constitucionales mediante procesos sumarísimos 
o la consolidación de la prisión preventiva como pena anticipada. 

41 Pág;ina/12, 27/8/04, "Acto contra la mano dura". 
42 Se organizó en torno de siete ejes temáticos: Seguridad; Justicia; Equipamiento y 

Nuevas Tecnologías; Participación Cívica y Control Ciudadano; Sistema Económico Fi
nanciero; Sistema Político y Sistema Penitenciario. Disponible en: 
<http:/ /ww;v.ssi.gov.ar 1 plandeseguridad. ph p>. 

43 En ocasión de su presentación, el gobierno nacional sostuvo que el Plan no estaba 
"cerrado" y manifestó su intención de recibir aportes de la sociedad civil. El CELS hizo su
ya esta propuesta y, en una reunión celebrada ese mismo día con e! Jefe de Gabinete y con 
el Ministro de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, se comprometió a participar activa
mente realizando observaciones a las medidas impulsadas. El CELS dio a conocer sus obser
vaciones al Plan de Justicia y Seguridad el 22 de abril. El documento se encuentra disponi
ble en: <www.cels.org.ar>. 
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seguridad". La revisión derivó en la puesta en disponibilidad o retiro de 107 
altos oficiales, algunos de ellos a raíz ele sumarios administrativos o de causas 
judiciales en trámite por diversas irregularidades. En conferencia ele prensa, 
el ministro anunció: "En los casos de la existencia de sumarios administrati
vos si hay causas judiciales, por supuesto, ustedes tendrán información ex
haustiva de cada una de ellas, podrán seguirlas, incluso, en su evolución ju
dicial; en los casos de pases a disponibilidad o ele retiro que respondan a 
circunstancias de reorganización t<~mbién quedarán explicitados a partir de 
la propia explicación de la jefatura de la Policía Federal Argentina". Est<! in
formación, sin embargo, no fue divulgada por el Ministerio. 5° 

Más allá de su impacto transitorio sobre la opinión pública, los anun
cios del Poder Ejecutivo no acarrearon cambios en las lógicas de actua
ción de la Policía Federal y las fuerzas federales de seguridad ni en su re
lación con la sociedad. Al cierre de este Informe, no sólo no se llevaron 
adelante las iniciativas más innovadoras en materia de participación y 
control ciudadano51 sino que, además, el Ejecutivo evitó cuestionar la 
entrada en vigencia de reformas penales. 52 Entre ellas, la reforma del ar
tículo 55 riel Código Penal que, según han denunciado el CELS y el De
partamento de Derecho Penal y Criminología de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Buenos Aires,53 viola principios constitucionales. 

50 No era la primera vez que se realizaba una purga masiva. Ya en el mes de abril Béliz 
anunciaba: "Desde nuestra asunción hemos producido una depuración que no tiene ante
cedentes en la fuerza, ya que más ele 454 oficiales y suboficiales [ele la Policía Federal] han 
pasado a clisponibilidacl, dados ele baja o puestos en retiro". Según declaraciones formula
das a FM Hit, citadas en "Una purga de más ele 450 policías", Clarin, 22/4/04, p. 15. 

51 Tal es como la creación de un Monitor Civil de la Seguridad; la supervisión civil del área 
de Asuntos Internos, la participación ele entidades sociales en la auditoría del proceso tendien
te a evitar y sancionar irregularidades en la Gendarmería Nacional, la Policía F ecleral, la Pre
fectura Naval y el Servicio Penitenciario Federal o la suscripción de un Acuerdo Federal para 
la Transparencia ele las Fuerzas de Seguridad ele todo el país, con estándares ele procedimien
to,juicio, contralor social y participación comunitaria comunes. 

52 Al otorgarle la Constitución Nacional facultades para promulgar u observar las nor
mas sancionadas por el Congreso, el Poder Ejecutivo interviene en el proceso de formación 
de las leyes. En atención a lo anterior, e\11 de mayo, el CELS solicitó, sin éxito, al presiden
te de la Nación, Néstor Kirchner, que vetara las leyes modificatorias del artículo 124 del CP 
y sustitutivas de los artículos I3, I 4 y segundo párrafo del I5 del CP. 

53 Entre los prestigiosos juristas, académicos y funcionarios judiciales críticos a la 
modificación se destacan los miembros de la Cámara Nacional ele Apelaciones en lo Cri
minal y Correccional Gustavo Bruzzone y Carlos Elbert; la jueza en lo criminal María 
Laura Garrigós ele Rébori y la fiscal del fuero Mónica Cuñarro. Además, firmaron la no
ta al Presidente, los penalistas Julio Virgolini, Ricardo Gil Laveclra, David Baigún y An
drés D'Aiessio, entre otros profesores del Departamento ele Derecho Penal y Criminolo
gía ele la Facultad de Derecho de la Universidad ele Buenos Aires (El Dia, 28/9/04, "En 
!ajusticia piden veto a la ley que suma penas"; Página/12, 28/8/04, "Un pedido judicial 
para que el PEN vete la sumatoria de penas"). 
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Por este motivo, solicitaron al Poder Ejecutivo que, en uso de sus facul
tades, vetara la ley sancionada por el Congreso. Estos argumentos, sin 
embargo, no fueron tomados en consideración.54 Los pedidos de veto 
habrían suscitado un debate entre funcionarios del Poder Ejecutivo. El 
jefe de Gabinete, Alberto Fernández, habría propuesto al Presidente tres 
vetos respecto del paquete Blumberg -uno de ellos era, precisamente, 
la reforma del artículo 55 del Código Penal-. No obstante, las opinio

nes en ese sentido no lograron imponerse.
55 

7 .2.2. Medidas adoptadas por el Poder Legislativo 

Los discursos del vicepresidente de la Nación y del jefe de la bancada 
justicialista en el Senado de la Nación sintetizan el perfil de la respuesta 
que, mayoritariamente, el Poder Legislativo dio a la disconformidad so
cial ante la inseguridad. El vicepresidente de la Nación y presidente del 
Senado, Daniel Scioli, afirmó: "La contundencia del mensaje de la gente 
nos obliga a dar respuesta. Muchos sectores que se resistían a leyes más 
duras, ahora no tienen otra alternativa qllf debatir". El senador justicia
lista Miguel Ángel Pichetto, por su parte, sostuvo: "Se acabó el tiempo de 
las palabras y comenzó el de la acción concreta. Hay que terminar con la 

hipocresía, como reclama Blumberg".56 

La sanción de la ley 25.882,57 el 7 de abril, fue la primera consecuen
cia en el ámbito legislativo.58 Esta ley modificó el artículo 166 del Código 
Penal, elevando la escala penal para los robos cuando el arma empleada 
sea de fuego y penando el robo aun cuando el arma sea de utilería o no 

pueda acreditarse su aptitud para el disparo. 
Una semana más tarde se sancionó la ley 25.886,59 que introdujo mo

dificaciones a los Códigos Penal y Procesal Penal de la Nación en relación 

54 El 30 de septiembre de 2004, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Na
ción informó al CELS (Nota S.PJ. y A.L. nº 2411/04. Ref: SL<\P nº 16495) que el pedido de 
veto devino abstracto en virtud de que la nota enviada a la Secretaría Legal y Técnica de la 
Presidencia de la Nación el 6 de septiembre ingresó a la Secretaría de Política judicial Y 
Asuntos Legislativos el día 21 de ese mes, es decir, 11 días después de que la ley 25.928 fue-

ra sancionada. 
ss Página/ 12, 22/8/04, "La gran esperanza blanca". . . . 
56 La Nación, 3/4/0-1, "Diputados y Senadores, obligados a debatir por la pres10n c¡u-

dadana", p. 20. 
- 57 Sanción: 714/04. Promulgación: 22/4/04. Boletín Oficial: 26/4/04. 

58 Sobre el impacto de las reformas penales sobre el sistema penitenciario véase el ca-

pítulo v1 en este mismo Informe. 
59 Sanción: 14/4/04. Promulgación de hecho: 4/5/04. Boletín Oficial: 5/5/04. 

políticas de seguridad 161 

con los delitos de tenencia y portación de armas de fuego, y amplió la com
petencia de la justicia federal. 5o 

Luego de la presentación del Plan Estratégico de Justicia y Seguridad, el 
21 de abril se sancionó la ley 25.890,61 que incorporó la figura del abigea
to como delito autónomo.62 

El28 de abril fue el turno de la ley 25.891 63 sobre Servicios de Comunica
ciones Móviles. Esta norma estableció que la comercialización de dichos ser
vicios podrá realizarse, únicamente, a través de las empresas legalmente auto
rizadas -quedando prohibida la actividad de revendedores, mayoristas y 
cualquier otra persona que no revista ese carácter- y creó el Registro Públi
co Nacional de Usuarios y Clientes de Servicios de Comunicaciones Móviles. 

El5 de mayo se aprobaron las leyes 25.89264 y 25.893. 65 La primera en
dureció el régimen para solicitar y otorgar la libertad condicional. 56 La se
gunda aumentó la pena aplicable en los casos en los que la víctima de de
litos contra la integridad sexual resulte muerta. 57 

60 En primer lugar, este< norma sustituyó el artículo 189 bis del Código Penal e inu·odujo 
las figura: de simple tenencia de armas de fuego de uso civil, sin la debida autorización legal y 
la P• rtaaon de armas de guerra. La portación de cualquier tipo de arma se encuentra atenua
da cr. el caso de que el portador esté autorizado legalmente para su tenencia. También en los 
c~os en que es evidente~ue la portación no conlleva ningún fin ilícito. Por otra parte, aumen
to la pena para la portanon de cualquier arma cuando la persona registrare antecedentes o tu
viere el beneficio de una excarcelación o exención. En segundo lugar, la ley 25.886 derogó el 
artículo 189 ter del Código Penal ya que la figura de simple entrega de un arma de fuego fue 
incorporada, con modificaciones, en el inciso 4 del nuevo artículo 189 bis. La norma también 
estableció que el Poder Ejecutivo dispondrá de un sistema sencillo y gratuito para el registro 
de armas de us~ civil y la entrega voluntaria de cualquier tipo de arma de fuego, para su pos
tenor destruccwn. Fmalmente, la ley 25.886 dispuso la ampliación de la competencia federal 
pard algunas figuras de tenencia y portación de armas de fuego (artículo 189 bis, incisos 1, 3 y 
5); algunas figuras de privación ilegítima de libertad (artículos 142 bis y 149 ter); y algunas fi
guras de dehtos de intimidación pública (artículos 212 y 213 bis). 

61 Sanción: 21/4/04. Promulgación de hecho: 20/5/04. Boletín Oficial: 21/5/04. 
62 Con anterioridad estaba contemplado como una forma del hurto agravado en el in

ciso 1° del artículo 163 del Código Penal. Por otra parte, se agregó el Capítulo li bis (Abi
geato) al Título VI de los Delitos contra la propiedad del Código Penal (artículos 167 ter, 
qua ter y quinque). La ley también sustituyó el artículo 206 del Código Penal (delitos con
tra la salud pública), incorporó un nuevo tipo penal de violación de los deberes de funcio
nario público en relación con el control agropecuario (artículo 248 bis), tipificó el encu
bmmento de los activos producto del delito de abigeato en el artículo 277 bis e incorporó 
el artículo 277 ter. Agregó también el articulo 293 bis, que tipifica la falsificación de docu
me~tos agrari~s expedidos por funcionarios públicos y, finalmente, introdujo el concepto 
de estableC!mlento rural" en el último párrafo del artículo 77 del CP. 

~~Sanción: 28/4./04. Promulgación de hecho: 21/5./04. Boletín Oficial: 24./5/04. 
~~Sanción: 5/5/04. Promulgación de hecho: 24/5/04. Boletín Oficial: 26/5/04. 
"Ibidem. 

6~ Artículos 13, 14 y 15 del Código Penal. 
_ 

6
' En su nueva redacción, el artículo 124 del Código Penal establece que: "Se impon

dra reclus1ón o prisión perpetua, cuando en los casos de los artículos 119 y 120 resultare la 
muerte de la persona ofendida''. 
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Finalmente, el 18 de agosto fue sancionada la ley 25.928,68 que modi
fica el artículo 55 del Código Penal, permitiendo la imposición de penas 

de hasta 50 años de prisión o reclusión.69 

Las reformas legislativas más importantes, por sus implicancias en tér
minos de restricciones a los derechos, se basaron en proyectos que habían 
sido presentados por diputados y senadores comprometidos con posicio
nes contrarias a la consolidación de la institucionalidad democrática y el 
respeto de los derechos humanos. Los proyectos que derivaron en la san
ción de las leyes 25.892, 25.893 y 25.928 fueron presentados, respectiva
mente, entre febrero y marzo de 2004, por el senador Ricardo Bussi

70 
del 

partido Fuerza Republicana fundado por el represor Antonio Bussi; por 
el diputado Carlos Ruckauf,' 1 quien como gobernador de la provincia de 
Buenos Aires había promovido ataques a la independencia judicial, la re
ducción de los controles sobre las instituciones policiales y un sistema pe
nal duramente represivo y explícitamente contrario tanto a las normati
vas constitucionales como de derechos humanos; y por la diputada Mina 

Pérez. 72 

68 Sanción: 18/8/04. Promulgación de hecho: 9/9/04. Boletín Oficial: 10/9/04. 
69 La ley dispone que el artículo 55 quede redactado de la siguiente manera: "Cuando con

currieren varios hechos independientes reprimidos con una misma especie de pena, la pena 
aplicable al reo tendrá como mínimo, el mínimo mayor y como máximo, la suma aritmética 
de las penas máximas correspondientes a los diversos hechos. Sin embargo, esta suma no po
drá exceder de (50) cincuenta años de reclusión o prisión". Sobre los debates legislativos en 
torno de esta reforma véase el capítulo VI en el presente Informe. 

70 Ricardo Bussi fue electo diputado nacional por la provincia de Tucumán en dos 
oportunidades (períodos 1997-2001 y 2001-2007) y senador por la misma provincia para 
el período 2003-2009. Es vicepresidente primero, en ejercicio de la Presidencia, del Par
tido Fuerza Republicana, surgido en el aüo 1989 en torno ele la figura ele su padre y ex 
gobernador de la provincia de Tucumán durante la última dictadura militar, el general 
Antonio D. Bussi. Entre los proyectos presentados en el Senado se cuentan: exp. nº 
1199/04 (5/04), proyecto de comunicación solicitando el reemplazo de los efectivos po
liciales destinados a objetivos estratégicos por elementos de las Fuerzas Armadas; exp. nº 
40/04 (3/04), proyecto de ley modificando el artículo 13 del Código Penal respecto de 
delitos sexuales; ex p. nº 872/04 ( 4/04) proyecto de ley sustituyendo el artículo 13 del Có
digo Penal acerca de la libertad condicional; exp. nº 873/04 (4/04) proyecto de ley mo
dificando el artículo 15 de la ley 24.660, respecto del período ele prueba. 

71 Sobre el discurso de Ruckaufy las políticas que promm~ó durante su gestión como go
bernador de la provincia de Buenos Aires véase CELS, capítulo II: "Violencia Institucional y Se
guridad Ciudadana", Derechos Humarws en Argentina. Informe anual 2001), Buenos Aires, CELS/ 
Eucleba; 2000; y CELS, Capítulo II: "Violencia Institucional y Seguridad Ciudadana", Derechos 
Humanos. Inforrne 2001, Buenos Aires, Catálogos- Siglo XXI, 2001. 

72 Mirta Susana Pérez ingresó a la escena pública a raíz del asesinato de su hijo Santiago, 
de 8 años-de edad, cuando intent.o1.ban robarle el auto a su marido. Desde entonces abogó por 
la imposición de la pena de muerte y el aumento de penas. Creó y preside la Asociación de Víc
timas de la Delincuencia (AViDel). El3l de octubre de 2000, en la conferencia de prensa con
vocada por el entonces gobernador Ruckauf en la que se anunció la conformación de la Aso-
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Por otra parte, la sanción de éstas y otras leyes no se produjo luego de 
un debate amplio. Por el contrario, el debate parlamentario fue muy limita
do y los discursos en el recinto estuvieron, en muchos casos, dirigidos a acom
pañar el reclamo de la opinión pública antes que a debatir las implicancias 
v contenido de las reformas con el resto de los legisladores presentes.73 

El peso numérico de los legisladores del Partido Justicialista fue un 
elemento clave para eludir el debate. El oficialismo, sin embargo, estu
vo lejos de ser el único responsable por la aprobación apresurada e irre
flexiva de las reformas penales. Basta con mencionar que, en la cámara al
ta, sólo cuatro senadores se expresaron de forma negativa sobre la que 
sería la ley 25.892,'4 en tanto la ley 25.928 sólo recibió cinco votos negati
vos y una abstención. 75 Estas leyes, así como la 25.893,76 fueron aprobadas 

ciación, Pérez dijo que la entidad sería "una antítesis ele las de los derechos humanos". (La Na
ción, 01/ll/00, "Nueva advertencia de Ruckauf a los jueces"). Confesa admiradora de Carlos 
Menem y cercana a las concepciones políticas del torturador confeso Luis Patti, en septiembre 
de_ 200~ fue electa diputada nacional (mandato 2003-2007) por el Frente Popular Bonaerense 
(L1sta ::>05), que llevaba al ex coronel "carapintacla" Alelo Rico como candidato a gobernador. 
Desde que asu~ió como legisladora presentó, entre otros, los siguientes proyectos de ley: 1725-
D-04, _ ( 4/04), Reg¡men Penal para menores de edad; 5303-D-04 (8/04) Régimen de reparación 
econom1ca a los derecho habientes de quienes hubiesen resultado víctimas fatales de homicidio 
en ocasión de robo o su tentativa; 5444-D-04, (8/04) Policía Aeronáutica Nacional, autorización 
para establecer el servicio de policía adicional; además del proyecto de reforma del artículo 55 
del Código Penal (87-D-D4), sancionado como ley 25.928. 

73 El 7 de abril-y ante la presencia de Juan Carlos Blumberg- dos de los principales 
exponentes de la "mano dura" en la provincia de Buenos Aires, Carlos Ruckaufy Jorge Ca
sanovas, fueron los encargados de presentar la posición del Partido Justicialista en la Cáma
ra de Diputados sobre el incremento de penas para los delitos cometidos con armas de fue
go, así como también para su tenencia y portación ilegal. Ante las expresiones de rechazo 
que generaron sus discursos por parte de algunos diputados de la oposición, el jefe del blo
que del PJ,José María Díaz Bancalari, pidió una moción de orden para suspender los dis
cursos y pasar a votar. La UCR apoyó y, a pesar de la queja de los bloques de centroizquier
da,_ el debate fi?alizó. Mientras en el Salón de los Pasos Perdidos, contiguo a] recinto de 
seswnes, los leg1sladores que se quedaron sin hablar se quejaban y denunciaban su silencia
miento, el presidente de la Cámara -el también justicialista Eduardo Camaúo- dio la or
den de votar. Sobre la gestión de Jorge Casan ovas como ministro de Justicia véase CELS, ca
pítulo II: '"':iolenc;ia Institucional y Seguridad Ciudadana", op. cit., 2000; y CELS, capítulo 
II: ':.1olenoa Inst:Itucwnal y Seguridad Ciudadana", op. cit. 2001. 

. .'
4 Ello~ fueror:: Vilma Ibarra (Frente Grande), Diana Conti (Frepaso), Rubén Giusti-

mam (Part1do Sooahsta) y Rodolfo Terragno (Radical Independiente). Votación en parti
cular de los proyectos S-40/04 y S-793/04 el5 de mayo de 2004, según información propor
C!on~~a por la Prosecretaria Parlamentaria del Honorable Senado de la Nación. 

10 En este caso, quienes votaron por la negativa fueron: Ricardo Bussi (Fuerza Republi
cana), Diana Conti, Rubén Giustiniani, Vilma Ibarra y M. Delia Pinchetti de Sierra (Fuerza 
Republicana):.. M. Cristina Perceval (PJ) se abstuvo. Votación en general y en particular del 
proye';to CD-1 /04 el_19 de mayo de 2004, según información proporcionada por la Prose
cretana Parlamentana del Honorable Senado de la Nación. 

75 Su sanción fue más resistida que las anteriores. Fue votada negativamente por: 
Jorge Agúndez (UCR), Mónica Aran cío de Beller (Frente Cívico Jujeño), Liliana Ca pos 
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sobre tablas en ambas cámaras.77 Incluso en aquellos casos en que las co
misiones citaron a especialistas para que dictaminaran sobre los proyec
tos, estas opiniones no fueron tomadas en consideración. 

El apresuramiento por aprobar las reformas penales derivó en la co
misión de un serie de "errores" legislativos que indican, junto con la falta 
de debate, la poca seriedad con la que aquellas se concretaron. 

La sanción de la ley 25.886, que reformó el artículo 189 bis del Código 
Penal, implicó la eliminación de una figura penal-la de "tenencia de mu
nición de guerra"- que se encontraba anteriormente tipificada en el Códi
go.78 En un intento por minimizar la responsabilidad del Congreso, Casano
vas sostuvo: "Esto es culpa del Ejecutivo, que cuando (sic) al mandar el 
proyecto al Congreso omitió la tenencia [de municiones] inexplicablemen
te. Debo creer que quiso sacar la figura de la tenencia. No puedo creer que 
esto se debe sólo a que 'se le pasó' al que redactó el artículo reformado". De 
todos n10dos, el legislador reconoció que el error "pasó inadvertido dos ve
ces en el Senado y una vez en la Cámara de Diputados, donde se hicieron 
modificaciones a aquel proyecto original".'9 Algo similar ocurrió con lamo
dificación del artículo 166 del Código Penal-por medio de la ley 25.882-
que terminó suavizando las penas en lugar de endurecerlas.80 

(UCR); Diana Con ti, Luis Falco (Radical Rionegrino), Rubén Giustiniani, Marcela Les
cano (UCR); Mario Losada (UCR), Juan Marino (UCR), i\licia Mastandrea (UCR), Ge
rardo Morales (UCR), Carlos Prades ( UCR), María Sánchez (UCR), Ernesto Sanz (UCR) 
y Ricardo Taffarel (CCR). Votación en particular del proyecto CD-6/04 el 5 de mayo de 
2004, según información proporcionada por la Prosecretaría Parlamentaria del Hono
rable Senado de la l\lación. 

77 Seo-ún el artículo 147 del Reglamento de la Cámara de Senadores de la Nación "[e]s 
moción d~ sobre tablas toda proposición que tiene por objeto considerar inmediatamente un 
asunto, con o sin dictamen de comisión [ ... ]Aprobada una moción de sobre tablas, el asun
to que la motiva se tratará inmediatamente, con prelación a todo otro asunto o moción. Las 
mociones de sobre tablas son consideradas en el orden que fueron propuestas y requreren pa
ra su aprobación las dos terceras partes de los votos emitidos" <"'"''w.senado.gov.ar>. 

78 El "error" fue advertido durante la sustanciación de un juicio ante el Tribunal Oral Fe
deral n° 1 de La Plata y denunciado ante la Cámara de Diputados por el Fiscal General 
Federal de La Plata, Carlos Dula u Dumm (El Día, 18/5/04, "Faltó escribir 'sólo' una pa

labra en el Código"). 
79 La Nación On. Line, 18/5/04, 'Tuvieron que absolver a un detenido por un olvido del 

Cono-reso". Véase también: Página/12, 18/5/04, "Un delito que no es delito". 
~o El nuevo artículo 166 establece -al igual que el anterior- que se aplicará reclusión 

o prisión de 5 a 15 años si el delincuente provocara lesiones graves o gravisimas a su vícti
ma en el momento del robo; o si cometiera el atraco con arma o en despoblado y en ban
da. No obstante, se agregaron dos incisos: uno que agrava en un tercio las penas -en su 
1nínimo y en su máximo-- para aquellos delincuentt:s que Esan armas de fuego y otro que 
suaviza las condenas al especificar que, si no se acredita la aptitud del disparo del arma o el 
delincuente utiiiza armas de utilería, la pena será de 3 a lO aüos de prisión (El Día, 21/5/04, 
·'Por otro 'apuro' legislativo") 
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2. El impacto de los reclamos por mayor seguridad 
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La provincia de Buenos Aires es la jurisdicción más poblada del país. 
También aquella en la que se concreta la mayor parte de íos secuestros 
extorsivos y los homicidios dolosos en el nivel nacionaL Su influencia re
sulta determinante en el momento de analizar las políticas de seguridad 
desde una perspectiva de respeto a los derechos humanos. 

2.1 Medidas adoptadas poí el Ejecutivo provincial 

El 4 de diciembre de 2003, el hasta entonces ministro de Infraestruc
tura, Obras y Servicios Públicos de la provincia, Raúl Rivara, asumió como 
ministro de Seguridad en reemplazo de Juan José Álvarez. Entonces dio el 
siguiente mensaje: "Un policía corrupto da más inseguridad que un se
cuestro". Su pronunciamiento parecía indicar que la lucha contra la co
rrupción sería el eje de su gestión. Sus primeras medidas, sin embargo, 
dieron por tiena con esta presun:::ión. En primer lugar, desig·nó a un co
misario que no es abogado al frente de la Dirección General de Sumarios 
Administrativos, la oficina encargada del tramitar las actuaciones sumaria
les por faltas menores. Después, en un acto oficial realizado el 13 de di
ciembre, premió a funcionarios que estaban siendo investigados penal y 
administrativamente por su participación en delitos y la comisión de fal
tas de distinta gravedad.81 

Luego del asesinato de Axei Blumberg, Rivara renunció, a cuatro me
ses de haber sido designado, y fue reemplazado interinamente por la vice
gobernadora, Graciela Gianettasio, dejando en claro la gravedad de la cri
sis. El gobernador Solá prometió entonces que en el coriü plazo se 
abocaría al combate "a fondo", es decir: "insistir en el equipamiento poli
cial, en la conducta de los policías, en la realización de operativos en las 
horas que los delincuentes cometen delitos, especialmente, los más abe
rrantes, como los secuestros". También prometió la sanción de leyes para 
que los delitos con armas no fueran excarceiables.82 

El 13 de abril de 2004, León C. Arslanián asumió formalmente el car
go de ministro de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires. Arslanián 
había ocupado ese mismo puesto entre abril de 1998 y agosto de 1999, pe-

81 Página/12, 21/12/03, "De! sumario al premio". 
32 Terra, 31/3/04, 'Vicegobernadora Gianettasio reemplaza a Rivara" 

<http:/ /mvw. terra.com.ar /canales/ informaciongeneral/ 88/88043.htmb. 
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riodo durante el cual se llevaron adelante reformas significativas en el sis-
. l P 1· • B ~ tema de seguridad provincial y, en particular, en a o ICia onaerense. 

Las principales medidas anunciadas fueron: la creación de la Policía Bue
nos Aires 2 -una fuerza de despliegue rápido dedicada a la prevención del 
delito en el conurbano bonaerense-; la iniciación de un proceso de des
centralización de las jefaturas departamentales para alcanzar una "autono
mía plena y autogestionaria"; el aumento de la participación comunitaria 
para reactivar los foros de seguridad y así "restablecer la confianza y recupe
rar la imagen de la institución" y, a la vez, fortalecer su control; el traslado 
de los detenidos alojados en comisarías a otros edificios dependientes de las 
Fuerzas Armadas o nuevas cárceles; la urbanización de las villas de emergen
cia· el establecimiento de una línea telefónica centralizada para la recepción 
de 'denuncias; y la puesta en marcha de una serie de incentivos para los fun
cionarios policiales estableciendo premios y haciendo variar sus sueldos den
tro de un determinado rango, según su actuación.84 Algunos de los anun
cios se tradujeron en propuestas legislativas presentadas por el Poder 
Ejecutivo a la Cámara de Senadores provincial.85 Un mes después de su.~sun
ción, el 13 de mayo, Arslanián presentó públicamente su Plan de Gesuon.

86 

Sin asumirlo explícitamente, el ministro implementó políticas con ses
go autoritario y toleró otras, como la saturación de villas en el con urbano 
bonaerense, puestas en marcha antes de su asunción e impulsadas por el 
gobierno nacional. Tal como ocurrió en su anterior paso por el Ministe
rio de Seguridad provincial, Arslanián anunció grandes reformas estruc
turales cuyo impacto sobre las prácticas y rutinas de actuación cotidiana 
de las policías parece ser, cuando mucho, menor. Lo anterior queda en 
evidencia al analizar alguna de las medidas puestas en marcha. 

La declaración del estado de emergencia de las Policías de la Provin
cia de Buenos Aires,s7 a comienzos de mayo, facilitó la introducción de 

83 Sobre su gestión véase: CELS, "Violencia Institucional y Seguridad Ciudadana", 

op. cit., 2000. . ·d d" 
84 Clarín, 14/4/04, "Las claves del plan de Arslanián para enfrent.<r la m segun a . · 
85 El 7 de mayo de 2004 el Poder Ejecutivo presentó siete p;oyecto~ de ley sobre los s.lgUJen

tes temas: a) creación del "Registro de Personas Detemdas a d1spos1Cl0n del ~ode; judKlal de 
la Provincia de Buenos Aires"; b) modificación de la ley 12.155 (Ley de Orgamzacwn de las Po
licías de la Provincia de Buenos Aires); e) creación de las "Policías Comunales de Segundad de 
la Provincia de Buenos Aires"; d) creación de la "Policía Buenos Aires 2"; e) Ley del Personal 
de las Policías de la Provincia; f) Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la 
Provincia de Buenos Aires; y g) Instituto de Servicios SoCiales PohClales y PemtenClanos. 

86 Disponible en: <http:/ /www.mseg.gba.gov:ar/>. . • 
s; Ley 13.188. Sanción: 6;5/04. Promulgacwn: 7/5/04 (decreto 840/2004). Boleun 

Oficial: 11/5/04. 

T 
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muchos de los cambios anunciados por Arslanián, entre ellos la "depura
ción" de la policía. 88 El 29 de septiembre de 2004 se habían declarado 
prescindibles a 819 funcionarios, entre oficiales y suboficiales. 89 Entre 
ellos, sin embargo, no se hallaban figuras emblemáticas del accionar po
licial ilegal como el comisario mayor José Aurelio Ferrari, denunciado ad
ministrativa y penalmente por la comisión de graves irregularidades y de
litos.90 Por otra parte, más allá de algunos ejemplos brindados por el 
ministro, no se hicieron públicos los motivos que justificaron el aparta
miento de estos policías de la institución. Así, se privó a la comunidad y 
a los restantes funcionarios policiales de conocer qué tipo de conductas 
son consideradas disvaliosas por el Ministerio y transparentar decisiones 
que suelen generar muchos resquemores. 

Arslanián designó a cargo de la recientemente creada Policía Bue
nos Aires 291 al prefecto general Heriberto Rattel, un ex funcionario de 
la Prefectura Naval Argentina, una fuerza de seguridad militarizada.92 Esta 
decisión parece desacertada si se toma en consideración que este nuevo cuer
po tiene por función exclusiva patrullar y desplegar acciones estrictamente 
preventivas en el ámbito del conurbano, tarea que implica, '1ecesariamente, 
que sus funcionarios deberán mantener un contacto estrecho y cotidiano con 
la comunidad a la cual prestan servicios. Por otra parte, los planes de estudio 
de sus integrantes fueron adaptados de aquellos con los que se forma a los 
funcionarios de la Gendarmería Nacional, otra de las fuerzas federales de se
guridad militarizadas que por su formación y funciones específicas no se en
cuentran capacitadas para desarrollar tareas de seguridad interior.93 

El Poder Ejecutivo se mostró tan susceptible a los reclamos sociales co
mo el Legislativo, adoptando medidas especialmente destinadas a bajar la 
sensación de inseguridad, aun cuando su impacto sobre las causas del de
lito sea, por lo menos, dudoso. Así lo reconoció el ministro al afirmar: "a 

88 El artículo 4º de la ley 13.188 establece que "La emergencia es causal suficiente pa
ra poner en disponibilidad simple o preventiva al personal de las Policías conforme lo pre
visto en el artículo 82", siguientes y concordantes del Decreto-Ley 9.550/80. Asimismo, se 
podrá declarar la prescindibilidad,jubilar o pasar a retiro al personal según el caso". 

89 La "depuración" de la policía dio lugar a las resoluciones nº 802. (15/5/04); nº 866 
(3/6/04); nº 981 (28/6/04), nº 1.260 (11/8/04) y n° 1.473 (29/9/04). Disponibles en: 
<http:/ /www.mseg.gba.gov.ar />. 

90 El CELS pidió la exoneración de Ferrari el 21 de enero de 2003. Pese al tiemoo trans
currido desde entonces y la gravedad de las denuncias formuladas en su contra, los ;umarios 
administrativos no mostraron avances y Ferrari continúa formando parte de la institución. 

91 Creada por la ley 13.202. Sanción: 27/5/04. Promulgación: 7/6/04. 
9~ El Día, 7/9/04, "Asumió un prefecto en jefatura de la Policía bonaerense II". 
93 Sobre el particular véanse leyes 18.711, 18.398 y 19.349, y 

<http:/ /www. prefecturanaval.gov.ar, http:/ /www.gendarmeria.gov.ar />. 
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las estadísticas les doy un gran valor para mi uso personal, pero acá manda 
la sensación de inseguridad". En esta línea se inscriben decisiones tales co
mola de "fijar" un plazo máximo de 180 días para esclarecer secuestros ex
torsivos y detener a los captores prófugos que, de no cumplirse, derivará 
en el desplazamiento de los jefes de investigaciones. "Si hay algo que la gen
te no tolera son los secuestros. Mientras no mostremos capacidad para su
primir los raptos, no vamos a poder ufanarnos de ningún éxito" explicó 

Arslanián.9~ 
Finalmente, entre las numerosas medidas anunciadas por Arslanián no 

hubo ninguna que indicara su preocupación por controlar el uso abusivo e 
ilegal de la fuerza letal o evitar los actos de tortura que a diario se denuncian 
en la comisarías bonaerenses. El respeto a los derechos humanos quedó fue
ra de la agenda de seguridad, también en la provincia de Buenos Aires. 

2.2 La reacción del Poder Legislativo 

A nivel legislativo, el "efecto Blumberg" tuvo, en la provincia de Bue
nos Aires, consecuencias similares a las del ámbito nacional. Básicamente, 
la restricción de derechos y la masividad del encierro preventivo.95 

A través de la ley 13.18396 se modificaron numerosos artículos del Có
digo Procesal Penal. Se trató de imprimir celeridad a la investigación pe
nal preparatoria y agilizar los trámites de urgencia que debe autorizar 
el juez de garantías, se amplió la competencia correccional, se habilitó 
al Ministerio Público Fiscal a aplicar criterios de oportunidad en cualquier 
etapa del proceso y se fijaron criterios especiales de archivo; se definió la 
portación de arma de fuego no declarada y sin la debida autorización co
mo una de las situaciones que obliga a denegar la excarcelación, así como 
también en aquellos casos en que el portador cuente con antecedentes 
por delitos dolosos. Se ampiiaron las facultades del particular damnifica
do y se establecen un procedimiento de investigación97 y el juicio direc
tísimo98 en caso de flagrancia. En estos casos, no se aplicarán las reglas 

de conexidad. 

9" El Día, 12/7/04, "Arslanián fijó plazo de seis meses para resolver casos de secuestros ex
torsivos . 

~s A propósito del efecto de las reformas sobre el siste1na penitenciario bonaerense véa-
se el capítulo \11 en este mismo Informe. 

9li Sanción: 6/4/04. Promnlgación: 12/4/04. Boletín Oficial: 16/4/04. 
97 Se incorpora el Tí tul o I bis "Procedimiento en caso de flagrancia., al Libro Segundo 

"Investigación Penal Preparatoria" de] Código. 
9" Artículo 403 bis. 
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La ley 13.17799 , modificó el artículo 100 del Código de Ejecución 
Penal, impidiendo el otorgamiento de una serie de beneficios a los con
denados por cualquier delito contra la integridad sexual (Título III del 
Código Penal), 100 y el 171 del Código Procesal Penal, sobre las causas 
que motivan la denegación de la excarcelación. 

Finalmente, la ley 13.186101 estableció que, en los casos en que corres
ponda la aplicación del "2 x 1 ",no se computará el tiempo que insuma la 
tramitación de los recursos extraordinarios y de casación deducidos con
tra sentencia condenatoria ante cualquier tribuna!. 102 

El apuro por poner en evidencia su compromiso con la "cruzada an
tidelictiva" también llevó a la Legislatura provincial a cometer algún 
"descuido". En este caso, sancionó, con diferencia de días, dos leyes que 
reforman el mismo artículo del Código Procesal Penal. 

El 6 de abril, en sesión simultánea de ambas cámaras, la Legislatura 
de la provincia sancionó la ley 13.183. La complejidad que implica la re
forma del Código de Procedimiento Penal-teniendo en cuenta el nú
mero de artículos a modificar y los derechos y garantías en juego- no 
fue obstáculo para imprimir celeridad al procedimiento: sólo media ho
ra después de iniciado el debate en el Senado, las modificaciones obtu
vieron media sanción. El ministro de Justicia, Eduardo Di Rocco, se ha
bía reunido con los legisladores por la mañana para transmitirles el 
deseo del gobernador Felipe Solá de que la reforma fuera convertida 
en ley. Luego de sancionada la norma, Di Rocco manifestó a la prensa: 
"El gobierno provincial está plenamente satisfecho con el trabajo de los 
legisladores, que en todo momento se mostraron dispuestos a ir a fon
do". Una de las modificaciones a las que el gobierno le otorgó mayor 

99 Sanción: 11/3/04. Promulgación: 29/3/04. Boletín Oficial: 20/4/04. 
100 En su nueva redacción, el artículo 100 del Código de Ejecución Penal de la pro

vincia establece que a los condenados por delitos contra la integridad sexual (Título III 
del Código Penal) no podrá otorgárseles el beneficio del ingreso al régimen abierto. las 
salidas transitorias, los beneficios de la libertad asistida, la prisión discontinua o semide
tención, las salidas transitorias ni las salidas a prueba detallados en los artículos 104, 123, 
146 y 160, respectivamente, de la ley.12.256. Antes de la reforma, sólo las condenas por 
delitos contra la integridad sexual en sus formas agravadas impedían la concesión de es
tos beneficios. 

101 Sanción: 29/4/04. Promulgación: 30/4/04. Boletin Oficial: 5/5/04. 
102 El 23 de septiembre de 2004 se dio a conocer un fallo de la Sala lii de la Cámara de 

Casación Penal de la provincia de Buenos Aires en el que declara inconstitucional esta ley 
en tanto intenta reformar una ley nacional (la 24.390 reformada por la 25.430). Véanse, en
tre otros: El Día, 23/9/04, "Fallo contra ley provincial que limita el 2 x 1 "; Hoy, 23/9/04, 
"Fallo polémico". 
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importancia, según Di Rocco, fue la del artículo 171, sobre la denega
toria de excarcelación. 103 

En el apuro por demostrar el compromiso del Partido Justicialista en 
la llamada "lucha contra el delito", y en un intento por descomprimir la 
presión que significó para el gobierno de la provincia la marcha del l ºde 
abril, los legisladores y el Poder Ejecutivo olvidaron que tan sólo unos días 
antes, el 11 de marzo, se le había dado otra redacción al artículo 171 del 
Código de Procedimiento Penal mediante la sanción de la ley 13.177. 104 

Pese a que esta norma había sido sancionada previamente, la ley 13.183 
fue publicada en el Boletín Oficial cuatro días antes que la 13.177 y, por 
ese motivo, esta última nunca cobró vigencia. 

3. El conflicto urbano como un problema de seguridad 
en la Ciudad de Buenos Aires* 

La respuesta estatal a la crisis de seguridad tuvo algunas variantes en el 
ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en donde los secuesu-os 
extorsivos tuvieron menos impacto que los cortes de calle. En esta jurisdic
ción, se identificó al conflicto urbano con la inseguridad, y la respuesta de 
las autoridades frente a ello fue la reforma del Código Contravencionai. 105 

En este contexto, los cuidacoches, las trabajadoras sexuales, los vendedores 
ambulantes y los manifestantes en general fueron identificados como los vic
timarios y el Código entendido como un pequeño Código Penal, cuyo en-

10
" La redacción que se le dio entonces al artículo 171 del Código de Procedimiento 

Penal de la provincia de Buenos Aires fue la siguiente: "Asimismo se denegará [la excarce
lación] cuando se trate de imputación de delitos cometidos: [ ... ] e. Con uso de armas de 
fuego, sin que sea necesaria la acreditación de aptitud de disparo del arma o su munición. 
También se denegará en los casos de simple portación de arma de Juego no declarada y sin la debi
da autorización,. en los supuestos en que el portador contare con antecedentes por delitos dolosos, o cuan
do se tratare de delitos cometidos con cualquier tipo de arma, propia o impropia, cuya pe
na prevista supere los tres aúos de prisión o reclusión. [ ... ] Podrá denegarse la excarcelación 
en los casos de simple portación de arma de fuego sin la debida autorización, y en los casos de deli
tos de enriquecimiento ilícito, cohecho, exacciones ilegales y de fraude en perjuicio de la 
administración pública cometidos por funcionarios públicos en ejercicio u ocasión de sus 
funciones" (Texto según 13.!83. Sanción: 6/4/04. Promulgación: 12/4/04. Boletín Oficial: 
i 6/ 4/04). El destacado es nuestro. 

104 La redacción que se le había dado al artículo 171 era la siguiente: "También se de
negará cuando se tratare de delitos cometidos con cualquier tipo de arma, propia o impro
pla,_cuya pena prevista supere los tres (3) aúos de prisión o reclusión". (Texto según ley 
13.177. Sanción: 11/3/04. Promulgación: 29/3/04. Bolt:tín Oficial: 20/4/04). 

*Agradecemos la colaboración prestada por Gerardo Fernández, abogado del Progra
ma Violencia Institucional y Seguridad Ciudadana del CELS. 
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durecimiento permitiría sancionar con severidad una mayor cantidad de 
conductas, consideradas por los ideólogos de la reforma como predelictua
les.106 Así, la reforma del Código Contravencional constituyó un intento por 
subsanar el hecho de que, tras diez años de autonomía, la Ciudad de Bue
nos Aires no cuenta con una policía ni una justicia ordinaria propias. 

En el mes de enero de 2004, comenzaron los debates en la Legisla
tura de la ciudad en torno de la reforma del Código de Convivencia. El 
diputado Jorge Enríqúez (Frente Compromiso para el Cambio) tomó la 
iniciativa y presentó un proyecto de Código Contravencional. El proyec
to de Enríquez tenía un corte manifiesta y abiertamente represivo dado 
que pretendía sancionar comportamientos vulnerando principios y ga
rantías fundamentales reconocidos en la Constitución de la Ciudad, en 
la Constitución Nacional y en los tratados internacionales de derechos 
humanos. Con la excusa de la ineficacia del sistema de justicia contra
vencional de la ciudad, Enríquez proponía ampliar considerablemente 
la cantidad de conductas prohibidas, endurecer las sanciones y dotar a 
la policía de más herramientas de acción, rescatando figuras contenidas 
en los viejos y derogados edictos policiales. 107 Voces opositoras a la pro
puesta de Enríquez no tardaron en hacerse escuchar. Tal fue el rechazo 
público que generó el proyecto que ni siquiera los propios compañeros 

de bloque apoyaron. 108 

En el mes de marzo, el Frente Compromiso para el Cambio -bloque 
mayoritario en la Legislatura- presentó su propio proyecto de Código. 
Aun cuando excluía algunas aberraciones jurídicas propuestas por Enrí
quez, el proyecto mantenía el carácter represivo y autoritario. Entre los as
pectos más criticables se encontraba la regulación de la reincidencia.109 Si 
bien este instituto ya estaba incluido en el proyecto de Enríquez, la inicia
tiva del Frente redoblaba la apuesta al imponerle al juez la obligación de 
aplicar la pena de arresto en forma automática a partir de la tercera con

travención, cualquiera fuera ella. 
La trascendencia pública que tomó el tema de la reforma hizo que, pa

ra no quedar al margen, otros legisladores presentaran sus propios pro-

105 Ley n2 1 O de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Sancionada el 9 de marzo de 1998. 
106 Véase complementariamente el acápite 1.2. de la segunda parte de este mismo capítulo. 
107 Entre las figuras que rescataba el proyecto de Enriquez estaban, por ejemplo, las de 

acecho y merodeo (artículo 61), figuras que constituyen paradigmas de la tolerancia judi
cial frente a la arbitrariedad policial. 

108 Esto generó una división en el bloque del Frente. 
1°9 La reincidencia constituye una consecuencia agravatoria de la situación de una per

sona sometida a un proceso contravencional actual, derivada de la circunstancia de que es
ta persona ya ha sido condenada con anterioridad por otra contravención. 
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yectos. Con distintos matices, la gran mayoría de ellos representaba un cla
ro intento de desandar la política en materia contravencional iniciada con 
la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires. 

A..sí, la mayoría de los proyectos proponía el arresto como pena princi
pal -incluso con máximos mayores que los establecidos en el Código Pe
nal para algunos delitos-, una baja de la edad de imputabilidad y prohi
bían comportamientos que no afectaban ningún bien jurídico, violando el 
principio de lesividad.ll 0 

A mediados de abril de 2004, cuando el tema ya estaba instalado en la 
agenda pública, el jefe de gobierno de la Ciudad, Aníbal Ibarra, presen
tó un nuevo proyecto de Código Contravencional para su tratamiento en 
la Legislatura. 111 Ibarra advirtió entonces: "Hay quienes intencionalmen
te relacionan los hechos graves con el Código Contravencional o de Con
vivencia. Pero hay que diferenciar los límites de cada uno. Nosotros, co
mo gobierno, estamos trabajando en el marco de la seguridad con el 
gobierno Nacional y con el gobierno de la Provincia de Buenos Aires por
que es necesario generar políticas coordinadas; pero un Código Contraven
cional se refiere a conductas cotidianas, que a veces nos afectan mucho, pero que 
no tienen que ver con esa seguridad que tanto nos preocupa". 112 Sin embargo, en 
lugar de enfatizar las ventajas del nuevo Código para una mejor solución de 
los conflictos que afectan a la Ciudad y sus habitantes, destacó como uno de 
sus principales atributos la fljación de una pena para cada figura contraven
cional.113 Este proyecto --que puede calificarse como la expresión de un "au
toritarismo moderado"- mantenía la figura de la reincidencia, ipcorpora
ba la posibilidad de sancionar a las personas jurídicas y transformaba al 
arresto en la principal pena. Así, aunque en el proyecto del Poder Ejecutivo 

110 Entre los proyectos de reforma que contaron con mayor cantidad de adeptos entr<: 
los legisladores estaba el presentado en conjunto por las comisiones de Justicia y de Asuntos 
Constitucionales de la Legislatura. Pese a que la intención de los redactores del proyecto era 
que éste fuera superador de los anteriores, en realidad repetía casi los mismos defectos. 

111 El proyecto se encuentra disponible en: 
<h ttp:/ /www.gcba.gov.ar 1 are as/ com_social/ noticias/documentos/Proyecto_ Co
digo_Contravencional.doc>. 

112 Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, gacetilla de prensa de la Jefatura 
de Gabinete, 15/4/04, "Aníbal !barra presentó el nuevo proyecto de Código Contravencional" 
<http:/ /www.gcba.gov.ar/ _contenido.php;menu_id=5703>. El destacado es nuestro. 

113 En este sentido, !barra sostuvo: "Hemos cambiado las forma de castigar las contra
venciones. Ahora, cada figura tiene su pena. La pena de arresto máxima por una contra
vención es de 30 días y de hasta 60 días en el caso que se reiteren". (Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos .'\.ires, gacetilla de prensa de la Jefatura de Gabinete, 15/4/04, ".A.ní
bal !barra presentó el nuevo proyecto de Código Contravencional'', disponible en: 
<http:/ /www.gcba.gov.ar/ _contenido.php?menu_id=5703>). 
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se moderaban algunos de los aspectos más revulsivos de los presentados 
por otros legisladores -por ejemplo, se mantenía la_ edad de imputabili
dad en los 18 años-, la tónica de la reforma no vano. 

La principal oposición a estos avances hacia la criminalización de los 
conflictos sociales provino de distintos sectores de la sociedad. No sólo de 
aquellos directamente afectados por las reformas (como las organizaciones 
gl~e agrupan a trabajadoras sexuales, vendedores ambulantes y desocupa
dos), sino también estudiantes secundarios y asambleístas, que vieron en 
las reformas un intento por restringir derechos básicos para la convivencia 
democrática, tales como el derecho de reunión y el de peticionar ante las 
autoridades. La oposición también fue política, además de social, y se ma
nifestó en la Legislatura a través de los bloques Movimiento por un Pueblo 
Libre, Izquierda Unida, Partido Socialista, Autonomía Popular, entre otros 
y, en particular, de legisladores como, por ejemplo, Fernando Melillo, Lau
ra Moresi, Ariel Schifrin, Beatriz Baltroc y Vilma Ripoll, quienes presenta
ron en el recinto muchas de las objeciones planteadas por la sociedad. 

Desde un principio, el CELS participó activamente de la discusión. La 
intención fue concientizar a ]os legisladores ele que las reformas propuestas 
lejos de solucionar los problemas del Código vigente, culminarían agraván
dolos. Con este objetivo, el CELS redactó dictámenes sobre casi todos los 
proyectos presentados, cuestionando sus falencias. Junto con el Instituto de 
Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales (INECIP), el CELS pre
sentó en el mes de julio los lineamientos que, según estas organizaciones, 
debería seguir un proyecto de Código respetuoso ele la Constitución de la 
Ciudad, de la Constitución Nacional y de los tratados de derechos humanos. 

Con el objetivo de incidir en la discución planteada, abogados del 
CELS mantuvieron entrevistas con funcionarios del gobierno porteño Y 
legisladores de todos los bloques para explicar las modificaciones propues
tas y debatir acerca de los proyectos presentados.114 Asimismo, estos abo-

114 Abogados del CELS expusieron sus observaciones en tres reuniones organizadas por 
legisladores. En la primera, realizada en marzo, el CELS e integrantes del Departamento de 
Derecho Penal de la Facultad de Derecho (UBA) presentaron un diCtamen a los mtegrantes 
de la comisión de Justicia. En la se<'unda, reu.lizada en el mes de abril, el CELS, junto con Al
berto Binder (INECIP) y María Pi~ (Equipo de Antropología Política y Jurídica, Sección de 
Antropología Social del Instituto de Ciencias Antropológicas de la Facultad de FJlosofia Y Le
tras- UBA) expusieron los problemas que presentaba el proyecto que contaba con d_espacho 
de mayoría, en el marco de un debate con legisladores y asesores. En la tercera reumon. lleva
da a cabo en los p1imeros días de junio, representantes del CELS, el INECIP, el Cenlro de Im
plementación de Políticas Públicas para la Equidad y el Crecimiento (CIPPEC) y el liscal gene
ral Luis Cevasco expusieron sus opiniones sobre la reestructuración de la justicia de la Cmdad 
y la reforma del Código Contravencional en el marco de un debate público. 
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gados participaron y expusieron la posición de la institución en la audien
cia pública convocada por el Gobierno de la Ciudad que se desarrolló el 
22 de marzo en el Teatro General San Martín. 

El 16 de julio, en el punto más álgido del proceso de reformas, algu
nos manifestantes provocaron incidentes frente a la Legislatura. La dura
ción de estas protestas, la falta de contención policial y los daños materia
les ocasionados al edificio convirtieron a este episodio en un punto de 
inflexión en la política del gobierno nacional en relación con el control y 
represión de las protestas sociales. 115 Este quiebre, sin embargo, no sólo 
fue producto de la repercusión del hecho en sí, 116 sino también del efec
to acumulativo que tuvieron sobre la opinión pública los ataques a tres co
misarías y una fiscalía criminal en el transcurso de sólo diez días.117 

115 Véase el capítulo V de este Informe. 
116 El 96% de los ciudadanos de Buenos Aires los consideró graves o muy graves. El gobier

no naCional, el presidente Kirchner, la policía y el entonces ministro Béliz fueron seíialados por 
60% de la gente como pnnCipales responsables de no haber evitado los incidentes. El 65% de 
la opinión pública ele la Ciudad se manifestó en desacuerdo con la política del gobierno de no 
repnm1r las manifestaCiones de protesta. Por otra parte, luego ele los incidentes, el 78% ele la 
gente _se mostró ele acuerdo con introducir cambios en el Código de Convivencia. Cuando se 
mdago acerca de las medidas concretas en debate, entre el 70 y 90% de los entrevistados se ma
nifestó a favor de ellas. "Limitar y coordinar las manifestaciones y protestas en la vía pública de 
manera que se garantice el derecho al libre transito" fue la medida que tuvo mayor consenso 
entre las evaluadas, con 90% de acuerdo. "Aumentar las penas para los que reinciden en la rea
lización de contravenciones" cosechó el apoyo del 85%. Por debajo del 80% de acuerdo estu
vo la propuesta de "bajar la edad de imputabilidad de 18 a 16 aúos para quienes comentan con
travencwnes, pero que no haya penas de cárcel para los menores" con el 78%, "endurecer las 
penas previstas para quienes realicen contravenciones" con el 73% y "prohibir la demanda y 
oferta de sexo en toda la vía pública" con el73%. Con "restringir la venta ambulante" estuvo de 
acuerdo el68% de los entrevistados (Catterberg y Asociados, Informe de prensa, julio de 2004, 
sobre encuesta de opinión pública: "Opinión sobre los cambios en el codigo de convivencia y 
los hechos de \~olencia del 16/7", realizada entre el lunes 19 y el martes 20 de julio entre 400 
personas mayores de 18 aúos residentes en la ciudad de Buenos Aires). 

_ 117 Loshe<;hos ocurrieron en el barrio porteúo de La Boca (en la madrugada del 26 de ju-
mo, la comtsana 242 fue tomada por siete horas por integrantes de la Federación Tierra y Vi
VJenda -FTV- a raíz del asesinato del dirigente Martín "el Oso" Cisneros); en la ciudad de 
Tres Arroyos (el 28 de junio la comisaría 1 ºfue atacada a piedrazos en el marco de una protes
ta por la muerte de Gonzalo Ferretti) y las localidades ele Villa Tesei (el 25 ele junio unas 200 
personas rompieron l~s _vidrios de la comisaria y realizaron pintadas en las paredes en protesta 
por el asesmato de Cnst:ma Bogado) y San Justo (el 29 de junio la sede de los tribunales de La 
Matanza fue atacada a piedrazos en protesta por la muerte de Diego Lucena). Frente a estos 
hechos, los gobiernos nacional y bonaerense lanzaron un plan para evitar incidentes similares. 
El ministro del Interior, Aníbal Fernández, y el gobernador de la provincia de Buenos Aires, Fe
lipe Solá, coincidieron en que "no se va a tolerar más copamientos de comisarías". La vicego
bernadora de la provincia, Graciela Giannettasio, había advertido que serían pasados a dispo
mbthdad los responsables de las comisarías que fueran tomadas por manifestantes. Solá también 
sostuvo que: "La forma de contener el uso de la protesta no puede incluir la represión. Pero tam
poco vamos a admitir la toma de ninguna comisaría más" (Clarín, 4/7/04, "Lanzan un plan pa
ra eVJtar que haya más tomas de comisarias", p. 3, destacado en el original)_ 

Políticas de seguridad 175 

Finalmente, entre el 23 y el 24 de septiembre se aprobó en la Legisla
tura un nuevo Código Contravencional para la ciudad de Buenos Aires. El 
Código, que entrará en vigencia 90 días después de su publicación en el 
Boletín Oficial, incorpora nuevas contravenciones, entre ellas, cuidar co
ches sin autorización legal, suministrar alcohol a menores de edad y obs
taculizar el ingreso y salida de lugares públicos y privados.118 Por otra par
te, incorporó la figura de la reincidencia, que agrava en un tercio la pena 

en el caso de repetirse la infracción.119 

Respecto del controvertido tema de la oferta de sexo en la vía pública, 
el proyecto sancionado regula que la policía sólo podrá actuar previa or
den de un fiscal contravencional. Por otro lado, ya no se titula el artículo 
referido a la oferta y demanda de Jexo como "Alteración de la Tranquili
dad Pública", sino simplemente como "Oferta y Demanda de Sexo". De es
ta manera, se sancionan la oferta y demanda de sexo sin importar si tales 
conductas alteran la tranquilidad pública, es decir, si afectan o no a terce
ras personas. Así, la redacción aprobada vulnera el principio de lesividad 
al pretender penalizar conductas que no afectan bien jurídico alguno. 

La Comunidad Homosexual Argentina ( CHA) y la Asociación de Muje
res Meretrices de Argentina (AM:tv1AR), con el asesoramiento jurídico del 
CELS, habían presentado, en el mes de junio, una propuesta de regulación 
de la oferta de sexo en la vía pública. El proyecto pretendía, básicamente, im
pedir que la Policía labre actas contravencionales y detenga a personas arbi
trariamente, sobre la base de hacer a esta contravención de instancia priva
da, en lugar de pública. Esto significa que !ajusticia Contravencional y la 
policía podrían actuar sólo en caso de una denuncia de algún vecino. No 
cualquier vecino, sin embargo, sino sólo aquel que demuestre que la conduc
ta de ofertar o demandar sexo de manera ostensible produce una lesión a un 
derecho subjetivo propio. De esta manera, sólo podría realizar la denuncia 
aquel vecino en cuya vereda se estuviera ofertando o demandando sexo, ya 
que sólo éste podría, en principio, argumentar una afectación a un derecho. 

118 Además, la prohibición de vender alcohol entre las 23 y las 8, con excepción del re
parto domiciliario y de las actividades específicamente autorizadas (discotecas, por ejem
plo); arrojar sustancias insalubres en lugares públicos; espantar o azuzar animales cuando 
ello resulte peligroso para terceros; alterar la identificación de sepulturas; perturbar cere
monias religiosas o servicios fúnebres; la presencia de menores en espacios no autorizados; 
el suministro ele material pornográfico o de productos farmacéuticos a menores de edad; 
el uso indebido por parte de ex funcionarios de credenciales o distintivos oficiales; frustrar 
una subasta pública; alterar el programa de un espectáculo sin previo aviso; e ingresar o per
manecer en un local contra la voluntad del titular del derecho de admisión. 

11 9 Para una síntesis de los cambios introcluciclos al Código véase: La Nación, 25/9/04, 

"Qué aprobó la Legislatura". 
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Si bien fueron varios los legisladores que apoyaron la propuesta, 120 ésta no 
llegó a tratarse en el recinto. 

La fuerte resistencia a la reforma del Código, tanto dentro como fuera de 
la Legislatura, había forzado a sus impulsores a realizar una serie de acuerdos 
que permitieran asegurar los votos suficientes para su aprobación. Este pro
ceso implicó, necesariamente, suavizar los aspectos más controvertidos de las 
propuestas en danza. Así lo reconoció Mauricio Macri, líder del partido Com
promiso para el Cambio, quien en relación con el nuevo Código sostuvo: 'Te
níamos posiciones mucho más claras en varios puntos, pero el doble discur
so de !barra, que dice una cosa en público y después no lo sostiene ante sus 
legisladores, derivó en el Código que se votó. Hay que tener en cuenta, ade
más, que conseguir 31 votos para cada artículo resultó muy complejo, así que, 
par más que yo crea que el que obstruye la vía pública debe ser arrestado, estay confor

me con la norma". En la misma línea, Patricia Bullrich, líder de Unión porTo
dos, sostuvo: "el Código es un avance, porque puso el acento en temas funda
mentales, como las manifestaciones sin orden ". 121 Por su parte, Jorge 
Enríquez afirmó: "Hay un avance, pero es insuficiente en el tema de los pi
quetes, la prostitución y la venta ambulante". 122 

Aníbal Ibarra, jefe del gobierno porteño, anunció que analizaría de
tenidamente cada uno de los artículos aprobados y que no descarta vetar 
algunos. Pese a esta advertencia, la ley se promulgó de hecho, esto es, sin 
observaciones ni cambios. 123 

120 Incluso la diputada Laura Moresi del Frente Grande presentó un despacho de mi
noria apoyando esta iniciativa. 

121 La ."-,'ación, 25/9/04, "!barra podría vetar el artículo sobre el sexo". 
l22 La Nación, 25/9/04, "Incorporan quince contravenciones en el nuevo Código de 

Convivencia"'. 
123 Publicado en el Boletín Oficial del 28/10/04. 
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Segunda parte 

Las políticas de seguridad frente a las desigualdades sociales 

1. Políticas autoritarias y segregacionistas 

Junto con las modificaciones legislativas detalladas en la sección anterior 
durante el período analizado se continuaron y profundizaron una serie de 
intervenciones en materia de seguridad que operan sobre la amplia brecha 
existente entre sectores pobres y aquellos que tienen capacidad de acceso a 
bienes, y han tendido a cristalizar estándares diferenciados de derechos. El 
análisis de tres grupos de políticas públicas es importante para observar las 
lógicas de estas políticas, los mecanismos mediante los cuales el Estado-pro
movió relaciones de corte autoritario y desplegó recursos para controlar de 
modo diferenciado a las personas más pobres. 

En primer lugar, se analiza la acción del Estado sobre territorios en Jos 
que se concentran numerosas carencias estructurales y de derech9S, que se 
ha centrado en el período analizado, sobre la seguridad. Políticas como el 
Plan Integral de Protección de Barrios (PPIB) y el discurso oficial sobre las 
villas de emergencia determinaron que la capacidad de coerción represen
taría la puerta de entrada para un Estado considerado hasta ese momento 
ausente en estas áreas. Sin embargo, tanto las ideas acerca de que estos espa
cios estuvieron al margen de la acción estatal, como aquellas que reivindican 
los operativos de instalación de vigilancia en esas zonas como indicio cierto 
de la presencia de un Estado efectivo, resultan cuestionables. 

En segundo lugar, se pueden observar diferentes políticas públicas que 
han profundizado la segregación en la ciudad. Por una parte, se ha regu
lado el espacio público en detrimento de su uso por parte de las personas 
de menores recursos, que utilizan la calle como un medio para desarro
llar actividades informales. Por otra, los operativos de seguridad han in
tentado mantener controlado el intercambio entre diferentes zonas, en 
una supuesta protección de unos ciudadanos frente a otros. 

Por último, como tercer caso, se describen las prácticas de seguridad 
en villas de emergencia no afectadas al PPIB y cómo allí continuó la coti
diana situación de violencia y segregación, ejercidas por la Policía Fede
ral y otras instituciones. Como caso testigo de la forma de la relación en
tre los habitantes de áreas marginadas y el Estado, analizaremos la 
situación que se vive en La Aldea, asentamiento también conocido como 
"Villa Gay", ubicado en el predio de Ciudad Universitaria, dentro de la 
Ciudad de Buenos Aires. 
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1.1 El Plan de Protección Integral de Barrios. Las villas de emergencia 
como una cuestión central de la seguridad 

Durante el período analizado se han desplegado amplios operativos 
de seguridad sobre varias villas de emergencia y otros territorios en los que 
residen personas de bajos recursos. En particular, el Plan de Protección 
Integral de Barrios (PPIB), gestionado por la Secretaría de Seguridad In
terior, vigente desde noviembre de 2003, dispuso que la villa Carlos Gardel 
fuera ocupada124 por 400 funcionarios de la policía bonaerense, la villa La 
Cava, en San Isidro, por 350 miembros de Prefectura Nacional, y el barrio 
Ejército de los Andes -también conocido como "Fuerte Apache"-, en 

Ciudadela, por 500 gendarmes.125 

Utilizando como argumento el dato de que algunas víctimas de se
cuestros extorsivos habían sufrido su cautiverio dentro de villas de emer
gencia, ciertos medios de comunicación y algunos políticos126 establecie
ron una plena asociación entre aquel delito y aquellos espacios ya que, 
según afirmaban los funcionarios responsables del PPIB, en esta clase de 
vecindarios es donde suelen ser "aguantadas"127 las víctimas. 1

2
8 

En los operativos se realizan constantemente los denominados "con
troles vehiculares y de poblaciones" en el interior y las inmediaciones de 

12.¡ El concepto de ocupación no fue mencionado por el gobierno, pero sí fue incor
porado en la descripción que realizaron los principales diarios nacionales. La Nación, 
23/l/ 4, "Ampliarán el número de uniformados en los barrios más inseguros". 

!25 La Nación, 15/ll/4, "Gendarmería, Prefectura y la policía se instalan en las vi
llas". Según datos de la Secretaría de Seguridad Interior, en octubre de 2004 la dota
ción era la siguiente: 120 policías bonaerenses y 10 patrullas en el operativo en Carlos 
Carde!; 120 prefectos y 8 automóviles afectados constantemente a La Cava; y 125 gendar
mes y 5 patrullas en el Barrio Ejército de Los Andes. En octubre de 2004 se había suma
do al PPIB a la villa Martín y Omar, de San Isidro, con 22 gendarmes y 2 patrullas. 

1 ~6 "Pero cuidado, las villas no tienen el patrimonio exclusivo del delito[ ... ] Lo común, 
explicó el subsecretario de Información para la Prevención del Delito provincial Roberto 
Vázquez, es que algún eslabón en la cadena que forman los delincuentes esté en las villas, 
como los levantadores de autos y los secuestradores al voleo [ ... ] Duran te los operativos que 
se llevan adelante en forma regular en los barrios precarios la policía detiene a varias per
sonas por portación ilegal de armas", La Nación, 4!7 /4, "Tres millones de personas viven 
en villas". 

127 El uso de la palabra "aguantad ero" para referirse a las villas de emergencia fue insta
lado durante una campatl.a dirigida a la Ópinión pública implementada por la última dictadu
ra previamente al plan de erradicación de villas: "Los villeros encuentran en las villas el aguan
tadero ideal para cometer sus delitos", véase Oszlak, Osear, A1erecer la ciudad. Los pobres y el 
derecho al espacio w-bano, Buenos Aires, Colección CEDES,l982; y Eduardo Blaustein, Prohibido 
vivir aquí. Una historia de los planes de ermdicación de villas de la última dictadura, Buenos Aires, 
Comisión Municipal de la Vivienda, 2002. 

128 Crónica, 15/11/4, "Operativos en Asentamientos" y Página/12, 17/9/4, "Asentamien
to policial en tres villas del con urbano". 
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las villas, requisando, 129 identificando a personas para controlar si alguna 
tiene pedido de captura y revisando la documentación de los automóviles 
para saber si son robados. Los vecinos conviven con los funcionarios de se
guridad en una lógica propia de zonas ocupadas militarmente. Esta diná
mica se vive especialmente en los límites, donde se realizan controles se
lectivos para el acceso y, en menor medida, en el interior de los barrios, 
donde las veredas y los pasillos son periódicamente patrullados. 

Durante una reunión de evaluación del PPIB a la que asistieron los 
funcionarios responsables, el secretario de Seguridad Interior Norberto 
Quantín y el subsecretario José María Campagnoli, los vecinos de La Cava 
describieron la convivencia con el personal de Prefectura como respetuo
sa en comparación con la terrible relación que anteriormente se había es
tablecido con la policía bonaerense. Varios coincidieron en que antes era 
habitual que los policías abusaran de ellos y participaran del delito y la vio
lencia, e incluso citaron que al intentar efectuar una denuncia en la comi
saría local, les respondían: "Negros de mierda, mátense entre ustedes que 
nosotros levantamos los cadáveres". 

Sin embargo, el orden alcanzado en el interior de las áreas afectadas al 
Plan aparece relativizado por varios testimonios. En primer lugar, algunos 
vecinos de La Cava, especialmente las madres de jóvenes varones, denun
ciaron en la reunión de evaluación, abusos por parte de los funcionarios 
del PPIB. Por ejemplo, la madre de un chico de doce años denunció que 
en reiteradas ocasiones un prefecto acosaba a su hijo en la parada delco
lectivo, cuando esperaba para ir a la escuela. En una oportunidad habría 
obligado al niño a sacarse los zapatos y cortarse las uñas delante suyo. Otra 
vez, lo habría echado de la parada y le habría ordenado "corré hacia allá, 
corré sin mirar atrás". En segundo lugar, un vocero judicial le indicó al dia
rio Clarín que "la Prefectura sólo controla la entrada y la salida, rara vez se 
meten adentro de la villa; es un territorio muy complicado, sobre todo por
que hay muchos pasillos estrechos", 130 en ocasión del asesinato del joven 
de veintitrés años Diego Ariel Silva, en el interior de La Cava, por un ajus
te de cuentas entre bandas delictivas, según la versión policial.B1 Finalmen-

129 Es destacable que las requisas se concentran sobre la población de varones jóvenes, 
por lo que en los ll11ClOS del plan un adolescente de La Cava era habitualmente requisado 
al menos una vez al día, frecuencia sólo comparable al régimen que se aplica sobre perso
nas privadas de libertad. 

13° Clarín, 27/7/4, "Fusilan a unjoven por una guerra entre familias en la villa La 
Cava". 

131 La causa es investigada en la Unidad Fiscal nº 5 de San Isidro, a cargo de Andrés 
Mateo. 
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te, cuando Quantín realizó una visita a la villa Carlos Gardel, un periodis

ta registró la siguiente situación: dos chicos. se a::jaban al ~e.r a~arecer a un 
l. ' · 1 d" "ho" no pasa nada s1gan e Intento JUStificar sus d1-po ICJa, qtnen es !JO 1 , , . 

chos frente al periodista afirmando que "estos pibes son menores. T1en~n 
l " 139 L d' lo-pedido de captura, pero no es moment~ para detener os . - a 1screc . 

nalidad y el abuso por parte de los funcwnanos contmuaron Siendo habi
tuales e~ el marco del PPIB. 

Otro rasgo que refuerza el sesgo de ocupación de este plan fue el pro
fundo desconocimiento de la historia y las características paruculares de ca
da una de las zonas afectadas por parte de quienes lo idearon e implemen

taron. En el marco de un plan para combatir el ~elito, lo~ operativos ?el.PP;~ 
fueron acordados por las autoridades de segundad nacwnal y provmoal, 
sin siquiera consultar o informar a los intendentes de las á1~eas af:ctadas. En 
enero de 2004 el entonces subsecretario de SegundadJose Mana Campag
nolli afirmó que aún no se habían contactado con el intendente de s.an Isi
dro, Gustavo Posse, quien, a su vez, se mantenía indiferente al o~erat1vo. El 
hecho de que no haya existido coordinación alguna con las ~~tondades mu
::ücipales se inscribe en una lógica ocu~acional de mtervenc1~n por part~ 3~e fuerzas ajenas que no se articulan orgamcamente con el gob1erno local. 

1.2 Indecisiones políticas y judiciales sobre la situación de las tierras 
de La Cava 135 

La desarticulación entre las instancias de gobierno ha sido constitu
tiva de la historia de las villas de emergencia y de la imposibilidad por 

132 La" --. 93/ l/4 "'\mpliarán el número de uniformados en los barrios más inseguros". 
i'iOCWn, .... , • · · · "bl 

133 Aun así, a dos meses de comenzado el PPIB, no había s1do s¡qmera post e conce.r-
tar acciones entre los responsables del gobierno 1_1aoonal del PPIB y el entonces m1mst1o 
de Seguridad de la provincia de Buenos Ajres, Raul Rivara. . 

13-l Aunque aun no puedan extraerse concluswnes~or el _breve lap:'o transcurnd? desde 
su ;nicio (el1/10/4), el ministro del Interior de la Nac10~1 Ambal Fernandez y el mm1stro~e 
Se tridad de la pro\~ncia de Buenos A.ires, León Arslaman, firmaron .~1 Convemo de Acoo~. 
e gt 1 I 1 d 1 Del•-a de Paraná Este proarama se propone restaurar la paz sooal Ol1jun ta en as s as e u: · o · d 1 · · 
en ter~i~orios delimitados v planea extenderse a algunas 'illas de emer~enoa e a pro~nna. 
Contrariamente a lo actuado en el marco del PPIB, el acuerdo hace exphc1ta_referenoa a ~om
promiso de trabajar junto a los intendentes de los ~umopws afecr.a_dos, as1 como de re~ IZa~ 
~cti\idades de "relevamiento, estudio, análisis, diagnostJco y evaluacwn en dt~h~ terntono pa_ 
ra conocer Ja realidad social, educativa, sanitaria y de segundad de la poblacwn , contemplan 
do la articipación de las universidades v organizaciont:s locales. 

~ 1~5 El CELS, a través del Programa,Derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC~ 
patTocinajurídicamente a los vecinos organizados en el Centro Comumt-'l.no Pro-VtvJ~d _ 
La Cava. Gran parte de la información utilizada en este apartado y los tesnmomos re ep 
dos, son resultado del trabajo reahzado con los vecmos. 
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gestar un proyecto de urbanización diferente. El caso de La Cava resul
ta paradigmático respecto de estas incoherencias, a las que se suma la 
ausencia de una política adecuada en materia de vivienda y la centrali
dad que se le otorga a la seguridad en la agenda de trabajo .sobre las zo
nas más pobres del país. 

La Cava fue objeto de decisiones e indecisiones políticas y judiciales 
a los largo de su historia. Veinte años atrás se firmó un plan de urbani
zación, 

136 
del cual sólo se completó la primera de seis etapas previstas. 

El gobierno nacional había cedido las tierras a la provincia de Buenos 
Aires, por lo que la ejecución del programa quedó a cargo del Institu
to Provincial de la Vivienda. Al intentar emprender la segunda etapa, 
las autoridades se enfrentaron con el hecho de que los terrenos estaban 
ocupados por dos agrupaciones tradicionales del partido de San Isidro: 
el Club Hípico del Norte y la Asociación Tradicionalista El Lazo. 137 En 
consecuencia, el gobierno provincial inició sendos juicios ele desalojo 
tendientes a lograr la desocupación de los inmuebles para, de esta ma
nera, poder continuar el plan de viviendas emprendido. 

Si bien en dichos procesos se ordenó el desalojo de las entidades de
mandadas, 

138 
la orden judicial nunca fue ejecutada, 139 y la ocupación ile

gal se mantiene hasta la actualidad. 

Durante estos años, los vecinos han impulsado diversas iniciativas con el 
fin de lograr la continuidad del plan de vivienda. Así, en el año 2003 se con
formó la Comisión de Tierra y Vivienda del Barrio La Cava, que cuenta con 

136 
El 16 de diciembre de 1974, Obras Sanitarias de la Nación había vendido los te

rrenos ala Secretaría de Estado de Vivienda y Urbanismo de la Nación, con el objetivo 
de contnbuir a una política de vivienda que brindara una solución definiti\'a e integral 
para el grave problema habitacional que aquejaba a la zona. En 1984, por acuerdo en
tre el gobierno nacional y provincial se creó el "Programa de Renovación Urbana del ba
rrio La Cava": un plan de seis etapas para urbanizar la villa y otorgar la tenencia de las 
nuevas VIVIendas a sus habitantes. 

137 
Originariamente estas asociaciones contaban con permisos de tenencia precaria, 

cuya caductdad fue declarada en el año 197 4, y posteriormente renovados por el in tenden
te defacto en el año 1979. 

133 
Sentencias dictadas en febrero de 1992 en los expedientes nº 24.247 -"Instituto de 

la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires c/Club Hípico del Norte s/desalojo"- y nº 
24.248 -"lnsmuto Provincial de la Vivienda c/Agrupación Tradicional Argemina El Lazo 
s/desalojo"-, ambos en trámite ante el juzgado en lo Civil de Primera Instancianº 9, a cargo 
de la juez Delma Cabrera, Secretaria nº 1 O del Departamento Judicial de San Isidro, pro\incia 
de Buenos A.ires. 

139 
A pesar del resultado de los procesos judiciales, el5 de junio de 1992 el Gobierno 

pro~ncial celebró un preacuerdo con el Club Hípico del Norte y la Agrupación Tradicio
nal Argentma El Lazo por medw del cual se comprometió a enajenar a ambas instituciones 
los predios que actualmente ocupan. Sin embargo, el objeto de este convenio nunca se cum
pho, por lo que su único efecto fue suspender las sentencias de desalojo. 
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l '"ociación para el Apoyo a Comunidades 
el acompañamiento de a n;, 

(APAC) y el CEL~.HO . -os de contradictorias decisiones políti-
Luego de mas de vemte an d F r e Solá dictó el decre-

cas,Hl en noviembre de-2003, el gobern;a ::oc~~~ón Tradicionalista El 
t nº 1622142 que otorgo nuevamente a E 
o . . , l ratuito de los terrenos que ocupa. se 

Lazo la tenenoa precana a u tu 0 g · ¡ · 1 PPIB cen-
. 1 . lementaba en el mismo ugar e , 

mes, el gobierno naoona lmp . . . - d de un discurso 
. . · d Vlgüanoa acampana o 

trado en un gran dl:posltlvo ~ . otorgar viviendas a los habitan-
que incluía la necesidad de ur amzar y 

tes de La Cava. . . . d · u naron esta me-
Los vecinos de la Comisión de Tierra y VIVlde_n_ ~Sdlmf g~bernador Feli-

, d carta documento lngl a a 
dida, tanto a traves e una . , ·- · diciaJ143 patroci-

e Solá, como mediante la presentaoon de ~na a~cJOnju . r a la 
P d d l CELS La jueza mterv¡mente htzo luga 
nados por aboga os e · 1 · - ue "el Sr Goberna-. . d d ' en su reso ucwn q · 
medida cautel~r sohota a y or Aie~o [ ] deberá abstenerse de modificar 
dor de la ProVlnoa de Buenos res ... 

el estado jurídico registra! del inmueble".. 1 e isión de 
r consecuencia de las acciones Impulsadas por a o~ , 
vomo d 2004 el gobernador Sola anulo su 

T . v· . das el 12 de enero e , terra y 1v1en , · 144 en el que reconoce . fi - 0 totalmente contrano, 
decreto antenor Y trmo un .1. dos para la realización del Plan 

l afectados deben ser un tza 
que os terrenos . . , n ratificó En los considerandos de 
de Vivienda de 1984, cuya contmuaoo . . a a la carta documento 

d l b rnador hizo referenoa expres 
este ecreto, e go e C .. , d Tierra y Viviendas y a la 
remitida por un representante de ~a omJsJOn e -

. d · d" ·al de no mnovar. 
menoonada or enJU ICl . s días el intendente de San Isidro, Gus-

Contrariamente, en esos mismo d" ·- d La Cava en el tér-
fi , ue !anea la "total erra lcacwn e 

tavo Posse, a 1rmo q P . . d. de comunicación, Posse 
d - , A través de dlstltltos me JOS 

mino de os anos · - . · . "Se erradica La 
. · s estaban answsos por trse. 

afirmó que los propws vecmo . 1 . voluntad de las familias 
Cava, sin el uso de topadoras smo por a propta 

· "dad . . . . . e encuentra no sólo garantizar la contmm 
!40 Entre los objetwos de est~ comtst~I~~ me·oramiento integral del hábitat. 

del plan de viviendas, smo ~ambten logra . . ~e las sucesivas gestiones que gobernaron 
141 Estas decisiones so han vanar en funCiolln d 1 ht"storia del conflicto de tierras en La 

Ai p un desarro o e a XXI B la provincia de Buenos res. ara . ¡ ,r, 2002-2003, CELS- Siglo • ue-
Cava, véase CELS, Derechos Humanos en Argentma. n;orme 

nos Aires, 2003, P· 488. . . /11/03 
142 Dictado el 11/9/03. Boletm Ofioal 18P . ·. de Buenos Aires s/medida caute· 

l. /G b" rno de la rovmoa o 1o d 1 
143 "Quiiiones Ama ta e 0 te . I · ng 9 Secretaria n- e 

lar", en trámite an;e el juzgado en lo Civil de Pnmera nstanoa ' 

Departamento Judicial de San Istdro. d 2004 
1-!4 Decreto !04/04, de fecha 12 de enero e . 

-~· 
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que allí viven". 145 Incluso algunos miembros del Consejo Deliberante de 
San Isidro elevaron un proyecto de ordenanza por el que se propone de
clarar de interés histórico, turístico y cultural a la Asociación el Lazo y a 
los predios que ella ocupa. 

Las políticas públicas dirigidas a las villas de emergencia se ven gra
vemente afectadas por la inconsistencia entre los niveles de gobierno 
nacional, provincial y municipal. 146 La situación exige detectar y fomen
tar las especificidades de cada nivel, así como también reconocer las in
consistencias. Esta serie de avances y retrocesos, a pesar de haber afec
tado grandes recursos para los gobiernos y funcionarios involucrados, 
no impactó positivamente sobre las necesidades de los vecinos, ya que 
donde deberían estar construidas las viviendas, aún se dictan clases de 
equitación. 

1 .3 Del abuso policial a la militarización 

El PPIB, centrado en la vigilancia de las áreas más pobres de Buenos 
Aires, plantea un complejo juego de negación ;-reconocimiento de dere
chos. La presentación del plan buscó marcar un corte respecto de la vio
lenta historia de la relación entre el Estado y los habitantes de las villas. 
Sin embargo, el hecho de que esta propuesta de cambio fuera anunciada 
en el lanzamiento de un operativo de intervención militarizada, era ya un 
claro indicio de que la relación no superaría el marco autoritario. En pa
labras de Maristella Svampa y Roberto Gargarella, "inundar un barrio ca
renciado de fuerzas armadas implica proclamar en público que todos 
aquellos que se internan en dichas áreas son sujetos sospechosos de los 
cuales el Estado debe cuidarnos". 147 

Por un lado, la constante vigilancia redundó en la disminución del delito 
en el interior de las áreas afectadas y se generaron espacios para la formula
ción de denuncias (aunque sin la prestación de las garantías necesarias); am
bos aspectos han sido destacados con gran aprobación por parte de la pobla
ción como ya se mencionó. Al cumplirse dos meses del comienzo del PPIB, el 

145 Notec, 9/2/4, "San Isidro: Gustavo Posse dijo que 'en dos años erradicaremos La 
Cava"'. 

146 El marco utilizado para el análisis de políticas públicas a lo largo de este acá pite fue 
extraído del documento "Más derechos, más seguridad. Políticas Públicas y Seguridad en 
una Sociedad Democrática: Más Derechos, Más Seguridad", elaborado conjuntamente por 
un grupo integrado por universidades, organizaciones de la sociedad civil (laicas y religio
sas), o:ganismos de derechos humanos y organizaciones de trabajadores. 

14
' Página/12, 8/2/04, "Fronteras de los derechos". 
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entonces secretario de Seguridad Norberto Quantín visitó La Cava con moti
vo de un encuentro para evaluar el plan junto a los vecinos de la villa y deba
tió con los asistentes aspectos positivos y negativos de aquellos primeros dos 
meses. Esta disposición a asistir a la reunión gestada por organizaci~nes loca
les podría indicar un cierto avance en el n~cono~imiento de los habitantes de 
las villas como principales víctimas de la vwlenCla que Clrcula en elluga~. 

Por el contrario, nunca en democracia se habían instalado funClona
rios de seauridad permanentemente en estas áreas, con una dinámica de 
control d: accesos propia de los "operativos cerrojo" que sí resultan habi
tuales para controlar estos y otros espacios en forma espo~ádica. La insta
lación de virtuales fronteras administradas por fuerzas naClonales entre las 
áreas vigiladas y el resto de la ciudad, sumado a la realización const~nte de 
requisas presentan serias objeciones a este plan desde el punto de VJsta del 

respeto a los derechos. . . 
La concepción del plan, que presenta los terntonos como focos de a~e-

naza y a sus habitantes como personas cuya relación con el Esta~o_y l~ :oCle
dad debe ser mediada por agencias de seguridad, marca una llmitaClon de 
origen para cualquier programa que pretenda ampliar el reconoc~miento de 
derechos. El plan se inscribe en una línea autoritaria según la cual la recons
trucción de una legalidad perdida aparece básicamente vinculada a~ orden 
en las calles, y la promoción de este orden desplaza otros derechos cmdada
nos que aparecen como obstáculos sorteables. _Así es que, e~ los hechos, la 
alternativa que el Estado planteó para los habitantes de las areas af~cr_adas 
fue reemplazar a los funcionarios de la policía bonaerense, que ~~mi~Istra
ban la violencia con rutinas corruptas y violentas, por un orden mihtanzado. 

Ante un diagnóstico acerca de que la ilegalidad en las áreas_ afectadas se 
debía a la delincuencia común y a la estatal, el plan propuso solo una fuga 
hacia adelante. El hecho de reemplazar a una institución de seguridad por 
otra nada indica acerca de la reforma institucional pendiente y la falta de 
con~oles sobre la fuerza desplazada. Las mismas prácticas institucionales Y 

. . 148 
los mismos funcionarios siguen operando en otras zonas de la proVJnCla. 

Entre otros efectos lesivos, la multiplicación de controles de tipo pu
nitivo en el marco de una concepción recortada de cuáles son los dere
chos a proteger, incrementó el contacto de las instituciones_de segurid~d 
con los sectores sociales más vulnerables y con menor capacidad de rec.a
mar frente a los abusos. Por otra parte, estos contactos se producen bajo 

HS Sobre la continuidad de las prácticas abusivas de la Policía de la Provincia de Bue

nos .i\.ires, véase en este mismo Informe e! capítulo IV, acápite 1.2. 

T 
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una lógica de vigilancia y control, no de resolución de los conflictos y, por 
lo tanto, aumentan el perfil autoritario de la relación del Estado con los 
sectores más pobres. 

1.4 La política social como un accesorio de la vigilancia 

El PPIB y otras políticas públicas sobre villas fueron anunciados como 
programas más amplios que aquellos tradicionalmente asociados a la se
guridad, incluyendo la referencia a otro tipo de demandas respecto de las 
gr~ves carencias de infraestructura o, por ejemplo, a la necesidad de regu
lanzar la documentación de los habitantes. Sin embargo, este avance ha
cia u_na co~prensión más amplia del problema se restringe rápidamente 
al ev1dene1ar que los recursos políticos no están dedicados a subsanar es
tas _care~cias, que sólo son contempladas como accesorias a los planes de 
VJgllanoa y no como un reconocimiento a la ciudadanía de aquellos que 
allí viven: "Solá firmó el plan de recuperación de comunidades vulnera
bles Hábitat Popular, que promueve la urbanización de villas de emeruen
cia y barrios humildes en el con urbano y que apunta al mejoramiento d~ las 
condiciones de vida como una forma de pre-uención del delito".l49 

En definitiva, las carencias sufridas por los habitantes de las villas no son 
entendidas como una vulneración a sus derechos, sino como una fuente de 
amenazas que se irradian al resto de la sociedad. 150 Así es que ha sido una se
ria falencia de la política oficial que el PPIB no haya sido acompañado siste
máticamente por otras políticas, que esporádicamente fueron anunciadas. Si 
podían desprenderse impactos positivos de estos operativos estaban sujetos 
a la mcorporación de otras agencias que superaran el enfoque fundamental
mente policial. Al no ser así, sus consecuencias resultan altamente lesivas pa
ra las prácticas cotidianas ele quienes habitan esos barrios y consolida las con
diciones negativas que motivaron la intervención iniciai.l51 

1
:: La Nación, 1714/4, "Urbanizan villas para prevenir delitos'" . 

. . ]o,, En una columna del diario La Nación, la descripción de las carencias de las villas se 
Utihz~ para de1nandar vigilancia sobre las víctimas de estas carencias, no para exirrir la re
parac:on de tal 'ulneración ele derechos: "En medio de la guerra contra la inseguridad que 
se desarrolla en el terntono bonaerense, las villas de emergencia esparcidas en distintos 
puntos del conurbanofueron tomadas ~orlos delincuentes como puntos estratégicos, casi 
\!tales, para su supervivencia. Sus labennticos pasillos, extensión, superpoblación y múlti
ples nn~,o~,es convirtieron esos conglomerados en bastiones donde la policía no se anima 
a entr_ar ( Claves en la guerra de la inseguridad", La Nación 4/7/04). 

bl "1\l . '-- . J 

l• erece que rdlexwnemos sobre el Impacto de medidas tales sobre la psico\oO"ía 
de lo- hab·· d 1 .·¡¡ - . 

0 

. o !cantes e as '1 as, por mas que algunos pretendan considerar estas preocupa-
Ciones como 'lujos' de los que no tiene sentido ocuparse, y otros las descalifiquen amparán-
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1 .5 La militarización de las villas como un estado de "permanente 
excepción" 

CELS 

Mientras el PPIB fue planteado originariamente como una intervención 
intensa de un mes, hasta el momento se ha prolongado por diez. Éste es un 
ejemplo de la concepción que entiende la inseguridad como un estado de 
excepción y se articula con la lógica de la guerra contra el caos. Una guerra 
contra determinados individuos -identificados confusamente como "la de
lincuencia"- que deben ser controlados por una autoridad eficaz. 

En este caso, se identifica a la población de una villa como amenaza y 
termina normalizándose, una intervención con carácter de excepción con
llevando una grave y permanente vulneración de derechos. La excepción 
se extiende en el tiempo, la vulneración de derechos fundamentales se 
vuelve constante, y las requisas y los controles son incorporados a la rutina 
de los vecinos con una lógica fuera de la legalidad que jamás sería tolera

da en otras zonas del país. 
Este corrimiento de lo excepcional a lo normal, también se verifica en el 

corrimiento sistemático de los ámbitos de competencia de hs instituciones de 
seguridad. La intervención esporádica de Prefectura y Gendarmería comenzó 
a darse años atrás en situaciones puntuales de conflictividad social. Luego, asu
mieron funciones estables como la custodia de edificios públicos y lugares es
tratégicos. Hacia mediados de 2002, comenzaron intervenciones coordinadas 
entre las policías Federal y Bonaerense, Gendarmería y Prefectura. Este accio
nar dejó de ser excepcional para pasar a ser un refuerzo permanente y cotidia
no del aparato represivo. Al efectivizarse el Comité de Crisis en julio de 2003, 
se produjo un corrimiento de los roles de la Gendarmería y la Prefectura di
rectamente hacia funciones policiales. 152 Luego, el PPIB ha afectado a estas ins
tituciones de seguridad en funciones estables, superando por mucho cualquier 
carácter coyuntural e intensificando sesgos propios de fuerzas de ocupación.153 

do se cínicamente en el 'consentimiento de las víctimas'. Frente a tales escépticos, valdría la 
pena que nos detengamos a pensar sobre lo que significa ser considerado oficialmente ob
jeto de prevención y temor, alguien con quien sólo merece dialogarse con las armas en la 
mano". (Página/12, 8/2/04, "Fronteras de los derechos"). 

152 Para un análisis sobre el desplazamiento funcional entre diferentes instituciones 
de seguridad, véase CELS, "La militarización en las políticas de seguridad pública. Las 
Fuerzas Armadas y la seguridad interior", Derechos Humanos en Argentina. Informe 2002-
2003, Buenos Aires, CELS - Siglo XXI, 2003, p. 263; y Marcelo Saín y Valeria Barbuto, 
"Las Fuerzas Armadas y su espacio en la vida democrática", CELS, Derechos Humanos en 
Argentina. Informe 2002, of>. cit., p. 499. 

153 Anteriormente, la necesidad de afectar los recursos de Gendarmería a funciones poli
ciales se utilizó como argumento para abogar por la sustitución de la Gendarmería por el Ejér
cito en tareas de vigilancia y control de fronteras, contrariando la ley de Seguridad Interior. 
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Este desplazamiento de los recursos de seguridad resulta un claro in
dicador de la forma en que los responsables de la seguridad actúan so
bre el delito. Si para el subsecretario de Información para la Prevención 
del Delito provincial Roberto Vázquez, "algún eslabón en la cadena que 
forman los delincuentes está en las villas", 154 aun aceptando por cierta 
su dudosa afirmación, cabe cuestionar por qué las políticas más violen
tas del aparato estatal se concentran en los eslabones de las redes delic
tivas integrados por los sectores más vulnerables, que son al mismo tiem
po los que tienen menor capacidad de acceso a la justicia, así como a 
otros bienes y derechos, y que, a su vez, constituyen los recursos huma
nos más fácilmente intercambiables y explotados por quienes organizan 
las redes ilegales. 

El trabajo de la justicia y las agencias de seguridad debe conducirse ha
cia los puntos más privilegiados y con mayor capacidad de acción de esas 
redes delictivas. Por ejemplo, si se apunta a la circulación internacional de 
armas, no parece estratégico desplazar los recursos de Gendarmería y Pre
fectura de su función específica de protección de las fronteras, que resul
ta clave en este tipo de tráfico, para concentrarlos en las villas. 

2. Prácticas y normas que fragmentan la ciudad 

En el período analizado otras políticas han profundizado la segmen
tación del espacio público mediante regulaciones y decisiones políticas 
que han restringido la circulación a través de los espacios y el uso que se 
puede hacer de ellos. Ambas restricciones tienen como consecuencia la 
s~lectividad de quiénes y cómo pueden gozar del derecho al uso del espa
CIO urbano. Esta selectividad consolida la separación entre los "vecinos" 
que merecen la ciudad legítimamente y aquellos que la necesitan como 
medio de subsistencia, cuyo uso es considerado ilegítimo. A su vez, esta 
oposición tiene su correlato en el espacio, entre "zonas buenas" y "zonas 
malas", y la vigilancia del intercambio entre ellas. 

2.1 Restricciones a !as actividades informales en la calle 

El intenso debate por la reforma del Código Contravencional de la 
Ciudad de Buenos Aires puede leerse como una pelea por fijar el límite 

15.¡ La Nación, 4/7/04, 'Tres millones de personas viven en villas". 
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de cuáles son los usos legítimos del espacio urbano. La discusión parlamen
taria se trabó constantemente en figuras que no tienen que ver con el delito 
-como la oferta de sexo, la venta ambulante, la protesta social- pero que 
fueron incorporándose a una amplia y vaga agenda política que tiene a la "lu
cha contra la inseguridad" como objetivo. Bajo esta concepción, se penaiizan 
comportamientos inocuos que no impactan en la reducción de los delitos vio
lentos, pero sí actúan restringiendo el uso que puede hacerse de la ciudad. 

La selectividad en el uso del espacio quedó ejemplificada en la regu
lación de la oferta y demanda de sexo en la vía pública: "Será castigada155 

si se produce a menos de 200 metros de viviendas, escuelas o templos". En 
una ciudad con un nivel de concentración residencial como Buenos Aires, 
la redacción del artículo es un eufemismo para prohibir la acüvidacl prác
ticamente en toda la ciudad, con excepción de zonas con muy baja vigi
lancia y circulación como los grandes espacios verdes y otros lugares apar
tados como las costaneras norte y sur. 

Problemas propios de la gestión de los conflictos ele una ciudad fueron 
incorpor::tdos a la discusión. sobre la seguridad e incorporados al Código Con
travencional. Por un lado, algunos medios asociaron determinados usos del 
.::sp?.cio con el delito: ·' ... esos precarios puestos generan otros problern:.:~s 
vir;culaclos con la limpieza y la seguridad del lugar donde se encuentran 
instalados. Han sido numerosos los testimonios que responsabilizan a los 
vendedores callejeros por la suciedad y la inseguridad existentes en sus in
mecliaciones"156 y algunas mediciones de opinión pública indicaron que la 
medida que tenía mayor consenso entre las evaluadas era "limitar y coordi
nar las manifestaciones y proLestas en la vía pública ele manera que se ga
rantice el derecho al libre tránsito" (90%), así como ''restringir la venta am
bulante" contaba con un acuerdo del 68%.157 Por otro lado, fueron 
incorporadas al Código Contravencional en figuras que contemplan penas 
ele multas, como la venta ambulante y la actividad ele los "cuidacoches".158 

ISS Según el art. 71 del nuevo código, Jos infractores serán sancionados con multa de 
200 a 400 pesos o de l a 5 días de trabajo de utilidad públicu.. 

ISG La Nación, 4/3/4, ·venta callejera y espacio público''. 
L=,¡ ·'Opinión sobre los carnbios en el código de convivencia y los hechos de \'ioiencia 

del 16/T', realizada entre el lunes 19 y el martes 20 de julio entre 400 personas mayores de 
18 aúos residentes en la ciudad de Buenos Aires. 

158 Para un análisis del debate legislativo respecto de la reforma del Código Contra
vencional véase el acápite 3 de la primera parte de este capítulo. Art. 79.- Cuidar co
ches sin autorización legal. Qvien exige retribución por el estacion.amiento o cuidado 
de vehículos en la ·vía pública sin autorización legal, es sancionado/a con 1 a 2 días de 
trabaio ele utilidad pública o multa de 200 a 400 pesos. Cuando exista previa organiza
ción,~la sanción se eleva al doble para el organizador. Art. 83.- Csar indebidamente el 
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Las multas para quienes obstaculicen la circulación de vehículos, esta
blecidas en el último año en diferentes ciudades, restringe un amplio ran
go de actividades inÍormales que tradicionalmente han servido como me
dio de vida para personas que han quedado fuera del mercado formal de 
trabajo. En Buenos .1\.ires, de acuerdo con el nuevo código, será sanciona
do con 1 a 5 días de trabajo de utilidad pública o multa de 200 a 1000 pe
sos "quien impida u obstaculice ia circulación de vehículos por la vía pú
biica o espacios públicos", figura que afecta tanto a las personas que 
utilizan la calle para protestar, como aquellos que lo hacen para vender 
productos en puestos fijos. 
- El Concejo Deliberante de la Municipalidad de la Ciudad de Mendoza, 
a través de la ordenanza nº 3587, prohibió cualquier actividad informal que 
obstaculice el tránsito en la ciudad como la de los jóvenes "limpiavidrios" y 
hasta de los malabaristas. A su vez, el intendente Eduardo Cicchitti lanzó un 
programa laboral del que participan empresas privadas, por el que las perso
nas que antes desarrollaban estas acti\idades recibirán ayudas económicas 
del orden de los$ 200 por el término ele seis meses (y un estímulo adicional 
de $ 50 "cuando los informes de su desempeño sean positivos"). Mientras 
unto, serán capacitados en diferentes oficios, previos exámenes psicológicos 
y laborales. 159 Sin embargo, el anunciado "Programa ele Integración Social 
de Jóvenes Vulnerables" se ve duramente cuestionado por el hecho de que 
la ordenanza, basada en un proyecto del Ejecutivo, dispone un régimen de 
multas para los jóvenes que intenten ocupar los lugares dejados por los lim
piavidrios y para los que retornen a esa actividad, además de la decomisación 
de los elementos que utilicen: "La norma establece multas de 400 unidades 
tributarias para sus infractores y/o el decomiso de los elementos utilizados 
para la comisión de la falta. Para hacer cumplir la ordenanza, la comuna 
cuenta con agentes municipales de las direcciones de Tránsito, Seguridad 
Urbana y Comercio e Inspección General, quienes cuando las circunstancias 

espacio público. Quien realiza actividades lucrativas no autorizadas en el espacio públi
co, es sancionado/a con multa de 200 a 600 pesos. Quien organiza actividades lucrativas 
no autorizadas en el espacio público, en volúmenes y modalidades similares a las del co
mercio establecido, es sancionado/a con multa de 5.000 a 30.000 pesos. No consmuye 
contravención la venta ambulatoria en la vía pública o en transportes públicos de bara~ 
tijas o artículos similares, artesanías y, en general, la venta de mera subsistencia que no 
impliquen una competencia desleal efectiva para con el comercio establecido, ni la ac
tividad de los artistas callejeros en la medida que no exijan contraprestación pecuma~Ja. 
Art. 84.- Ocupar la vía pública. Quien ocupa la vía pública en ejercicio de una actJVJ
dad lucrativa excediendo las medidas autorizadas o el permiso de uso de ]as aceras, es 
sancionado/a con multa de 400 a 2.000 pesos. . , 

159 Clarín, 2/9/04, "Mendoza: les dan trabajo formal a los limpia\idrios y a malabanstaS · 
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así lo requieran, podrán solicitar el concurso de la Fuerza Pública para la rea
lización de los operativos, con inmediato aviso al juez de Faltas competen
te".l60 El compromiso del gobierno y de las empresas que ofrecieron pasan
tías para estos jóvenes es por seis meses, luego ele los cuales no está prevista 
ninguna política más que la prohibición de que retomen actividades en el es
pacio público.l 61 Otra muestra del espíritu de esta política, es el hecho de que 
los fundamentos legales de la ordenanza contemplen solamente la legislación 
relacionada con el tránsito y no con la infancia o el trabajo. 162 

El caso de los malabaristas resulta particularmente absurdo: se estima que 
en Mendoza más de cien personas viven de ese oficio, ele los cuales gran par
te mantiene sus estudios con lo que recauda, que va desde 15 a 25 pesos dia
rios.l63 Para estas personas, la ordenanza simplemente prohíbe su medio de 
subsistencia. Aunque el secretario ele gobierno de Mendoza, Osvaldo Oyhe
nart, adelantó la posibilidad ele establecer puntos definidos en paseos públi
cos para organizar espectáculos que podrían contemplar la actividad de los 
malabaristas, naturalmente éstos afirman que la posibilidad ele vivir de este ofi
cio está sujeta a la libertad ele ejercerlo en espacios de circulación del tránsito. 

2.2 La ciudad cercada: la circulación tomada como amenaza 

Los accesos entre diferentes jurisdicciones continuaron vigilándose con 
una dinámica análoga a los controles fronterizos.l 64 Esta lógica se mantuvo 
en los límites que separan a la ciudad de la provincia de Buenos Aires y se 

!60 CuyoNoticias, 31/8/4, "Cn programa para insertar a limpiavidrios, tambien prohi
bieron la actividad por ordenanza". 

IGl Es alarmante la insistencia de la Intendencia de Mendoza respecto de instrumentar 
políticas para retirar forzosamente a los chicos de la calle. El 7/1/3 la policía de Mendoza 
realizó detenciones masivas de personas menores de edad que se encontraban mendigan
do 0 trabajando en la calle, muchos de ellos eran los limpiavidrios a los que actualmente se 
les ha prohibido la actividad (Véase "El encierro como única política de protección de la in
fancia", CELS: Derechos Humanos en Argentina. Informe Anua/2002-2003, CELS-SigloXXI, Bue

nos Aires, 2003). 
162 La ordenanza cita la Constitución Provincial en su art. 200, inc. 32

, referido a la 
competencia del municipio en materia de vialidad pública y la jurisdicción municipal 9ue 
se ejerce sobre las calles de acuerdo a lo establecido por el art. 11 de la ley 1079 Orgam
ca de Municipalidades. También el art. 73 de la Ley de Tránsito nº 6082, que establece una 
prohibición de tipo enunciativa del uso de la vía pública para fines extraüos al tránsito: y 
el art. 47 de la citada norma, que determina cómo debe ser el tránsito de peatones en dis
tintos sitios de circulación de vehículos. 

163 Los Andes, 3/9/4, "Malabaristas en contra de la ordenanza de Capital". 
!6-l Para un análisis sobre el control de accesos como política de seguridad, véase CELS, "¿Ope

ra la seguridad en la ciudad de Buenos Aires como si fuera una gran urbanización~ cerrada?", De
rechos Humanos en Argentina. Informe 2002-2003, Buenos Aires, 2003, CELS- Siglo XXI, p. 236. 
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reprodujo entre municipios provinciales y en las villas de emergencia, como 
en el ya mencionado caso del Plan de Protección Integral ele Barrios. 

En noviembre ele 2003 en el marco ele un plan "antisecuestros" coordi
nado entre los gobiernos nacional y provincial se incluyó el control ele ac
cesos y el establecimiento de "corredores seguros" en las autopistas y los ca
minos más transitados entre la capital y los partidos del conurbano, con 
guardias fijas cada cierto número de kilómetros. Estas estrategias ele control 
territorial atravesaron los cambios ele gestión. En octubre de 2004, según es
tadísticas de la Policía Federal, se realizaron alrededor de 25 operativos de 
control vehicular y poblacional por día, que equivalen aproximadamente a 
300 autos y 400 personas165 y se concentran sobre los bordes ele la Capital 
Federal. La policía bonaerense tiene rutinas similares que se centran en 
"controles especiales" para prevenir asaltos en la autopista que une La Pla
ta con la Capital, y se extienden alternativamente entre las principales auto
pistas que unen la Ciudad ele Buenos Aires con los partidos que la rodean 
(autopistas del Oeste, Del Buen Ayre y Panamericana) .166 

El director general ele la Policía Vial bonaerense, comisario mayor Gas
tón Pérez, anunció enjulio de 2004 el inicio de una rutina de "controles 
intermitentes, durante todo el día y en distintos puntos de la autovía" pa
ra prevenir clelitos. 167 Como las verificaciones comenzaron a desarrollar
se entre las estaciones de peajes, donde además se desplazan patrullas, el 
paisaje remite nítidamente a un pase fronterizo. Con la intención de no 
entorpecer el tránsito, también se realizan las identificaciones de perso
nas arriba de los ómnibus, durante los recorridos. 

En agosto ele 2004 comenzaron "operativos interfuerzas": la policía 
provincial, la Federal, Gendarmería y Prefectura realizaron tareas ele "sa
turación" en la zona norte del Gran Buenos Aires,168 en el marco de un 
plan coordinado por el Comando ele Evaluación, Diagnóstico, Coordina
ción y Ejecución Operativa, a cargo del jefe de Gendarmería, Enrique Ga
llesio. Los controles, fijos y móviles, se dispusieron en avenidas y puentes 
ele San Isidro, San Fernal_lclo, Pilar, Vicente López y Tigre. 169 

IfiS Lafederalonline- Diario digital de la Policía Federal Argentina. 
I66 Clarín, 26/714, "Operativos sorpresa para evitar robos en las autopistas". 
167 Ibidem. 
168 El decreto 880/2004, fechado el12 de julio de 2004, estableció que "En función 

de los artículos 4º inciso e) y 10 inciso f) de la Ley nº 18.711 convócase en forma excep
cional y extraordinaria hasta el 31 de diciembre de 2004 a la GENDARMERÍA NACIONAL y a 
la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA para prestar servicios de policía de seguridad en los pues
tos de la Avenida General Paz asignados actualmente a la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA en 
el sector comprendido desde Avenida del Libertador (incluyendo el puesto ubicado so
bre el Pasaje La Cachila) hasta Ricardo Gutiérrez". 

169 Clarín, 24/8/4, "Lanzan más operativos de patrulla en el norte del Gran Buenos Aires". 

=~~,-~~-~~~~~~~~-~~~~~~--~~~~~-,.~~~~~-,-~-~~~~~~-~-~--~~~~~-~~~-~~---~-----~~~-----------~~~--~~---~~-~----~----~-~----~----~-----~ 
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Mientras con estos operativos se pretende controlar el intercambio de 
personas entre la ciudad y la provincia de Buenos Aires y el gobierno nacio
nal mantiene un cinturón de vigilancia en villas de emergencia y barrios ca
renciados de la provincia, diferentes intendentes comenzaron a reclamar re
fuerzos para poder aplicar estrategias similares que protejan a sus vecinos de 
la amenaza que representan las personas ajenas a su municipio. El intenden
te de Zárate, Ornar Bernués argumentó que "Zárate representa una zona es
tratégica para el arribo de peligrosos delincuentes del con urbano, por lo que 
queremos evitar que nuestra población sufra los serios problemas delictivos 
que vive esa región"_ no La idea de algunos intendentes es que se debe con
trolar el ingreso de vehículos a sus municipios de la misma manera que se 
controlan los accesos a la Capital: "como no disponemos de la suficiente can
tidad de policías para controlar la entrada y salida de vehículos en dichas ru
tas, consideramos que lo más atinado sería que la tarea recaiga en efectivos 
de fuerzas federales, por eso pedí al Ministerio de Seguridad Provincial que 
interceda ante Nación para que nos mande a personal de Gendarmería o de 
Prefectura". El intendente de Campana, Jorge Varela, pidió directamente al 
gobierno nacional "entre 16 y 18 agentes de las fuerzas federales". 

3. la continuidad de las prácticas violentas contra ia pobreza: 
el caso de La Aldea 171 

En áreas segregadas de la ciudad la relación del Estado con sus habi
tantes mantuvo las mismas características abusivas de los últimos años.l

72 

La segmentación173 socio espacial, la estigmatización social y la violencia 

170 El Día, 13/9/4, "Zárate también reclama a Prefectura y Gendarmería". 

1' 1 El estudio de caso sobre La Aldea fue realizado en el marco del proyecto Análisis de 
las causas estructurales de la violencia, incluyendo la tortura, desde una perspectiva de derechos hu
:na,ws: la ,·elación entre factores socio-económicos e institucionales, coordinado por la Organiza
ción Mundial Contra la Tortura (OMCT), cuyo capítulo argentino fue desarrollado por los 
programas de Derechos Económicos, Sociales y Guturales y de Violencia Institucional y Se
guridad Ciudadana del CELS, entre septiembre de 2003 y junio de 2004. 

172 Para una descripción de estas prácticas en los últimos años véase CELS, "Segrega
ción socio-espacial y políticas de seguridad", Derechos Humanos en Argentina. Informe 2002-

2003, Buenos Aires, CELS- Siglo XXI, 2003, p. 235. 
173 

Por el grado que ha tomado el nivel de fragmentación espacial, resulta útil diferen-
ciar los conceptos de segregación y segmentación. Mientras que el primero seúala la exis
tencia de barreras para el intercambio entre dos espacios, el segundo agrega a esta defini
ción la voluntad de los miembros de alguno ele los lados de mantener o elevar las barreras 
que existen entre ellos (Véase I\.'1tzman, Rubén, ·'El aislamiento social de los pobres urba-

nos", Revista de la CEPAL no 75, diciembre de 2001). 
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de las instituciones forman parte de la rutina 1 , t d d en as areas en las que el Es 
a o esconoce los derechos de los ciudadanos. -

Como caso testigo 1 . , , repasaremos a relacwn entre el Estado y los h b' 
tan tes de La Ald t b., a J-ea, am 1en conocido como "villa gay" d 1 
nuevas villas de . -una e as ocho 
Ai , . emergencia que se establecieron en la ciudad de Buenos 

res en los ulumos diez años- que se encuentra en el redio de la Ciu
~ad UmversJtana de la Universidad de Buenos Aires (~BA).l74 En se -
tle~b=e de 2003 la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Ai ~
realizo un relevamiento de la poblaciónl75 , r ~ s t t T . Y encontro que entonces había 
desen a amr ras ~ahitando ese lugar, en condiciones de extrema recarie-

ad y pobreza, sm luz eléctrica agua potable inf- t P miento básico. , , raes ructura, m sanea-

Las relaciones de los pobl d 1 . . 'd h. , . a ores con as msntuciones de seguridad han 
SI o rsltonlcamen_te ~uy violentas, sobre todo con la Policía Federal v en 
parucu ar a comrsana 51 a · . d' . , , , . . ¡' "6 -, cOnJUflS ICC!On en la zona de la C¡'udad u·n' 
versrtana 1 L · . . J-. . . as acCiones de los funciOnan os federales han im licado vio-
laCiones rerteradas a los derechos de l h b. P A lo _ os a nantes. 

largo de los nueve anos de ex;~tencia de la Ald . allí dit t · ea, se registraron 

P

obladeren. e~ y reJ~eradas p~ácticas de violencia institucional contra sus 
. ores. etencwnes arbitrarias y sistemáticas amenaza . 

vwlacione 1 d 1 · ' s, apremios y 
s, e esa OJO forzoso del predio y all · . rrentes Nunca · ·- anamrentos Y reqmsas recu-

. exrstlo un reconocimiento por parte del Estado de estos 

174 La Aldea · . ~ es, comparativamente, un asentami - ~ . 
Cion: en 2001, había allí 31 hogares 

1 1 
entopequeno en termmos de pobla-

queño de la ciudad. Para ese m· 'p~r o] que se a_ consideraba el asentamiento más pe-
Ismo ano a poblacwn de 1 . 

era mucho mayor: en la villa 1-11-14 b'' d . os asentamientos más antiguos 
- u tea a en el Ba10 Flor d 1 . 

mas grandes, se relevaron 6003 ho L , ". es, uno e os asentamientos 
o 

20 
r gares. e seuman la VIlla 9] 24 4967 h 

n- (3.9 19), la nº 15 (9 697) y la villa 9 31 db R . - · 'con - ogares, la villa 
175 "C ~: - n e etJro (2.190). 

enso Asentamiento Ciudad Universitaria" I . 
Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires 

2004 
' nforme de trabajO, Defensoría del 

176 Si bien la e · ~~ a . '. en_er~ . .. · . . o misan a 51- tiene junsdiCCI0•1 sobre 1 . . . 
Sltana, los terrenos costeros del Río d 1 Pl - e terntono de la Cmdad Univer-
Prefectura Naval Argentina De acu de a alta¡ se encuentran bajO la jurisdicción de la 

t 
-- . er o con a ev 18 398 artíc 1 4o , . 

uacwn son, entre otros "la 
1 

, •. · ' u o ·,sus ambitos de ac-
' s costas Y P ayas marmmas h d' . a contar de la línea de la má lt , , ' asta una Istanna de 50 metros 

- s a a marea v en las maruen d ¡ - 1 
mas aguas naveabables hasta UI1a di.sta .' d 35 D es e os nos, agos, canales Y de-. • nna e metros a - · · ·- ' 
ta crecida ordinaria en cuanto· . 1 . -- ~~ ' .... ontar ae 1a linea de la rnás al-

' ' se re aoone con el e e · · d 1 · -
navegación" y "zonas de seo-uridad d f ). rocw e a pohoa de seguridad de 
v bl o e rontera marmma ven Jo - , _ eg~ es, de acuerdo con lo previsto en la lev de ·u . . :, ,,s margenes ae los nos na
al solo efecto de Jos delito d . ' j nsdiccwn de las Fuerzas de Seguridad 

, . s e competencia federal" El · . , . ' 
te en los hmltes f0ados por la norm 1 . asentamiento se sttua JUStameu-
cl ¡ f . a, por o que resulta algo f ¡ d - . . , 

e a uerza con jurisdicción allt' l p ¡· , F d . con usa a etermmacton . · .a o ICta e eral cons d ¡ . 
cnentra bajo SU j-urisdicción . I era que e asentamtento se en-

' por encontrars,. a una dist . d 1 
competencia de Prefectura. , - anoa e a costa que excede la 
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atropellos, ni fue sancionado ninguno de los agentes de las instituciones 

de seguridad sospechados por esos hechos. 
La historia de La Aldea puede separarse entre antes y después del desa-

lojo de 1998, realizado por orden del juez Adolfo Bagnasco en el marco de 
un proceso iniciado por el delito de usurpación. Hasta ese momento, para 
las personas que vivían en La Aldea el desalojo era un peligro constante, pe
ro a la vez algo que nunca se materializaba. Cuando finalmente sucedió to
mó a todos por sorpresa, según un habitante: "Unos meses antes del hecho, 
funcionarios del juzgado llevaron notificaciones, pero no pensábamos que 
nos desalojarían". Después de las notificaciones tuvieron entrevistas con asis
tentes sociales, y hasta hoy son recordadas muy negativamente: '"¿Así viven?' 
nos decía la asistente social de la Secretaría ... '¿Por qué no cortan el pasto ... 
estos mugrientos? Hay que sacarlos a todos, hay que sacarlos a todos'. Nos 
decían que no era un lugar apto para tener a las criaturas, que nos iban a 
sacar a los chicos, y los iban a poner en un hogar hasta conseguirles una ca
sa con todas las condiciones. Nos decían que éramos unos malos padres por
que ése no era lugar para las criaturas, que no pensábamos en ellos, que só
lo pensábamos en vivir en un lugar sin pagar impuestos, porque éramos 
sinvergüenzas; que siempre nos iban a estar llevando presos, y eso para no-

son·os no es novedad". 
El relato de las victimas que vivieron el desalojo es concluyente: "quema-

ron todo[ ... ] no dejaron una casa parada, quemaron todo, mataron los ani
males". Un habitante que se encontraba afuera el día del desalojo, relató lo 
que sucedió con sus pertenencias: "el lunes a la tarde vino un chico amigo con 
todas mis cosas que me pudo sacar: un poco de ropa, la cocina, la garrafa, la 
televisión que es lo que a mí más me costó ... Pero quedaron los muebles ... ha
bía muebles que estaban en buen estado, había dos cochecitos, dos paragüi
tas para los chicos, que me los había regalado un matrimonio ... ahí perdí la 
documentación del nene mío. Encima mis cosas nos se las querían dar, la Mu
nicipalidad se las queria llevar a un galpón que se iban a llevar las de todos, al

gunas cosas se las llevaron, y a la gente que le llevaron ahí las cosas nunca más 
las recuperó, porque nunca nos dieron un papel, recibo, nada, ahí se perdió 

muchas cosas. Si no había nadie en la casa, se lo llevaban ahí". 
Luego de este hecho, una parte de los habitantes (unas diez parejas) 

que no consiguió reinstalarse en otro lugar se asentó bajo un puente cer
cano a la Ciudad Universitaria exigiendo al gobierno de la Ciudad de Bue
nos Aires que les diera una solución. Ante tal situación, el gobierno les otor
gó un departamento en comodato por un año. "Nos fuimos 27 debajo de 
un puente y pusimos un cartel 'HABITANTES DE lA VlLL". GAY"', y ahí nos que
damos y empezamos la negociación, con [el entonces jefe de Gobierno, 

-1 
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1 
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Fernando] De la Rúa. Cuando hizo un mes y tres días que estábamos en 
ese puente, nos consiguieron una casa en Estados Unidos y Piedras. Ahí 
nos llevaron con todos los honores, porque estaban todos los medios de 
prensa presentes. Eran 8 piezas para 20 personas". Luego de vencido el co
modato, debieron abandonar el inmueble, y comenzaron a retornar a La 
Aldea para montar nuevas casillas. 

Otro grupo de personas que había sido ubicado en hoteles financia
dos ~orlos ~rog~amas habitacionales del gobierno en el momento del de
s~loj~,_mamfesto haber sufrido malos tratos y pésimas condiciones de ha
bitabilidad. Luego de unos meses, vivieron una situación similar a la de las 
personas q~e se refugiaron bajo el puente: se vieron obligados a retornar 
al asentamiento cuando el gobierno cesó el pago de las habitaciones sin 
ofrecerles alguna solución habitacional definitiva. ' 

. Después del desalojo, la P_olicía Montada permaneció en el lugar, custo
dJando ~os accesos al asentamiento por un tiempo. Pese a ello, nadie notó la 
~r~s~~CJa de un travesti, que quedó escondido entre los pastizales. La escasa 
VJSJbJhdad que tenía su casa hizo que fuera el único habitante del asentamien
t~ que pudo p~rmanecer, escondida, todo el tiempo. Para el resto de los ha
bttantes desalojados la custodia les hacía muy dificil retornar al asentamien
to. ~ero pasado más de un año, y al vencer los contratos de los hoteles 
proVJstos por el gobierno, algunos de los habitantes de La Aldea fueron, de a 
poco, re~~sando. A su vez, el asentamiento empezó a repoblarse con nume
r~sas fam1h~, algunas provenientes de la villa nº 31, ubicada en la zona de Re
nro. Esto_htzo q~e, posteriormente al desalojo, la población del asentamien
~o sevolVJera mas heterogénea: el lugar dejó de ser predominantemente un 
amblto de p~~sonas homosexuales. Esto implicó un importante crecimiento 
de la poblacwn_ que actualmente se estima superior a las 200 personas. 

. Las detenc10nes son tal vez la práctica policial más sufrida por los ha
~Itantes de La Aldea, en particular por la población homosexual y traves
t~. M_uchas veces son detenidos mientras "cartonean" en la Ciudad Univer
sJtana o en los barrios de Belgrano y Núñez 177 Las dete · . . nc10nes se 
r_e~UJeron considerablemente a partir de la derogación de los edictos po
hctales, pero no d_esapar~c~eron totalmente. Además, a partir de confor
mar una cooperat¡va de VJVJenda, los habitantes de La Aldea pudieron or-

177 U d 1 cio . no . e os c~rtonero: de La Aldea caracteriza el trato que recibían de al unos fun-
d ¡~anos poliCiales: la polJCla te agarraba los carritos y te tiraba todo lo que tr~ías· yo les 
n~~~a, yo me srento orgul_loso que me lleves por cin~a. pero por chorro no me vas~ llevar 
les dca. [. ··~ Ellos_.~ws deClan negro Clru¡a, asqueroso, comiendo esas cosas de la basura '·no 

a verguenzac , muchas humrllaciones". ' ( 
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ganizarse y relacionarse con otras organizaciones de la sociedad civil, en 

un avance por la defensa colectiva de sus derechos. . 
En La Aldea también se sufren allanamientos a las casillas. El denomi

nador común en estos casos es el temor y el desconcierto que invade a los 
habitantes de las casas allanadas y la situación de precariedad de los ba
rrios en que estos hechos ocurren. 178 En el caso de los habitantes de La 
Aldea, las víctimas toman el encadenamiento de acciones como una per
secución policial destinada a hostigarlas y ante la cual se encuentran mu
chas veces desamparadas. Son constantes en los allanamientos las c~nse
cuencias para las víctimas, que van desde las pérdidas . matenales 
ocasionadas por los policías en sus domicilios, hasta abusos vwlentos co-

mo golpes y manoseos. . 
El 2 de julio de 2003 personas no identificadas mgresaron al comedor 

de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y robaron diversos elemen
tos. Luego, las autoridades policiales realizaron allanamientos en el asen
tamiento con la supuesta intención de buscar las cosas robadas del come
dor estudiantil. El operativo estuvo comandado por el jefe de Segurida~ 
de la Ciudad Universitaria Hugo Cóppola, lider<"ndo a un grupo de poli
cías uniformados y de civil. Los habitantes del asentamiento denunciaron 
que los efectivos ingresaron en sus casas sin orden judicial. En muc~as de 
las casillas se sufrieron destrozos de muebles, objetos personales y alimen
tos. Dos personas fueron golpeadas, y ante los pedidos de la gente _para 
que terminara la violencia "respondieron que necesitaban r~sponsabilizar 
a alguien del robo y decidieron llevarse a uno de los agredidos a las nrcue
vas oficinas de la Intendencia. En dicho lugar contmuaron los golpes. rue 
talla agresión que debieron retenerlo aproximadamente un dí<: para que 

estuviera en condiciones mínimas como para poder moverse".l'
9 

3 1 La construcción de los habitantes de La Aldea como personas 
. peligrosas mediante la articulación de acciones entre la universidad 

y la policía 

Las relaciones entre la universidad y los habitantes de La Aldea estu
vieron caracterizadas por la segregación. Independientemente del con-

178 Para una descripción de la práctica de allanamientos ilegales y masivos, Véase CELS 
"La ilegalidad de los allanamientos masivos", De:echos Humanos en Argentzna. Informe Anual 

2002-2003, Buenos Aires, CELS- Srglo XXI, 200:>, p. 240. . 
179 Carta de los habitantes de LaA.ldea a la Dirección de Derechos Humanos de la Cm

dad de Buenos Aires, e! CELS y otros organismos oficiales y de ia sociedad civil, el25 de sep-

tiembre de 2003, en expediente n° 63.010/2003. 
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flicto por las tierras, 180 las acciones cotidianas de la institución hacia las 
personas que viven en La Aldea están cargadas de discriminación y arbi
trariedad. Las autoridades de la universidad acusan a los pobladores de 
la autoría de los delitos ocurridos en el interior del predio y emprenden 
reformas para marcar en el espacio la estigmatización y las barreras que 
imponen en la relación. Las acciones que la universidad emprende pa
ra la seguridad de sus docentes y estudiantes son coordinadas entre au
toridades de la universidad y policías federales que trabajan para la UBA 
(algunos seriamente custionados). 

Desde la repoblación de La Aldea, posterior al desalojo, la universidad 
continuó manteniendo una actitud hostil, que se expresa en la gestión por 
una presencia policial permanente, para proteger a la comunidad acadé
mica de la amenaza que el asentamiento les representa. La lógica de la es
trategia de seguridad se basa en el aislamiento y cercamiento de la villa, y 
en el control policial de las personas "ajenas a la comunidad académica" 
que circulan por el predio. 181 En el último año este principio se llevó al 
extremo de colocar un alambrado entre el asentamiento y el resto del pre
dio, que será reforzado mediante la excavación de una zanja, que se llena
rá de agua. Dado que ni los alumnos ni los profesores llevan ningun tipo 
de identificación, el reconocimiento de los "otros" se basa en su aspecto: 
el color de su piel, su vestimenta, y su condición socioeconómica. 

Mario Boscoboinik, Intendente de Ciudad Universitaria designado en 
abril de 2003, describió así la situación: "allí hay problemas de seguridad 
bastante grandes, acrecentados por la apertura indiscriminada de las puer
tas, la salida rápida a provincia, la presencia de una villa miseria próxima 
[ ... ] hay cerca de 150 personas, por lo que nos dijeron, viviendo en el lu-
gar, entre familias, gays y chorros [ ... ] El tema fundamental acá es erradi-
car la villa, es una cosa espantosa[ ... ], me parece que tener una villa no 
es muy simpático [ ... ],gente viviendo en malas condiciones de higiene, 
malas condiciones ele habitabilidad, con chicos que ves en patas directa
mente, me parece que es terrible. Nosotros de lo que estamos asegurán
donos es de que no nos afanen".l 82 

Para coordinar la seguridad, en junio de 2003 la UBA comenzó las ta
reas de construcción de las oficinas ele la Intendencia, en un viejo edificio 

180 La Universidad d;' Buenos Aire; realizó al comienzo de la ocupación de estas tierras 
la denunCia de usurpaC!on y la gestión ante la justicia por un desalojo. 

181 Esta circulación es inevitable, dado que el único acceso a La Aldea es a través de la 
Ciudad Universitaria. 

1" 9 E t . 'd "P 1' F -- n rev1sta en Vl eo e 1gro en rente Aguantadero", incorporado al expediente 
nº 63.010/2003. 
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ubicado frente al Pabellón I del predio. Allí se ubicaría de manera perma~ 
nente el personal policial. 183 Esta dependencia funciona como "base de 
operaciones" para los policías que pertenecen a la Policía Federal, 184 mu
chos no están uniformados y circulan por Ciudad Universitaria de civil y 

sin ningún tipo de identificación que permita establecer su condición de 
policías. 185 

Para los habitantes de La Aldea, pese a sus demandas de presencia de 
una fuerza de seguridad, esta iniciativa fue negativa ya que sus funciones 
se limitan a garantizar la seguridad en la Ciudad Universitaria, excluyen
do el asentamiento. Además, según los pobladores, los contactos que tie
nen con los funcionarios policiales de la intendencia en muchas ocasio
nes incluyen la coacción, la persecución y las amenazas. 

Algunos habitantes de La Aldea firmaron una carta denunciando los abu
sos por parte de funcionarios policiales de la Comisaria 51ª, que hicieron cir
cular entre organismos de derechos humanos y organismos oficiales. En la 
carl<1.los pobladores denuncian todo tipo de maltratos, allanamientos ilega
les a sus casas, amenazas y hasta abusos sexuales por parte de los efectivos de 
la Comi~aría 51ª. Uno de los denunciados es Hugo Cóppola, quien ejercía la 
Jefatura de Seguridad de la Ciudad Universitaria, que implicaba el control 
de los efectivos policiales contratados por la universidad.186 Los pobladores 
de este asentamiento denunciaron públicamente a este hombre por pedir 
soborno a los cuidacoches, formular amenazas, realizar un allanamiento sin 
orden judicial, golpear a pobladores y obligar a habitantes del asentamiento 
a tener sexo,187 a raíz de lo cual Cóppola debió abandonar su cargo. Las de
nuncias también se dirigieron al sargento 1 º Ricardo Gómez, imputado en 
una causa por amenazas, quien permanece en sus funciones como policía 

183 Sin embargo, la presencia policial en el predio es anterior, ya que el rectorado de 
la UBA tiene contratado un servicio de policía adicional desde hace doce años, pero con 
un nivel de visibilidad mucho menor para la comunidad de estudiantes y profesores. 

184 La iniciativa de las autoridades universitarias de instalar un servicio de policía per
manente fue muy controvertida entre los estudiantes y profesores debido a la restricción 
del ingreso en las universidades de las fuerzas de seguridad. Consecuentemente, entre los 
estudiantes esta decisión fue percibida como la introducción de un "destacamento policial" 
y generó fuertes críticas y protestas. 

183 En efecto, el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales emi
tió la resolución n" 1738 el 22 de septiembre de 2003 denunciando la presencia de estos po
licías de civil y la circulación de vehículos con vidrios polarizados y sin patente identificato
ria, en todo el predio de Ciudad Universitaria. 

186 Personal policiai de la comisaría 51' lo describió como "un ex policía es exonerado por 
mal desempeúo", dato que hasta el cierre de est:.< edición no había podido ser chequeado. 

187 Carta de los habitantes de La Aldea a la Dirección de Derechos Humanos de la Ciu
dad de Buenos Aires, el CELS y otros organismos oficiales y de la sociedad civil, el25 de se¡r 
tiembre de 2003, en expedientenº 63.010/2003. 
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contratado por la · ·d d . . . 
. umvers¡ a en serV1C!Os adrcionales. Tal el perfil d l 

feswnales que _la UBA eligió para combatir lo que consideran su m e os pro
naza en matena de seguridad: la existencia de La Ald ayor ame

ea. 

4· la presencia de un estado autoritario 

El ~x m!nistro de Seguridad de la provincia de Buenos Aires Raúl Rí
vara, ~ rrmo dura_nte su gestión: "En las zonas afectadas [a o e:ativos d 
segundad] el delito casi se extinguió. Antes el Estado t b P e 

, 188 e . . es a a ausente; ya 

d
no . - on esta _frase, Rivara smtetizó dos ideas que circulan en el sentJ. 

o comun· en pnme 1 1 -
. . r ugar, que en as zonas marginales en las ue s 

ce~~ran carenCias, el Estado está ausente, como si simplemente ~d . e cohn
cer · en segu d 1 . eJara a-

, 'd d n o ~gar, que sr estos espacios son afectados a operativos de 
~~~u;¡ a ' se considera que el Estado se hace presente Sin embargo es 

r Jcr sup_oner que el Estado se encuentre totalmente ~usente en zo~as 
ta~ ~rbamzadas y centrales como las villas de emeraencia or ot 1 d 
hafibr~a que analizar si la presencia de funcionarios de segJ::i~ad es ~ondai.ci?· 
su IC!ente de que 1 E d h o e sta o se a hecho presente en la vida de 1 
nas que allí viven. as persa-

Para avanzar en estas ideas, es importante aclarar el conce to d 
do ausente. Según Osear Oszlak 189 la f. . l . p e Esta
" , re erenCJa a a ausenCia de Estado 
pone el acento en las consecuencias que pueden de . d . 
· - nvarse e su ext1n 

cwn; ~unca total por cierto. [El Estado ausente] Puede caracterizarse co~ 
mo a por el menor peso de su acción en la resoluc¡'o'n d . 
e· 1 - · . e cuestwnes so-

Ja es cnticas, lo cual tiende a deslegitimar su P . . . 
Estado La ' . , ropia existenCia como 
tos 1. ausencia, de Esta~o denota renuncia al cumplimiento de cier-

mer~~~sdqeufe, al no :ser as~~Jdos, deja al mercado y a la sociedad civil a 
uerzas cuva accwn pued d · 

un d t . 1 ' . . e pro UCJr, entre otras consecuencias 
más :~~~::a:~n as condJCwne~ ma_teriales de vida de los sectores sociale~ 

es, con sus negativos Impactos sobre la . d 
!lo y la gobernabilidad" 190 E . . _ eqm ad, el desarro-

. n esta misma valoracwn que Oszlak otorga a 

188 
La Nación, 23/1/4 "Am · · -

seguros". ' pharan el numero de uniformados en los barrios más in-
189 o 

scar Oszlak se doctoró en Ciencia Política 1 U . . 
keley) y en Ciencias Económicas en la U . . 1 d den a mversidad de California (Ber-
1 M - mvers1c a e Bueno Ai (UBA . 1a' aestna en Administración Pública d 1 F 

1 
d . s . res ). Es drrector de 

la Maestría en Gerencia Pública d 1 U e a adcudta de CrenCJas Económicas (UBA) y de 
I . e a mvers¡ a Nacwnal d 1 p · 

co. nvestrgador principal del Canse ·o de In ves . . . : a atagoma San Juan Bos-
y docente de posgrado en disti H j . .d dtrgacw~es Crentdicas y Técnicas (CONICET) 

I as umvers¡ a es nacwnales e internacionales. 
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la ausencia del Estado parecen reflejarse las demandas de los habitantes 
de las villas afectadas al PPIB y de La Aldea. 

La ausencia de Estado no refiere, entonces, a una total falta de acción 
estatal, sino a la falta de acciones del Estado en tanto garante de la ley. Así 
es que el Estado ha estado selectivamente presente a través de su capaci
dad coercitiva (y su acción abusiva) y ausente en tanto ha omitido estas zo
nas del territorio donde ejerce una legalidad efectiva. Si, siguiendo a Osz
lak, "el estado es lo que hace", 191 la percepción que los habitantes de las 
villas pueden tener de él se limita a su capacidad represiva. En este senti
do, el testimonio de Atanasia Ramírez refleja una vida de experiencia per
sonal de relación con el Estado, su ausencia y selectiva presencia: "Llegué 
a la villa en el 81, erradicado por los militares de la otra villa donde esta
ba. Tenía seis hijos chiquitos. Trajimos dos bolsos y nos hicimos una casa 
de chapas. Mi hija mayor falleció de neumonía, por las condiciones de vi
da, porque siempre se inunda. Todavía tengo esperanza de tener vivienda 
digna, no ser discriminados y que nadie tenga que morir".192 

Para Guillermo O'Donnell, 193 la presencia del Estado se relaciona con su 
capacidad de hacer cumplir sus propias normas. En este sentido su decaden
cia se refleja en "el aumento de los delitos, las intervenciones ilícitas de lapo
licía en los barrios pobres, la práctica difundida de la tortura y aún de la eje
cución sumaria de sospechosos que residen en barrios pobres o por alguna 

tr , . . d " 194 S d E o a razon son estlgmanza os . e trata e stados incapaces de asegurar la 
efectividad de sus leyes a lo largo del territorio. Para O'Donnelllas caracterís
ticas autoritaiias de la relación del Estado con los habitantes de las villas cons
tituye la ausencia de democracia: ·'Es común [ ... ] que los residentes de barrios 

190 Oszlak, Osear: "El mito del estado mínimo: una década de reforma estatal en la Ar
gentina", Desarrollo Económico- Revista de Ciencias Sociales, vol. 42, No168, enero-marzo de 
2003, Buenos Aires, p. 535. 

191 Ibídem, p. 540. 
192 Testimonio citado de "A 20 años del lanzamiento del Plan de Vivienda y Urbanización 

de La Cava··. en <http:/ /www.cels.org.ar/Site_cels/archivo_noticias/informe ·tipo.shtml?>. 
19 ~ Guillermo O'Donnell es uno de los cientistas sociales latinoameri.;nos más influ

yentes en el ámbito internacional. Se doctoró en la L.'niversidad de Yale y fue director aca
démico del Instituto Kellogg de Estudios Internacionales de la Universid~d de Notre Dame 
entre 1982 y 1997. Es autor de numerosas publicaciones sobre la evolución de las institucio
n_es políticas, regín1enes autoritarios y transición a la democracia. Integró el comité edito
na! de numerosas publicaciones, incluyendo el journal of Latín American Studies, Latín A me
nean Reseanh Reviezu y el lntemational Political Scíence Reviezu. Desde 1995 es miembro de la 
Acaden1ia Americana de A . .rtes v Ciencias. 

194 O'Donnell, Guillermo: ."Acerca del estado, la democratización y algunos problemas 
conceptuales. Una perspectiva latinoamericana con referencia a países poscomunistas", De
sarrollo Económico- ?-<>vista de Ciencias Sociales, vol. 33, No 130, julio-septiembre de 1993, Bue
nos Aires, p. 169. 
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pobres [ ... ] no reciban un trato justo en los tribunales, ni gocen de acceso a 
servicios públicos a los que tienen derecho, estén a salvo de la violencia poli
cial. Éstas son resnicciones [ ... ] políticamente fundamentales: implican la in e
fectividad del estado-en-tanto-ley y la cancelación ele algunos derechos que son 
tan constitutivos de la democracia como el ele votar sin coacción".

195 

En la actualidad, la negación de derechos en las villas de emergencia 
es tal que se trata claramente ele un espacio como los que describe O'Don
nell, donde el Estado no cuenta ni con un conjunto de burocracias razo
nablemente eficaces, ni con la capacidad de establecer una legalidad efec
tiva.196 Por ejemplo, mientras se intensifica la violencia en el interior de 
La Aldea y la resolución violenta de los conflictos vecinales; éstos no han 
recibido ninguna respuesta por parte de las autoridades. El tema de la in
seguridad dentro del asentamiento no es atendido actualmente por ningu
no de los actores estatales responsables: la comisaría 51ª (con jurisdicción 
en la zona), los efectivos policiales asen taclos en la Ciudad Universitaria, el 
Centro de Gestión y Participación nº 13 (que mantiene reuniones con el 
comisario para discutir los problemas ele seguridad ele la jurisdicción) 

197 
y 

Prefectura Naval (con jurisdicción en la costa del Río de la Plata). Ningu
no de ellos dio cuenta de la situación de violencia que se vive en La Aldea, 
ni de los reclamos de sus habitantes pidiendo una instancia de control que 
garantice su integridad. El poder estatal no solamente se retira de la obli
gación de garantizar la seguridad también a estas personas, sino que no 
realiza ninguna política preventiva respecto ele la reiteración ele hechos 

de violencia institucional contra ellas. 198 

Acerca de la respuesta ante otro tipo de necesidades, a partir de la 
mencionada organización de los habitantes de La Aldea, se han iniciado 
algunas actividades incorporando a esta población a los planes vigentes de 

195 Ibidem, p. 173. 
196 Jbidem, p. 170. 
¡g¡ En materia de seguridad, el asentamiento no integra la agenda del CGP responsa-

ble. Sus autoridades mantienen reuniones mensuales con todas las comisarías de la JUns
dicción en las que discuten los principales problemas de la zona. En estos encuentros con 
la comisaría 51', nunca fue mencionado el asentamiento de la Ciudad Universitana como 
una zona que requiriera la atención de las autoridades policiales. 

198 Los habitantes de La Aldea demandan activamente la presencia ordenadora del Es
tado, aun mediante sus instituciones de seguridad. Dada la ausencia de instancias formales 
de regulación de los conflictos, muchos vecinos demandan un puesto permanente de Pre
fectura en el interior de La Aldea, capaz de garantizar condiciones mínimas de segundad. 
Por lo general este pedido se dirige hacia la Prefectura, dado la buena imagen que esta. ms
titución tiene entre los pobladores. Sin embargo, la necesidad de una instancia de segun
dad y control es tan fuerte, que algunos de los pobladores aceptarían aun la presenCia de 
la Policía Federal, institución que ha sido su victimaria en incontables situaciones. 
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alimentación v salud de la ciudad de Buenos Aires. 199 El Estado en tanto 
garante de de;echos, ha estado tan ausente que los vecinos del asentamien
to valoran las mínimas iniciativas del CGP: "desde que el INDEC nos pu
so como villa, el CGP nos tuvo que aceptar". Lo mismo ocurre con la gran 
aceptación del PPIB en el interior de las áreas ocupadas, donde los veci
nos valoran el orden impuesto por la vigilancia estatal, aun con el enorme 

costo que les implica en términos de derechos. 
En los espacios donde la calidad de la experiencia social de contacto 

con el Estado2oo de las personas más pobres ha sido atravesada por la vio
lencia y la segregación, el Estado nunca ha hecho efectiva la legalidad y 
donde ha permitido que sus propios funcionarios exacerbaran la violen
cia, allí donde los derechos fundamentales son vulnerados y las condicio
nes de vida son las peores del país, no parece posible que las acciones de 
vio-ilancia reviertan la ausencia de Estado. Más aun, la experiencia del PPIB 

b . 

parece indicar que la ocupación por parte de funcionarios de segundad 
difícilmente pueda ser considerada como un primer paso hacia la presen
cia del Estado. En tanto estos operativos no fueron concebidos a partir de 
los derechos de las personas sobre las que se han aplicado, su capacidad 
por fortalecer la presencia estatal se mostró rápidamente agotada. 

!99 La Ji mi ración de esra iniciativa está marcada por su carácter provisorio y asistencial 
(entrega de alimentos, reparto de preservativos), que no resulta en un cambio sustantivo y 
sostenible de las condiciones de \~da en La Aldea. 

200 Para luan Carlos Torre el Estado puede analizarse como expresión de relaciones so
ciales y, en e~te sernido, puede ponderarse por su grado de penetración, en relación a su vi
gencia en la experiencia social de los miembros de una comunidad (Véase Artana, D~niel; 
Borón Atilio; Castro, Jorge; Redrado, Martín y Torre, Juan Carlos: "Las transformaciOnes 
en el Estado en el período 1999-2003", Aportes paM el Estado y la Administración Gubernamen

tal, Año 6, n'l4, 1999. 
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IV 
Violencia institucional al amparo 
de la Justicia. Análisis estadístico y casos* 

La violación del derecho a la vida por parte de las instituciones de se
guridad es una práctica extendida en la Argentina. Según las bases de da
tos del CELS, fueron l39los civiles muertos por las fuerzas policiales y de 
seguridad en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires y el Con urbano bo
naerense, entre julio de 2003 y julio del año 2004. 

La responsabilidad de las autoridades policiales, de los funcionarios 
del Poder Ejecutivo, de legisladores, jueces y fiscales en la continuidad de 
este problema luego de reestablecida la democracia ha sido analizada en 
informes anteriores y otros documentos del CELS. 1 También han sido ana-

'Este capítulo fue elaborado por Luciana Poi, socióloga, y Gerardo Fernández, aboga
do, miembros del Programa de Violencia Institucional y Seguridad Ciudadana del CELS, y 
coordinado por Gustavo F. Palmieri, director del mismo Programa. Agradecemos los apor
tes de Enrique Font -coordinador de la Sección de Criminología del Centro de Estudios 
e Investigaciones en Derechos Humanos de la Facultad de Derecho de Rosario-y de Her
nán Olaeta, de la Dirección Nacional de Política Criminal. 

1 Véase CELS, "Inseguridad policial y otras formas de violencia institucional", Derechos Hu
manos en Argentina. Informe 2002-2003, capítulo V, Buenos Aires, 2003, CELS- Siglo Editores 
Argentina; CELS, "Violencia Institucional y Seguridad Ciudadana", Derechos Humanos. Informe 
2001, capítulo II, Buenos Aires, CELS- Catálogos- Siglo XXI, 2001; "Violencia Institucional y 
Seguridad Ciudadana", Derechos Humanos en Argentina. Informe anual2001}, capítulo II, CELS
Eudeba; Buenos Aires, 2000; CELS, "La justicia frente a la violencia policial", Derechos Huma
nos en Argentina Informe 2002, Buenos Aires, Siglo XXI Editores, 2002. CELS -Human 
Rights Watch (HRW); La inseguridad policial. Violencia de las fuerzas de seguridad en la Argen
tina, Buenos Aires, Eudeba, 1998. 
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!izados los patrones institucionales que amparan la violencia policial y su 
impunidad, y se han detallado las estrategias de abogados y asociaciones 
de derechos humanos, víctimas y sus familiares, para revertir esta situación 
y que se juzgue a los responsables; así como los intentos estatales, asiste
máticos y poco sostenidos, por revertir el grave probkma de la violencia 
policial. 

Al constatar, este año, que se redujo la cantidad de personas muertas 
en hechos de violencia en los que participan las policías Federal y Bonae
rense, luego del marcado incremento que se había observado en 1999, se 
entendió que resultaba importante analizar cuáles podrían ser los facto
res que motivaron esta situación. 

Como se refleja en la primera parte de este capítulo, la variable deter
minante en esta reducción de las víctimas fatales -tanto civiles como po
liciales- parece encontrarse en una serie de medidas tomadas para desar
ticular la actividad ilegal de los desarmaderos de automotores. Delitos que 
se comenten en el marco de redes de ilegalidad que cuentan con partici
pación y protección policial y judicial. 

Es necesario reflexionar acerca de por qué esta estrategia, eficaz para 
la protección de la vida de todas las personas, y el control de la policía y 
de redes de ilegalidad, fue presentada por el gobierno provincial como 
contrapuesta a la protección de los derechos humanos. Esta contradicción 
sirve para explicar las diferencias entre la primera parte de este capítulo, 
dedicado a analizar esta disminución de la cantidad de víctimas fatales, y 
la segunda parte, donde, entre otros casos, se describen las ejecuciones de 
Lisandro Barra u, Cristian Bogado y Daniel Pérez por parte de funcionarios 
de las policías Federal y Bonaerense. 

Los hechos descriptos en este capítulo permiten observar, en primer 
lugar, la existencia de estrategias eficaces para la protección de la vida de 
las personas, que han reducido tanto las víctimas de la violencia policial 
como los homicidios dolosos. Esta experiencia marca también que la re
ducción del número de policías muertos no está asociada al aumento de 
las penas sino básicamente a acciones ele control del uso de la fuerza po
licial, entre las cuales están aquellas que implican un redireccionamiento 
del control policial y judicial hacia las redes delictivas, y una modificación 
ele las prácticas policiales para que éstas no hagan eje en el uso ele las ar
mas, sino en otras capacidades institucionales. Los resultados muestran 
que la lucha contra la corrupción policial y las violaciones a los derechos 
humanos no puede contraponerse, ya que las redes de ilegalidad policial 
implican una articulación entre uno y otro problema. En síntesis, que la 
protección de los derechos humanos y el control de la violencia policial 
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no son un obstáculo para el desarrollo ele políticas de seguridad eficien
tes sino más bien una condición para ello. 

Ahora bien, más allá de la comprobación anterior, cabe preguntarse 
por qué el gobierno de la provincia de Buenos Aires prefirió lanzar y pre
sentar la medida como parte de una política de endurecimiento de las le
yes frente al delito, que contrapuso los conceptos de seguridad y derechos 

humanos. 
El operativo fue lanzado en una etapa final de la campaña electoral 

por la gobernación de la provincia de Buenos Aires. Luis Patti y Alelo Ri
co eran los dos principales contendientes ele quien era en ese entonct's vi
cegobernador a cargo del Poder Ejecutivo provincial, Felipe Solá. Dos re
ferentes de concepciones marcadamente autoritarias de la seguridad 
pública, en las que la ley y los derechos humanos son presentados como 
los principales obstáculos para lograr instituciones y políticas eficientes en 

materia de seguridad y justicia.2 

En ese contexto, el Ejecutivo provincial prefirió diluir, en su discurso y 
acciones, los componentes ligados con el control judicial y de la policía, y con 
la protecciór de los derechos humanos. La campaña para el control de los 
desarmacleros de automotores fue iniciada con una serie de decretos de ne
cesidad y urgencia, lo que permitió ubicar estas actividades, que debieron ha
ber sido rutinarias, bajo la lógica del "estado de excepción"justificado por la 
lucha contra el delito. Junto a estas características de forma, los decretos 
firmados por Solá operaban sobre la idea ele que la mayor capacidad de las 
instituciones de seguridad dependía de la ampliación de sus facultades pu
nitivas y la reducción de los controles, inclusive más allá de los límites cons
titucionales. Entre otras cosas, los decretos reducían los controles judiciales 
sobre los allanamientos, incrementaban el perfil punitivo de los jueces de paz 
y otorgaban a Gendarmería Nacional y Prefectura Naval facultades en mate
ria de seguridad urbana para las que no estaban capacitadas. Bajo la lógica 
del estado de excepción, y discursos que entrecruzaban la urgencia por una 
respuesta frente al caos con la urgencia electoral, los decretos fueron apro
bados por el Poder Legislativo provincial sin mayores debates. 

Ante las críticas que distintos organismos de derechos humanos y fun
cionarios judiciales realizaron sobre la inconstitucionalidad de las normas 

2 Luis Patti es un policía bonaerense retirado, acusado de graves violaciones a los dere
chos humanos tanto en !a dictadura como luego de reestablecida la democraci::l, y ."Jdo Ri
co es un ex coronel del Ejército, exonerado por liderar levantamientos militares contra la de
mocracia, quien además había sido el primer ministro de Seguridad durante la gobernación 
de Carlos Ruckauf. 
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y la inconveniencia de reducir los controles, Solá prefirió mostrarse corno 
defensor del orden y presentar la defensa de la ley y los derechos huma
nos como reclamos sectoriales. 3 Luego pidió la renuncia de su Secretario 
de Derechos Humanos, quien mediante una nota reservada había realiza
do observaciones para modificar los puntos más cuestionables de las me
didas del Ejecutivo.4 Por decisión conjunta de los fiscales, las reformas le
gislativas que ampliaban las facultades y reducían los controles, nunca 
fueron utilizadas, en buena medida porque estos funcionarios fiscales te
mían que posteriormente sus investigaciones fueran anuladas. 5 

Ahora bien, ¿cómo explicar que aunque la tensión entre derechos hu
manos y seguridad se demuestre falsa en los hechos, prefiera ser sosteni
da en las acciones y discursos? Más aun cuando no puede decirse que es
tos funcionarios hayan armado su capital simbólico desde las posiciones 
más autoritarias. 

El contexto electoral puede ser una variable; sin embargo, éstas son 
claramente opciones políticas que exceden la coyuntura electoral. Deci
siones que tienen un fuerte significado simbólico que marca el lugar que 
la ley, los derechos humanos y los actores, otorgan a la construcción cutí
diana de la convivencia en democracia. Sus consecuencias exceden, ade
más, el campo de la seguridad pública, y por lo visto es falso que estén con
dicionadas sólo por los resultados concretos en materia de hechos 
delictivos. Las consecuencias no son sólo simbólicas. El mantenimiento de 
los altos números de civiles y policías muertos en enfrentamientos, y la con
tinuidad de ejecuciones y de las torturas, son el producto de tradiciones 
institucionales y opciones políticas de contenido autoritario. Más allá de 
que la realidad las contradiga, estas opciones se resisten a entender la se
guridad ciudadana como el resultado de una ampliación de derechos y 
prefieren verla como excusa para la restricción de la ciudadanía. 

Dentro de esta trampa entre derechos y delitos, no parece existir re
baja de la cantidad de estos últimos que sea suficiente para canalizar los 
reclamos por mayor seguridad que estén asociados a una restricción de los 
derechos ciudadanos. 

3 Felipe Solá habría expresado en una reunión con la Comisión por la Memoria Pro
vincial "Me pongo en los zapatos de ustedes, que se preocupan por los derechos humanos. 
Pero yo soy el gobernador de todos y me preocupan otros ochenta temas. A veces para re
solverlos tengo que pasarme de la raya". Véase Página/12, 20/07/03, "Defensa Propia/ So
lá se hace el malo". 

4 Véase el arúculo citado en la nota 3 y El Día, "Definición sobre una renuncia", 
22/07/03. 

"Conforme entrevista mantenida con el entonces Procurador General de la Provincia, 
Matías De la Cruz ell9/09/03. Véase también la nota 19 en este mismo capítulo. 
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1. Muertos en hechos de violencia con participación 
de las instituciones de seguridad 

Las prácticas violentas de las fuerzas de seguridad, marcadas por una 
cultura institucional que resistió enérgicamente los procesos de control, 
han provocado un alto número de víctimas fatales. Entre julio de 2003 y 
de 2004 se registraron, sólo en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires y 
el conurbano bonaerense, 139 víctimas civiles en hechos de violencia con 
participación de funcionarios de las instituciones de seguridad.6 

Los datos resultan elocuentes: en el último año, el uso de la fuerza le
tal por parte de los funcionarios de las instituciones de seguridad y poli
ciales produjo una muerte cada 63 horas. 

Civiles 

Personas muertas en hechos de violencia en los que participaron 

funcionarios de las instituciones de seguridad* 

Ciudad de Buenos Aires y con urbano bonarense 

2° se m. 203 - 1 o se m. 2004 

!""""'-
,» •'''· ,¡, .e 

Funcionarios 
1 

44 

1 

139 

l o 20 40 60 80 lOO 120 140 160 

Fuente: CELS sobre base propia de datos de prensa. 
. *Nota: Además de funcionarios policiales, se incluyen miembros de todas las institu

oones estatales que ejercen la fuerza en representación del Estado: Fuerzas Armadas ser
vicios penitenciarios y fuerzas de seguridad federales (Gendarmería Nacional Policí~ Ae-
ronáutica y Prefectura Naval Argentina). ' 

Estas prácticas han provocado, al mismo tiempo, un alto número de 
funcionarios muertos, que ha alcanzado un total de 44 entre julio de 2003 
y de 2004. 

<i Para la construcción de estas estadísticas se ha utilizado como fuente la base de datos 
del CELS. Para una descripción metodológica de esta base, véase, 
<http:/ /www.cels.org.ar / estadisticas/ a_rnetodologia/ meto_analisis.html>. 
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L~ responsabilidad de las fuerzas de seguridad en la genera . . d l 
tos niveles de violencia puede observarse al comparar la ca~~~ade ~
~;.ertods el n hechos de violencia entre civiles y policías con el total de hom~ 
I Ios o osos en una misma jurisdicción.7 

Proporción de homicidios dolosos con y sin participación 

. de las fuerzas policiales y de seguridad 

Ciudad de Buenos Aires y Conurbano Bonaerense 

Años 2003-2004* 

---.... 16.5% 
del total de homicidios 
sucedieron en hechos 

de violencia entre 
civiles y polícias 

illl Con participación policial Sin participación policial 

Fuente: CELS sobre base propia de da• d . 
Nacional de Política Crim· 1 cOS e prensa e mformación de la Dirección 1na. 

*,Se incluyen datos sólo del 1º semestre del año 
Nota: La cantidad de homicidios en el conurba~ b . 

ele 2004 ha S! do estimada a partir de los ·lat d 1 1º o onaerense ~urante el 1 ºsemestre 
.._ os e tnmestre del ano. 

Est · · d a p~oporcwn a dramática cuenta de la letalidad qu , h . !" 

d
canllafs accwnl es policiales, en detrimento de los principios ;eac~:re~~~~~soi-

e a uerza· a oportu "d d 1 · · . . . . m a , a racwnahdad y la proporcionalidad 8 s· b" 
estos pnncrpws han sido incorporados a Ia normativa que rige el ~cc~o~:~ 

7 La comparación con el n{¡mero rl· ho .. d. 'I' --- • uc m1n ws dolosos ob d 1 · · 
nes. ,v as allá ele las variaciones en la cult . . el" . e. ece a as s¡glllentes raza-
los homicidios dolosos comparten e l ura JUn Ka o la leg¡slacwn de los distintos países 
h h 

. on as muertes produndas f . ' 
ec os de VIolencia policial la intencionalidad d 1 . , p en en rentam¡entos y otros 

de la intencionalidad de matar or arte . e a acnon. or otra parte, un incremento 
p<~dría_reflejarse en un increm!ntopde lo~~~~k~~~~n~ l:IVolucraclas en hechos delictivos 
swn de otros deiitos. -~s o.osos, se produzcan o no en oca-

s En particular, en la Ciudad ele Buenos Aires una . 
re en un hecho con participación de ftln .· . , l. de cuatro personas asesmadas mue-

cwnanos po 1nales. 
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policial, se evidencia su contradicción con rutinas institucionales que pro
mueven el uso de las armas y que exigen una reacción policial en cualquier 
circunstancia, sin medir las consecuencias. Es necesario, por tanto, fomen
tar en las instituciones profundos cambios culturales que permitan asegu
rar la efectividad de las modificaciones normativas. 

Por otra parte, es necesario recalcar que el uso de armas y la conse
cuente muerte o lesión de personas en hechos de violencia no sólo tiene 
lugar cuando las fuerzas de seguridad actúan con el objetivo de reprimir 
un delito. Ciertos operativos de control tales como detenciones, allana
mientos y requisas, así como el control de protestas sociales son, en reali
dad, acciones de prevención. Sin embargo, también estas acciones preven
tivas suelen dejar como saldo víctimas fatales. En ambos casos -acciones 
de represión o de prevención- se registra con frecuencia un uso despro
porcionado de la fuerza que provoca muertes que podrían ser evitadas. 

1. 1 La disminución de las muertes en hechos de violencia 

A continuación, se muestra la variación en la cantidad de personas 
muertas en hechos de violencia con participación policial, en los últimos 

ocho años. 

Personas muertas en hechos de violencia en los que participaron 

funcionarios de las instituciones policiales y de seguridad 

Ciudad de Buenos Aires y conurbano bonaerense 

1 o se m. 1996 -1 o se m. 2004 

200 ··r---------------------------------------------------------
171 

151 

-e- Civiles Funcionarios 

Fuente: CELS sobre base propia de datos de prensa. 
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La evolución en la cantidad de civiles muertos en hechos de violencia 
policial verificó un pico entre los años 1999 ~ 2002, si~n~o este-último año 
el momento en que se registró la mayor canndad de VICtimas. No es casual, 
por cierto, que la crisis socioeconómica y la crisis inst_ituc~onal haya~ esta~o 
acompañadas por el incremento de la violencia _mst~tuc~onaL La vwl_enCia 
estatal es, en muchos casos, la forma en que mstltuoones tradtcwnal

mente violentas responden a la crisis. 
Sin embargo, a partir del segundo semestre de 2002_ comienza_ a_ notarse 

una tendencia decreciente en la cantidad de muertos CIVIles y poliCiales, so
bre todo en el caso de los civiles. En primer término, este descenso puede in
terpretarse como un retorno a los valores previos a la crisis. La línea de ?un
tos nos indica el promedio de víctimas civiles por semestre para el penodo 
(107 personas).g Sin embargo, para analizar lo sucedido en el últim_~ año, es 
necesario incorporar otras variables que den cuenta de la reducCio~ en la 
cantidad de muertos, hasta llegar a valores muy inferiores al promediO. 

El análisis de estos datos en el contexto político y social del último año in
dica que esta baja no ha sido ajena a las políticas de segurida~ implementa
das en este período. Por el contrario, obedece en alguna medida al_redtrec
cionamiento de estas políticas. Resulta particularmente notable el 1mpacto 
de las iniciativas destinadas a desarticular el funcionamiento de los desarma
cleros ilegales de automotores llevadas adelante por los gobiernos _nacional Y 
provinciaJ.lO En el año 2002, los datos del Min~s:erio de Segu~dad de la 
provincia indicaban que cuatro de cada diez homtCidios se produC!an en oc~
~ión de robo de aut05 _JJ A partir de esta información, en julio de 2003 se m~
ció una política de clausura de desarmaderos de automotores. Desde un pn
mer momento se reconoció que el negocio de venta de autopartes contaba 
con protección de funcionarios policiales, 12 por lo que la medida fue aco~; 
pañada por investigaciones patrimoniales en los altos mandos de la fuerza. 

9 Esta cantidad de muertes en hechos de violencia policial es alto en sí mismo, ya que 
representa un promedio de cinco muertes semanales. .. _ _ 

JO Este tema fue analizado prehmmarmente en Derechos Humanos en A:gentzna ~~forme 
2002-2003, capítulo IV, "Inseguridad policial y otras formas de v!Olencta mstttuc!Onal , Bue
no> A.ires, CELS- Siglo XXI Argentina, 2003, pp. 233-234. _ _ 

JI Saín, Marcelo, Política, policía y delito, Capital Intelectual, Buenos A.ires, 20?,4, P· 96., 
Clwín, 02/0~/2004, "Cuatro de cada lO homicidios se cometen durante un robo - , 

12 Al respecto, véase La Nación, 29/04/03, "Policías implicados en desarmaderos -
13 El 3 de julio de 2003 fue rem;wido del car_go el entonces Jefe de la Bon:erense, co: 

misario Alberto Sobrado, quien tema 333.000 dolares depositados en un banco en ~aha 
n1 as. AJ día siguiente, el entonces ministro de Seguridad bonaerense, Juan Pa~lo C~ne~o, 
advirtió a 44 jefes de la Bonaerense que dejarían la f;"erza aqueílos que no pud1eran JUStifi
car los bienes que poseían. Poco más tarde, el 16 de JUho ele 2003 fue despla~ado del cargo 
el comisario Aníbal Degastaldi, investigado por presunto ennquectmJento J!¡oto. 
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Además, se aprobó una ley que regulaba el funcionamiento de los desarma
cleros y la comercialización de autopartes a nivel nacional. 14 Esta norma dis
puso la creación de un Registro Único de Desarmaderos y la numeración de 
las autopartes puestas a la venta luego del desguace de un vehículo. 

Tales iniciativas tuvieron un impacto casi inmediato en los índices de 
robos de automotores, tanto en la Ciudad de Buenos Aires como en la pro
vincia de Buenos Aires. En estas jurisdicciones, los robos de autos a mano 
armada disminuyeron, entre el segundo semestre de 2002 y el segundo se
mestre de 2003, más de un 50%.15 En el mismo período también la canti
dad de homicidios dolosos descendió en un 17% en Ciudad de Buenos Ai
res y en un 12% en el conurbano. 16 

El impacto de la ofensiva contra desarmaderos puede observarse tam
bién en la disminución de las muertes en enfrentamientos entre civiles y 
policías. Según la información de la base de datos del CELS, aproximada
mente uno de cada cuatro enfrentamientos armados entre civiles y policías 
se desencadena a partir de un intento de robo de auto a mano armada. 17 

En el gráfico que sigue se registra el impacto del descenso de robos de 
autos a mano armada en las muertes en enfrentamientos policiales. 

Éste muestra que, en términos generales, existe una correlación sig
nificativa entre ambas curvas. 18 Entre el segundo semestre de 2002 y el 

l+ La ley 25.761 sobre Desarmado de Automotores y Venta de sus Autopartes (San
ción:16/7 /03. Promulgación: 7/8/03. Boletín Oficial: 11/8/03) impone requisitos formales 
para la entrega del automotor a un d_esarmadero y la utilización posterior de alguna de sus au
to partes. Asimismo, crea el Registro Unico de Desarmaderos ele Automotores y Actividades Co
nexas en el ámbito de la Dirección Nacional del Registro de la Propiedad del Automotor y de 
Créditos Prendarios. En este registro deben inscribirse todas las personas físicas y jurídicas cu
ya actividad principal o secundaria sea desarmar y/ o comercializar auto partes. Si bien la ley 
25.761 introduce normas de carácter administrativo, incorpora sanciones de multa y prisión 
para aquellos individuos que desarmen y comercialicen auto partes sin estar registrados o no 
posean la documentación correspondiente al ingreso y egreso de los vehículos y sus partes. 

15 Según datos de la Dirección Nacional de Política Criminal, en el segundo semestre 
de 2002 se produjeron 21.895 robos de auto con uso de armas (2.644 en la Ciudad de Bue
nos A.ires y 19.251 en la provincia de Buenos Aires), mientras que en el segundo semestre 
de 2003 hubo 10.022 robos de auto a mano armada (1.634 en la Ciudad de Buenos A.ires y 
8.388 en la provincia de Buenos A.ires). 

16 En el con urbano bonaerense, en 2002, hubo 1561 homicidios dolosos y 1375 en 2003. 
En la Ciudad de Buenos A.ires, se registraron 171 homicidios dolosos en 2002 y 142 en 2003. 
Fuente: Dirección Nacional de Política CriminaL 

17 Las muertes en enfrentamientos entre civiles y policías desencadenados a partir de 
un intento de robo de auto representan el 23% del totaL 

18 La correlación (r2) entre estas variables es 0,756. Es decir que el 75% de la reduc
ción de muertos en enfrentamientos puede ser explicado a partir de la disminución de ro
bos de autos con uso de armas. Esto indica la presencia de una asociación estadísticamen
te significativa entre ambas variables. 
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primero de 2003, las tendencias eran un poco más dispares, puesto que la 
cantidad de robos de autos era ascendente mientras que la cantidad de 
muertes en enfrentamientos disminuía. 19 Sin embargo, en el último año, 
el comportamiento de las variables aparece notoriamente asociado, a par
tir de los operativos en desarmaderos de automóviles. 
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El análisis de estos datos permite inferir que existe la posibilidad efec
tiva de instrumentar políticas de seguridad que apunten, a la vez, a la re
ducción del delito y de muertos en hechos de violencia policial. 

No obstante eso, puede afirmarse que el redireccionamiento de las po
líticas de seguridad no fue debidamente acompañado por un control de 

l'J En este período, la evolución dispar ele las variables podría adjudicarse a varios fac· 
tores que tuvieron impactos en diversos sentidos: mientras que el negocio ele venta de au· 
topartes estaba en auge luego ele la valorización ele los repuestos posterior a la devaluación, 
las muertes en enfrentamientos sufrían un descenso, luego del pico registrado durante la 
crisis ele 2001-2002. 

?ll Los robos ele autos en el conurbano bonaerense durante el primer semestre ele 2004 
han sido estimados a partir de los elatos del primer trimestre del año. La proporción de robos 
ele autos con uso ele arma en el con urbano han sido estimados según la proporción ele robos 
de auto (en general) ocurridos en el con urbano en relación con el total ele la provincia. 
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las prácticas policiales. La disminución de robos de autos con uso de ar
mas ha provocado una reducción de la cantidad de enfrentamientos ar
mados, y por esa razón se produjo una menor cantidad de víctimas. Sin 
embargo, no se avanzó en la modificación de las rutinas de uso de la fuer
za Y tampoco en la difusión de prácticas que impidan la impunidad. 21 En 
este sentido, la ofensiva contra desarmaderos provocó un cambio de con
texto: hay en la actualidad menos enfrentamientos policiales, pero cuan
do éstos tienen lugar -y estamos lejos ele que dejen de ser habituales
los efectivos policiales reaccionan con la misma violencia. 

Esto es notorio cuando se analizan las muertes civiles en enfrentamien
tos y se descubre la permanencia ele prácticas instaladas hace muchos años: 
la ejecución de personas desarmadas, los enfrentamientos fraguados para 
disimular esas ejecuciones, la impunidad judicial en las investigaciones 
posteriores. 

En gran medida, estas políticas ele seguridad no fomentaron cambios 
en las prácticas policiales simplemente porque no buscaron hacerlo. Las 
acciones preventivas se implementaron en medio ele una campaña elec
toral en la que el gobernador ele Buenos Aire~ buscaba prolongar suman
dato. En ese contexto, no dudó en acompañar la medida con la sanción 
ele leyes que avanzan sobre los límites constitucionales, como el aumen
to de las facultades ele los fiscales para realizar allanamientos y detencio
nes sin previa autorizaciónjucliciai. 22 Tales leyes fueron sancionadas aun 
cuando resultaban innecesarias para llevar adelante los operativos en 
clesarmaderos y, de hecho, estas facultades no fueron utilizadas por los 
fiscales. 23 

21 
De hecho, si comparamos el período con mayor cantidad de muertes, primer semes· 

tre de_ 2002, con el período en que hay menos, primer semestre de 2004, vemos que b pro· 
porcwn de muertos en mtentos de robos de autos no ha variado. La cantidad absoluta de 
muertes bajó significativamente, pero su peso relativo es el mismo (alrededor del25%). Se· 
gún base de datos del CELS. 

22 Laley 13.078 que reforma el artículo 59 del Código Procesal Penal de la provincia resul· 
ta palmanamente mconstltuoonal, ya que el artículo 24 ele la Constimción provincial estable· 
ce que "El domicilio de una persona no podrá ser allanado sino por orden escrita de juez o de 
1~ autondades mumc1pales encargadas de vigilar la ejecución de los reglamentos de salubridad 
publ!ca Y a este solo objeto". La autorización judicial poste1ior no suple esta condición. 

23 En una reunión mantenida el 19/09/2003 entre miembros del CELS v el entonces 
Procurador General de la Provincia de Buenos Aires, Eduardo Matías de la Cr~z, éste decla· 
ró que había informado al gobernador Solá su disconformidad con la reforma. Cuando fue 
sancionada, De la Cruz optó por reunirse con los fiscales generales con el fin de recomen· 
da_rles que n_o las usaran por los problemas y nulidades que podrían acarrear. Expresó tam· 
b1en que el umco lugar donde fueron usadas es el Departamento Judicial de Mercedes y pre· 
\~a consulta telefónica con el juez. 
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Por otro lado, se concedió la autorización a las fuerzas federales de se
guridad como Gendarmería Nacional y Prefectura para utilizar facultades 
no previstas por las leyes nacionales y llevar a cabo acciones para las cua
les no han sido preparadas y no poseen estructuras organizativas ni de con
trol que les permitan ejercerlas correctamente. Gendarmería y Prefectu
ra fueron autorizadas a intervenir en la jurisdicción "con las mismas 
atribuciones" que tiene la Policía Bonaerense, como efectuar detenciones 
o cacheos en la vía pública. 24 

De este modo, los operativos en desarmaderos han provocado un cam
bio en el contexto, reduciendo las oportunidades para el robo de autos a 
mano armada, lo que tuvo un impacto positivo en la baja de homicidios 
dolosos y enfrentamientos armados. Aun así, quedan pendientes medidas 
que apunten a modificar prácticas y costumbres policiales violentas e ile
gales. Esta cuestión no es menor: ciertas conductas de uso abusivo de la 
fuerza todavía constituyen un "núcleo duro" del accionar policial, y las 59 
muertes en hechos de violencia del primer semestre de 2004 son prueba 
definitiva de la vigencia de esta cultura policia!.25 Los cambios en el con
texto y las políticas indirectas resultan positivas pero no suficientes: conti
núa siendo necesaria una transformación profunda de los valores institu
cionales de la policía ya que, de otro modo, las prácticas policiales violentas 
seguirán cobrándose vidas. Además, un nuevo cambio en el contexto po
dría producir nuevamente un aumento en la cantidad de víctimas.26 

La política de control sobre los desarmaderos, una medida que indi
rectamente reduciría los homicidios en ocasión de robo de autos, se pre
sentó ante la opinión pública con una impronta bélica. Así, se dejó de la
do el carácter preventivo, antes que represivo, implícito en su lógica de 
funcionamiento. Mientras se ponían en marcha los operativos de control, 
el gobernador bonaerense Felipe Solá declaró que era necesario "reducir 
drásticamente los índices de delincuencia, cueste lo que cueste, porque 
eso es lo que pide la gente". 27 La introducción de cambios en la cultura 
policial es, sin duda, una decisión política, merecedora de instancias de 

24 Ley 13.080. Boletín Oficial: 23/07/03. 
25 Sólo en la Ciudad de Buenos Aires y el con urbano bonaerense de acuerdo con la ba

se de datos del CELS. 
26 Ya en julio de 2004 surgieron algunos signos de alarma en cuanto a una posible reac

tivación del robo de autos, que provocó preocupación en las autoridades de la provincia de 
Buenos Aires: "Arslanián mostró también su preocupación por el incremento, en algunas 
zonas del Conurbano, del robo de autos, cuestión que atribuyó a 'una posible reactivación 
del negocio de los desarmaderos". El Día, 15/07/2004, "¿Desarmaderos reactivados?". 

27 Página/12, 12/07/03, "Enorme presión por la inseguridad". 
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reflexión y análisis acerca de cómo deben funcionar las fuerzas de seguri
dad en democracia. En tanto parte fundamental de una política de segu
ridad, las decisiones centrales en este sentido no pueden ser meramente 
moneda ele cambio para lograr apoyos electorales. 

1.2. Continuidad de la violencia en las prácticas policiales 

7 .2. 7 Los enfrentamientos fraguados 

En los últimos años, más del 80% de las muertes en hechos ele violencia 
entre civiles y policías ocurrieron en el marco de presuntos enfrentamien
tos armados, principalmente con efectivos ele la Policía Federal y de la Poli
cía de la Provincia ele Buenos Aires. 28 El seguimiento diario de cada uno de 
estos casos permite ver que las prácticas ele uso abusivo ele la fuerza y su pos
terior encubrimiento son todavía habituales. Algunos estudios previos han 
permitido elaborar una serie ele patrones ele comportamiento policial que 
tienen por objeto impedir o desviar la investigación de estos hechos. La pri
mera co'1stante es la construcción falsa de los acontecimientos; muchas ve
ces, además, se intenta incriminar a la víctima para alegar que los funciona
rios actuaron en legítima defensa y para esto se llega a ocultar, destruir o 
fabricar pruebas para desvincular a los policías de la investigación. Por últi
mo, son fi·ecuentes las amenazas a testigos, familiares y victimas. 29 

Algunos de los casos registrados entre julio de 2003 y junio de 2004 pue
den ilustrar la vigencia de estos comportamientos. Como en el pasado, en al
gunos casos las víctimas fatales son la evidencia del uso abusivo de la fuerza 
letal en operativos de prevención o represión del delito. En otros, los enfren
tamientos son utilizados para encubrir el abuso de la fuerza policial frente a 
personas desarmadas. Cuando esto ocurre, la versión policial de los hechos 
es difundida a los medios aun antes de que comience la investigación y, en 
general, refiere a enfrentamientos en los que supuestamente ambas partes 
hicieron uso de armas. En los casos de Diego Fernández y Daniel Pérez,30 

28 Se considera enfrentamientos a las intervenciones policiales en las cuales se utiliza 
un arma de fuego, ya sea por parte del personal policial o de civiles. 

29 Los enfrentamientos fraguados han sido analizados en documentos e Informes anterio
res. Al respecto véase Derechos Humanos en Argentina Inj!Yf1ne 2002. Hedws enero-diciembre 2001; capí
tulo IV, "Violencia en las prácticas policiales", Buenos Aires, Catálogos/Siglo X,'íl, 2002; CELS
HRW, La inseguridad policial. Violencia de lm fuerzas de seguridad en la Argentina; capíniio IV, "A.ná
lisis de los casos y patrones de conducta policiales y judiciales", Buenos Aires, Eudeba, 1998. 

30 Para un relato de estos casos y los mencionados a continuación, Yéase el acápite 2 en 
este mismo capítulo. 
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la policía argumentó que, luego de recibir denuncias por disturbios, se puso 
en práctica un operativo de prevención durante el cual funcionarios poli
ciales fueron agredidos, por lo que se vieron obligados a disparar. Se descu
briría en la investigación que estos jóvenes no portaban armas, y tampoco 
aa-redieron a los funcionarios. Héctor David Herrera, según informó la poli
cfa, había sido abatido en un operativo de represión del delito en el Bajo Flo
res, durante un intento de robo. Sin embargo, el testimonio de los vecinos 
plantea que Héctor no estaba armado, y que le dispararon dos balazos en la 
espalda mientras estaba en el suelo. 

Otras veces, las fuentes policiales explican la muerte de una persona du
rante un operativo argumentando que, en una situación accidental, el arma 
policial fue disparada por error. Las muertes de Lisandro Barrau y Cristia~ 
Bogado muestran que estos "accidentes" no fueron tales, dado que los poh
cías involucrados previeron que sus acciones podían ocasionar la muerte de 
los jóvenes y sin embargo persistieron en su obrar, indiferentes al resultado. 
También, muestran que a pesar del supuesto carácter accidental, la prime
ra reacción de los funcionarios es el encubrimiento de lo sucedido. 

Otro patrón identificado en el comportamiento policial frente a estos 
casos es la demora o incluso la negativa a proveer asistencia médica a la 
víctima. Los funcionarios que dispararon injustificadamente a Lisandro 
Barrau, Diego Fernández y Daniel Pérez dejaron a sus víctimas en una si
tuación de indefensión absoluta, agonizantes, negándose a brindarles tras
lado o auxilio para su atención médica inmediata. 

Las versiones oficiales de estos hechos comenzaron a ser cuestionadas 
a partir del relato de los testigos o los peritajes realizados durante la inves
tigación judicial, pero también a partir de las denuncias públicas de los fa
miliares de las víctimas, que alertaban sobre el nuevo caso de "gatillo fá
cil". A lo largo de 2003 y 2004 se sucedieron al menos dieciocho protestas 

31 f "1" . frente a comisarías en todo el país. En algunos casos, am1 1ares y amigos 
de victimas de violencia policial manifestaron furiosamente su denuncia 
frente a la comisaría actuante. En otros, vecinos del barrio denunciaban 
casos de negligencia o complicidad policial respecto de las actividades de
lictivas en la zona. 32 

Los registros de enfrentamientos armados elaborados por las agencias 
policiales indican, sin embargo, una reducción de la violencia letal. Los 

31 En la mitad de Jos casos, las protestas ocasionaron el relevo de personal policial de 
la comisaría. 

32 Éste no es un hecho novedoso -basta recordar la quema de la comisaría de El J agüe] 
en agosto de 2002- pero en el pasado año se ha hecho más frecuente. 
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datos de la Policía Federal y de la Policía de la Provincia de Buenos Aires 
indican que desde el año 2003 se produce menos cantidad de enfrenta
mientos que antes, pero además se registra una menor frecuencia de muer
tes por enfrentamiento. En el año 2002, en la Ciudad de Buenos Aires mo
ría una persona cada cuatro enfrentamientos armados y, en 2003, una cada 
seis enfrentamientos. 33 Por otro lado, en el conurbano bonaerense moría 
en 2003 una persona cada ocho enfrentamientos y en el primer semestre 

. f . 34 A . d de 2004 se produjo una muerte cada d1ez en rentam1entos. parur e 
esta información, podría inferirse que no sólo se ha reducido la cantidad 
de enfrentamientos, sino que el carácter letal de estos incidentes ha sufri
do también una baja relativa. Sin embargo, es dificil evaluar si estos datos 
constituyen un instrumento significativo para analizar el desempeño poli
cial en los enfrentamientos. Por lo general se trata de datos registrados de 
modo precario y asistemáticamente, por lo que resulta dificil determinar 
su confiabilidad. 

1.2.2 El uso de la fuerza letal por funcionarios francos de servicio 

Otro de los aspectos que se mantiene sin variaciones respecto de los 
años anteriores es el alto número de personas muertas en enfrentamien
tos con personal policial que se encuentra franco de servicio o retirado de 
la fuerza. La modificación de las normas que establecían la obligatoriedad 
de portar armas para el personal policial fuera de servicio no parece ha
ber tenido ningún impacto en las prácticas de los funcionarios. A fines de 
2002 fue modificado el decreto -ley 9.550/80 de la Policía Bonaerense, 
que establecía la obligación de los funcionarios policiales de "portar el ar
ma reglamentaria" y "utilizarla, en cualquier lugar y momento, inclusive 
franco de servicios". La Policía Federal ya había introducido esta reforma 
en 199935 Así, en ambas instituciones la obligación para los agentes de es
tar armados fuera de servicio pasó a ser una opción. Sin embargo, la cul
tura imperante y el comportamiento de los funcionarios no parece haber 
sufrido modificaciones. Después de dos años de la aplicación de la refor
ma en la Policía de la Provincia de Buenos Aires y de cinco años de apli-

33 De acuerdo con datos de la División Estadística de la Policía Federal Argentina, re
mitidos al CELS el día 9 de junio de 2004. 

3
" De acuerdo con datos del Centro de Operaciones Policiales del Ministerio de Segu

ridad de la Provincia de Buenos Aires, remitidos al CELS. 
35 La orden del día internanº 115 del17 /06/99 modificó el artículo 69 del Reglamen

to General de Armas y Tiro (RPFA n 9 8) y estableció que la portación de armas es obligato
ria sólo durante la prestación de servicios ordinarios o adicionales. 
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cación en la Policía Federal, las acciones de los policías fuera de servicio 
siguen siendo letales: sólo 60 de las 139 personas muertas entre julio de 
2003 y junio de 2004 en hechos de violencia policial fueron muertas por 
personal en servicio. 36 _ 

Esta tendencia, como se ha dicho arriba, se mantiene desde hace anos, 
sin importar los cambios introducidos en la legislación. La tendencia es 
aún más notoria en el caso de la Policía Federal: los civiles muertos por 
policías fuera de servicio en los últimos cuatro años alcanzan el 60% de 
los casos. 37 Por el contrario, en la Policía Bonaerense la responsabilidad 
de funcionarios fuera de servicio por la muerte de civiles es comparativa
mente menor -pero aún alta-, ya que en los últimos cuatro años osciló 
entre el 30 y el 40% de los casos. 

El uso de armas de fuego por parte de funcionarios de franco o retira
dos tiene consecuencias letales también para ellos: en el primer semestre 
de 2004, más de la mitad de los policías muertos en enfrentamientos esta
ban de franco y un cuarto estaba retirado. Sólo el 15% estaba de servicio 
en el momento de su muerte. 

Tampoco en esce caso la modificación en la normativa policial fue 
acompañada por una política institucional más amplia, que apuntara a ge
nerar un cambio en la cultura y las prácticas policiales. Adicionalmente se
ría necesario introducir otras restricciones formales, como dejar obligato
riamente el arma en la repartición al terminar su jornada. Los riesgos que 
pudieran correr los funcionarios de franco en intentos de robo u otras cir
cunstancias continuarán siendo los mismos independientemente de que 
los policías estén armados, en tanto no cambie la cultura de "tirar prime
ro y preguntar después". 

Los altos niveles de participación de funcionarios de franco en enfren
tamientos indican que la portación de arma fuera del servicio sigue sien
do una costumbre habitual. Además, en el caso de la Policía Bonaerense, 
la nueva normativa establece que en caso de tener su arma, los policías es
tán todavía obligados a emplearla. 38 

3G De acuerdo a la información ele la base ele elatos del CELS. No hay elatos sobre la con-
dición del policía en dieciséis casos. . 

:liLas personas muertas por policías federales de franco representan cas1 el42% de los 
casos, míen tras que los policías retirados son responsables por el 17%. Mt:chos de estos en
frentamientos se producen en el conurbano bonaerense, cuando los pohCias se encuentran 
fuera ele servicio, en las inmediaciones ele su domicilio particular. 

3R Ley 12.968. 
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1.2.3 La respuesta de la justicia ante la violencia institucional 

En la Argentina, a más de veinte años del retorno de la democracia, el 
accionar de la justicia continua siendo, en muchos casos, condescendien
te ante la violencia policial. Así lo demuestra la violación sistemática de de
rechos fundamentales por parte de funcionarios policiales en conniven
cia con muchos fiscales y jueces que no castigan e incluso convalidan estas 
prácticas. 

Cuando son jóvenes pobres quienes resultan víctimas del accionar ile
gal de las fuerzas de seguridad, esta problemática se agrava considerable
mente. Aun peor es la situación en aquellos casos en los que recae sobre la 
víctima la sospecha de haber cometido un hecho ilícito. Como si la sola 
comprobación de un delito fuere motivo suficiente para justificar e luso de 
la fuerza letal por parte de la policía; fiscales y jueces no ahorran esfuerzos 
para demostrar la conducta delictiva de la víctima y eximir de responsabi
lidad a los funcionarios policiales actuantes, legitimando su accionar. 

En un Estado de Derecho, en ningún caso la muerte violenta de una 
persona en manos de integrantes de las fuerzas de seguridad puede ser to
mada con naturalidad. En este tipo de hechos siempre será necesaria una 
profunda e imparcial investigación judicial tendiente a determinar si la ac
tuación policial estuvo o no ajustada a derecho. Sólo será legítima en la me
dida en que se halle bajo el imperio de una causal de justificación -legiti
ma defensa, cumplimiento de un deber-, de lo contrario, se tratará de un 
delito y por ende deberá ser sancionada. 

Las prácticas judiciales detalladas en este punto no constituyen excep
ciones, sino que, por el contrario, eyidencian patrones de conducta de fun
cionarios del Poder Judicial inadmisibles en un Estado democrático. Se
rán necesarios importantes cambios en las prácticas del Poder Judicial para 
ponerle fin al fenómeno de la violencia policial. En primer lugar, fiscales 
y jueces deberán entender que en este tipo de hechos lo que se está inves
tigando y juzgando es la actuación policial y no la personalidad de la víc
tima. No incorporar los antecedentes de la víctima al expediente y some
ter la versión policial de los acontecimientos a una investigación judicial 
adecuada, agotando todas las hipótesis posibles, constituirían un primer 
paso importante. Destruir la connivencia entre algunos funcionarios judi
ciales y policiales resulta fundamental para frenar la impunidad,y evitar la 
repetición automática de estas conductas. 

En este acápite, mediante el análisis de prácticas comunes del Poder Ju
dicial, intentaremos demostrar cómo el principio de igualdad ante la ley, re
conocido en el artículo 16 de la Constitución Nacional, es frecuentemente 



220 CELS 

vulnerado por este poder del Estado que adopta criterios distintos para 
investigar y juzgar conductas de miembros de las fuerzas de seguridad, le
gitimando así el uso abusivo e irracional de la fuerza por parte de estos 
funcionarios. 

Investigación judicial centrada en determinar el delito cometido por la víctima 

Como si el único motivo de la actuación judicial fuera desentrañar la 
verdad sobre el presunto actuar delictivo de la víctima, jueces y fiscales cen
tran la investigación exclusivamente en la conducta de ésta sin indagar 
acerca de las causas de su muerte. Esto a menudo se comprueba desde la 
propia carátula del expediente, en donde aparece el apellido de la vícti
ma y el delito que supuestamente cometió antes del presunto enfrenta
miento con la policía, en el que resultó muerta. 

Así, por ejemplo, en la causa en la que debería investigarse la muerte 
violenta del joven Emanuel Salafia39 por parte de dos funcionarios de lapo
licía Bonaerense, Daniel Gualtieri, titular de la Fiscalía nº 2 de Lomas de Za
mora, caratuló el expediente como "Robo calificado, abuso de armas y re
sistencia a la autoridad", delitos todos cometidos supuestamente por Salafia 
antes de recibir los diez disparos policiales que produjeron su muerte. 

En este tipo de casos, la investigación judicial suele durar lo que tarda 
el juez y 1 o el fiscal en demostrar la responsabilidad de la víctima en los he
chos que dieron motivo a la intervención policial. Una vez comprobada 
su responsabilidad, la investigación judicial omite avanzar sobre las res
ponsabilidades policiales. 

En la causa Salafia,40 por ejemplo, el fiscal ordenó el archivo de las ac
tuaciones transcurridos sólo cinco meses desde la muerte. En el expedien
te judicial declararon únicamente aquellos testigos del presunto robo come
tido por el joven, lo que deja en evidencia que, desde un primer momento, 
la intención del agente fiscal fue demostrar que Salafia era un delincuente, 
como si esto lo hiciera merecedor de tan trágico final. Para demostrarlo, el 
fiscal incorporó al expediente judicial los antecedentes penales de Salafia. 

39 Emanuel Salafia tenía 17 años cuando los policías bonaerenses Roberto Macua e Isa
bel Ciarlo acabaron con su vida en la localidad de Luis Guillón, partido de Lomas de Za
mora, el 3 de mayo de 2002. Luego de una breve persecución, Salafia detuvo la camioneta 
que conducía con la intensión de rendirse cuando los efectivos policiales efectuaron a que
marropa más de treinta disparos contra el vehículo produciendo su muerte inmediata. 

· 40 Causanº 316.332. Los padres de Emanuel Salafia concurrieron en el mes de abril de 
2004 al CELS en busca de avuda. La información de! caso que aquí se narra surge del análisis 
del expediente judicial y de' conversaciones con la abogada de la familia, Carolina Giudice. 
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Así, para el doctor Gualtieri, la demostración de la culpabilidad es mo
tivo suficiente para legitimar el uso de la fuerza letal por parte de los po
licías bonaerenses Roberto Macua e Isabel Ciarlo. Las contradicciones en
tre los peritajes incorporados al expediente y los dichos de los policías, así 
corno el hecho ele que la camioneta que conducía Salafia haya recibido 
más de treinta impactos de bala no parecen constituir motivos suficientes 
para desconfiar de la actuación policial. 

En el caso en que se investiga la muerte del rehén Claudia Barbare
lli,41 la fiscal adjunta ele la Fiscalía nº 13 de Lomas ele Zamora, Norma Mo
ran sólo se limitó a probar el apoderamiento del vehículo y la toma como 
rehén de Barbarelli por parte de los dos sospechosos para responsabili
zar a éstos por su muerte. Como si la muerte de Barbarelli fuera una con
secuencia natural del robo que sufrió, la agente fiscal no se preocupó si
quiera por indagar acerca de la actuación policial, pese a estar acreditado 
que los proyectiles que acabaron con su vida fueron disparados por los 
policías. 

La versión policial de los hechos como la verdad absoluta 

En hechos de supuestos enfrentamientos armados que culminan con 
la muerte del sospechoso, la versión policial de lo acontecido debería ser 
considerada por jueces y fiscales con particular cuidado. Ello debido a que 
los policías intervinientes están obligados a justificar su conducta y sería 
ilógico pensar que admitan el uso irracional ele la fuerza. Sus declaracio
nes están, entonces, condicionadas por su interés en demostrar la licitud 
de su conducta. 

En todos los casos, la declaración de los policías actuantes constituye 
una versión de los hechos que ele ningún modo debe ser considerada co
rno la verdad absoluta. A menudo, jueces y fiscales realizan una prejuicio
sa selección de los elementos probatorios que lleva a privilegiar la versión 
policial sobre el resto ele las pruebas incorporadas al expediente. 

En la provincia de Buenos Aires esta circunstancia se ve agravada por 
el hecho ele que las declaraciones policiales suelen brindarse por escrito y 
en sede policial. Generalmente, los agentes fiscales intervinientes optan 
por no citar a los policías para que ratifiquen y amplíen sus dichos. 

41 Causanº 328.875. Citado en CELS, Derechos Humanos en Argentina. Informe 2002-2003, 
Buenos Aires, CELS- Siglo XXI Editores, 2003, pp. 221-222. Las fotocopias de la causa "Bar
barelli", utilizadas para confeccionar este informe, fueron facilitadas por la doctora Caroli
na Brandana de la Secretaría de Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 
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En el caso Barbarelli, los policías actuantes Roberto Macua--el mismo que 
cuarenta y un días antes había participado de los sucesos en los que perdió la 
vida Emanuel Salafia-y Eduardo Córdoba declararon por escrito en la depen
dencia policial donde prestan servicio. Pese a las evidentes incoherencias en las 
declaraciones de los funcionarios, 42 la fiscal Norma Moran no consideró perti
nente citarlos para ampliar sus declaraciones y orientó la investigación dando 
por cierta, desde un primer momento, la explicación policial de lo ocurrido. 

La fiscal imputó a los dos asaltantes la muerte de Barbarelli sobre la ba
se de los dichos policiales sin considerar, por ejemplo, la declaración de 
una testigo de identidad reservada que manifestó haber visto que los poli
cías efectuaron gran cantidad de disparos sin que se verificara una reac
ción por parte de los presuntos delicuentes. Actualmente la causa se en
cuentra elevada a juicio: los dos delincuentes deberán responder por la 
muerte de Barbarelli y los policías declararán en calidad de testigos. 

En el caso Salafia, los policías intervinientes sólo declararon en calidad 
de testigos por escrito y en sede policial. Al cotejar sus declaraciones, se ad
vierte que ambas resultan casi idénticas, como si hubieran sido "calcadas", e 
incurren exactamente en las mismas falsedades y contradicciones. 

En la resolución de archivo de las actuaciones, el agente fiscal conside
ró que tanto el accionar de Roberto Macua como el de Isabel Ciarlo estu
vieron ajustados a derecho sin explicar en qué basaba tal apreciación. Sólo 
se limitó a manifestar que no surgían de la causa elementos que desvirtua
ran los relatos de los policías intervinientes. Efectivamente, resultaba impo
sible en la práctica desacreditar la versión policial ya que la investigación es
taba orientada a analizar sólo la supuesta conducta delictiva de Salafia; las 
escuetas declaraciones policiales habían sido tomadas por escrito en sede 
policial y se habían producido muy escasas medidas probatorias. El relato 
policial era el único que se narraba en el expediente. 

De todos modos, cotejados los dichos de Macua y Ciar! o con los perita
jes incorporados en la causa surgen contradicciones que hacían necesario 
ampliar la investigación, analizando la posible responsabilidad policia1.43 

42 Así, por ejemplo, el cabo primero Macua "explicó" que, en medio de los disparos que 
supuestamente realizaban los ocupantes del automóvil, él se acercó disparando sin protección 
alguna hasta que quedó frente al vidrio parabrisas y efectuó los disparos q';'e produjeron la 
muerte ele Barbarelli. Lo que Macua omitió explicar, y la fiscal no considero pertinente pre
guntarle, es cómo logro acercarse al auto sin ninguna protección y no resultó herido por los 
disparos que, según su particular versión de los hechos, seguían efe_cruando los sospechoso~. 

43 Los policías, por ejemplo, manifestaron que Sal~fia efectuo d1sparos desde la camiO
neta, pese-a que quedó demostrado que el rodado tema los v1drwscerrados ~no se venfi
caron pericialmente disparos desde el interior de la camioneta haCia el extenor. La Impo
sibilidad de Salafia de disparar hacia afuera sin abrir los cristales no impidió al fiscal avalar 
b versión policial del enfrentamiento armado. 
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La "elasticidad" de la legítima defensa 

La condescendencia de funcionarios judiciales frente a casos de bru
talidad policial ha implicado una ampliación ilegal de lo~ presupues_tos de 
la legítima defensa. Con el sólo objeto de justificar lo injustificable,jueces 
y fiscales han modificado los presupuestos legales del instituto de la legí
tima defensa,44 quitando algunos de sus requisitos e incorporando otros, 
y han considerado viable la legítima defensa sin que exista una agresión 
ilegítima previa o sin analizar la razonabilidad del medio empleado, requi
sitos éstos enumerados en el Código Penal. 

En junio de 2004, el Tribunal Oral en lo Criminal nº 3 de San Isidro 
absolvió por mayoría a Norberto Idelmo Gallo, sargento de la policía Bo
naerense, por la muerte de Gustavo Alejandro Luna45 (albañil, 26 años) 
ocurrida el 29 de septiembre de 2002 en la localidad de Don Torcuato, 
partido de Tigre, provincia de Buenos Aires. 

El tribunal por mayoría -con los votos de los jueces García Helguera 
v Vales Garbo- consideró que Gallo obró amparado por la causal de jus
~ificación de la legítima defensa. Para llegar a es"!. conclusión, Jos jueces 
consideraron que la defensa de Gallo -Jos dos disparos, que evidentemen
te no fueron al aire como manifestó el imputado, ya que uno de ellos im
pactó en la cabeza de Luna- había sido proporcional a la agresión sufri
da -las piedras que le lanzaron a su camioneta y supuestos disparos no 
probados en el juicio-. El juez Igarzábal discrepó con sus colegas y enten
dió que la defensa resultó excesiva.46 

Como había ocurrido en las sentencias de los casos Levickas/Fernán
dez Gache y Witis/Riquelme, ambos de 2003,47 el Tribunal emitió un fa
llo justificatorio del "gatillo fácil", ampliando los límites de la legítima de-

44 El artículo 34 del Código Penal de la Nación establece que "No son punibles .. : 5o El 
que obrare en defensa propia o de sus derech~s, siem~re que concurneren las s¡gu¡entes 
circunstancias: a) Agresión ilegítima; b) Necesidad racwnal del medw empleado par: Im
pedirla o repelerla; e) Falta de provocación suficiente por parte de qmen se defiende . 

45 Gustavo Alejandro Luna falleció el 29 de septiembre de 2002 p~r un d1sparo en su 
cabeza producido por el policía bonaerense N~~be_no Idelmo Gallo. Se?un consta en la ca':
sa, Luna junto con un grupo de personas arroJO p1edras cont:a !a camwneta que con.~uC!a 
Gallo. El policía, que regresaba a su casa luego de una fiesta JUnto con am1gos y fam!l¡ar~s 
que se desplazaban en otros dos vehículos, disparó dos veces con su arma reglamentana 
contra el grupo de personas provocando la muerte inmediata de Luna. 

46 Para Igarzábal, el medio empleado en la defensa por p:rte de Gallo ~o fue razona
ble. Explicó el juez que, al igual que hicieron los ~tros dos ~eh1culos que veman delante de 
la camioneta que conducía el imputado, a Gallo solo le hub1era bastado con acelerar la mar
cha para huir de la agresión ilegítima. 

47 Ambos casos están detallados en CELS, Infonne 2002-2003, op. cit., pp. 250- 252. 
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fensa al otorgar un amplio margen de discrecionalidad al efectivo policial 
para determinar si utiliza la fuerza letal o no. La idea que transmite este 
fallo es que con sólo demostrar una agresión ilegítima, el policía está au
torizado a usar su arma reglamentaria, sin necesidad ele evaluar si existían 
medios menos lesivos para defenderse. 48 

La legitimación judicial del "gatillo fácil": sentencias que consolidan la impunidad 

En algunas oportunidades, los casos por hechos ele "gatillo fácil" que 
logran sortear las trabas de la etapa de instrucción y llegan a juicio culmi
nan con una sentencia absolutoria del tribunaL En otros casos, la conde
na aplicada a los efectivos policiales involucrados es mínima. 

En la sentencia absolutoria en el caso Villagra49 dictada por el Tribu
nal Oral nº 27 de la Capital Federal se advierte con gran nitidez la conva
lidación del "gatillo fácil" policial por parte del Poder JudiciaL 

El 12 de noviembre de 2003, los jueces Raúl Aragón, Víctor Pettigiani 
y Jorge Soriano absolvieron a los policías Jorge Smaldoni,Jorge Villoldo y 
Valeriana Saucedo por el asesinato del joven Roque Sebastián Villagra, pe
se a que el fiscal había solicitado penas de quince años de prisión para el 
primero y seis años para los dos últimos. 

Los jueces dejaron de lado, en una actitud insólita, gran parte del ma
terial probatorio incorporado a la causa y absolvieron a los tres imputados 
por entender que no había elementos de prueba suficientes para dictar 
una sentencia condenatoria. Descartaron, entre otros elementos, los di
chos de un testigo que aseguró ver que Villagra intentó correr cuando la 
policía quiso detenerlo, y que los funcionarios lo esposaron, lo tiraron al 
piso y lo golpearon, y los peritajes que demostraron la mendacidad de la 
versión policial al comprobar que, en el supuesto enfrentamiento, se había 
producido un único disparo -el que recibió Villagra en la nuca- y que és
te había sido efectuado en contacto firme con la piel del joven, es decir, a 
quemarropa. Tampoco consideró el Tribunal los dichos de la hermana de 

-lB Causa nº 9807/1070. Las fotocopias de la causa fueron facilitadas por Raquel y Jorge 
Witis, padres de Mariano Witis. La Investigación Penal Preparatoria (IPP) tramitó ante la Uni
dad Funcional de Instrucción nº 3 de San Isidro a cargo del doctor Eduardo Rodríguez. 

.¡gEn la etapa de instrucción la causa tramitó ante el juzgado de Instrucción nº 11 
de la Ciudad de Buenos Aires y fue citada en: CELS, op. cit., p. 217. Para confeccionar es
te informe las abogadas de la familia Villagra, Gabriela Magistris y Mabel López Oliva, 
facilitaron al CELS las copias de la causa. También se utilizó información publicada en 
Crónica, 6/10/02; Clarín, 7/10/02 y 16/11/2002; Página/12, 4/10/2002, 8/10/02 y 
16/11/02. 
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Villagra, quien declaró que al acercarse al cadáver de su hermano pudo 
observar que se encontraba esposado, ni la declaración en el juicio de dos 
médicos forenses que confirmaron que el disparo no pudo haberse pro
ducido a más de treinta centímetros de distancia. 

Las abogadas Mabel López Oliva y Gabriela Magistris apelaron la 
sentencia pero la Cámara Nacional de Casación confirmó el fallo abso
lutorio. Las abogadas apelaron el fallo ante la Corte Suprema de Justi
cia de la Nación. 

Recientes fallos dictados por algunos tribunales de la provincia de San
ta Fe parecen estar insinuando tímidos cambios en la actuación judicial 
frente a la violencia policiaL 5° 

2. Descripción de casos 

2.1 Prácticas abusivas de las fuerzas policiales y de seguridad 

Lisandro Barra u, Ciudad de Buenos Aires, 1310612004 

Lisandro Barrau, de 24 años, fue asesinado por un funcionario de la 
Policía Federal cuando circulaba en moto con un amigo por Palermo, 
en la intersección de las calles Bonpland y Guatemala. Según los poli
cías, el joven desoyó una orden policial de detenerse en un control ve
hicular y el disparo que le provocó la muerte fue accidentaL Pero Mar
celo Tedesco, el joven que viajaba con Barra u en la moto, afirmó que 
iban a 70 km/h. "cuando sonó el silbato y los policías se pusieron en el 
medio de la calle [ ... ] Lisandro aminoró la velocidad, pero no llegó a 
frenar. Un policía intentó manotearnos. Después sonó un tiro, y caímos. 
Le dispararon un solo tiro, que le dio en el cuello". Además, Tedesco 
relató que los policías se negaron a trasladar a la víctima al hospital en 
el patrullero y también, pese a que Lisandro agonizaba en el suelo, a 
prestarle el teléfono móvil para llamar a la ambulancia. El Comando Ra
dioeléctrico no llamó al servicio de emergencia, y el SAME tardó casi 
media hora en ilegar desde el momento en que se efectuó el disparo, 
tal vez porque fueron convocados para atender a "un herido en acciden
te de tránsito". 51 Lisandro murió antes de llegar al Hospital Fernández . 

50 Véase en este mismo capítulo, el acá pite 2.2. 
51 Crónica, 14/06/04 "Policía mató a joven y la gente quiso quemar la comisaría". 
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Esa misma noche, familiares y amigos de la víctima protestaron frente 
~la comisa~ía 31 ºpor la inexplicable muerte de Lisandro. El agente Ma
tJas Tardltti, quien efectuó el disparo, era numerario de la comisaría 31 ª 
Y llevaba un año en la fuerza. Si bien el policía fue detenido, la versión 
dada por la institución a los medios antes de que el imputado declara
ra ante el juez intentó deslindar la responsabilidad del agente, asegu
rando que "la moto' era sospechosa y la muerte fue un accidente".52 
. La_ causa se tramita en el Juzgado de Instrucción nº 12, a cargo del 
JUez Ricardo Warley. Allí declararon Tarditti y los otros dos policías pre
sentes en el momento de la muerte de Lisandro. 53 Todos ellos sostuvie
r~n que el arma se disparó accidentalmente en medio de un forcejeo. 
Sm embargo, Marcelo Tedesco, así como la familia de Lisandro y su abo
gado Alberto Bovino coinciden en que fue un crimen y desmienten la 

exist~n.ci~ de l~n forcejeo, ya que los policías interceptaron la moto y 
Tardltt¡ disparo apenas estuvo junto a Lisandro. 54 Además, los testimo
nios coinciden en señalar que Tarditti interpuso su brazo entre los dos 
muchachos que iban en la moto con el arma ya desenfundada. Luego 
de la declaración del agente imputado, el juez decidió su procesamien
to con prisión preventiva por homicidio agravado -por tratarse de un 
policía-:- con dolo eventual. En el auto de procesamiento, el juez War
ley sostiene que "nada habilitaba al agente policial a interponerse vio
lentamente en el avance del rodado con un arma de fuego en la mano", 
lo que constituye un irracional e injustificado uso de la fuerza. El juez 
sostuvo también que "el damnificado se encontraba desarmado y al acer
carse los policías ni él ni su acompañante esgrimía elemento alguno si
milar a un arma, por lo que no se alcanza a entender en qué medida 
p~do e_l agente Tarditti ver amenazada su integridad fisica". El juez, acle
mas, dictó un embargo por$ 300.000. Una pericia efectuada por Gen
da:mería Nacional, pedida por la defensa, indica que el disparo se efec
tuo a menos de dos metros de distancia. 55 

::Clarín, 14/06/04, "Un policía mató a un joven y los amigos atacaron la comisaría". 
Se tratad~ los ag<;ntes David ~avanzz_a y Alejandro Pita D'Oca. Los tres policías fue

ron puestos en dispombJhdad por disposJciOn del entonces jefe de la Policía Federal Héc-
tor Prados. ' 

:~La Nación, 15/06/04, "El policía declaró que mató por error". 
. "." El procesamiento de Tarclitti fue confirmado por la Cámara de Apelaciones en lo 

Cnmmal ele Capital Federal el 23 de JUbo ele 2004. Clarín, 28/07/04, "Confirman el proce
samiento ele un policía que mató a un joven". 
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Diego Fernández, Rosario, 28108/2003* 

El 28 de agosto de 2003, en el barrio Nuevo Mangrullo de la ciudad de 
Rosario, cuatro jóvenes56 entre los que se encontraba Diego Fernández, esta
ban sentados comiendo en la puerta de la vivienda de un vecino, cuando 
irrumpieron en el barrio dos móviles pertenecientes al Comando Radioeléc
trico. El móvil número 2126 estaba a cargo del agente Gustavo Kuverlig con 
el apoyo del agente Esteban Demarco.57 Según la versión policial, habían re
cibido un llamado anónimo que adverúa sobre la presencia en el lugar de un 
supuesto prófugo de la justicia. Al observar la presenci1 de los patrulleros, los 
jóvenes entraron en una de las viviendas cercanas. Los ocupantes del móvil 
policial, Kuverlig y el agente Esteban Demarco, iniciaron entonces una per
secución; Demarco entró en la vivienda y a pocos metros se encontró en el 
patio con los jóvenes. Siempre de acuerdo con la versión policial, uno de los 
jóvenes tenía en sus manos un arma de fuego y los otros se trabaron en lucha 
con Demarco, intentando quitarle su arma. Se oyeron dos disparos. Como 
consecuencia del enfrentamiento, Diego Fernández resultó herido, para lue
go fallecer en el Hospital de Emergencias Clemente Álvarez (HECA). 

Sin embargo, vecinos y familiares de la víctima brindaron detallados 
relatos de los hechos que contradicen la versión policial. De estos relatos 
puede concluirse que ni Fernández ni sus amigos estaban armados, que al 
llegar el comando los jóvenes, asustados, entraron en la casa del vecino pa
ra saltar el alambrado lindero. Los testimonios coinciden en indicar cómo 
Demarco irrumpió en la casa violentamente y sin dar explicaciones. Una 
de las principales testigos, que observó el hecho desde su domicilio, afir
mó que Demarco persiguió a los jóvenes y, sin dar la "voz de alto", efectuó 
un primer disparo por la espalda a Diego Fernández, que cayó herido del 
otro lado del alambrado. Luego, el policía efectuó un segundo disparo 
contra otro de los jóvenes, sin que la bala alcanzara su objetivo. Varios tes
tigos afirmaron que no hubo ningún "enfrentamiento" y que, después de 
disparar, Demarco esposó al joven herido que yacía en el piso, mientras lo 
pateaba y le ordenaba que se levantara. 

*Por Celina Berterame, Eugenia Cozzi y Enrique Font, sobre la base del documento 
"Avances de investigación -<:aso Diego Fernánclez" del Proyecto Violencia Policial, gobierno de 
la seguridad urbana y derechos humanos. Ejecuciones sumarias, uso ilegal de la fuerza letal y muertes 
en custodia policial en la cuidad de Rosario, CEIDH, Facultad ele Derecho, UNR. 

56 Junto con Diego Marcelo Fernández (de 15 aüos) se encontraban Juan Carlos Andi
no (de 17 aüos), Rubén Ariel Segovia (de 15 aüos) y Daniel Humberto Godoy (de 19 aüos). 

57 En ese momento Demarco tenía 23 aüos, y había recibido como agente una cuestio
nable capacitación de no más de tres meses. 
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La única arma secuestrada fue la reglamentaria perteneciente aDemar
co. Los familiares de Diego aportaron como prueba las dos vainas servidas 
calibre 9 mm encontradas por un vecino, que, tal como probarían los peri
tajes, pertenecían al arma del funcionario. La policía trató de fortalecer su 
versión de los hechos con otros peritajes, que finalmente fueron cuestiona
das por los abogados de la familia de Diego.58 Además, los testimonios de 
vecinos afirman que la ambulancia nunca llegó al lugar y que la madre de 
Diego tuvo que pedir que su hijo fuera trasladado al hospital en un patru
llero perteneciente a la comisaría 18ª, luego de una prolongada espera. 59 

Los otros dos jóvenes que estaban con la víctima fueron detenidos, lue
go demorados en la comisaría y desnudados, golpeados y amenazados has
ta altas horas de la madrugada. 

La juez a a cargo de la instrucción, Alejandra Rodenas, en un princi
pio sólo ordenó que se le tomara simple interrogatorio sumario al perso
nal policial. Recién a partir de las medidas probatorias solicitadas e impul
sadas por la acción civil, la magistrada, a fines de diciembre, decidió 
procesar a Esteban Demarco por homicidio simple. 60 

Las intimidaciones, malos tratos, vejámenes y golpes a los dos jóvenes 
detenidos y a la madre y hermana de uno de ellos fueron ignorados de pla
no tanto por lajueza como por la fiscal y no se realizó, por ende, ninguna 
medida probatoria tendiente a su esclarecimiento y sanción, a pesar de ha
ber sido denunciados detalladamente por las víctimas en sus testimonios 
judiciales. 61 

Cristian Maree/o Bogado, conurbano bonaerense, 26/0512004 

La noche del 26 de mayo Cristian Bogado, de veinte años, dejó ello
cal de pool donde estaba junto con cuatro jóvenes que poco antes habían 

58 La policía aportó como prueba el dennotest efectuado a la víctima, que sugería la pre
sencia de restos de pólvora en la mano izquierda de Diego, aunque éste era diestro. 

59 La demora en solicitar asistencia y la obstaculización de ésta, constituyen uno de los 
patrones de actuación del Comando Radioeléctrico en Rosario (véase CELS, "Violencia en 
las prácticas policiales", Derechos Humanos en Argentina. Informe 2002, Buenos Aires, Catálo
gos- Siglo XXI Editores A_rgentina, 2002, pp. 186-196. 

60 El tratamiento dado por Jajueza al caso resulta por lo menos particular, ya que to
das las constancias de autos conducían a una calificación agravada de la figura típica, por 
la alevosía de la ejecución. 

61 Comparando la manera en que la jueza tramitó esta causa con otras asimilables tác
ticamente tramitadas anteriormente por ésta puede advertirse, tanto en lo que hace a los 
tiempos procesales como a la naturaleza de las resoluciones, ia influencia de la participa
ción activa de la madre de la víctima, Gloria Vergara, en !a protesta desarrollada por la agru
pación Padres del Dolor. Véase en este capítulo el acápite 2.2. 
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bajado de un Ford Escort. Alrededor de las once y media, el automóvil 
donde viajaban Cristian y los cuatro jóvenes fue detenido por un móvil del 
Comando de Patrullas de Hurlingham en Aristizábal y Vergara, a tres cua
dras del Comando y en jurisdicción de la comisaría 2ª. Los funcionarios 
policiales hicieron bajar a los jóvenes del Escort. A partir de allí, existen 
tres versiones para el mismo final: una, de los vecinos; las otras dos, poli
ciales y contradictorias_ La primera versión oficial mencionaba un tiroteo 
en el que resultó muerto uno de los cinco ocupantes del Escort. La otra 
versión, también policial y sugerentemente distinta, fue aportada a la cau
sa que lleva el fiscal de Morón, Alejandro Jon. En esta versión no se habla 
de tiroteo alguno, sino que hace referencia a un "lamentable accidente". 
Según esta versión, Cristian bajó del auto, intentó gatillar su arma pero se 
le habría caído. Indefenso, se abalanzó entonces sobre uno de los policías, 
que portaba una Itaka. Forcejearon y el arma se disparó. El proyectil en
tonces impactó contra el piso, una esquirla rebotó y se introdujo en la ba
se del cráneo de Cristian. Allí, la esquirla se partió en otras dos esquirlas. 
Una se incrustó en el cuello y la otra en la nuca, que es la que habría pro
vocado su muerte. 

Los testimonios de vecinos y la autopsia disienten completamente de 
las versiones policiales_ Según éstos, no existió tal tiroteo. Mientras dete
nían a los cinco jóvenes, Cristian imploraba, con las manos en alto, que "él 
no tenía nada que ver"_ Los jóvenes habían sido esposados. Una vecina re
lató que hicieron arrodillar a Cristian y lo patearon. El sargento José Luis 
Díaz, integrante del Comando de Patrullas de Hurlingham, golpeó la ca
beza de Cristian con su arma, con la bala en la recámara y el dedo en el 
gatillo. En ese momento, salió el tiro que impactó en la nuca del joven pro
vocándole la muerte. A cargo de la causa está la Fiscalía nº 4 de Morón, 
que delegó la investigación durante los primeros quince días a la misma 
comisaría del policía sospechado. Los familiares de la víctima denuncian 
que los testigos del crimen fueron amenazados para no declarar en con
tra del funcionario policial en cuestión, quien estaba en libertad. 

Los amigos y familiares de Cristian realizaron varias protestas recla
mando el esclarecimiento del caso. La primera de ellas tuvo lugar en la 
inauguración de la subcomisaría del barrio Mitre, a trescientos metros 
del lugar de la ejecución. 52 En esa ocasión, el intendente del partido de 

62 El gobernador de Buenos Aires, Felipe Solá, suspendió su participación en el acto 
debido a los silbidos e insultos de los familiares de víctimas del "gatillo fácil" de la zona. La 
Nación, 16/06/04, "Insultos al inaugurarse una subcomisaría". Crónica, 16/06/04, "Entre 
insultos inauguran una subcomisaría". 
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Hurlingham, Luis Acuña, fue increpado por los familiares de Cristian y de 
otras víctimas de la violencia policial, como Rodrigo Corzo,63 que pedían 
justicia. El intendente desestimó el reclamo atribuyéndolo a "aquellos par
tidos minoritarios que se ponen una gorra y nos tienen acostumbrados al 
desorden".64 Poco después, al cumplirse un mes de la ejecución de Cris~ 

b ' f . 6!> tian y cuando el sargento sospechado se encontra a aun en uncwnes, 
cerca de doscientas personas realizaron una manifestación ante la comi
saría de Villa Tesei. La protesta fue reprimida por la Guardia de Infante
ría. Comentando los hechos, el segundo jefe departamental de Morón, co
misario inspector Julio García, dijo "tenemos filmada la participación d: 
militantes de la agrupación H.IJ.O.S. en el ataque a la secciona! policial".

66 

Recién después de un mes y medio fue detenido el cabo José Luis Díaz 
· d e· · B d 67 por el asesmato e nst1an oga o. 

Daniel Pérez, con urbano bonaerense, 7 910612004 

La madrugada del sábado 19 de junio de 2004, Daniel Pérez, de vein
te años, fue asesinado de un itakazo en el pecho en el barrio Las Heras de 
José C. Paz. Estaba charlando en una esquina con dos de sus hermanos Y 
un grupo de amigos cuando fue atacado por dos suboficiales del Coman
do de Patrullas de ese distrito. El sargento primero Manuel Sueldo Y el 
agente Duilio Ornar Cabrera habían llegado a la esquina de Sarmiento Y 
Combate de los Pozos respondiendo a una denuncia anónima de "distur
bios" provocados por un grupo de jóvenes. Sin embargo, no encontra~on 
a nadie en esa esquina. Muy cerca, a cien metros, se encontraba reumdo 
el arupo de Daniel Pérez. Al ver a los jóvenes, los policías se detuvieron Y 
baJaron del patrullero. Los funcionarios habrían intentado detener a dos 

63 Rodrigo Corzo, un joven de 27 aüos e integrante de 1~ murga "Chinaka Murguera" 
de Morón fue asesinado de un tiro en la espalda, el 27 de JUI110 de 2003 en horas de la ma
drugada. El oficial inspector Cristian Solana, también miembro del Comando de Patrullas 
de Morón, irá a juicio por su asesinato. . . , , 

6-l El Día, 16/06/04, "Insultan a intendente cuando mau~uraba ~n.a com1s:"n~ · 
55 El sargento José Luis Díaz se encontrab~ aún_ e_n func¡on';"· s1 b1e~ hab1~ s1do cam

biado de destino, a una comisaría de San Martm. Pagzna/12, 09;08/04, Detemdo porga-

tillo fácil". . . 
66 La Nación, 26/06/04, "En villa Tesei". Esta no~ destaca en la ta~a del d1ano los da

úos provocados en los vidrios y paredes de la cmmsana cometidos por mamfestan tes y fa
miliares de un joven muerto en un confuso episodio", y concluye "Es la tercera vez en 15 
días 9..ue personal policial es agredido por grupos viokntos". . 

61 Según la fiscalía Díaz "cometió el delito d': homJC1d10_con dolo eventual, es deor que 
actuando como lo hizo pudo representarse el dano que pod1a ca~sar, pero sm embargo; es~ 
no importó y fue indiferente al resultado". Página/ 12, 09/08/04, Detemdo por gatillo faol · 
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de los jóvenes y Daniel, que se estaba retirando, volvió sobre sus pasos al 
ver lo que ocurría. En ese momento fue atacado a balazos de ltaka por el 
sargento Sueldo. El resto del grupo se dispersó: algunos jóvenes se tiraron 
al piso y otros se refugiaron detrás de postes y paredes. Daniel recibió un 
impacto de bala en la parte izquierda del tórax. Después, los efectivos su
bieron nuevamente al móvil policial y se retiraron del lugar, por lo que Da
niel tuvo que ser trasladado por sus amigos al Hospital Mercante. El joven 
murió antes de ser asistido. 58 

Desde un primer momento, los policías intentaron encubrir el crimen: 
omitieron asentar el episodio en los libros de guardia del Comando de Pa
trullas y volcaron en el acta que la muerte de Pérez había tenido lugar en 
un enfrentamiento. Los funcionarios, además, entregaron sus armas inter
cambiadas para la realización de los peritajes: el sargento Sueldo dijo que 
había usado la pistola 9 mm. y el agente Cabrera, la Itaka. 

Sin embargo, los policías fueron detenidos por el crimen sobre base 
de los relatos de los testigos. Al ser indagados por el fiscal de San Martín, 
José Guozden,69 intentaron argumentar que los nueve disparos -tres de 
Itaka y seis de pistola 9 mm- habían tenido el objeto de disuadir al gru
po, como respuesta un fogonazo de una arma "tumbera" que creyeron ver. 
Pero no pudo encontrarse ninguna prueba que sustentara esta versión. 
Por el contrario, los cuatro chicos sobrevivientes y dos vecinos, testigos de 
los hechos, relataron que los policías "no dieron la voz de alto y dispara
ron sin ningún motivo, sin recibir ningún tipo de agresión previa". 

El juez de Garantías Juan Carlos Sorondo procesó con prisión preven
tiva a los dos suboficiales, que ya habían sido pasados a disponibilidad pre
ventiva veinticuatro horas después del crimen, por decisión del Ministerio 
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.70 

Según el juez a cargo del expediente, aunque los dos policías partici
paron del episodio, no lo hicieron de igual manera. El sargento primero 
Manuel Sueldo es señalado como el autor material, por eso su procesa
miento fue por "homicidio calificado por su condición de policía". A su 
compañero -el agente Duilio Ornar Cabrera- se lo acusa de disparar va
rias veces al aire. Debido a eso fue procesado por el delito mucho menor 
de "abuso de armas". El único delito que comparten Sueldo y Cabrera es 

68 Página/12, 22/06/04, "Tiraron a matar porque sí, como en la masacre de Ingeniero 
Budge"; Clarín, 22/06/04, "Dos policías bonaerenses fueron detenidos por el crimen de un 
chico"; Crónica, 22/06/04 "Gatillo fácil: son dos los policías arrestados". 

69 Fiscal a cargo de la Unidad Funcional de Instrucción nº 11 de San Martín. 
7° Clarín, 23/07/03, "Preventiva para dos policías por otro caso de 'gatillo fácil"'. 
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el de "falsificación de instrumento público", puesto que ambos mintieron 
acerca de lo ocurrido.íl 

Héctor David Herrera, Ciudad de Buenos Aires, 7 6/04/2004 

El 16 de abril de 2004 Héctor David Herrera, de dieciséis años, fue 
muerto de dos tiros en la espalda. El autor de los disparos había sido el ca
bo Albarracín, efectivo de la comisaría 34ª. La versión policial indica que 
el "Zurdito" Herrera fue abatido luego de un intento de robo a mano ar
mada, en un enfrentamiento con efectivos de la Policía Federal, enlaMan
zana 9 de la villa 1-11-14. 

Dos policías que cumplían servicios adicionales en los edificios del Ins
tituto Municipal de la Vivienda habían acudido al lugar en automóviles par
ticulares, alertados por vecinos que habrían observado el delito. Luego de 
perseguir al "Zurdito" y su compañero, siempre según fuentes policiales, 
los_ ~uncionarios se habrían trabado en un tiroteo con los adolescentes, que 
dejo como resultado la muerte de Herrera. La policía presentó como prue
ba un bolso negro que contenía herramientas, encontrado junto al cuer
po del "Zurdito", el presunto botín del atraco. Las fotos policiales registra
ron esta evidencia junto al cuerpo de Herrera, pero no aparece allí el arma 
que supuestamente portaba esa noche el joven. La ambulancia llegó una 
hora y media después de los disparos, cuando Herrera ya estaba muerto. 

A pesar de que la versión policial asegura que se produjo un tiroteo, 
la única evidencia de uso de armas en este caso fue la aparición de las dos 
vainas de 9 mm, pertenecientes a los proyectiles disparados por el cabo Al
barracín. No se hallaron en el lugar otras vainas y tampoco impactos de 
disparos. La versión de los testigos difiere en varios sentidos del informe 
policial y asegura que no existió enfrentamiento alguno. Varios vecinos 
aseguran que el "Zurdito" no llevaba ningún bolso negro, y que éste fue 
"plantado" junto al cadáver, poco después de los disparos del cabo. Ade
más, una testigo declaró haber visto cómo Albarracín le pegaba a Herre
ra un culatazo en la cabeza, para luego dispararle dos tiros en el piso, a 
quemarropa. Lo mismo indica la autopsia, que señala que el recorrido de 
los proyectiles fue el siguiente: de atrás hacia adelante, de arriba hacia aba
jo Y de derecha a izquierda. Por su parte, la madre del "Zurdito" relata que, 
cuando se acercó corriendo al lugar, alertada por los vecinos, uno de los 

• 
71 También fu~ relevado de su puesto el jefe del Comando de Patrullas, comisario Da-

no Sosa, ya que se mvestiga si tuvo la intención de obstruir la investigación del hecho para 
encubnr a sus subordinados. 
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policías la aparto violentamente, diciéndole: 'Tu hijo es un delincuente. 

Si no te vas, te meto un tiro a vos también". 
La carátula de la causa es "homicidio en tentativa de robo" y, hasta aho

ra, ninguno de los funcionarios policiales ha sido citado a declarar en el ca
so.72 Sólo después de dos meses y medio, los abogados de la familia tuvieron 
acceso al expediente judicial. Por su parte, la madre del "Zurdito" Herrera 
ya ha encabezado dos marchas a la Fiscalía de Pompeya, reclamando el cam
bio de carátula y el esclarecimiento definitivo de la muerte de su hijo. 

2.2. Actuación de la justicia de la provincia de Santa Fe frente 
a la violencia policial* 

Las investigaciones sobre ejecuciones sumarias que lleva adelante el 
Centro de Estudios e Investigaciones en Derechos Humanos (CEIDH) de 
la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario permiten 
advertir la aparición de tímidos cambios, no exentos de fuertes limitacio
nes y contramarchas, en las acciones del Poder Judicial de la provincia de 
Santa Fe respecto de la regulación de la violencia policial en Rosario. Es
tos cambios se evidencian en la modificación de prácticas con las que va
rios jueces del fuero penal de la ciudad de Rosario responden a un nuevo 
contexto político menos proclive a tolerar la violencia y corrupción poli
cial en la provincia. Entre las condiciones que han contribuido a produ
cir esta reconfiguración se destacan las luchas por justicia de familiares de 
víctimas de la violencia policial e individuos, grupos e instituciones loca

les comprometidos con la defensa de los derechos humanos. 
Entre las luchas más significativas se cuenta la creación, en julio de 2003, 

de la agrupación Padres del Dolor, integrada por familiares de víctimas de la 
violencia policial y la delincuencia común. Esto les permitió agrupar los re
clamos que varios de ellos llevaban adelante desde años antes, sumar a otros 
familiares e intensificar y articular sus reclamos de manera colectiva. Desde 
su cq~ación, los Padres del Dolor organizaron varias marchas y protestas en 
las q'ue denunciaron el mal desempeño judicial frente a algunos ya emble-

72 Esta causa se tramita en el juzgado de Instrucción n2 20 de la Ciudad de Buenos Aire~. 
' Por Enrique Font, sobre la base del documento "Análisis exploratorio sobre,vanabt

lidad en las respuestas judiciales a las ejecuciones sumanas en la cmdad de Rosan o , elabo
rado en octubre de 2004 en el marco del Proyecto de Investigación Violencia Poliaal, gobier
no de la seguridad urbana y derechos humanos. t)ecuciones sumarias, uso ilegal de la júerza letal Y 
muertes en custodia policial en la cuidad de Rosario (Proyecto trianual acreditado DER29-,2004, 
Centro de Estudios e Investigaciones en Derechos Humanos, Facultad de Derecho, UNR), 
integrado por Florencia Barrera, Federico Garat, Paula Moretti y Arta Oberlin, qmenes co
laboraron en la redacción del documento. 
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máticos y otros recientes de violencia policial. Culminaron el año 2003 con 
una exitosa protesta consistente en la instalación, el 29 de octubre y durante 
varias semanas, de una carpa frente a los tribunales provinciales. Entre otros 
avances, los Padres del Dolor lograron que el Presidente de la Cámara Penal 
de Rosario, Guillermo Fierro, gestionara personalmente la agilización de las 
causas judiciales, que los jueces a cargo recibieran a los familiares y prestaran 
atención a los reclamos y medidas probatorias propuestas por éstos. 73 Asimis
mo, se vincularon con otros familiares y llevaron sus reclamos al gobierno na
cional, los que fueron recepcionados de manera positiva.74 

Este cambio en las prácticas judiciales se advierte claramente, entre otros 
casos, en la resolución dictada por la Sala N de la Cámara de Apelaciones en 
lo Penal de Rosario, que el doctor Fierro integra como vocal, en la que se re
vocó el archivo que un mes antes había dictado el juez de Instrucción nº 3, Luis 
María Ca terina, a cargo de la (no) investigación de la ejecución de Carlos Gau
na por el agente del Comando Radioeléctrico (en adelante CR) 75 Rubén Blan
co.76 Con esta resolución 77 la Cámara dio la razón a los familiares de Gau-

73 Informantes claves indicaron que el doctor Fierro se comunicó personalmente con 
cada uno de los jueces cuestionados y con varios otros del fuero penal, exigiéndoles de ma
nera bastante firme que dieran respuesta a los reclamos y colaboraran para descomprimir 
la protesta. También indicaron el profundo malestar de varios funcionarios judiciales con 
la presencia de la carpa y la persistencia del reclamo de los familiares. Los informantes re
saltaron la manera en la que varios jueces de instrucción, reticente a impulsar investigacio
n~s que mvolu~raran a pohcías, comenzaron a responder diligenciando resoluciones y me
didas probatonas solicitadas reiteradamente por familiares de la víctimas y que hasta ese 
momento habían sido sistemáticamente ignoradas. 

74 Las respuestas del gobierno nacional, particularmente de la Secretaría de Derechos 
Humanos y del Programa Antiimpunidad del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
de la Nación, tuvieron amplia cobertura en los medios de comunicación de la ciudad de 
Rosario, especialmente los que marcaban la falta de respuestas judiciales a estos reclamos 
(~éase <http:/ /www.lacapital.eom.ar/2003/I0/04/policiales/noticia_41533.shtmi>) y se
gun ~!lformantes claves causaron malestar en el Poder Judicial local. 

'"Sobre los patrones de actuación del Comando Radioeléctrico en Rosario véase CELS, 
Derec!ws Humanos en Argentina. Informe 2002, op. cit. pp. 186-196. 

• '
6 Carlos Gauna, de 19 ailos, fue asesinado por Blanco el8 de agosto de 2002 en un bal-

dw ub1cado en las calles Urquiza y Larrea, en la ciudad de Rosario. Al observar personas tre
padas a su tapial, un vecino del baldío hizo sonar una alarma silenciosa y minutos más tarde 
Blanco y el oficial Carlos Gómez llegaron a bordo de un patrullero del CR. Al llegar, Blanco se 
asomó al muro y, según la versión policial, recibió disparos a los que respondió con su arma. 
Los testigos indicaron que Ca una no estaba armado, que Blanco le disparó tres veces sin dar 
la voz de alto, que intentó ocultar que Gauna estaba herido en el baldío y que luego de que lo 
retiraran herido "plantó" un arma. El juez Caterina, aceptando la versión policial de los hechos 
pese al cúmulo de evidencias que la contradecían y sin probar que Gauna hubiera disparado 
o tuVIera un arma, mterpretó que Blanco cometió una imprudencia pero "no tuvo intención 
homicida ",-por lo que resolvió archivar la investigación por el homicidio doloso y remitir el ex
pediente a un JUez correccional para que investigue un hipotético homicidio culposo. Este ca
so fl¡~_relatado en CELS, Derechos Humanos en Argentina. Informe 2002-2003, op. cit. p. 218-219. 

'Resolución nº 289, tomo III, folio 138, del 22-10-03, Expte. nº 1214/03, Sala N de la 
Cámara de Apelaciones en lo Penal de Rosario. 
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na y los organismos de derechos humanos que venían denunciando, des
de hacía meses, la deficiente investigación llevada adelante por Caterina 
y su intento de desresponsabilizar al policía por el homicidio. La Cámara 
consideró la investigación insuficiente e inadecuada, advirtiendo que Blan
co debería haber sido indagado y destacando que la valoración que hizo 
Caterina de las pruebas existentes no fue imparcial, pues se centraba en 
la inocencia del policía. También señaló que el juez no produjo varias 
pruebas esenciales para determinar si realmente hubo un enfrentamien
to, tal como citar a declarar a los vecinos que estaban en el lugar de los he
chos en el momento en que Gauna fue asesinado, lo que hubiera permi
tido dilucidar la cantidad y procedencia de disparos supuestamente 
realizados. También recomendó la realización de una segunda pericia al 

arma que según la policía portaba Gauna. 
Este fallo resulta trascendente no sólo para la causa en sí sino también 

por las implicancias más generales respecto del papel judicial ante la vio
lencia policial. En este sentido, resulta significativa la aceptación, por par
te de la Cámara, de que el arma hallada cerca del cuerpo del joven pudo 
h?.ber sido "plantada" por la policía y que dicha hipótesis debe ser inves
tigada. La Cámara también cuestionó el intento de Ca terina de justificar 
la acción de Blanco subsumiéndola en la figura de la legítima defensa. Ob
servó que incluso si Blanco hubiera sido objeto de disparos, el hecho de 
que se encontrara protegido en el momento de responderlos implicaba 
que no se cumplía con una de las condiciones exigidas para poder hablar 
de legítima defensa: la inminencia del peligro. La Cámara evaluó también 
como desproporcionada la acción policial en defensa de bienes de terce
ros (la chatarra existente en el baldío) en tanto era previsible que produ
jera como resultado una muerte, especialmente existiendo la posibilidad 
de perseguir a los supuestos autores en lugar de abrir fuego. 

Contrariado por la desautorización de la Cámara, Caterina se excusó 
y la causa recayó en el Juzgado de Instrucción nº 4, a cargo de El do Juá
rez. Éste produjo en poco tiempo un cúmulo de medidas probatorias que, 
además de servir de base para procesar y llevar a juicio por homicidio al 
policía Blanco, aportaron luz sobre los delitos conexos cometidos por otros 
policías para encubrir la ejecución. Fueron objeto de investigación tanto 
la inexplicable presencia de varios jefes policiales en el escenario con pos
terioridad al hecho como la conducción de las medidas preliminares de 
investigación por parte de personal del propio CR, sección a la que perte
necía el homicida, en lugar de realizarlas el personal de la comisaría de la 
jurisdicción. Sin bien el juez no logró reunir pruebas que permitieran el 
procesamiento de estos jefes, sí fueron procesados el superior de Blanco 
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en el patrullero, oficial ayudante Carlos Gómez, y el jefe de Tercio7S del 
CR,José Alfredo Soria, por sus acciones para encubrir la ejecución.79 

La resolución de la Cámara y lo actuado posteriormente por Juárez con
trasta notoriamente con lo realizado por Caterina, cuyas acciones y omisio
nes son características de los patrones de conducta y argumentación que con
figuran la connivencia judicial con la violencia policial. La resolución, y la 
posterior investigación, constituyen un desusado reconocimiento e impug
nación institucional de esas prácticas judiciales que produjeron tensiones y 
reposicionamientos dentro del propio fuero. En el contexto descripto, fue
ron un llamado de atención a otros jueces de instrucción de Rosario respon
sables de investigaciones igualmente deficientes y funcionales a garantizar la 
impunidad. Algunos de éstos, mostrando una aguda percepción del entor
no, comenzaron a indagar y procesar policías cuando antes, en causas con si
tuaciones fácticas asimilables, sus resoluciones (no diligenciamiento de me
didas probatorias esenciales, dictados de archivos, faltas de mérito y 
sobreseimientos) diferían palmariamente de sus nuevas prácticas.80 

73 A todos los policías presentes en una comisaría se los llama genéricamente "el ter
cio"._Eljefe de "Tercio", es el jefe del turno en cuestión. 

. ' 9 A Gómez se le imputó haber insertado declaraciones falsas en los instrumentos pú-
bhcos en los que participó y no controlar como superior jerárquico las acciones de Blanco. 
A Soria, haber insertado en el acta declaraciones falsas tanto de Blanco como de Gómez 
en concurso real con el encubrimiento del irregular proceder de éstos. ' 

80 Por ejemplo, pueden destacarse las resoluciones de la Cámara de Apelaciones en lo 
Penal de Rosario en dos causas paradigmáticas de ejecuciones sumarias cometidas por perso
nal del C_R: la de Walter Caballero, de 18 aúos, y Andrés Velásquez, de 14, el 29/9/99, y la de 
Da'?d Juarez, de 16, el 22/7/00. En ambas causas el juez de Instrucción nº 8 de Rosario,Juan 
]ose Pazos (seriamente cuestionado por familiares de víctimas y organismos de derechos hu
manos por su desempeño en casos de violencia policial), había dictado, en septiembre de 
2003, auto de sobreseimiento, con posterioridad al dictado de faltas de mérito, en favor de los 
policías involucrados por considerar vencidos los plazos procesales. Contra ambos sobresei
rmentos los actores civiles presentaron queja y la Fiscalía de Cámara, en el contexto de laCar
pa de Padres del Dolor, los apeló. Respecto de la primera causa, la Cámara convalidó el sobre
seimi<;nto pero criticando la insuficiente investigación realizada. En la segunda, en cambio, 
revoco el sobresermrento y ordenó profundizar la investigación. En una resolución posterior 
(28/5/04), ar;rte la recusación del actor civil y la excusación del juez, la Cámara lo apartó de 
la mvest1gacron, argumentando que "no basta que el juez actúe imparcialmente, sino que es 
preciso que no exista apariencia de parcialidad, ya que lo que está en juego es la confianza de 
los crudadanos en una sociedad democrática". Otra de las causas en las que se advierten estos 
cambios es aquella en la que se investigan las ejecuciones de Rubén Ortega y Esteban Cabra!, 
el 4/2/01, en las que a fines de abrii de 2004 se dictó el procesamiento y prisión preventiva 
del sargento ~!audio Darío Thedy, también sospechado de la ejecución de David Juárez, y del 
cabo Mano Draz, ambos del CR (para una descripción del caso véase CELS, Derechos Humanos 
en Argentina. lnfonne 2002, op. cit., pp. 190-193). A pesar de la existencia de indicios que desde 
un pnmer momento hacían sospechar que las víctimas habían sido ejecutadas por los policías, 
la causa "vegetó" en letargo judicial durante tres aúos, en el juzgado de instrucción nº 5, a car
go de María Luisa Pérez Vara. Con anterioridad a esta resolución y contando con las mismas 
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El intercambio de favores, protección e impunidad entre funcionarios 
políticos, judiciales y de las fuerzas de seguridad resulta ~vidente en_ l~s ca
sos de ejecuciones de mujeres. Aquí, la condició~ f:me~ma de las vr~n~as 
está vinculada al abuso sexual por parte de sus vrctrmanos: el someomren
to a golpes, torturas y violación son comunes como paso pre_vio a la ejecu
ción. Se considera a estos casos femicidios porque son asesmatos de _mu
jeres en manos de varones, por razones asocia~as al género, e imphcan 
prácticas violentas de ensañamiento que se efectuan, por lo general, sobre 

el cuerpo de mujeres muy jóvenes o adolesce~t:s-81 
. . 

El asesinato de mujeres con las caractensucas descnptas arnba for
ma parte de un fenómeno extendido en la región. La ~irectora del Fon
do de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) en 
América Latina, Marijke Velzeboer, alertó en el Foro Mundial_ de las Mu
jeres de julio de 2004 que la cantidad de asesi_natos de mujeres se -~a 
incrementado en Guatemala, Bolivia y Argentrna. Velzeboer tambren 
destacó que estos crímenes son posibilitados por el alto grado de "inse-

. 1 d l ' . "S? guridad soCia e as vrctrmas . - . . . " 
En términos de la socióloga Monárraez Fragoso, el femrodw es. el_ ase-

sinato misógino de mujeres cometido por hombres desde su supenondad 

pruebas, la jueza había dictado un auto de falta de mérito_ de los policías implicados, que P;: 
mitió que éstos quedaran en libertad durante la instruccronJudrcral. Con ar:t~nondad al Pen
cesamiento, lajueza ordenó una pericia (que inexphcablemente no se reahzo ;'portunam 
te) que determinó que el ángulo de los disparos hacen presumrr que las v1ctrmas fuero~ 
ejecutadas y que no murieron en un enfrentamiento. Puede mfenrse_que estos elemento1~ 
que desacreditan la existencia del enfrentamiento y encuadran el accwnar como un dobue 
asesinato, se reunieron a resultas de las presiones externas y al reacomodamrento m terno q 

se dio como resultado de las primeras. • _ . . . u-
81 El 7 de julio del aúo 2001 se reunieron en Cancun, Mexrco, orgamzacr?nes de m 

jeres de todos los países latinoamericanos y del Caribe, y llegaron a la_ :onclusron de q~e e¡~ 
necesario poner en el espacio público y en los medws de~omumcacron la figura del e~o
cidio En el caso del femicidio, se está frente a una mtencron que sobrep~a el dolo del bl 
micidio por las connotaciones asociadas a las diferentes violencias de g_enero_ que est:l ~~ 
cen un continUO de violencia contra \as mujeres, que va desde \a VJO\aC!Oll sexu ' 
\iolencia doméstica y de pareja, el acoso sexual, el incesto, el uso de las muyres en la P~~~ 
nografia, entre otros, como formas de la opresión hecha a las muJeres y temen do en ~~no
ta que estas modalidades son una propuesta unilate:al del hombre a la _muJer, desde e 
mento en que terminan con la vida de ella, se conVIerte en un femrcJdro. . _ 
<www.redfem.cl> (Red Feminista Latinoamericana y del Caribe contra la ViolenCia Domes-

tica y Sexual)· · · ta 1 en 
82 Diario La Razón digital, 30/07/2004, "Los asesinatos de muJeres se mcremen 

1 

Bolivia". 
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de género. Tiene que ver con los motivos, con las heridas que se infringen 
en el cuerpo de la mujer y con circunstancias sociales que imperan en ese 
momento".83 Según esta definición, los femicidios cuentan, además, con 
marcadas características de desigualdad social entre víctima y victimario, 
Y "complacencia de autoridades, personas e instituciones que están en el 
poder, llamémosle poder político, económico y social". 

El asesinato de mujeres definido de este modo excede los límites de la 
viole~cia i~stitucional. Sin embargo, se han registrado en nuestro país va
r:~ ejecu~wnes con estas características, cuyos autores visten uniforme po
!Jc¡al. La vwlencia institucional en estos casos posee características muy di
feren_tes a las presentadas en las ejecuciones descriptas en el apartado 
antenor, cuyas víctimas son típicamente varones. El primero de estos ca
sos, el más reconocible -por lo menos en términos de repercusión públi
ca- fue el caso de María Soledad Morales, una joven estudiante catamar
queña que fue drogada, violada y asesinada, en septiembre de 1990, por 
un grupo de hombres ligados a la elite del poder provincial.84 Más tarde 
se sucederían los casos de Natalia Melmann, Leyla Bshier N azar y Patricia 
Villalba, Silvia Andrea González, y las trece mujeres asesinadas en Mar del 
Plata: Adriana Fernández, María Esther Amaro, Viviana Espíndola, Marie
la Giménez, María del Carmen Leguizamón, Ana Nores, Patricia Prieto, 
Silvana Caraballo, Claudia Romero, Mirta Bordón, Sandra Villanueva, Mer
cedes Almaraz y Verónica Chávez. Este último caso reviste características 
especiales, ya que muchos de los cuerpos de las víctimas nunca aparecie
ron, lo que impidió conocer las circunstancias exactas de su muerte. 

83 Sitio web Mujeres en Red: <www.muieresenred.net>. 
84M • S " . ana oledad Morales tenía 17 años cuando, en la madrugada del sábado 8 de se-

tiembre de 1990, salió de la discoteca Le Feu Rouge -en el centro de la ciudad de Cata
marca- donde su curso de estudios había organizado una fiesta. Una amiga la vio charlan
do en la calle con LUis TuJa. Después desapareció. Su cuerpo fue encontrado dos días 
despué_s: estaba en un zanjón a un costado de la ruta 38. El cuerpo de María Soledad esta
ba sem1desnudo y su cara deformada por los golpes. El asesinato hizo estallar a los catamar
queños, q~ienes inauguraron una nueva forma de protesta: las marchas en silencio. Esas 
:namfestac10nes :ncab:zadas por Ada y Elías Morales (padres de María Soledad) y Ja mon
Ja Martha -~ell_om term~naron por ha.cer caer al gobierno de Ramón Saadi. Sin embargo, la 
mvestigaCI~:m JUdi~Ial Siempre avanzo muy lentamente. Antes del juicio, tuvo siete jueces y 
cuatro caratulas. Fmalmente el tribunal dio por probado que a María Soledad la habían dro
gado para vencer su _resistencia durante una fiesta sexual en la que se encontraba presente 
Gml!ermo L~que, hiJO de un diputado nacional por la provincia de Catamarca. Allí la vio
Jaro~ Y m uno. Tula fue qmen la entregó para que la violaran. Luis Luque fue condenado a 
21 .~nos de prisión P?; "violación seguida de muerte agravada por el uso de estupefacien
tes Y Lllls TuJa reCJbJO una condena de 9 años como "partícipe de la violación". 
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Al contrario de las ejecuciones de hombres, estas muertes violentas tu
vieron lugar fuera del espacio público. Las víctimas elegidas fueron con
ducidas ya sea voluntariamente, engañadas o por la fuerza, hasta el lugar 
en el que poco después serían violadas y asesinadas. En estos casos, resul
ta frecuente la presencia de un "entregador": por lo general se trata de un 
hombre, conocido de la víctima y de alguno de los victimarios, que actúa 
como nexo entre ambos. En casi todos los casos, los cuerpos sin vida de las 
jóvenes fueron encontrados recién después de varios días -en un lugar 
diferente de donde ocurrió la muerte: bosques, caminos o parques-, con 
evidencias de consumo de sustancias tóxicas, violencia física y violaciones 
múltiples. La muerte es ocasionada en estos casos por una sobredosis, es
trangulamiento o por los golpes recibidos. Estas características marcaron 
los crímenes de, por ejemplo, Natalia Melmann, Leyla Bshier Nazar85 y Sil
via Andrea González.86 En estos casos es también habitual la culpabiliza
ción de la víctima, evidenciando que "los prejuicios son lo primero que 
surge en la investigación de un delito sexual".87 Los antecedentes y activi
dades de las mujeres asesinadas son sometidos al escrutinio público, co
mo si algo allí pudiera justificar su destino. Las acusaciones de pros ti tu
ción son, en este sentido, la forma más habitual de culpabilización de las 
víctimas de estos crímenes. 

Hay, en estos femicidios, otras características comunes: los grupos de vic
timarios están conformados por funcionarios policiales y personas ajenas a 
la institución, aunque ligadas al poder político y 1 o a la justicia local. Los ca
sos más importantes de ejecuciones de mujeres investigados por la justicia 
dejaron al descubierto redes de complicidad que_involucran a importantes 
personajes, del poder político y 1 o económico local, funcionarios judiciales 
y la policía local. Se trata casi siempre de localidades relativamente peque
ñas, donde el entramado de poder político ejerce un fuerte control sobre 

85 Su muerte no ha sido aún establecida con precisión por la investigación judicial, pero 
la hipótesis principal indica que habría muerto en circunstancias similares a las descriptas. 

86 Silvia Andrea González tenía 15 años. El11 de octubre de 2001 desapareció cuando 
volvía del colegio a su casa. Su cuerpo fue encontrado recién una semana después; había si
do violada y asfixiada. La habían tirado en un camino vecinal de la localidad misionera de 
Campo Viera, donde la chica vivía con su familia. A casi tres ailos del crimen, el Juzgado de 
Instrucción n 2 1 procesó por el crimen al hijo del intendente del pueblo, al comisario Mi
guel Si!vera, al oficial subayudante Cristian More! y a otros dos hombres. Para la jueza a car
go del caso, Alba Kunzmann de Gauchat, durante su encierro, la estudiante "fue violada 
por Benítez, Hugo Ríos, Hugo Balatorre, el comisario Miguel Silvera y el oficial subayudan
te Cristian More!". La hipótesis judicial dice que luego de abusar de ella durante el fin de 
semana la mataron para que no los delatase: la asfixiaron colocándole una bolsa plástica en 
la cabeza. 

87 Página/12, Suplemento Las/12, 27/06/03, "Crímenes con marca". 
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las instituciones del lugar. La participación de funcionarios públicos en la 
violación y asesinato de las jóvenes puede ser directa o restringirse al encu
brimiento posterior del crimen. El funcionamiento de estas redes y la par
ticipación de estas personas en las denominadas "fiestas del poder" -a las 
que se condujo a algunas de las víctimas- ha provocado que las investiga
ciones posteriores al crimen resulten sumamente lentas y dificultosas. Es 
notable que, en los casos de asesinato de mujeres relacionadas con abuso 
sexual y torturas, exista una maquinaria de encubrimiento más aceitada v 
compleja que en los otros casos de ejecuciones. ' 

La búsqueda de la verdad en estos casos, por lo general motorizada -al 
menos en un principio- por familiares y amigos, ha resultado en ocasiones 
en la formación de movimientos sociales que cuestionaron los entrama
dos de poder locales enraizados durante décadas y las prácticas de abuso 
y violaciones a los derechos humanos que éstos llevaron adelante. Las ma
nifestaciones populares que demandaron durante años el esclarecimien
to del asesinato de María Soledad pusieron al desnudo el entramado de 
complicidad entre el poder político, policial y judicial de la norteña pro
vincia de Catamarca. A pesar de la masiva condena social que provocaron 
los sucesos de Catamarca, las características operativas del caso de María 
Soledad se repetirían en los años siguientes. 

El 6 de febrero de 2003, una mujer que juntaba leña en e] paraje de La 
Dársena, a doce kilómetros de la capital de la provincia de Santiago del Es
tero, encontró en el monte unos huesos, una cabellera negra y el cuerpo de 
una chica. Los huesos eran de Leyla Bshier N azar, de 22 años, y el cuerpo de 
Patricia Villalba, de 26 años. Luego de meses de investigaciones, actualmen
te se supone que Leyla habría muerto en una fiesta en la que participaban 
personajes vinculados con el poder político santiagueño. Un testigo de iden
tidad reservada declaró que en esa fiesta se encontraban presentes el hijo y 
un sobrino del entonces jefe de Inteligencia de la provincia, el ex comisario 
Antonio Musa Azar, además del hijo menor del vicegobernador santiague
ño, el diputado Carlos "Pololo" Anauate, y Gilberto Perduca, Defensor del 
Pueblo de la provincia. Los peritajes indicaron que el cuerpo de Leyla fue 
descuartizado en el zoológico privado de Antonio Musa Azar y que sus res
tos fueron arrojados a las jaulas del puma y del águila. 

La investigación judicial estableció, además, que Patricia fue secuestra
da, torturada y asesinada por un grupo de policías que respondían al co
misario Musa Azar. El móvil del crimen estaría relacionado con el hecho 
de que la muchacha sabía cómo había muerto Leyla. Patricia fue tortura
da en un galpón, en el interior del mismo zoológico. A partir de rastros 
de mordeduras de animales exóticos en los huesos de Leyla, se supo que 
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su cadáver habría permanecido veinte días en el zoológico privado de Mu
sa Azar. Desde allí, el cuerpo sin vida de Patricia y los restos de Leyla fue
ron conducidos al paraje de La Dársena.88 

El principal detenido por este crimen es el ex jefe de Inteligencia d~ 
Santiago del Estero, Antonio Musa Azar. Además, se encuentran d~tem
dos con prisión preventiva los presuntos autores materiales del asesm.ato 
de Patricia Villalba, los oficiales Jorge Pablo Gómez, Héctor Albarracm _Y 
Francisco Mattar. Todos están procesados por "homicidio calificado cua
druplemente por alevosía, precio o promesa remunerativa -para los au
tores materiales-, con el concurso premeditado de dos o más personas Y 
criminis causa y asociación ilícita en concurso real de delitos". La cali~c~
ción de criminis causa obedece a que se cometió un crimen, el de PatriCia 
Villalba, para ocultar otro, el de Leyla Nazar. El procesamiento de Musa 
Azar incluye además, la "asociación ilícita, como jefe u organizados Y la 

' . d 1" 89 malversación de caudales pubhcos to o en concurso rea . 
La investigación no está aún cerrada, ya que resta saber qué pasó con 

Leyla. El carnicero José Lludgar, que habría actuado en este crimen como 
"entregador", es el único imputado directo por su muerte. . . 

Desde el día en que fueron hallados los cuerpos, pasaron seis J~eces 
por la causa y se realizaron en la provincia de Santiago del Estero mas de 
cincuenta marchas, demandando el esclarecimiento de los crímenes Y el 
fin de la impunidad. . 

Al igual que en Catamarca años antes, el escándalo nacional suscita
do por Jos asesinatos de Leyla y Patricia derivó en el cuestion.arr:iento del 
poder ejercido abusivamente durante años por el matnmomo mteg~ado 
por Carlos Juárez y la ex gobernadora Mercedes "Ni na" Aragonés de Juarez. 
Las graves irregularidades durante el proceso y .las redes d~ il~g~lidad Y e~ 
rrupción descubiertas a partir de este caso susCitaron, a p~nopws de abnl 
de 2004, la intervención de la provincia por parte del Gobierno Fede~al.. 

El4 de febrero de 2001, en la ciudad balnearia de Miramar, provmoa 
de Buenos Aires, policías bonaerenses secuestraron, violaron y asesinaron 

ss El 14 de febrero de 2004 se ordenó la detención de Antonio Musa Azar hijo, más 
conocido como "Musita", estudiante universitario de 22 años, quien ya había estado dete
nido en esta causa por "falso testimonio". La causa se tramita actualment~ en el Juzgado 
de La Banda a cargo deljuezjosé Medina. Fuentes: Página/12, 6/2/04! Pagma/12, 10, 12 
y 20/11/03; Página/12, 4/12/03 y 5/1/ 2004; Crónica, 8/2/04; Cronzca, 10, 12, 18 ~ 
27/11/03; Crónica, 17/1/04; Clarín, 10, 11, 16 y 19/11/03; Clarín, 3 y 7/12004, 16/2/04, 
La Nación, 6, 19 y 26/11/03; La Nación, 11/1.2/03. . . . . . . e 

89 La Cámara de Apelaciones en lo Cnmmal de. Santiago d~l E:tero Iatlfi;o enJuh~r~a 
2004la elevación a juicio del asesmato de Patnc1a V¡llalba. Clann, 1 1/07/04, Musa Az 
a juicio oral por el asesinato de una chica". 
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a Na:alia lVlelmann,90 de 15 años de edad. Natalia había sido vista con vida 

~~rlt':Ima v:z cuando salía de una discoteca, en compañía de Gustavo 
a o Fernandez. ~u cuerpo sería hallado cuatro días después, sin vida 

en el bosque conoodo como "Vivero" de Miramar Segt'tn p d , 
t · · ¡ · . . , · u o recons
runse en a mvesugacwn judicial, la adolescente había sido introducid 

por la fuerza en un móvil de la policía de Miramar en la madrugada de~ 
cnmen En el móvil b · . . se e~contra an dos sargentos que estaban esa noche 
d; guardia. Osear ~~hem~ue y Ricardo Suárez.91 Junto a éste iba otro ve
~ICulo, ~o~ un pohoa _vestJdo de civil al volante, Ricardo Anselmini. Nata
ha ha~r-Ia Sl~~ conduoda a una pequeña casilla en medio del cam o, ue 
la pohoa Utilizaba como "aguantad ero" donde f 1 . P q 
d · 1 d , ue sa Vajemente golpea-

a, vw_a a y estrangulada.92 Luego del asesinato, la policía realizó diver-
sas ~ccwnes para encubrir el crimen. Sin embargo, las declaraciones de 
test¡gos ~ las p:uebas de ADN de semen encontrado en la víctima aporta
ron la eVJdenoa necesaria para condenar a los autores_93 

9o Este caso ya ha sido reseñado en 
Hechos enero-diciem&re 2001 o;, cz"t 1 ~, ~ CELS, Derechos Humanos en Argentina !njarme 2002. 

91 . ' 1" ., p. l. 
Ambos teman ya antecedentes: Echenique estaba i d . . . 

apremios Ilegales investigada por la Fiscalía nº 4 de Mar :f~~ o ~n una causa JUd!CJal por 
do a estar en disponibilidad pre"ent·v S . . e ata. sta causa lo había lleva-

.: v 1 a. uarez ten1a un suma · d · · · 
a una mujer. Fuente: Págz"na/12 30 d . . d 2001 no a mm¡stratlvo por golpear 

92 . , e JUl1lO e . 
Cmco meses antes se habían reg· t d d . 

a pocos kilómetros de donde murió Nat¡s/a ¡;.b os a~esu~tos ;:on las mismas características 
16 aüos, cabello castai1o, ojos marro aJa .. ed ora an artm )'Mar lene Mic_hiensi tenían 
res similares a N aralia Fuerml golpendes )' masd el l '70 m de estatura: todas senas partícula-

. a as cas1 e m1smo modo v ta b" · b 
mente. Las tres murieron estranguladas or un lazo Al . ' m ¡en a usadas sexual-
cuerpos de Débora y Marlene fuero h K d . 1 Igual que en el caso Melmann, los 
el crimen. n a a os en un ugar diferente de donde se cometió 

93 Los magistrados del Tribunal Oral en lo C . . 1 º 9 
suboficiales de la Policía Boilaere S . E hnmma n - encontraron culpables a los 

nse - uarez e emque Al 1 · · d · vación ilegal de ]a libertad a d b ' Y lSe mnu- el dehto de "pri-
grava a por a uso sexual agra d h · ·d· · 

agravado por ensañamiento alev , . va o y om¡c¡ lO tnplemente 
tar otro delito" Los tres ruer' o 1 os¡a y comdetldo por dos o más personas con el fin de ocul-

. ,, 1 sentenCia os a cumpl"r d ¡ · · 
tavo Fernández -primer sospechoso d 1 . h bl·· penas e re e uslon perpetua. Gus-
ticia lo consideró paníci e necesari e cnmen-:- a ¡¡~actuado como entregador. La jus
el fallo, los familiares de~os poll"c¡"aso y lo condbenoda 25 anos de prisión. Mientras se conocía 
b amenaza an e muerte a la f: T M ¡ 
an consignas. Sin perjuicio de lo ante . 1 f T . am¡ ¡a e mann y corea-

inmediata detención de otro o]" . nor,l os amJ ¡ares y amigos de la víctima reclaman la 
p JCia, actua mente en acti ·¿ d · · 

men y la realización de un lluevo ·u· . d . d v¡ a 'a quien mvolucran en el cri-
J IC!O estma o a establee · · f 

pes secundarios y en qué consistió el encubrimien r . er qmenes ue_ron los partíci-
de Natalia Melmann realizaron el 4 de febrero det~Óoo4Jtlco y pohCial. Fam!lmres y amigos 
m o de justicia en la que se pidió la confirmación del fa]] una m~rcha de homenaJe )" recla
bonaerense~, )'actualmente a consideración del Tribun~/~~ICia], apelado por los policías 
tes: La Naczon, 9 y 10/2/00, 5/6/00 27/7 /00· 19/3/09 2 CasaciOn bonaerense. Fuen
na/:2, 9 Y 10/2/01, 30/6/01, 27/7;o1; 2Ú4/02 2S/9%~/0~/~/1g:o2C,I4~4/03; Pági-
30/b/01, 15/8/01 )' 21!3/02. ' Y- , ann, 9/2/01, 
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Entre mediados de 1996 y principios de 1998, en la ciudad costera de 
Mar del Plata, provincia de Buenos Aires, se produjo la desaparición de tre
ce mujeres. La serie comenzó con el asesinato de la artesana uruguayaAdria
na Fernández, cuyo cuerpo desnudo y sin vida fue hallado el l g de julio de 
1996. Unos meses más tarde, María Esther Amaro fue encontrada muerta a 
un costado de la ruta 55: en su espalda se podía leer la palabra "puta" gra
bada a cuchillo. En enero de 1997 se encontraron las piernas y el brazo iz
quierdo de Viviana Espíndola y, a principios de mayo, el cuerpo mutilado 
de Mariela Giménez y de Maria del Carmen Leguizamón. Desde entonces, 
los crímenes continuaron sistemáticamente: Ana N ores, Patricia Prieto, Sil
vana Caraballo, Claudia Romero, Mirta Bordón, Sandra Villanueva, Merce
des Almaraz, Verónica Chávez, todas mujeres que ejercían la prostitución en 
la zona conocida como La Perla, desaparecieron en menos de un año. Sólo 
cinco de ellas pudieron ser identificadas a partir de los restos de sus cuer
pos seccionados, encontrados a la vera de rutas y caminos provinciales. Los 
demás cuerpos permanecen desaparecidos hasta hoy. Los medios de comu
nicación se hicieron rápidamente eco del caso, que tuvo durante un tiem
po amplia repercusión, y difundieron la versión brindada por fuentes poli
ciales según la cual el autor de los crímenes er:- un asesino serial. Sin 
embargo, el "loco de la ruta" -tal como dieron en llamar al supuesto ase
sino la policía marplatense primero, y luego los medios y la opinión públi
ca- nunca sería descubierto. Cuatro años después de las primeras desapa
riciones, el juez Pedro Hooft indicó, a partir de ciertos indicios surgidos de 
la investigación, una serie de allanamientos y escuchas telefónicas que arro
jarían luz sobre el caso: en la agenda de Verónica Chávez --desaparecida en 
enero de 1998- se encontraban datos personales de políticos y funciona
rios del Poder Judicial. La investigación sobre las conexiones judiciales del 
caso se concentraron sobre el fiscal federal de Mar del Plata, Marcelo Héc
tor García Berro, cuyos teléfonos registraban cientos de llamadas a los celu
lares de las prostitutas y de los prostíbulos en los que trabajaban, así como 
también a la comisaria 1 ª de la policía bonaerense en Mar del Plata. Éste 
y otros elementos pronto probarían que no había existido, en realidad, 
ningún "loco de la ruta", sino que los crímenes eran responsabilidad de 
una organización en la que participaban civiles y policías bonaerenses en 
actividad que regenteaban una red de prostitución.94 

94 Este fenómeno se ha registrado también en otros lugares de Argentina: el26 de ene
ro de 2004 Sandra Cabrera, la titular del gremio que nuclea a las trabajadoras sexuales, apa
reció asesinada en la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe. Cuatro días antes, la dirigen
te gremial había presentado ante !ajusticia una gravísima denuncia por extorsión contra 
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El juez ordenó inicialmente la detención de un conjunto de efectivos 
policiales en razón de que "al menos ocho funcionarios asignados a los ser
vicios de calle de la Unidad Regional IV de Mar del Plata, la Brigada de In
vestigaciones y la secciona! l ªoperaron coordinadamente en la comisión 
de un número indeterminado de delitos, particularmente referidos a la 
prostitución, su promoción y su protección". 95 Todos los detenidos esta
ban además sospechados de haber participado en la desaparición de tres 
de las trece mt~eres: Ana María N ores, Silvana Carabal!o y Verónica Chá
vez. En agosto de 2002, el fiscal federal de Mar del Plata, Marcelo H. Car
da Berro, fue acusado de encubrimiento y falso testimonio. 96 

policías rosarinos. La mataron de un disparo en la nuca en la calle, a dos cuadras de su do
micilio. El juez de instrucción n° 9 de Rosario, Carlos Carbone, libró un pedido de captu
ra contra el suboficial Sergio Bermejo, un sargento que fue desplazado de la división de Mo
ralidad Pública de la policía de la provincia de Santa Fe en septiembre de 2003 a raíz de una 
denuncia de Cabrera, y que ahora presta servicios en la División Personal. Más adelante la 
investigación se centró en otro policía, Diego Parvluczyc, quien fue procesado con prisión 
preventiva como autor material de "homicidio agravado por alevosía", por el juez Carbone. 
La Nación, 29/1/04 y 2/2/04; Clarín, 30/1/04 y 2/2/04; Página/12, 28, 29 y 30/1/04 y 
3/2/04. 

95 Crónica, 03/12/03, "Un efectivo procesado por crímenes de prostitutas". 
96 A principios de diciembre de 2003 -en la causa, iniciada en noviembre de 2001, en 

la que se investiga la desaparición y asesinato de Ana María N ores, Silvana Caraballo y Ve
rónica Chávez- el juez Hooft citó a prestar declaración como imputado a uno de los ocho 
policías detenidos que habría tenido una intervención directa en dos de los crímenes: se 
trata del suboficial Alberto Iturburu, hasta entonces acusado -al igual que el resto de los 
policías detenidos- sólo por los delitos de "asociación ilícita", como organizadores de una 
red de prostitución, y "extorsión", dado que les pedían coimas a las propias chicas a las que 
explotaban a cambio de "protección". Sin embargo, a fines de diciembre de 2003, la Cáma
ra Penal de Mar del Plata ordenó la liberación de cuatro policías -Juan Luis Vulcano, Fer
nando Santandreu, Miguel Valledor y Armando Arandaque, acusados del delito de "desa
parición de personas con presunto homicidio resultante"- por no hallar progresos en la 
investigación "en torno a su probable participación en los hechos que se les endilga". Con
tinúan detenidos los subcomisarios Daniel Iglesias y Horacio Pastor, así como los suboficia
les Linés Ayala, Osear Lizarraga, Roberto Shiarkey y el ya mencionado Alberto Iturburu. 
Los funcionarios judiciales no descartan que, detrás de los crímenes y desapariciones de 
Mar del Plata, que en un principio se buscó adjudicar a un supuesto asesino serial, se en
cuentre una banda aplicada a la trata de blancas y el narcotráfico, con ramificaciones en 
distintos puntos del país. Fuentes: Página/12, 3/12/03; Clarín, 6/10/01,10,16 y 18/8/02; 
22/11/02, 12/12/02, 20/12/02; 10/4/03 y 3/12/03; Crónica, 3/12/03 y 18/12/03; La Na
ción, 18/12/03. 

V 
El''orden en la calle": los vaivenes 
de la política estatal* 

1. Introducción 

En este capítulo se analizará la respuesta del Estado frente a las mani
festaciones públicas desarrolladas en distintos puntos del país. En primer 
lugar, centraremos la atención en las políticas que ha llevado adelante el 
gobierno nacional para enfrentar ia cuestión de la protesta social. Luego, 
expondremos algunos casos que ponen en evidencia cómo diferentes ins
tancias del Poder Judicial federal y provincial amparan el accionar repre
sivo de las fuerzas de seguridad sobre los manifestantes, otorgándole im
punidad, y aplican figuras penales desproporcionadas y abusivas que 
lesionan en numerosos casos el ejercicio de derechos constitucionales. 

2. Análisis y evaluación de la respuesta gubernamental 

Aun cuando las formas y dimensiones de la protesta social han varia
do considerablemente desde el pico de la crisis de 2001/2002, persisten 
en el país numerosos conflictos sociales y gremiales. 

'Este capítulo fue elaborado por Rodrigo Borda, abogado, miembro del Programa Vio
lencia Institucional y Seguridad Ciudadana. Agradecemos la colaboración de Tamara To
ba!, abogada, en la elaboración y búsqueda de información para el acápite 3.1. 
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Según un trabajo del Centro de Estudios Nueva Mayoría, 1 durante el 
primer semestre de 2004 se registró en la Argentina un promedio mensual 
de 129 cortes de calles y/o rutas, un 16% más que el promedio de 2003, 
que fue de 106 cortes mensuales. Se destaca en esa investigación que el nú
n:ero de cortes d: ruta registrados en 2004 sólo es superado por el prome
diO de 2002, el ano que marcó el récord de estas formas de protestas, con 
19~ _cortes men~ua_les. Según revela este estudio, el 30% de los cortes se pro
duJO en la provmcra de Buenos Aires, el16% en Capital Federal, el12% en 

Jujuy, el 6% en Salta, el 5% en Santa Fe, el 5% en Tucumán, el 4% en Cór
doba y el 4% en Neuquén, 

El aumento del número de cortes fue paralelo a la disminución de la 
cantidad de participantes en muchos de ellos. La fragmentación y el aisla
miento social de algunos de estos grupos fue compensada con una multi
plica:ió~ de sus acciones y un endurecimiento de sus métodos. Otros gru
pos sigUieron caminos diferentes, lo cual abrió el debate en el interior del 
movimiento de desocupados y algunas organizaciones políticas vinculadas 
con ellos sobre los métodos de la protesta.2 

. _ El gobierno del presidente Kirchner, desde el comienzo de su ges
t!on, se preocupó por mostrar frente a la protesta una actitud que lo di
fer_enciara _de las administraciones anteriores. Así, el gobierno puso én
fasis en _se~ala_r q~e se evitaría por todos los medios la represión y que 
no se cnmmahzana la protesta. Las jornadas luctuosas del 19 y 20 de di
ciem~re de 2001 y del 26 de junio de 2002 en el Puente Pueyrredón se 
constituyeron en un símbolo de lo que se debía evitarse. El presidente 
mismo señaló que no iba a reprimir con "esta policía del gatillo fácil". 

1 
La Nación, 21/3/2004, "Se usan cada vez más los cortes de ruta como métodos de 

protesta". 
2 

En septiembre d_el 2004 el Bloque Piquetero Nacional, el Frente de Trabajadores 
Combativos y ~l. M~vu~uento 19 de Mayo anunciaron modificaciones en sus modos de pro
testa Y que pnvilegianan las marchas y manifestaciones por sobre los cortes de rutas. En 
octubre una mesa de diálogo integrada por comerciantes de la zona, asociaciones locales, 
agrupacwnes_riqueteras y la Defensoría del Pueblo del Municipio de Avellaneda acordó 
nuevas m?dahd_ades d~ protes:a que no perjudicaran la actividad económica y establecie
ran _horanos y vi as de Circulacwn alternativas. De la mesa participaron, entre otros, el Mo
VImiento de TrabaJadores Desocupados (MTD) Aníbal Verón, la Corrientes Clasista Com
bativa (CCC), la agrupación Unidad y Lucha de la Fábrica Recuperada Sasetru, el Centro 
de Almaceneros de Avellaneda, la Asociación de Martilleros, la Universidad Tecnológica 
local: ~entros comerciales, sociedades de fomento locales y la Defensoría del Pueblo deJa 
Mumcipahdad de Avellaneda. En noviembre, un encuentro realizado en la Universidad 
de Lomas de Zamora reunió desocupados y académicos para discutir sobre la situación en 
Argentma y los modos de protesta. La Nación, 22/09/2004, "Los piqueteros duros decidie
ro_n suspender los cortes de ruta"; La Nación, 22, 26y 27/10/2004, Página/12, 26/10/2004 
Pagma/12, 12/ll/2004. ' 
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Esta política gubernamental se definió como "de tolerancia Y per
suasión".3 

Uno de los ejemplos más claros de esta política de "no crim~~alización 
de la protesta" fue, sin lugar a dudas, la creación de una comisiO~ para el 
análisis jurídico de la protesta social, en el ámbito de la Secretan a de De
rechos Humanos del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Huma
nos de la Nación.4 Esta comisión estaba integrada por "representantes del 
campo académico y personalidades altamente reconocidas en la def:~sa 
de los derechos humanos". 5 El propósito del gobierno era crear un am
bito plural y democrático" para discutir y proponer l~ne~s-concretas de ac
ción que resulten "aconsejables para garantizar el eJerciCIO de la protesta 
en un marco de respeto irrestricto por los derechos humanos de todas las 
personas involucradas, incluidas aquellas ajenas a la misma" ... , . 

Una de las propuestas sobre las que había trabajado l~ comision _c_onsls
úa en la incorporación al Código Penal de una norma de mterpretacwn au
téntica, con el objeto de que los jueces no tengan dudas de que, para la_ley 
penal, la participación no violenta en manifestacione~' d_e p~o.testa ~~nst!tu
ye una conducta amparada en la fórmula justificante ejerciCIO leg¡u~o de 
un derecho" del articulo 34, inciso 4º. Pero el trabajo no pudo conclmrse ya 
que el gobierno desactivó abruptamente la comisión sin dar explicaciones 

El desgaste de los grupos "piqueteros" frente a alguno_s_sectores de la 
clase media se fue acentuando, como se acentuaron las cntlcas de la opo
sición y de importantes sectores de la prensa respecto a una supuesta "p~
sividad" ante el recrudecimiento de las manifestaciones. Los graves epi

-sodios en la empresa Repsol-WF, 6 la toma de una comisaría en La Boca 

3 Frase del subsecretario general de la presidencia, Carlos Kunkel, recogida por el dia-
rio El Día de La Plata, 7/7/2004. . . 

4 Resolución del Secretario de Derechos Humanos de la Nación, 25 dejuho de 2003. 
5 Fueron invitados a formar parte de la comisión, con carácter ad honorem, los siguientes 

juristas: Alberto Binder (INECIP), Gustavo Palmieri ( CELS), Juan Carlos Capurro ( CAJ-CTA), 
Carlos Alberto González Gartland (ex profesor titular de Derecho Penal, UBA, Y ex profe
sor adjunto de Derecho _..a la Información, UBA), Alejandro Slokar (Defensor General Ad
junto de la Ciudad de Buenos Aires, profesor adjunto de _Elementos ?e Dere~ho Penal Y 
Procesal Penal, UBA), Beinusz Szmukler (Asociación Arrl.encana de J unstas), Hector Re cal
de (asesor CGT, MTA; profesor adjunto de Derecho de las RelaciOnes Colec~vas de Traba
jo UBA) Daniel Sabsay (profesor titular de Elementos de Derecho ConstituCional), Carlos 
Z~moran'o (LPDH), Diego Kravetz (Mov. Empresas Recuperadas), R?berto Gargarella (pro
fesor titular de Elementos de Derecho Constitucional, UBA) y Manana Becerra (Defenso-
ría del Pueblo de la Nación). , 

6 El 12 de mayo de 2004, integrantes del Movimiento 'Teresa Rodnguez (MTR), del 
Frente de Desocupados Unidos, del Movimiento de Trabajadores Desocupados (MTD~ 
Aníbal Verón y de la Agrupación 26 de Junio, realizaron. un acto de protesta que comenzo 
con la toma del Puente Pueyrredón, luego se produjeron incidentes frente a las oficmas 
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por un sector de desocupados con fuertes vínculos con el propio gobier
no, 

7 
los serios incidentes ocurridos frente a la Legislatura de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires8 y la transmisión televisiva de sus puertas en 
llamas, contribuyeron a un cambio de clima en la opinión pública. En re
lación con los episodios ocurridos frente a Repsol-YPF, el 14 de mayo el 
Jefe de Gabinete Alberto Fernández señaló que los hechos eran inadmi
sibles y que el gobierno no había actuado "porque trata de preservar el 
orden y evitar la victimización, porque todos éstos son actos de provoca
ción y quieren que el Estado reaccione y generar una víctima, que siem
pre es inocente". Ese mismo día Aníbal Fernández, ministro del Interior, 
señaló que el Presidente había dado instrucciones al Ministerio de Justi
cia para que activara la causa penal para investigar y castigar a los respon
sables del incidente.9 

Algunos funcionarios instaron a los jueces a intervenir frente a estos he
chos. Así, el ministro del Interior, Aníbal Fernández, reclamó a la Justicia 
que actúe "con el Código Penal en la mano" para sancionar desbordes en 
las protestas de S"!ctores piqueteros. 10 Por su parte, el jefe de Gabinete, Al
berto Fernández dijo: "no nos parece razonable que esas metodologías [la 
ocupanón de comisarías] se utilicen. Lo que ocurrió en la comisaria de La 
Boca fue claramente un acto ilegal y de ningún modo justificamos lo suce
dido. Hay una causa penal abierta y ahora !aJusticia resolverá qué respon
sabilidad le cabe a cada uno de los participantes en este hecho. Lo que es 
responsabilidad de la Justicia, debe asumirla la Justicia".ll 

de Repsol-YPF, en la calle Roque Sáenz Peúa al 700 de la Ciudad de Buenos Aires. Allí un 
grupo de manifestantes prendió fuego unos neumáticos y arrojó bombas de alquitrán con
tra la entrada del edificio. Las acciones provocaron roturas de ventanas y daúos en la entra
da y la persiana del edificio; la empresa ordenó a numerosos empleados que abandonaran 
el lugar ante la intensidad del humo. Luego ele los incidentes las organizaciones fueron re
cibidas por Rafael Follonier, funcionario ele la Secretaría General ele la Presidencia y por el 
entonces ministro de Justicia, Gustavo Béliz, quien ratificó ese mismo día la política oficial 
de no reprimir a los manifestantes. 

7 

En la madrugada del sábado 26 ele junio de 2004, vecinos e integrantes ele la agrupa
ción piquetera Federación de Tierra y Vivienda (FTV) ingresaron a la comisaría 24' de La 
Boca, en protesta por el homicidio del dirigente piquetero Martín "El Oso" Cisneros, ocu
rrido el Yiernes 25 en ese barrio. Los manifestantes acusaban a los policías integrantes de 
la secciona] 24' ele connivencia con el victimario. La comisaría permaneció tomada duran
te siete horas. 

8 
El día 16 ele julio de 2004, se prodtyeron incidentes frente a la Legislatura de la Ciu

dad de Buenos Aires con motivo del tratamiento de la reforma del Código de Convivencia. 
Como consecuencia de ello se produjeron 24 detenciones en las inmediaciones del lugar. 9 

La Nación, 14/5/2004y Clann, 14/5/2004. 
10 

El Día (La Plata) 5/7/2004. 
11 

Página/12, 3/7/2004. 
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1 · - d ¡ unos miembros del Estas manifestaciones generaron a reacc!On e a g . 
P derjudicial que procuraron devolver el tema a la órbita política. D~sde 

o · · N · ¡ el JUez l Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Just:J.oa aoo~~ ' 
~i uel Ángel Caminos, advirtió al "poder político" que se esta mtentan

do ~'transferir responsabilidades" porque al Ejecuti~~ le correspon1~:~~~ finir la actuación de las fuerzas de seguridad.l2 Tambien destacaron 
ación del gobierno de asumir el costo político de controlar a ~o: grupos 

~iqueteros. Los fiscales federales Horacio Comparator:_ y Patncw ~ve~~~ 
impulsaron una investigación sobre la falta de prevencwn y contro po I 

cial de las manifestaciones callejeras.l3 . . . 1 de di-
El gobierno dispuso el montaje de un fuerte operativo pohoa . 

·1· · - L d n pres1den-suasión -sin armas letales- ante cada moVI ¡zacwn. a or e. . 
cial de que el personal policial asignado al control de las mamf~s~ac~o~es 
estuviera desarmado fue resistida por el entonces jefe de la Pollo~ ~ : 
ral comisario general Eduardo Prados. Prados sostuvo que esa ~edr a 

1
e 

ho~raba a la fuerzal4 y menoscaba su autoridad, ya que para eVItar que os 

policías utilizaran armas de fuego bastaba con que él diera la orde~ ~e ~o 
d" ar 15 Finalmente el comisario Prados fue relevado el 22 de JU I? e 
2~sJ:rA .los pocos días se le pidió la renuncia al Sec~~tario de S~gund~~ 
Interior, Norberto Quantín. Este alejamiento tambren est.u~o vmcula 
con desacuerdos en el modo de encarar los operativos pol~oales fre~t~ a 
los actos de protestas. 16 Poco después, el 24 de julio, e~ ~obJerno tam Hren 

·d d J t Derechos u-decidió el alejamiento del ministro de Segun a , ~s roa Y _ de 
manos, Gustavo Béliz. El Presidente dispuso ademas que la Secretana 

12 El Día, 5/7/2004. 
13 La Nación, 2/7/2004. 
14 Página/12, 23/7/2004. 
15 

Clarín, 23/7/2004. "d d no com arta ]as políticas del pre-
16 "Yo no puedo tener un secretario de Segun a que . ( c)arín 23/7 /2004). Según 

sidente", dijo Kirchner para e~plicar el aleJa';lleJ~to d~ ~~anot:~ra de q~e era necesaria una 
fuentes periodísticas, "para Kirchner, Qua~~n ~ o~a at de los grupos piqueteros oposito-
política represiva dura para frenar la esca a all esa lhanbe- mpl!.do la directiva presiden-

. , Cl · 23/7/2004) y por e o no a na cu 
res al gob1erno ( ann, . 1 1 t ger la Legislatura" y una vez 
cial de establecer un "doble va_llado sm a.r~as eta es P~~ ~:o ~·ecutivo se negó (Página/12, 
iniciados los incidentes postulo su represwn, a lo que e ~. ~) J Por su parte en entrevistas 
25/7/2004, "Agua tibia, el gob!erno descubre la preve.ncdwnS .gurJ·dad Norberto Quantín 

· · el ex secretano e e ' Periodísticas postenores a su renunCia, hab"!all s¡"do claras A<Tregó que se 
• el b1aron aunque nunca · o . sostuvo que las or enes nunca cam . 1 . ue las reuniones menciOna-

• • · el "tar el uso de la v1o enC!a y q . 
trataba de ordenes genencas e evl l . . . 1 Leg·slatura nunca habían existido; 
das para dar indicaciones detalladas en re a~wndconE. a . 1 bedecían a que éste no que
entendió además que las controversias con e P~ er JeC~~t~~a de protesta social (La Na
ría aceptar que se había equivocado en sus po Jtlc~s en, 
ción, 27/7/2004, "A Kichner no le importa la segundad ). 
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Seguridad Interior pasara a la órbita del Ministerio del Interior a cargo de 
Aníbal FernándezY ' 

El nuevo ministro de Justicia y Derechos Humanos, Horacio Rosatti 
ex~uso cuál sería la postura del Ejecutivo para atenuar la conflictividad ca~ 
lleJera: b~scar un equilibrio entre respetar "el legítimo derecho a recla
m~r q~e t1ene_n l?s más de~poseídos" y evitar los daños en la propiedad pú
bhca. Es un hm1te comphcado, porque a veces las situaciones comienzan 
con protesta Y terminan con desmanes. Pero la protesta no es un delito" 
aclaró Rosatti. 18 ' 

~1 gobierno se in~linó entonces por la acción preventiva, desplegando 
una Importante cant1dad de efectivos policiales y vallados en la zona en 
que ~e anuncian manifestaciones, sin que se utilicen armas de fuego y pro-
moviendo u " · " · -. n acerc~mien~o entre la pohCia y los grupos piqueteros pa-
ra evitar hechos de vwlenoa. El ministro del Interior, Aníbal Fernández 
seña~ó: "Es una bu~~a medida promover el diálogo. Tenemos que busca; 
medidas para conohar y bajar las posibilidades de violencia". 19 

El 2: de julio el gobierno dispuso un amplio operativo policial que se 
d_esplego para evitar incidentes en la sede de Repsol-YPF. Hubo 80 poli
oas, 12 carros de asalto y una autobomba de seguridad. La policía cortó 
la calle Esmeralda, desde Diagonal Norte hasta Sarmiento y dispuso dece
nas de agentes algunos con máscaras de gas, así como los carros de asalto 
Y la autobomba para custodiar la sede central de la compañía. 

El 31 de agosto el ~o~ier~o ordenó reprimir a los manifestantes que 
protestaban frente al Mmisteno de Economía contra el enviado del Fondo 
Monetario Internacional (FMI). Ese día manifestantes de las agrupaciones 
Que~r~cho, la CTD Aníbal Verón, la Coordinadora de Unidad Barrial y el 
M~VIr:u:nto. Teresa Rodríguez quemaron gomas en la puert~ del edificio 
d.el mim~teno e hicieron estallar botellas con nafta en repudio a la presen
CJa del director del FMI.. La. ~olic.ía los dispersó con gases lacrimógenos y 
balas de goma, y los persiguiO vanas cuadras. Se realizaron más de 100 de
t:~cio~es Y hubo alrededor de 20 heridos. 20 El gobierno justificó la deci
sJon .senala~do.: "quisimos evitar una segunda Legislatura", en obvia refe
renoa a los InCidentes del día 16 de julio, frente a la legislatura porteña.2I 

17 Decreto 1066/04. 

• 
18 

Clmín, 27/7/2004, "Cambios en el gobierno. Rosatti ratificó que no va a criminali-
zar la pro testa socral ". 

19 El Día (La Plata), 27/7/2004. 
"
0 

Págínaj 12, 1/9/2004; Clarin, l/9/2004 o¡ . 

1 
.- Clarín, 1/9/04, "Frente de conflicto: primera respuesta directa de la policía contra 

os VIOlentos. El gob1erno d1ce que buscó evitar una 'segunda legislatura'". 

; 
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En el operativo mencionado participaron policías de civil que se mez
claron entre los manifestantes y realizaron la mayoría de las detenciones. 
A raíz de este hecho, el CELS solicitó al Ministro Aníbal Fernández cono
cer las órdenes dadas a los funcionarios encargados de controlar la ma
nifestación. En particular, requirió se informen los motivos por los cua
les participaron de ese hecho funcionarios policiales sin uniforme ni 
identificación, contrariando las disposiciones dictadas en ocasión de otros 
operativos de seguridad en manifestaciones sociales. El CELS destacó que 
"resulta de especial importancia para la prevención de abusos e irregula
ridades que todo el personal de las instituciones de seguridad que cum
pla funciones en manifestaciones públicas vista su uniforme reglamenta
rio y sea perfectamente identificable por su nombre, apellido y número 
de legajo". En respuesta a lo peticionado, el ministro del Interior recono
ció que ésa era la conducta correcta y el jefe de la Policía Federal Argen
tina dispuso, mediante la orden del día internanº 163, que "el personal 
policial que conformando brigadas participe de operativos de seguridad 
en ocasión de manifestaciones públicas", deberá "usar gprra y campera 
identificatoria [ ... ]".Asimismo se ordenó el uso de placa en donde cons
te nombre, apellido y número de legajo del agente policial. En una visita 
que realizó al Congreso Nacional en el mes 9-e septiembre, el jefe de Ga
binete Alberto Fernández señaló, en respuesta a un interrogatorio del di
putado Héctor Polino, que la actuación de policías de civil no identifica
dos en las detenciones del 31 de agosto, había sido un error y que no se 
repetiría. 

En la madrugada del 17 de septiembre un centenar de efectivos de la 
Guardia de Infantería de la Policía Federal irrumpieron en la sede de la 
Farmacia Franco Inglesa, en Florida y Sarmiento de la Capital, y procedie
ron al desalojo forzoso de los trabajadores que estaban ocupando el esta
blecimiento comercial. La acción fue ordenada por el juez Ernesto Botto. 
El operativo policial fue extremadamente violento y tres trabajadores de
bieron ser internados con lesiones en el Hospital de Clínicas. Los trabaja
dores señalaron que habían decidido desalojar voluntariamente el lugar 
antes de que la policía hiciera uso de la fuerza. 

Los hechos más graves se produjeron los días 19 de agosto y 2 de oc
tubre de 2004 en la localidad de Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz.22 

El CELS envió sendas notas al gobernador de la provincia de Santa Cruz, 
Sergio Acevedo, al ministro del Interior, Aníbal Fernández, y al secretario 

22 Véase, en este mismo capítulo, el acá pite 3.2.4. 
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de Derechos Humanos de la Nación, Eduardo Luis Duhalde pa . 
festarles · , , ra mam
d - , su pr~ocupacwn por el violento operativo desplegado por la Gen-
laar;ena ~aoonal y la policía local, y exigió una eficaz investigación de 
l s l enuncias de torturas por parte de las fuerzas de seguridad a algunas 

e e as personas detenidas. 

3. La actuación del Poder Judicial 

La intervención de] Poder Judicial ha sido dete . . . 
litar ¡ d · rmmante para posibl-

e esphegue de los mecanismos de coerción del Estado tend. 
controlar las distintas formas de manifestación del d rentes a 
H" - · escontento popular 
h:st_oncamente, la n~acción violenta del Estado frente a la protesta sociaj 
f Sido en gran ~edida consecuencia de la falta de control judicial de las 
~erzas de segundad, la omisión de investigar y castigar penalmente los 

a u~~s ~e los agentes estatales en perjuicio de los manifestantes y la ini 
~Iaoon el pro] ceso~ penales al margen del derecho, con la única finalidad 

e contro ar a acción política. . 

Judi~i:le:ta manera, dur~~te ~1 período en análisis la actuación del Poder 
r~nte a las moVIhzacwnes populares continuó caracterizándose 

por garantizar un marco de impunidad para el desarrollo de r' ( 

presi_vasl?e ~~:fuerzas de seguridad sobre los manifestantes y :r~~~;;rr~ 
cnmma Izacwn de la protesta social. Seguidamente expondremos al 
casos que ponen en evidencia lo señalado. gunos 

3.1 La impunidad frente a la represión de la protesta La inacción 
jUdiCial . 

3. 7. 7 La investigaciónjudicial de los hechos del 7 9 y 20 de diciembre 
de 200 7 en la o u dad de Buenos Aires 

h ~a ~d~ d~spar la res_puesta de !ajusticia frente a la gran cantidad d 

te:~a ~se! ~l~c;;~s ~o:.e~rdosbpor agentes estatales en las jornadas de pro~ 
~ , e rcrem re en la Ciudad de Buenos Aires M" 

se ha avan d ¡ . . · rentras 
za o en e esclareCimiento de algunos de estos h h 

otros no ha d"d ·d . ec os, en 
d 

- po _r o I entificarse aún a sus autores materiales luego d 
os anos y d d · .. e 

me 10 e IniCiada la investigación. Por otra parte 1 e' 
ra de Ape]~ · 1 . . , a ama-
. . - . ctCIOnes en o Cnmmal y Correccional Federal ha avanz 

~~g~rfic~tJvan:ente e?_la determinación de la responsabilidad pena;:~ 
os uncwnanos pohtrcos por la represión ilegítima desplegada contra 
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los manifestantes. Sin lugar a dudas, una jurisprudencia firme en esta 
dirección contribuiría a reforzar el control político sobre los operativos 
policiales. 

Seguidamente desarrollaremos estos puntos. 

La responsabilidad penal de los funcionarios políticos 

El 2 de junio de 2004, la Sala I de la Cámara de Apelaciones en lo Cri
minal y Correccional Federal resolvió confirmar el fallo de lajueza Serví
ni de Cubría que establecía la falta de mérito para sobreseer o para pro
cesar al ex presidente Fernando de la Rúa por los cinco homicidios y 234 
lesiones imputados de manera culposa. Los camaristas sostuvieron que no 
correspondía dictar el procesamiento de De la Rúa pues, a diferencia de 
lo que ocurría con Ramón Mestre y Enrique Mathov,23 hasta ese momen
to no se había podido acreditar que haya sido él quien autorizó el desplie
gue policial que generó las muertes y las lesiones de las víctimas. 

Entendemos que no es correcto afirmar que no existe ninguna prueba 
en la causa que señale la participación de De la Rúa en la disposición del 
operativo policial y que, en todo caso, esto resulta determinante para exi
mirlo de responsabilidad penal. 24 Pero sin perjuicio de ello, no puede de
jar de destacarse que el fallo de la Cámara de Apelaciones resulta un pre-

23 Según sostuvo la Cámara de Apelaciones, en la causa judicial existen pruebas que se
ñalan que fueron Mestre y Mathov quienes autmizaron "el despliegue policial de carácter 
extraordinario destinado a proteger el área céntrica de la ciudad de las manifestaciones pú
blicas". En tal sentido, señalan que "resulta claro que las reuniones del Consejo de Seguri
dad fueron presididas por Mestre y Mathov, respectivamente, y que este último tuvo a su 
cargo la responsabilidad directa en la conducción de la Policía Federal cuya falta de con
trol y supervisión tr~o como consecuencia la pérdida de distintas vidas y lesiones a un nú
mero importante de personas". 

24 En el recurso de apelación interpuesto por el CELS contra la resolución de la jueza 
Servini de Cubría, destacamos que Fernando de la Rúa sabía que los medios de comunica
ción informaban sobre la existencia de muertos durante la jornada del 20 de diciembre de 
2001. Él mismo reconoce esto en una de sus declaraciones indagatorias. Por su parte, el en
tonces titular de la SIDE, Carlos Becerra, declaró en la causa que él mantenía informado al 
presidente de lo que estaba aconteciendo en las calles. A pesar de todo ello, De la Rúa omi
tió ordenar a las fuerzas de seguridad que terminen con la sangrienta e indiscriminada re
presión. Aun cuando fuera cierto que no ha podido acreditarse que haya sido De la Rúa el 
que autorizó el operativo de represión y que estaba informado de lo que sucedía, resulta in
dudable que él no hizo absolutamente nada para restablecer el orden y hacer cesar las bru
tales agresiones de algunos agentes de las fuerzas de seguridad contra civiles desarmados 
que manifestaban pacíficamente. El presidente, como máxima autoridad del Ejecutivo, man
tiene el poder de avocación de las facultades delegadas a sus ministros y secretarios cuando 
él lo crea necesario, por eso resulta falso considerar que la seguridad de la Nación sólo com
pete al Secretario de Seguridad y sus subordinados. 
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cedente significativo para determinar la ilicitud de las acciones y las omi
siones de las autoridades políticas en el marco de operativos policiales que 
producen muertes y lesiones de civiles.25 

La Cámara de Apelaciones sostiene: 

"(L] os funcionarios políticos son los encargados de administrar correcta y le

galmente la fuerza pública del Estado y sobre ellos recae la responsabilidad 

que el conjunto de la población les delega por medio del voto. Ese deber se 

vio incrementado durante los días 19 y 20 de diciembre de 2001, por el decre

to que impuso al estado de sitio, dado que el Poder Ejecutivo Nacional reco

noció la existencia de una situación de conmoción interior, producto de he

chos de violencia generalizados a lo largo de todo el territorio nacional. [ ... ] 

Así, según las propias evaluaciones del Poder Ejecutivo Nacional, era de pre

ver que distintos bienes jurídicos como la vida, la integridad personal, la pro

piedad y la libertad ambulatoria de los ciudadanos y funcionarios policiales 

corrieran un riesgo mayor al que comúnmente se encuentran sometidos ... ". 

"Lo que se investiga en esta causa es cómo [De la Rúa] administró esos recur

sos [el mando sobre la Policía Federal], y si conocía o no la situación de ries

go que representaba el despliegue de un gran operativo policial para conte

ner a ciudadanos que deseaban manifestarse. De allí que es crucial la 

determinación de quién le dio la orden al jefe de la Policía Federal de 'man

tener la plaza libre de manifestantes y producir detenciones puntuales'". 

"En tal situación es que se deberá determinar si el presidente u otro funcio

nario del Poder Ejecutivo entre ellos el secretario de Seguridad, el ministro 

del Interior, el secretario privado del presidente o bien otros ministros, die

ron la orden de impedir que se produzcan manifestaciones públicas". 

"Si se determinara que alguno de ellos efectivamente impartió dichas directivas, esta circuns

tancia generaría el deber de controlar e informarse acerca de cómo se cumple con dicha orden 

y de las consecuencias que se producen con su ejecución".26 (El destacado es nuestro). 

Entonces el estándar establecido por la Cámara es el siguiente: el fun
cionario que ordenó un operativo policial que no cumple con el deber de 
controlar cómo las fuerzas de seguridad cumplen con la orden impartida, 
es penalmente responsable -a título de negligencia- por los delitos co
metidos por las fuerzas de seguridad en ese contexto. 

25
En igual sentido, CNCCFed, 26 de julio de 2002, Causa n 2 34.059 "Santos, Rubénj. y 

otros s/ procesamiento". 
26 

CNCCFed, 2 de junio de 2004, Causanº 35.853 "De la Rúa, Fernando s/falta de 
mérito". 
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Aun con ]as falencias que destacamos anteriormente, la resolución de 
la Cámara Federal de Apelaciones resulta trascendente en tanto_ establece 
pautas generales que determinan la responsabilidad de las ~utondade~ po
líticas -incluido el presidente de la nación- por los deht?s com:ti~os 
por el personal policial en el ejercicio de sus funciones, pomendo limites 
al poder del aparato represivo del Estado. 

La investigación por las muertes de Riva, Lamagna y Al mi ron 

A casi tres años del homicidio de Gastón Riva, Diego Lamagna Y Car
los Almirón no hay ninguna persona procesada por estos hechos. La Jus
ticia no ha podido aún esclarecerlos e identificar fehacientement: a sus 
autores materiales. Si bien el oficial principal Víctor Manuel Bellom se en
contraba procesado con prisión preventiva por estos homicidios, 27 e~ 23 
de abril de 2004la Cámara Federal de Apelaciones revocó el procesamien
to y dictó su falta de mérito. 

Los jueces sostuvieron que "[p]or el momento no se encuentra _acre
ditado [ ... ] 1 ue los disparos de arma de fuego efectuados por Bellom fue
ran los que provocaran las muertes de Riva, Almirón y Lamagna ... " .. 

El tribunal destacó que, si bien se tiene por probada la presencia y el 
desplazamiento del imputado en la zona de los hechos -en el corredor 
de la Avenida de Mayo que va desde la Plaza de Mayo a la calle Bernardo 
de Yrigoyen- y que también se ha acreditado que disparó c~n su escope
ta cargada con munición de plomo, ello no alcanza _para senalarl~ como 
autor de los homicidios. En efecto, los jueces sostuvieron que la VIdeofil
mación que se utilizó como prueba para fundar el proces~~iento del o~
cial en realidad "deja a las claras que Riva y Lamagna recibieron las hen~ 
das mortales en un lugar cercano pero diferente a aquel en el que quedara 
retratado Belloni, y con posterioridad". 

Sin perjuicio de ello, el tribunal recomendó que los e~cargados de la 
instrucción "ahonden la investigación con el fin de avenguar la verdad 
de los trágicos hechos". En particular, los jueces de la Cámara enfatiz:ron 
que no puede afirmarse que Belloni resulta ajen~ a las muertes. se_nala
das. Por tal razón los jueces no hacen lugar el pedido de sobr:seimJ..ltnto 
formulado por la defensa del policía. Así, señalan que es posible pensar 
que Belloni pudo haberse replegado, luego de lo registrado en el citado 

27 Véase la situación de Víctor Manuel Belloni en CELS, Derechos Humanos en Argentina. 
Informe 2002-2003, Buenos Aires, CELS- Siglo XXI Editores i\rgentma, 2003, pp. 158-159. 
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video, y desde esta otra posición disparar nuevamente con munición de 
plomo contra las personas. De esta manera, le sugieren a los responsa
bles de la investigación que recaben más pruebas para poder acreditar 
esta hipótesis. 

En la misma resolución la Cámara Federal de Apelaciones dispuso el 
procesamiento, con prisión preventiva, del oficial Belloni por el delito de 
homicidio en grado de tentativa en perjuicio de Marcelo Dorado, un jo
ven que se encontraba, en la fecha de aquellos hechos luctuosos, en Ave
nida de Mayo y 9 de Julio. 

Desde entonces, no se han producido avances significativos en la cau
sa que permitan el descubrimiento de la verdad respecto a las muertes de 
Riva, Lamagna y Almirón. 

La investigación por las muertes de Benedetto y Márquez2s 

En lo que respecta a la investigación por la muerte de Gustavo Bene
detto,_ aun frente a la existencia de elementos de prueba contundentes que 
permiten reconstruir de manera acabada lo sucedido,29 la in·restigación 
no ha avanzado en este caso con la celeridad que corresponde. 

Por este hecho se encuentran procesados el ex custodio de seguridad 
del banco HSBC,Jorge Eduardo Varando,30 por el delito de homicidio, y 
el subcomisario Ornar A. Bellante,31 por el delito de incumplimiento de 
los deberes de funcionario público y encubrimiento. El 20 de noviembre 
de 2?03, la jueza Servini de Cubría decretó la clausura de la instrucción y 
elevo la causa a juicio. El 26 de noviembre de 2003, la causa fue recibida 
por el Tribunal Oral en lo Criminal Federal nº 2.32 

El 27 de febrero de 2004, el Tribunal resolvió declarar la nulidad de la 
elevación a juicio de la causa y la remitió nuevamente al juzgado de ins
trucción. Los jueces sostuvieron que, dado que se encontraba en estudio 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación un recurso federal presenta
do por la defensa de Varando, criticando su procesamiento con prisión 
preventiva, "esta circunstancia resulta un obstáculo insalvable" para que 
proceda la elevación de la causa a juicio. 

28 
Agradecemos a Cintia Castro, abogada integrante de la Liga Argentina por los Dere-

chos2~ombre, por la información relacionada con la muerte de Alberto Márquez. 

30 
CELS, Derechos Humanos en Argentzna. Informe 2002-2003, op. cit., p. 160 y ss. 

· Se encuentra cumpliendo prisión preventiva. 
31 Se encuentra en libertad. 
32 

El tribunal está integrado por los jueces Luis E. Velasco,Jorge A. Tassara v Eduardo 
S. Mugaburu. ' 
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Asimismo, el tribunal señaló en esa misma resolución que la jueza ha
bía omitido resolver varias cuestiones que también impedían la elevación 
a juicio. Destacó que todavía estaba pendiente de definición la _situa_ción 
procesal de los policías Eulogio López, Juan Meyer y Rodolfo LIZarnaga. 
Estos oficiales de la Policía Federal estuvieron dentro del banco HSBC 
cuando se produjeron los 59 disparos hacia la Avenida de Mayo: _uno de 
los cuales produjo la muerte del joven Gustavo Benedetto. Tambien hace 
hincapié en que se había omitido resolver un pedido efec_tuado ~or l~ fis
calía de tomarle declaración indagatoria a Walter Corvalan, Dano OJedo 
y Fabricio Altamirano, empleados de seguridad del edificio, y a Fernando 
Servini, policía asignado a la custodia regular del banco. To_dos ellos t~~
bién se encontraban en el banco en el momento de produorse el homiCI
dio de Benedetto. Por tal razón, el tribunal consideró "esenciales" sus de

claraciones indagatorias. 
Corregir estas deficiencias de la investigación, que fueron ~uest~s en 

evidencia por el fallo del Tribunal nº 2, seguramente deman~ara un t!~~
po prudencial, lo cual aleja la posibilidad de que pueda realizarse un JUI-
cio oral y publico por este hecho en un tiempo cerc~no. . . . 

En la causa iniciada por la muerte de Alberto Marquez, SI bien laJue
za Servini de Cubría dispuso su elevación a juicio, es de esperar que el 
tribunal de juicio33 decida también anular tal resolución y devolver el 
expediente a la instrucción. Esto resulta previsible pues_ en este caso se 
dan las mismas condiciones que, como explicamos antenormente, lleva
ron a que se adoptara esa decisión en la causa por la muerte de Gustavo 

Benedetto. 
Por el homicidio de Alberto Márquez se encuentran procesados, con 

prisión preventiva, los policías Emilio Juárez, Eugenio ~igueroa, ~arios 
José López y Orlando Juan Oliverio. Las defensas de los IU:put~dos m ter
pusieron, contra los procesamientos, recursos extraordinan~~ ante la 
Corte Suprema que aún se encuentran pendie~tes de resolucw~. Ta~
bién resta resolver la situación procesal de otro Imputado, el ofioal Anel 
G. Firpo Castro, que aún permanece con falta de mérit~. ~~do ello 
permite suponer que se dilatará indebidamente la tramitacwn de la 

causa. 

33 La causa debería radicarse en el Tribunal Oral en lo Criminal n 2 2, al igual que la 
causa por la muerte de Bendetto, por tratarse de casos conexos. 

l¡ 
!i 
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3. 1.2 La investigación judicial de los hechos del 19, 20 y 21 de diciembre 
de 200 1 en la provincia de Santa Fe34 

Durante las convulsivas jornadas del 19, 20 y 21 de diciembre de 2001, 
nueve personas perdieron la vida en la provincia de Santa Fe como conse
cuencia de distintos episodios de violencia en los que estuvieron involucra
dos policías, comerciantes y vecinos que reclamaban alimentos.35 Según in
formación brindada por la Comisión Investigadora No Gubernamental de 
los hechos de diciembre de 2001 en Santa Fe,36 las investigaciones judicia
les por estos hechos resultan muy deficientes. A pesar del tiempo transcu
rrido la gran mayoría de los casos permanecen impunes aun cuando exis
ten elementos de prueba que permiten responsabilizar a miembros de la 
policía provincial y funcionarios políticos por estos acontecimientos. 

Según la Comisión Investigadora éstas son algunas de las prácticas ju
diciales que denotan falencias e irregularidades en la investigación: 

a. Rechazo a los pedidos de avocamiento37 solicitados por representantes 
de los familiares de las víctimas o por el Ministerio Fiscal (caso Delgado). 

b.Extravío en el ámuito del juzgado de pedidos de avocamiento inter
puestos por la Fiscalía (casos Pereyra y García). 

c. Falencias en la conducción judicial de las investigaciones, que en al
gunos casos quedaron por meses en manos de la policía, sin que se 
advierta en los expedientes un control jurisdiccional directo. Si bien 
la delegación de la investigación resulta legalmente admisible en cier
tos plazos y condiciones, la comisión entiende que obstaculiza la im
parcialidad de ésta. Esto es así en tanto es la propia fuerza policial la 
que se investiga a sí misma en forma autónoma. 

d.A pesar de advertirse hechos en algunos de los expedientes, quepo
drían constituir presuntos delitos o faltas administrativas, cometidas 
por el personal policial interviniente, la Comisión observa que se 

34 Agradecemos a la Comisión Investigadora No Gubernamental de los Hechos de Diciem
bre de 2001 en Santa Fe, en especial a Enrique Font, Federico Garat, Carmen Maidagan, Lilian 
Echegoy y Antonio Tessolini, por los datos aportados con relación a las causas penales iniciadas 
por los hechos ocurridos en la provincia de Santa Fe los días 19, 20 y 21 de diciembre de 2001. 

35 CELS, Derechos Humanos en Argrntina. biforme 2002-2003, ap. cit., p. 172 y ss.; CELS, El 
Estado frente a la protesta social1996-2002, Buenos Aires, CELS- Siglo XXI, 2003, p. 134. 

36 Está conformada por distintos sectores sociales y tiene por objeto impulsar y evaluar 
las investigaciones judiciales. 

37 El procedimiento penal santafesino prevé que las primeras diligencias las realice la 
policía, pero el juez puede avocarse y hacerse cargo de la investigación, dejando a la poli
cía una función de auxiliar. 
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.. , mover en forma inmediata su investigación de oficio (ca-
omltto pro 
sos Pereyra Y García) · . · ciales 

.. , la realización de medtdas probatonas esen 
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. torios se realizan preguntas que, según opinión de esta omts!On~ 
result~n tendenciosas. Dan la impresión de que las preguntas,¡ ent~

ar de desentrañar la mecánica de los hechos, a~untan a que os a 
~ contradicciones o las desacrediten. No se observ 
ttgos entren en 1- - ( so Del-

, . ·milar cuando los que declaran son po toas ca una practiCa SI 
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poniéndose así en riesgo el esclarecimiento de estos, por e transcu 

so de los plazos procesales. 

. , º 13 de la ciudad de Rosario tuvo a cargo 
El Juzgado de Instrucoon n . _ 

. . . , d todos los homicidios. Prinopalmente, los procesos se 
la mvesugaClon e t de Juan Delgado Yanina García, Walter Campos, 
guidos por las muer es ' - · f la Co-

. d Villalba Rubén Pereyra y Graciela Acosta, segun m orrr:a 
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· d · · nes y falencias. 38 
1 nda es, omtsio t d Ricardo Villalba a pesar de a · · ·' por la muer e e ' 

En la mvesug~Clon ñalaron ue los disparos mortales provinie-
existencia de testigos ¡~: a:eno se hanqadoptado medidas de pruebas tr~
ron de un grupo ~:~:n~~ de la investigación. Una pericia balística_reah
cendentes parda e , Nacional señala que Villalba habría sido asesmado 
zada por Gen armena . ¡ taría 
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poltCla a e1ncuen 

38 CELS, El Estado frente a la protesta social1996-2002, op. cit., P· 169. 
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de tiro rodilla en tierra. Sin embargo, poco y nada se ha hecho para iden
tificar al policía autor del disparo. 

En la causa que investiga la muerte de Graciela Acosta, un testigo en 
sede judicial sindica como autor del disparo mortal a un funcionario po
licial, aportando como elemento de prueba el proyectil que impactara en 
la víctima. El juez a cargo de esta investigación demoró un año y medio en 
peritar la bala. A partir de esta prueba hoy se encuentra procesado el ofi
cial Quiroz de la Policía de Santa Fe. 

En la causa iniciada por la muerte de Walter Campos, el sargento 
Ornar Iglesias perteneciente a las Tropas de Operaciones Especiales 
(TOE) de la Policía de Santa Fe, reconoce haber sido el causante de la 
muerte alegando la legitima defensa de un tercero. Pese a no realizar to
das las medidas de pruebas necesarias para determinar la verdad de los 
hechos, el juez de Instrucción sobreseyó a Iglesias. 39 Los abogados de la 
familia de la víctima impugnaron la decisión, pero la Sala 4' de la Cáma
ra Penal de Rosario confirmó la decisión de primera instancia. Finalmen
te la Suprema Corte de Justicia de Santa Fe rechazó los recursos que se 
presentaron ante ese tribunal y dejó firme le sobreseimiento del policía. 

En los casos de Juan Alberto Delgado, Rubén Pereyra y Liliana Yanina 
García, e! Juez sobreseyó a todos los policías que habían sido indagados 
por estos hechos.4° Con posterioridad a estas resoluciones !ajusticia nada 
ha hecho para identificar a los autores materiales de estos homicidios. 

El único caso en el que se ha obtenido una condena, es el de Claudio 
Lepratti.41 Por este hecho el juez de Sentencianº 5 doctor Genesio, con
denó al agente de policía Esteban Velázquez a catorce años de prisión por 
considerarlo autor del homicidio. 42 En cambio, el sargento Rubén Dario 
Pérez, que se encontraba con Velázquez en el momento del hecho y a car
go del móvil policial y quien también habría disparado, fue sobreseído. 

Ante el intento de presentar el hecho como un enfrentamiento y cu
brir el homicidio de Lepratti, fraguando pruebas, el doctor Barbero, a car
go del Juzgado de Instrucción nº 13 procesó43 al personal de la subcomi-

39 Información proporcionada por la Comisión Investigadora No Gubernamental de 
los hechos de diciembre de 2001 en Santa Fe. 

40 Por la muerte de Delgado, fueron sobreseídos diecisiete policías. En el caso de Ru
bén Pereyra, fueron ocho los policías sobreseídos. En ia causa por la muerte de Yanina Gar
cía, se sobreseyó a once policías. 

41 CELS, Derechos Humanos en Argentina. Informe 2002-2003, &{1. cit., p. 173; CELS, El Es
tado frente a la protesta social 1996-2002, op. cit., p. 220. 

42 Resolución n° 104, 5/8/04. La sentencia fue apelada por la defensa y también por 
el fiscal. Este último planteó su disconformidad con el monto de la pena. 

43 Resolución nº 1292, 30/12/03. 
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saría 20• y a ]os otros integrantes del móvil policial, co:nisari~ Ro~erto de 
la Torre, cabo Primero Marce]o Arrua, sargento Ruben Dano Perez, sar
gento primero Jorge Alberto Orue, al comisario principal Eduardo To
masJones, al oficial andante Eduardo Rubén <?rgaz, al agen~e Carlos Al
berto De Souza, a la agente Miriam Edith Fernandez y al ofiCial a~dante 
Ernesto Francisco Romero, imputándoles los delitos de encubnmiento 
agravado y falsedad ideológica de instrumento público. Posteriormente, 
uno de los policías amplió su indagatoria involucrando a otras dependen-

cias policiales. . . , . 
En ]a investigación por las responsabilidades de los func10nanos pohti-

cos sobre la base de las órdenes que debieron impartir y al accionar de ~as 
fuerzas policiales, intervinieron cuatro jueces, dos ~e R~sario y dos de l.a cm
dad de Santa Fe, llegando a conclusiones contradKtonas sobre los mismos 

hechos. · 
En Rosario el doctor A!arcón, a cargo del Jugado Correccional de la 

2' Nominación sobreseyó a los comisarios a cargo de distintas dependen
cia policiales, porque no recibieron órdenes precisas y particulares de los 
funcionarios políticos. Por su parte, eljuez Reyes, a cargo de Juzgado Co
rreccional nº 8 de la ciudad de Santa Fe, por el contrario expresa que: 
" ... jefes policiales de alta jerarquía como quienes fue~on .imputados: dos 
comisarios mayores, un comisario principal y un comisano, d.ebe~ tener 
la suficiente preparación y entrenamiento como para no ~~ces1tar mstr.uc
ciones especiales[ ... ] de un médico como el e~tonc~s.mmistro de gobier
no, Domínguez o de un licencia?o en Ciencias Pohu.cas como el subse
cretario de Seguridad Pública, Alvarez". lnterpretacwnes opuestas, de 

distintos jueces, sorpresivamente llegan a una con~l~sión ~omún: excu~
par a los ejecutores de los crímenes porque. no reClbi~ron ordenes prec~ 
sas y particulares, y exculpar a quienes debieron dar ordenes porque n 

necesitaron darlas de manera precisa. 
En la actualidad, la investigación por incumplimiento de los debere~ 

de los funcionarios es llevada adelante por la doctora Doldan a cargo d~ 
Juzgado Correccional nº 1 de Santa Fe. Jamás la justicia ?lant:ó cm~~ hi
pótesis investigativa la responsabilidad penal de los ~uncwnanos pohucds 
y los altos jefes policiales por los homicidios cometidos por sus subal~er
nos. Se ha omitido considerar el incumplimiento de dar órdenes prec~sas 

0 
controlar el accionar policial, en una clara diferencia con las investi~a

ciones de la Ciudad de Buenos Aires donde se ha procesado a los funcw

narios por los homicidios cometidos por la policía. 
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3. 7.3 El fallo de la Cámara de Apelaciones de Neuquén en un caso 
de represión de una protesta 

CELS 

La justicia neuquina revocó la prisión preventiva, atenuando la califi
cación legal de los hechos, de cuatro agentes de la policía local que ha
bían participado en una represión feroz de una manifestación. La valora
ción judicial condescendiente, como en este caso, es una forma de 
impunidad, alienta la repetición de las violaciones de los derechos huma
nos e incrementa la desconfianza de los ciudadanos hacia las instituciones 
de la democracia. 

. El 25 de noviembre de 2003, alrededor de 200 desocupados pertene
Cientes a la Central de Trabajadores Argentinos (CTA) y al Movimiento de 
Trabajadores Desocupados (MTD) se congregaron en la ciudad de Neu
quén para protestar contra la decisión del gobierno local de bancarizar 
con tarjetas. La policía provincial reprimió brutalmente la manifestación. 
El accionar policial dejó un saldo de al menos 34 personas heridas, 12 de 
ellas con balas de plomo y siete personas intoxicadas por gases lacrimóge
nos, incluido un chico de cuatro años. 44 

Pedro Alvea!, trabajador de Zanón de 20 años de edad, recibió 64 
impactos de balas de goma, 43 de ellos del tórax hacia arriba.45 Como 
consecuencia de los disparos recibidos, perdió su ojo izquierdo. Sus 
compañeros del MTD obtuvieron una secuencia fotográfica que de
muestra que Alveal estaba solo mientras lo perseguían, que le dispara
ron a pocos metros de distancia y que en lugar de darle asistencia mé
dica lo llevaron detenido. En la comisaría fue golpeado por la policía, 
quien dispuso su traslado a un nosocomio ocho horas después de haber 
recibido los disparos, a pesar de que necesitaba asistencia médica ur
gente.46 

La fiscal provincial Sandra González Taboada, titular de la Fiscalía de 
Graves Atentados contra las Personas, solicitó la detención y la declaración 
indagatoria de siete policías por el ataque sufrido por el manifestante Pe
dro Alveal. Al oficial inspector Alfredo Cortínez y a los suboficiales Néstor 
Gatica, Elías Cifuentes y Osvaldo Fornara, comprometidos en los disparos 
contra Alveal, les imputó el delito de homicidio en grado de tentativa. A 

. 
44 

Cfr. Clarín, 27/11/2003, Página/12, 26/11/2003. Entre los heridos se encontraban el 
titular de laCTA Neuquén, Horacio Fernández y el dirigente del MTD, Heriberto Chuneo 
con una bala de plomo en el abdomen. ' 

45 
Página/12, 30/12/2003. 

46 
Página/12, 27/11/2003. 
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los oficiales Ricardo Lastra, Roberto Fuentes y Víctor Díaz les imputó el 
delito de vejaciones, por el mal trato que le dispensaron al joven ceramis
ta de Zanón.47 

El9 de diciembre de 2003, el juez Roberto Abelleira ordenó la deten
ción y la citación a audiencia indagatoria de los policías Cortínez, Gatica, 
Cifuentes y Fornara. Les imputó el delito de lesiones gra:e_s ~oblemente 
calificadas por alevosía y empleo de arma de fuego en perJUIC~o de Alve~l. 
Los policías Lastra, Fuentes y Díaz también fu~ron citados a mdagatona, 
acusados de vejaciones, pero mantuvieron su hbertad. 48 . 

Veinte días después el juez Abelleira les dictó la prisión preventiva a 
Cortínez, Gatica, Cifuen tes y F ornara. Los abogados defensores de los po
licías apelaron la resolución judicial. En la apelación presentada p~r ?s
car Pandolfi, abogado de dos de los policías detenidos, se pretendia JUS
tificar el violento accionar policial sosteniendo que " ... no obstante el 
entrenamiento y la profesionalización, los policías no dejan d~ ser ~amí
feros. Si así no fuera, no se entendería cómo los superprofeswnahzados 
soldados norteamericanos que ocupan actualmente lrak, hayan matad~ 
a un par de miles de niños iraquíes [ ... ] pretender que _e~ personal p~h
cial, que está en concreto peligro, actúe en forma exq~ISitamente ra~IO
nal 'porque ha sido entrenado para ello' es una notona falta de sent~~o 
común. Una incomprensión de cómo funcionan los estados d~ agreswn 
y miedo en el ser humano, incluidos los policías, que lo siguen Siendo [ ... ] 

d d , 49 aunque algunos lo pongan en u a . . 
La Cámara de Feria provincial, integrada por los JUeces Eduardo Ba

dana y Roberto Fernández, en una resolución del 27 de enero de 2004, 
atenuó la calificación legal de las conductas de los policías a "lesiones en 
agresión agravadas por el uso de armas de fuego". Esta atenuación de la 
calificación posibilitó la inmediata libertad de los acusa~~s. 50 . , 

Los jueces de cámara asimilaron los hechos de ~epreswn q~e sufno Al
vea! con una pelea callejera, a pesar de la existencia de filmanones, fotos 

. . ~ y tesumomos que avalaban la postura que revocaron. 

47 La Nación, 5/12/2003 y 10/12/2003. 
48 La Nación,l0/12!2003. 
49 Página/12, 29/01/2004. , , . 
so Véase en este mismo Informe el capitulo lV, acapne 1.2.3. 
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3. 1.4 La investigación judicial por las muertes de M . t . 
y Daría Santillán52 axJmJJano Kostek1 

Las muertes de Maximiliano Kosteki y Darío Sant"]]' . 
Profu d . 1 an conmovieron 
. - . n amente a la sociedad, por la brutalidad de 1 

cwn m discutible de los abusos d.e la institución polic~:l ~:cLhaoj.suyst~a. redvella
provinc· d B · - · ICia e a 
les del ~:che uhe~os Aires so_lo procuró identificar a los autores materia-

o e IZo caso omiso a los pedidos de 1 . 
la responsabilidad de ¡ f . . , . a querella de Investigar 

. . os uncwnanos pohtrcos que dieron la orden d 
pnmir a los manifestantes. e re-

dro El ex comisario Alfredo_ Luis Franchiotti y el ex suboficial Ale"an-
Acosta se encuentran Imputados del doble h . "d· :.J 

l - omici IO agravado 
por a evosia de Kosteki y Santillán, y de tentativa de ho . "d" 
vada re d . mici 10 agra-

- specto e otros Siete manifestantes. Los ex ofi . 1 e 
sus Qu:ve~o, Lorenzo Colman, Mario De la Fuente y~~:s:~n ;;~~:!e
e! com¡sano mayor Félix Vega están acusados de encubri· . , y 
vado po · · · d miento agra-

r eJerocw e la función pública (artículo 277 . . 1 
tados b d · · , mc1so apar-

y , e Inciso 2, apartado a) del Código Penal). F . , R 
b~ed~ est_á acusado de haber ejercido de manera ilegí~ir::~~~~~on:~ 
P bhcas mherentes a los funcionarios de la Policía del P . . 
Buenos Aires d a rovmc¡a de 
e _ d" p , a pesar e no tener tal condición (art. 246 inc 1 d 1 o 1go enal).54 , . e 

o 7La causa se encuentra radicada en el Tribunal Oral en lo C . . 1 
n- de L d z . nmma 

omas e amora, sm que a la fecha del cierre de este l 
haya fú~do fecha para la realización del juicio oral y público njorme se 

. - Segun destacan los abogados querellantes, a pesar de u~ en la re -
s~~n acltuaron_de manera conjunta distintas fuerzas de segJridad de lapre 
oon y a prov¡ · (P 1. - F , na

noa 0 ICia ederal, Prefectura Naval y p 1. - B se) n · · - , o ICia onaeren-
. , u~ ca se mvestlgo como se organizó un operativo de se ridad d 1 

!~:;~:~:s ~ ~uién estuvo a cargo de éste. Agregan los le~dos de ~a~ f:~ 
V!c mas, que en una de sus declaraciones prestadas en la cau-

:~La Mañana del Sur (Neuquén), 28/01/2004. 
Agradecemos la información proporcionada Cl . 

Coordinadora contra la Represión Pol" . l 1 . por audw Pandolfi, abogado de la 
este caso. ICia e nstnucional (CORREPI), para el análisis de 

53 CELS D , erechos Humanos en Argentina. Informe ?002-200 . ~ 
Esta~o frente a la protesta social1996-2002 op .t 18- 3, op. czt., p. 118 y ss; CELS, El 

o4 p d"d . . ' · C! ., p. 6. 
_e 1 0 de Elevacwn a juicio del 96/6/02 · · 

lez y Adolfo Eduardo Naldini respecto del "t en;mdo por los fiscales Juan José Gonzá
ti, Alejandro Acosta Carlos Q~evedo L . a SICualcwn proc~sal de Alfredo Luis Franchiot-
F -1. " ' , 01 enzo o man Mano o 1 F e IX vega y Francisco Robledo. ' e a uente, Gastón Sierra, 
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sajudicial el ex comisario Franchiotti afirmó que personal de civil pertene
ciente a la SIDE se encontraba ese día entre los manifestantes. 

Ante la falta de respuesta de la justicia provincial frente al reclamo de 
los querellantes de que se investigue también a las autoridades políticas y 
las continuas movilizaciones masivas de las agrupaciones a las que perte
necían las víctimas, el gobierno nacional prometió la creación de una co
misión investigadora y la apertura de los archivos de la SIDE. 

3.2 La criminalización de la protesta social 

3.2.1 El caso Marina Schifrin en la Corte Suprema de Justicia de la Nación 

La Corte Suprema tiene en estudio el caso de Marina Schifrin,55 una 
maestra condenada penalmente por haber participado de un corte de ru
ta en la provincia de Río Negro. Con la llegada de este caso a esa instan
cia judicial se abre la posibilidad de que el máximo tribunal se pronuncie 
sobre la constitucionalidad de la persecución penal de quienes participan 
en man'festaciones públicas de protesta, generando así un significativo 
precedente que definirá si la protesta social es un delito o si, por el con
trario, constituye el legítimo ejercicio de derechos consagrados en nues
tra Constitución Nacional y en los tratados internacionales en materia de 
derechos hHumanos. 

El 21 de marzo de 1997, entre las 13:30 y las 15:00 alrededor de 300 
personas, convocadas por distintas agrupaciones, cortaron la Ruta Nacio
nal 237 cerca de la estación terminal de San Carlos de Bariloche y sobre 
el puente Ñireco, provincia de Río Negro, en protesta contra las reduccio
nes salariales impuestas por el gobierno provincial y en defensa de la edu
cación pública. 

A raíz de estos sucesos, el juez federal de Bariloche Leónidas Moldes 
condenó a la maestra Marina Schifrin, una de las participantes en esa ma
nifestación, a tres meses de prisión en suspenso como coautora del delito 
de impedir y entorpecer el normal funcionamiento de los medios de trans
porte por tierra y aire sin crear una situación de peligro común ( 194 CP). 
Asimismo, el juez federal le impuso como regla de conducta "abstenerse 
de concurrir a concentraciones de personas en vías públicas de comunica
ción interjurisdiccionales en momentos en que se reúnan más de diez, du
rante el plazo de dos años a partir del momento en quede firme el fallo". 

55CELS, El Estado frente a la protesta socia/1996-2002, op. cit., p. 65. 
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La defensa impugnó el fallo anta la Cámara Nacional de Casación Pe
nal, planteando que los hechos que motivaron el proceso estaban ampa
rados por los derechos constitucionales de expresión, reunión asociación 
y petición a las autoridades. ' 

_La Sala I de la Cámara Nacional de Casación Penal, confirmó por ma
yona la condena y convalidó así esta preocupante línea jurisprudencia! que 
otorga c_obertura institucional al control penal sobre la acción política. 56 

Los JUeces Alfredo H. Bisordi y Liliana E. Catucci, en mayoría, concluye
ron, ~~n relación a la antijuridicidad de la conducta de Schifrin, que la ab
solunon de la maestra hubiera sido" ... una formidable contribución al caos 
la an~=quía y la destrucción de los derechos" (voto de la mayoría, segund~ 
cuestwn). Para arribar a esa solución, el tribunal trató la cuestión constitu
cional entendiendo que la conducta de Schifrin había resultado incompati
ble con las normas de los artículos 28 y 31 de la Constitución NacionalY 

Los magistrados Bisordi y Catucci también afirmaron que " .. .la única 
for~a legítima y verificable" de la expresión soberana del pueblo es el su
f~agw Y que "otros tipos de presunta expresión de la voluntad popular, dis
tmtos_de~ sufragio (tales como reuniones multitudinarias en plazas 

0 
lLga

res pubhcos, encuestas, huelgas, lock-outs u otros medios de acción 
directa,_v~~an o no ~co~pañadas por las armas, etc.) no reflejan realmen
t~ la ~pmwn mayontana del pueblo, sino a lo sumo la de un grupo sedi
Cioso -voto de la mayoría, segunda cuestión. 

Este fallo de la Casación -como muchos otros- transmite una visión 
sesgada de lo que representa la participación ciudadana en un sistema de
mocrático, atribuyéndole exageradas cualidades expresivas al voto. Circuns
cribir la crítica política al ejercicio del sufragio sin lugar a dudas constituye 
un er:or, pues tal co~o lo destaca Roberto Gargarella, "el sufragio resulta 
todavia, una herramienta demasiado 'torpe' para contribuir al estableci
miento de un diálogo entre los representantes electos y sus electores".58 

~6 CNCP, Sala I, 7/7/2002, "Schifrin, Marinas/recurso de queja". 
"
7 

Artículo 28, Constitución Nacional: "Los principios, garantías y derechos reconocidos 
en los a': tenores artícul~s n?_po~ ser al~erados por las leyes que reglamenten su ejercicio." 

Articulo 3_1, Constitucwn Nacwnal: Esta Constitución, las leyes de la Nación que en 
su consecuenoa se dicten_ por el Congreso y los tratados con las potencias extranjeras son 
la ley suprema de la Nacwn; y las autondades de cada provincia están obligadas a confor
mars'; a :Has, no o?stante cualquiera disposición en contrario que contengan las leyes 

0 consti:ucwnes provmc~ales, salvo para la provincia de Buenos Aires, los tratados ratificados 
desp_ues del Pacto de 11 de noviembre de 1859". 

"

8 

Gai·garella,_ Ro?erto;, "Piedras de papel y silencio: la crisis política argentina leída des
de su_ Sistema msntucwnal , CELS, Derechos Humanos en Argentina. Informe 2002. Hechos ene
ro-dzaembre 2001, Buenos Aires, CELS- Siglo XXI- Catálogos, 2002, p. 488. 
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En noviembre de 2003, el entonces Procurador General subrogante 
Luis González Warcalde aconsejó a la Corte Suprema revocar el fallo de 
la Cámara Nacional de Casación Penal, aunque sin utilizar para ello los 
mejores argumentos. En efecto, sostuvo Go~zál~z Warcalde e~:~ dict~
men que la resolución de Casación era arbltrana porq~e. om1t1~ consi
derar una cuestión esencial: la posibilidad de que Sch1fnn hubiera ac
tuado creyendo "erradamente", a su criterio, que lo hacía co~forme a 
derecho. "Si alguien se consideró autorizado a obrar de determmada for
ma, en este caso a cortar una ruta, porqué interpretó equivocadamente los 
principios constitucionales que le garantizan su '~er_e~~o a frotestar', _se_ debe 
analizar a la luz de la teoría del error de prohibiC!On SI le era exigible la 
posibilidad de comprender que su conducta era contraria al Derecho" 
destacó González Warcalde (El destacado es nuestro). Para el Procura
dor General subrogan te, la "especial situación social de manife_sta~io?e.s 
y protestas que ocurren diariamente en el país, sin consec~~~Cias JUn_d~
co-penales y, hasta podría decirse, en un marco d_e permiswn o pasiVI
dad estatal", podría haber generado en la maestra Imputada r~zones pa
ra suponer que su conducta estaba permitida, aunque en realidad no lo 
estuviera. 

En febrero de 2004, el CELS y la Academia de Derechos Humanos 
del Washington College ofLaw American_Dniversity se present~r~n an
te la Corte Suprema y solicitaron ser temdos como amzcus curz~ para 
someter a su consideración argumentos de derecho de relevanCia para 
la resolución de la cuestión planteada en el caso Schifrin. También se 
le aconsejó a la Corte que revocara el fallo de casación, ~u~que los ar
gumentos utilizados fueron muy distintos de los que esgnm1era el ~ro
curador González Warcalde. En su presentación, el CELS y la Amencan 
University señalaron, ente otras cosas, que el Estado argentino no po
día desconocer la obligación internacional asumida de otorgar al dere
cho a la libertad de expresión en la vía pública la más alta protección 

posible, ya que representa "la expresión,n:ás profun~a y,pri~a~ia de la 
acción política en una sociedad democrat1ca y plurahsta . -~simismo, se 
destacó que "en el caso de Marina Schifrin el poder coerouvo del Esta-

59 Este tipo de presentaciones tienen por objet? que terceros ajenos a una disputa ju
dicial pero con un justificado interés en la resolucion final del hng<?, p~edan exp_resar sus 
opiniones en torno de la materia, amparándose para ello en la p~stb~hdad que nene~ e:
tos terceros de realizar aportes de trascendencia para la sustanctaoon del ¡;>roceso JUdi
cial. La Corte Suprema de Justicia de la Nación r~guló este mst~tuto por medio de _la acor
dada no 28/04, dictada ell4 de julio de 2004. Vease en este mismo Informe el capitulo II, 
acápite 2.1.2. 
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do ha sido utilizado por la administra . - d . . . 
tica herramienta de control sob ~~on ~JUSticia como una autén
el caso se ha d . re man¡ estacwnes sociales. En rigor en 

¡
- . '" esplegado un madmisible control penal sobre la '.-

po Itlca . accwn 

3.2.2 Criminalización de conflictos gremiales 

La Cámara Nacional e ¡ e · · . l n o nmmal y Correccional 5o y la C, N 
cwna de Casación Pena!6I . amara a
de conflictos gremiales Los~ pr~nunC!aron en favor de la criminalización 
diciales fueron medida~ d sf ec osdque motivaron ambas resolucionesju
jadores en el marco de coenfl~erzalaboptaldas por organizaciones de traba-

Jetos a ora es 
En el caso resuelto por la Sala III del C' . 

~enal, ~rabajadores nucleados en el sindic:toa~aa;~~::~7::! de ¡Casación 
mcendmron neumáticos sobre las vías del Fer . . co ocaron e 
cir la interrupción del serVI·c· r . . roca~nl Urqmza para produ-

IO terroVIano. La medid ¡¡ - , 
13 de septiembre de 2003 e 

1 1 
l"d . a se evo a cabo el dm 

Martín pn el marco d ' n a oca I ad de VIlla Lynch, partido de San 

ción G~~eral del Trab:j~~~;~~~ga general convocada por la Confedera-

Por su parte, el caso que resolvió la Sala IV de l C- N . 
lo Criminal y Correcc¡·onal . . , a amara acwnal en 

consJstiO en un piq t · 
dicato de Chof.eres d e . ue e orgamzado por el Sin-

e amwnes -en el d frente a las . marco e una protesta gremial-
ro de imped~;:~~~g~=s~:ehipermedrcado, en Capital Federal, con el obje

provee ores al local. 
Ambas resoluciones criminalizan d'd d . -

trabajadores en el marco d d. t" me .I as e preswn adoptadas por 
se trata entonces de fallos e IS m tos confliCtos de carácter gremial. Ya no 
nómeno l . que promueven la persecución penal de un fe-

re at¡vamente nuevo como el corte de ¡¡ 
ganizaciones de desempleados. Se trata de lru~a evado ~ cab? por or
regresión r . reso ucwnes que Implican una 
solidadas n~;;:~o de antiguas conquistas laborales que se creían hoy con-

vamente, como el derecho de huelga 62 
Para desconocer el derecho dp los trab . d .. 

sus fallos el argumento -t - ~ 'd aJa ores, los JUeces utilizan en 
an remam o como vacuo- de que no existen 

6o_CNCC, Sala fV, 28/6/04, Causa no 23 970 "C' . , 
de lOS JUeces Mariano González Pala7 e .1 Al' ordoba, L~!S s/art¡culo 194 CP", VOto 

61 CNCP S _zo y aros berto Gonzalez 
' ala III, 23/4/04 Causanº 48~9 "Al · · . · 

sación", voto de los jueces Edu~rdo Rafael Ri , i Gai~IJuho Alb~rto y otros ~/recurso de ca
des~; (en disidencia). gg ' U! ermo Jose Tragant Y Angela Ester Le-

. Art. 14 b1s, Constitución Nacional" Qued . 
vemos colectivos de trabajo· recurrir a la. ... T . ~garantiZado a los gremios: concertar con-

, cono Jacwn y al arbitraje; el derecho de huelga .... ". 

F 
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"derechos absolutos". A partir de esa aseveración tan abstracta, concluyen 
que ni el derecho de huelga ni la libertad de expresión pueden invocarse 
para conculcar los derechos de quienes resultaron afectados por las medi
das de fuerza dispuestas por los trabajadores. Las resoluciones se caracte
rizan además por el duro tono que utilizan en ellas los magistrados para 
descalificar la protesta callejera como mecanismo de acción política de las 

organizaciones del campo popular. 53 

"La mejor manera de defender la libertad es que exista autoridad y que 
se produzca libremente el juego de conu·oles que aseguren el equilibrio en
tre libre albedrío y obediencia. [ ... ] No existe Estado democrático sin con
trol. No existe libertad sin control del ejercicio del derecho de los demás [ ... ] 
Recordando a la Torah, quien es piadoso con los injustos termina siendo in
justo con los piadosos [ ... ] Asimismo, debe destacarse que los derechos hu
manos no son independientes de la sociedad, sino inherentes a la misma. Los 
tenemos, pues, tanto para su protección como para la nuestra ... ", sostuvo en 
su voto el juez de la Cámara de Apelaciones, Mariano González Palazzo. 

Los jueces de la Cámara de Casación acusaron a los imputados de uti
lizar "mecanismos primitivos de pseudodefensa de sectores o intereses, o 
en algunos casos ni siquiera de éstos, inaceptables en los tiempos que co
rren y que constituyen además de delitos, actos de disgregación social".

64 

A su vez, señalaron que "los conceptos y criterios sostenidos en relación a 
una supuesta voluntad en punto a 'no criminalizar la protesta social' se 
nos presentan [a los jueces], cuando menos, de dudosa opinabilidad y 
cuestionable acierto por la orfandad de sustento y anclaje de dicha con
ceptualización en el cuerpo jurídico institucional que regula el funciona

miento de los órganos de gobierno". 65 

El ejercicio de la huelga y la negociación colectiva han sido histórica y 
doctrinariamente interpretados como medios fundamentales para la defen
sa y promoción de los intereses económicos y sociales de los trabajadores. El 
ejercicio de estos derechos no se limita solamente al logro relativo de mejo
res condiciones de trabajo, sino que también están relacionados con la bús
queda de soluciones a problemas de política laboral, económica y social que 
los afecten. El reconocimiento a los trabajadores de la posibilidad de actuar 
colectivamente en defensa de sus propios intereses, partió básicamente de la 
necesidad de superar la situación de desigualdad e inferioridad que natu-

63 Gargarella, Roberto, "Por qué el fallo 'Alais' es (jurídicamente) inaceptable", juris
prudencia Argentina, 2004- Ill, fascículo nº 1, Buenos Aires, 7/7/04. 

64 Voto del juez Guillermo José Tragan t. 
65 Voto del juez Eduardo Rafael Riggi. 
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ralmente existe en las relaciones de trabajo.66 Las resoluciones judiciales 
~u_e hemos analizado en este acápite desconocen mecanismos de tutela 
Idoneos para el desarrollo de estrategias de defensa colectiva de los dere
c_hos ~~ los trabajadores. Sin lugar a dudas ello contribuye a acentuar esa 
s!tuacwn de desequilibrio que caracteriza toda relación laboral. Además, 
el poder penal del Estado, lejos de conformar un recurso de ultima ratio 
para el as~guramiento de la paz social, es utilizado aquí como un mecanis
mo espuno de control sociaJ.67 

3.2.3 La decisión judicial sobre los detenidos por los incidentes frente 
a la Legislatura porteña 

El_día 16_ d~ julio de 2004_centenares de manifestantes se congregaron 
en las mmediaciOnes de la Leg¡slatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res en repudio por la sanción del nuevo Código Contravencional. Los legis
l~dore~ porteños habían ~onvocado para esa fecha a una sesión en la que se 
dispoman a tratar en particular la sanción del nuevo código, aprobado en ge
neral una semana antes. Los manifestantes pretendían presenciar la sesión 
pero les fue vedado el ingreso por las autoridades del cuerpo. Los desmanes 
seFrolongar~n por el lapso de cuatro horas aproximadamente y fueron trans
mitidos e~ directo por varios canales de televisión abierta y de cable. Varias 
personas m tentaron incendiar las puertas del edificio, tal vez para forzar su 
apertura, ~ ~rrojaron piedras y palos contra las ventanas del palacio legislati
vo. La PohCia Federal respondió tirando gases lacrimógenos, disparando ba
las de goma Y deteni~ndo a_~einticuatro personas. 58 Las organizaciones que 
c~nvocaron a la manifestaciOn responsabilizaron por la violencia a las auto
ndades de la Legislatura Y a "grupos funcionales a los intereses de la dere
cha", señalando también la posibilidad de que hayan existido infiltrados. 59 

Por esos in~i-den~es, la j~eza Silvia Ramond, a cargo del Juzgado Nacio
nal d~ InstrucciOn ~- 37, ~Ispuso el procesamiento con prisión preventiva 
de qumce pe:sonas Imputandoles delitos como privación ilegítima de la li
bertad, coacCiones agravadas, daños calificados y resistencia a la autoridad. 70 

. 
66 C~LS ~ CTA, ''Derechos Humanos e:' -~rgentina. La lucha por la Libertad y Democracia Sin-

d,cal. Denuncza presentada ante la ComlS!on Interamericana de Derechos Humanos de la 
OEA6~n marzo de 2004". CELS- CTA,julio de 2004. 

68 
CELS, El &tado frente a ~-protesta socia/1996-2002, op. cit., p. 49. 

. Sobre la_s diferentes pos1cwnes en relación a las actitud adoptada por el ministro Bé-
J¡z Y el secr~tano de seguridad Quantín véase nota 16 en este mismo capítulo 

69 
Clann, 17 /7/04, "Piqueteros buscan despegar de los incidentes" . 

70 Ar 142 . 1' . . ts. , me. ·, 149, ter. me. 2º "a", 184, in c. 5º y 239 del Código Penal. 
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El 16 de septiembre de 2004, el fallo fue confirmado por la Sala V de la 
Cámara Nacional en lo Criminal y Correccional. 71 

La aplicación en este caso de las figuras penales de privación ilegítima 
de la libertad y coacción agravada resulta a todas luces abusiva y despro
porcionada. La utilización de estos tipos penales sólo tiene por fin impe
dir la excarcelación.72 De esta manera, estas personas deberán permane
cer en prisión hasta el momento en que se desarrolle el juicio oral. 

La resolución de la juez a Silvia Ramond, confirmada por la Cámara 
del Crimen, marca un endurecimiento de la respuesta judicial frente a las 
manifestaciones públicas e implica una aplicación arbitraria e inconstitu

cional del Código Penal. 
El delito de coacción agravada (artículo 149, ter. inciso 2º, "a", CP) es 

una figura de enorme gravedad que protege a los funcionarios públicos 
de ser amenazados para obligarlos a adoptar determinadas medidas. Al 
considerar que cualquier hecho de violencia en una manifestación públi
ca a favor o en contra de una medida gubernamental configura el delito, 
la jueza Ramond pone en riesgo derechos fundamentales de participación 

política que definen a un sistema democrático. 
Asimismo, resulta desproporcionado asimilar los incidentes ocurridos 

durante la protesta llevada a cabo en la puerta de la legislatura, que entor
pecieron la salida del edificio, con las conductas criminales que definen 
la privación ilegítima de la libertad de una persona. 

Sin dudas esta decisión judicial sienta un preocupante precedente que 

avanza sobre el ejercicio de derechos constitucionales. 

3.2.4 Las detenciones de dirigentes sociales en Caleta Olivia, provincia 
de Santa Cruz 

La actuación de la justicia en el caso de Caleta Olivia, que se relata a 
continuación, continúa en la línea de endurecimiento de la respuestaju-

71 CNCC, Sala V, 16/09/2004, Causanº 25.023. 37/129- "M. M. y otros" "Procesamien-

to Coacción agravada". . , . _ 
72 Según establece el Código Procesal Penal de la Nacwn, elJu_ez debera denegar el pe-

dido de excarcelación siempre que el delito que se le atnbuya al1mputado tenga preVIsta 
una pena privativa de libertad superior a ocho años, o estimare q~e l?rocederá una conde
na de ejecución condicional (arts. 312,316 y 317 CPPN). _Sm peiJUICW de ello, debe d~sta
carse que la utilización de esta pauta para determinar -sm adm1llr prueba en contrano
si un imputado intentará o no eludir la acción de la justicia, resulta inconstitucional. De es
ta manera se desnaturaliza el encarcelamiento preventivo al concebirlo como una pena an
ticipada -pena sin juicio previo- que, como tal, conculca el principio de inocencia nor
mado en el art. 18 de la Constitución Nacional. 
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dicial frente a manifestaciones públicas que se anticipara en los hechos 
de la Legislatura porteña, e implica la utilización arbitraria e inconstitu
cional del Código Penal. 

El 19 de agosto de 2004, unas doscientas personas, en su mayoría mu
jeres, marcharon al Municipio de Caleta Olivia, para reclamar por "traba
jo genuino". Ante la falta de respuesta, se movilizaron hasta la playa de tan
ques petroleros de la firma TERMAP S.A. y se quedaron dentro del lugar. 
Efectivos pertenecientes a Gendarmería Nacional rodearon la zona e im
pidieron que los familiares de los manifestantes les entregaran prendas de 
vestir y alimentos. La insistencia de los familiares derivó en una violenta 
reacción por parte de la gendarmería. Según el testimonio de una de las 
personas que se acercó al lugar para solidarizarse con los manifestantes: 
"al intentar llegar fuimos reprimidos por la Gendarmería, nos empezaron 
a dar palos, nos dieron mal, a mí me dieron en las costillas, a un compa
ñero le pegaron con el garrote en la nariz, a otro compañero le pegaron 
en las manos, y después la policía nos salió a dispersar con disparos, nos 
corrieron por los barrios, y ahí se llevaron a tres compañeros, largaron a 
dos y uno quedó hasta la tarde".73 El relato de una de las manifestantes de
talló que "(al) grupo de personas que se acercó a solidarizarse las golpea
ron, las patearon en el piso, les hicieron de todo, de todo. De ahí en más 
la represión fue muchísimo más dura, parecía un batalla campal".74 

La toma de la playa de tanques y la protesta terminó con la firma de 
un acuerdo, garantizado por el Municipio y el gobierno de Santa Cruz, 
con ofrecimiento de puestos de trabajo en futuras obras públicas locales. 

A las 48 horas de finalizada la protesta y suscripto el acuerdo, el juez 
penal provincial Marcelo Bailaque dictó una orden de detención contra 
veinticinco personas, y ordenó la citación a indagatoria de casi sesenta. 

Algunas personas detenidas relataron la utilización innecesaria de la 
fuerza por parte del personal de las fuerzas de seguridad, en algunos ca
sos incluso, se ha denunciado el maltrato hacia los hijos de los detenidos. 
Una de las detenidas, Marcela Constancia, denunció que los policías con
currieron a su casa sin orden de detención y sin explicarle los motivos por 
los cuales debía concurrir con ellos a la comisaría. Ante el intento de sus 
hijos y de algunos vecinos de acompañar a Constancia a la comisaría, los 
policías comenzaron a golpearlos y se la llevaron por la fuerza. Uno de 
los que se encontraba en el lugar, Mauricio Perancho, denunció que los 

~3 Testimonio de Federico Mansi!la en <WWW.lavaca.org>. 
' 4 Testimonio de Elsa Orozco en <www.lavaca.org>. 

r 
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policías lo introdujeron a los golpes en una_ ;a~ioneta '!lo golpearon du
rante el trayecto a ]a secciona! donde tamb1en el quedo detemdo. 

Hugo Iglesias, quien no participó de la _wm_a po~que en :se_momento 
estaba en un curso organizado por el prop10 EjecutiVO provmoal, fue de
tenido cuando se encontraba con su esposa y su pequeño hijo en sus bra
zos caminando por ]a calle. Iglesias denunció go~pes al ~oment~ de la de
tención y que no le fueron comunicados los mouvos de esta. Seg~n ~uenta 
Iglesias, hacía varios días que los efectivos pol~ciales_ lo estaban s1gm~nd~~ 
El juez, utilizando ¡~formes de la bri~ada de m:e~~1gaoones, fi!U:acwn-~ 
y fotografías de movilizaciones antenores, deod1~- el procesarr:1ent~ de 
Iglesias por su "un rol determinante y de_ conduco_on de las_ accwnes · . , 

Al enterarse de la detención de Iglesms, Fedenco Mansüla concurno 
a la comisaría a visitarlo. Mansilla, que tampoco había participado de 1~ 
toma pero sí de manifestaciones anteriores, fue reconocido por los poh
cías quienes lo detuvieron pese a que su nombre no fig~raba_ entr~ l~s per
sonas solicitadas por el juez. Como en los informes de mtehgenoa mc~r~ 

f fi d M ·11 el J·uez resolVlü parados a la causa figuran otogra 1as e 1 ans1 a, . 
procesarlo y mantenerlo detenido por los mismos motivos q~e a Igles.Ias. 

Al día de la fecha continúan detenidas seis personas a qmenes el juez 

Bailaque considera los líderes por estar "al frente de las acciones". . , 
Las personas detenidas fueron procesadas por los delitos de pnvaoon 

ilegítima de la libertad agravada, amenazas, daño, us~r_raci~n, ate~tado Y 
resistencia a la autoridad y entorpecimiento de la act!Vldad mdustnal (ar
tículo 17 4, inciso 6, del CP). Ello muestra una aplicación de figuras pen~-

. ·d b d t ar que la utl-
les abusivas y desproporoonadas. En tal sent1 o e~ ~ es ac r 
lización de la figura del artículo 174, inciso 6, del Cod1go Penal resulta P

0 

- · d · · 1 onducta demás absurda, pues ese tipo penal esta desuna o a repnm1r a e 

del vaciamiento de empresas. 
La cifra de detenidos se vio aumentada en la madrugada del 2 de oc-

tubre cuando el fiscal federal de Comodoro Rivadavia, Norberto Bellver, 
ordenó a la Gendarmería Nacional detener alrededor de 25 personas. Las 

R N · 1 o 3 como 
personas detenidas se encontraban cortando la uta acwna n . 
modo de reclamo ante el incumplimiento por parte del gobier~o proVIn-

. 1 pnmeras de-
cial del acuerdo celebrado en el mes de agosto, preVIO a as . 
tenciones. Las personas detenidas fueron trasladadas a Comodoro Rivada-

via y alojadas en dependencias del Ejército. . . 
. 1 d · de apremws !le-Resultan en parncular preocupantes as enunc1as . , 
. d 1 · t ·d n las com1sanas 

gales y torturas sufndas por algunos e os de em os e 
· f d ramente gol-2. y 4ª de Caleta Olivia. Según lo denunciaron, ueron u . , 

l. · 1 f · d la poboa local 
peados dentro del destacamento po lCla por e ecuvos e 
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e incluso un detenido ha denunciado haber sido víctima del "submari
no seco" en la comisaría 2ª. 

3.2.5 Las directivas de un fiscal platense para crimina/izar las manifestaciones 
callejeras 

El31 de mayo de 2004 el Fiscal de Instrucción, Marcelo Carlos Rome
ro, de la UFI no 6 de La Plata, dictó la instrucción general 4/2004. En ella 
instó principalmente a las fuerzas policiales asignadas a la custodia de mo
vilizaciones y marchas a procurar "organizar las protestas de manera tal 
que exista una vía de circulación libre adyacente al piquete o manifesta
ción" y a impedir "la presencia de personas que porten armas impropias 75 

[ ... ] y/ o con rostros cubiertos por pasamontañas o similares, procediendo 
a su inmediato SECUESTRO ... ". Determinando que ante la negativa o re
sistencia de las personas debían labrar" ... actas de iniciación de l. P.P., por 
la presunta comisión del delito de Intimidación Pública 76 ... " (subrayado 
en el original). 

En virtud de la mencionada orden, el CELS y la CTA presentaron un 
recurso administrativo ante el fiscal Romero solicitándole que revoque di
cha instrucción. Algunos de los argumentos utilizados en la impugnación 
fueron los siguientes: 

El fiscal Romero pretende regular la actuación policial en materias que 
son ajenas a su competencia funcional, resultando, por ello, ilegítima su 
pretensión. Las medidas cuestionadas claramente se enmarcan en el ám
bito de la función preventiva en materia de seguridad que es de la compe
tencia exclusiva de las autoridades políticas. 

Las medidas para regular el uso del espacio público en el marco de 
manifestaciones sociales requieren la ponderación de una serie de cir
cunstancias que van más allá de la lógica de actuación de las autoridades 
judiciales. La lógica penal se centra en determinar la existencia o no de 
un delito en una situación determinada. Por el contrario, es el Poder Eje
cutivo quien tienen facultades de disponer algunas medidas para el me
jor uso del espacio público y, en tal sentido, consensuar con quienes par
ticipen de alguna manifestación pública algunas reglas mínimas para 

75 Se consideran armas impropias a todos aquellos objetos que, sin ser armas propia
mente dichas, y habiendo sido fabricadas para diverso destino, se emplearon ocasionalmen
te para producir un daño en el cuerpo o en la salud de una persona, como, por ejemplo, 
las piedras y los palos. (Donna, Edgardo Alberto, Derecho Penal. Parte especial, tomo II- B, 
Rubinzal- Culzoni Editores, Santa Fe, 2001, p. 161). 

76 Art. 211 del Código Penal. 
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evitar problemas mayores. Pero esto de ninguna manera autoriza la inter
vención de quien tiene por función, exclusivamente, promover la persecu
ción de los delitos. 

La instrucción general del fiscal Romero configura entonces una vio
lación del principio de legalidad pues ordena la intervención policial res
pecto de conductas que no configuran un delito. Dichas conductas expre
san el ejercicio de derechos consagrados en nuestra Constitución Nacional 
y los tratados internacionales en materia de derechos humanos. 

El 27 de julio de 2004, el fiscal Romero resolvió rechazar la presenta
ción del CELS y la CTA, sosteniendo que su instrucción no podía ser con
trolada por la ciudadanía, pues su alcance estaba limitado a la esfera in
terna del Ministerio Público Fiscal y destacó, de manera exagerada, que 
las organizaciones impugnan tes intentaban condenar al Ministerio Públi
co Fiscal "a la inoperatividad e ineficiencia, en desmedro del Orden So
cial, por cuya realización [ ... ] debe velar", poniendo énfasis en destacar 
que "se procura -a través de aquella impugnación- cercenar a la socie
dad jurídicamente organizada, de la realización de su existencia, que co
mo fin último busca la Paz Social garantizada por normas claras y raciona
les de convivencia". (Las mayúsculas pertenecen al original.) 

El CELS y laCTA presentaron un recurso a la Procuradora General an
te la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, María del 
Carmen Falbo, solicitándole que, en su calidad de superior jerárquico y 
en el marco de las atribuciones para ordenar el trabajo de los fiscales que 
le concede la Ley de Ministerio Público nº 12.061, tome conocimiento del 
caso y revoque la instrucción del fiscal Romero. En el momento en que se 
redactaba este artículo, la Procuradora General no se había expedido so
bre el tema. 

4. Conclusión 

La actitud estatal frente a las distintas formas de protesta social y polí
tica ha sido zigzaguean te, entre la pasividad ante actos violentos y la repre
sión violenta de manifestaciones pacíficas. Esta situación implica alto ries
go institucional, dada la dificultad evidenciada para el control efectivo de 
las fuerzas de seguridad intervinientes, que en algunos casos han actuado 
de modo desproporcionado e incluso brutal. 

También se observa una preocupante tendencia a la utilización de fi
guras penales abusivas y desproporcionadas a la gravedad de los hechos 
que se investigan y que limitan la posibilidad de que los manifestantes pro-
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cesados gocen de libertad durante la tramitación de los procedimientos 
judiciales. En consonancia con esto, la administración de justicia federal 
y provincial muestra serias falencias a la hora de juzgar los hechos de vio
lencia policial en el marco de los operativos de control. 

Como hemos sostenido reiteradamente, el derecho penal es la herra
mienta más torpe que tiene el Estado para controlar la conflictividad so
cial. Como toda reacción desproporcionada, deslegitima a quien la ejecu
ta y ahonda la brecha con los sectores sociales que sufren exclusión. 

VI 
La ilusión de las cárceles ''sanas y limpias"* 

1. Introducción 

La sanción de leyes penales inconstitucionales y su aplicación por gran 
parte del Poder Judicial, 1 la inadmisible prolongación de los procesos, la 
falta de mantenimiento de la sobreexigida infraestructura penitenciaria, 
en suma, la actuación irresponsable de los representantes de los tres po
deres del Estado, tornó en una ilusión la garantía contenida en el artícu
lo 18 de la Constitución Nacional.2 

Durante el último año la situación que atravesaban las personas priva
das de la libertad se agravó hasta límites intolerables, en particular en la pro-

' Este capítulo ha sido elaborado por Gustavo Plat, subsecretario letrado de la Oficina 
de Asistencia a la Víctima de la Procuración General de la Nación, quien contó con la cola
boración de Cecilia Ales, investigadora del Programa Violencia Institucional y Seguridad 
Ciudadana del CELS. Los acá pites 4.1. y 4.2. estuvieron a cargo de Gerardo Fernández, abo
gado del Programa. 

1 Es particularmente visible el contraste entre el "activisino" judicial que concluye en 
el aval a normas que autorizan el empleo irrestricto del encarcelamiento preventivo -del 
cual el caso Fernández, analizado más arriba, da un claro ejemplo- y el desinterés por las 
condiciones en las que se desarrolla la prisión preventiva o se ejecuta la condena. 

2 Según el artículo 18 de la Constitución Nacional: "Las cárceles de la Nación serán sa
nas y limpias, para seguridad y no para castigo de los reos detenidos en ellas, y toda medi
da que a pretexto de precaución conduzca a mortificarlos más allá de lo que aquélla exija, 
hará responsable al juez que la autorice". 
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vincia de Buenos Aires. Las condiciones materiales en las que se desarrolla 
el encierro --que vienen siendo objeto de criúca por parte del CELS año 
tras año-- se deterioraron aún más. El número de personas privadas de la 
libertad continuó en ascenso -superando las 39 mil sólo en la provincia de 
Buenos Aires y el ámbito federal- y, como se verá más adelante, la activi
dad legislativa desarrollada en el periodo bajo análisis hace prever que la so
brepoblación se agravará aún más en todo el país, en un contexto en el que 
existen unidades penales con niveles de ocupación que superan el 200%. 

En lo que concierne al ámbito federal, a la vez que se aprobaron una se
rie de modificaciones al Código Penal y al Procesal Penal que seguramente 
aumenten el número de personas privadas de su libertad, no se realizaron 
cambios en la acúvidad del Servicio Penitenciario Federal, manteniéndose 
el criterio de delegar en la propia administración carcelaria la determinación 
de los lineamientos de la gestión. De hecho, el Plan Estratégico de Justicia y 
Seguridad3 -presentado en el mes abril por el entonces ministro de Justi
cia SeQUridad y Derechos Humanos de la Nación, Gustavo Béliz- contenía 

' b 
un capítulo dirigido al sistema penitenciario, las propuestas presentadas cons-
tituyeron consideraciones aisladas relativas al incremento de los recursos hu
manos y la infraestructura, a la vez que propiciaba el establecimiento de ma
yores obstáculos a la posibilidad de que las personas imputadas por la 
comisión de un delito puedan aguardar el juicio en libertad. 

En el ámbito de la administración carcelaria federal, el Plan Estra
tégico de Justicia y Seguridad derivó en la reglamentación del artículo 
174 de la ley 24.660 de Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad4

-

relativo al control del cumplimiento de las normas de conductas im
puestas a quienes han sido condenados a penas de ejecución condicio
nal o han aceptado suspender el proceso a prueba-, la creación del 
Programa Nacional de Trabajo en Cárceles5 y del Programa de Inspec
ción Carcelaria,6 destinado este último a la inspección periódica de los 
establecimientos penitenciarios, autorizando a ese efecto la eventual in
tervención de organizaciones no gubernamentales. 7 Si bien estas medi-

3 Para una evaluación general del Plan véase en este informe el capítulo III, acápite 1.2. 
4 Aprobada el 23 de junio de 2004 por medio del decreto nº 807/04 del Poder Ejecuti

vo Nacional. Publicado en el Boleún Oficial el 28/6/04. 
5 Sobre el particular véase: <http:/ /wwwjus.gov.ar/trabajoencarceles/trabajoencarce-

les.htm>. 
6 Creado por la resolución nº 510/04 del entonces Ministro de Justicia, Seguridad y De-

rechos Humanos, publicada en el Boleún Oficial el8/6/04. 
7 Entre los objetivos y acciones del Programa se cuentan: "Suscribir convenios con re

particiones públicas, nacionales o provinciales, organizaciones civiles y ciudadanas o cual
quier otra que permita potenciar su marco de actuación incorporando la experiencia e in
formación de cada una de ellas". 

r 
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das pretenden mejorar las condiciones de detención y el control sobre 
los establecimientos penitenciarios, deben evaluarse como evidente
mente pobres e incapaces de compensar las otras modificaciones que 
empeorarán las ya serias violaciones de derechos relacionadas con la 
privación de la libertad. 

En la provincia de Buenos Aires, a principios de año se denunció la 
utilización como instrumentos de tortura de bastones capaces de aplicar 
descargas eléctricas, los que habían sido adquiridos por el gobierno du
rante la gestión del ex gobernador Eduardo Duhalde. Este hecho, suma
do a los múltiples escándalos ocurridos en los últimos años por las graves 
violaciones a los derechos humanos, asesinatos y tortura de presos, ame
nazas a funcionarios judiciales y redes de ilegalidad montadas desde el ser
vicio penitenciario llevaron, en el año 2004, a intervenir el Servicio Peni
tenciario Bonaerense8 (en adelante SPB) y la declaración del SPB9 y del 
Patronato de Liberados Bonaerense10 en estado de emergencia. Estas me
didas tienen el propósito declarado de transformar las estructuras y, como 
es habitual, incluyen la posibilidad de pasar a retiro o disponer la prescin
dibilidad de funcionarios de jerarquía media o superior y propiciar la 
modificación de la ley orgánica penitenciaria para considerar el cese de 
su organización militar. 

En el marco de la intervención, el ministro de Justicia dispuso del re
tiro obligatorio o la prescindibilidad, según el caso, de al menos 71 fun
cionarios de la más alta jerarquía penitenciaria.11 Más allá de esta medida, 
el gobierno todavía no ha explicitado las acciones concretas para modifi
car la estructura y prácticas de una institución que no ha sufrido mayores 
cambios desde la reinstauración de la democracia. La muerte de Sergio ]a
ramillo, el 21 de julio de 2004, luego de que denunciara haber sido vícti
ma de torturas, es sólo una muestra de las violaciones denunciadas en es
te capítulo. La continuidad de las prácticas penitenciarias en el año 2004 
se evidencia en la similitud entre las sospechosas circunstancias de la muer
te de Sergio Jaramillo y casos de torturas, denunciados en años anteriores, 

8 La intervención fue dispuesta a través del decreto nº 732 del gobernador de la provincia, 
fechado el 22/4/04. Fue designado interventor del SPB el abogado Héctor Ricardo Cabrera, 
quien se desempeñara como Director Nacional del Servicio Penitenciario Federal en 1995. Ma
yores precisiones sobre los lineamientos establecidos para la intervención pueden consultarse en 
<h ttp:/ 1 sistemas.gba.gov.ar 1 consulta/ notij usticia/ detalle_noticia. ph p?noticia_id=27>. 

9 Ley 13.189, sancionada el6/5/04 y publicada en el Boletín Oficial el 18/5/04. 
10 Ley 13.190, sancionada el6/5/04 y publicada en el Boletín Oficial e119/5/04. 
11 De ellos, 25 fueron separados en el mes de mayo (La Nación, 18/5/04, "Separan 25 

oficiales del Servicio Penitenciario bonaerense") y otros 46 en agosto (Página/12, 21/8/04, 
"El gobierno de la provincia echó a 46 altos jefes penitenciarios"). 
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que permanecen impunes a raíz de las agresiones que sufrieron las vícti
mas -algunas de las cuales fueron incluso asesinadas- y testigos de estos 
hechos.12 Sin embargo, este año debe destacarse el accionar de la justicia 
del departamento judicial de Mar del Plata, que detuvo a los oficiales res
ponsables de la unidad nº 15 de Batán, Julio Ferrufino y Roger Lobo. 

La tolerancia -incluso promoción- de la tortura es una de las tantas 
políticas estatales que,junto con la estimulación del uso irracional y gene
ralizado del encarcelamiento preventivo en los procesos judiciales, la in
tensificación del rigor de las condiciones de ejecución de las condenas Y 
el agravamiento de las sanciones penales, obstan al cumplimiento de las 
reglas del Estado de derecho en el ámbito penitenciario. 

Estas decisiones, de índole legislativa y judicial, conspiran contra una 
práctica penitenciaria respetuosa de los derechos humanos de los ciuda
danos privados de la libertad, ante las dificultades emergentes para capa
citar a los recursos humanos y proporcionar los elementos materiales ne
cesarios para ser consecuentes con el propósito de la pena, establecido 

constitucionalmente. 
La falta de previsiones sobre el impacto que tienen las reformas pe

nales y procedimentales instrumentadas en el nivel provincial y nacional 
-y tendrán en el futuro cercano- en el ámbito penitenciario, es una 
de. las principales explicaciones -si bien no la única- a las que debe 
atenderse al considerarse el fenómeno de la sobrepoblación y sus terribles 

consecuencias. 
El impacto de estas reformas legislativas sobre los derechos de las perso

nas sometidas a proceso penal y las condiciones en las que son privadas de su 
libertad llevaron al CELS a requerir al Poder Ejecutivo Nacional que vetara 
las leyes modificatorias de los artículos 13,14, 15, 55, 124 del Código Penal.13 

2. Reformas legislativas. {!)legalidad e (in)conveniencia 

Durante el año 2004 se llevaron adelante numerosas y trascendentes re
formas legislativas con impacto sobre la situación penitenciaria. La abundan
te actividad parlamentaria en materia penal, tanto en el ámbito nacional 

12 Véase los casos de Daniel Chocobar, Hernán Larrañaga Rodríguez, Juan González 
Sosa, Ricardo Sosa Márquez y Daría Alberto Minetto en CELS, "Violencia y Superpoblación 
en cárceles y comisarías", Derechos Humanos en Argentina. Informe 2002-2003, Buenos Aires, 
CELS- Siglo XXI Editores Argentina, 2003, capítulo VI, pp. 300-303. 

13 Los pedidos se presentaron el 11 de en mayo y el 2 sept1embre de 2004. 
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como de la provincia de Buenos Aires, tuvo dos claros propósitos: hacer 
aún más masiva la privación de libertad de las personas sometidas a proce
so judicial y extender el plazo de detención efectiva de quienes fueron con
denados penalmente. Las reformas introducidas al Código Penal y los có
digos de Procedimiento Penal nacional y provincial implicaron serias 
violaciones a derechos y garantías constitucionales. 14 

Entre las reformas al Código Penal resueltas en el curso de 2004 se 
cuentan.15 

• El incremento de los requisitos para el otorgamiento de la libertad 
condicional.16 

• La duplicación del tope temporal de la pena de prisión aplicable en 
casos de concursos de delitos, llevando la pena máxima imponible a 
cincuenta años de prisión o reclusión.17 

• El agravamiento de la pena con la que se sancionan los delitos con
tra la integridad sexual, cuando resultare la muerte de la víctima. 18 

La reforma de las disposiciones en materia de libertad condicioPal-me
diante la ley 25.892- constituyó la primera alteración del instituto desde la 
sanción del Código Penal en 1921. La modificación, por cierto, no fue me
nor. Por una parte, se aumentaron los requisitos para el otorgamiento de la 
libertad condicional al requerirse un pronóstico de reinserción social e in
crementarse el tiempo establecido para su solicitud en los casos de prisión 
o reclusión perpetua. 19 Por otra parte, se excluyó la posibilidad de acceso 
al instituto a los autores de determinados tipos penales, a quienes la ley 
equiparó con los reincidentes aun sin serlo.20 

14 Para un análisis del contexto político en el cual se llevaron adelante las reformas véa
se el capítulo III, acápites 1 y 2, en este Informe. 

15 Para una revisión de las restantes reformas penales sancionadas véase ibídem anterior. 
16 A través de la ley 25.892, que reformó los artículos 13, 14 y 15 del Código Penal. San

ción: 5/5/04. Promulgación de hecho: 24/5/04. Boletín Oficial: 26/5/04. 
17 A través de la ley 25.928, que reformó el artículo 55 del Código Penal. Sanción: 

18/8/04. Promulgación de hecho: 9/9/04. Boletín Oficial: 10/9/04. 
18 A través de la ley 25.893, que reformó el artículo 124 del Código Penal. Sanción: 

5/5/04. Promulgación de hecho: 24/5/04. Boletín Oficial: 26/5/04. 
19 El artículo 13 (parte pertinente) del Código Penal establece según su nueva redac

ción que: "El condenado a reclusión o prisión perpetua que hubiere cumplido treinta y cin
co (35) años de condena[ ... ], observando con regularidad los reglamentos carcelarios, po
drán obtener la libertad por resolución judicial, previo informe de la dirección del 
establecimiento e informe de peritos que pronostique en forma individualizada y favorable 
su reinserción social, bajo las siguientes condiciones ... ". 

20 Resulta paradójico advertir que, desde la entrada en vigencia de la ley 25.892, quie
nes cometan los delitos contemplados en la excepción establecida en el artículo 14 del 
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La pretensión de establecer un juicio de probabilidad sobre la conduc
ta de una persona condenada ---en desprecio de la fórmula de la observan

cia regular de los reglamentos carcelarios, que impide la apreciación discrecional 
o arbitraria de la conducta del condenado-- supone una inadmisible con
cesión al derecho penal de autor, al establecer una restricción en considera
ción a su personalidad y no sobre el fundamento de la comisión de un hecho 
o conducta descripta previamente en la ley. A la vez, el establecimiento de 
una prohibición de acceso a la libertad condicional para determinada cate
goria de delitos es criticable por desvincular la evolución del condenado du
rante la ejecución de la pena del tratamiento individualizado y contradecir, 
en consecuencia, el principio de resocialización establecido en normas de 
jerarquía constitucional.21 Por otra parte, tal prohibición vulnera el princi
pio de igualdad, reconocido en el artículo 16 de la Constitución Nacional, 
sin que se esboce un fundamento atendible, en tanto las diferencias de re
proche que merece el accionar delictivo se reflejan en la escala penal, que 
fija penas más duras para los delitos considerados más graves. Finalmente, 
las inconsistencias que se advierten entre la nueva redacción del artículo 13 
del Código Penal y la del artículo 16 (no modificado) 22 dan cuenta de la li
viandad con que se reformó el instituto de la libertad condicional. 

La elevación al doble del máximo de la escala penal en el concurso ma
terial de delitos -establecida por la ley 25.928-23 viola el principio cons
titucional de proporcionalidad de la pena y la exigencia de que la prisión 
sea un lugar de reinserción social, en tanto desnaturaliza el sentido de la 
escala penal, transformándola en un espacio de discrecionalidad y arbitra
riedad24 que incluso permitiría que la pena se torne cruel o inhumana. 
En el mismo sentido, la posibilidad de aplicar a un condenado una pena 
de hasta 50 años de prisión o reclusión impide la aplicación del principio 

Código Penal, no sufrirán ninguna intensificación de la pena durante su ejecución en caso 
de que cometieran un nuevo delito y fueran declarados reincidentes. 

21 Cfr. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 1 O, apartado 3 y Con
vención Americana sobre Derechos Humanos, artículo 5, apartado 6. 

22 El artículo 16 conserva la referencia al plazo de cinco años que la anterior redacción 
del artículo 13 establecía debía aguardarse para considerar agotada la pena de prisión per
petua una vez otorgada la libertad condicional. En su actual redacción, el artículo 13 esta
blece un plazo de diez años. 

23 En su nueva redacción, el artículo 55 del Código Penal dispone que: "Cuando con
currieren varios hechos independientes reprimidos con una misma especie de pena, la pe
na aplicable al reo tendrá como mínimo el mínimo mayor y como máximo, la suma aritmé
tica de las penas máximas correspondientes a diversos hechos. Sin embargo, esta suma no 
podrá exceder de (50) cincuenta años de reclusión o prisión". 

24 Cfr. Zaffaroni, Eugenio, Derecho Pmal. Parte Gmera~ Buenos Aires, Editorial Ediar, 
2000, p. 973. 
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de resocialización, deviniendo ilegítimo que legislativamente se autorice 
la imposición de penas que impliquen la supresión social absoluta del in
dividuo y clausuren la posibilidad de que se reincorpore a la sociedad. En 
este caso, corresponde añadir que el Senado de la Nación no avaló la im
posición del máximo en 50 años y propuso reducirlo a 37 años y 6 meses. 
Sin embargo, la insistencia de la Cámara de Diputados determinó que re
sultara sancionado el artículo 55 con su actual redacción.25 

Finalmente, la ley 25.89326 aumentó aún más una de las escalas pena
les más elevadas entre las previstas en el Código Penal.27 Al establecer co
mo pena la prisión perpetua, se viola el principio de proporcionalidad, 
negándosele a los jueces la posibilidad de graduar adecuadamente la pe
na, conforme la reprochabilidad que merezca la conducta de cada autor. 
Por otra parte, la ausencia de alternativas impide considerar la edad del 
autor y aplicar la pena que resulte por ello más adecuada. Corresponde 

25 El 29 de abril la Cámara de Diputados aprobó un proyecto que más tarde sufrió modi
ficaciones al f9ar el Senado un máximo para la acumulación de penas de 37 años y 6 meses. El 
12 de mayo, el Partido Justicialista intentó, sin éxito, habilitar el debate sobre tablas del proyec
to. El fracaso obedeció a que no contó con el respaldo de los bloques minoritarios, que solici
taron tratar el tema con dictamen de comisión. Ante la imposibilidad de juntar el número de 
votos para discutir la ley, el PJ re_tiró la solicitud y la discusión se postergó. El jefe del bloque de 
senadores justicialistas, Miguel Angel Pichetto, afirmó que el debate sobre la reforma al articu
lo 55 del Código Penal "está agotado" en el Congreso y les recordó a sus pares de la oposición 
que "el tema ha formado parte del pe ti torio que firmaron miles de ciudadanos". Pichetto sos
tuvo, asimismo, que "es un error no tratar el tema hoy porque veníamos trabajando con efica
cia y responsabilidad, cumpliendo con nuestro rol, el de atender las demandas legislativas". 
Cuando se conoció la postura de la UCR,Juan Carlos Blumberg -presente en el Parlamen
to-- cuestionó al radicalismo y dijo que "siempre hay trabas" de ese partido (El Día, 13/5/04, 
"Se demora en el Senado uno de los pedidos de Blumberg"). Finalmente, el19 de mayo el Se
nado aprobó c~m ~?dificaciones el proyecto luego de casi cuatro horas de debate, y con el apo
yo del bloque JUStlCJahsta y la UCR. De este modo, el Senado habilitó la suma de penas por di
versos delitos independientes hasta un tope de 37 años y 6 meses, doce ai1os y medio menos 
que la iniciativa sancionada en la Cámara de Diputados. Contradiciendo sus declaraciones de 
días previos, Pichetto defendió los cambios impuestos por el Senado y afirmó que el nuevo te
nía "mayor racionalidad" que el proyecto de ley original votado por Diputados (El Día, 20/5/04, 
"Aprueban con cambios la sumatoria de penas"). Sin embargo, los diputados insistieron con 
la redacción original del proyecto y, en un debate sobre tablas, el oficialismo logró los dos ter
cios necesarios para insistir en su posición al conseguir 95 votos afirmativos contra 18 negati
vos y 46 abstenciOnes, entre las que estuvieron la de los bloques del radicalismo, el ARl y lama
yoría de las fuerzas de centroizquierda (El Día, 19/8/04, "Ya es ley la sumatoria de penas hasta 
50 años"). 

26 En su nueva redacción, el articulo 124 establece que: "Se impondrá reclusión o pri
sión perpetua, cuando en los casos de los artículos 119 y 120 resultare la muerte de la per
sona ofendida". 

27 Antes de la reforma, el artículo 124 del Código Penal rezaba: "Se impondrá reclu
sión o prisión de quince a veinticinco ai1os, cuando en los casos de los arts. 119 y 120 resul
tare la muerte de la persona ofendida", esto es, en casos de abuso sexual. 
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destacar, además, que la norma omite distinguir situaciones que deberían 
merecer una consideración diferente, por ejemplo, según la muerte de la 
víctima sea o no una consecuencia querida por el autor, tal como ha acon
tecido en los casos de los artículos 142 bis y 170 del Código Penal. 28 En de
finitiva, la ausencia de una escala penal, y la gravedad de la pena escogi
da, impiden la aplicación del principio de resocialización. 

Entre las reformas procesales sancionadas en el curso de 2004 en la 
provincia de Buenos Aires se cuentan:29 

• La restricción del acceso al régimen de salidas transitorias, al insti
tuto de la libertad asistida y al régimen abierto para los condena

dos por ciertos tipos de delito. 
• Los cambios en el cómputo de plazos previstos por la ley del "2 x 1 ". 
• La incorporación de nuevos tipos penales a los supuestos de dene

gación de la excarcelación. 

La ley 13.17730 modificó el recientemente reformado artículo 100 de 
la Ley de Ejecución Penal Bonaerense,31 con la pretensión de restringir el 
acceso al régimen de salidas transitorias, al instituto de la libertad asistida 
y al régimen abierto -este último establecido dentro del ámbito peniten
ciario bonaerense- a todas aquellas personas que hayan sido condenadas 
por delitos contra la integridad sexual.32 

Por su parte, la ley 13.186,33 dispuso la modificación del artículo 500 
del Código Procesal Penal, pretendiendo establecer un criterio de inter
pretación según el cual, en aquellos casos en los que corresponda aplicar 
el cómputo privilegiado establecido por el artículo 7º de la ley 24.39034 no 
se computará el tiempo que insuma la tramitación de los recursos extraordi
narios y de casación deducidos contra sentencia condenatoria ante cualquier 

tribunal. 

28 El artículo 142 bis del Código Penal (cf. ley 23.077) pena la sustracción, retención u 
ocultamiento de " ... una persona con el fin de obligar a la víctima, o a un tercero, a hacer, 
no hacer o tolerar algo contra su voluntad", en tanto el artículo 170 (cfr. ley 20.642) pena 
la sustracción, retención u ocultamiento de una persona" ... para sacar rescate". 

29 Sobre las reformas legislativas llevadas adelante en el ámbito de la provincia de Bue-
nos Aires véase el capítulo III, en este Informe, acápite 2.2. 

30 Sanción: 11/3/2004. Promulgación: 29/3/04. Boletín Oficial: 20/4/04. 
3l Ley 12.256. Promulgación: 19/1/99. Boletín Oficial: 25/1/99. 
32 Antes de la reforma, sólo se aplicaba la restricción a aquellos internos que hubieran 

sido condenados por la comisión de un delito agravado. 
33 Sanción: 29/4/04. Promulgación: 30/4/04. Boletín Oficial: 5/5/04. 
34 Conocida como la ley del "2 x 1 ",posteriormente derogada por la ley 25.430. 
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Ambas disposiciones son un ejemplo de cómo los errores pueden 
ser acumulativos y de diverso origen. En primer lugar, corresponde se
ñalar que las provincias, entre ellas la de Buenos Aires, carecen de fa
cultades para establecer un criterio de interpretación de una norma 
contenida en el Código Penal. 35 Sin embargo, a través de la sanción de 
estas dos normas, la Legislatura provincial pretende arrogarse la facul
tad de reglamentar las disposiciones del artículo 24 del Código Penal 
(relativo al cómputo de pena) y de la Ley de Ejecución de la Pena Pri
vativa de la Libertad que, a través de normas complementarias del Có
digo Penal, establece las condiciones o requisitos necesarios para acce
der al régimen de salidas transitorias, libertad asistida, semilibertad e 
institutos afines. 36 

Ni en el momento de sancionar la ley 12.256, ni posteriormente -en 
el trámite de sus reformas-la Legislatura bonaerense consideró la perti
nencia de justificar tal intromisión en materias que le son ajenas. De ma
nera que, sin excesivo esfuerzo, cualquier magistrado debería concluir en 
la inconstitucionalidad de normas como las contenidas en el artículo lOO 
de la Ley de Ejecución Penal Bonaerense.37 

Por otra parte, carece de una justificación razonable la selección 
de determinados delitos por sobre otros en los que la escala penal es 
mayor o equivalente.38 A lo anterior se añade que la norma supone la 
imposibilidad de considerar las características de cada caso en particu
lar. De esta forma, se elude considerar la aplicación de dos pilares del 
programa constitucional establecido para la ejecución de las penas 
privativas de la libertad: el tratamiento individualizado y la reinserción 
social. 

Finalmente, a través de la ley 13.18339 se modificó el artículo 171 
del Código Procesal Penal, incluyendo entre las situaciones que no au-

35 Así lo afirmó la Sala III de la Cámara de Casación Penal de la provincia de Buenos 
Aires que, en el mes de septiembre, declaró inconstitucional esta ley en tanto intenta refor
mar una ley nacional. Véase, entre otros: El Día, 23/9/04, "Fallo contra ley provincial que 
limita el 2 x 1 ";Hay, 23/9/04, "Fallo polémico". 

36 Conforme el artículo 75, inciso 12 de la Constitución Nacional, corresponde al Con
greso Nacional dictar el Código Penal. 

37 Por idénticas razones, el legislador provincial no se encuentra habilitado para con
siderar las condiciones o los requisitos temporales para que un interno condenado acceda 
a la libertad condicional. 

38 No puede dejarse de lado que las diferentes escalas penales -y las relaciones de pro
porcionalidad entre ellas- reflejan una escala de valores que permite medir la diferente 
gravedad de las normas (cfr. Ziffer, Patricia, Lineamientos de la determinación de la pena. Bue
nos Aires, Ad-Hoc, I 996, p. 33). 

39 Sanción: 6/4/04. Promulgación: 12/4/04. Boletín Oficial: 16/4/04. 
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torizan la excarcelación mientras dure el proceso, a aquellos casos en 
el que se imputa la portación de arma de fuego no declarada y sin la 
debida autorización cuando el imputado cuente con antecedentes por 
la comisión de delitos dolosos. Por otra parte, se incluyó la portación 
de arma de fuego sin la debida autorización como una imputación que 
permite denegar la excarcelación. A su vez la ley 13.177 había in terca
lado entre los supuestos en los cuales no se autoriza la excarcelación 
-y la ley 13.183 mantuvo la inclusión- aquellos casos en los que se 
impute la comisión de un delito contra la integridad sexual en sus for
mas agravadas o en los que presuntamente resultare víctima un menor 

de edad. 
Queda claro que las reformas legislativas aquí comentadas se llevaron 

adelante sin un análisis previo de sus repercusiones sobre la consistencia 
y coherencia del sistema penal en su conjunto.40 Sin embargo, resulta to
davía más preocupante su impacto sobre los derechos de las personas que 
son sometidas a proceso penal y, en particular, sobre las condiciones en 

que ellas son privadas de libertad. 

3. Sobrepoblación y condiciones de detención 

3.1 . Situación en el ámbito federal 

La población penitenciaria continuó creciendo a un ritmo preocupan
te durante el segundo semestre de 2003 y lo que va del año 2004. El 3 de 
septiembre de 2004, se hallaban alojadas un total de 9723 personas en uni
dades dependientes del Servicio Penitenciario Federal,4l esto es, 502 

(5,4%) más que un año antes y 3608 (60%) más que en 1996. 

40 El 24 de agosto de 2004, el ministro de Justicia y Derechos Humanos, Horacio Ro
satti, presentó a la comisión de juristas que tendrá a su cargo la tarea de revisar la legisla
ción nacional para establecer un régimen legal consolidado y reparar las consecuencias de 
las casi 200 reformas aisladas al Código Penal practicadas en los últi.nos veinte años. La Co
misión está integrada por personas de reconocido prestigio en las materias establecidas, 
quienes producirán un dictamen científico de categoría jurídica, sobre la vigencia y conso
lidación de las leyes en las especialidades que establece la ley. (El Día, 25/8/04, "Crean co-

. misión para revisar y ordenar leyes nacionales", Clarín, 20/5/04, "Ahora intentan una re-

forma integral del Código Penal"). 
41 Según datos consignados en el Parte Semanal de la Población Penal elaborado por 

la Dirección de Judicial -Dirección General de Régimen Correccional- del Servicio Pe-

nitenciario Federal. 
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*Nota: Los datos del año 2004 corresponden al 3 de septiembre. 

.Del total de personas privadas de libertad en este ámbito, 995 eran 
muJeres (10,2%) Y 8728 hombres (89,8%). Los jóvenes adultos (583 per
s?~as) representan 6% de la población. El 58,7% del total de la pobla
non (5708 personas) se encuentra a disposición de la justicia nacional, 
el30,5% (2962 personas) está a disposición de !ajusticia federal y, final
mente, ~1 r~stante 10,8% (1051 personas), a disposición de los tribuna
les provmnales.42 

Aun cuando no se registran situaciones de sobrepoblación enlama
yor parte ~e los e.stablecimientos penitenciarios federales, los casos en los 
que :no SI s~ verifica son sumamente preocupantes, en particular por la 
c.antidad de mte~~os involucrados. Tal es el caso de las unidades nº 2 (Ins
tltu~o de Detennon de la Capital Federal), nº 3 (Instituto Correccional de 
Mujeres) Y~º 20 (Servicio Psiquiátrico Central de Varones). 

En se~tiembre de 2004, la Unidad nº 2 alojaba a 2322 personas cuan
do la cantidad de plazas disponible, según las autoridades penitenciarias, 

42 De la información roducid 1 S lativas al lugar de aloiami!nto o tn'baupnoarl e t PF no se desprenden mayores precisiones re-
J m erVImente. 
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es de 1694 (ocupación de 137%).43 La situación era aún ~ás grave en_ la 
unidad nº 3, con 627 personas alojadas en un espacio sufioente_ para ~olo 
374, lo que implica una ocupación de 167%. Por ~u pa~te, la umdad n- 20 
albergaba a 136 personas pese a que las plazas d1spo~~bles eran 87 (ocu
pación de 156%). A los perjuicios que la sobrepobl~~1?n ~enera_ en ~odas 
las unidades que la sufren (violencia, deterioro edllKlO, msu~oeno: de 
cupos laborales y educativos, etc.) se suma, en el caso de la ~md~d n- 2~, 
la inviabilidad del tratamiento terapéutico de las personas alh alopdas. FI
nalmente, es necesario hacer referencia a las alcaidías de jujuy y Salta q~e, 
aunque alojan un número muy reducido de pers~~as, presentan los mve
les de sobrepoblación más altos, con una ocupaoon de 185 y 229%, res-

pectivamente. 
Por otra parte, resulta preocupante verificar que dos mód_ulos del 

Complejo Penitenciario Federal II están excedidos _en su capaodad. En 
atención a las características arquitectónicas del reonto, que cuenta co_n 
celdas individuales, ello implica el alojamiento en algunas celdas de ~as 
de un interno, lo que supone un retroceso respecto de uno _de los ~rm
cipales progresos que supuso la inauguración de los ~ompleJOS pemten
ciarios federales de Ezeiza y Marcos Paz: el aseguramiento del descanso 
nocturno y el otorgamiento de un ámbito mínimo de privacidad para ca-

da interno. 
Si bien el gobierno nacional anunció la ejecución de obras ~e infraes-

tructura penitenciaria, tales obras se encuentran demorada_s e ~~~luso no 
apuntan inicialmente a mejorar cuestiones tales como la s1tuaoon de la 

bl 
. , 1 e · 44 po acwn pena ~ememna. 

43 El 29 de diciembre de 2003 había 2074 internos alojados en esta unidad. Ello impli
ca un aumento de 12% en la cantidad de internos en sólo ocho meses. 

H El Plan de Infraestructura 2004-2007 prevé el inicio de las s1gmentes obras durante 
el año 2004: a) construcción de un Complejo Federal de Condenados, en la localidad de 
Mercedes, provincia de Buenos Aires, que contará con 1584 plazas destmadas. al. aloJa
miento de condenados varones; b) construcción del Centro Federal Pemteno~no No
roeste Argentino !, en ]a provincia de Salta, con 592 plazas destinadas~] alopm1ento de 
condenados varones y mujeres; e) construcción del Centro Federal.Pemtenoan.o Litoral 

Ar t
. 

0 
e·

1 
Coronda provincia de Santa Fe, con 352 plazas destmadas al aloJamiento 

gen lJ1 , ' , . p . " . e t l 
de condenados varones; y d) puesta en funcionamiento dellnsututo s~qmatnco en ra 
en Ezeiza, provincia de Buenos A.ires, con 156 plazas destmadas al aloJamiento de v_aro
nes y ml~eres con trastornos psiquiátricos. _Recién en una ~egunda et:pa se i~cluma ~ 
edificación del Instituto Semiabierto de Mujeres, en el partido de E~eiLa, co~ "88 plaz 
destinadas al alojamiento de condenadas mujeres. En la actualidad :olo estanan desarro
llándose los procesos licitatorios correspondientes a los establecimientos de Mercedes Y 

Salta. 

r 
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3.2. Situación en el ámbito de la provincia de Buenos Aires 

En septiembre de 2004, el ministro de Justicia provincial, Eduardo Di 
Roc~o estimó la sobrepoblación penitenciaria "entre el 20 y 25 por cien
to".4~ Sin embargo, dicha estimación no se ajusta a la realidad en tanto no 
considera las personas alojadas en establecimientos policiales, y toma co
mo adecuadas todas las plazas que actualmente "ofrece" la administración 
penitenciaria, pese a las graves deficiencias de infraestructura que poseen 
algunas unidades. 

Para establecer de manera elocuente cuál ha sido la "evolución" de la 
política criminal en el territorio de la provincia de Buenos Aires cabe re
cordar que hace casi diez años46 el Gobierno provincial decretó la emer
gencia carcelaria a raíz de que la población penal (9485 internos distribui
dos en 28 establecimientos) prácticamente duplicaba las plazas reconocidas 
por la administración penitenciaria. A ellos se sumaban otras 2500 que se 
hallaban encarceladas en dependencias policiales.47 

Casi una década más tarde, al 2 de julio de 2004, se hallaban privadas 
de libertad en el ámbito bonaerense un total de 29.793 personas. De ellas, 
5.441 estaban alojadas en dependencias policiales y 24.352 en estableci
mientos penitenciarios. Ello supone un incremento de 149% respecto de 
la cantidad de personas privadas de libertad en 1994, a un ritmo prome
dio de 1780 personas por año. En otras palabras, en una década, el des
borde que llevó a la declaración de emergencia casi se triplicó. 

Los 21.154 cupos denunciados por el Servicio Penitenciario Bonaeren
se (en adelante SPB) hasta el 30 de diciembre de 2003 suponen un défi
cit de más de 7000 plazas respecto del total de personas privadas de liber
tad a esa fecha en el ámbito de la provincia de Buenos Aires.48 

El déficit de plazas carcelarias hace años que intenta cubrirse ilegalmen
te mediante el encierro de personas en comisarías. Las 5441 personas alo
jadas en dependencias policiales enjulio de 2004 -de las cuales 312 eran 
menores de edad- ocupaban recintos con capacidad para albergar, según 
estimaciones de la propia policía, a 3267 personas. Ello implica una ocupa
ción de1166%. Aunque el número de personas detenidas en dependencias 

45 La Nación, 27/9/04, "Solá prorroga la intervención al servicio penitenciario". 
46 El 7 de diciembre de I 994. 

. 47 CELS, Informe soúre la situación de los derechos humanos en la Argentina. Año ]994, Buenos 
Aires, Facultad de Filosofia y Letras (UBA), Serie Extensión Universitaria nQ 5, 1995, p. 138. 

48 Es necesario aclarar que en este cálculo no se contabilizan como plazas aquellas de
nunciadas por la Policía de la Provincia de Buenos Aires, en tanto las dependencias policia
les no se encuentran legalmente habilitadas para el alojamiento de personas. 
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policiales descendió significativamente ~:specto. del~~ 2002, resulta al.ar
mante advertir que el 18% de la poblaoon pemtenoana se encuentra tl~
galmente alojada en sitios que no fueron habilitados para tal fin. ~~s un_l
dades departamentales que exhiben los problemas de sobrepoblacwn mas 
groseros son las que se encuentran ubicadas en el con urbano bonaerense: 

presentan un promedio de ocupación de 227%.
49 
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Fuente: CELS sobre la base de datos de la Dirección de Régimen Penitenciario d:l 
Servicio Penitenciario Bonaerense y el Centro de Operaciones Pohc1ales del Mm1steno 
de Seguridad de la provincia de Buenos Aires. . . 

*Nota: Los datos del año 2004 corresponden al 2 de JUbo. 

Para muchas personas el paso por dependencias policiales e~tá lejos 
de ser transitorio: del total de detenidos en comisarías por mouvos pe
nales al2 de julio de 2004,831 fueron alojados allí en el año 2003, 130 
en el año 2002 y 45 en el año 2001, en tanto 3 personas se encuentran 

ileaalmente detenidas en comisarías desde el año 2000. 
"' 

49 La situaciones más graves se registran en las dependencias policiales de La Matanza 
(ocupación del469%), L~Plata (356%) y Lomas de Zamora (234%). 
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La utilización de las dependencias como centros de detención no obsta a 
que la sobrepoblación en las cárceles bonaerenses alcance niveles inauditos. 
Hasta el 30 de diciembre de 2003, la más comprometida era la unidad nº 25, 
en Olmos, con una ocupación de 213% (202 personas en 95 plazas), seguida 
por la unidades nº 21 en Campana (ocupación 166%, 830 personas en 500 
plazas); nº 5 en Mercedes (ocupación 160%, 1098 personas en 687 plazas) y 
nº 3 en San Nicolás (ocupación 154%, 616 personas en 400 plazas). Aunque 
con un nivel de ocupación un tanto menor (140%), la unidad nº 1 (Olmos) 
es la más problemática, teniendo en cuenta la cantidad de gente involucrada: 
allí se alojaban 3060 en donde sólo había lugar para 2186 personas. 

Es necesario aclarar que el déficit de plazas es, en realidad, mayor que 
el declarado por el Servicio Penitenciario Bonaerense en virtud de que el 
cálculo de las plazas disponibles no se realiza sobre la base de estándares 
que tomen en cuenta cuestiones tales como la disponibilidad de un servi
cio de comida adecuado, ventilación suficiente y espacios apropiados pa
ra esparcimiento y visitas. 

Ineludiblemente, la situación se refleja en las condiciones inhumanas en 
las que se desarrolla el encarcelamiento y en la violencia que lo caracteriza. 

A ello corresponde añadir, además, que la ausencia estructural de ac
tividades destinadas a otorgar herramientas e instrumentos que faciliten 
la reinserción social50 de quien fue privado de la libertad conduciría, se
gún información proporcionada por la administración penitenciaria, 51 a 
la verificación de un alto nivel de reincidencia: 23% de las personas priva
das de libertad en cárceles bonaerenses en carácter de procesados y 27% 
de los condenados es "reiterante".52 Sin embargo, según el Subsecretario de 
Política Penitenciaria y Readaptación Social, Carlos Rotundo, "los niveles 
de reiterancia y reincidencia53 son muchos mayores [que los informados] y 

50 Por falta de cupos, los analfabetos alojados en la unidad nº 30 están en "lista de espera" 
para poder iniciar sus estudios (según datos proporcionados por el Departamento de Cultura, 
Educación y Deportes de la Dirección de Régimen Penitenciario el 23 de junio de 2004). 

51 Cfr. Subsecretaría de Política Penitenciaria y Readaptación Social, Ministerio de Jus
ticia de la provincia de Buenos Aires. 

52 Para el SPB, "reiterante" es aquel que reingresa a un establecimiento carcelario pro
vincial como consecuencia de la formación de otro proceso penal en su contra. 

53 El de "reincidencia" es un concepto más estricto que el de "reiterancia". El articulo 
50 del Código Penal considera "reincidente" a quien cometiere un nuevo delito cuya pena 
sea privativa de fa libertad, tras haber cumplido, al menos parcialmente, una pena privati
va de libertad. En cambio, no hay "reincidencia" cuando, por ejemplo, quien resulta con
denado es liberado en el momento de dictarse la sentencia en razón del tiempo que pasó 
detenido preventivamente. En principio, si quien resulta condenado en esa situación, lue
go comete otro delito, no será considerado "reincidente" sino "reiterante", por no haber 
cumplido antes una condena en prisión. 
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superarían ampliamente el40%".54 Por su parte, el gobernador Felipe Solá, 
sin citar fuente alguna, señaló que "hay un 45% de reincidencia cuando el con
victo no pudo trabajar o recibir educación y un 5% cuando salen de las cárce
les atendidas por la comunidad evangélica" .55 

En el curso de los últimos tres años el gobierno de la provincia de Bue
nos Aires habilitó 4240 nuevas plazas. 56 La inversión presupuestaria que 
ello requirió implicó resignar el mantenimiento y renovación de la preca
ria infraestructura preexistente. La habilitación de nuevos centros de de
tención, queda claro, no fue suficiente para contener el desmesurado cre
cimiento de la población penal que, por otra parte, fue alentado por el 

propio gobierno provinciaP7 

Las condiciones en las que viven los detenidos en las cárceles de las pro
vincias de Buenos Aires suelen ser infrahumanas. 

En un informe reciente, la Asamblea Permanente por los Derechos Hu
manos (sección La Matanza), calificó como de caótico el estado de la uni
dad nº 1 de Olmos, destacando que "el deterioro es muy grande en la par
te edilicia", la existencia de "caños rotos por todos lados en todos los pisos. 
Permanentemente se camina sobre agua". 58 El organismo advirtió sobre la 
insuficiente asistencia médica y la mala alimentación que se recibe en el es
tablecimiento y la precariedad de la infraestructura edilicia del penal. Tam
bién destacaron las precarias condiciones laborales del personal peniten
ciario a cargo de la atención y la vigilancia de los detenidos. Periodistas que 
recorrieron el establecimiento describieron como "trozos de nailon, sába
nas y frazadas constituyen el único reparo ante el flio. En los pabellones no 
hay vidrios en las ventanas, ni calefacción ni agua caliente".59 

54 Hoy, 20/9/04, "Alarmante informe del ministro de justicia bonaerense". 
55 El Día, 16/9/04, "Reconocen un alto nivel de reincidencia en el delito". 
56 Según un informe de la Dirección Provincial de Arquitectura del Ministerio de In

fraestructura de la Provincia de Buenos Aires, en 2005 está prevista la habilitación de otras 
4144 plazas, tarea a la que se destinarán 230 millones de pesos del presupuesto provincial 
(s/Exp. 2402-1345/04). . 

57 En septiembre de 2004, el gobernador Felipe Solá sostuvo que "como consecuenCia de 
la última modificación del Código Penal, se limitaron mucho las excarcelac10nes, y que por 
ello de los 15 mil presos que había en la provincia en diciembre de 1999, se pasó a 30 mil, y 
se está trabajando para construir las cárceles necesarias para alojarlos" (El Día, 14/09/2004). 
El Secretario de Derechos Humanos de la provincia, Remo Carlotto, también atribuyó la so
brepoblación a las reformas penales: "hay que tener en cuenta el crecimiento geométrico de 
encarcelados desde la aprobación de las modificaciones al Código Procesal Penal y a la Ley 

. de Ejecución Penal, que limitaron determinados regímenes para liberados", dijo (Clarín, 
9/1/04, "Uno de cada 80 bonaerenses fue, es o será preso", p. 45). 

58 El Día, 20/9/04, "Un informe calificó de 'caos' al penal de Olmos". 
59 La Nación, 27/9/04. 
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El propio ministro de justicia, manifestó que el establecimiento de Ol
mos representa "el paradigma de lo que no va más"y aseguró: "No hay que 
cerrarla hay que tirarla abajo. Si fuera por mí, mandaría a dinamitarla".60 

Por otra parte, en el curso de 2004, la justicia marplatense dispuso la 
clausura de tres pabellones de la unidad nº 15 de Batán, en función las 
"deplorables" condiciones de seguridad, salubridad e higiene y ordenó al 
SPB que realizara las reformas necesarias en un plazo de sesenta días. La 
resolución fue consecuencia de un hábeas corpus presentado por la de
fensora general de Mar del Plata. Los jueces Esteban Viñas, Ricardo Fava
rotto y José Antonio Martinelli consideraron en una resolución que "el tra
to digno que se debe dispensar a las personas allí internadas, es 
contradictorio con las deplorables condiciones de salubridad, higiene, ilu
minación y seguridad" en la que viven. "Es imposible clausurar simultánea
mente los tres pabellones, porque no tendríamos dónde ubicar a esos in
ternos", explicó el titular del Penal, inspector mayor Orlando Daniel 
Carmona.61 

3.3. Algunos intentos por detener la sobrepoblación penitenciaria 

El hacinamiento en los centros de detención no es un fenómeno ex
clusivo del ámbito federal y de la provincia de Buenos Aires, sino que se re
pite -aunque con distintos niveles de gravedad- en casi todas las provincias 
del país. Frente a esta situación, organismos de derechos humanos, familiares 
de detenidos y organismos de control solicitaron la intervención de la justicia 
-y en algún caso intimaron directamente a la administración- para detener 
las masivas violaciones a los derechos de los detenidos, quienes padecen con
diciones de alojamiento denigrantes que ponen en riesgo su salud y su vida. 

Provincia de Buenos Aires 

Como se mencionó previamente, la privación de libertad en comisa
rías es contraria a !as normas vigentes. Las personas detenidas en lasco
misarías bonaerenses, padecen hacinamiento, violencia y condiciones de 
vida degradantes. 52 

60 La Nación, 27/9/04, "Olmos es el paradigma de lo que no va más" . 
61 La Capita~ 3/3/04, "Clausuran tres pabellones de seguridad en un penal". 
62 Se presume que, salvo contadas excepciones, las personas allí alojadas se encuentran 

procesadas. Sin embargo, el Ministerio de Seguridad no lleva registros sobre la situación 
procesal de los detenidos. 
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En noviembre de 2001, el CELS presentó un hábeas corpus colectivo 
ante el Tribunal de Casación Penal de la Provincia de Buenos Aires, soli
citando que: a) se pronunciara expresamente sobre la constitucionali~ad 
del encierro de personas en tales condiciones, b) se repare tal situacwn, 
y e) se determinen mecanismos para evitar la reit~ración del problema 
en el futuro. La acción se planteó en forma colectiva, esto es, en repre
sentación de todas las personas detenidas en comisarías, en la convicción 
de que ésa resulta la via legal idónea para abordar la situación de crisis 

denunciada. 63 

El carácter colectivo de la presentación fue lo que, entre otras cuestio-
nes rechazó días más tarde64 la Sala III del Tribunal de Casación provin
cial: alegando que "el hábeas corpus no autoriza, en principio, a sustituir 
a los jueces propios de la causa en decisiones que les incum~en" y que ':la 
reparación de las agravaciones en las condiciones de detenoón ~enu~oa
das en la presentación deben encontrar remedio en los respectivos orga-

nos jurisdiccionales". 65 
. . . . 

Tras la impugnación del fallo, la Suprema Corte de JustiCia provmoal, 
por mayoría, declaró inadmisible el recurso i_nter:ruesto,66 lo que con?_u
jo a la interposición de un recurso extraordmano federal, que tamb1en 
fue denegado el 12 de abril de 2002. El CELS se dirigió entonces en for
ma directa a la Corte Suprema de Justicia de la Nación, que se encuentra 
en condiciones de decidir. El 9 de febrero de 2004, el Procurador Gene
ral de la Nación emitió un dictamen que avaló la legitimidad del CELS pa
ra procurar una decisión que involucre a todas las personas alojadas en es-_ 

tablecimientos policiales. 67 
. 

En su dictamen, el Procurador consideró que "el CELS se halla legi-
timado activamente para accionar en forma colectiva en representación 
de las personas detenidas en comisarías de la provincia de Buenos Aires". 
y agregó que "reconocer [al CELS] legitimación para representar a los 

63 La presentación de acciones individuales en cada caso puede incluso eml?eorar la.si
tuación de los demás afectados en tanto la orden judicial de traslado de una umdad de de

tención a otra puede aliviar la situación de la primera para agravar la de la s~gun~a. • 
64 Fallo del6 de diciembre de 2001 en la causa n2 1601 (regtstro de prestd~ncta nume

ro 8.651) caratulada ''Verbitsky, Horacio -Representante del Centro de Estudtos Legales Y 

Sociales- s/hábeas corpus". . .. 
63 En definitiva, el Tribunal se declaró incompetente y rem1t10 la causa a cada uno de 

los jueces a cuya disposición se encontraban los beneficiarios de la acción.. _ 
66 Ac. 83.909 ''Verbitsky, Horacio -representante del Centro de EstudiOs Lcg~les Y So

ciales- s/hábeas corpus. Recurso de casación. Rec. Extraordmano de nuhdad e maphca
bilidad de la ley", 20 de marzo de 2002. 

67 ''Verbitsky, Horacio s/hábeas corpus", S.C. V.856; LXXXVIII. 
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individuos de un colectivo, pero ordenar que el ejercicio de esa represen
tación tenga lugar de manera individual y separada ante cada uno de los 
jueces a cuya disposición se hallan detenidas [las personas] equivale a des
virtuar la previsión constitucional de una acción colectiva". En ese senti
do, agrega el procurador "también lleva la razón la actora [es decir, el 
CELS] cuando sostiene que, en atención a la situación denunciada -cu
yas características y gravedad tanto el Tribunal de Casación como el pro
pio a quo [la Suprema Corte provincial] reconocen- el ejercicio de accio
nes individuales en procesos separados podría incluso perjudicar a los 
miembros del colectivo". 

La Corte deberá evaluar el dictamen y los elementos de la causa, y to
mar una decisión sobre la calidad de vida y el respeto a los derechos hu
manos fundamentales de miles de personas encerradas en dependencias 
policiales que no fueron diseñadas para tal fin. 

Provincia de Río Negro68 

Internos de la cárcel de General Roca, en la provincia de Río Negro, 
presentaron 170 amparos para que cesen los tratos degradantes, lesiones 
y abusos de autoridad, además de la superpoblación de instalaciones ocu
padas por un número de personas igual a casi tres veces su capacidad (150 
plazas). Esto llevó a la Federación Internacional de Derechos Humanos 
(FIDH) a intimar al gobierno provincial a solucionar de inmediato la cri
sis que se vive bajo apercibimiento de llevar el caso al plano internacio
nal, lo que despertó la atención de funcionarios de la Secretaría de Dere
chos Humanos de la Nación, que se llegaron hasta la provincia para 
estudiar el tema. 

Provincia de Juju/'9 

Por su parte, la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Jujuy recomen
dó70 arbitrar las medidas necesarias para que en comisarias y lugares de de
tención ambulatoria dependientes de la Policía de Jujuy, se cumpla el Re
glamento General de Custodia y Traslado de Detenidos con el fin de evitar 
violaciones a los derechos humanos; así como también el aseo, atención 

68 Diario Judicial, 28/9/04, "Crítica situación en alojamiento de presos". 
69 Idem. 
70 A través de su reciente resolución no 043-DPJUJ-04 y Anexo I, que fue enviada al mi

nistro de Gobierno, Justicia y Educación y al jefe de la policía provincial. 
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médica y alimentación de los detenidos. En ésta se indi:ó que no se c_u~
ple con las disposiciones legales y constitucionales relatwas a las condiCio
nes que deben reunir los lugares en los que se aloja a_rersonas: controles 
de aseo, atención médica y alimentación de los detemdos, lugares para la 
atención de los abogados defensores, celeridad en el traslado de los dete

nidos y régimen de detención de menores y de las mujeres. 

Provincia de San Luis71 

En la provincia de San Luis, el juez de instrucción penal _n_º _ 1 de l_a 
ciudad de Villa Mercedes, julio César Fernández Tritches, admltlo un ha
beas corpus correctivo colectivo72 presentado en favor de po~l~ción de 
la Penitenciaria de la Provincia de San Luis e intimó al cumplimiento de 
ciertas pautas a los efectos de revertir determina~as _n~cesidad~s d~llos 
internos y en la advertencia del respeto de los pnnopws consutuc_wna
les. Luego de una inspección ocular en el SPP, don~e s~ compro~o. que 
existe superpoblación, deficiencias en ei sistema electnco y lummiCo Y 
que no hay agua en la celdas, entre otras cosas, en su r~solución del 1~ 
de junio de 2004 el magistrado intimó al SPP a que ~eJ~r.ara las condi
ciones de habitabilidad de los internos en la celdas mdiVIduales y pro
pendiera a la ampliación de la capacidad de habitabilida~ de la pe~iten
ciaria así como también a solucionar los desperfectos e mconvementes 
detall~dos en la inspección ocular, situaciones todas, que e:'idencian_un 
deterioro creciente en las condiciones del sistema carcelano en el mvel 

nacional. 

Provincia de Mendoza73 

En un hecho inédito, la Comisión Interamericana de Derechos Huma
nos (CIDH) dispuso, en agosto de 2004, que los gobiernos nacional y de 
la provincia de Mendoza deberán informar cada quince días -y. ~urante 
seis meses- sobre las medidas adoptadas en favor de la proteccwn de_ la 
salud y la integridad física de los detenidos en_l~s unidades ~enales provm
ciales. Así, el organismo hizo lugar a una sohotud de medidas cautelares 

71 Diario judicial, 28/9/04, "Critica situación en alojamiento de presos". . 
72 La causa fue iniciada por familiares, amigos de procesados, condenados por los tnbu

nales penales locales y vecinos de la ciud~d de Villa Mercedes, representados por los doctores 

Eduardo Luis Estrada Dubor y Jorge jaVler Qmroga. . . . . 
73 Diario judicial, 6/8/04, "Intiman al gobierno mendocmo y naoonal por cond1oones 

carcelarias". 
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presentada el 21 de julio por seis abogados mendocinos74 que denuncia
ron la gravísima situación de hacinamiento e inseguridad cuyo resultado 
fue la muerte de doce personas en sólo seis meses. En la solicitud, se de
nunció que "los presos del penal se encuentran en permanente riesgo de 
sufrir graves ataques contra su integridad psicofisica y su vida, en el con
texto del gravísimo hacinamiento que ha derivado en casos violentos y con 
muerte de internos". También se advirtió que los internos "padecen en
cierros en celdas que no superan los dos metros cuadrados, duermen hasta 
cuatro personas en una cama de material, sin luz natural y escaso ingreso de 
aire del exterior". 

El gobernador Julio Cobos, solicitó al titular de la Suprema Corte de Jus
ticia provincial, Jorge N anclares, que acelere la causa judicial que demora la 
construcción del nuevo penal en el Departamento Luján de Cuyo. El actual 
penal mendocino fue inaugurado en el año 1905 y estaba preparado para 
alojar a 700 reclusos, aunque en agosto albergaba a cerca de 1700. 

En los últimos cinco años, la población del sistema penitenciario mendo
cino se duplicó. Las obras de infraestructura encaradas por la provincia du
rante ese período sólo cubrieron el25% del fuerte incremento de la deman
da carcelaria. De acuerdo con los registros oficiales, la cantidad de presos 
alojados en la Penitenciaria de la avenida Boulogne Sur Mer, en la Colonia 
Penal de Gustavo André (Lavalle) y la Cárcel de Encausados de San Rafael 
ya superó, en total, la barrera de los 2300. A fines de 1998, la población de 
las cárceles mendocinas ascendía a 1212 internos pero, desde entonces, vie
ne aumentando a un ritmo de 200 presos por año. Paralelamente, ha ido en 
franca caída la calidad de vida de los presos en la Penitenciaría Provincial. 
Según admiten las autoridades, el promedio actual es de entre tres y cuatro 
detenidos por celda. Contra todos los pronósticos, a pesar del hacinamien
to, el penal de Boulogne Sur Mer no da signos de agitación. Pero está claro 
que las variables para mantener una relativa paz detrás de los muros ha sido 
la rigidez del régimen de seguridad y la violencia de funcionarios y presos ad
ministrada por el servicio penitenciario. El subdirector del penal, Jorge 
Eduardo Lorenzo, transitoriamente a cargo de la jefatura, evaluó con cinis
mo: "La penitenciaría es como un chicle. Nosotros no podemos contradecir 
a la Justicia, que nos sigue enviando detenidos. Por eso seguimos ampliando 
la capacidad a costa de perder calidad".75 

74 ~e trata de Diego Lavado, Pablo Salinas, Alfredo Guevara, Alejandro Acosta, Carlos 
Vare~a Alvarez y Alfredo Guevara Escayola. 

'
5 Uno (Mendoza), 27/1/04, "Se duplicó en 5 años el número de presos". El destaca

do es nuestro. 
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4. Uso y abuso de la prisión preventiva 

El principio de inocencia establece la obligación del Estado de consi
derar a toda persona como inocente hasta tanto un pronunciamiento ju
dicial condenatorio firme demuestre lo contrario. 76 El corolario de este 
principio -que fue elaborado por la Ilustración y plasmado luego en to
das las constituciones liberales- es que toda persona sometida a persecu
ción penal debe recibir un trato distinto del de las personas efectivamen
te condenadas. Así, el derecho del imputado a ser tratado como inocente 
y, en consecuencia, a permanecer en libertad durante la substanciación 
del proceso es uno de los efectos más importantes de la adopción de es-

. . . f d l 77 te pnnClpiO un amenta . . 
Sólo excepcionalmente puede el Estado mantener a una persona pn-

vada de su libertad mientras dura el proceso y sólo a los fines de garanti
zar su continuidad. En un Estado de derecho los supuestos por los cuales 
una persona puede ser privada anticipadamente de su libertad, es decir 
antes de recibir una condena, se denominan fines procesales y se reducen 
sólo a dos: la presunción razonada de que el imputado intentará eludir 
una eventual sentencia condenatoria (peligro de fuga) o la presunción de 
que pretenderá obstruir la investigación judicial. 78 Fuera de estos dos su
puestos, el encarcelamiento preventivo resulta violatorio del principio de 

inocencia y por ende inconstitucional. 
En nuestro país, sin embargo, se recurre como regla al encarcela

miento de personas inocentes aplicándoles una pena anticipada. Los ~ri-_ 
bunales locales suelen utilizar el monto máximo de la pena del dehto 
que se le imputa como parámetro para determinar el encarcelamiento 
preventivo de un imputado. De esta manera, la coerción se convierte en 
un fin en sí mismo y deja de ser un medio para asegurar los fines del 

proceso. 

76 Este principio fundamental del derecho p~nal surgió c~.mo un límite a_ la arbitrarie
dad y a la aplicación de la pena de sospecha (Bovmo, Alberto, El encarcelam~ento p~even
tivo en los tratados de derechos humanos", AAW, La aplicación de los tratados znternaczonales 
soúre derechos humanos por los trilmnales locales, Buenos Aires, Editores Del Puerto, 1997, P· 

429). 
77 La Constitución Argentina de 1853 dispuso en su artículo 18 que: "Nadie puede ser 

penado sin juicio previo fundado en ley anterior al hecho del pro_ceso ... "~ . , 
78 La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha senalado que la detenciOn 

preventiva es una medida excepcional y que se ~plica_ solamente en los casos en que haya 
una sospecha razonable de que el acusado podra evadir 1~ JUSti_o:, obsta_cu!izar la mves~ga
ción preliminar intimidando a los testigos, o destrUir evidenCia (Com1s10n lnteramenca
na de Derechos Humanos, Informenº 12/96, p. 48). 
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La utilización abusiva del encarcelamiento preventivo coloca al siste
ma penal fuera de la legalidad.79 Más de la mitad (54,4%, 5293 personas) 
de las personas privadas de libertad en unidades dependientes del SPF se 
encuentra procesada, en tanto el restante 44,6% ( 4315 personas) fue con
denado.80 Resulta interesante comprobar que entre quienes se encuen
tran a disposición de la justicia federal el porcentaje que representan los 
procesados es mayor ( 63,8%) que entre los detenidos a disposición de la 
justicia ordinaria de la ciudad de Buenos Aires ( 54,6%). Dicha relación se 
conserva tanto en la población penal femenina como en la masculina.81 

Personas privadas de libertad en unidades dependientes del Servicio 
Penitenciario Federal, según situación procesal 

Años 1996-2004* 

12.000 

10.000 7JUV 
972.!._ 

8795 
7872 

6767 7146 
6115 6177 6385 -

.. >· ·,• 

-¡--- ·~ .. :· 5293 

4537 4700 4910 

8000 

6000 

ll. llR~ 1471 3691 3906---

~ --------;;29 4242 4315 
4000 

2000 """- o~c>? ?i:n 2987 3103 3175 

67 95 85 89 137 160 166 148 113 o 1 1 1 l T 1 1 1 
1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 

--- Procesados -e- Condenados -:!íi·- Otros* Procesados 

Fuente: CELS, sobre la base de datos de la Dirección General de Régimen Correccio
nal del Servicio Penitenciario Federal. 

*Nota: Los datos del año 2004 corresponden al 3 de septiembre. La categoria "otros" 
comprende a jóvenes dispuestos, personas inimputables o con incapacidad sobreviniente. 

79 Véase 'Trato inhumano en cárceles y comisarias", CELS, Derechos Humanos en Argenti
na. Informe 2002, Buenos Aires, capítulo VII, CELS- Siglo XXI- Catálogos, 2002 y "Violencia 
Y superpoblación en cárceles y comisarias: la ausencia de una política criminal respetuosa de 
los derechos humanos", CELS, Derechos Humanos en la Argentina. Informe 2002 -2003, Buenos 
Aires, capítulo VI, CELS- Siglo XXJ Editores Argentina, 2003. 

80 Un dato insólito -por su evidente iiegalidad- es la presencia de dos internos a dis
posición de !ajusticia civiL 

81 De las 396 internas a disposición de la justicia nacional, 224 están procesadas 
(56,6%), en tanto de las 575 internas a disposición de !ajusticia federal, son 368 (64%) las 
que no tienen condena firme. 
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Relación entre personas procesadas y condenadas 

Servicio Penitenciario Federal 

Años 1996-2004 * 

1996 3364 

1 l26t 
1 1 

1997 1 
3385 

126¡7 

1 1 
3473 

1998 1 
Jj827 

1 1 

36 1 
1999 1 1 2987 

1 1 1 

2000 1 
906 

13103 

1 1 1 

2001 1 1 3175 

4537 

1 1 1 

2002 1 
47 o 

j3929 

1 1 1 

2003 1 
~910 

14242 

1 1 1 

2004* 
5293 

1 1 4315 

11 Procesados Condenados 

Fuente: CELS, sobre la base de datos de la Dirección General de Régimen Correc
cional del Servicio Penitenciario Federal. 

*Nota: Los datos del año 2004 corresponden al 3 de septiembre. 

El abuso de la prisión preventiva llega a extremos inauditos en la pro
vincia de Buenos Aires, jurisdicción en la que sólo 11% de las personas pri
vadas de la libertad ostenta el carácter de condenada. De los 2825 deteni
dos en la unidad nº 1 del SPB al mes de abril de 2004, tan solo 109 (3,9%) 
revistaban el carácter de condenados.82 

82 Dirección de Régimen Penitenciario del Servicio Penitenciario Bonaerense. 
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Personas privadas de libertad en la provincia de Buenos Aires, 

según situación procesal 

Años 2000-2003 

17.933 

-11- Procesados Condenados -e- Otros* Total 

301 

Fuente: CELS, sobre la base de datos del Servicio Penitenciario Bonaerense y el Min
isterio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires 

Nota: La categoría "otros" corresponde a personas inimputables con medidas de 
seguridad, controladas por monitoreo electrónico y con alojamiento transitorio. El cál
culo de presos "procesados" incluye a los detenidos en comisarías dado que se presume 
que éstos, tras ser dictada la prisión preventiva, no son trasladados a unidades peniten
ciarias por falta de plazas. Sin embargo, la Policía de la Provincia de Buenos Aires no 
tiene información sobre la situación legal de los detenidos en sus dependencias. 

4.1. La respuesta judicial: dos fallos contrapuestos 

Hacía fines de 2003 dos salas de la Cámara Nacional Criminal y Co
rreccional de la Capital Federal dictaron fallos contrapuestos respecto de 
las cuestiones que justifican privar de la libertad a una persona mientras 
es sometida a un proceso penal. 

Como se mencionó, el criterio que suelen utilizar nuestros tribunales 
en el momento de resolver sobre una solicitud de excarcelación consiste 
exclusivamente en considerar el monto máximo de la pena del delito que 
se imputa. 
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2002 
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Relación entre personas procesadas y condenadas 
en la provincia de Buenos Aires 

Años 2000-2003 

111 Procesados Condenados 

CELS 

Fuente: CELS, sobre la base de datos del Servicio Penitenciario Bonaerense y el Mi
nisterio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires 

Nota: La categoría "otros" corresponde a personas inimputables con medidas de se
guridad, controladas por monitoreo electrónico y con alojamiento transitorio. El cálculo 
de presos "procesados" incluye a los detenidos en comisarías dado que se presume que és
tos, tras ser dictada la prisión preventiva, no son trasladados a unidades penitenciarias por 
falta de plazas. Sin embargo, la Policía de la Provincia de Buenos Aires no tiene informa
ción sobre la situación legal de los detenidos en sus dependencias. 

Hacia fines de 2003, la Sala 1 de la Cámara Nacional Criminal y Correc
cional de la Capital Federal dictó el fallo Barbará, que se esperaba senta
ra un precedente e impulsara un cambio en los tribunales locales en rela
ción con la aplicación de la prisión preventiva. Este fallo, sin embargo, no 
fue seguido por otros en la misma línea. Por el contrario, poco tiempo des
pués, otra sala del mismo tribunal emitió un fallo en sentido contrario, es 
decir, avaló la decisión de considerar al quantum de la pena aplicable en 
abstracto como límite a la libertad del imputado durante el proceso. 
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El lO de noviembre de 2003, en un extenso fallo dictado en el marco 
de la causa Barbará,83 la Sala 1 de la Cámara Nacional Criminal y Correc
cional de la Capital Federal revocó la resolución del juez de instrucción 
que denegaba la excarcelación al imputado Barbará. 

Para los jueces Edgardo Donna, Carlos Elbert y Gustavo Bruzzone, la 
resolución del juez de primera instancia debía ser revocada por entender 
que éste "impuso la prisión preventiva del imputado sustentando su deci
sión exclusivamente en la calificación de los hechos que le fueron atribui
dos al nombrado, los que, a su criterio, impiden que el imputado transite 
el proceso en libertad". De manera contundente, los jueces dijeron que 
"no hay posibilidad de aceptar límites a la libertad del imputado que ten
gan que ver sólo con las escalas penales, tal como el codificador lo ha ex
presado de manera terminante en el artículo 316 CPPN. Si se quiere en
tender este código de manera armónica con las Convenciones de 
Derechos humanos, debe aceptarse que este artículo es inconstitucional 
cuando sea interpretado iuris et de iurey, por ende, sólo rige el artículo 319 
CPPN, en cuanto el tiempo de detención sea racional." 

Los jueces remarcaron que el estado normal de una persona sometida 
a proceso, antes de ser condenada, es la libertad y que, en consecuencia, la 
privación de libertad debe ser excepcional. Es por ello que, según dijeron, 
la libertad del imputado "sólo puede restringirse, de acuerdo a las normas 
constitucionales, cuando la libertad del imputado lleve a un peligro de la 
realización del proceso, o de la aplicación de la ley sustantiva. Y esto se da 
cuando el imputado obstaculice el proceso, falsifique pruebas, no compa
rezca al proceso, de modo que, como se dijo, se eluda tanto el proceso pre
vio, como la sentencia, que está amparado por la Constitución." 

Para los jueces de la Sala I, la interpretación que hizo el juez de ins
trucción del párrafo segundo del artículo 31684 del Código Procesal de la 
Nación es contraria a la Constitución Nacional y los tratados internacio
nales y, como consecuencia, revocaron su decisión. 

Casi un mes después de que la Sala I fallara en este sentido, los jue
ces de la Sala VII de la Cámara Nacional Criminal y Correccional de la 

83 Véase <www.eldial.com.ar>; Causa 21.143- "Barbará, Rodrigo Ruy s/ exención de pri
sión"- CNCRlM Y CORREC DE LA CAPITAL FEDERAL- Sala I- 10/11/2003. 

84 Artículo 316 del Código Penal, párrafo 2do: "El juez calificará el o los hechos de que 
se trate, y cuando pudiere corresponderle al imputado un máximo no superior a los ocho 
(8) años de pena privativa de la libertad, podrá eximir de prisión al imputado. No obstan
te ello, también podrá hacerlo si estimare prima facie que procederá condena de ejecución 
condicional salvo que se le impute alguno de los delitos previstos por los artículos 139, 139 
bis y 146 del Código Penal." 
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Capital Federal dictaron una resolución totalmente contraria en la causa 
Rodríguez. 85 

En este caso, los camaristas Abe! Bonorino Peró y Mario Filozof con
firmaron el fallo del juez de instrucción, quien denegó la excarcelación 
al imputado Lucas Rodríguez por entender que "en atención a la penali
dad máxima y mínima establecida para el delito por el cual se dictó la pri
sión preventiva, no puede ser neutralizada por medio del instituto de la 
excarcelación". 

En el fallo los jueces expresan su discrepancia con la decisión tomada 
poco antes por la Sala 1 por entender que aun cuando "atender al tipo y 
monto de pena es premisa objetiva cuestionable", la posibilidad de mante
ner privada de su libertad a una persona en virtud del monto de la pena 
del delito imputado es admisible ya que "se trata de una elección legislati
va no censurable desde el punto de vista constitucional o de los tratados 
incorporados al Texto Fundamental". 

Si bien admiten que nuestro sistema penal es claramente restrictivo en 
cuanto a la privación anticipada de la libertad, los jueces interpretan que 
la Constitución Nacional otorga al legislador la potestad reglamentaria pa
ra establecer en qué situaciones se da la excepcional posibilidad de privar 
a una persona de su libertad durante el curso del proceso. Así, los magis
trados interpretan que el legislador determinó que el monto de la pena 
aplicable puede determinar el encarcelamiento preventivo del imputado 
y cuestionaron la decisión de la Sala 1 debido a que "no debe incluirse 
aquello que es deseo íntimo y propio [en alusión a la decisión de la Sala 1 
de considerar inconstitucional la posibilidad de negar la excarcelación alu
diendo a la calificación de los hechos] como exigencia constitucional cuan
do la Carta Magna establece otros requisitos". 

Según los jueces "cuando durante el proceso se dicta el auto de proce
samiento con prisión preventiva, basta determinar que no se verifican los 
requisitos de viabilidad de los institutos comentados [en referencia a la ex
carcelación y la eximición de prisión] para rechazar -aunque duela- el 
derecho examinado". 

8.5 Véase <wv.'W.eldial.com.ar;> Causa 23025 ·"Rodríguez, Lucas Marcelo- robo e/ ar
ma- excarcelación" - CNCRIM Y CORREC DE LA CAPITAL FEDERAL- Sala VII -
05/12/2003. 

4.2. Incidencia de la prisión preventiva en las lógicas y dinámicas 
del proceso judicia186 

305 

La generalización de la prisión preventiva -junto con los largos pe
ríodos que suelen transcurrir entre el momento de la detención y la sus
tanciación del juicio- ha tenido un fuerte impacto en el modo en que se 
ha estandarizado parte del procedimiento de la investigación judicial. 

Esta generalización es un factor fundamental a la hora de definir la 
prioridad que se le asignará a cada investigación: si las causas en el marco 
de las cuales hay personas detenidas ya eran una clara prioridad en las ru
tinas judiciales, la generalización de la prisión preventiva (asociada usual
mente a los casos de flagrancia) ha limitado aún más la relevancia de cual
quier otro criterio posible para priorizar casos. Así, la prisión preventiva 
se transformó ya no sólo en el principal, sino casi en el único criterio de 
oportunidad que, de forma tácita, rige en nuestros tribunales. Como re
sultado, sólo se "investigan" las causas con personas privadas de la liber
tad, en tanto a las restantes se les dedican escasos recursos. El último lu
gar, en términos de importancia, lo ocupan las causas en las que se 
investigan delitos de autor desconocido ("NN"), excepto que se trate de 
un delito muy grave, tal como es el caso del homicidio. 

El hecho de que la mayor parte de las detenciones se concreten en ca
sos de flagrancia parece tornar innecesaria, a los ojos de los operadores 
judiciales, la investigación del delito. Como consecuencia, una vez concre
tada la detención, no se llevan adelante mayores medidas de investigación 
con excepción, quizá, de alguna declaración testimonial: junto con la pri
sión preventiva suele requerirse la elevación de la causa a juicio. Al no au
mentar posteriormente las pruebas recogidas en el momento de dictarse 
la prisión preventiva, a menudo las causas llegan a la etapa de juicio sin 
una investigación exhaustiva y con material probatorio insuficiente para 
dictar una sentencia condenatoria. En algunos casos, esto lleva a los fisca
les de juicio a desistir de la acción en la misma audiencia de debate. 

Por otra parte, los perjuicios del uso generalizado y abusivo de la pri
sión preventiva sobre los imputados no se restringen al hecho de que és
tos son privados de la libertad -muchas veces en condiciones denigran-

86 Las conclusiones presentadas en este punto fueron obtenidas por investigadores del 
CELS durante la segunda parte del año 2003 en el marco del capítulo bonaerense del P:o
yecto de Seguimiento de los procesos de reforma judicial en América Latina del Centro de EstudiOs 
de Justicia de las Américas (CEJA). Los resultados de la investigación (CELS: "Informe so
bre el sistema de justicia penal en la provincia de Buenos Aires", versión preliminar, 2003) 
se encuentran disponibles en <http:/ /www.cejamericas.org.>. 

1 
¡ 
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tes- sino que además limita la efectividad de su defensa. De entrev!st~s 
realizadas a defensores oficiales y jueces de algunos departamentos JUdi
ciales de la provincia de Buenos Aires, surge que otra de las c~nsecuen.ci~s 
del aumento indiscriminado en el uso de la prisión preventiva es la limi
tación de las estrategias a las que puede recurrir la defensa. Paradójica
mente, el factor -que teóricamente debe correr para que el fiscal "arme" 
su caso antes de que venza el plazo de la instrucción- tiene un impact~ 
fundamental en la estrategia de la defensa. Esta última debe evaluar cUI
dadosamente los pasos que da, teniendo en cuenta que las demoras en el 
proceso implican que su defendido estará más tiempo en prisión. Ello re
sulta en que sea la defensa la principal interesada en que el caso se eleve 
a juicio rápidamente y que no se discuta, por ejemplo, la utilización ilegí
tima de la prisión preventiva o la calificación jurídica del hecho, lo quepo
sibilitaría que el imputado saliera en libertad porque el monto de pena de 
la nueva calificación puede ser menor. Es necesario aclarar que, aun en es

tos casos, los procesos no son rápidos. 

4.3. Control del uso de la prisión preventiva. La creación de un registro 
de detenidos 

Queda claro que los poderes Legislativo y Judicial comparten la res
ponsabilidad por la aplicación indiscriminada de la prisión pr:~entiva: los 
legisladores dictan leyes que restringen cada vez más las condiciOnes ~ara 
conceder la eximición de prisión o la excarcelación y los jueces aplican 
esas normas pese a que violan derechos y garantías constitucionales. Re
cientemente, sin embargo, se presentó una iniciativa cuya concreción fa
vorecería el control del uso de la prisión preventiva por parte de otro ac
tor: la sociedad civil. Esta iniciativa, sin embargo, podría malograrse. 

Entre los proyectos de ley enviados por el Poder Ejecutivo a la Cáma
ra de Senadores de la Provincia de Buenos Aires en el marco de la refor
ma impulsada por el ministro de Seguridad, León Arslani~n,87 ~~ _:ontó 
una iniciativa tendiente a crear el Registro de detenidos a dispos!CIOn del 
Poder Judicial de la provincia de Buenos Aires. 

El Registro constituye una fuente de información elemental ~ara c~n
trolar la demora en los procesos judiciales y la extensión abusiva e Ile
gal de la prisión preventiva, fenómenos que contribuyen nec~saria~en
te a agravar la sobrepoblación carcelaria. Tiene por fin mmediato 

87 Sobre el particular véase el capítulo I, acápite 2.1 en este Informe. 
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generar, en todos los responsables del encierro de personas sometidas 
al sistema penal provincial, la conciencia de su responsabilidad por las 
condiciones y duración de ese encierro y -al mismo tiempo- proveer 
al Poder Judicial de un instrumento de control del cumplimiento de las 
disposiciones relativas a éste. Así, el Registro de Personas Detenidas per
mitirá controlar el respeto de los plazos por los que se extiende el en
cierro preventivo y posibilitará identificar a los jueces que incumplan 
con su labor y violen los derechos de los detenidos. Por otra parte, 
aportará datos fundamentales para que los poderes Ejecutivo y Legisla
tivo evalúen el funcionamiento del sistema judicial, sobre la base de 
datos objetivos, y diseñen reformas tendientes a corregir los problemas 
detectados. 

El acceso público a los datos relevados constituye el principal valor 
del Registro, en tanto permitirá controlar, política y socialmente, el 
cumplimiento de la ley por parte de cada uno de los jueces de la pro
vincia y atribuir responsabilidades individuales y colectivas en la grave 
situación que atraviesa la justicia provincial. Sin embargo, la Legislatu
ra provincial pretende que los datos contenidos en el Registro de Dete
nidos a disposición del Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires 
sean de acceso exclusivo para los miembros del propio Poder Judicial, 
es decir, aquellos cuya actuación se pretende fiscalizar. Esto ocurrirá si 
la Cámara de Diputados rechaza, tal como se preveía al cierre de este 
Informe, el veto parcial del gobernador Solá a la ley 13.203.88 De esta for
ma, se quitaría al Registro su principal valor: la posibilidad de que tan
to la sociedad civil como los otros poderes del Estado controlen la ac
tuación judicial. 

Luego de establecer que los datos contenidos en el Registro serían 
para uso exclusivo de los miembros del Poder Judicial (artículo 17), el 
proyecto original preveía que la Suprema Corte de Justicia podría dis
poner el acceso a la información del Registro a otras instituciones y/u 
organismos -en particular organizaciones no gubernamentales que 
tengan como objetivo evaluar el cumplimiento de la ley por parte de !os 
jueces y funcionarios del Poder Judicial- por razones que lo justifica
ran (artículo 18). 

Sin embargo, la Cámara de Senadores quitó del proyecto finalmente 
aprobado esta segunda disposición, restringiendo de manera arbitraria el 
acceso a la información pública, un derecho reconocido y protegido tanto 

88 Sanción: 27/5/04. Promulgación: 07/06/04. 
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por instrumentos internacionales ~e ~erechos hum~nos:~ c~mo por las 
constituciones nacional90 y de provmoa de Buenos Aires, as1 como tam-

Ad 
. . . 92 

bién por la ley provincial12.475, de Acceso a Documento~ ~Imstran~os: 
Frente a esta situación, el CELS solicitó al Poder Ejecunvo provmoal 

que, en atención a la inconstitucionalida~ de la norma, obs_ervara parcial
mente el proyecto sancionado por la Legislatura. Esta s~h~Hud -que fue 
apoyada por la Secretaría de Derechos Humanos y el Mm1steno de Segu~ 
ridad- recibió una acogida favorable por parte del gobernador Sola 
quien, al promulgar la ley 13.203, vetó la re_f~rencia al uso exclusivo de los 

datos del Registro por parte del Poder jud1oal. . 
La Legislatura, sin embargo, no aceptó esta modificación. El 7 de JU_

lio de 2004, sin ningún tipo de debate ni justificación, el Senado rechazo 
la observación parcial del Ejecutivo con el voto de los dos tercios de los 
miembros presentes. Nuevamente, el CELS tomó intervención en el as~n
to y, el 1 º de septiembre, presentó ante la Comisión de Asu~to~ ~onsntu
cionales y Justicia de la Cámara de Diputados los argumentos JUndic_os con
forme los cuales el artículo 17 del proyecto oportunamente sanciOnado 

por la Legislatura provincial resulta inconstitucional. . 
Esto sin embargo, no fue suficiente para convencer a los D1pu~ado~: 

está previsto que también ellos rechacen el veto parcial del Poder Ejecu~
vo. De este modo, se convalidaría la actuación del Senado, otorgando VI

encía a una norma que resulta contraria a los principios fundamentales 
~el gobierno republicano y los tratados internacionales de derechos hu

manos con jerarquía constitucional. 

s. Violencia en el ámbito penitenciario 

Ya en 1994 el CELS sostenía: "Los presos de las cárceles argentinas viven 
hoy en un contexto caracterizado por la superpoblación y el hacin~mi_ento, 
serias deficiencias edilicias, sanitarias y alimenticias y el padecimiento 
habitual de castigos y malos tratos".93 Transcurridos diez años desde ento~
ces, la situación no hizo más que empeorar. El diagnóstico, no por conoo-

89 Cfr. art. 13, inc.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; a;t. 19,_inc. 
2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y art. 19 de la Declaracwn Umver

sal de Derechos Humanos. 
90 Cfr. arts. 1 y 33. 
91 Cfr. art.12, inc. 4. 
92 Promulgación: 15/8/00. Boletín Oficial: 29/8/00. . _ . 
93 CELS, Jnfrmne sobre la situación de los derechos humanos en la Argentma. Ano 1994, op. at. p. 121. 
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do y reiterado, deja de ser preocupante. Por el contrario, el paso del tiem
po y la profundización de políticas reñidas con el respeto de los derechos 
humanos, van multiplicando el número de ciudadanos víctimas, de cuya 
magnitud el presente Informe tan sólo puede constituir un indicio. 

5.1. Situación en el ámbito federal 

Los estadísticas sobre fallecimientos y lesiones ocurridos en el ámbito 
penitenciario constituyen una clara evidencia de los riesgos que entraña 
la privación de libertad en las cárceles argentinas. 

En el ámbito de la administración penitenciaria federal, 94 57 personas 
fallecieron durante el año 2003. De estas muertes, 27 fueron violentas.95 

Las principales causas de muerte fueron, según la administración pe
nitenciaria, el "paro cardiorrespiratorio no traumático" (17 casos, 29,8%) 96 

y el VIH/SIDA (22 casos, 38,6%).97 

La unidad nº 2 -en la que se hacinan más de 2.000 personas en recin
tos que carecen de celdas individuales- y el Complejo Penitenciario Fe
d~ral I (en adelante CPF I) son los establecimientos que registran los ma
yores niveles de violencia. 

En el CPF I ocurrieron 3 de los 7 presuntos suicidios registrados en el 
ámbito del SPF durante el 2003. Se registraron, además, cuatro intentos 
de suicidio por ahorcamiento (sobre un total de catorce intentos registra
dos en todo el SPF). Allí también se produjeron 18 episodios de agresión 
entre internos, 17 de los cuales concluyeron con algún interno herido y 
el restante con la muerte de un interno. 

La unidad nº 2, por su parte, fue sede de las 6 muertes resultantes de 
heridas punzo-cortantes provocadas por armas blancas registradas por el 
SPF. Allí también se registraron tres intentos de suicidio y 40 internos re
sultaron con heridas cortantes originadas en agresiones provenientes de 
otro interno, de los cuales 5 fallecieron como consecuencia de la agresión. 

Además de los mencionados, se destacan por su violencia el módulo 4 
del Complejo Penitenciario Federal II (en adelante CPF II) y los estable
cimientos de máxima seguridad destinados a condenados (unidades nº 6, 

94 Los datos que aquí se consignan fueron proporcionados al CELS por la Dirección Ge
neral de Régimen Correccional del Servicio Penitenciario Federal. 

95 Las muertes violentas comprenden aquellas registradas por el SPF como: homicidio, 
herida de arma blanca, suicidio y quemaduras. 

96 De los 17 casos registrados, 7 sucedieron en el Complejo Penitenciario Federal!. 
97 Todos ellos sucedieron en el Centro de Tratamiento de Enfermedades de Alta Com

plejidad (Unidad n° 21). 
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7 y 9), por la relativamente elevada cantidad de episodios de agresión con 
heridas cortantes que registran. 98 

De los datos proporcionados por la administración penitenciaria no 
se deduce la existencia de episodios de violencia por parte de los funcio
narios penitenciarios hacia los internos, aunque sí se informa sobre la exis
tencia de un agente fallecido y otros 20 lesionados en hechos de violencia 
con internos sucedidos en el curso de los años 2003 y la primera mitad de 
2004.99 Sin embargo, según el procurador penitenciario, es frecuente la 
referencia al otorgamiento de una "bienvenida" del personal penitencia
rio a los recién ingresados y el empleo de violencia desmedida por parte 
de los cuerpos de requisa. 100 

5.2. Situación en la provincia de Buenos Aires 

Sólo durante el año 2003,101 139 personas internos murieron en uni
dades dependientes del SPB. Más de una cuarta parte de estas muertes 
(28,7%) ocurrieron la unidad nº 22 -Hospital Central Mixto- de Mel
chor Romero. En la mitad de estos casos (20), la causa de la mJerte ha
bría sido el VIH/SIDA. De los restantes fallecimientos, el 60% se concen
tró en sólo cuatro unidades: nº 1 (22 casos), nº 34 (15 casos), nº 9 (12 
casos) y nº 15 (19 casos). 

Los episodios que concluyeron con la muerte violenta de internos alo
jados en establecimientos penitenciarios bonaerenses han constituido, en 
el último tiempo, una referencia permanente en el ámbito penitenciario 
bonaerense. Resulta evidente la responsabilidad de la administración pe
nitenciaria en estos episodios: si no propicia la violencia entre los internos, 
cuando menos la tolera. Por otra parte, la existencia de suicidios sospecho
sos e incendios intencionales de celda, posiblemente guarde vinculación 

98 Según la información proporcionada por el SPF, durante 2003 en la unidad n 2 6 se 
registraron nueve internos con heridas cortantes, en la unidad n2 7los internos heridos fue
ron seis y en la unidad n 2 9, siete. 

99 El informe del SPF fue elaborado en los primeros días del mes de julio de 2004. 
100 Durante el período 2002-2003 el Procurador Penitenciario de la Nación realizó ocho 

denuncias por la comisión del delito de apremios ilegales en el ámbito penitenciario. Cin
co de ellas corresponden a episodios ocurridos en el Complejo Penitenciario Federal 1, en 
tanto las tres restantes corresponden a constataciones realizadas en la unidad n2 2. Según 
dicho funcionario, las denuncias concluyen archivándose como consecuencia de la ausen
cia de compromiso en la investigación por parte de jueces y fiscales (Procurador Peniten
ciario de la Nación, Informe Anual2002-2003, Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos de la Nación, Buenos Aires, 2003, p. 61). 

101 Las cifras que a continuación se citan fueron proporcionados al CELS por la Subse
cretaría de Política Penitenciaria y Readaptación Social el 27 de septiembre de 2004. 
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con "ajuste de cuentas" o represalias que persiguen el disciplinamiento y 
la sumisión del resto de la población penitenciaria, ante episodios de co
rrupción en la administración penitenciaria, cuya ocurrencia ha abando
nado definitivamente la categoría de "mito carcelario". 

A modo de mera enunciación, originada en la compilación de episo
dios informados por medios periodísticos, a continuación se exponen al
gunos de los sucesos que expresan la más delicada de las infracciones de 
los deberes estatales: la infracción del deber de salvaguarda del derecho a 
la vida. 

Unidad Penal no 75- Batán 

• El 1 º de julio de 2004, Carlos Alberto Pineda fue hallado colgado de 
una sábana en una celda del pabellón 7. Los datos aportados inicial
mente apuntan a que se trataría de un caso de suicidio. Sin embar
go la fiscal a cargo de la investigación ordenó la realización de varias 
pericias ante algunos elementos discordantes. En tanto, el hecho fue 
caratulado como "averiguación causales de muerte". 102 

• Néstor Islas Ponce fue asesinado el S de julio de 2004 como consecuen
cia de las heridas recibidas durante una reyerta entre internos.103 

• Enrique Pena Bravo fue asesinado a puñaladas el 13 de enero de 
2004 como consecuencia de una riña que se produjo en el pabe
llón 8. 104 

• Víctor Ismael Robert Rivero falleció el 2 de enero de 2004 como con
secuencia de una profunda herida en la boca producida con un ele
mento punzo-cortante.I05 

• Un interno de apellido Camus murió el 15 de agosto de 2004 y 
otros resultaron heridos, cuando un grupo de internos ingresó 
con el propósito de agredirlos a su lugar de alojamiento. Uno de 
los internos agredidos, Walter Alsina, ya había denunciado las tor
turas a las que eran sometidos sus compañeros por los jefes y ce
ladores del servicio penitenciario. El progreso de la investigación 
-una excepción a la regla- determinó la destitución y prisión 
de dos jefes penitenciarios.I06 

102 La Capital (Mar del Plata), 02/07/04. 
103 La Capital (Mar del Plata), 20/07/04. 
104 El Día, 14/l/04. 
105 El Día, 14/1/04. 
106 Página/12, 24/8/04. 
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Unidad Penal n° 28 - Magdalena 

• Héctor Ramón Zapata Espíndola falleció el 2 de enero de 2004 co
mo consecuencia de las heridas recibidas tras ser atacado con un ele
mento punzo-cortante en el marco de una supuesta pelea entre in
ternos ocurrida en el pabellón 9, de máxima seguridad. 107 

• Juan Manuel Gómez Ramírez, falleció el 14 de julio de 2004 tras una 
pelea que habría involucrado a varios internos. Otro interno, David 

'b' o - l d 108 Beltrán Díaz, resultó herido tras reCI rr vanas puna a as. 
• Luis Ángel Romero falleció el 22 de julio de 2004 en una celda del 

"pabellón de separación" de la unidad, tras haber quemado los col
chones y otras pertenencias de la celda. Otro interno que estaba alo-
. d ll' f o ' d 109 Ja o a 1 su no graves quema uras. 

Unidad Penal no 29 -Me/chor Romero 

• Ramón Antonio Quinteros Ogas fue quemado intencionalmente 
dentro de su celda el 10 de mayo de 2004. 110 

• Luis Ángel Gorosito resultó muerto el 27 de abril de 2004, presen
tando quemaduras en gran parte del cuerpo. 1ll 

Otras unidades 

• Carlos Mario Ojeda Payé fue encontrado ahorcado el13 de mayo de 
2004 en la celda 89 del pabellón 4 de la Unidad Penal 34 ubicada en 
la localidad de Melchor Romero. Ojeda cumplía una condena por 
un hecho de abuso de armas y lesiones graves. 112 

• Un interno de la unidad nº 23 de Florencio Varela fue asesinado de 
un puntazo en un ojo durante una pelea por alimentos que presun
tamente mantuvo con otro interno, el29 de enero de 2004. 113 

107 El Día, 04/1/04. 
¡os El Día, 16/7/2004. 
!09 Hoy, 23/7/2004. 
110 Hoy, 12/5/04. . 
II1 Hoy, 12/5/04. Allí, con cita de fuentes tribunalicias, se s~ñala que "estos d~s episo

dios son muy 'llamativos', no sólo porque suced1eron con pocos d1as de diferenCia, smo tam
bién por la similitud de los casos y el hecho de que se registraron en un penal de máxima 
seguridad". 

112 Hoy, 14/5/04. 
!13 La Nueva Provincia, 29/1/04, "Matan a preso durante una pelea por comida". 
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El asesinato de Sergio Jaramillo, 22 años, muestra la continuidad de 
las prácticas de tortura, amenazas, persecuciones y asesinatos cometidos 
por funcionarios del SPB -o instigados por ellos- y denunciadas en el 
marco del caso Chocobar. 114 La muerte de Jaramillo, ocurrida el 21 de ju
lio en la unidad nº 23, de Florencio Varela, fue la consecuencia última de 
su resistencia a involucrarse en la distribución de drogas dentro de la cár
cel y se produjo luego de que él y su familia sufrieran amenazas, golpes y 
torturas. Los traslados ordenados judicialmente luego de sus denuncias no 
fueron suficientes para proteger su integridad fisica ni su vida. Jaramillo 
denunció amenazas y las torturas en distintas unidades dependientes del 
SPB e, incluso, del SPF. Finalmente fue encontrado muerto en circuntan
cias sospechosas que el SPB calificó como "suicidio". Esta muerte no cons
tituye un caso aislado, sino una de las tantas ocurridas recientemente en 
las cárceles bonaerenses. Sólo en los primeros 45 días del año 2004 hubo 
tres internos muertos en la unidad nº 15 de Batán, en presuntas peleas. 115 

Sergio Jaramillo cumplió condena durante cuatro años, hasta octubre 
de 2003, en varias unidades del SPB, entre otras, la nº 15 de Batán. Según 
su familia, el SPB quería que :'articipara en la distribución de droga dentro 
del penal, a lo que Jaramillo se resistió. En febrero de 2004, Sergio fue de
tenido nuevamente por tentativa de robo. El día 26 fue trasladado desde la 
comisaría 2ª de Mar del Plata al penal de Batán. Cinco horas después de ha
ber ingresado al penal, alguien abrió la puerta de su celda individual para 
que varios presos lo "molieran" a golpes y puntazos. El día siguiente, mien
tras los integrantes del Tribunal en lo Criminal nº 1 del Departamento Ju
dicial de Mar del Plata recorrían el penal, el interno Jorge Farías entregó 
una faca al juez Ricardo Favarotto y denunció que los jefes del penal, Julio 
Ferrufino y Roger Lobo, le habían encargado asesinar a Sergio Jaramillo. 
Favarotto informó del caso a la Suprema Corte bonaerense y al Tribunal de 
Casación Penal provincial, y presentó la denuncia ante la fiscalía de turno, 
a cargo de Gustavo Fissore quien ya investigaba a Batán por las muertes ocu
rridas a comienzos de año. 115 El presidente del Tribunal de Casación, Fede
rico Domínguez, el presidente de la Cámara Penal marplatense, Daniel La
borde, el fiscal general de la misma localidad, Fabián Fernández Garello, y 
los jueces Viñas y Martinelli visitaron ei penal entre el 28 y el 29 de febrero 
interesados en recibir explicaciones de parte de las autoridades penitencia-

114 Sobre el caso Chocobarvéase la nota 12 de este capítulo. 
115 Página/12, 2/3/04, "La cárcel de Batán allanada por las sospechosas muertes de 

presos". 
116 Ibidem. 
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rias. El 29, además, el fiscal Fissore allanó el penal y secuestró entre otras 
pruebas las videocintas de seguridad y el libro de guardias. 

Estas medidas, sin embargo, no fueron suficientes para resguardar la 
vida de Jaramillo. Unos días más tarde, el 3 de marzo, Sergio fue grave
mente herido por otro preso y trasladado al hospital, desde donde fue 
transferido luego a la comisaría l º de Mar del Plata. El 4 de marzo el pa
dre de Sergio recibió un llamado en el que le advertían: "Decile al quilom
bero de tu hijo que levante la denuncia y que el lunes no reconozca a na
die, porque si no sos boleta". Jaramillo pidió garantías para declarar. 

Jaramillo fue alojado en la comisaría 2º de Mar del Plata a fines del 
mes de abril y, ante la certeza de que sería enviado nuevamente al SPB, 
presentó un pedido de hábeas corpus que derivó en su traslado a una uni
dad carcelaria dependiente del SPF, enEzeiza. 

Los atentados y amenazas no sólo afectaron a Sergio Jaramillo, sino 
que se extendieron también a sus primos, Patricio y José Luisjaramillo. El 
7 de mayo estos últimos fueron llevados ante Atilio Toledo, jefe de la uni
dad nº 6 del SPB, en Dolores, en cuya presencia fueron golpeados y ame
nazados para que la familia retirara la denuncia contra Ferrufino y Lobo. 

Días más tarde, el 20 mayo, el padre de Sergio Jaramillo se presentó 
ante la Oficina de Derechos Humanos de la Procuración General de la Su
prema Corte bonaerense denunciando que, estando en el penal de Ezei
za, Sergio había sido golpeado y torturado mediante la aplicación del "sub
marino seco". Como consecuencia, el juez Esteban Viñas -presidente del 
Tribunal en lo Criminal nº 1 de Departamento Judicial de Mar del Plata-, 
ordenó el trasladó de Sergio a la comisaría 2º de Ezeiza y ordenó una re
visación médica. Irónicamente, el médico del SPF que lo revisó antes de 
que abandonara el penal de Ezeiza no vio en el cuerpo de Jaramillo nin
guna de las lesiones que sí vio su padre mientras lo visitaba y que luego 
fueron confirmadas por los médicos del hospital local y la policía. Según 
dispuso Viñas, Jaramillo debería permanecer en esa comisaría hasta que 
se le encontrara una unidad en donde no corriera peligro. 

En junio, Sergio fue trasladado al pabellón 11 de la unidad hospital nº 
34 del SPB, en Melchor Romero, donde fue golpeado nuevamente. Ante 
estos hechos, presentó un nuevo amparo, esta vez contra los dos servicios 
penitenciarios, el Bonaerense y el Federal. La resolución de Viñas fue or
denar a la Dirección del SPB que "se haga cargo de la custodia y seguri
dad" de Jaramillo, "bajo apercibimiento de ley".ll 7 Lo mismo dijo el juez 

lli Página/12, 17/8/04, "Dudosa muerte de un preso en una cárcel bonaerense". 
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Eduardo Alemano, a cargo del caso durante la feria judicial, además de 
ordenar "especial vigilancia" que no signifique "agravamiento en las con
diciones de detención". 

El 8 de juli~, Andrés Jaramillo -hermano de Sergio- y otros siete 
presos, denunciaron a los jefes de la unidad nº 15 del SPB,Julio Ferrufi
no y Roger Lobos, por torturas. Ambos fueron detenidos por orden del 
fiscal Fissore.ll8 

El 14 julio Jaramillo fue trasladado a la unidad nº 23 del SPB en Flo
rencia Varela. Seis días más tarde, la familiaJaramillo recibió el llamado 
telef~nico de un p_reso alertándolos para que fueran a los tribunales por
que algo raro esta pasando con Sergio". 119 El padre de Sergio presentó 
enton:es un hábeas corpus ante el juez marplatense Pedro Hooft, quien 
ordeno _se trasla~ara a Jaramillo a su despacho a las 9 horas del día siguien
te. SergiO Jaramillo nunca llegó a presentarse ante el juez: fue hallado col
gado de una sábana en su celda en el penal de Florencia Varela en la ma
drugada del 21 de julio en un hecho que fue informado por el SPB como 
un presunto suicidio. Pese a que la justicia había ordenado la custodia de 
Sergio Jaramillo durante las 24 horas, el día de su muerte, casualmente 
hubo una "distracción" de dos horas. ' 

Por iniciativa de la Procuración General de la provincia de Buenos Ai
res se inició una investigación para determinar si la muerte de Jaramillo 
fue, como todo parece indicar, un homicidio. 

Patricio Marcelo Jaramillo, de 23 años, uno de los hermanos de Ser
gio, fue asesinado un mes y medio más tarde. La noche del 3 de sep
tiembre, en la ci~d-ad ~e Mar del Plata. Tres desconocidos le dispararon 
desde un a~tomovil mientras caminaba junto a su novia por la calle. Al 
llegar a la m tersección de Gascón y la calle 194, en el barrio Coronel 
Dorrego, Patricio fue atacado a balazos. Uno de los disparos le dio en 
la cabeza. 120 

~ ci_erre de este Informe el crimen estaba siendo investigado por la sub
comisanaJorge Newbery y el fiscal marplatense Aldo Carnevale. Una de 
las cuestiones a esclarecer es si existe alguna conexión entre el asesinato 
de Patricio Jaramillo y las denuncias y la muerte de su hermano Sergio en 
la cárcel. 

Aun cuando, c~mo se ~o, el traslado de un interno de una unidad pe
nal a otra no constituye nmguna garantía para su seguridad, la adopción 

118 
Página/12, 7/9/04, "El viejo truco del suicidio". 

119 p· . 1 2 7 " agzna 1 , 1 /8/04, Dudosa muerte de un preso en una cárcel bonaerense" 
12° Clarín, 5/9/04, "Mataron a balazos a un joven". . 
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de esta medida era una posibilidad con la que contaban los jueces bonae
renses para proteger la vida de los internos que se. encuentran en riesgo. 
Sin embargo, una reciente reforma legislativa tendiente a evita~ e_l aumen
to de la sobrepoblación en las comisarías bonaerenses les qmto ~orm.al
mente esta atribución. La ley 13.204,121 incorporó el artículo 40 qumqmes 
a la lev 12.155, de Organización de las Policías de la Provincia de Buenos 
Aires. 'Esta nueva disposición establece que: "En ningún caso podrá ser ad
mitido el inareso de personas privadas de su libertad procedentes de esta
blecimient<~s carcelarios a dependencias policiales para su alojamiento. 
Los magistrados que, como consecuencia de una acción ~e a.~paro, r~
suelvan modificar las condiciones en que se cumple una pnvac10n de la li
bertad en un establecimiento del Servicio Penitenciario, no podrán orde
nar, bajo circunstancia alguna, el traslado a una dependencia p~licial, 
debiendo resolver la situación dentro de las posibilidades que bnnda el 
régimen y sistema carcelario, ni decidir sobre lugar det~r~inado". La 1~
gitimidad de tal decisión es objetada desde el Pode~ JudiCial. Se ha cons~
derado -no sin razón- que la prohibición contemda en la norma aludi
da "no es constitucional en tanto impide y restringe a los tribunales 
asegurar la vida de las personas detenidas en establecimien~os p~ni.tenc.ia
rios al vedar que se aloje a las mismas fuera del sistema pemtenoano o I~
dicar el lugar de alojamiento". 122 Tal declaración fue realizada por el Tn
bunal Oral en lo Criminal nº 3 del Departamento Judicial de La Plata tras 
verificar que luego de ordenar el traslado a una dependencia policial de 
un interno alojado en un establecimiento provincial en el que se hallaba 
en riesgo su integridad física, la Administración penitenciaria omitió obe
decer su resolución en función de lo dispuesto en la norma citada.

123 

121 Sanción: 26/5/04. Promulgación: 15/6/04. Boletín Oficial: 1/7 1?4. 
122 El Día, 14/8/04, "Declaran inconstitucional una norma que 1mp1de el traslado de 

presos en cárceles". 
123 En apoyo de su posrura, el Tribunal señaló que la norma "restringe de mod? se~c;ro el 

artículo 18 de la Constirución Nacional (CN), el31 de la m1sma, y el30 de la Constlruc¡on de 
la Provincia", y afirmó "el aseguramiento de la vida de las personas privadas de su libertad en 
cárceles, es una condición necesaria de la garantía incluida en el articulo 18 de la CN, que pre
vé que éstas deberán ser sanas y limpias para seguridad y no para castigo de las personas dete
nidas en ellas". También sostuvo el tribunal que "sería absurdo que fuesen hmp1as Y sanas pa
ra posibilitar la muerte de las personas recluidas". Con respecto al artícul_o 31 dela ~~·el 
tribunal precisó que las garantías implícitas en esa norma rc;c;ogen esta custod1a de la VIda. Pues 
bien, cuando se teme por la vida de una persona en funClon de las denunCias que ha realiza
do contra un establecimiento penitenciario no es posible, ni razonable, vedar al magistrado 
que adopte decisiones que excluyan al denunciante del sistema pemtenc1~no o del lugar de 
alo;amiento". También indicaron que la norma cuestionada vulnera ademas la facultad de los 
jueJces para ejercer el control de las condiciones de detención a través del hábeas corpus. 
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Además de las 139 muertes, durante el2003 se registraron 3399lesiones 
-a razón de nueve por día- en episodios de distinto carácter124 ocurridos 
en unidades del SPB. Muchas de estas lesiones son producto de las torturas 
de las que son víctimas los internos. 

Además de tolerada, la tortura en el ámbito del SPB es promovida por 
el gobierno provincial, que adquirió elementos de tortura para ser utiliza
dos en las cárceles de la provincia. Según información publicada en diver
sos medios periodísticos locales en enero de 2004, el Servicio Penitencia
rio compró picanas y escudos eléctricos al menos en dos oportunidades, 
en 1993 y 1996 (ambas bajo el gobierno de Eduardo Duhalde). La adqui
sición fue confirmada por el gobernador, Felipe Solá, y por el ministro de 
Justicia, Eduardo Di Rocco, luego de que trascendiera una denuncia he
cha por un grupo de detenidos125 de la unidad nº 3 de San Nicolás, quie
nes denunciaron haber sido torturados con corriente eléctrica en ese pe
nal por personal penitenciario. 

A raíz de la denuncia, el gobernador Solá admitió la compra de ele
mentos de aplicación de corriente eléctrica, aunque dijo desconocer quién 
la ordenó y cuándo, y sostuvo que "de ninguna mar> era se utilizan elemen
tos de tortura en el Servicio Penitenciario". 126 

El ministro Di Rocco confirmó que el 25 de junio de 1996, bajo la orden 
de compranº 707/96, fueron adquiridos bastones y escudos con una des
carga de choque de nueve voltios, 127 y que una operación similar se realizó 
en 1993.128 Di Rocco sostuvo que los elementos de tortura -a los que des-

124 Se trata de agresiones por golpes de puüo/puntapié; agresiones con elementos pun
zo-cortantes, autoagresiones, agresiones con elementos contundentes, accidentes (labora
les y no laborales) y lesiones de origen dudoso. Durante el mismo período se registraron 
155 lesiones al personal penitenciario y ningún fallecimiento. 

125 Los denunciantes fueron Rubén Ludueña,Juan Rojas Montenegro, Osear Giménez 
Tello, Sergio López Mandri, Rubén Segovia y Sergio Maturana. 

126 Página/12, 20/1/04, "En otros tiempos"; Hoy, 20/1/04, "Reconocen que el Servicio 
Penitenciario adquirió picanas" y Clarín, 21/1/04, "Picanas en cárceles bonaerenses". 

127 Los datos en torno de la cantidad de picanas y escudos adquiridos, sumando las dos 
compras, no son precisos: mientras que algunos medios seüalan que se trata de cuatro basto
nes y quince escudos (Hoy, 21/1/04, "Destruirán 'picanas' y escudos eléctricos que compró 
el Servicio Penitenciario bonaerense", Clarín, 21/1/04, "Picanas en cárceles bonaerenses"), 
otros afirman que el número de bastones asciende a ocho o nueve (Página/12, 21/1/04, 
"Las picanas desactivadas" y Hoy, 21/1/04, "Los bastones eléctricos que compró la Provin
cia serán destruidos"). También varía la información respecto del voltaje de la descarga eléc
trica que los elementos producen: según algunos medios es de 9 voltios, pero otros infor
man que en realidad es de 12 voltios. 

128 Página/12, 27/1/04, "Cuatro delincuentes", Clarín, 21/1/04, "Picanas en cárceles 
bonaerenses" y radio Emisora del Sol (100.7 Mhz, Mar del Plata, provincia de Buenos Aires), 
21 de enero de 2004, publicado por escrito en el sitio web 
<http:/ /www.emisoradelsol.net/ article.php?sid=l930>. 
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cribió como "objetos eléctricos disuasivos"- estaban en desuso y que las 
unidades penales de la provincia no poseen en la actualidad "ningún otro 
elemento asimilable a estos bastones y escudos". 129 Según el funcionario, 
las picanas y escudos están almacenados en un depósito de la unidad nº 1 
de Lisandro Olmos. Di Rocco comunicó en la misma conferencia de pren
sa que se dispuso la destrucción de los elementos de tortura en un plazo 
de 48 horas y con la intervención de la Escribanía General de Gobierno. 

Poco después de darse a conocer estos hechos, la Secretaría de Dere
chos Humanos de la Provincia de Buenos Aires130 denunció que existen de
moras en la investigación de casos de aplicación de torturas a presos que es
tán en cárceles del SPB y anunció que pediría un informe a la Procuración 
General para que explique esos retrasos y de "rápida solución al problema". 
Las denuncias apuntaron a los fiscales que tienen los expedientes de cinco 
presentaciones hechas entre septiembre de 2003 y el 20 de enero de este 
año en fiscalías de San Nicolás, La Plata y Quilmes. La directora de Protec
ción de la Secretaría, Carolina Brandana, advirtió que las fiscalías "no dis
ponen las medidas investigativas correspondientes y [ ... ] hay retrasos en re
colectar las pericias necesarias para investigar los presuntos apremios".

131 

Brandana explicó que en los últimos cuatro meses, el organismo había 
recibido denuncias de jóvenes detenidos en las unidades de San Nicolás, Cam
pana, Olmos, La Plata y Florencio Varela que involucraban a personal peni
tenciario en la aplicación de descargas eléctricas. En algunos casos, las vícti
mas habían hecho denuncias contra el servicio penitenciario y sospechan que 
se trataría de represalias. En otros episodios se habría usado ese método co
mo forma de controlar a detenidos con mala conducta. "Los denunciantes 
mencionan distintas modalidades de tortura. Algunos hablan de torturas con 
cables pelados o con artefactos eléctricos", aclaró la funcionaria. 

Los malos tratos, apremios y torturas cometidos en el ámbito de la 
provincia de Buenos Aires no sólo afectan a adultos, sino que se ejercen 
también sobre menores de edad. Sólo durante el primer semestre de 
2004, se asentaron 437 nuevas denuncias en el Registro de Denuncias 
de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, 

13
2 lo 

129 Página/12, 21/l/04, "Las picanas desactivadas". 
130 Clarin, 30/1/04, "Dicen que los fiscales tardan en investigar denuncias de torturas". 
131 Sobre la connivencia judicial con las prácticas de violencia institucional véase el ca-

pítulo I, acápite 3 en este Informe. 
132 Instituido en el ámbito de la Subsecretaría del Patronato de Menores por medio de la 

acordada nº 2964/00, del 20 de septiembre de 2000. El Registro procesa la información pro
veniente de los juzgados de Menores, Asesoría de Incapaces y el Consejo Provincial del Menor, 
los que deben remitir los datos al Registro dentro de las 48 horas de denunciado el hecho. 

,,)' 1.a ""';ón de'" "'''"'•• "••••• y ¡;mp;a,• 
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?~ que_suma un to:al de 3914 hechos denunciados desde la creación del 
' Reg1stro en septiembre de 2000.133 

5.3. Situación en otras provincias 

. La violencia _carcelaria no se restringe al ámbito federal y de la provin
Cia de Buenos Aires. Tal como ocurre en esas dos jurisdicciones, la violen
cia en las cárceles y comisarías del resto del país está asociada a ]a sobre
población, el hacinamiento y las denigrantes condiciones en las que se 
al~ja_a los internos. No puede desconocerse, por otra parte, que el encu
bnmiento d~ la corru~ción ~enitenciaria es otro de los factores que expli
ca los altos mveles de vwlenCla que caracterizan a los centros de detención 
de 1: Argentina. Dentro de este panorama preocupante se destacan, por 
el numero y gravedad de los hechos de violencia ocurridos, las provincias 
de Santa Fe y Mendoza. 

Provincia de Santa Fe 134 

• El 9 de febrero de 2004, 56 internos resultaron heridos en la cárcel 
de ~oronda, como consecuencia de disturbios que involucraron a 
los mternos de los pabellones 3 y 5, que alojaban por entonces en
tre ambos un total de 268 internos.135 

• El 14 de marzo de 2004, 33 internos resultaron heridos en la cárcel 
de Coronda, tras el enfrentamiento de dos pabellones entre sí y con 
el personal penitenciario.I36 

133 S · d . egun a tos proporc10~ados al CELS por la Subsecretaría del Patronato de Meno-
res de la Suprema Corte de JustJC1a, entre el20 de septiembre y el3l de diciembre de 2000 
se regtstra_:on 278 denuncias, durante el200l fueron 1048, liSO durante el2002 y 1001 d _ 
rante el ano 2003. u 

134 En·Santa Fe las condiciones en las que se ejecuta el encarcelamiento son particular
mente ne~astas, resaltando la extendida utilización de comisarías para encarcelar personas 
y_el_detenoro, hacmam1en~o y violencia que se observan en la cárcel de Coronda estable
CJ_m1ento fun<;iame~tal del s1ste_ma penitenciario provincial. En septiembre de 2003: la Coor
dmadora de Trabajo Ca:celano den~nció que las condiciones en las que se alojaban or 
e~Honces 1-:-s pe,rson~s pnvad~s de la libertad constituían una violación de todas las disp~si
cJOne~ nac_JOna.es e mternac10nales sobre tratamiento de personas detenidas, y que el Po
d_er Ejecu~v? se negaba a obedecer ias órdenes judiciales que disponían el desalojo de re
cm tos -~ohCJales d_estmados ~ la detención de personas. Señaló que el aumento de la 
poblaCJon carcelana en Rosano fue de 894 detenidos en el año 2000 a 1182 e 2003 
endlas comisarías los deteni_dos deben turnarse para dormir, ya que 110 entran nen las'fe~~~ 
to os ~costados al m1smo ttempo (La Capita~ 25/9/03). 

13" El Litoral, ll/2/04. 
136 El Litoral, 15/3/2004 
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• Lisandro Juan Pellegrina falleció en la cárcel de Coronda en el mar
co de un motín que tuvo lugar el 28 de septiembre de 2003 y que in
volucró a los internos de los pabellones 10 y 12 y luego se extendió 
al resto del penal. En esa oportunidad, otros 8 internos resultaron 
con traumatismos y heridas de consideración. Según la denuncia 
efectuada posteriormente por un interno, Pellegrina habría sido ase
sinado por personal penitenciario. 137 

• En diciembre de 2003 el juez Roberto González ordenó trasladar al 
interno Osvaldo Gómez de la cárcel de Las Flores, quien denunció 
haber sufrido apremios ilegales tras haber prestado declaración tes
timonial en relación con el homicidio de Lisandro Pellegrina en la 
cárcel de Coronda. 138 

• El 28 de enero de 2004, dos menores de edad, Sergio Sosa y Héctor 
Cisneros, resultaron heridos tras una pelea entre internos en el pa
bellón 4 de la cárcel de Las Flores. 139 

• También el 28 de enero de 2004, siete menores de edad alojados en 
el pabellón juvenil de la cárcel de Las Flores, prendieron fuego a los 
colchones de sus respectivas celd?s en disconformidad con una me
dida disciplinaria, sufriendo quemaduras tres de ellos. 140 

• El 17 de enero de 2004, familiares de detenidos en la cárcel de Ca
ronda denunciaron a la guardia armada de ese penal por apremios 
ilegales a un grupo de presos que realizaba una huelga de hambre 
en reclamo de un traslado a Rosario. La semana anterior se habían 
denunciado torturas contra el detenido Luciano Zeballos, quien se
gún sus familiares sufría represalias por haber participado en un 
motín. 141 

137 El Litoral, 29/9/2003 
138 El Litoral, 15/12/2003. Por otra parte, los médicos forenses que examinaron a Gó

mez constataron alteraciones en su salud psíquica. Incluso detectaron los síntomas propios 
de un avanzado estado de insomnio, ya que el interno evitaba dormir por miedo a ser ase
sinado. El juez ordenó además que el jefe del penal de Las Flores brinde explicaciones acer
ca de lo ocurrido, tras haber detectado irregularidades en las constancias del establecimien
to referidas a Gómez. El juez habría planteado la posibilidad de que algunos datos 
registrados en los libros internos de la cárcel hubieran sido "fabricados" para disimular las 
irregularidades. En su descargo, las autoridades del penal habrian informado que el inter
no se autolesionó golpeándose repetidamente la cabeza contra una pared, aunque ese mis
mo día los exámenes médicos no observaron ningún golpe en esa parte del cuerpo, sino 
que. vieron lesiones en la espalda y los brazos (El Litoral, 15/12/03). 

139 La Capital (Rosario), 29/1/04, "Dos presos heridos en una pelea en Las Flores". 
140 lbidem. 
141 La Capital, 17/1/2004 
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En enero de 2004, tres internos del pabellón 5 de Coronda, que días an
tes habían protagonizado un motín, denunciaron torturas fisicas y psicoló-
·cas por parte del personal del servicio penitenciario local. Los reclusos re

racionaron los tormentos con el petitorio que presentaron después de la 
revuelta en la que planteaban, entre otras cosas, que los empleados con su
marios o procesos penales abiertos no estén a cargo de la calificación de la 
conducta de los internos, de la cual depende el acceso a los beneficios que 
les corresponden por derecho. Los internos, denunciaron que, tras el mo
ún, funcionarios del servicio penitenciario los dejaron sin alimentos ni col
chones, los sacaron desnudos de las celdas y amenazaron con matarlos apun
tándoles con escopetas. 142 "En el pabellón disciplinario hay gente golpeada 
y no nos dan atención médica. Cuando la pedimos y viene la guardia arma
da, te dan un par de palazos y dicen que ya estamos curados. Rogamos que 
intercedan por nosotros antes de que terminen matando a una persona", 
expresan. Y vuelven a implorar, por el mismo temor, que los trasladen a otro 
pabellón. "Nos maltratan con patadas, puños y palos por la denuncia que 
hemos presentado", dijeron a través de una carta enviada a sus familiares. 
La "denuncia" a la que refieren es el petitorio que elaboraron después del 
rnoún. Uno de los puntos, el que solicita que no participe de la calificación 
el personal afectado a investigaciones o procesos penales, afecta puntual
mente al subdirector de la cárcel, Osear Mansilla, procesado junto a otros 
cuatro empleados por la muerte de Diego Sequeira, quien apareció ahorca
do en el penal de Las Flores en abril del 2000.143 

Provincia de Mendoza 

Como ya se mencionó, las once muertes ocurridas en los primeros seis 
meses del 2004, determinaron la presentación de una demanda de adopción 
de medidas cautelares dirigida a la Comisión lnteramericana de Derechos 
Humanos por parte de un grupo de abogados.144 

En su presentación, los letrados indicaban que "El 16 de marzo fue 
muerto Esteban Apolinario García y gravemente heridos Diego Ruarte y 
Marcos Carreña. El 1 º de mayo de 20004, a raíz de un incendio que se ge
neró en la Colonia Penal de Gustavo André se produjo el fallecimiento de: 

142 Los funcionarios denunciados fueron Walter Escobar, y otros dos de apellido Cuello y 
Giordano este último involucrado en denuncias anteriores de las mismas caracteristicas. 

143 L~ Capital (Rosario), 21/1/04, "Denunciaron torturas físicas y psicológicas en 
Coronda". 

144 Véase en este mismo capítulo, el acápite 3.3. 
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Carlos Marcelo Villarroel, Mario Guillermo Andrada, José Alejo Falcón, 
Javier Antonio Gualpa, Sergio Darío Reynoso y otros seis reclusos resulta
ron con quemaduras y síntomas de asfixia y uno de ellos con heridas cor
to-punzantes. Posteriormente por agresiones en el interior del penal se 
produjo la muerte de Federico Naranjo Nievas y Javier Chacón Araujo 
(ambos el 29 de junio de 2004); de Marcelo Javier Manrique (el30 de ju
nio de 2004) y de Pablo Javier Argello Quiroga (el 7 de julio del2004) ".145 

Señalaban también que " ... la Dirección del establecimiento facilita 
permanentes ingresos de un denominado 'cuerpo especial' de la policía 
de Mendoza, conformado por personal encapuchado y acompañado por 
perros entrenados para amedrentar y lesionar a los internos ... ". 

6. Consideraciones finales 

Las políticas públicas en materia penitenciaria implementadas duran
te el último año no permiten ser optimistas de cara al futuro. Las sobre
población es crónica y las prácticas institucionales violentas no generan 
respuestas decididas y comprometidas por parte de los funcionarios polí
ticos y judiciales responsables de detenerlas. 

Es evidente que la ausencia de disposición política para establecer un 
límite a la posibilidad de encarcelar personas, no sólo contribuye a gene
ralizar los problemas descriptos en el capítulo, sino que además promue
ven la difusión de otros -corrupción, degradación de la formación pro
fesional, desarrollo de actividades delictivas por parte de funcionarios 
penitenciarios en sociedad con internos, etcétera- que anuncian aun si
tuaciones de mayor gravedad. 

Como ya se expresara en otras oportunidades, el establecimiento de 
mecanismos dirigidos a evitar situaciones de sobrepoblación y el cese de la 
impunidad que sigue a los hechos de violencia institucional son requisitos 
imprescindibles si se pretende implementar una política penitenciaria res
petuosa de las más elementales reglas del Estado de derecho. 

Para ello, es necesario contar con el compromiso activo del Poder Ju
dicial, no sólo para racionalizar el empleo del encarcelamiento preventi
vo, sino también para fijar los estándares que deben respetarse al privar a 
las personas de su libertad y para investigar y sancionar a los funcionarios 
que emplean la violencia como mecanismo de control y disciplinamiento 

145 Diario judicial, 28/9/04, "Crítica situación en alojamiento de presos". 
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dentro de la cárcel. En este último aspecto -con honrosas excepciones, 
generalmente vinculadas al Ministerio Público de la Defensa-la regla es 
la apatía, el trato superficial de la cuestión, cuando no la tolerancia. 

La intervención del Poder Legislativo también resulta imprescindible, 
en tanto de él emanan las reglas cuya aplicación hasta el momento no ha 
conseguido más que agravar las condiciones en las que se ejecuta el encar
celamiento y propiciar su empeoramiento en el futuro. En este sentido, las 
normas promulgadas en el último año revelan la ausencia de compromiso 
y la profunda ignorancia que en materia de política criminal exhiben quie
nes tienen a su cargo buena parte de la responsabilidad por su diseño. 

En lo concerniente a la dirección y control de la organización y forma
ción penitenciaria, es indudable que la ausencia de involucramiento de 
los funcionarios políticos en estas cuestiones constituye una valla insalva
ble cuando se trata de considerar reformas que acerquen a las administra
ciones penitenciarias a prácticas y organizaciones alejadas de los modelos 
de organización que -con particular énfasis en los últimos treinta años
privilegian la seguridad por sobre cualquier otra finalidad. 

En ese sentido, resulta acertada la decisión de intervenir el SPB, aun
que no queda claro aún si se ha tomado la decisión política de reformar 
aspectos esenciales de la gestión penitenciaria. En lo que concierne a la 
administración federal, resulta imprescindible un vuelco en la actitud has
ta ahora exhibida por el gobierno nacional en procura de la asunción de 
un compromiso mayor al exhibido con esta materia. 



VII 
Notas sobre la situación social 
en la posconvertibilidad* 

1. Antecedentes. El comportamiento económico argentino 
de la dictadura militar a la convertibilidad 

La situación social durante la posconvertibilidad, en general, no puede ser 
comprendida sin tener en cuenta su profundo deterioro en la década del no
venta, como consecuencia de una política que, junto con el establecimiento 
de la convertibilidad de la moneda, profundizó la apertura económico-finan
ciera y la desregulación iniciada durante la dictadura militar, a la par que en
caró la privatización de prácticamente la totalidad de las empresas de propie
dad estatal. A ello se sumó el notorio agravamiento de los indicadores sociales 
resultante de la crisis a la que dio lugar el derrumbe de la convertibilidad. 

La destrucción del modelo sustitutivo no sobrevino en la Argentina 
en razón de su agotamiento (entre 1964 y 1974la tasa de crecimiento 
fue del4,5% anual y en l975las exportaciones industriales representa
ban el 24% del total contra sólo el 3% en 1960), sino, al igual que en 
Chile, para transformar la estructura económico-social generada por la 
sustitución de importaciones. 

• Este capítulo fue elaborado por los miembros del Área de Economía y Tecnología de 
la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO). 
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El objetivo no era sólo redefinir el papel del Estado en.la.:signación 
de los recursos y restringir drásticamente el poder de negooacwn quepo
seían los trabajadores en el marco de un régimen don~e el control d~ c~m-

b. · d' 1 fuga de capitales el nivel de los salanos no estaba hmrta-IOS rmpe ra a , . . _ 
do por la competencia externa y existía una reduoda desocupacwn 
(ejército industrial de reserva). Se trataba, fu~dament~lmente, de alterar 
en forma radical la relación de las fuerzas socrales denvada de la pr~s~n
cia de una clase obrera industrial acentuadamente organizada y movrhza
da, cuya fortaleza se potenciaba por su alianza ~istórica con la burguesía 
nacional vinculada a la expansión del mercado m terno. 

Esta consolidación de los trabajadores fue visualizada como una ame
naza por la totalidad de los sectores dominantes, lo cu~l permitió que el 
conjunto de éstos aceptara el drástico programa de cambiO estructura~ pro
pugnado por el tradicional sector exportado~ aliado al gran comerciO de 
exportación e importación y al sector finanCiero. A ellos se su~aban los 
capitales con un importante peso industrial en ramas no depe~dre~tes de 
un elevado nivel de protección por ser procesadoras de matenas.pnmas o 
descansar en recursos naturales. Es decir, los capitales provem~ntes e~ 
gran medida en cuanto a su origen, de las fracciones empresanales oli
gárquicas qu~ destinan parte de la renta obtenida para insertar~e en la pro
ducción industrial y en algunas actividades estrechamente vmculadas a 

aquélla (servicios, finanzas, comercio, etcéter~). 
El programa de la dictadura militar que vrene a conc~etar esta trans

formación se impone mediante el disciplinamiento represrvo de los s~cto
res populares, cuya expresión más acaba~a son los 3?.000 desapareCidos, 
la intervención de los sindicatos y una carda del salano real del40% en el 
período 1976-82 respecto del período 1971-75, caída que se concentra, en 

su mayor parte, en 1976 y 1977. , . . 
Sin embargo, la dictadura militar no logro ar.ucu.l~r un nue~o eje pro-

ductivo. El propósito era compatibilizar la ~a~onzao~n finan:rera con la 
expansión agropecuaria, pesquera, energeuca y mmera, asi com~ con 
unas pocas actividades manufactureras (muy ligadas al aprovechamiento 
de la constelación local de recursos naturales). Todo ello conforme a las 
ventajas comparativas estáticas. Pero la Arg~ntina no es u~ país pe~ole-

. 0 un país con petróleo; las riquezas mmeras deben aun acreditar, a ro, srn . 
comienzos del siglo XXI, su capacidad para gene:ar ~na :~nta rmportante 
en un contexto de caída constante de precios y drsmmucron de su ~e~o en 
el comercio mundial, y la pesca resulta incapaz de crear, en condrcro?_es 
de sustentabilidad en el largo plazo, un flujo significativo de produccron 
y empleo. A diferencia de ellos, la agricultura estaba experimentando 
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importantes transformaciones que posibilitarían un sostenido incremen
to de la producción (la cosecha de granos pasa de 20 millones de tonela
das a fines de los años sesenta a 70 millones en la actualidad), pero con 
un moderado impacto sobre el crecimiento global, reducción del empleo 
en el sector y una contracción de la renta internacionaP que excluye la 
posibilidad de que su magnitud potencie el impacto del incremento de 

d . ' 2 la pro ucoon. 
En esa época el país estaba potencialmente en condiciones de ocupar 

-con una estrategia orientada a incrementar las ventajas dinámicas ad
quiridas tras largos años de industrialización sustitutiva (proceso que de
rivó en la acumulación de una muy importante masa crítica) y a profun
dizar su penetración en el marcado mundial de manufacturas- un lugar 
en la división internacional del trabajo de características similares a las de 
Corea en la actualidad, aunque, probablemente, alcanzando tasas de cre
cimiento marcadamente inferiores a las de ese país. En esas condiciones, 
el programa de reprimarización era necesariamente un programa de re
gresión cuyos resultados no son sorprendentes. 

1 Un factor clave en la reducción de la renta internacional es el descenso en el pre
cio relativo de los fertilizantes que permite a los países centrales dejar de lado los siste
mas más onerosos de rotaciones, así como la incorporación o el desarrollo de nuevas es
pecies capaces de elevar sustancialmente sus rendimientos ante la aplicación de aquéllos. 
Ello, junto con el empleo de nuevas técnicas para el control de plagas y malezas y la re
ducción en el costo de la utilización de maquinaria derivada de los mayores rendimien
tos por hectárea, posibilita una acelerada expansión de la agricultura en la mayoría de las 
regiones del planeta, no obstante una sostenida caída de sus precios relativos en relación 
con los industriales. Se trata de una revolución tecnológica que tiende a disminuir los cos
tos en todos los sistemas de explotación agrarios, pero cuya gravitación no tiene la mis
ma magnitud en cada uno de ellos. Un sistema como el tradicionalmente practicado en 
la Argentina, basado en una escasa producción por unidad de superficie, una alta pro
ductividad por hombre ocupado y la restitución de la fertilidad del suelo mediante su pe
riódica asignación a la ganadería, contaba, respecto de sistemas más intensivos, con ven
tajas derivadas de la realización de menores tareas culturales (arada más superficial, 
siembra al voleo, ausencia de trabajos de desmalezamiento y mantenimiento de la fertili
dad del suelo, ausencia de fertilizantes y de la necesidad de incluir cultivos orientados 
fundamentalmente a restituir la calidad del suelo). Estas ventajas se reducen de manera 
apreciable, lo cual es agravado por el proteccionismo de los países centrales. 

2 La suma del PBI, a precios de 1993, de estas tres actividades en el año en que se re
gistra la mayor participación, 1998, alcanza al6,8% del PBI total (5% agricultura, gana
dería, caza y silvicultura; 0,2% pesca y 1,6% explotación de minas y canteras). Esto supo
ne una participación prácticamente idéntica a la que tenían en 1975 (6,7%). En cambio, 
la industria manufacturera representaba en 1975, el 23,9% del PBI y su productividad era, 
en 1970, el 35% de la de Estados Unidos. Pero la productividad de Francia y Japón en el 
mismo a!lo alcanzaba, aunque con una estructura fabril mucho más compleja, el 45% de 
la norteamericana y la de Alemania el 50%. Respecto de esto último, véase: Glyn, A., Hug
hes A., Lipietz A. y Sing, A., "The rise and Fall of the Gol den Age", Marglin, S. y Schor,J. 
( eds.), The Golden Age of Capitalism, Ciaren don Press, 1990. 
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La participación de la Argentina en las exportaciones mundiales pasó 
del 0,43% en 1977-78 al 0,38% en 1999-2000. El ingreso per cápita fue, en 
el2001, prácticamente igual al de 1974 (1,4% más alto); el salario un 39% 
más reducido; la suma de la desocupación más la subocupación se multi
plicó por cuatro, de manera que casi el 35% de los asalariados tiene pro
blemas de empleo; la relación entre el ingreso del 20% más rico y el40% 
más pobre se duplicó. En 2001, en el principal aglomerado urbano del 
país (el Gran Buenos Aires, un centro industrial por excelencia), la pobre
za alcanzó a más de un 27% de los hogares, proporción que triplica la exis
tente apenas diez años antes, en un contexto ya deteriorado. 

Se trata de un modelo profundamente regresivo desde el punto de vis
ta social. La estructura productiva se desarticula, sus segmentos más com
plejos se contraen con la finalidad -se afirma- de aumentar la produc
tividad y la competitividad externa, pero la productividad per cápita (la 
producción de bienes y servicios por habitante) no crece, y disminuye la 
productividad por persona activa, es decir, por persona que desea traba
jar. Indicadores, estos últimos, que constituyen las dos medidas relevantes 
de la productividad de una sociedad. A ~u vez, los aumentos de producti
vidad-en los sectores subsistentes, obtenidos en gran parte mediante la ex
pulsión de mano de obra, la intensificación del trabajo y el deterioro de 
las condiciones laborales, son apropiados por un núcleo cada vez más 
reducido de grandes capitales, cuyas ganancias se elevan también por la 
caída del salario real, pero que mayoritariamente terminan en inversiones 
financieras en el exterior y sólo una parte decreciente de éstas se destina 

a la inversión productiva. 
La rapidez y la radicalidad con que se implementa este modelo deno

tan en sus ejecutores la percepción de que implicaría la destrucción de bue
na parte de la industria; de que el incremento de las exportaciones sería 
insuficiente para compensar el de las importaciones y de que todo ello su
pondría un elevado costo social. Por esta razón, en ausencia de una rela
ción de fuerzas sociales capaz de sostener un tiempo prolongado esa polí
tica, el camino adoptado consistió en la implementación de un conjunto 
de políticas destinadas a tornar sus efectos dificilmente reversibles y neu
tralizar su impacto inmediato mediante el endeudamiento externo. 

Esta estrategia de política económica fue posible por la elevada liqui
dez internacional que posibilitó un crecimiento sin precedentes del en
deudamiento externo que, además de la señalada precedentemente, cum
ple dos funciones. Por una parte, posibilita la fuga al exterior de los 
capitales locales, que ven restringido, como consecuencia de la apertura 
económica y del tamaño del mercado interno (reducido, en su escala, por 
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la redistribución regresiva del ingreso), su campo de inversión o se en
cuentran sometidos a una competencia eventualmente riesgosa con los 
capitales externos y prefieren entonces transferirle sus activos y fugar su 

producido. 
Por otra, la función de la deuda externa es, además de posibilitar la 

obtención de elevadas ganancias financieras por parte del sector privado, 
estimular la expansión del consumo de los sectores de altos ingresos y, en 
menor medida, la inversión -en especial la inmobiliaria-, sosteniendo 
el nivel de actividad pese al acelerado crecimiento de las importaciones (y 
la consecuente destrucción industrial) y un déficit en cuenta corriente en 
rápido aumento. Luego, el ajuste se impondrá como inevitable, reforzan
do efectos que tienden a hacer irreversible el modelo: estrechamiento del 
mercado interno e incremento del peso relativo del sector exportador, caí
da del salario real, sujeción a los organismos multilaterales de crédito, que 
asumen el papel de diseñadores estratégicos del modelo de crecimiento, 
y limitación de la capacidad de acción del Estado, tanto por efecto del 
papel de aquellos organismos como por el peso del endeudamiento ex
terno público. Esto último debido a que el Estado se endeuda con el ex
terior como forma de sustentar la prolongación y profundización de los 
efectos de la apertura y asume luego buena parte de los costos que tiene 
para el capital privado el estallido de la crisis (burbuja). 

En 1980, ante el incremento de la salida de capitales y la consiguiente 
reducción de los depósitos, que deterioraba aún más la situación banca
ria, las empresas estatales fueron compelidas a endeudarse con el exterior 
con el fin de mejorar la situación de los bancos y aumentar las reservas del 
Banco Central. Finalmente, el Estado, a través de diversos mecanismos (re
gímenes de seguro de cambio), se hizo cargo de la deuda externa priva
da, que había sido el motor del proceso de endeudamiento y que, además 
de ser la contrapartida de la fuga de capitales, era en buena parte ficticia. 

Si bien durante la década del ochenta, en especial bajo la Adminis
tración del ex presidente Raúl Alfonsín (1983-1989), la política econó
mica se modificó en ciertos aspectos (se establecieron, ante la crisis de 
la deuda externa y la existencia de un contexto internacional muy dis
tinto al vigente durante el período militar, ciertas restricciones a las im
portaciones, a la disponibilidad de divisas y a la liberalización del sec
tor financiero), no se alteró -sino que, por el contrario, tendió a 
consolidarse- el régimen de valorización financiera. En ese marco, lo 
que comienza a manifestarse en 1983 con la reconquista de la democra
cia, una vez consumada la desarticulación del bloque urbano-industrial so
bre el que se asentara el modelo de sustitución de importaciones -así co-
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molas alianzas político-sociales que daban sustento a tal patrón de acu
mulación capitalista-, es la centralidad del Estado como instrumento 
de apropiación y re asignación del excedente por parte de las fracciones 
más concentradas del poder económico. 

En 1991, un nuevo gobierno logra reasumir el control de la economía 
tras dos brotes hiperinflacionarios que se desarrollan entre 1989 y 1990 y 
que son presentados por los sectores dominantes, por un amplio espectro 
del sistema político nacional y por el establishment académico, como el re
sultado ineluctable de una intervención estatal que impide el libre juego 
de las leyes del mercado. El programa implementado en un contexto, nue
vamente, de elevada liquidez internacional es: privatización inmediata de 
las empresas públicas3 -lo cual tiene como objetivo saldar la oposición 
entre los grupos locales y los acreedores externos en torno del destino de 
los ingresos fiscales, mediante la entrega del patrimonio social acumula
do y una asociación entre éstos que pone a buena parte de los grupos lo
cales, en sectores como los servicios públicos, al abrigo de la competencia 
externa-; establecimiento de un régimen de Caja de Conversión, con la 
consiguiente renuncia a la política monetaria; apertura unilateral de la 
economía; total desregulación financiera y la firma de tratados de inver
sión que reconocen a las empresas extranjeras las prerrogativas de las na
cionales y la posibilidad de recurrir, en caso de disputa con el Estado, a los 
juzgados de los países centrales. 

El resultado de esta política, que procura retomar y profundizar las asig
naturas pendientes de la dictadura militar, no es distinto del de la apertura 
de 1978, aunque sus efectos son mucho más profundos.4 A ello debe agre
garse una muy importante fuga de capitales que se acelera a partir de 1995 
como resultado de la venta, por los grupos económicos locales, de muchas 
de sus empresas más importantes y de sus participaciones en las empresas 

3 La transferencia del extenso sector público argentino al capital privado tuvo tres fun
ciones, además de la ratificación de la firme voluntad del partido gobernante, tradicional 
canal de expresión de los sectores populares, de ignorar el programa electoral en virtud del 
cual había sido elegido: a) estabilizar la situación fiscal mediante el ingreso extraordinario 
producido por las ventas; b) superar el conflicto con los acreedores externos, que había de
sencadenado la hiperinflación, permitiendo que una parte sustancial del precio de las em
presas públicas se realizara con títulos de la deuda cotizados a un valor notoriamente supe
rior al del mercado; y e) posibilitar que los grupos locales renunciaran a las jugosas 
ganancias que obtenían como contratistas del Estado y aceptaran la apertura comercial a 
cambio de su participación en los consorcios que intervendrían en cada una de las privati
zaciones. 

4 Así, por ejemplo, el saldo en cuenta corriente pasa de ser negativo en 672 millones de 
dólares en 1991, a un saldo, también negativo, de 12.036 millones en 1997 y 14.730 millones 
en 1998. 
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consolidación de una estructura impositiva sumamente regresiva. También 
explica que todo ello no haya sido en ese momento seriamente objetado 
ni por el FMI ni por sus voceros locales. 

La apertura económica de 1991 fue además implementada, al igual 
que la de 1978,9 con un tipo de cambio sobrevaluado, lo cual magnificó el 
efecto de la brusca reducción de los aranceles e impactó negativamente 
sobre buena parte de los sectores económicos dedicados a la producción 
de bienes. De allí que no sea casual que los procesos de desindustrializa
ción y desarticulación del tejido manufacturero doméstico hayan sido tan 
intensos en estas dos etapas. 

El establecimiento de una caja de conversión se efectuó tras un año de 
fuerte apreciación de la moneda nacional; situación que se agravó por el 
40% de inflación que subsistió durante el primer período de su vigencia.10 

La sobrevaluación de las monedas latinoamericanas fue una política im
pulsada por el gobierno norteamericano en los años noventa, frente a sus 
propios problemas de balance en cuenta corriente, y sus eventuales efec
tos fueron minimizados por la visión neoliberal, para la cual el desequili-

obras sociales). Los objetivos declarados que estaban detrás de esta medida eran, básicamen
te, brindar "incentivos" a los empresarios para incrementar la demanda de trabajo y mori
gerar, por vía de una "devaluación fiscal", los impactos negativos derivados de la aprecia
ción cambiaria (en especial, para los sectores elaboradores de productos transables). Al 
respecto, cabe realizar dos observaciones. Primero, de considerar la abrupta contracción 
en la ocupación industrial que se manifestó durante la década pasada, es indudable que se
mejante "sacrificio fiscal" no derivó, ni mucho menos, en la generación de puestos de tra~ 
bajo. Segundo, a juzgar por el desenvolvimiento de las ramas manufactureras más expues
tas a la competencia de bienes importados (en su mayoría con fuerte presencia de pequeñas 
y medianas compañías), la mencionada "devaluación fiscal" no derivó en un aumento en 
los "márgenes de protección" de estas actividades. En ese marco, y considerando que en tér
minos relativos las empresas de mayores dimensiones suelen ser las menos evasoras en este 
tipo de impuestos, cabe preguntarse si los objetivos reales de esta reforma tributaria no fue
ron mejorar la rentabilidad e incrementar el tipo de cambio real para un conjunto acota
do de grandes firmas. Por su parte, la transferencia de aportes al sistema privado de jubila
ción representó un monto de alrededor de 4 mil millones de dólares anuales, similar al 
déficit incurrido por el Estado. Para un tratamiento de estas cuestiones, consúltese Basual
do, E., "Las reformas estructurales y el Plan de Convertibilidad durante la década de los no
venta. El auge y la crisis de la valorización financiera", Realidad Económica, nº 200, noviem
bre-diciembre de 2003; y Gaggero,J. y Gómez Sabaini, J., Argentina. Cuestiones macro fiscales y 
políticas tributarias, CIEPP /OSDE, 2002. 

9 En 1978, ello es resultado del intento de reducir la inflación mediante el estableci
miento de una pauta prefijada de evolución de la tasa de cambio (la denominada "tablita "). 
Esto no se convalidó en la realidad, pero el ritmo programado de devaluaciones no fue aban
donado hasta que la deuda externa alcanzó una magnitud tal que condicionaría el desarro
llo futuro del país por muchas décadas y que la fuga de capitales tornó insostenible el pro
grama. 

lO Damill, M., "La economía y la política económica: del viejo al nuevo endeudamiento", 
2004, mimeo. 
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brío en cuenta corriente significa que el país está atrayendo ahorro exter
no; esto se traducirá en el largo plazo, si las rentabilidades relativas son 
adecuadas, en un aumento de las exportaciones que equilibraría finalmen
te el balance en cuenta corriente. Pero sin duda résulta un elemento fun
damental para el sostenimiento de la sobrevaluación es que potencia los 
efectos estructurales de la apertura, reduzca el monto en pesos del pago 
de los intereses de la deuda externa y asegure ganancias elevadas, en dó
lares, para las empresas extranjeras, estimulando la entrada de capital ex
terno (y elevadas ganancias patrimoniales, en dólares, para los grupos eco
nómicos locales, en caso de transferir sus activos f~os). Además, permite 
un nivel de salario real que facilita la implementación del programa neo
liberal con un cierto consenso. 

El efecto combinado de la apertura, la sobrevaluación y la privatiza
ción de las empresas públicas,11 junto con una pertinaz política destinada 
a "flexibilizar" las relaciones laborales y disminuir los costos patronales se 
traduce, incluso durante el ciclo expansivo de la convertibilidad (1991-
1998) en un incremento del 75% de la desocupación más la subocupación 
respecto del período 1983-1990, una caída del salario medio del orden del 
5%, una mayor precarización laboral y una elevación de la pobreza del 
21,5% de la población al 25,9 por ciento. 

2. La crisis final de la convertibilidad y la salida devaluatoria 

La crisis asiática y su posterior expansión a Rusia y Brasil ponen fin, en 
1998, al ciclo expansivo. Las devaluaciones en cadena que siguen a la crisis 
sobrevalúan aún más al peso argentino, lo cual estimula el crecimiento de 
las importaciones y detiene el de las exportaciones; el flujo de capitales pri
vados se contrae y la tasa de interés interna se eleva, todo lo cual detiene la 
expansión. Pero incluso el mantenimiento del nivel de actividad exige la 
continuación de la entrada de capitales, su obtención se torna creciente
mente dificil y el país pasa a depender, para no caer en la cesación de pa
gos, del apoyo de los organismos multilaterales. La economía se precipita 

11 
Las evidencias disponibles indican que a mediados de los años ochenta el empleo de 

las e~ presas ~e ~ervicios públicos e~plicaban alrededor de 2,3 puntos porcentuales de la Po
blac¡on EconomiCamente Acnva, mientras que hacia fines de la década del noventa sólo con
centraban el 0,1% de ésta. Véase Duarte, M., "Los impactos de las privatizaciones sobre el mer
cado de trabajo: desocupación y creciente precarización laboral", Azpiazu, D. (comp.), 
Pnvatzzacwnes y poder económico. La consolidación de una sociedad excluyente, FLACSO/Universi
dad Nacional de Quilmes/IDEP, 2002. 
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entonces en una recesión acentuada por las políticas económicas inducidas 
por estos organismos, cuyos préstamos para sostener la convertibilidad sólo 
sirven, en esas condiciones, para financiar la fuga de capitales. 

El agotamiento del ciclo expansivo quebró el bloque de clases en el 
poder. 12 Una parte, liderada por los bancos y algunas compañías privati
zadas, propugnó, frente a un régimen de acumulación incapaz de soste
ner ya, vía el endeudamiento externo, la valorización financiera de los ca
pitales y su fuga al exterior, una brutal reducción del gasto público que 
eliminase la necesidad de nuevo endeudamiento para el pago de los inte
reses de la deuda, cuyo cumplimiento, sostenían, debía ser puntualmente 
observado. Esto debería ser complementado con una dolarización de la 
economía que preservaría en moneda "dura" sus respectivos flujos de in
gresos y beneficios, el valor de los activos financieros y eliminaría el riego 
cambiario, facilitando la reanudación del flujo de capitales. 

Se trataba de una política que hacía recaer el costo de la crisis sobre 
todo en los trabajadores, pero en cuyo marco el conjunto de los sectores 
productivos debía subsistir un largo período de tiempo en la recesión, a 
la espera de que la disminución de los salarios, inducida por el aumento 
de la desocupación y la caída de la tasa de interés, hicieran posible una 
reactivación de la economía por medio de las exportaciones y del consu
mo de altos ingresos. 

Los grupos económicos locales, que a lo largo de la década del noven
ta habían primarizado su estructura y acumulado activos líquidos en el ex
terior mediante la fuga de capitales, impulsaron, por su parte, una deva
luación que reduciría de inmediato los salarios reales, tornando l~s 
exportaciones mucho más competitivas, pero que implicaría también una 
seria licuación de los activos de los bancos -imposibilitados de recuperar 
sus créditos en dólares- y de los activos fijos y las ganancias de las empre
sas privatizadas (que en dólares serían menores como consecuencia de la 
necesidad de que, para que la devaluación fuera efectiva, no se trasladara 
enteramente a las tarifas). 

12 El bloque en el poder es definido por Poulantzas como "una unidad contradictoria 
de clases y fracciones políticamente dominantes bajo la égida de la fracción hegemónica". 
El mismo autor define la fracción hegemónica como aquella que polariza los intereses con
tradictorios específicos de las diversas clases o fracciones del bloque en el poder, constitu
yendo sus intereses económicos en intereses políticos, representativos del interés general 
común de las clases o fracciones del bloque en el poder. Al respecto, véase Poulantzas, N., 
Pouvoirpolitiqueel classes sociales de l'état capitaliste, Fran~ois Maspero, 1968. La noción de rup
tura remite, en el texto, a la apertura de una fase de lucha abierta por la hegemonía en el 
seno del bloque. 

t So
bre la situación social en la posconvertibilidad 

No as 335 

Como además la devaluación aumentaría la gravitación en el presu-
uesto de la deuda en dólares, esta salida debía también ser acompañada 

~or un severo ajuste fiscal y, luego del inevitable dejault, por una muy du
ra re negociación de la deuda que afectaría no sólo a los poseedores no re
sidentes de los títulos de la deuda externa, sino también, nuevamente, a 
Jos activos del sector financiero local, titular de una porción importante 

de esos bonos. 
Se trataba de un enfrentamiento entre dos fracciones del capital que 

habían usufructuado de la apertura económica y financiera, de la desin
dustrialización y la regresión estructural del aparato productivo, del des
mantelamiento del Estado y que, ante la imposibilidad de transferir lato
talidad de los costos de la crisis a los sectores populares, procuraban que 
la otra fracción asumiera los costos remanentes. En otras palabras, la mag
nitud de la crisis económica y político-social imposibilitaba, como había 
sido posible a comienzos de los años noventa, la conformación de una nue
va "comunidad de negocios" que aglutinara, política y económicamente, 
a los distintos sectores del gran capital. 

La imposibilidad para el sector financiero y sus aliados de imponer, 
frer, te a una creciente resistencia social, un mayor ajuste fiscal, la inconte
nible fuga de capitales y el cierre de los mercados externos de capitales se
llaron finalmente la suerte de la convertibilidad. Pero fueron las moviliza
ciones masivas del 19 y 20 de diciembre de 2001 un factor decisivo de la 
forma que adoptó la salida de ésta, puesto que los sectores populares, ca
rentes del suficiente grado de organización, cohesión y autonomía para 
delinear e imponer una alternativa distinta a la planteada en la pugna en
tre devaluacionistas y dolarizadores, operaron como palanca para el des
plazamiento de estos últimos. 

La devaluación ha sido "exitosa" en cuanto a los objetivos perseguidos, 
en la medida en que su traslado a los precios ha sido relativamente redu
cido. Pero ello fue acompañado por una caída del PBI, de la inversión y 
de la oferta de bienes y servicios con pocos precedentes históricos. El im
pacto social de esta crisis es notorio en cualquiera de los indicadores que 
se considere (nivel salarial, desocupación, composición de la ocupación, 
pobreza e indigencia). En conjunto, se trata de una situación sin prece
dentes, en la Argentina, durante el siglo XX.l 3 

13 La evolución cuantitativa de los indicadores económico-sociales no deja dudas acer
ca del carácter inédito de la crisis. Así, por ejemplo: a) El PBI, luego de caer el 3,4% en 
1999, el 0,8~ en 2000.y el4,4% en el 200l,_re.trocede elll,4% en 2002. Es decir que du
rante esos anos de cns1s el PBI se reduce pract1camente un 20% mientras que la inversión 
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La caída del PBI se vio acentuada por la virtual parálisis del sistema fi
nanciero que, en diciembre de 2001, frente a un descenso de los depósi
tos mayor al 20% a lo largo del año, fue sujeto a una serie de restricciones 
en cuanto al retiro en efectivo de las cuentas de depósitos ("corralito"), lo 
cual fue seguido luego por la programación de los plazos para la libre dis
posición ("corralón") y su pesificación cuando éstos estaban nominados 
en dólares. Pero el descenso del nivel de actividad fue morigerado por un 
muy significativo aumento del saldo comercial, que representó el 16,8% 
del PBI en el 2002, como resultado de la caída de las importaciones (50%), 
consecuencia ella misma de su encarecimiento y del derrumbe del consu
mo y la inversión.l4 

El fin de la convertibilidad, expresado en el "corralito" se tradujo, en vir
tud de las modalidades de implementación de la subsecuente devaluación, 
en gigantescas transferencias de ingresos de los asalariados al capital, de los 
sectores no transables a los transables y de ciertos acreedores a los deudores. 
También generó una compensación a los acreedores en lo sustantivo al sis
tema bancario, que ha originado la mayor parte de un incremento de la deu
da externa pública que alcanza, entre el primer trimestre de 2002 y el últi
mo de 2003, a 57.000 millones de dólares. 15 Y todo ello estuvo acompañado 
de un profundo deterioro de la situación social y un acentuado crecimien
to de la brecha entre el producto potencial y el efectivamente verificado. 

El nivel de actividad, que tuvo un leve incremento en el segundo y ter
cer trimestre (serie desestacionalizada, a precios de 1993) en virtud de la 

se ubica solamente en el 12% del PBI. b) La devaluación real del peso alcanzó en 2002 al 
55% y el cambio en los precios relativos entre el sector transable y el no transable se elevó 
al 50%. La devaluación está calculada considerando el tipo de cambio multilateral de par
tir de la canasta de exportaciones y considerando como deflactor los precios al consumi
dor; el cambio de precios fue calculado utilizando ~omo aproximación el cociente entre la 
canasta de bienes y la de servicios relevados por el lndice de Precios al Consumidor. Véase: 
BCRA, Boletín Monetario y Financiero, 2002. e) El desempleo, que había pasado del 13,2% en 
mayo de 1998 al16,4% en mayo de 2001, asciende, en mayo de 2002 alcanzando, en su pun
to más alto, el 21,5%. El subempleo que había subido al 13,3% en mayo de 1998, pasa al 
14,9% en mayo de 2001 y al18,6% en mayo de 2002, fecha en que el68% de los subemplea
dos buscan activamente ocupación, lo cual hace ascender al 34% a la población activa sin 
empleo o con un empleo insuficiente. d) El salario real, que había ya descendido casi un 
6% entre octubre de 1998 y octubre de 2001, se contrae un 45% a octubre de 2002 y la caí
da es menor entre los trabajadores registrados (40%), que entre los no registrados (48%), 
cuya remuneración pasa a ser sólo el 41% de la de los registrados (contra un 47% un año 
antes). e) El aumento de la pobreza fue brutal; ésta alcanza al35,9% de las personas en ma
yo de 2001, tras más de tres años de crisis; proporción que asciende al57,5% en octubre de 
2002. La indigencia aumenta del 11,6 al 27,5% de las personas. 

14 La caída de éstos alcanza, respectivamente, el 20 y el 36%. 
15 Schvarzer,J. y Finkelstein, H., La debacle de la deuda pública argentina y el fin de la con

vertibilidad, CESPA, Documento de TrabaJo Nº 6, 2004. 
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volución del saldo comercial, recién muestra un crecimiento del consumo 
e la inversión en el cuarto trimestre, que continuará, a muy alto ritmo, has
~el primer trimestre de 2004.16 El inicio de la recuperación es simultáneo 
a una aceleración en el desmantelamiento del "corralito" y el "corralón", 17 

la contención del proceso inflacionario, la instrumentación del Plan deje
fes y Jefas de Hogar Desocupados y la aplicación de aumentos salariales por 
parte del gobierno tanto en los servicios como en la producción de bienes.18 

Como era de esperar, la devaluación se tradujo en un fuerte incremen
to de la producción de bienes, productos en gran medida transables y que 
cuentan ahora con una mayor rentabilidad. Sin embargo, la expansión del 
sector primario fue moderada y las exportaciones sólo aumentaron, a pre
cios de 1993, un 6% en 2003. 

Los datos de la Encuesta Industrial del INDEC permiten seguir con 
mayor detalle la evolución de la industria manufacturera que, pese a una 
participación en el PBI del 16% en 2003, contribuye en un 28% al creci
miento del producto en ese año (33% a precios corrientes) y un 22,5% en 
el primer trimestre de 2004. 

A los efectos del análisis, las actividades manufactureras se subdividie
r/Jn en tres grandes bloques: el primero, constituido por actividades ex
portadoras o poco sujetas a la importación (alimentos y bebidas, papel y 
cartón, sustancias y productos químicos, refinación del petróleo e indus
trias metálicas básicas); el segundo, por actividades sujetas a regímenes es
peciales, como la industria automotriz o tabaco e industrias minerales no 
metálicas, dependiente fundamentalmente de la construcción;19 el terce
ro abarca actividades competitivas con las importaciones y ligadas funda
mentalmente al mercado interno. El peso de estos bloques en la produc
ción industrial es, respectivamente, en el segundo trimestre de 2001, 59,6 
13,6 y 26,8% (Cuadro nº 1). 

16 Entre el cuarto trimestre de 2002 y el cuarto trimestre de 2003la producción de bie
nes crece 18% (17% la industria manufacturera y 46% la construcción). Las actividades pri
marias. en cambio, crecen, en el mismo período, a precios constantes, un 8,6% y el sector 
servicios 6,6 por ciento. 

17 La relación entre los fondos afectados por el "corralito" y el "corralón" y los depósi
tos, que era del 75% en noviembre de 2002, se había reducido, en abril de 2003, a menos 
del 20 por ciento. 

18 De hecho, en la serie con estacionalidad a precios de 1993, los servicios muestran un 
incremento en el cuarto trimestre de 2002, mientras que la producción de bienes tiene una 
ligera caída. 

19 Si se deja de lado el tabaco, que es una industria poco significativa, las restantes 
dependen, en buena medida, directa o indirectamente, del consumo de los sectores de 
altos ingresos y, en menor medida, de la inversión. Véase análisis del Plan jefes y Jefas en 
el capítulo VIII de este Informe. 
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El primer bloque tiene, en el primer trimestre de 2001, una produc
ción un 18,7% menor que en el año 1998; el segundo, una producción un 
33% menor a la del año 1998 y el tercero (que tiene muchos componen
tes no sólo afectados por las importaciones, sino también relacionados con 
el consumo masivo y la inversión) experimenta una caída de 47,4% res-

pecto de 1998. 
El crecimiento del primer bloque (bienes exportables) pone un lími-

te a la reducción de la producción manufacturera y ejerce un cierto efec
to reactivador sobre el tercer bloque, que crece más rápido a partir de mar
zo de 2002.20 Sin embargo, como consecuencia de la caída de la demanda, 
este bloque, al que la devaluación le permite recuperar parte del merca
do desplazando de ésto a las importaciones, recién logra en el cuarto tri
mestre de 2003 recuperar la participación que tenía en septiembre de 
2001. El segundo bloque, en cambio, lo logra desde el segundo trimestre 
de 2003, pero desciende por debajo de ésta en los dos últimos trimestres 

de ese año.21 

Los datos correspondientes al primer semestre de 2004 indican que 
parece asistirse a la desaparición de los efectos sobre el bloque 3 de la re
cuperación de los niveles excepcionalmente reducidos de consumo y de 
la sustitución de importaciones posibilitada por el incremento de su pre
cio.22 Este rasgo es especialmente relevante debido a que, como se visua
liza en el Cuadro de referencia, se trata del bloque de actividades indus
triales con mayor impacto en la generación de puestos de trabajo. Tanto 
el bloque 1 como el bloque 2 son intensivos en el uso de capital, mientras 
que el bloque 3 es notoriamente más intensivo en el uso de mano de obra; 
sin embargo, su aumento de participación en el empleo ha sido modera
do en relación con el momento anterior a la última crisis y no ha recupe
rado la participación que tenía en 1998, situación que se repite en cuan

to a la producción. 

20 Este bloque aporta el53,5% del crecimiento de la producción pese a una participa
ción en la misma del 22% en el segundo trimestre de 2002, y el 67% del aumento del em
pleo, pese a un participación en éste, en el segundo trimestre de 2002, del 43%, es decir, 
ejerce un impacto sobre el crecimiento sustancialmente mayor que su participación en el 
empleo y la producción, que, como puede observarse, aumenta. 

21 Sin embargo, según el Estimador Mensual Industrial, que no tiene la misma cober
tura de actividades que la Encuesta Industrial, desde abril de 2004 su crecimiento mensual 
(5,5%) supera ampliamente al de los bloques 1 y 2 (1,9 y 1,4%, respectivamente). 

22 Frente a una reducción del consumo entre 1998 y el cuarto trimestre de 2003 del 
9%, el efecto sustitutivo permitió que la caída de la participación en la producción y el em
pleo del sector 3 fuera, en el período, del 4,2%. Esto indica un efecto sustitutivo relativa-

mente débil. 
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Por su impacto sobre la generación de empleo, el otro _c_oml?onente 
importante del sector productor de bienes es la construccwn. Esta, pe
se a su reducido peso en el PBI ( 4,4% en 2003 a precios de 1993), ha he
cho un aporte sustancial el crecimiento: 13,9% en 2003 (y 14,6% en el 
primer trimestre de 2004 respecto del primer trimestre de 2003) en vir
tud de tasas de crecimiento excepcionales: 34,4% en 2003 ( 41,3% en el 
primer trimestre de 2004 respecto del primer_ trimes~re de 2003). Sin em
bargo su nivel de actividad es aún, en el pnmer tnmestre de 20~4, un 
12,5% menor que en el primer trimestre de 1998 y pr~se?ta, segun los 
últimos indicadores, una fuerte caída en la tasa de crec1m1ento en el se
gundo trimestre de 2004, básicamente imputable a la construcción de 

edificios para viviendas. 
Todo indica que si se descartan variaciones significativas en el tipo_ ~e 

cambio real y en el nivel de protección, el crecimiento de la produ~cwn 
pasa a depender de la evolución de la inv~rsión privada, las ex~~rtac_w~es 
y el consumo de los sectores de mayores mgre~os; de la mverswn pub~ICa 
y de una recuperación del ingreso de los trabaJadores, o de una combma~ 
ción de estos componentes, y que la política finalmente ad~ptada es~ra 
lejos de ser neutral sobre el ritmo de creación de empl~~' vanable cru~1al, 
junto con la evolución de las remuneraciones, en relacwn con la acuCian-

te situación social. 
La expansión de la producción se ha sustentado hasta ahora, funda-

mentalmente, en el margen de capacidad no utilizada (alrededor de u~ _ 
3001 en la industria manufacturera en el segundo trimestre de 2004), Si-

lO d · "d d 231 
tuación que tiende a desaparecer en algunos bloques e act1v1 a , o 
cual se ve agravado por el aumento de la edad media del equipo durable 

de producción desde 1998 y el p~ulatino i?~re~~nto, de~de 19~_0, de la 
edad de la estructura productiva. 24 La partlCipaCion de la mverswn en el 
PBI fue de apenas el 14,3% en 2003 y del 16,4% en el primer trimestre 

de 2004.:2:; 

23 La capacidad utilizada asciende a 91,8% en las industrias Il1etálic~s básicas, a 8~% e~ _ 
refinación del petróleo, a 85% en textiles y a 82% en papel y carton, segun mformacwn d 
INDEC referida al estimador mensual mdusmal de agosto de 2004. _ 2 

24 L edad media del equipo durable de producción pasó de 4,8 anos en 1998 a?· 
años en ~003 y la edad de la estructura productiva pasó de 12,9 años en 1980 a 16,5 anos 

mW03. m· f · 
25 La inversión total en equipo durable de produc.~ión fue en el 20~3 un 53;o m ~n: 

a la de 1998 (la privada un 52,7% más baja)~ lamverswn en construccwn un 30% mas 
ducida (un 30,5% la privada y un 26,2% la pubhca). 
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3 
La evolución de los indicadores sociales durante la crisis 

· de la convertibilidad 
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La situación económica analizada previamente es fundamental para en-
arcar la evolución de la situación social en el año y sus perspectivas. Al res

;cto, tal como se constata en el Cuadro nº 2, el primer rasgo para destacar 
es el notable incremento del desempleo y el subempleo en el 2001 y, espe
cialmente, en 2002 a partir de la disolución definitiva de la convertibilidad. 
No menos relevante es la evolución positiva de estas mismas variables duran
te 2003 ya que registran una disminución persistente a pesar de que se in
crementa la tasa de actividad respecto de su nivel en 2002. 

Sin embargo, pese a la mejoría de estos indicadores, el nivel de éstos 
supera con claridad los valores vigentes durante 1998, año en que comien
za la prolongada crisis que culmina con el abandono del régimen conver
tible. En efecto, tal como se desprende de la información proporcionada 
por el Cuadro de referencia, la desocupación y la subocupación en el cuar
to trimestre de 2003llegan al14,5 y 16,3% de la población activa, mientras 
que en octubre de 1998 eran de 12,4 y 13,6%, respectivamente. 

Asimismo, un análisis ecuánime de estos indicadores no puede obviar 
el hecho de que la reducción de sus guarismos a partir de 2002 está in
fluenciada por la puesta en marcha del Plan de Jefes y Jefas de Hogar De
socupados cuya cobertura, incluyendo planes similares, ronda los dos mi
llones de beneficiarios. Si a los resultados de la Encuesta Permanente de 
Hogares del INDEC en términos de desocupación se les excluyen dichos 
beneficiarios, la reducción de ésta es casi un 10% menor. Dicho Plan tam
bién aminoró la reducción de la tasa de empleo y por eso la caída de esta 
tasa es menor a la registrada en el PBI. 

De esta manera, pese a la indiscutible mejoría de la desocupación y 
subocupación a partir del momento álgido de la crisis económica y social 
de 2002, estas variables siguen condicionando fuertemente el nivel de las 
remuneraciones en el mercado de trabajo tanto formal como especialmen
te informal. 

Como era de esperar, el impacto de la disminución de la desocupación 
y la subocupación ha sido importante y positivo en términos de la evolu
ción de los niveles de la pobreza e indigencia. En efecto, tal como se ob
serva en el Cuadro nº 3, ambas variables mejoran desde octubre de 2002 
en adelante, en consonancia con la recuperación económica, la conten
ción del proceso inflacionario y los incrementos salariales aprobados por 
el gobierno (que, vale reiterar, recayeron sobre Jos trabajadores del sector 
formal). 
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No obstante, es de gran importancia reparar en que ambos indicadores 
son notablemente más elevados que en 1998 e incluso que los guarismos al
canzados en 2001. En este sentido, tal como se puede constatar en el men
cionado Cuadro, a fines de 2003 la pobreza es un 67 y un 30% más elevada 
que en octubre de 1998 y de 2001, respectivamente. Vale recordar que en la 
última fecha mencionada el país vivió una eclosión social sin precedentes 
en las últimas décadas. En términos de la indigencia, la misma comparación 
indica que a fines de 2003 se verifican valores que son un 65 y un 61% más 
elevados que los de fines de 1998 y de 2001, respectivamente. A esto cabe 
agregar que en ambas variables las diferencias regionales no han disminui
do en forma significativa y, en algunos casos, han aumentado . 

La pobreza y la indigencia se encuentran en una situación aún más 
desfavorable que la desocupación y la subocupación no solamente por la 
profundidad de la caída en el nivel de la actividad económica sino tam
bién por las modalidades que reviste la creación de empleo, la evolución 
del nivel de los salarios y la insuficiencia de los mecanismos de asistencia 
a los desocupados. 

Un primer indicador acerca de las modalidade~ regresivas que adop
tala creación de empleo durante la salida de la crisis, se encuentra en 
el análisis de la manera en que evoluciona la estructura ocupacional 
(Cuadro nº 4). 

Si centramos la atención sobre los trabajadores, la información oficial 
indica que la participación de los cuentapropistas y los asalariados perma
nece dentro de los mismos parámetros desde 1995 hasta la actualidad. Si 
bien la composición de los primeros permanece prácticamente inaltera
da entre los que son profesionales y no profesionales, en los asalariados se 
expresan modificaciones significativas. Dentro de este último grupo, a par
tir de 1995 se despliega una tendencia sostenida a que los no registrados 
(trabajadores "en negro") aumenten su participación, proceso que se ace
lera notoriamente desde 2002 en adelante. Así, este tipo de trabajadores 
pasa de representar el33,2% de los asalariados en 1995, al 38,5% en 2001 
y al 46% en 2003. 

,.,l 
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Cuadro no 3 

Evolución de la pobreza y la indigencia según los hogares, en el total del país y el Gran Buenos Aires, 
1998 y 2001-2003 semestral (en porcentajes) 

Octubre 2001 2002 2003 

":;¡¡:_ 

1998 Mayo Octubre Mayo Octubre 1 er. Semestre 2do. Semestre 

Pobreza 
Total aglomerados urbanos 21,8 26,2 28,0 41,4 

Gran Buenos Aires 18,2 23,5 25,5 37,7 

Indigencia 
Total aglomerados urbanos 5,7 8,3 9,4 18,0 

Gran Buenos Aires 4,5 7,4 8,3 16,0 

Fuente: Elaborado sobre la base de la información del INDEC. 

Cuadro n°4 
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" e;: Evolución de la ocupación según categoría ocupacional, 1995, 1997/2003 (porcentajes) 

1995 1997 1998 1999 

Patrones 4,3 3,9 3,8 3,8 

Trabajadores cuenta propia 22,6 21,4 21,5 20,9 
'" TCP No profesionales 20,4 19,0 19,2 18,9 
m TCP Profesionales 2,2 2,4 2,3 2,0 

Asalariados 73,1 74,7 74,7 75,3 
•Asalariados no registrados 24,3 27,2 28,2 28,9 
• Asalariados registrados 48,8 47,6 46,5 46,5 

Total 100 100 100 100 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de la información de INDEC. 
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Estas nuevas condiciones del mercado laboral son trascendentes por
que aluden no sólo a una generalización de la precariedad de los trabaja
dores, sino también a una acentuación de la heterogeneidad de los ingre
sos que perciben los distintos estratos en que pueden agruparse. Como se 
desprende de la información que consta en el Gráfico nº 1, los ingresos 
reales de los trabajadores no registrados experimentan, desde fines de 
2001, una acentuada disminución relativa y, en consecuencia, se acrecien
ta la brecha en relación con los asalariados registrados. 

El mismo proceso se replica en el caso de los agentes del sector públi
co, los cuales se reducen prácticamente en la misma proporción desde el 
cuarto trimestre de 2001. Si bien, tanto el ingreso de los trabajadores no 
registrados como el salario de los empleados del sector público se deterio
ran relativamente de la misma manera, es insoslayable tener en cuenta que 
los percibidos por los estatales son significativamente más elevados que los 
primeros, debiendo señalarse que el ingreso medio de los asalariados no 
registrados es de 303,5 pesos (contra 736,8 pesos de los registrados), mien
tras que la canasta de alimentos que define estar por arriba o por debajo 
de la línea de indigencia es, para una familia de cuatro miembros (pareja 
más hijos de 15 y 9 años), de aproximadamente 365 pesos. 

Este rasgo de la reconstitución del nivel de empleo contribuye a im
pulsar procesos de distinta naturaleza que debido a su importancia es ne
cesario mencionar. Por un lado, una modificación relevante y positiva que 
se manifiesta en la reactivación actual es la manifiesta elevación de la "elas
ticidad empleo/producto"26 respecto del mejor momento de la década de 
los noventa (pasa de aproximadamente 0,4 a alrededor de 1). Resulta po
co discutible que el liderazgo que ejerce la actividad industrial y la cons
trucción, en detrimento de los servicios, durante la salida de la crisis ac
tual, es un factor relevante para dicha modificación. Sin embargo, también 
parece influir en ese mismo sentido la incorporación de mano de obra cu
yo costo es netamente inferior al promedio (asalariados no registrados) y 
cuyo costo de expulsión es prácticamente nulo ante una eventual rever
sión del ciclo. 

26 Este concepto alude a cuántos puntos porcentuales se incrementa la generación de 
empleo por cada punto porcentual que se expande el PBI. 
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Gráfico no 1 
Evolución del salario del sector público y privado (regulado y no regulado), 

2001-2003 
(IV trimestre de 2001 =1 00) 
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Fuente: Elaborado sobre la base del Ministerio de Trabajo de la Nación. 
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Por otra parte, todo parece indicar que el dinamismo que exhibe el 
trabajo no registrado comienza a introducir una nueva brecha en la con
formación de la clase trabajadora argentina, que se agrega a las existentes 
e incrementa la heterogeneidad dentro de ésta. La presencia de trabaja
dores ocupados por debajo de la línea de pobreza y de los que tienen tra
bajo registrado e ingresos por encima de los umbrales que definen lapo
breza, constituye una nueva separación que se agrega a la que ya existía 
en~e los nuevos trabajadores de las zonas industriales con promoción y los 
radiCados en las zonas fabriles tradicionales, que se cristalizó en los años 
ochenta y a la cual se adicionó, durante la década pasada, la escisión entre 
los ocupados y los desocupados. 

. Como resultado de las modalidades de creación de empleo, basada prin
Cipalmente en el dinamismo del trabajo "en negro" y de la baja remunera
ción que reciben dichos trabajadores, la desigualdad social, medida por el 

fi . t d e· . 27 coe c~en e . e. 1~1, se mantuvo en niveles inaceptables y no se ha logrado 
revertir la cns1s e Igualar la crítica situación de 1998 (Gráfico nº 2). 

27 
El coeficiente de Gfni analiza la concentración en la distribución del ingreso (en es

te c.aso partiCular; se tomo en cuenta la distribución del ingreso per cápita familiar). Este 
md1cador ~umma un valor O en caso de una distribución perfectamente equitativa, mien
tras que sena de 1 en el que un hogar concentra la totalidad del ingreso. 
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Gráfico no 2 
. . d G" . del ingreso per cápita familiar en octubre 

Evolución del Coef1c1ente e m1 
de cada año, 1998-2003 
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Fuente: Elaboración propia sobre la base de información del INDEC. 

ese momento la Argentina se situaba en 
Téngase en cuenta que ya en , . 1 . 

l , altos de la desigualdad social en Amenca auna, que 
tor~~~ ~ol~v;e o~~~:: mayor desigualdad en el mundo.28 Es ,así que a par

~~ del ~álisis Je la distribución del ingreso person~ en el palsl se d:sp~en-
. er cá ita entre los mas pobres y os mas neos 

de una brecha en el mgreso P P . d En el largo plazo esta situación 
· mamen te pronunna a. ' 

que es crenente ~su . , . de estabilidad política y social que per-
resulta incompanble con un mlmmo .. . l 

. . . l rofundo deterioro que presenta el teJido sona . 
mlta reconsutmr e P · 1 

En este contexto. la indagación de los procesos que se reg¡stran en a 
d cción industrial aporta valiosos elementos para aprehender la natu-

pro u 'al de los últimos años y especialmente las caracte-
raleza del proceso soo . 1 · tr 

. . . d ta la <alida de la crisis. Este análisis sectona reVIste as-
nsucas que a op u d a de las actividades económicas centrales 

d · y~ que se trata e un d 
cen euoa "' . . , de la actividad productiva, del nivel de empleo y e 
para la recomposKIOn 
la distribución del ingreso. 

. . · d the Caribbean: Breaking with 
28 Banco Mundial (s/f): "Inequelity m Latm Amenca an 

History". 
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Con el propósito mencionado, en el Cuadro nº 5 consta la evolución 
de algunos de los principales indicadores del sector. La trayectoria segui
da por la producción industrial indica que el momento de inflexión de la 
crisis se registra en el segundo trimestre de 2002 y que a partir de allí el 
incremento de la ocupación es significativamente menor al de la produc
ción y las horas trabajadas por ocupado, con el consecuente incremento 
de la productividad. 

Efectivamente, mientras la producción aumenta entre el segundo tri
mestre de 2002 y el cuarto de 2003 un 26%, la cantidad de obreros ocupa
dos sólo lo hace en un 8%, lo cual se explica por un incremento del 6% 
de las horas trabajadas por obrero y un aumento de la productividad ho
raria del 10 por ciento. Es decir, no se trata de un proceso donde el au
mento en la producción repercute exclusivamente en un incremento de 
Ja cantidad de ocupados sino que primero se extiende la duración de la 
jornada laboral y una vez agotada esta instancia recién se recurre a un in
cremento en la dotación de personal. 

Por otra parte, en el Cuadro nº 6 consta la evolución en el sector in
dustrial del salario real, el costo salarial y el margen bruto empresarial. 
En términos de mediano plazo se registra una reducción del salario real 
(ya sea por hora o por obrero) y una disminución mucho más acentua
da del costo salarial, lo cual implica una recomposición del margen bru
to que perciben los empresarios industriales. Así, entre el primer trimes
tre de 2001 y el cuarto de 2003, la remuneración per cápita de los obreros 
industriales cae un 3,3% mientras que por hora disminuye un 11,6% pre
sarios en el primer caso desciende significativamente (un 28,6%) mien
tras que en el segundo aumenta en forma considerable (un 56,4%). 

En este contexto, es pertinente apuntar que en los años previos al pun
to álgido de la crisis, tanto los salarios -en cualquiera de las modalidades 
mencionadas-, como el propio margen bruto de explotación eran suma
mente reducidos debido a la presión que ejercían sobre ellos la apertura 
económica y la existencia de una estructura de precios y rentabilidades re
lativas que discriminaba a las producciones de bienes transables (como 
buena parte de las industriales). 

Con respecto a la rentabilidad de la industria manufacturera, debe in
dicarse que la cúpula empresaria del sector obtuvo durante los años no
venta un margen medio de beneficio sobre ventas del 3%, mientras que 
el corüunto de las corporaciones manufactureras norteamericanas logró 
entre 1994 y 2000 una tasa media de rentabilidad de casi el 6%. 
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Cuadro no 5 
Evolución de la ocupación y la productividad en la producción industrial, 2001-2003 

(Índice, primer trimestre 2002=1 00) 

Productividad Productividad horaria Horas trabajadas/ obreros 
Horas trabajadas 6 = 3/2 Obreros ocupados 4= 1/2 5 = 1/3 

2 3 
89,5 118,0 

128,7 105,6 113,6 
115,2 109,1 97,8 2001 128,7 111,1 121,8 113,3 125,8 89,1 1 135,6 108,7 121,4 
120,9 111,2 84,5 11 131,7 102,6 115,1 
111,1 108,4 86,7 111 118,9 99,8 

IV 103,1 103,3 

104,7 91,2 115,2 
114,2 100,0 

2002 103,6 99,1 100,0 100,0 
100,0 100,0 117,0 

100,0 87,5 1 115,6 102,4 122,4 
101,1 98,8 87,6 11 120,7 107,3 121,5 
105,8 98,6 89,7 111 120,2 109,1 

IV 107,8 98,9 
122,6 

127,7 116,2 94,9 
114,0 

2003 121,0 104,1 115,0 100,9 
101.4 115.4 124,5 

1 
11 
111 
IV 

116,5 91,3 
128,7 113,8 127,4 

117,5 103,3 91,5 
133,6 116,6 124,3 

122,3 104,9 96,1 
132,8 119,6 

127,7 106,9 

Fuente: Elaborado sobre la base de la Encuesta Industrial del INDEC. 

Cuadro no 6 
Evolución del salario real y el margen bruto de rentabilidad en la actividad industrial, 2001-2003 

(Índice, primer trimestre de 2002 = 1 00) 

Salario medio real Salario medio real Costo medio salarial** Margen bruto Margen bruto 
por obrero* por hora* de rentabilidad- de rentabilidad**** 

2001 114,1 96,8 123,1 85,9 
1 116,4 102,5 124,7 89,2 
11 113,2 92,8 122,6 88,8 
111 111.3 91,7 120,3 85,3 
IV 115,5 100,3 124,4 80,3 

2002 92,3 81,0 78,7 136,7 
1 100,0 100,0 100,0 100,0 
11 88,4 75,4 73,4 139,8 
111 87,9 71,8 68,7 156,5 
IV 93,2 76,7 72,7 150,2 

2003 99,3 81,0 78,4 149,0 
1 91,3 80,0 71,9 160,0 
11 94,4 75,7 74,6 152,6 
111 99,0 77,7 78,4 148,9 
IV 112,7 90,7 89,0 134,5 

*Salario medio nominal deflactado por el Índice de Precios al Consumidor (nivel general). 
** Salario medio nominal deflactado por el Índice de Precios Mayoristas de Productos manufacturados de origen nacional. 
***Surge de la relación entre la productividad por obrero y el costo medio salarial. 
****Surge de la relación entre la productividad horaria y el costo medio salarial. 
Fuente: Elaborado sobre la base de la información de la Encuesta Industrial del INDEC. 
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Durante la salida de la crisis, el salario real, luego de registrar 
deterioro en los trimestres previos, se recompone en virtud 
mente, de los aumentos otorgados por el gobierno y de cierra' 
la inflación, pero aun así su nivel es extremadamente reducido 
históricos. Por su parte, el margen bruto del empresario, luego 
vación en los primeros trimestres posteriores al punto álgido de 
deteriora en alrededor de un 4%, aunque se ubica en un nivel más 
que en los meses anteriores al desencadenamiento de la crisis. 

Se trata de una situación compleja cuyas causas se originan 
de salida a la crisis que se despliega a partir de mediados de 
trumento fundamental de la política económica ha sido la 
de una inédita devaluación de la moneda local sin alterar 
nivel de protección arancelaria. Por lo tanto, en las actuales 
la modificación del tipo de cambio opera como un elemento 
te una notable redistribución hacia los bienes exportables y, al 
po, como la principal -si no única- protección contra las 
nes. Dado que el sector exportador primario (agropecuario y 
tiene una productividad relativa en términos internacionales 
rior a los productores de bienes de origen industrial, la 
ciación de la moneda doméstica es eficaz para potenciar, aun 
dones, la transferencia de ingresos hacia la cúpula 
(téngase en cuenta que en 2003 las cien primeras firmas 
del país -propiedad, en muchos casos, de grandes grupos 
de capital nacional y extranjero- dieron cuenta de más de un 
exportaciones totales), pero resulta ineficaz para reconstituir 
dad de las actividades productoras de bienes que compiten en 

interno con bienes importados. 
En otras palabras, el aumento de la rentabilidad del sector 

sido uno de los objetivos de la devaluación y ha sido alcanzado 
te pero es insuficiente para garantizar la rentabilidad de los 
bienes vinculados al consumo interno, cuyo nivel se ve, dut:n•"-">, 

por el tamaño del mercado doméstico como consecuencia de la 
distributiva que trajo aparejada la salida devaluacionista de la 
dad -y sus antecedentes desde 1976. Tal como se aprecia en 
nº 3, este proceso se expresa en la evolución de los precios de 

tes tipos de bienes. 

social en la posconvertibilidad 

Gráfico no 3 
;EV,

01
u

1

c
1
..,,, de los diferentes precios mayoristas 

(diciembre de 2001 =1 00) 

Die 
2002 

Jun. 
2003 

-11- Petróleo crudo y gas -!!1- Prod. -fl- Nivel General 

sobre la base de la información del INDEC 

353 

Dic. 
2003 

como instrumento prácticamente exclusivo de modifica
relativos, tiende a deteriorar acentuadamente la distribu

sin implicar por ello un estímulo importante para las expor-
-qu.e eran rentables incluso con el anterior tipo de cambio, 

Sl rmsma, para la sustitución de importaciones. Estos efec
débilmente por las retenciones, que deben, contra lo 

FMI, ser ~c~ntuadas y constituirse en un instrumento per
ec_on~miCa, sobre todo considerando su centralidad (al 

en termmos de asignación de ingresos entre distintos sec
~ecordar al respecto que históricamente los derechos a las 
JU?ad~ un papel morigerador importante del incremen

relatJ.~os mdustria~~s, lo que ~oadyuvó, cuando se aplicaron 
~.a recuperacwn de los mgresos salariales. 
s~ em~~go, mediante niveles de protección más eleva

. mas sensibles a la competencia externa, que permitieron 
mcremento de los precios industriales, la recuperación del 

del sector y el aumento de los salarios, y que son una 
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exigencia para brindar un horizonte cierto y extendido que haga posible la 
inversión en sectores competitivos, además de posibilitar avances en el pro
ceso de reindustrialización y recomplejización de la estructura productiva 
con crecientes niveles de ocupación y de inclusión económico-social.29 

4. Notas finales 

Desde la salida de la convertibilidad, el incremento experimentado 
por la masa salarial y la recuperación del salario real tienden a mejorar, en 
alguna medida, la distribución del ingreso, pero desde niveles catastrófi
cos y a un ritmo lento y probablemente decreciente.30 

Todo indica que la situación sólo podrá ser revertida en un plazo ra
zonable mediante una política activa de reindustrialización y creación de 
empleo acompañada por una reconstitución del poder del Estado para 
que esté en condiciones de imponer paulatinamente la observancia de las 
normas legales en materia laboral, puesto que el incremento del trabajo 
no registrado y la brecha creciente de ingresos ligado a éste, tiende a pro
fundizar la heterogeneidad social y la desigualdad. 

Este proceso de reconstitución de la articulación social requiere, ade
más, una profunda reforma fiscal que asegure la financiación, por quie-

29 Como destaca Fajnzylber: "No es casualidad que los países más exitosos en el comercio 
internacional han sido precisamente aquellos que [ ... ] han tenido el cuidado de favorecer un -
aprendiz~e paulatino, sólido y en profundidad, y sólo una vez que han logrado esa simetría re
lativa con la competencia internacional, en algunos rubros, han comenzado paulatinamente 
a abrir su mercado interno. Ha sido precisamente el crecimiento del mercado interno abaste
cido con los proveedores locales en aquellos rubros compatibles con el tamaño y las escalas téc
nicas de producción, lo que les ha permitido recuperar un rezago histórico a través de un apren
dizaje intensivo cuya vigencia desaparece del cuadro de posibilidades cuando se aplica [el] 
criterio de eficiencia basado en el arcaico principio de las ventajas comparativas estáticas" (La 
industrialización trunca de América Latina, Nueva Imagen, 1983). En una línea similar, Arceo ar
gumenta que "una porción, la más significativa, del reducido grupo de países exitosos en la ac
tual fase de desarrollo contó con un Estado particularmente activo que utilizó, en el período 
de estructuración del modelo y de más rápido crecimiento, entre otros múltiples instrumen
tos, un fuerte control sobre el sistema bancario y los flujos financieros, y niveles relativamente 
elevados, aunque selectivos, de protección efectiva en el marco de una estrategia nacional de 
desarrollo orientada a la creación o ampliación por parte del capital local, público o privado, 
de capacidad propia en las áreas tecnológicamente más dinámicas del comercio mundial". ("EL 
ALCA: Acuerdos, confrontaciones y proyectos de sociedad", RealidadEconámica, nº 200, noviem
bre.<:J.iciembre, de 2003. Véase también: Gács,J., "Expon- Led Growth in East Asia: Lessons for 
Europe's transition Economies", International Institue for Applied Systems analisis, 2001, dis-
ponible en Internet en <www.iiasa.ac.at>). • 

30 Según una estimación realizada en el Area de Economía y Tecnología de la FLACSO, 
en la actualidad el salario promedio vigente en la Argentina es aproximadamente un 60% 
más reducido que a comienzos de los años setenta. 
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nes más tienen, de un gasto público acrecentado · d · . . . . _ , onenta o a Impulsar el 
proceso de remdustnahzacwn y brindar en lo inmed"at 1 d . I o a os esocupa-
dos, mgresos que pongan un piso razonable al salario en el sector infor-
mal. Una v~z abandona~~ la ~isión de que la desregulación del mercado 
laboral sustituye a la pohuca mdustrial como m d. d · 1 . . e IO e Impu sar el creo-
miento y el desarrollo económico resulta claro que la pob 1 . _ _ ' reza y a exclu-
siOn son un problema no solo de falta o insuficiencia de empleo · 
b · - fi d , smo tam-

Ien •. y un ame~talmente, de insuficiencia de los ingresos derivados del 
trabaJO para cubnr el costo de subsistencia de los hogares. 



VIII 
Políticas públicas y garantía de derechos 
sociales: caminos paralelos, realidades 
opuestas* 

1. lntroducdón 

"Aquí, nada nuevo, 

salvo que el pueblo se muere de hambre." 

PANFLETO QUE CIRCULÓ EN RoMA, 

febrero de 1558.1 

En este capítulo presentamos una caracterización y evaluación de los 
principales programas sociales que desarrolla el Estado argentino en un 
contexto de desempleo elevado y estructurado, e inédita magnitud de per
sonas afectadas por la pobreza a partir de sus bajos o nulos ingresos. Exa
minar la intervención estatal en esta situación de emergencia social per
mite reconocer la dirección hacia la que se orientarán los modos de 
integración social. 

En primer lugar, puntualizamos las principales variables socioeconó
micas que permitirán contextualizar el análisis de los principales progra
mas sociales implementados por el gobierno nacional. 

Posteriormente, realizamos una descripción de estos programas de pro
moción y asistencia social que, de distintas maneras, se orientan a atender 
las consecuencias más visibles de la crisis de integración social vigente. 

*Este capítulo fue elaborado por Pablo Ceriani Cernadas y Luis Ernesto Campos, abo
gados, miembros del Programa Derechos Económicos, Sociales y Culturales del CELS y por 
Nora Britos, licenciada en trabajo social, miembro de la organización ISEGORi'\ y pasante 
del CELS. Agradecemos a Eleonor Faur y Ricardo Fava por sus valiosos aportes en la elabo
ración de este texto. 

1 Cfr. DEL'\;\1Eü,J., Rome au XVI' siécle, París, 1975, p. 107, Geremek, Bronislaw, La pie
dad y la horca, Madrid, Alianza Universidad, 1989, p. 112. 
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, . d los más relevantes programas sociales vigen-
Asi, anahzamos cuatro e amas Adulto 

. 1 Plan Jefes y Jefas de Hogar Desocupados, y los progr 
tes. e , . . 1 clusión Social, y Manos a la Obra. 
Mayor Mas, Famih.astor la. ~n disponible sobre el contenido de los pro-

A partir de la m ormaoo d" ·- algunas dimensiones 
. · - ponemos en Iscuswn 

gramas y su Implementaoodn, . frecen sombrías perspectivas sobre el 
que, desde nuestro punto e VIsta, o d d 1 E tado 

. , · ¡ se promueve es e e s · 
tipo de integracwn s~oa q~e bl" aciones del Estado en materia de de-

Finalme~te,. anahza~os a~:lt~;ales, con el fin de contrastar las accio
rechos economicos, sociales y bl" . es asumidas internacionalmen
nes implementadas frente a las o Igacw.n los derechos humanos implica 

d t" Tomar en seno 
te por el Esta o argen mo. retos en dirección al respeto de los con-

! E d debe dar pasos conc que e sta o . . d"das que hayan produ-
tenidos mínimos de los derechos sociales, revisar me I 1 rincipio de pro-
. . 1 oce de estos derechos, respetar e p . 

odo regreszones en e g .al deci"didamente universalzsta. 
. h · una cobertura soo 

gresivzd~d, y avanz~~ a~I~stado debe recalificar no sólo el contenido de las 
En el m.Ismo sen~I o, e. mbién el ti o de relación que construye con 

PrestaciOnes sonales, sino ta P · d derechos en el 
d ·ncorporar una perspectiva e 

las perso~as. De tal m~- o, I olíticas sociales conlleva el deber de con-
diseño e Implem.entaoon .de las p o el cum !imiento de verdaderas obli
cebir las prestacwnes sociales coml . e: p. , n de un derecho) y no co-

d" ·gen a a sat1s1acc10 
gaciones legales (que se m . . ue potencian una relación 
m o el otorgamiento de conceswnes granosas q 

de d;r::~~~~~~ las principales políticas shociales a~li~a~:ss:~i::e~lyti:~ 
, d es de los derec os economic , 

año, a la luz ~~ l~s es tan. ar obierno nacional se encuentra en la ac-
turales, permitlra conclmr que el~ abordado con la mayor seriedad: 
tualidad frente a un reto ~ue ~=qudiere ser u· la plena vigencia de los de-

d 1 bhgacwn e garan zar 
por un la ~, posee a o o debe efectuar un rediseño institucional que per
rechos sooales; por otr ' . 1 . - con los restantes actores 
mita superar la lógica asistenoal en su re aoon 

sociales. 

2. El contexto socioeconómico y las políticas sociales 

. . , d l modelo de intervención social adelantado por 
La .discusion ac.erca e e una necesaria vinculación con el contexto eco-

el Gobierno argenuno pose 1 't 1 VII de este Informe. 
. 1 d tallado extensamente en e capi u o 

nómico'! sooa l e . l . , de las principales variables sociales ha experi
El detenoro de ~ e:o unon . l los últimos años, hasta llegar a sus 
mentado un creomiento exponenoa en 

1 

1 
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máximos históricos durante el transcurso del año 2002. Si bien con poste
rioridad a dicha fecha se han verificado algunas reducciones en términos 
de pobreza, indigencia y desempleo, lo cierto es que la intensidad de esta 
recomposición tiende a atenuarse, y pareciera que el "piso" de pobreza del 
país, no logra descender a los niveles previos a la crisis del año 2001. 2 

Por otra parte, es necesario destacar una característica del tipo de po
breza detectado en el país. De acuerdo con la información correspondien
te al Censo 2001, existe en el país un 14,3% de los hogares con necesida
des básicas insatisfechas, que suele considerarse como el nivel de pobreza 
estructural, al mostrar déficit de infraestructura mínima y nivel educativo 
mínimo del jefe de hogar.3 Ello contrasta con la presencia de un 33,5% de 
hogares en situación de pobreza por ingresos.4 Vale decir, de hogares que 
teniendo sus estándares de infraestructura y educación básica cubiertos, 
no logran disponer de un ingreso mínimo para cubrir las necesidades de 
la canasta básica. Esto permite señalar que el principal problema (en tér
minos porcentuales) vinculado con la pobreza en el país se relaciona más 
con la existencia de una distribución inequitativa de la riqueza, que con 
la carencia de niveles mínimos de infraestructura. 

En este sentido, unos pocos datos sobre las condiciones laborales per
miten señalar la insuficiencia del proceso económico desarrollado desde co
mienzos de 2003 para responder al tipo de pobreza existente en el país. La 
persistencia de las altas tasas de desempleo y subempleo contribuye con que 
el salario nominal de los trabajadores continúe su escalera descendente. De 
acuerdo a datos del INDEC, el salario promedio se redujo de 569,90 pesos 
en el mes de octubre de 2001 a 542,60 pesos en el cuarto trimestre de 2003 

2 Algo similar ocurre con los niveles de desocupación. Así, si se analiza la evolución de 
la tasa de desocupación desde comienzos de 2003 se verifica que luego de reducciones im
portantes (20,4% de la PEA en el primer trimestre de 2003 al 17,8% en el segundo trimes
tre, y 16,3% en el tercero), los niveles de desocupación tienden a estabilizarse a finales de 
2003 (14,5% en el cuarto trimestre de 2003, 14,4% en el primer trimestre de 2004 y 14,8% 
en el segundo). 

3 INDEC, Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001. Se entiende por ho
gares con Necesidades Básicas Insatisfechas a aquellos que presentan al menos una de las 
siguientes condiciones de privación: a) Hacinamiento: hogares con más de tres personas 
por cuarto; b) Vivienda: hogares que habitan una vivienda de tipo inconveniente (pieza de 
inquilinato, vivienda precaria u otro tipo, lo que excluye casa, departamento y rancho); e) 
Condiciones sanitarias: hogares que no tienen retrete; d) Asistencia escolar: hogares que 
tienen al menos un niño en edad escolar (6 a 12 años) que no asiste a la escuela; e) Capa
cidad de subsistencia: hogares que tienen cuatro o más personas por miembro ocupado, cu
yo jefe no hubiese completado el tercer grado de escolaridad primaria . 

4 INDEC, EPH, primer semestre de 2004. En octubre de 2001, fecha de la realización 
del Censo 2001, el 28% de los hogares relevados por la EPH se encontraba en situación de 
pobreza por ingresos. 
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y en numerosos aglomerados urbanos la mediana del ingreso asalariado 
es inferior a 300 pesos.5 Mientras tanto, los ingresos reales han sido tam
bién afectados por el incremento de los costos evidenciado en todos los 
rubros de consumo de los hogares. Además, el proceso de contracción de 
los ingresos afecta con mayor intensidad a los trabajadores del sector in
formal, pues 6 de cada 10 empleos generados tras la devaluación revisten 
esta característica: por igual actividad y carga horaria, un trabajador del 
sector informal percibe en la actualidad un 60% menos que su par formal, 
y la mitad de ellos recibe un salario mensual de 145,41 pesos,6 amén de ca
recer de cobertura sanitaria y previsional. 

Finalmente, debemos destacar que el proceso de discusión sobre las 
políticas sociales, principalmente aquellas destinadas a gravitar en los ni
veles de ingreso y empleo de la población, no puede pensarse al margen 
de la evolución futura que se proyecte sobre estas variables. En otras pala
bras: todo intento de revertir seriamente los críticos niveles de desocupa
ción y pobreza presentes en la actualidad, deberá revisar la orientación del 
nodelo productivo y social vigente. Al respecto, un estudio del Instituto 
de Estudios y Formación de laCTA señala que de no revertirse el actual 
modelo productivo, aun dando por supuesto niveles de crecimiento iné
ditos en la historia de nuestro país, la desocupación real (descontando Pla
nes Jefes y Jefas) rondará, hacia el año 2014, ell5,3% de la PEA.7 

5 Fuente: <www.indec.gov.ar.> La mediana del ingreso asalariado es una variable que 
divide la población de reÍerencia en dos partes iguales. Los aglomerados urbanos en los que 
la mitad de la población asalariada percibe un ingreso inferior a los 300 pesos mensuales 
son Catamarca, Gran Tucumán- Tafi Viejo,Jujuy- Palpalá, Salta, Santiago del Estero- La 
Banda, Corrientes, Formosa, Posadas, Resistencia y Concordia. 

6 Consultora Equis, A la intemperie, la situación de los trabaJadores informales. Evolución de 
la informalidad laboral y niveles de ingresos, julio de 2004. Disponible para su lectura en 
<www.consultoraequis.com>. Asimismo, para un análisis comparativo de la evolución de los 
s:üarios provenientes de empleos formales e informales, véase capítulo VII de este Informe. 

7 Instituto de Estudios y Formación de laCTA, Mercado de TrabaJo: Estructura actual, evo
lución reciente, situación regional y perspectivas, junio de 2004. Esta proyección se realiza sobre 
la base de la evolución de tres v<lliables: a) la elasticidad empleo-producto; b) el crecimiento 
de la economía; ve) el crecimiento de la población económicamente activa. El IEF- CTA lle
ga a esta conclusión utilizando una elasticidad de O, 7 para el año 2004, 0,6 para el 2005, y 0,5 
para el período 2006-2013 (en todos los casos superiores ala media histórica), la magnitud del 
crecimiento estimada por el Ministerio de Economía para el mismo período (nuevamente 
en niveles muy superi;res a los verificados en la historia económica del país) y un aumen
to de la PEA levemente superior al producido durante la década del 90. Se trata, en todos 
los casos, del cumplimiento de las perspectivas más optimistas en materia de evolución de 
las variables económicas, que no se traducen en una disminución sustancial de los niveles 
de desempleo. 
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Los niveles inéditos de pobreza y exclusión social, que comenzaron a 
perfilarse a mediados de los setenta, y se expresaron con mayor crudeza des
de mediados de la década del noventa, operaron como argumento para dar 
centralidad al discurso que postula a las políticas sociales (y en particular, a 
las asistenciales) como herramientas para paliar las consecuencias de las po
líticas económicas desarrolladas en el país en los últimos años.8 

A partir de la crisis político-institucional de diciembre de 2001, se produ
ce un nuevo intento de construir y/ o consolidar políticas sociales que procu
ren, además, contener la creciente conflictividad social. En este contexto, sur
ge el Plan Jefes y Jefas de Hogar Desocupados, que constituye el primer 
programa de transferencia de ingresos masivamente aplicado en la Argentina. 

A lo largo de 2004las discusiones acerca del diseño e implementación 
de políticas sociales desde las distintas esferas estatales han mantenido una 
relativa importancia, tanto en sus niveles de exposición pública como en 
cuanto al tratamiento presupuestario recibido por cada una de ellas. 

En lo que sigue nos referiremos a distintos programas y planes socia
les (Jefes y Jefas de Hogar Desocupados, Adulto Mayor Más, Familias por 
la Inclusión Social, y Manos a la Obra) que dependen de diferentes órbi
tas del Estado Nacional (Ministerios de Desarrollo Social, de Trabajo, Em
pleo y Seguridad Social). La elección de estos programas constituye un re
corte que obedece al énfasis que el gobierno ha otorgado a estos 
programas, tanto en el nivel del discurso y la propaganda oficial como en 
términos presupuestarios y en la magnitud de fondos que movilizan. Así, 
se considera que estos programas, en cierto sentido, expresan la principal 
forma de intervención del Estado frente a la crítica situación social que 
hemos presentado anteriormente. 

Luego de la presentación y análisis de los planes mencionados, efec
tuaremos dos tipos de cuestionamientos a estas políticas. En primer lugar, 
cuestionaremos el tipo de "inclusión social" que pretende obtenerse con 
el diseño y ejecución de esta clase de políticas sociales. Posteriormente, 
observaremos cómo estas políticas, en conexión con la ausencia de otra 
clase de iniciativas, contradicen abiertamente las obligaciones que el Esta
do ha asumido en materia de derechos económicos, sociales y culturales. 

8 Véase en este sentido el capítulo VII de este Informe y Pautassi, Laura, "Políticas So
ciales. ¿Fin del modelo?", CELS Derechos Humanos en Argentina, Informe 2002. Hechos enero
diciembre 2001, Buenos Aires, CELS- Catálogos- Siglo XXI, 2002. 



CELS 
362 

3.1 El Plan Jefes y Jefas de Hogar Desocupados
9 

El principal programa social implementado por el gobier~o nacional 
durante el año 2004 continuó siendo el Plan Jefes y Jefas, destmado a ga-

. 1 . ' . 1" 10 
rantizar el "derecho familiar de me us1on soc1a · , 

Este plan, creado a comienzos del año 2002, originariamente extend1a 
su viaencia hasta el31 de diciembre de 2002, aunque luego fue prorroga-

" . 11 do anualmente en dos ocaswnes. . 
El plan estableció el pago de una ayuda e~?nómica "no remunerauva" 

a los jefes 
0 

jefas de hogar desocupados con ~lJOS me~ores de edad, a cam
bio de una serie de contraprestaciones (por ejemplo, mcorporarse ~la ed~
cación formal 0 participar en cursos de capacitació.n laboral, reahzar .a~u
vidades 

0 
proyectos que generen impacto productiVO local o en serVIcws 

comunitarios). Para ello, durante 2004, contó con. u_n p~esupuesto ~e 
3.400.403.158 millones de pesos. Según datos del Mm1sten? ~e TrabaJO, 
Empleo y Seguridad Social, en septiembre de 2004los benefiCian os del pro-

grama eran 1.629.426.12 . 
Desde su puesta en funcionamiento, este prograr:n_a fue obJeto de se-

ñalamientos en términos de su diseño e implementacwn, que en la actua-

lidad subsisten casi inalterados, a saber: 

• Insuficiencia de la transferencia de ingresos establecida en el pro-

) 
13 grama (150 pesos . 

9 Para un análisis más extenso del funcionamiento e implicancias de este progra¡a so-
. 

1 
, p¡ }e•r.e y}e•r.as· ·Derecho social 0 beneficio sin derechos? Documento elabora o por 

o a veas e an 1' s 1' · < , 1 CELS 1 d mayo 
el Programa de Derechos Económicos, Sociales y Cmturales de en e mes e 
de 9003 La versión completa puede ser consultada en <WWW.cels.org.ar~. 

- 10 si bien el derecho familiar de inclusión social no se encuentra defimd~ en la reglamen~ 
·- u e da ori<ren al Plan Jefes y Jefas (decreto de necesidad y urgencia n 565/2002) Y n 

~~~~~nqu·a correl~to en la normativa constitucional, ni en los tratados mternaoonale~ de dere
chos humanos incorporados a la Constitución Nacional, en ~nto Y. en ~uanto se a .ecuara ~ 
ciertos estándares y cumpliera con contenido,s míni~os, po~na¡o~s~~;r:e;e~~~~~~ ~n~:f.:
te del "derecho a un nivel de vida adecuado , pr:VJsto en e ar cu o 
recho a la se ridad social" reconocido en el art1culo 9 del PIDESC. . . 31 

11 Cfr d~retos 39/03 v 1353/03. Actualmente el Plan jefes y Jefas esta VIgente hasta e!d 
• 1 • • t ' prorrogado En este seno o, 

de diciembre de 2004, aunque todo mdlca que nu~vamen e sera . . de 
· d or el Poder Ejecuuvo al Congreso Nacwnal en el mes 

el proyecto de presupues~o enVJa opd d 3 337 657 252 millones de pesos para garantizar su 
septiembre de 2004 preve una paru a e . · · . 
funciona1niento. 

12 Fuente: <WWW.trabajo.gov.ar>. . · te 
13 D te e' primer semestre de 2004 la canasta básica de ahmentos (deter~m~n 

de la líne~~ ind:gencia) para una familia de cinco miembros (dos ad~ltos y tres ?m oso ras-

d
. · 358 01 pesos lo que demuestra la insuficiencia de la prestaoon estableoda P 

cen 10 a · • · d 2004 
Programa de Jefes y Jefas de Hogar. EPH, INDEC, pnmer semestre e · 
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• Falta de consideración de la composición del grupo familiar en el 
momento de asignar la prestación (recibe idéntica transferencia una 
familia de tres miembros que una de diez). 

• Falta de coordinación con la política tributaria (gran parte de los recur
sos percibidos por los beneficiarios del Plan Jefes son destinados, para
dójicamente, al pago del Impuesto al Valor Agregado) y con las restan
tes instituciones de política social (principalmente salud y educación). 

• Violación al principio de universalidad. Por un lado, existen secto
res que han sido excluidos deliberadamente del diseño del progra
ma (jóvenes desocupados, adultos mayores, inmigrantes, y en gene
ral todo aquel jefe de hogar desocupado que no tenga hijos menores 
de 18 años a cargo); por otra parte, la inscripción de beneficiarios 
fue cerrada ell7 de mayo de 2002, por lo que no existen en la actua
lidad mecanismos institucionales idóneos para incorporarse al pro
grama, ya sea por no haberlo hecho con anterioridad a dicha fecha, 
ya sea por haber reunido los requisitos con posterioridad.1 4 

En efecto, si bien debe señalarse que el Plan de Jefes y Jefas importó un sig
nificativo aumento cuantitativo en la magnitud de recursos destinados a la trans

ferencia directa de ingresos, la persistencia de estas falencias impide calificar
lo como el reconocimiento de un derecho social. En este sentido, el Plan Jefes 
y Jefas presenta características similares a los numerosos programas asistencia
les implementados durante la última década15 y no cumple con los estándares 
legales mínimos para hacer efectivo el derecho a un nivel de vida adecuado. 

14 La imposición de una fecha tope para ingresar al Programa de Jefes y Jefas de Hogar 
Desocupados fue impugnada judicialmente en un amparo judicial patrocinado por el CELS. 
En dicha acción, \ajusticia Federal de Primera Instancia de la Seguridad Social ordenó una 
medida cautelar tefol?iente a gan;foltizar 9ue, durafolte la tramitación del proceso, se resguarda
ran el ~e:echo fam1har de mcluswn soCial, a un mvel de vida adecuado y a la seguridad social 
del pe?c¡onante: Allí, e~ juez in~erviniente manifestó que "tratándose ésta, de una prestación 
d~ en~me~te :aracter alimentano, no encuentra basamento legal el límite impuesto por el Mi
rnsteno, m se JUStifica negar a persona alguna una prestación de estas caracteristicas, por el me
ro. h~cho del transcurso de una fecha dada" (Sales, Andrés Julio y otros c/Estado Nacional
Mimsterio de Trabajo s/amparosy sumarísimos" Expte. 8992/04, sentencia interlocutoria del 
17 de junio de 2004, Juzgado Federal de Primera Instancia de la Seguridad Social n• 9). 

15 Si bien el Plan jefes y Jefas presenta diferencias destacables respecto de los numerosos 
pr~as asistenciales implementados durante la última década, principalmente ligadas a su 
magmtud, a ~ profusa legislación que lo reglamenta y al cambio discursivo que, por primera 
V~ en matena de programas sociales, incorporó el lenguaje de derechos como elemento jus
tifican.te de la.creación de un programa social, al mismo tiempo continúa reproduciendo las 
falen.CJas refendas, propias de los programas focalizados caracteristicos de la década pasada (in
sufic:enCJa de las prestaciones, violación al principio de universalidad, transitoriedad, inexis
tencia de mecanism.os idóneos de acceso o reclamo). Al respecto, véase Plan Jefes y Jefas: ¿Dere
cho soaal o benejiao sm derechos?, ap. ci~ y Pautassi, Laura, Políticas Sociales. ¿Fin del modelo?, ap. cit 
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3.2 El Programa Adulto Mayor Más16 

La magnitud de la crisis social referida anteriormente también se re
flejó en las insuficiencias cuantitativas y cualitativas del Sistema Integrado 
de Jubilaciones y Pensiones existente en Argentina, que debido a su pro
pio diseño, de naturaleza contributiva, es incapaz de dar respuesta a un 
sector creciente de la población que en los últimos años fue excluida del 
mercado de trabajo formal. De esta manera se genera un círculo vicioso, 
en el que los sectores que acceden a los puestos de trabajo de mayor pre
cariedad (cuando acceden) son, por esa misma razón, excluidos del siste
ma formal de jubilaciones y pensiones, lo que naturalmente agrava su si
tuación de vulnerabilidad social por la imposibilidad futura de acceder a 
una cobertura previsional. 1 i 

En la actualidad, según información oficial, existen 500.000 personas 
de setenta y más años que carecen de ingresos propios. 18 A raíz de esta si
tuación el gobierno nacional implementó, en agosto de 2003, el Progra
ma Adulto Mayor Más, que removió los obstáculos presupuestarios que im
pedían una mayor extensión del sistema de pensiones no contributivas por 
vejez, originadas en la ley 13.478 de 1948.19 Este programa establece una 
asignación de 196 pesos para aquellas personas mayores que no tienen co
bertura de ningún sistema previsional y no reúnen los requisitos para in
corporarse al sistema contributivo. 

16 Para un análisis más extenso del funcionamiento e implicancias de este programa 
social, véase Las pensiones po,- vejez frente al de,-echo a la seguridad social (en prensa). Documen
to elaborado por el Programa de Derechos Económicos, Sociales y Culturales del CELS en 
el mes de julio de 2004. La versión completa puede ser consultada en <WWW.cels.org.ar>. 

17 Esta situación se ha visto notoriamente agravada por la creación del sistema privado 
de jubilaciones y pensiones, ya que la nota característica de la previsionalidad se ha despla
zado desde la sociedad, que debería previsionar la situación de aquellas personas luego de 
una determinada edad, hacia el propio individuo. Aquellos que se encuentran en condicio
nes de previsionarse su futuro, poseen un sistema obligatorio a tal efecto a través de orga
nizaciones empresariales privadas (AFJP); aquellos que, por la vulnerabilidad referida, se 
encuentran fuera del sistema, sólo podrán aspirar a la asistencia futura del Estado o de sus 
familias (que es de prever se encuentren en similar situación de vulnerabilidad social). 

18 SIEMPRO, "Informe situación social de los mayores de 70 años", abril 2003. En di
cho informe el SIEMPRO puntualiza que un tercio de los mayores sin jubilación habita en 
hogares que carecen de perceptores de ingresos, ya sea de origen previsional o laboral, 
mientras que los dos tercios restantes conviven con perceptores de algún tipo de ingresos. 
En consecuencia, en el ámbito de los aglomerados urbanos relevados por la EPH (que re
presentan alrededor del 60% de la población del país) habitarían aproximadamente 
170.000 mayores de 70 aúos o más en hogares que carecen de todo tipo de ingresos. 

19 Históricamente la asignación de pensiones no contributivas por vejez se encontraba 
st~eta a restricciones presupuestarias. La lógica imperante era de altas por bajas: sólo se otor
gaba un nuevo beneficio a partir de la baja de otro preexistente. A tal efecto, puede citarse el 
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Como consecuencia de la creación de este 
puestado para hacer frente a las pensiones no pr~bgra_ma, el monto presu

contn utrvas po · 
aumento de 547 millones (un 80 301) Al rvejez tuvo un 

. . • , 10 • respecto, en la Le de p 
2003 el monto mrcral previsto para hacer fr 

1 
. Y resupuesto 

. . 9 ente a a totalidad de I . 
nes no contnbutrvas-O era de$ 677 432 699 1 . as pensro-

'fi · · , Y a meta fisrca allí estable ·d 
pecr camente para pensiones por veJ·ez era de 38 253 b fi . cr a es-
2003 · ' 38 7 · ene oos (afi d exrstran .30 pensiones porveJ·ez otorgadas) U - - nes e 

d , · n ano despues el m to presupuesta o se habra elevado a 1 224 574 699 . ' on-
. . · · · mrllones de peso 1 

ta fisrca a cubnr alcanzaba las 237 253 . . s, Y a me-
. _ · penswnes por veJez. 

Sm embargo, a un ano del lanzamiento del PAMM I . . 
ción de pensiones no contributivas se mantiene . . e nivel de asigna-

d casi sm modificaci 1 
que se tra uce en una fuerte subeJ'ecución . ones, o 

I . presupuestana que de 
ner a misma tendencia provocará que 1 1 . _ , mante-
h b , d . d , a conc Uir el ano 2004 el E d 

a ra eja o de transferir alrededor de 500 'JI sta o 
. mr ones de pesos qu ¡ 

supuesto nacwnal destina a personas d , d _ e e pre-
. e mas e setenta anos q 

de todo tipo de ingresos y cobertura. ue carecen 

Las deficiencias en la implementacr'o'n d e este programa · ¡ 
plementan con serios cuestionamientos a su d. - socia se com-

. d · Iseno, en tanto establ ~ 
sene e reqmsitos que impiden el acceso al . t cce una 

. , . SIS ema a muchas 
se encuentran en Idennca situación de vul b'J'd personas que 

. . nera 11 ad. 
Entre las pnnCipales falencias de este programa d d 

pue en estacarse: 

• Sólo uno de los cónyuges puede ser beneficiario del PI 
los dos carezcan de cualquier beneficio asist . 1 an aunque 

· d- · - enCia y se encuentr 
en I entica situación de vulnerabilidad 2I Al en 
· - - · tratarse de una 

swn a titulo personal, cuando el cónyuge titular fall P:_n
el beneficio. ece cae tamb1en 

artículo _40 de la ley 25.725 (Presupuesto 2003) ue esta , " 
vas Penswnes no Contributivas quedará su edi~do a u blec¡~ que . el otorgamiento de nue
otorgados dentro de los créditos asignado/orla na bap equivalente en los beneficios 
neficios de manera de no afectar 1 'd· P presente ley para la atención de dichos be-
d . .1 e ere Ito presupuestano an 1 
o SI~! ar puede verse el an. 45 de la ley 25.565 (20021 v 1 - ua c.on tal finalidad. En semi-

• Incluye el funcionamiento de la Comisión N~c'ioen:rticulo "4 de la ley 25.401 (2001). 
transferencias correspondientes a Pensiones P V. . -D de Penswnes Asistenciales v las 
;lentes, Fam~liares de Desaparecidos, Leyes Esp~~-a~Jez [r ;creta 775/82, para Ex Co~ba
es y SubofiCiales Teatro Operaciones Atlántico S~r -e~eat~o res de SI~ te o más Hijos, Oficia-

nes 91torgadas por Legisladores y por Invalidez. Operaciones Malvinas, Pensio-
Este !~pedimento legal no se extiende a los casos d .. 

por dos o mas personas que convivan en el ho ande la prestacwn sea solicitada 
manos u otr? parentesco, amigos, etc. La irraz~~~~~;~:a por tratarse d~ concubinas, her
tanto pondna a aquellas personas unidas en mat . --- . d de tal d1stmcwn es evidente en 
resp d . nmonw en un · ·- . ' ecto e quienes conviven sin ser cónyuges. a Situacwn de mferioridad 

i=f-' 
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• La existencia de parientes con obligación legal de prestar alimentos 
opera como causal de rechazo de la solicitud de la pensión. Este cri
terio, llamado "amparo familiar", no es suficientemente especifica
do en la reglamentación, por lo que al no existir una pauta objetiva 
que permita determinar en qué casos nos encontramos frente a es
ta causal de exclusión, la adjudicación o no de la pensión queda su
jeta al arbitrio del funcionario o empleado que se encargue de re

solver el expediente en cuestión. 
• La exigencia a las personas extranjeras de contar con una residen

cia mínima continuada de cuarenta años. Más allá de resultar incons
titucional por discriminatorio, en razón de la nacionalidad de la per
sona, este requisito importa la profundización de una política 
regresiva (hasta 1997 se exigían cinco años de residencia) que impi
de el acceso al sistema a los extranjeros que cuentan con residencia 

permanente.22 

Finalmente, el sistema de acceso al PAMM es lento y engorroso, lo que 
provoca que muchos potenciales beneficiarios desistan de su pedido, y que 

otros mueran antes de obtener una respuesta.
23 

Si bien el trámite es personal y gratuito,24 su acceso es dificultoso por 
la inexistencia de una cantidad suficiente de bocas de ingreso al sistema. 
En efecto, el peticionan te debe dirigirse al Centro de Atención Personali
zada (CAP) correspondiente a su domicilio, pero la distribución geográ
fica de los CAP es dispar: en muchas provincias existe uno solo,

25 
en otras 

dos,26 y solamente la provincia de Buenos Aires posee más de tres en su te
rritorio. Ello implica que, en muchos casos, el posible beneficiario deba 
trasladarse a muchos kilómetros de su hogar para iniciar el trámite, lo que 
se traduce en la imposibilidad de muchos de ellos de iniciar el trámite y la 

22 Véase, en este mismo Informe, el capítulo XII, donde se denuncia la existencia de di
versas normas jurídicas que establecen distinciones ilegítimas entre nacionales y extranje
ros en cuanto al reconocimiento y alcance de sus derechos. 

23 Según la operatoria que tradicionalmente seguía la tramitación de las pensiones pa-
ra la vejez, que hasta agosto de 2004 se mantenía casi sin modificaciones, los aspirantes de
ben enfrentarse a largos trámites y trabas burocráticas, que se prolongan por años. 

24 Sin embargo, en la práctica se exige a los solicitantes la presentación de un informe 
de catastro, cuyo valor ronda los 15 pesos. En algunos municipios este informe es gratuito, 

y en otros debe abonarlo el peticionan te. . 
25 Catamarca, Ciudad de Buenos Aires, La Pampa, La Rioja, Neuquén, Salta, San Lms, 

Santa Cruz, Tierra del Fuego y Tucumán. 
26 Chaco, Chubut, Corrientes, Entre Rios, Formosa,Jujuy, Misiones, Mendoza, San Juan 

y Santa Fe. 
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incapacidad de hecho de los CAP de atender la demanda p t · 1 • 9- o eneJa men-
te existente.- 1 

La graveda? de esta situació~ se refleja ~n el serio riesgo de subejecu
tar fondos destinados a gasto sociaL Como VImos anteriormente 1 . _ , , e presu-
pues~o ~reVIsto pa~a el ano 2004 esta calculado en función de 240.000 be-
nefiCianos de pensiOnes no contributivas por veiez por lo qu · · . . , :; , e SI no existe 
una modificaCion sustancial en la lógica de funcionamiento ese nivel de 
cobertura no será más que una ilusión. 

. Paradójic~men~:· la medida adoptada por el gobierno nacional para 
eVItar la subeJecuoon de fondos en el próximo ejercicio presupuesta · 
(año 2005) ha sido reducir la meta física de pensiones no contributiv~~ 
e~ el proyecto de presupuesto e~viado al Congreso Nacional se prevé 
~Jec~tar un total de 111.098 pensiOnes no contributivas por vejez, ¡0 que 
1mphca una reducción del 53% respecto de lo presupuestado e 1 -

2
004. n e ano 

3.3 El Programa Familias por la Inclusión Social 

. _En forma paral~~a a los_ programas referidos coexiste el Programa Fa
milias por la Inclu~wn Soo_al cuyo objetivo es promover el desarrollo, la 
s~~ud y ~ermanen~I.a en el Sistema educativo de los niños, y evitar la exclu
swn social de familias en situación de pobreza_28 Para ello tabl . , . , es ece una 
prestaciOn consistente en un ingreso monetario en calidad de subsidio no 
reen:bolsable _a las familias en situación de pobreza con hijos menores de 
19 anos, o muJ_eres embarazadas, sujeta a contraprestaciones familiares en 
salud~ es~olandad. Las familias beneficiarias son seleccionadas a partir de 
s~s baj~S mgresos (deben hallarse por debajo de la línea de pobreza e in
digencia) Y no ~eb~n pe~cibir ningún tipo de subsidio económico por par
te del Estado, m asignaciOnes familiares. 

E~ este caso, a diferencia del Plan jefes y Jefas, la titular del beneficio es 
la muJer tomada en su condición de "madre de familia", que es identifi d ~ ll aa 

o aque a persona que se hace cargo de preparar los alimentos y lle-

27 El . económi cOnJUnto de veri_ficaciones que el PAMM prevé, a fin de determinar la situación 
miliar (e ca del benefiClano, ~lc~nzan n? sólo al peticionante sino también a su grupo fa
inmue ncuest~ sociO econom!ca, p~~!dos de informes a los registros de la ro iedad 
certifi;;~ y~ Sistema de I_dentlficacwn ~aciana! Tributaria y Social, prese!tac;'ón de 
cercanos) ~s e remuneraciOnes y prestaciOnes de la seguridad social de los familiares 

98 
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vara los niños a la escuela.29 No pueden recibir el beneficio las familias 
que cuentan con otras transferencias de ingresos (por ejemplo, Plan jefes 
y Jefas), y deben asimismo carecer de cobertura del programa de asigna
ciones familiares. 

Los beneficios contemplados por el programa consisten en el pago de 
100 pesos mensuales a las mujeres por el primer hijo, y 25 pesos adiciona
les para cada uno de los restantes hasta un máximo de cinco hijos, y has
ta un máximo de 200 pesos por familia. 

Se trata de un programa focalizado geográficamente (sólo incluye los 
grandes aglomerados urbanos definidos por la Encuesta Permanente de 
Hogares del INDEC) y focalizado según los ingresos y carga familiar. A fi
nes de 2003, este programa contaba con un total de 275.034 beneficiarios, 
distribuidos en 17 provincias, y a lo largo de 2004 contó con un presupues

to de 516.112.20 pesos. 
Entre las principales objeciones que pueden formularse al diseño de 

este programa encontramos: 

• Su focalización geográfica en los grandes aglomerados urbanos im
pide el acceso a las prestaciones de la población que habita en pe-

1 ' b' l 30 queñas ciudades y pueblos, o en e am 1to rura . 
• La discriminación entre hogares: los hogares monoparentales a car

go de un varón no se encuentran comprendidos en el programa. Si 
se trata de una asignación que pretende mejorar las condiciones de 
vida de los niños y jóvenes en situación de pobreza, no se encuentra 
explicación posible a este tratamiento desigual. 

• Al mismo tiempo, las mujeres son remitidas a la esfera de las tareas 
reproductivas y consideradas como las únicas responsables del cui
dado de los niños, con lo que se acentúan los papeles estereotipados 
en la distribución del trabajo doméstico. 

29 En caso de que en un hogar no resida la madre de bmilia o esté discapaci:ada fí
sica y/o mentalmente, o no se encuentre emanCipada, o ex1st1ese alguna ?tra razon fun
dada por la cual no pudiera ejercer la titularidad, el Reglamento Operativo del Progra
ma dispone que se identificará como titular a la persona responsable del cmdado de los 
niños. Los requisitos que deberá cumplir la nueva titular beneficia~"ia son: ser .m~yor de 
16 años de edad, vivir permanentemente en el dom1CJho de la fam1ha be_nefiCJana Y s:r 
responsable de la preparación de los alimentos y/o del cuidado de los nmos y de su asls

·tencia a la escuela. 
30 Esta focalización urbana permite suponer que uno de los objetivo.~ implícjtos de 

este plan es el de mejorar los indicadores efectivamente "cuantificables" a traves de la 
EPH. 
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Los programas referidos anteriormente tuvieron como objetivo prin
cipal generar una mínima recomposición en los ingresos de las familias en 
situación de mayor vulnerabilidad social. En el discurso oficial, se trataba 
de programas destinados a dar respuesta a una situación de emergencia, 
y por ende se los calificaba de transitorios. 

Al mismo tiempo, desde el Ministerio de Desarrollo Social de la Na
ción se instalaba la idea de generar procesos de inclusión social a través 
de la promoción de microemprendimientos. En este contexto hace su apa
rición, en agosto de 2003, el Plan Manos a la Obra, orientado a "desarro
llar una estrategia tendiente a mejorar la calidad de vida de las familias ge
nerando condiciones favorables para la integración social a través del 
sistema productivo, cuyo propósito es constituirse como un sistema de apo
yo a las iniciativas de desarrollo socioeconómico local destinado particu
larmente a los sectores de bajos recursos [ ... ] y apoyar emprendimientos 
productivos y sociales vinculados, no sólo con la demanda de los merca
dos, sino también a la revalorización de los saberes y los recursos existen
tes en cada región o localidad del país".31 

La población objetivo la constituyen personas, familias o grupos de 
personas en situación de pobreza o vulnerabilidad social, que conformen 
experiencias productivas o comunitarias enmarcadas en procesos locales 
de inclusión social. 

El programa está destinado a personas que estén desarrollando un 
emprendimiento o necesiten apoyo para iniciarlo. Cuenta con dos líneas: 
proyectos unipersonales y familiares (incluye emprendimientos asociati
vos de autoconsumo, comerciales, apoyo a cadenas productivas y a la co
mercialización) y fondos solidarios para el desarrollo de redes de finan
ciamiento. 

La primera línea provee apoyo económico y financiero, subsidiando 
la adquisición deinsumos, herramientas y maquinarias por montos que 
oscilan entre los 1.500 pesos y los 15.000 pesos. Además, prevé la capaci-

31 Secretaría del)esarrollo Social de la Nación, resolución nº 1.375/04 del 13 de abril 
de 2004, en <www.desarrollosocial.gov.ar>. Acerca de la relación existente entre los progra
mas de transferencia de ingresos y el Plan Manos a la Obra, el Secretario de Políticas Socia
les, Daniel Arroyo, sostuvo que "nuestro ideal es que en los programas de ingresos vayan 
quedando fundamentalmente familias con más de tres hijos que están en situación de po
breza estructural. Al resto de las personas apostamos a vincularlas con emprendimientos 
productivos". Pági.na/12, Suplemento Cash, 15/2/04. 
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tación y asistencia técnica a las unidades productivas. La otra línea consis-: 
te en el desarrollo de una red de unidades de financiamiento para estos 
proyectos, promoviendo microbancos que otorguen pequeños créditos a 
los emprendimientos. 

El programa, además, se propone fortalecer los ámbitos locales y provin
ciales de concertación en torno de los programas sociales, especialmente, los 
consejos consultivos locales. De hecho, los proyectos deben presentarse a tra
vés de los municipios, comunas o bien organizaciones no gubernamentales, 
que son quienes reciben el financiamiento y controlan las adquisiciones pre
vistas en los proyectos. Los emprendimientos a ser financiados, a su vez, de
ben responder a actividades consideradas de interés para la localidad o región. 

Para acceder a este programa los grupos deben conformarse como so
ciedades de hecho o, eventualmente, como cooperativas de trabajo. Con 
el fin de regularizar su situación frente a la AFIP y ANSES, los beneficia
rios del plan deben inscribirse en el Registro Nacional de Efectores de De
sarrollo Local y Economía Social, no pudiendo superar un ingreso por per
sona de 12.000 pesos anuales. Al respecto, el Ministerio de Desarrollo 
Social expresa que "este registro fortalece los proyectos en marcha e im
pulsa la creación de nuevas iniciativas, recuperando las capacidades y va
lores que identifican a los emprendedores, permitiéndoles participar en la ear

nomía en igualdad de condiciones y así promover la inclusión social".32 

A partir de su inscripción en este registro, los beneficiarios del Plan Ma
nos a la Obra pueden acceder a un régimen tributario especial, conocido 
como Monotri&uto Social, en el marco del Régimen Simplificado para Peque
ños Contribuyentes. De esta manera, estos efectores gozan de un período 
de 24 meses durante los cuales pueden emitir facturas de curso legal, no pa
gan el componente impositivo (ganancias e IV A) y el previsional, y sólo de
ben ingresar el 50% del componente social (actualmente 12,25 pesos) 33 que 
les permite acceder a una cobertura médica, con idénticas prestaciones a 
las que reciben el resto de los afiliados monotributistas, en cualquiera de 
las obras sociales sindicales. Una vez transcurrido el plazo de 24 meses, au
tomáticamente el beneficiario pasa a ser considerado un contribuyente nor
mal, debiendo ingresar la totalidad de los componentes del monotributo 
en su integralidad, independientemente de sus niveles de ingreso. 34 

Finalmente, a lo largo de 2004 el financiamiento del Plan provino de 
las partidas presupuestarias asignadas al Programa de Promoción del Em-

32 Fuente: <www.desarrollosocial.gov.ar>, el destacado es propio. 
33 Cfr. artículos 12 y 40, ley 25.865. 
34 Cfr. artículo 53, decreto 806/04. 
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S ·al Economía Social y Desarrollo Local, y de otros recursos pro-
pleo OC! , . . . 

. de organismos descentralizados y de orgamsmos mternacwna-vementes . _ . 
3s s· embargo debe señalarse que las declaracwnes pubhcas acerca 

les. m ' . . 
del monto presupuestario utilizado por este progra~a d1fieren de la mf~r-

" pu' blica referida a la eiecución presupuestana. En efecto, en el dis-maClon :.~ . 
de lanzamiento del plan el 12 de agosto de 2003, el Pres1dente ex-curso ' _ . 

- que el Plan Manos a la Obra contaría con un fondo de 6!:>0 m1llones preso 
de esos durante 2004.36 Sin embargo, el monto ejecutado por el Progra-
ma ~e Promoción del Empleo Social, Economía Social ~Desarrollo Local 

h ta el 19 de septiembre de 2004 era de 26.873.000 millones de pesos, y 
as . ~ . 

su crédito vigente era de 42.209.000 millones de pesos. En este sent1do, 
la información disponible es discordante.38 

4. La política de asistencia social: ¿en qué tipo de inclusión 
está pensando el Estado? 

La crisis de la relación seguridad laboral-seguridad social que forma ['ar
te del núcleo de la cuestión social en Argentina constituye el marco para la 
discusión sobre los arreglos institucionales necesarios para la reconstitución 
de vínculos de integración social. Las consecuencias sociales de la brutal ero
sión del empleo registrado, estable y protegido (al que se le asociaron im
portantes políticas sociales y que definió el modo de inserción social para
digmático de los trabajadores en nuestro país), no pueden ser superadas sin 
remover las causas que las mantienen. En este sentido, las políticas sociales 
deben ser analizadas teniendo en cuenta, además, la política económica, la
boral y, especialmente, la política tributaria, en tanto elementos constituti
vos, en conjunto, de las oportunidades de vida de la población. 

Un aspecto relevante para considerar es la medida en que los progra
mas presentados contribuyen a establecer y reforzar los efectos de duali
zación social que se originan en la distribución primaria del ingreso, es de
cir, en la participación en el mercado de trabajo. Nunca como en este 
período la distribución del ingreso entre los deciles de menores y mayores 

35 Artículo 8, resolución MDS 1375/04. 
36 Fuente: <www.presidencia.gov.ar>. 
37 Fuente: <www.mecon.gov.ar>. 
3S En el caso del Programa Manos a la Obra no puede hablarse técnicamente de sube

jecución presupuestaria. Las diferencias señaladas parecen referirse más a la falta de con
cordancia entre el discurso y el reflejo presupuestario de la evolución de este programa, 
que a falencias en su ejecución. 
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ingresos ha sido tan desigual, ni ha sido tan importante el porcentaje de 
personas con ingresos por debajo de la línea de pobreza.39 Sin embargo, 
los programas parecen orientarse a f:Uar a las personas en circuitos dife
renciados de reproducción social, reforzando las diferencias como pro
ducto de su participación en la distribución primaria del ingreso. Así, se 
crean circuitos de producción y hasta de consumo diferenciales, cristali
zando en cierto modo, la polarización social. 

A modo de ejemplo, la vinculación entre los programas de transferen
cia de ingresos y aquellos destinados a construir viviendas sociales permi
te visualizar el tipo de relaciones sociales que el Estado está previendo pa
ra el corto y el mediano plazo. En efecto, el ingreso familiar requerido para 
ingresar al Programa Techo y Trabajo y al Plan Federal de Vivienda, dos 
de los principales programas implementados por la actual gestión, es si
milar al monto de las prestaciones otorgadas por los programas de trans
ferencia de ingresos, lo que se traduce en una cuota accesible en términos 
económicos.40 Sin embargo, la contracara de este fenómeno es la obliga
toriedad de que los beneficiarios firmen una hipoteca a cincuenta años, 
lo que provocará que gran parte de los adjudicatarios asuman un crédito 
de carácter vitalicio frente al Estado. 

De esta manera, los programas de transferencia de ingresos referidos 
apuntan a generar una mínima contención social que no parece relacio
narse con una estrategia de desarrollo y satisfacción de derechos sociales, 
sino más bien con la necesidad de evitar posibles conflictos derivados de 
situaciones extremas de pobreza que, en su origen, amenazaban con po
ner en juego la continuidad del sistema político institucional. 

Aun si se cumpliera con el mandato legal de universalizar las presta
ciones sociales de estas características -transferencia universal de una 
prestación de entre 150 pesos y 200 pesos por grupo familiar-, sería legí
timo cuestionar si se trata de la satisfacción de un derecho social o si, por 
el contrario, continúa siendo una prestación de carácter asistencial desti
nada a prevenir conflictos sociales. 

En el caso del Programa Manos a la Obra, la forma de mejorar los in
gresos de las familias que se encuentran en situación de vulnerabilidad 

39 Véase en este mismo Informe el capítulo VU. 
40 El ingreso familiar para ingresar a la operatoria de estos programas de vivienda 

ronda entre 150 pesos y 300 pesos mensuales, por lo que la cuota mensual se ubica en
tre los 30 pesos y 50 pesos. Fuente: <www.vivienda.org.ar>. Para un análisis de las políticas 
de vivienda implementadas hasta el año 2003. Véase CELS, "La ausencia de una política de 
vivienda social", Informe 2002-2003, capítulo XII, Buenos Aires, CELS- Siglo XXI, 2003. 
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social41 se relaciona con la intención de transformación de los desemplea
dos en microempresarios.42 Es sabido que uno de los principales cuellos de 
botella que históricamente han tenido los programas de este tipo se pre
senta en la instancia de la comercialización de productos, máxime en un 
contexto en el cual la crisis afecta a una buena parte de la red de relacio
nes de las que disponen los "beneficiarios" de un programa de este tipo. 

De tal modo, la orientación implícita de estas políticas de asistencia no 
parece dirigirse a modificar las desigualdades existentes, sino que incluso 
puede llegar a reforzarlas. El tipo de ocupación que probablemente se ge
nere a través de los microemprendimientos dificilmente rompa con la pro
ducción de bienes y servicios de baja productividad típicos de la economía 
informal. Un breve examen de las condiciones de partida de estos mi
croempresarios basta para que las expectativas sobre el tipo de bienes y ser
vicios que podrán producir y sus posibilidades de integración laboral no 
permitan una proyección optimista: particularmente, porque el programa 
está orientado sobre todo (aunque no únicamente) a transformar a los be
neficiarios del Plan Jefes y Jefas de Hogar en emprendedores. El propio Mi
nisterio de TrabaJo43 ha realizado estudios sobre el perfil de la población 
cubierta por tal programa: el nivel de escolaridad de los beneficiarios del 
plan es muy bajo. La información disponible indica que, en el caso de los 

41 Al respecto, el Secretario de Políticas Sociales, Daniel Arroyo, declaró al diario Pági
na/12que "los emprendimientos de hasta cinco personas tienen un ingreso que duplica al 
Plan jefes de Hogar" y fue terminante al señalar que "nuestro objetivo es que la gente se in
serte en el mercado, no estamos buscando armar una economía paralela". Página/12, Su
plemento Cash, 15/2/04. 

42 Resulta muy importante cuestionar los supuestos teóricos que subyacen en la formu
lación de las políticas asistenciales, supuestos que parecen mantener una continuidad de 
motivos sorprendente con las de la década de 1990. En este caso, funciona el supuesto del ser 
humano como maximizadorracional. Este supuesto sobre Jos motivos de la acción social, se ba
sa en la idea de que todas las interacciones están mediadas por cálculos estratégicos: lama
ximización de los beneficios de toda acción y el cálculo económico estarían así en la base 
de las conductas cotidianas de los agentes sociales. De allí se sigue una naturalización de la 
idea de que todos los desempleados son empresarios en potencia. Todas las prácticas socia
les podrían, además, ser orientadas externamente por incentivos y desincentivas económi
cos. Por otra parte, este programa se propone financiar proyectos nacidos a partir de las dis
tintas exoeriencias, oficios, recursos y habilidades de las personas, recuperando de esra 
maneras~ propia historia. Sin embargo, esta concepción parece no considerar que esta his
toria está frecuentemente identificada con la sociedad salarial ("pleno empleo", "cultura 
del trabajo"), y que muchos de los actuales beneficiarios de los programas de transferencia 
de ingresos aún se reconocen, generalmente, como trabajadores desocupados (hablan de 
sí mismos como "ex ferroviarios", "ex telefónicos", "ex metalúrgicos", etc.) y no como mi
croemprendedores. 

43 Información relativa a los perfiles socio-educativos de los beneficiarios del Progra
ma jefes y Jefas de Hogar disponible en 
http:</ /www. trabajo.gov.ar 1 programas/ sociales/jefes/ files/ perfilocupacionaJ..cuadros-.xls>. 
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varones, el 60,92% sólo han completado la escolaridad primaria, y en las 
mujeres este porcentaje desciende al 52,62% de los casos. 44 Por último, la 
dimensión cuantitativa de los problemas de empleo referidos (sólo el Plan 
Jefes y Jefas cuenta con más de 1.600.000 beneficiarios) resulta un factor 
clave para analizar la viabilidad (o no) de este tipo de intervención estatal. 
Así, es dificil imaginar la posible efervescencia de un mercado disponible 
para casi dos millones de emprendedores que se desempeñan sobre la ba
se de criterios bastante precarios de producción y consumo. 

En este sentido, resulta evidente que la magnitud y características del 
problema no guardan relación con la solución propuesta, en tanto los po
tenciales beneficiarios deberán canalizarse hacia microemprendimientos 
capaces de producir bienes o servicios innovadores, a bajo costo, que cuen
ten con acceso a esquemas de comercialización que trasciendan las fron
teras barriales y además, generar recursos para una "reproducción amplia
da" del emprendimiento, que posibilite el pago de tributos y la realización 
de aportes jubilatorios. 

Con la experiencia del trueque ya se reconocieron los límites de los 
emprendimientos familiares de subsistencia: la producción se vinculaba 
con un repertorio de actividades que saben hacer las mujeres en particu
lar, como cocinar, hacer dulces, tejidos y otras artesanías que han forma
do parte del acervo de saberes domésticos, y el intercambio obedeció a un 
contexto de restricción monetaria. Salvo un reducido núcleo de personas 
comprometidas con el trueque como forma de vida, los clubes de trueque 
(que se habían generalizado y difundido por todo el territorio nacional) 
se han disuelto paulatinamente. Ello debería llamar la atención sobre los 
límites de este tipo de economía social: algunas prácticas sociales respon
den a formas creativas de los sectores populares para sortear emergencias, 
pero pasada la emergencia, la población aspira a participar de lo que se 
considera el modo normal de acceso a bienes y servicios. 

Es preciso señalar que los servicios de escasa productividad relacionados 
con la externalización de funciones domésticas, como lavaderos, restau
rantes, cuidado de niños y ancianos, etcétera funcionan en contextos en 

44 En lo que respecta a la trayectoria ocupacional de los beneficiarios del Programa je
fes y Jefas, de acuerdo con el estudio referido, debe señalarse que, en d caso de las muje
res, encontramos que la ocupación de~ mayor duración en la trayectoria era el servicio do
méstico para un 30,12% de los casos, seguido por la venta y comercialización de bienes y 
sen~cios en un 14,61% y el trabajo artesanal e industrial en un 13,4%; y en el caso de los 
hombres la ocupación de mayor duración para un 24,01% fue en construcción (de obras, 
edificios, redes de gas, agua, energía, etc.), seguida por la producción artesanal e industrial 
con un 17,07% de los casos, y la venta de bienes y servicios con un 10,61%. 

Políticas públicas y garantía de derechos sociales 375 

los cuales el valor hora en estos servicios es extremadamente bajo. De es
ta manera, dado el importante grado de concentración del ingreso men
cionado anteriormente, para los sectores de mayores recursos resulta más 
barato pagarlos que afrontarlos personalmente, con lo cual, una sociedad 
con gran cantidad de estos servicios es una sociedad con una distribución 
del ingreso marcadamente desigual. Fomentar emprendimientos de este 
tipo supone que se prevé que la distribución del ingreso siga, en lo funda
mental, intacta. Además, se externalizan las tareas más penosas y menos 
gratificantes, que no requieren grandes competencias ni estimulan su de
sarrollo. Apostar a este tipo de servicios (y además organizados por cuen
ta propia) implica una concepción de sociedad en la que los menos maxi
mizan su reproducción, sustrayendo horas a tareas rutinarias, mientras que 
las pers~?as en situación de mayor vulnerabilidad terminan restringiendo 
sus hab11Idades y competencias a actividades incluso escasamente valoriza
d~ ~n la sociedad. De este modo se reproducen, con más fondos, empren
d1m1entos que con suerte servirán para la reproducción cotidiana de las 
p_ersonas involucradas, sin horizontes posibles de mejorar sus competen
Gas. A ello cabe agregar la posibilidad de que para lograr la reproducción 
simple de los emprendimientos se apele al trabajo infantil y femenino no 
remunerado. Ello puede implicar formas de distribución del trabajo con 
sesgos desfavorables para las mujeres y los niños. 

De esta manera, la intervención del Estado en materia de rediseño de 
las relaciones sociales podría contribuir a la modificación del lugar del su
jeto en la relación capital-trabajo, donde el trabajador (desocupado) pa
sa a ocupar el lugar de (micro) empresario. Este tipo de intervención se 
encuentra implícita en la lógica del Programa Manos a la Obra, que reci
~e un comple~ento fundamental con la aplicación del Programa Fami
lias, que garantiza que las mujeres y los hijos puedan reproducir su fuer
za de trabajo en el ámbito del hogar.45 

. 
4~ En el caso del Programa Familias por la Inclusión Social, si bien hay una dimensión dis-

O:buuva (se transfier~n ~ecursos a las familias en cabeza de la mujer), la contraprestación exi
g:¡da afecta ~~~ec'?nocrmrento y p_ro~uce -~na disto;si~n de la consideración de las mujeres po
bres: La eXJ.,-n~ra doble de redrstnbucwn econormca y reconocimrento adecuados deben 
asocrarse en las m~erv~nciones que propone el Estado. No es admisible que la redistribución 
de recursos se realrce viOlen_tando la autocomprensión de las mujeres y la consideración social 
~obre los grupos desfavorecrdos: en este caso, las mujeres deben acreditar que envían a sus hi
J~s a la escuela y que les realizan controles de salud. Como las contraprestaciones son exio-en
cr~ conductales, enten_didas como incentivos para el desarrollo de ciertas prácticas, pe:'o al 
mrsmo tlempo, cond:cron para la participación en el programa, se deduce que quienes formu
lan~¡ programa consrderan que las mujeres de estos sectores mantienen hacia sus hijos una re
lacran de descurdo: es necesano forzarlas a acciones de cuidado básicas. A la vísta de la socie
dad, estas muJeres deben ser controladas en su trato hacia sus hijos. 
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El proceso de conversión de los trabajadores (desocupados) en (mi
cro) empresarios se refleja con toda claridad en el tratamiento impositi
vo que reciben los microemprendedores. En efecto, los desempl~ad~s de
venidos empresarios son obligados a inscribirse como monotnbutistas, 
fórmula que incluye no sólo el pago de contribuciones para la jubilación 
y cobertura de obra social, sino también el pago del impuesto al valor agre
gado y el impuesto a las ganancias. Si bien por 24 meses estarán eximidos 
de los últimos dos impuestos y del aporte previsional, pasado el período 
de gracia deberán realizar mensualmente sus pagos, aunque ei empren
dimiento no coloque a las personas por encima de la línea de pobreza 
por ingresos. En el colmo de la regresividad tributaria, ningún ingreso, 
por escaso que sea para los monotributistas, los eximirá del pago de IVA 
y ganancias. Se trata, por ende, de microemprendedores "condenados al 
éxito", ya que el fracaso del proyecto les sería sumamente gravoso en tér

minos económicos. 
La incongruencia de este sistema surge con mayor claridad al compa

rarlo con el tratamiento que reciben los monotributistas asociados a una 
cooperativa de trabajo. En este cas0 la ley les reconoce el carácter de tra
bajadores, por lo que los exime de ingresar suma alguna por el impuesto 
integrado (ganancias e IVA) ,46 Por el contrario, los emprendimientos ~~o
venientes del Programa Manos a la Obra sólo cuentan con una exencwn 
temporal (24 meses). Vencido este plazo, si el emprendimiento se ha con
formado como cooperativa de trabajo, la exención continuará indefinida
mente; si se trata de otra forma jurídica (v. gr. una sociedad de hecho), de
berán ingresar íntegramente el componente impositivo del monotributo. 

Vinculando el análisis del Programa Manos a la Obra con el del Pro
grama Adulto Mayor Más, encontramos importantes indicios de profun
dización de los problemas relacionados con la protección de la vejez. Por 
una parte, el PAMM expresa el reconocimiento de las dificultades de quie
nes mantienen relaciones lábiles con el mercado de trab~o con conse
cuentes dificultades para acceder a una prestación de jubilación, y un avan
ce hacia un sistema de prestaciones por edad avanzada no contributivo. 
Sin embargo, este avance no sólo no se profundiza, sino que la reducción 
de la meta fisica de pensiones no contributivas previstas para el año 2005 
parece indicar que el horizonte es mantener a toda costa un sistema con
tributivo directo para el sistema jubilatorio, lo que motiva la introducción 
del monotributo en el Programa Manos a la Obra. 

46 Cfr. Artículo 48, ley 25.865 (anexo). 
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Además, la insistencia en el refuerzo del sistema de seguridad social 
como derivación de la seguridad laboral (aunque en el caso del Manos a 
la Obra ni siquiera pueda hablarse de seguridad laboral) hace que los mo
notributistas sociales deriven recursos hacia obras sociales para la atención 
de su salud. Como ha sido reconocido en la práctica histórica, es una po
sibilidad cierta que estas obras sociales transfieran estos recursos hacia em
presas privadas de salud. De esta manera, en lugar de mejorar la capaci
dad prestacional del sistema público de salud y fortalecer su papel como 
pilar universalista en el campo de la promoción, prevención, atención y 
rehabilitación de la salud de la población, cualquiera sea su situación fren
te al mercado, se opta por promover diferencias de estatus en la atención 
médica. 

El Estado, por ende, sigue considerando la inclusión social como con
secuencia de la incorporación al sistema formal de mercado,47 por lo que 
apunta a remercantilizar las relaciones sociales, a la vez que procede a de
teriorar las instituciones universales de política social. 

5. La situación social a la luz de las obligaciones del Estado 
en materia de derechos humanos 

En los apartados previos, así como en Informes anteriores, hemos visto 
las numerosas deficiencias que caracterizan las políticas sociales que im
plementa el Estado argentino desde hace más de una década, circunstan
~ia que se agrava con la ausencia de políticas dirigidas a iniciar y consoli
dar una profunda y equitativa redistribución de la riqueza en el país. 

Las políticas sociales, como se ha señalado, no cumplen con el carácter 
universal que deberían tener, a efectos de asegurar que toda persona que 
se encuentre en la situación objetiva que se intenta proteger, pueda efecti
vamente acceder a esos beneficios, generando diversas afectaciones al de
recho de igualdad ante la ley y al principio de no discriminación. Por otro 
lado, los contenidos de esas políticas demuestran que no están dirigidos a 
garantizar derechos sociales, tal como se ha anunciado desde el gobierno, 
sino más bien a contener situaciones de emergencia en forma deficitaria, 
así como a prevenir un aumento de la conflictividad social. 

47 El objetivo de remercantilizar las relaciones sociales se observa con toda claridad al 
analizar el objetivo del Registro Nacional de Efectores, que se propone facilitar que los mi
croemprendedores desarrollen actividades productivas y se incorporen a la economía for
mal en igualdad de condiciones, promoviendo así la inclusión social. 
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Ahora bien, a continuación analizaremos cómo las políticas sociales y 
económicas implementadas por los gobiernos argentinos de las últimas 
décadas, así como la ausencia de otro tipo de políticas (impositivas, labo
rales, previsionales, etcétera), se confrontan gravemente con las obligacio
nes que el Estado ha asumido al ratificar los tratados internacionales de 
derechos humanos. En particular, veremos cómo las políticas llevadas ade
lante (así como las omitidas) implican el no aseguramiento del contenido 
mínimo de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), la vio
lación de la prohibición de regresividad y de la obligación de garantizar 
progresivamente los DESC. 

5.1 Políticas estatales y principio de universalidad 

Las políticas sociales analizadas a lo largo de este trabajo se contrapo
nen con la nota de universalidad que caracteriza a los derechos humanos 
en general. Es más, la centralidad discursiva que ocupan estos programas 
se verifica a la par del continuo debilitamiento de las instituciones de po
lítica ~ocia! universales, siendo el ~emplo más claro de ello la situación del 
sistema público de salud. 48 -

La violación al principio de universalidad se observa con más claridad 
al analizar los programas de transferencia de ingresos. Si bien dos de ellos 
se autodefinen como universales (Jefes y Jefas de Hogar y Adulto Mayor 
Más),49 lo cierto es que mantienen importantes restricciones al acceso y 
poseen serias deficiencias en su implementación por lo que, lejos de la pre
tensión de consagrar un derecho, se limitan a distribuir prestaciones que 
son percibidas como beneficios asistenciales precarios. 

48 Una muestra de este desplazamiento de recursos desde instituciones universales ha
cia políticas focalizadas es la discusión acerca de la creación de un seguro materno infantil 
que destinaría recursos públicos a financiar el acceso a la salud de !os sectores carentes de 
recursos económicos, quienes así podrían "optar" entre el sistema público y el privado. En 
la misma dirección se encuentra la obligación que poseen los monotributistas sociales de 
destinar parte de sus recursos al sistema de obras sociales, lo que implica profundizar la sec
torización y diferenciación en el acceso a derechos fundamentales. 

49 El considerando 6º del decreto de creación del Plan de Jefes y Jefas (565/2002) 
refiere expresamente a! principio de universalidad, y su art. 1 ºreconoce el Derecho Fa
miliar de Inclusión Social a" ... todos los Jefes/as de Hogar desocupados" (el destacado 
es nuestro). Por su parte, el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación sostiene que 
la creación del Plan Adulto Mayor Más permitió hacer extensivo el sistema de pensio
nes n:o contributivas por vejez a todo adulto mayor del país sin protección social. En el 
caso del Programa Familias el requisito de universalidad ni siquiera se ha alegado, ya 
que dicho programa reivindica su criterio focalizador sin ofrecer ninguna justificación 
para ello. 
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La circunstancia de que las transferencias de ingresos realizadas por 
estos programas no abarquen a la totalidad de la población en idéntica si
tuación, se contrapone con el principio de igualdad y no discriminación, 
y desnaturaliza el reconocimiento de un derecho sociaJ.SO 

En este sentido, el principio de universalidad de los derechos huma
nos, nota característica de un "derecho", fue reconocido expresamente en 
el artículo 2.1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos. Asimis
mo, la Declaración y Programa de Acción de Viena, aprobada por la Con
ferencia Mundial de Derechos Humanos en junio de 1993, reafirmó que 
"todos los derechos humanos son universales, indivisibles e interdepen
dientes y están relacionados entre sí". 

Al tratar de manera desigual a individuos que se encuentran en idéntica 
situación, sin criterio de razonabilidad alguna, el Estado está incurriendo en 
una conducta expresamente vedada por el artículo 16 de la Constitución 
Nacional y normas de pactos de derechos humanos.51 En efecto, las distin
ciones realizadas en el diseño de las políticas sociales no responden a una jus
tificación objetiva y razonable que se relacione con el fin de la norma. 52 

50 En un proceso judicial iniciado por el CELS, vinculado al establecimiento de una fecha 
tope para incorporarse al Plan de Jefes y Jefas de Hogar, el fiscal laboral interviniente dictami
nó que "más allá de que la lectura de las n~rmas que han instituido y reglamentado el Progra
ma Jefes de Hogar no contienen referencta alguna a una fecha límite destinada al reconoci
mit;n~o del dere~ho y~ la concre~ión _de la asistencia, es incuestionable que si la hubiera ella 
sena mconsntuo~nal, !legal y arbitrana, y por lo tanto inválida, en tanto no podria por vía de 
una reglamen~~10n negarse el go~e de un derecho de rango constitucional a quien se encuen
tre en 1~ c?ndKiones que la propia reg~amentación ha establecido como presupuesto para su 
reconocimiento, desnaturaliZando no solo el programa smo, en definitiva, pulverizando la sus
tana~ del derecho a la ir:tegración f~ilia: que se pretende reconocer y reglamentar" (Riva
deneira,Juan c/Estado Nac10nal- Mimsteno de Trabajo, Empleo y Seguridad Social s/acción 
de ~paro, Expt~. 33.523, dictamen de la Fiscalía Laboral nº 7, 21 de noviembre de 2002) . 

. . El pnnC!plO de ~gual?ad de las personas y la consecuente ilegitimidad de la discrimi
naclOn es uno de los pnncipiOs trascendentales del derecho internacional de los derechos hu
manos y se ~alla reconocido explícitamente en las declaraciones y pactos de derechos 
humanos ratificados por el Estado argentino y, desde 1994, revestidos de jerarquía cons
tituciOnal (cfr. art. 75 in c. 22 CN). 

52 Los pa_rámetros utilizados con_ el ~n de caracterizar un.s11puesto de hecho determi
nad~ com_o ~Iscnmmatono, son los sigmentes: la distinción de trato debe tener unajustifi
caC!on. Objetiva y razon~ble; debe t~?der objetivamente a la obtención de un fin legítimo; 
y, por ultimo, debe existir una relacwn de proporcionalidad razonable entre los medios em
p_l~ados y la finalidad p~~seguida. En est~ sentido, la Corte Suprema de Justicia de la Na
CIOn,_ para_ evaluar la legitimi~ad d~ una distinción de trato, ha expresado en forma reitera
da e_ mvan_abl~, que la garanua de Igualdad, amparada por el articulo 16 de la Constitución 
Nacwnal, Impide que se trate en forma distinta situaciones que son irruales, del mismo mo
do que requiere ~ue el criterio de la distinción debe ser razonable (cfr. fallos t. 298. p. 286; 
t. ~9~, ps.}45, 181; t. 300, ps. 194, 1049, 1087; t. 301, ps. 1094, 1185; t. 302, ps.- 192,457, 705; 
t. ;oÜ::>, p. b23, entre ~muchos otros). La~ di~tinciones realizadas por los programas de trans
ferenCia de mgresos, a la luz de este entena, resultan manifiestamente irrazonables. 



CELS 
380 

Estas falencias en el diseño e implementación de los programas socia
les provienen de la decisión previa de no universalizar los programas de 
transferencia de ingresos, lo que es a todas luces contradictorio con las in
suficiencias que posee el sistema contributivo. Para cumplir con los reque
rimientos constitucionales, el gobierno nacional debería, en forma inme
diata, disponer los mecanismos necesarios tendentes a garantizar el 
principio de universalidad, en reemplazo del criterio focalizador utilizado 
actualmente. Según la normativa citada, el gobierno no puede válidamen
te seleccionar un grupo sobre otro con necesidades igualmente imperio
sas, por cuanto se trata de un derecho social y no de una concesión gra
ciable por parte del Estado, sujeta a discrecionalidad del organismo de 

aplicación. 

5.2 Políticas estatales y mecanismos de acceso y reclamo 

La tensión existente entre !as políticas sociales analizadas y los están
dares de derechos económicos, sociales y culturales surge con toda clari
dad al analizar su institucionalidad en términos de mecanismos de acceso 

v reclamo, tanto administrativos como judiciales. 
' Al respecto, debe señalarse que el Plan jefes y Jefas no creó mecanis
mos formales de reclamo en caso de que la inscripción al plan fuese re
chazada. Únicamente, el arúculo 10 de la resolución 312 del Ministerio de 
Trabajo -que reglamenta el decreto 565/02- establece que, en el caso 
de denegar la solicitud de ingreso, la municipalidad respectiva debe infor-

mar los motivos del rechazo. 
El texto del decreto y las posteriores resoluciones se encargan de acla

rar expresamente que e~ cas~ de rechazo del plan, el postulante sólo tie
ne derecho a ser informado de los motivos del rechazo, pero no sobre los 
recursos existentes conn-a dicha decisión. En consecuencia, el Estado na
cional no está cumpliendo con la disposición del artículo 40 del decreto 
1759/72 (reglamentario de la ley nacional de procedimientos administra
tivos) que establece que " ... las notificaciones [ .... ] indicarán los recursos 
que se puedan interponer contra dicho acto y el plazo dentro del cual de
ben articularse ios mismos ... ". Los peticionan tes del Plan Jefes y Jefas en 
ninrrún caso han sido notificados de la existencia de recursos que permi
tan :uestionar la resolución que dispuso el rechazo de su ingreso al plan. 

Si bien podría argumentarse que, como cualquier acto de la adminis
tración, dicha resolución estaría sujeta a las impugnaciones previstas en 
las leyes de procedimiento administrativo, lo cierto es que, a nuestro en
tender, la omisión en establecer de manera expresa tal alternativa no ha 

----------------------~~ 
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sido ingenua. La norma descripta sugiere la intención del gobierno de de
sincentivar la presentación de reclamos y reservar la asignación de los pla
nes para el manejo discrecional. En caso de rechazo, los postulantes sólo 
reciben información respecto de las razones, pero no son informados acer
ca de las instancias de reclamo posibles. Si bien el derecho formalmente 
se presume conocido, lo cierto es que no puede asumirse que la población 
a la que está dirigida el Plan Jefes y Jefas, conozca las alternativas legales 
en caso de rechazo de su solicitud de ingreso corno beneficiario o que po
sea los recursos necesarios para efectuar la correspondiente consulta le
gal. En la práctica, la falta de información determina que los postulantes 
a los que se les deniega el plan no utilicen las vías legales de reclamo y que, 
en definitiva, los tribunales de justicia no puedan revertir el manejo clien
telar de los planes. 53 

La inexistencia de mecanismos idóneos de acceso y de reclamo se re
pite en el Programa Manos a la Obra, donde la arquitectura institucional 
no prevé la posibilidad de que se produzcan conflictos vinculados al re
chazo de los proyectos presentados, que de esta manera carecen de una 
instancia de revisión. 54 

Distinta es la situación del Programa Familias, ya que aquí sí se prevén 
mecanismos de reclamo. Sin embargo, el tratamiento que reciben los re
clamos de los beneficiarios (o potenciales beneficiarios) es el mismo que 
el establecido para la denuncia de irregularidades por parte de terceros aje
nos a la operatoria del programa. En efecto, bajo el título de "Mecanismos 

53 La inexistencia de mecanismos establecidos de manera clara y forrnai, que reciban y 
tramiten los reclamos de las personas que no pueden acceder al cobro del beneficio, fue 
destacada por la Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la re
solución 2258/03. Entre los muchos casos citados en dicha resolución merece destacarse el 
de 1~ señora Rossana de los Ángeles Mendoza (actuación n 2 9047 /02), quien a pesar de ha
ber mgresado al programa sin inconvenientes, fue dada de baja a los pocos meses por figu
rar en el hstado de beneficiarios como "fallecida". Ese mismo día -23 de septiembre de 
2002- concurrió a la Defensoria del Pueblo y comenzó un periplo kafkiano que la llevó a 
recor~er, en numerosas oportunidades, distintas dependencias oficiales, entre las que de
ben Citarse el Centro de Gestión y Participación n 2 6; la Coordinación del Programa jefes 
de Hogar de la Dirección General de Empleo y Capacitación del Gobierno de !a Ciudad; la 
C~misaria 12• (con el fin de tramitar un certificado de supervivencia); el Ministerio de Tra
bajo, Empleo y Seguridad Social; y la ANSES. Por su parte, la Defensoría envió una serie de 
pedidos de información y realizó diversas gestiones telefónicas, concluyendo que "lo único 
qu_e se obtuvo han sido transferencias de responsabilidades de un organismo a otro. Así, la 
senara lleva ocho meses --desde septiembre de 2002 hasta abril del 2003- sin poder co
br~r el beneficiO, por figurar como "fallecida" en una base de datos, un error de responsa
bihd<J.d exclusiva de la administración y que podría ser fácilmente resuelto··. 

,, Véase al respecto resolución conjunta 176/2004 y 260/2004, Secretaría de Empleo 
Y Secretaría de Políticas Sociales. 
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para el Monitoreo Social" (capítulo VI.2) el Reglamento Op~rativo del 
programa regula el procedimiento para dar _respues~a a cues~wnes tales 
como: exclusión 0 inclusión errónea en los hstados; Irregulandad en los 
pagos (temporales, beneficiarios fuera de los listados, beneficiarios ~ue no 
cumplieron las contraprestaciones y cobro p~r parte de terceros); Irregu
laridad en las prestaciones de salud o educativas; y falta de control de las 
contraprestaciones. Por otra parte~ no se prevé el ~e~ani~mo ~e respues
ta y resolución de estos conflictos,"5 por lo que_ la msutu_nonahdad de es
te sistema es pasible de los mismos cuestionamientos senalados en los ca-

sos del Plan jefes y Jefas y el Programa Manos a la Obra. , 
Finalmente, el sistema de acceso al Programa Adulto Mayor Mas, co

mo ya hemos señalado, es lento y engorroso, lo que importa, por su par
te una violación al derecho a obtener un pronunciamiento del Estado en 
u~ plazo razonable.56 Asimismo, la respuesta judicial frente~ reclamos re
feridos a pensiones no contributivas ha desvmculado este upo de ~resta
ciones y el derecho a la seguridad social, por lo que las ha conve~udo en 
facultades discrecionales del Poder Ejecutivo, ajenas a todo mecamsmo de 

control judicial. 57 .. 
En suma, si los programas sociales analizados verdaderamente se dm-

gieran a satisfacer derechos sociales, luego su reglamentaci~n debería _rre
ver instancias administrativas y judiciales de reclamo. Esta nrcunstanna es 
dirimente en la consideración de estas prestaciones como derechos. Par
ticularmente, si tenemos en cuenta la intención de garantizar un manejo 

55 Por el contrario, el reglamento operativo sí prevé la r~misión s~manal al Banco 
Interamericano de Desarrollo y al Sistema de Monitoreo SoCial finan~1ado con fondos 
BlD-BM-PNUD, tanto por medio escrito como electrónico, de la totalidad de los recla-
mos pedidos de información y sugerencias realizadas. . 

's~ La garantía del plazo razonable constituye un aspecto fundamental del deb1do pro
ceso legal, y su afectación importa una violación al derecho a un recurso efecuvo reconoci
do en los artículos 18 de la Constitución Nacional y 25 de la CADH, en tanto ~ste d_erecho 
comprende la posibilidad de recurrir tanto a procesos judiciales como admm1stranvos pa-

ra ejerceF la tutela de los derechos. . . , . 
57 En un proceso judicial en el que se reclama el otorgamiento _de una pens10n por!?-

validez (con fundamento normativo en el art. 9 dela ley 13.478; al1gual que el PAMM).' ta 
sentencia de primera instancia indicó que "la refenda d!sposJcJo~ no consagra una obliga
ción impuesta legislativamente ai Poder Ejecutivo, sino que le d1sp~nsa una fa~ultad, ello 
es una atribución, poder o derecho para hacer una cosa, c¡rcunstancJa_que en pnnClpiO ~~e-
· a cualquier tipo de apreciación relativa a considerar que en el caso med1a unaobhgacJOn 
Jde dicho Poder en el otorgamiento del referido beneficio" ("Reyes Agmlera: Damela c/E~ta
do Nacional s/amparo",Juzgado Federal de Primera InstanCia de la Segundad SoCial n 4, 
sentencia del 30 de octubre de 2003). Dicho fundamento fue confirmado por la Sala I de la 
Cámara Federal de la Seguridad Social (sentencia del 21 de septiembre de 2004), que ~os
tuvo que se trata de "pensiones graciables" ya que "no pertenecen a la segundad sooal · 

1 
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transparente en la asignación de planes, la posibilidad de iniciar un recla
mo administrativo y eventualmente judicial frente al rechazo sería la vía 
adecuada para garantizar dicho extremo. 

5.3 Políticas estatales y obligación de asegurar el contenido mínimo 
de los DESC 

En el análisis efectuado respecto de los programas sociales más tras
cendentes que implementa el Estado, se ha llamado la atención sobre di
versas deficiencias en términos de diseño e implementación. Pero por otro 
lado, particularmente desde las obligaciones que el Estado tiene a partir 
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(PIDESC, de jerarquía constitucional en Argentina), también podemos se
ñalar que esas políticas sociales ni siquiera llegan a cumplir con la obliga
ción básica, asegurar el "contenido mínimo" de esos derechos. 

En efecto, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(Comité DESC, órgano que controla el cumplimiento del Pacto por par
te de cada país que lo ha ratificado) ha expre1.ado que "corresponde a ca
da Estado Parte una obligación mínima de asegurar la satisfacción de por 
lo menos niveles esenciales de cada uno de los derechos. Así, por ejemplo, 
un Estado Parte en el que un número importante de individuos está pri
vado de alimentos esenciales, de atención primaria de salud esencial, de 
abrigo y vivienda básicos o de las formas más básicas de enseñanza, prima 
Jacie no está cumpliendo sus obligaciones en virtud del Pacto. Si el Pacto 
se ha de interpretar de tal manera que no establezca una obligación míni
ma, carecería en gran medida de su razón de ser".58 En sus Observaciones 
Generales, el Comité DESC ha ido especificando los contenidos mínimos 
de los derechos protegidos en el Pacto. 59 

58 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General n' 3, La 
índole de las obligaciones de los Estados Partes (párrafo 1 del artículo 2 del Pacto), del 14/12/90, 
E/1991/23, párr. 10. 

59 Al referirse al derecho a la salud, el Comité DESC afirmó: " ... los Estados Partes tie
nen la obligación fundamental de asegurar como mínimo la satisfacción de niveles esencia
les de cada uno de los derechos enunciados en el Pacto [ ... ] el Comité considera que entre 
esas obligaciones básicas figuran, como mínimo, las siguientes: a) Garantizar el derecho de 
acceso a los centros, bienes y servicios de salud sobre una base no discriminatoria, en espe
cial por lo que respecta a los grupos vulnerables o marginados; b) Asegurar e! acceso a una 
alimentación esencial mínima que sea nutritiva, adecuada y segura y garantice que nadie 
padezca hambre; e) Garantizar el acceso a un hogar, una vivienda y unas condiciones sani
tarias básicos, así como a un suministro adecuado de agua limpia potable; d) Facilitar me
dicamentos esenciales ... " (Comité DESC, Observación general n' 14, El derecho al disfrute del 
más alto nivel posible de salud, del 11/08/2000, E/C.l2/2000/ 4, párr. 43). 
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Las características de las políticas sociales analizadas en este artículo 
permiten determinar que, al menos en términos de programas de transfe
rencia de ingresos, el Estado no está asegurando el contenido mínimo de 
los derechos. En este sentido, los planes y programas asistenciales referidos 
(Jefes y Jefas de Hogar, Adulto Mayor Más y Familias por la Inclusión So
cial) no llegan, en ninguno de los casos, a cubrir el costo de una canasta 
alimentaria familiar. De esta manera, en todos los casos los beneficiarios de 
estos programas deben contar con otro ingreso para superar los niveles de 
indigencia por ingresos. Esta situación se repite en el caso del Programa 
Manos a la Obra, conforme las declaraciones del Secretario de Políticas 
Sociales de la Nación. 5° 

En consecuencia, estos programas, tanto individualmente como en 
su conjunto, resultan insuficientes en términos de garantizar el conte
nido mínimo de los derechos sociales, de conformidad con los desarro
llos realizados por el Comité DESC. Al respecto, en una afirmación re
ferida al contenido mínimo del derecho a la salud, pero extensible a la 
totalidad de los derechos sociales, el Comité DESC señaló que un Esta
do Parte no puede nunca ni en ninguna circunstancia justificar el ir
cumplimiento del contenido mínimo de los derechos, ni aún porrazo
nes económicas. 61 

5.4 Políticas estatales y prohibición de regresividad de los DESC 

Otra de las obligaciones principales, mínimas e inmediatas que tiene to- _ 
do Estado desde el momento en que ratifica el PIDESC, es la prohibición de 
regresividad, derivada del principio de progresividad establecido en el artículo 2 
del Pacto al cual nos referiremos en el punto siguiente. 

En concreto, esta obligación de no regresividad que asume el Estado 
consiste en "la prohibición de adoptar políticas y medidas, y por ende, de 
sancionar normas jurídicas, que empeoren la situación de los derechos 
económicos, sociales y culturales de los que gozaba la población una vez 
adoptado el tratado internacional respectivo. Resulta evidente que, dado 
que el Estado se obliga a mejorar la situación de estos derechos, simultá
neamente asume la prohibición de reducir los niveles de protección de 
los derechos vigentes, o, en su caso, de derogar los derechos ya existen
tes. La obligación asumida por el Estado es ampliatoria, de modo que la 

60 Véase supra nota 39. 
61 Cfr. Comité DESC, Observación general nº 14, El derecho al disfrute del más altc "ivel 

posible de salud, delll/08/2000, E/C.12/2000/4, párr. 47. 
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derogación o reducción de los derechos vigentes contradice claramente 
el compromiso internacional asumido"_ 52 

Ahora bien, para mostrar con toda claridad el carácter profundamen
te regresivo de las políticas implementadas por el Estado argentino desde 
que ha ratificado el PIDESC, particularmente en cuanto al nivel de goce 
efectivo de los derechos sociales por parte de todos los habitantes del país, 
nos alcanza con observar algunas estadísticas oficiales en dos momentos 
determinados: en el año 1986, cuando el PIDESC entra en vigencia en Ar
gentina, y luego, en el año 2002, donde se manifiesta en toda su plenitud 
la crisis social y económica. 

En el mes de noviembre de 1986, los índices de desocupación y subocu
pación eran del5,2 y 7,4 %, respectivamente, mientras que en octubre de 2002 
esas variables habían ascendido a 17,8 y 19,9 %.63 En relación con los niveles 
de pobreza, en el mes de mayo de 1988, en el Aglomerado Gran Buenos Ai

res (GBA), había un 22,5% de hogares y un 29,8% de personas bajo la línea 
de pobreza, y para mayo de 2002, las cifras eran del37,7 y 49,7%, respectiva
mente. En los partidos del Conurbano, en mayo de 1988 había un 29,4% de 
hogares y un 37,0% de personas por debajo de la línea de pobreza, y en mayo 
de 2002 se aicanzó un 48,1 y 59,2%, respectivamente. 54 Finalmente, en cuan
to a los niveles de indigencia, en el aglomerado GBA en mayo de 1988, nos en
contramos un 5,5% de hogares y un 8,6 % de personas debajo de la línea de 
indigencia, cifras que ascienden a 16,0y 22,7% para mayo de 2002. En los par
tidos del Conurbano, observamos un 7,2% de hogares y un 10,7% de perso
nas bajo la línea de indigencia en mayo de 1988, y un 21,2 y 27,9% respectiva
mente en 2002, es decir, casi triplicándose en solamente catorce aíios.65 

Si bien estas estadísticas no constituyen herramientas que nos indican 
directamente el grado de regresividad de los DESC, la descomunal dispa
ridad entre esos años sí nos permite presuponer que esas cifras conllevan 
el deterioro o pérdida en las condiciones del ejercicio de los derechos so
ciales (alimentación, empleo, etcétera) por parte de una cantidad consi
derable de personas. Pero para ser más precisos, veamos algunos ejemplos 
sobre la regresividad sufrida en los derechos sociales, a través de los nive
les de goce de esos derechos en estos últimos años. 

6: C_fr. Abramovich, Víctor y Counis, Christian, "Hacia la exigibilidad de los derechos 
economiCos, soCiales y culturales. Estándares internacionales y criterios de aplicación ante 
los tribunales locales", AA.W., La aplicación de los tratados so&re derechos humanos por los tribu
nales locales, Buenos Aires, Ed. Del Puerto- CELS, 1997, p. 335. 

6' Fuente: EPH, INDEC. 
64 lbidem. 
65 lbidem. 
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En cuanto a los derechos laborales, podríamos transcribir un extenso ca
tálogo de medidas adoptadas en los último~ veinte años, que demuestran 
rotundamente la regresividad que han sufndo esos derechos: P~~a no ex
tenderse al respecto, tan sólo basta recordar, entre otros, la flJacwn de un 
tope máximo para la indemnización sin justa causa (ley 24.013, de 1991) ,

66 

la introducción del instituto de "período a prueba" (ley 24.465, 1995; ley 
25.013, 1998; ley 25.250, 2000), los sucesivos recortes salariales a.~os em
pleados públicos (decretos 430/00, 438/00 y 461/00!, la recepoon nor
mativa de los llamados "contratos basura" y las reducciOnes de los aportes 

. f 'l' 67 patronales y asignaciOnes am1 1ares. 
En el ámbito del derecho a la salud, el Informe del CELS sobre el año 200~ 

expresaba: "el decreto 486/02 prevé una reorganización del_Programa Me
dico Obligatorio. Con fecha 9 de abril de 2002 se aprobo el Pr~grama 
Médico Obligatorio de Emergencia (PMOE) que busca garantizar las 
prestaciones básicas indispensables garantizadas por los Agente.s del S~
guro de Salud comprendidos en el artícu~o 1 º .d:_ la ley 23.6~0, ~erarq_u~
zando la relación costo-efectividad. Esta d1spos1CIOn, busca eummar basl
camente la obligatoriedad de brindar ciertas pre~taciones médicas q~e 
hasta ahora tenían cobertura obligatoria, a los afihados a las obras sooa
les y a las empresas de medicina prepaga, al menos mie~tras dure la emer-

gencia sanitaria, aspecto que resulta altamente cuestionable. El PMOE 
. fi . . , 68 

afectará a unos 14 millones de bene 1oanos .. · · . . 
El derecho a la seguridad social fue seriamente afectado en d1ferentes ~1-

veles y áreas. Ya nos hemos referido a las rest~cc~ones impuest~s en lo~ ~1- _ 
timos años al sistema de pensiones no contnbuuvas. En ma:en~ proVlslo
nal son numerosos los ejemplos de normas y políticas regresivas 1mp~estas 
a p~rtir de la creación del Sistema Integrado de}_ubilaciones y Pens1~~es 
(ley 24.241, de 1993), de las cuales un ejemplo mudo es el de la ley de So
lidaridad Provisional" (ley 24.463, de 1995): ésta dispone "que el Estad~ 
Nacional sólo garantiza el pago de los haberes hasta el monto de los cre
ditos presupuestarios, reconoce la movilidad que establezca el pr~supues: 
to nacional y en ningún caso estará en relación con las remuneracwnes. · · 

66 Este límite indemnizatorio, introducido en el anículo 245 de la Ley de Contr.ato ~e 
Trabajo, fue recientemente declarado inconstitucional por la Cort:' S~prema ~e Just11~1: de 
la Nación, en el caso "Vizzoti, Carlos Alberto e/ AMSA S.A. s/ despido , sen ten-la de. e 

septiembre de 2004. , , 12001 B . 
67 ·1· · · e CELS ''Trabaiar sin derechos InForme n.nua , ue-Para un mayorana ISIS, veas , :1 ' 1' 

nos Aires Siglo XXI, 2001. · 1 ,r, A z 
68 CELS, "La salud bajo la ley del mercado" Derechos Humanos enArgentzna. n1 orme nua 

2002, Buenos Aires, CELS- Siglo XXI, 2002. 

Políticas públicas y garantia de derechos sociales 387 

Con esta norma, se dejaron de lado dos principios básicos de la seguridad 
social: el principio sustitutivo de los haberes previsionales y el de redistri
bución de la renta nacional. La ley de solidaridad previsional eliminó las 
prestaciones definidas, igualando al sistema público y privado en la incer
tidumbre respecto de qué prestaciones corresponden. Es decir, nadie sa
be qué y cuánto cobrará, quedando en manos del Poder Legislativo el 
monto y actualización de las prestaciones". 59 

La adopción de políticas regresivas por parte del Estado argentino ha 
sido una constante en los últimos años,70 y esa nota distintiva no sólo se ve
rifica en las políticas sociales, sino también económicas, laborales, impo
sitivas, previsionales, etcétera. A su vez, esta circunstancia se ha agravado 
por el abandono de ciertas políticas o servicios prestados por el Estado con 
anterioridad. Sólo a modo de ejemplo, es acertado concluir que toda la 
mayor parte de la normativa laboral dictada en los últimos veinte años es 
una clara muestra de ello, al determinar una progresiva flexibilización y 
precarización de las condiciones laborales.71 En igual sentido, medidas co
mola privatización del servicio del ferrocarril, el cual implicó -entre otras 
cosas- el cierre definitivo de la gran mayoría de las redes ferroviarias del 
país, también han sido políticas que afectaron profunda y regresivamente 
el goce de los derechos sociales de centenares de miles de personas. 72 Es
to último ha sido reconocido recientemente por el gobierno argentino. 73 

69 CELS, "Políticas sociales ¿Fin del 'modelo'?", Derechos Humanos en Argentina. Informe 
2002. Buenos Aires, Siglo XXI, 2002, p. 312. 

70 Al respecto, analiza el capítulo VII de este Informe que el programa de reprimariza
ción iniciado por la dictadura militar en 1976 era necesariamente un programa de regre
sión cuyos resultados no son sorprendentes. Se trata, en este contexto, de la adopción de un 
conjunto de medidas deliberadamente regresivas en materia de derechos sociales, en con
tradicción con las expresas disposiciones del PIDESC. 

71 Véanse Informes CELS 1996, 1998 y 2001, disponibles en Internet en <www.cels.org.ar>. 
72 En el caso del tren, principalmente el derecho al trabajo, el derecho a un nivel de vi

da adecuado y el derecho a circular libremente. Este derecho a circular, tan reclamado en 
estos días por ciertos sectores de la sociedad, ha sido prácticamente negado en los últimos 
años a un amplio sector de la población, por la imposibilidad de afrontar los gastos del trans
porte (el cual, en su mayoría, es exclusivamente terrestre, a partir de la desaparición del 
tren, un medio de transporte considerablemente más económico). 

73 El gobierno nacional a través de1 dictado del decreto 1291/04 (luego de doce años de 
inexistentes políticas para el sector), reasumió la prestación de los Servicios Interurbanos de 
Transporte Ferroviario de Pasajeros de largo recorrido, cuyo trazado sea de carácter intetju
risdiccional. En los considerandos de esta medida se hizo referencia a que en julio de 1992 se 
habían suprimido los servicios interurbanos de pasajeros que prestaba la ex Empresa Ferroca
rriles Argentinos (decreto ll68/92), y que dicha situación "trajo aparejado dejar sin transpor
te a vastos sectores del interior del país, desvirtuando una de las funciones esenciales del ES
TADO NACIONAL que es la de asegurar y garantizar el transporte de personas por todo su 
territorio y a través de los distintos modos". En este sentido, "la falta de transporte ferroviario 
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!u" ara una p.olítica de transporte verda. eramen :s del Trabajo, véase CELS, Informe anua sl>-

g 74 Pora ~m análisis en detalle de la Ley de Riesg 1996 CELS- EUDEBA, Buenos Aires, 1997. 
-- ¡_r • · ':1' laArrrenlma • . ¡ 9688" 21 de 

/;re la situación de los Derechos ·:urr.a,ws" ---i~ios Industriales S.A. s/acadenles ey , 
75 CSJN, "Aquino, Isac:o r.jCad.rgo1 ~~· ~!destacado nos pertenece. 
. b e de '1004 cons1deran o • sepnem r - ' 
76 Ibidem. 
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En definitiva, la regresividad de los niveles de alcance y protección de 
los DESC ha sido una característica esencial de las políticas implementa
das por el Estado argentino en las últimas décadas, pese a la ratificación 
del PIDESC en el año 1986. Las políticas sociales más relevantes de la ac
tualidad, como hemos analizado anteriormente, no implican un cambio 
de dirección en tal sentido, sino la continuidad del mismo modelo de aten
ción y asistencia social a la violación y el desconocimiento progresivo de 
los derechos sociales. En el aspecto positivo, cabe el pronunciamiento an
tes citado de la Corte Suprema, así como otros fallos judiciales emitidos 
en estos últimos meses por el máximo tribunal. 77 

La constante y sistemática violación del principio de no regresividad de 
los DESC, así como la no reversión de esta circunstancia en lo inmediato, 
se complementa (y agrava), como veremos a continuación, con el incum
plimiento de otra obligación primordial emanada del PIDESC, el principio 

de progresividad. 

5.5 Políticas estatales y obligación de garantizar progresivamente 
el pleno ejercicio de los DESC 

Ya hemos destacado las deficiencias de los programas sociales, el in
cumplimiento del deber de asegurar el contenido mínimo de los DESC y, 
finalmente, la grave violación de la prohibición de regresividad a partir de 
las políticas elaboradas y ejecutadas por el Estado argentino. 

Ahora bien, cabe señalar que con el respeto al contenido mínimo y a 
la no regresividad no finalizan las obligaciones legales (constitucionales) 
del Estado en materia de derechos económicos, sociales y culturales. De 
hecho, ellas constituyen las obligaciones inmediatas del Estado, es decir, 
los primeros pasos que debe dar en el marco del PIDESC. En efecto, el ar
tículo 2.1. del tratado dispone que "cada uno de los Estados Partes[ ... ] se 

77 Recientemente la Corte Suprema dejusticia de la Nación declaró la inconstitucio
nalidad del tope impuesto por el art. 245 de la Ley de Contrato de Trabajo a las indemni
zaciones por despido ('Vizzoti, Carlos Alberto e/ Amsa S.A. s/ despido", sentencia del 14 
de septiembre de 2004). Esto se rescata particularmente porque ha sido la propia Corte 
quien, durante los años '90, convalidó ilegítimamente todas y cada una de las políticas re
gresivas adoptadas por el gobierno de Carlos Menem (entre otros casos con consecuencias 
sociales innegables pueden citarse "Soengas, Héctor Ricardo y otros e/ Ferrocarriles Ar
gentinos" (sentencia de\7 de agosto de 1990), "Cocchia,Jorge Daniel e/ Estado Nacional" 
(2 de diciembre de l 993), "Chocobar, Sixto Celestino e/ Caja Nacional de Previsión para 
el Personal del Estado y Servicios Públicos" (27 de diciembre de 1996), "Cuida, Liliana e/ 
Poder Ejecutivo Nacional" (2 de junio de 2000), y "Gorosito e/ Riva S.A." (1 de febrero de 
2002). 
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compromete a adoptar medidas[ ... ] para lograr progresivamente, por todos 
los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas le
gislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos".78 

En relación con este compromiso asumido por cada Estado, el Comi
té de DESC ha señalado que "La principal obligación del resultado que se 
refleja en el párrafo 1 del artículo 2 es la de adoptar medidas 'para lograr 
progresivamente [ ... ]la plena efectividad de los derechos reconocidos' en 
el Pacto".79 El alcance progresivo del pleno ejercicio de los derechos so
ciales es, a su vez, un derecho que tiene cada persona, por su sola condi
ción de ser humano. Por esa razón, toda persona tiene derecho a que el 
Estado cumpla con su obligación de adoptar las medidas necesarias para 
que aquélla pueda lograr ese objetivo.80 

Es decir, que según el PIDESC, la obligación esencial de los Estados es 
lograr el objetivo de respetar, proteger y garantizar plenamente a todas las 
personas, los derechos económicos, sociales y culturales. El ejercicio ple
no de esos derechos supone, entonces, el desarrollo de políticas ya no di
rigidas a asegurar ciertos niveles mínimos de esos derechos, de sustentar 
niveles y condiciones básicas de vida, ni tampoco la prohibición de no re
gresividad (que mantiene su vigencia, por supuesto), sino más bien de po
líticas que tiendan a hacer efectiva la meta y el objetivo comprometido en 
el pacto, que no es otro que el goce de derechos en un plano de justicia 
social. Una herramienta de política coherente con esos fines sería una que 
tuviera entre sus principales ejes una equitativa distribución de la riqueza, 
por lo que no basta con la implementación de programas asistenciales que, 
corno hemos visto a lo largo de este artículo, ni siquiera garantizan el ac
ceso a una canasta básica de alimentos. 

Con este objetivo claro, las obligaciones asumidas por el Estado no pue
den ser cumplidas con políticas sociales destinadas a objetivos tales como 

78 El destacado es nuestro. 
79 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General nº 3, La 

índole de las obligaciones de los Estados Partes (párrafo 1 del artículo 2 del Pacto), párr. 9. 
8° Como señala García Ramírez (juez de la Corte Interamericana de Derechos Huma

nos), "la progresividad misma es, de suyo, un derecho reclamable: caminar ya, ir adelante 
y no retroceder son, en efecto, el núcleo duro en el que se sustenta una primera exigencia 
y se apoya la 'justiciabilidad' de la materia; otras úenen que ver con los avances que se lo
gren, precisamente en virtad de la progresión puntualmente cumplida" (García Ramírez, 
Sergio, Protección jurisdiccional internacional de los derechos económicos, sociales y culturales, Tra
bajo presentado en el Seminario sobre Justiciabilidad de los Derechos Económicos, Socia
les y Culturales, realizado por el Centro por !ajusticia y el Derecho Internacional y el Cen
tro de Derechos Humanos de la Universidad de Notre Dame, en coordinación con el 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNA!vl, 26 de julio de 2002). 

Políticas públicas y garantía de derechos sociales 391 

"minimizar el nivel de riesgo social", "contener o reducir los índices de in
digencia", "asistir a los más vulnerables", etcétera. La obligación de garanti
zar el pleno ejercicio de los derechos sociales corno fin que deben alcanzar 
los Estados que ratificaron el PIDESC, se verifica, precisamente, en la elabo
ración de estrategias y políticas gubernamentales dirigidas a instaurar una 
realidad social que revele que todas las personas gozan de forma plena, li
bre y equitativamente de cada uno de los derechos allí reconocidos. 

Y esta conclusión no es novedosa, pues surge expresamente de diver
sos compromisos firmados por los Estados, Argentina entre ellos. En efec
to, ya en el Preámbulo de la Carta de la OEA (en el año 1948), los Estados 
afirmaban: "Seguros de que el sentido genuino de la solidaridad america
na y de la buena vecindad no puede ser otro que el de consolidar en este 
Continente, dentro del marco de las instituciones democráticas, un régi
men de libertad individual y de justicia social, fundado en el respeto de 
los derechos esenciales del hombre ... ". SI 

En el ámbito interno, a su vez, el reciente fallo de la Corte Suprema, 
ya citado, también corrobora el principio de justicia social como eje del 
sistema jurídico naci~nal e internacional. Expresó el tribunal:" ... el régi
men de la LRT cuestionado tampoco se encuentra en armonía con otro 
principio señero de nuestra Constitución Nacional y del Derecho Interna
cional de los Derechos Humanos: la justicia social, que cobra relevante 
aplicación en el ámbito del derecho laboral a poco que se advierta que fue 
inscripto, ya a principios del siglo pasado, en el preámbulo de la Constitu
ción de la Organización Internacional del Trabajo, como un medio para 
establecer la paz universal, pero también como un fin propio [ ... ] esta Cor
te en el ejemplar caso 'Ber~aitz' [ ... ] no sólo precisó que !ajusticia social 
es 'la justicia en su más alta expresión', sino que también marcó su conte
nido: 'consiste en ordenar la actividad intersubjetiva de los miembros de 

81 En el mismo sentido, el artículo 45 de esa Carta expresó: "Los Estados miembros 
convencidos de que el h~m~re sólo puede_ alcanzar la plena realización de sus aspiracione~ 
denc:o de un ord':'n soc¡al J';'Sto, acampanado de desarrollo económico y verdadera paz, 
conv1e~en en dedicar sus max1mos esfuerzos a la aplicación de los siguientes principios y 
mecamsmos: a) Todos los seres humanos [ ... ] tienen derecho al bienestar material va su 
des~rol!o esp_iri~ual, en condic~ones de libertad, dignidad, igualdad de oportunidade~ y se
gunda~ econom1ca; b) El trabaJO es un derecho y un deber social, otorga dignidad a quien 
lo realiza Y d_ebe prestarse en c_ondicion:s ~ue, incluyendo un régimen de salarios justos, 
aseguren 1~ VIda, la salud y un mvel econom!Co decoroso para el trabajador y su familia, tan
to en _s~ .. IS anos de tra_baJO como en s~ vejez, o cuando cualquier circunstancia lo prive de la 
posJbihda~ ~e trabaJar ... e) Elfunc:onamiento de los sistemas de administración pública, 
banca y cred1to, empresa, d1stnbucwn y ventas, en forma que, en armonía con el sectorpri
vado, responda a los requenm1entos e mtereses de la comunidad". 
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la comunidad y los recursos con que ésta cuenta con vistas a lograr que to
dos y cada uno de sus miembros participen de los bienes materiales y es
pirituales de la civilización'; es la justicia por medio de la cual se consigue 
o se tiene a alcanzar el 'bienestar', esto es, 'las condiciones de vida median
te las cuales es posible a la persona humana desarrollarse conforme con 

su excelsa dignidad' ... ".82 

Ahora bien, teniendo en cuenta los compromisos legales asumidos, 
y particularmente el objetivo central del PIDESC, debemos enfatizar, en
tonces, la urgente necesidad de que el gobierno no se limite a la ejecución 
de políticas y planes sociales (por supuesto, con las debidas correcciones y 
respetando los estándares sobre derechos humanos, particularmente el con
tenido mínimo y la no discriminación) que puedan atender ciertas situa
ciones esenciales y urgentes a corto plazo. Por lo contrario, debe tener 
también como una obligación prioritaria el diseño e implementación de 
políticas a mediano y largo plazo que tengan como objetivo principal el 
pleno y efectivo goce de los derechos económicos, sociales y culturales 
por parte de todas las personas. Para alcanzar esa meta, resulta esencial 
la concepción de un sistema que garantice una distribución equitativa 
de la riqueza, de modo tal que permita que cada una de las personas pue
da poseer y ejercer de forma libre todos los derechos humanos. 

Como hemos visto, la modalidad y el contenido de las políticas socia
les actuales, junto a la ausencia de políticas económicas, sociales y labora
les (entre otras) con objetivos a mediano y largo plazo, echan por labor
da ese derecho "progresivo" en millones de personas, puesto que aquellas 
políticas no prevén en forma alguna mecanismos paralelos o complemen
tarios que permitan imaginar un cambio sustancial en el nivel de goce de 
sus derechos (mucho menos cuando, como hemos visto, los planes socia
les ni siquiera logran cumplir con la obligación de asegurar los niveles mí
nimos de los derechos). En realidad, las políticas que se están implemen
tando, en el mejor de los casos, solamente permitirían que grandes 
sectores de la población aspiren a alcanzar al menos, para el resto de sus 
vidas, el "contenido mínimo" de los DESC, sin posibilidad alguna de pen

sar siquiera en el pleno goce de esos derechos. 
En efecto, la aplicación del principio de progresividad permite reinter

pretar el conjunto de prestaciones previstas por los programas sociales refe
ridos, a la luz del proceso de reprimarización de la economía iniciado en 

82 CSJN, "Aquino, !sacio c/Cargo Servicios Industriales S.A. s/accidentes ley 9688", 21 

de septiembre de 2004, considerando 12º. 
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1976 Y de las perspectivas para los próximos años en términos de creación 
de empleo. Por un lado, la consolidación en el país de niveles estructura
les de de:e.mpleo superiores a la media histórica y el fracaso de las refor
mas preVIswnales realizadas a mediados de la década del noventa obtie
nen como respuesta programas focalizados de transferencia de ingresos 
que :ntregan una prestación en torno a los 150-200 pesos (alrededor de 
la mitad del valor de la canasta alimentaria de una familia de cuatro inte
grantes); por el.otro, en el discurso oficial la opción superadora de estos 
programas consiste en convertir ex trabajadores en futuros microempre
sarios que dificilmente puedan romper con el círculo de reproducción 
~e la po~:eza. ~n este sentido, el ejemplo más crudo de la perspectiva de 
mtegrac~on soClal que se visualiza en el diseño de las políticas sociales lo 
propor~w~an los planes de vivienda que requieren, para acceder como 
benefiC1a~10, la firma de una hipoteca a cincuenta años, aproximadamen
te la totahdad de la vida adulta de una persona en el país.s3 

P~= ello, ~as políticas deben estar dirigidas hacia las dos esferas: la 
ate~~10n debida e integral de las cuestiones urgentes y el desarrollo de 
pohucas que sefip~opon5an crear y consolidar una sociedad equitativa y 
JUSta, que bene~ICle a todas las personas y no solamente a ciertos sectores 
sociales. Con :ste .~n, resulta esencial la generación de instancias y siste
~as d~ :oordm~cwn entre las políticas económicas, sociales de empleo, 
Impositivas, etcetera. 

. Esto también requiere, indudablemente, la voluntad política necesa
na para .lle:•ar adelante medidas que se dirijan a lograr progresivamente 
t~les ObJetivos. Entre esas opciones, podríamos enumerar incontables 
eJemplos de p.olític~s ~ ~edidas que se deberían o podrían adoptar, como 
la tan necesana e histoncamente omitida reforma agraria, la reinstalación 

~e. todas ~as vía~ ferrovia~as en el país, el respeto del principio de progre
SIVIda~ tnbutana como eje del sistema impositivo, la imposición de tribu
tos a m~umerables actividades económicas exentas (vinculadas al sector 
del capital concentrado), etcétera. 

_
83 Aquí debe considerarse que la esperanza de vida al nacer-en el país ronda los se ten

~anos, .~or lo que s_I una ~ersona accediera a un pian de vivienda social a los dieciocho 
b nos reCI~ncancelana <;1 creditO recibido a los sesenta y coho años. En palabras de un líder 

arnal, posible ben':fiCiano de un plan de viviendas de estas características: "lo único que 
voy a deJarle a mi hiJO son deudas". 
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6. Conclusión 

La crisis del vínculo seguridad laboral-seguridad social encuentra al 
gobierno nacional frente a la disyuntiva de optar por una política social 
integral, respetuosa de los estándares de derechos sociales, o por la pro
fundización del modelo focalizado y asistencial característico de los pro
gramas desarrollados durante la década del noventa. 

Una perspectiva que se oriente al cumplimiento de las obligaciones 
del Estado en materia de derechos económicos, sociales y culturales, de
bería cuestionar las desigualdades en materia de protección social de las 
personas, y trascender aquellos acuerdos institucionales que impiden en 
el corto plazo la universalización de las prestaciones sociales. En este sen
tido, la magnitud de la crisis social demuestra que la satisfacción de los de
rechos sociales en el corto plazo no puede sustentarse en la recuperación 
de niveles de pleno empleo, por lo que el Estado tiene la obligación de 
instrumentar herramientas alternativas, superadoras de esta concepción. 

Sin embargo, la integración social no puede descansar sólo en las po
líticas sociales, y menos aún en políticas de asistencia. Es necesario que 
los objetivos de cambio progresivo en la distribución de las oportunida
des de vida incluyan medidas conf!uyentes, especialmente entre políticas 
sociales y política tributaria, laboral y económica. El bienestar y el goce 
de condiciones de vida dignas para toda la población son funciones que 
exceden a las políticas sociales, y más aún a las políticas de asistencia so
cial. La obligación de progresividad debe ser el principio rector en esta ' 
materia. 

Las políticas sociales históricamente han constituido formas de inmu
nidad para las personas frente a los mercados. Los derechos sociales, en 
este sentido, son derechos surgidos para modificar los resultados del mer
cado y para proteger a la sociedad de los efectos destructivos de tal insti
tución. La historia del desarrollo y consolidación de los derechos sociales 
en su aspecto formal, y su correlato en la efectiva disposición de bienes, 
servicios y transferencias monetarias, ha sido accidentada. Sin embargo, 
sólo su efectiva extensión y universalización hace de los derechos sociales 
una dimensión sustancial de la democracia. Por el contrario, su erosión o 
desmantelamiento "tiene que dejar tras de sí lagunas funcionales que só
lo pueden rellenarse mediante la represión o el desamparo".84 

84 jürgen Habermas (1988): Ensayos políticos, trad. Ramón Cotarelo, Barcelona, Penín
sula; p. 127. 
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. La segunda perspectiva, que, por otra parte, es la que parece predo
mmar ~n nuestro contexto, acepta como inevitable la consolidación de 
un~ S~Ciedad du~I, producto de las políticas regresivas implementadas en 
las ulumas tres decadas, en la que hay circuitos de reproducción social cla
ramente se.gmentados, y en la que la única intervención "correctora" del 
Estado se vmc~la con la ~tenci.ón de las formas intolerables de la pobreza 
extre~a a ~ves de la asistenCia social. Las políticas sociales asistenciales 
re~uC!das a mtervencione~ puntuales que actúan sobre algunas manife~ 
taci~ne~ _de las.conse~uenCias del funcionamiento de los principios de or
g~mz~cw~_soc¡al.' estan caracterizadas por su arbitrariedad, escasa institu
cwnahzacwn, baJO presupuesto y nulo reconocimiento de los derechos de 
la~ personas. Entendemos que no es éste el camino que lleva al cumpli
mi~nto de las obligaciones estatales en materia de derechos económicos 
sociales y culturales: sino al mantenimiento de una sociedad polarizada' 
profundamente desigual e injusta. ss ' 

85 E tal 'd · 
manera ~uchS:nn_ o, sosnene Ferr.ajoli que "un derecho social puede ser garantizado de 

mas completa, senc11la y eficaz desde el punto de vistaj'u -di 
tosa en el pla r - · - .. - n co, menos cos-

-no ~-onom1co, mas diStante de la discrecionalidad político-ad · · .:. 
po; ta~to, mas ::UeJada de la selectividad y posible corrupción que ésta alimentam:;=~uva 7• 
re uc¡ a seala mterrnediación burocrática necesaria -su satisfac~ión . ' . 0 mas 
de que llegara a ser eliminada por medio de u a Pax:a . 1 ~ ' y, mas aun, en caso 
pendencia del d d . 

1 
n garan na ¡gua para todos, ex lege, coninde

deter . . - .r-a ~ . e nec~sldad y de ,os complicados e ineficaces procedimientos ara su 
Ibañe~ym~¡~~~ t~~gp¡p~erMraJdoli;dDer:Eed~hos ~ g.JaTrantias. La ley del más débi4 trad. Perfecto Ldrés 

, a n , nona rotta, p. 111. 



IX 
El modelo sindical en la crisis 
de las representaciones sociales y políticas. 
Un debate en la esfera de los derechos 
humanos* 

1. Introducción 

La discusión en la Argentina acerca de las violaciones a la libertad sin
dical ha asumido en los últimos años una importancia fundamental. La 
necesidad de los trabajadores de organizarse y asociarse para defender sus 
derechos es más actual que nunca y, como veremos a lo largo de este ca
pítulo, el Estado argentino persiste en la reiteración de prácticas contra
rias a este derecho fundamental. 

El modelo de organización y representación sindical vigente en el país 
posee una estrecha relación con el proceso de precarización de las relacio
nes laborales iniciado a mediados de los setenta y profundizado a lo largo de 
la década del noventa,1 en tanto gran parte de las medidas regresivas en ma
teria de derechos laborales fueron convalidadas por muchos de los sindicatos 
mayoritarios, incluso a través de la celebración de convenios colectivos que in-

'Este capítulo fue elaborado por Luis Ernesto Campos, abogado, miembro del Progra
ma Derechos Económicos, Sociales y Culturales del CELS. Agradecemos a Danieljorajuría 
Khars, secretario general de ia Nueva Organización Sindical Gastronómica y secretario ad
ministrativo de la Central de Trabajadores Argentinos por sus aportes en la elaboración de 
este capítulo. 

1 
Véase en este mismo Informe, el capítulo VIL 
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cluyeron reducciones de ingresos de los sectores asalariados y pautas de fle
xibilización en las relaciones laborales. Este accionar operó como una causa 
para el surgimiento de nuevas organizaciones sindicales, que encuentran obs
táculos irrazonables en el régimen legal para desarrollar su plan de acción. 2 

A lo largo de este capítulo haremos referencia a los principales cuestio
namientos al modelo sindical argentino, así como también las estrategias 
que han utilizado distintos colectivos de trabajadores para desarrollar su 
capacidad de acción sindical. En un momento en que un tema central en 
la agenda política del país es el rediseño institucional, la democratización 
del modelo sindical resulta imprescindible, por su impacto en la adecuada 
representación de variados intereses sociales, económicos y políticos. 

Asimismo, debemos señalar que frente a la magnitud de la crisis social 
que afecta al país, de la que dan cuenta los capítulos VII y VIII de este In
forme, la fortaleza de los sindicatos, en tanto actores colectivos que los tra
bajadores y trabajadoras conforman para defender y promover la plena sa
tisfacción de los derechos sociales, se vislumbra como una herramienta 
esencial de transformación social. 

2. E! modelo sindical argentino: la negación de la libertad 
y la democracia sindical 

2.1 La regulación de la actividad sindical 

El "modelo sindical" que rige actualmente en el país (ley 23.551 y de
creto 467 /88) se caracteriza por ser un régimen de exclusividad, que ad
mite la coexistencia de sindicatos con personería gremial y sindicatos me
ramente inscriptos, pero reserva para los primeros una serie de derechos 
y privilegios que vedan, en la práctica, el surgimiento de nuevos sindica
tos con capacidad de acción colectiva. 

A diferencia de los sindicatos con personería gremial, los sindicatos 
simplemente inscriptos no son titulares de una serie de derechos esencia
les, circunstancia que determina limitaciones insalvables para que desa
rrollen las atribuciones reconocidas a las entidades sindicales en el orde
namiento internacional y puedan cumplir cabalmente con la defensa de 
los intereses de los trabajadores a los que representan. 

2 Al respecto, debe señalarse que resulta al menos llamativo que la Ley de Asociaciones 
Sindicales (23.551) haya sido, probablemente, la única norma que se mantuvo inalterada en 
el proceso de transformación de la legislación laboral operado en la década del noventa. 
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Las principales características de este régimen son: 

a. ~i bi:n se admite la coexistencia de varias asociaciones sindicales con 
ambJtos de _actuación espacial y personal superpuestos, sólo la más 
representativa puede acceder a la personería gremial (artículos 21 
y 25, ley 23.551);3 

b. Sólo se otorga personería gremial a un sindicato de empresa, cuan
do ~o obrare en la zona de actuación y en la actividad 0 en la cate
gon: una asociación de primer grado o unión (artículo 29, ley 
23.5:J1); 

c. S~ requier:n c_ondiciones e~cesivas para conceder la personería gre
mial a los smdicatos de oficio, profesión o categoría (artículo 30, ley 
23.551); 

d. L~s representantes~~ las asoc~aciones sindicales con personería gre
m~al_pose:n proteccwn esp_e~Ial frente a despidos, suspensiones y¡ 

0 
mo~Ific_acwne~ de las condiCIOnes de trabajo. Los representantes de 
los smdiCatos simplemente inscriptos carecen de toda protección· le
gal (artículos 48 y 52, ley 23.551); 

e. Las asociacio~:s sindicales simplemente inscriptas tienen vedada 
la rep:e~entacwn de los intereses colectivos de sus afiliados, cuan
d~ exiStiere en la misma actividad o categoría una asociación sin
dical con personería gremial (artículos 23 inc. "b" y 31 · " , 
ley 23.551); ' 'me. a , 

f. Las asociaciones con personería gremial tienen derecho a que los 
empleadores actúen como agentes de retención de los importes 
q~e, en concept~ de cuotas de afiliación u otros aportes, deben 
tributa: los :rabaJadores a las asociaciones. Los sindicatos simple
mente I~sc~Iptos ~o poseen este derecho (artículo 38, ley 23.551); 

g. L~~ ~sooaci~nes simplemente inscriptas pueden disputar la con
~Icwn d: mas representativas a la asociación que posee persone
na gr~mial. ,;ara ~llo, deben demostrar que poseen una cantidad 
d: afiliados _considerablemente superior" durante un período mí
m~o ~ con_tmuado de seis meses anteriores a la solicitud. El tér
mmo considerablemente superior" se interpreta en el sentido de 
que la asociación que pretenda la personería gremial deberá su-
perar a la que la posea e - : · · , omo min,mo, en un diez por ciento de 

3 La calificación d - · . , . 
número . e T?as repre_sentatJVa se atnbuye aJa asoCiación que cuente con ma or 

teme retr:~:~~;o(~r~.~~:~~~~~~~~~tes, sobre la cantidad promedio de trabajadores que~n-
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sus afiliados cotizantes (artículo 28, ley 23.551 y artículo 21 del de

creto reglamentario número 467 /88). 

A pesar de estas notorias desigualdades entre_ la capac~dad de acción 
de los distintos sindicatos, los trabajadores argentmos persisten en buscar 
sus propias formas de organización. Frente a l_as incapacidade_s ~e las or
ganizaciones sindicales tradicionales, los trabajadores h~n deCidido crear 
y utilizar nuevas herramientas acordes con sus deseos e Intereses. El orde
namiento jurídico vigente desconoce esta situación, afectando el derecho 

a la libertad sindica\.4 

Asimismo, la normativa que regula la actuación sindical actualmente 

vigente en la Argentina se opone abiertame_nte a la t_otalidad _de _las ~ar
mas constitucionales e internacionales relativas a la hbertad smdical. Al 
respecto, la Comisión de Expertos en Aplicació_n de Convenios Y_ R~~o
m ndaciones de la OIT señaló en reiteradas ocaswnes esta contradiCcwn, e . 
e instó al Estado a modificar la legislación. 6 Por su parte, el gobierno ar-
gentino se ha comprometido a actuar en co~secuencia. S_in embar~o, h~ 
ta el día de fecha la situación no se ha modificado y persisten las vwlacw
nes mencionadas./ A continuación, haremos referencia a las principales 
incompatibilidades entre el "modelo sindical" argentino y el derecho a la 

libertad sindical. 

4 En la Argentina, los trabajadores que. desean crear y fortalecer organizaciones por 
fuera de la asociación sindical con persone na gremial se enfrentan, por un lado, a l~s obs
táculos legales que referimos en este documento y, por el otro, a amenazas y vwlenc1a que 
en algunos casos ha llegado a agresiones físicas. De ello pueden dar cuenta los representan
tes de la Unión de Conductores del Transporte Automotor de Pasaje~os d~ C~rnentes, el 
Nuevo Sindicato de la Seguridad Privada de Neuquén, la Nueva Orgamzacwn SI?~¡ cal Gas
tronómica, las Asociaciones Obreras Transporte Automotor de Pasajeros de M1s10nes Y la 
Unión de Conductores de la República Argentma, entre o~os. . . . . 

s Véase, en el ámbito interno, el art. 14 bis de la Consutucwn Nacwnal, y en elmter-
nacional el art. 8 del Protocolo de San Salvador, los arts. 16 y 26 de la CADH, el art. 8 del 

PIDESC, y los Convenios 87 y 98 de la OIT. " . . .. 
6 La Comisión de Expertos puntualizó expresamente que ... van~s disposiciOnes de la 

lev de asociaciones sindicales nº 23551 no parecían estar en conforr:udad con el c?nve~no 
(137 sobre Libertad Sindical) ... ". CEACR, Observación Individ;'al sobre el Cm.1vemo n~m. 
87 Libertad sindical y la protección del derecho de smd!CaCIO~, 1948 "''..rgenu~~·. Publica
ciÓn: 1991. Posteriormente, en la observación formulada en el ano 1993 la Comls!';'n de Ex-

tu O e dl.chas disposiciones directamente se hallaban en contrad¡cc¡on con-el 
penos sos v qu . . . . 
Convenio 87 sobre libertad sindical. Esta tesitura se ha reiterado sm mayores varracwnes 

l:Í.asta la actualidad. · · · · 1 · • 
7 Si bien se han presentado proyectos de ley que intentan compaub!l¡zar l_a leg1s ac10n 

sindical argentina con las disposiciones del Convenio 87 de la OIT, todos estos m ten tos han 

fracasado. 

El modelo sindical en la crisis de las representaciones sociales y políticas 

2.2 Los cuestionamientos al modelo sindical argentino 

2.2. 7 Los representantes de los sindicatos inscriptos carecen de toda 
protección legal 

401 

El estado de desprotección en que se encuentran los representantes 
de los sindicatos simplemente inscriptos constituye una grave violación al 
derecho a la libertad sindical. En efecto, es irrazonable suponer que una 
asociación sindical puede subsistir y desarrollar su plan de acción si sus re
presentantes carecen de un mínimo grado de protección frente a posibles 
represalias de sus empleadores. 

La ley 23.551 otorga protección frente a posibles represalias de los em
pleadores únicamente a los representantes de la asociación sindical con per
sonería gremial. En efecto, su artículo 52 dispone que estos trabajadores "no 
podrán ser despedidos, suspendidos ni con relación a ellos podrá modificar
se las condiciones de trabajo, si no mediare resolución judicial previa que los 
excluya de la garantía", y que frente a una violación de esta garantía podrá de
mandarse judicialmente la reinstalación en el puesto o el restablecimiento de 
las condiciones de trabajo. Esta protección, por disposición de los artículos 
40, 48 y 50 de la ley 23.551, sólo se extiende a los trab<0adores que cumplan 
diversas funciones en asociaciones sindicales con personería gremial. S 

Estas normas constituyen una derivación de la necesidad de proteger, 
no sólo a los representantes, sino al sindicato mismo, que de otra manera 
estaría expuesto a injerencias abusivas de parte de los empleadores, quie
nes podrían despedir, suspender o modificar las condiciones de trabajo de 
los representantes gremiales, y de esta manera afectar el funcionamiento 
del sindicato.9 El ejercicio de la actividad sindical se vería seriamente difi
cultado si las condiciones laborales de sus representantes fueran sucesiva
mente modificadas, o si fueran lisa y llanamente despedidos. 

. . 8 Esta protección abarca a delegados del personal, comisiones internas y organismos 
Similares, o trab~adores que ocupen cargos electivos o representativos, e incluso a aquellos 
que se hallan postulado para un cargo de representación sindical en una asociación con 
personería gremial. En este sentido, el art. 41 exige como requisito para cumplir la función 
de delegado del persona! estar afiliado a ia asociación sindical con personería gremial, que 
a su vez es la legmmada para convocar a los comicios para su designación. 

9 En el ordenamiento jurídico argentino, el empleador puede modificar las condicio
n_es de trabajo de sus dependientes (lugar, horario, tipo de tarea, etc.), siempre que no ejer
Cite esta faculta~ de manera abusiv~. (art. 66, ley 20.744). Asimismo, en el caso del despido 
sm causa, la ley Impone como sancwn el pago de una indemnización monetaria (art. 245, 
ley 20.744). Estas facultades no son aplicables a los representantes sindicales de las asocia
nones con personería gremial. 
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Pues bien, en esta situación se encuentran los representantes de los 
sindicatos inscriptos, ya que carecen de protección legal frente a este ti
po de injerencias de los empleadores. Este estado de desprotección 
constituye una grave violación al derecho a la libertad sindical, ya que 
es irrazonable suponer que una asociación sindical puede subsistir y 
desarrollar su plan de acción si sus representantes carecen de un míni
mo grado de protección. En efecto, la ley 23.551 posibilita que un em
pleador desarticule un sindicato sin personería gremial a través del des
pido de todos sus representantes, estableciendo como única sanción la 
indemnización por despido prevista en el régimen general. 10 Asimismo, 
esta posibilidad ha sido convalidada jurisprudencialmente en numerosas 
ocasiones. 11 

10 Los representantes gremiales de los sindicatos inscriptos sólo pueden responder a 
su despido con el reclamo del pago de una suma de dinero en concepto de indemnización 
por despido, pero no cuentan con ninguna acción legal tendiente a remediar la afectación 
al derecho a la libertad sindical, que se ve así consolidada. Las asociaciones con personería 
gremial, por el contrario, pueden recurrir a la acción sumarísima de reinstalación, que obli
ga al empleador a mantener inalteradas las condiciones de trabajo del representante gre
mial, pudiendo sólo modificarlas con autorización judicial. 

11 En un caso tramitado en la provincia de Tucumán, con motivo del despido de una 
dirigente sindical de una asociación simplemente inscripta, la Corte Suprema de Justicia 
de la provincia convalidó el estado de desprotección en que se encuentran los represen
tantes de este tipo de organizaciones. En dicha ocasión, la Corte provincial expresó: "El 
art. 48 otorga las garantías reconocidas, sólo a los trabajadores que ejerzan cargos repre
sentativos en asociaciones con personería gremial [ ... ] En el caso de autos, la accionante no 
posee el carácter de representante gremial de un sindicato con personeria, sino de una asociación sim
plemente inscripta, por lo que no posee el derecho a la reinstalación a su cargo reconociendo que 
tiene derecho a las garantías de los art. 47 y 53. El reclamo de la actora, representante gremial 
de una asociación sindical sin personeria gremial, no tiene respaldo normativo, sin pe¡juicio de re
conocer a estos representantes sindicales el derecho a accionar por prácticas desleales. La 
doctrina precedentemente reseñada es la que surge de su propio texto, pues ese es el sis
tema normativizado en la ley 23.551" (Corte Sup. Just. Tucumán, "Valoy de Merino, Mar
ta Ofelia c/Provincia de Tucumán s/sumarísimo", sentencia del 14 de abril de 1999, el 
destacado es propio). En idéntico sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de 
Buenos Aires ha sostenido, en reiteradas ocasiones, que "carece de derecho a la estabili
dacLgremial el trabajador que desempeña un cargo electivo en una asociación sindical sin 
personería gremial" (SCBA, "Dagnino, Pedro Agustín c/Municipalidad de Morón s/Co
bro de haberes, sentencia del 20 de agosto de_2003") y "acreditado [-.] que el Sindicato 
de Obreros y Empleados de la Industria de la Carne de Berazategui sólo cuenta con la ins
cripción gremial [ ... ] sus representantes [ ... ] no se encuentran habilitados para gozar de 
la estabilidad que pretende en la acción deducida en autos" (SCBA, "Galarza, Osear e/ 
Subpga SA s/Acción de reinstalación", sentencia del 19 de marzo de 2003"). En la misma 
dirección existen precedentes, entre otros, del Superior Tribunal de Justicia de la Provin
cia de Chubut ("Melano, Carlos Alberto c/Impresora Chubutense S.R.L. s/Cobro de Ha
beres", Sentencia lnterlocutoria del 26 de marzo de 1992) y de la Cámara de Apelaciones 
del Trabajo de la Provincia de Salta (Cámara de Apelaciones del Trabajo de Salta, Sala l, 
"Guelli, Héctor Ramón y otros c/Ingenio y Refinería San Marún del Tabacal S.A. s/ordi
nario", sentencia del 23 de marzo de 1994). 
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. La i~ex.istencia de. prot~cci~n legal a los representantes de organiza
ciOnes SI~d1cales mscnptas Implica no sólo que aquellos trabajadores que 
l~s. constituyen se encue~t~en en una situación de total precariedad y de
bilidad f~ente a posibles InJerenCias externas, sino también que el resto de 
los t~ab~Jadores sean desalentados por el ordenamiento legal a crear nue-
vos sindiCatos, aun contra su propia voluntad ya que d - b' . , po nan ser o ~eto 
de represalias que, en un caso extremo -aunque muy frecuente en el 
país- represente la pérdida del puesto de trabajo.I2 

Ante un c~esti.onamiento similar, planteado en el ámbito de la OIT, el 
Estado argentmo m tentó desconocer la existenc1·a de estad' t' ·- · IS lnCion Irra-
zonable, argumentando que una interpretación global d 1 1 · 1 ·-, . , e a eg1s acwn 
del pa1s pe~~mtJ~ sostener que la actividad sindical gozaba de una adecua-
da proteccwn. Sm e~bargo, la Comisión de Expertos, interpretando los 
alcances del Convemo 87 de la OIT, consideró recientemente que "aun
que la le.gisl~ci.ón ~¿nda de manera general una protección contra los ac
t~ de discnmmaCion antisindical, los dirigentes sindicales de las asocia
CIOnes con personería gremial gozan de una protección especial adicional 
de la cual ~o g~zan los dirigentes o representantes de las asociaciones sim
plemente.mscntas [ ... ] La Comisión considera que esta discriminación es 
mcompauble con las exigencias del Convenio ".13 

2.2.2 Los sind1:catos inscriptos carecen de aptitud legal para intervenir 
en conflictos colectivos 

. ~1 régi~en legal vigente restringe ilegítimamente la actividad de los 
sm~Icatos Simplemente inscriptos, otorgándoles una capacidad de acción 
residual. E~ efecto, el artículo 31 de la ley 23.551 expresa que "son dere
chos exclusiVos de la asociación sindical con personería gremial: a) defen
der Y representar ante el Estado y los empleadores los intereses individuales 

I2E 1 , . 
. ntre as VIcumas de esta práctica violatoria al derecho a la libertad sindical oode-

~?s ~ta~ a ~rlos ~rraste, ?ecretano de Organización del Nuevo Sindicato de Ja Segu~idad 
nva a e • euquen; Sanuago Caballero, dirigente de las Asociaciones Obreras Trans or 

~: ~~~~r;:o~or de Pasajer~s de Misiones; Sebastián Jaidín, Secretario General del Sindifat~ 
cr . ~a ores Mercanul.es deJUJUY (contemporánearnente también fue des edido el Se
di;=~11.dJunto del gr~~o); Y dirigentes del Sindicato de Luz y Fuerza de Zár:.ate, del Sin-
arte el Transporte Púb!Ico Y Pnvado de Neuquén, de la Unión de Conductores del Trans

~inistA':to~o:or de P~aJeros de Corrientes, la Asociación Personal de la Obra Social del 
e inclu~:o -- ":cona~I.a, entre otros. Todos ellos fueron objeto de despidos, susoensiones 
dicat , 1 agresiOnes ISicas Y. am:nazas por el solo hecho de promover la formación de ~in~ 

1~S a margen de la asoc¡aciC:n que detenta la personería gremial. 
Informe de la CEACR, 91 reunión, Ginebra, junio de 2003. 



CELS 
404 

y colectivos de los trabajadores". Dicha norma complementa lo dispuesto 
en el arúculo 23.b, que establece que las asociaciones sindicales tienen de
recho a representar los intereses colectivos, cuando no hubiere en la mis-

ma actividad o categoría asociación con personería gremial. 
El "modelo sindical" argentino, por ende, permite la coexistencia de 

asociaciones sindicales simplemente inscriptas y asociaciones con perso
nería gremial, pero reserva a estas últimas con exclusividad la facultad de 
intervenir en la totalidad de las instancias y conflictos donde se diriman 
intereses colectivos de los trabajadores. Aquéllas, por su parte, tienen li
mitado su ámbito de actuación a la representación, a solicitud de parte, 
de los intereses individuales de sus afiliados (artículo 23.a, ley 23.551).1

4 

Como consecuencia de ello, los sindicatos inscriptos se encuentran im

posibilitados legalmente para representar los intereses colectivos de los 
trabajadores y, como derivación de este principio, de recurrir a la huelga 
y a otras formas de conflicto colectivo para defender y promover sus inte
reses laborales.15 Estos instrumentos sólo pueden ser utilizados por el sin
dicato que ostenta la personería gremial, en tanto representante exclusi
vo -por imperativo legal- de los intereses colectivos de los trabajadores. 

Esta restricción al ámbito de actuación de los sindicatos inscriptos, que 
veda su intervención en conflictos colectivos, implica una limitación a las 
facultades inherentes al derecho a asociarse libremente con fines labora-

les, a la libertad sindical y a la huelga.
16 

14 De conformidad con lo dispuesto por el art. 22 del decreto 467/88 y el decreto· 
757/01, para representar los intereses individuales de los trabajadores la asociación sindi
cal debe acreditar el consentimiento por escrito, por parte de los interesados, del ejercicio 

de dicha tutela. 
15 Un ejemplo de los alcances de esta prohibición se dio en el ámbito de la Obra Social 

del Ministerio de Economía de la Nación, frente a la apertura de un procedimiento preven
tivo de crisis. Allí, dos sindicar.os con personería gremial (pero nula representatividad en el 
ámbito de la Obra Social) avalaron la propuesta de la empleadora que consisúa en una reba
ja salarial dei40%, posibilitaba despidos con el pago en cuotas de la mitad de la indemniza
ción correspondiente, y la apertura de un registro de retiros voluntarios. El acuerdo fue ho
mologado pese a la oposición de la Asociación Personal de la Obra Social del Ministerio de 
Economía (sindicato simplemente inscripto pero con mayor representatividad en el ámbito 
respectivo), y como consecuencia directa 250 trabajadores, en su mayoría miembros de la Co- ,,-
misión Directiva, delegados y afiliados a este sindicato fueron despedidos. Una situación simi- ¡i 
lar ~ectó al. se

1 

ctor de

1

idU:ansporte edn la provmd·. cía ~e Misionbes,. don
1
de e

1
1 sdin1d4ic0a~o wn perso-1 ,(_· 

nena grem1a conva 1 o un acuer o que 1spoma una re aJa sa ana e yo, sm que a . 
Asociación Obrera Transporte Automotor de Pasajeros de Misiones pueda intervenir como 
actor representante de intereses colectivos en el marco de esta situación. 

16 En el caso del ejercicio del derecho a la huelga, el ordenamiento jurídico argentino exi-
ge que su declaración sea realizada por el sindicato que ostenta la personería gremial. De esta 
manera, los trabajadores que desean crear un nuevo sindicato, o afiliarse a uno ya existente 
que no posea personería gremial, se enfrentan a la alternativa de resignar el ejercicio del de
recho a la huelga como herramienta fundamental para la defensa de sus derechos laborales. 
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La negación del derecho de hu 1 . . • 
1 

. . . e ga no resiste la mínima confronta-
CIOn con e pnnopw de libertad sind· 1 

1 
. ¡ca en tanto anula el eJ·ercicio de la 

autotute a, es deor, el recurso a la h 1 . ue ga como herram1ent 
ger la propia vida del s· d" . a para prote-m ¡cato (por ejemplo, frente al despido de un de-
legado, o para oponerse a la intervención del Estado o lo . 1 
la vida in terna del sindicato). 17 s particu ares en 

Al conferir a la asociación con - . 

1 
. d 

1 
. personena gremial la representación ex-

e uswa e os mtereses colectivos de 1 b . d . . . ostra aja ores, la ley 23 551 priva 
las asoCiaciOnes simplemente inscriptas de la posibili'dad d t. bl . a 

d 
. e en a ar acCio-

nes representan o estos mtereses aun en lo - b' l 
tati

. ·d d . . ' s am !tos en os que su repre-
sen VI a es mayontana. Esto im r . . 

1 
. 

1 
P !Ca que, ante restnccwnes alteracio-

nes o eswnes a os de h 1 . ' . . . rec os co ectivos de los trabajadores afiliados a 
asoCiaciOnes sm personería grem¡'al 1 . d. . . , e sm ICato no podrá p ti · 
ms~Cias administr~tivas o judiciales para solicitar su subsa~ac~~:~rr:n~~ 
racwn. En este sent1do los afiliado 1 . d' . . P . 

1 
. d' ' s a sm ICato mscnpto están obligados 

a recurnr a sin 1cato con person - . 
1 t

. 
1 

_ ena gremial para defender sus derechos 
co ec IVOS, o que no solo es . tala romoción de ab un contrasentido en sí mismo, sino que facili-

D
p usos en el marco de conflictos intersindi'cales IR 

e este modo 1 - · · · . , e reg¡men le qmta al sindicato la esencia misma ue lo 
constituye, en tanto precisamente 1 . . . q 
trascender lo individ 

1 
• e SUjeto smdJcal se erige con el fin de 

ua a traves de la definición d · - · 
Al respecto la Coro· ·- d E . e un mteres colectivo. 

lSJOn e xpertos enfati 1 · te inscriptas " d . zaque as entidades simplemen-
mentar y def~~:o rue. en ser pnvadas de los medios esenciales para fo

.er os mtereses profesionales de sus miembros ni el del 
derecho a orgamzar su gestión y actividad,. 19 

• 17 En palabras de Antonio Baylos "sindicato sin . . 
vaoo de contenido esencial" ci"tad -r d capacidad de conflicto, es un sindicato 

• o por .oma a, Carlos "L l"b d · . 
na Y el modelo normativo actual de la OIT" . . ' a ' erta Smd1cal en Argenti
bajo, Octubre 2001. Asimismo ve' '¡re~lsta ~las n• 5, Instituto del Mundo del Tra-

R 
'bl" , ase supra a s1tuacwn de ¡ u .. d epu 1ca Argentina (UCRA) e 

1 
• . a mon e Conductores de la 

18 Esto . f n e acapne 3.2 de este capítulo 
.. - es muy recuente en el caso de confl' . . . 

la condlcwn de más representati·vo R 1 1Cto.s entre dos smdiCatos que se disputan 
¡ · d" s. esu ta contrad1cto · a sm 1cato simplemente inscripto d b . . no que, en estos casos, los afiliados 

d ~ d . e an recurnr al smdicat ¡ e ensa e sus mtereses colectivos El! . . o a que se enfrentan para la 

d
·¿ d . . · o es aun mas grave t ¡ . 1 as e accwn colectivas co . d d an e a neces!dad de adontar me-

. . mo meto o e autotutoJ d 1 . . r 
mscnptas, es decir, para ]a defensa de¡ .d d 1 ~ ~ ~ a~ orgamzacwnes simplemente 
protección se encuentra el Sind" d aEVl a e propw smdicato. En esta situación de des-

f 
• ICato e mpJeados y Ob r r • · 

en rentado a la Unión de Trab · d H re. os vastronomicos de Tucumán 
ti . aJa ores o teleros y G - · ' na, qmen posee la personería grem. 1 1 astronomicos de la República Argen-
dos en el ámbito de dicha proVI·ncl·a IUa en .a zo?~ a pesar de contar con muy pocos afilia-
a · · · na s1tuacwn si ·¡ . capne 3.2.4, es padecida por el S"nd' d L mi ar, que se anahza en detalle en el 

19 "La Libertad Sindical R ' ·¡Ic~~o e uz Y .Fuerza de Zárate. 
tad Sindical del Consejo de Ad;;:i~\ aClo;- ~e g~Isi.::nes Y principios del Comité de Liber-

s racwn ' , Gmebra, 1996, principio 309. 
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2.2.3 Los requisitos para acceder a la personería gremial son irrazonables 

. l . . . del derecho a la negociación colectiva es-En la Argentma e ejerciCIO . . , 
, d con exclusi"vidad a la asociación smdiCal con personena gre-

ta otorga o, ' · d" · 1 
mial, y la ley impone obstáculos insalvables para que l~s ~I~ Icatos_si~p e-

. . d d" sputar con una cierta posibilidad de exito, el mente mscnptos pue an 1 , 

reconocimiento esta categoría. 
551 bl ue "en caso de Al res ecto, el articulo 28 de la ley 23. esta ece q , 

. .P . · - · dical de trabajadores con personena gre-
que existiera una asooac10n sm . . , 
mial sólo podrá concederse igual personería a otra asooacwn, ~ara ac-

, . . "d d 0 categoría en tanto que la canudad de 
tuar en la misma zona y act!VI a , , , . 
afiliados cotizan tes de la peticionan te, durante un penodo mmu~do y cboln-

. sentación fuere cons1 era e-
tinuado de seis meses antenores a su pre , , . " 

. a la de la asociación con personena preexistente . Por su 
mente supenor 1 1 d 1 f as 
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El sistema legal argentino, con el fin de promover una cierta estabili
dad para definir el carácter de más representativo, impone un obstáculo 
que es imposible de sortear por los sindicatos simplemente inscriptos. Así, 
la asociación sindical simplemente inscripta, además de demostrar que es 
la más representativa, debe superar en un 10% la cantidad de afiliados co
tizantes de la asociación preexistente. Este requisito debe contextualizar
se en el marco de una legislación que, como vimos, prohíbe a los sindica
tos que carecen de personería gremial la utilización de las herramientas 
indispensables para desarrollar su labor en defensa de los trabajadores que 
representan (entre ellos, el derecho a la huelga, a intervenir en conflictos 
colectivos y a la retención por nómina). 

Si el sindicato minoritario carece, en virtud de la ley, de las herramien
tas fundamentales para defender los intereses de sus afiliados, entonces 
nunca se encontrará en condiciones de disputar legítimamente "la perso
nería gremial". 

Adicionalmente, deben señalarse dos situaciones específicas en las 
que la ley, en la práctica, prohíbe absolutamente que una asociación sin
dical simplemente inscripta pueda acceder a la personería gremial, por 
lo que no tendrá ninguna poSibilidad de desarrollar íntegramente su pro
grama de acción, en tanto no podrá representar los derechos colectivos 
de sus afiliados, ejercer el derecho a la huelga y contar con protección le
gal para sus fundadores y dirigentes. Nos referimos puntualmente a los 
obstáculos que imposibilitan el acceso a la personería gremial por parte 
de los sindicatos de trabajadores de una misma empresa y los de trabaja
dores de un mismo oficio, profesión o categoría (artículos 29 y 30, ley 
23.551). En estos casos, la violación al derecho a la libertad sindical resul
ta evidente. 

El articulo 29 permite el otorgamiento de personería gremial al sindi
cato de trabajadores de una misma empresa, sólo por una vía excepcional, 
habilitada por la inexistencia de otro sindicato que la posea en el doble 
ámbito territorial y subjetivo de la actividad o de la categoría. 21 

Por su parte, el articulo 30 de la ley impide el reconocimiento como 
"más representativo" a un "sindicato de oficio, profesión o categoría" cuan
do preexista un "sindicato de actividad" que la posea. En estos casos pre
valece incondicionalmente el sindicato vertical sobre el horizontal, con la 
sola condición de que aquél comprenda en su personería la representa-

21 El art. 29 de la ley 23.551 establece: "Sólo podrá otorgarse personería a un sindicato 
de empresa, cuando no obrare en la zona de actuación y en la actividad o en la categoría 
una asociación sindical de primer grado o unión". 
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22 Véase supra la situación de la Umon Persona 

de Buenos Aires en el acápite 2.3. 
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y agresiones fisicas por el sólo hecho de pertenecer a organizaciones sin
dicales distintas de aquella que es reconocida como mayoritaria. 

3.2 Algunas experiencias de sindicatos simplemente inscriptos 

3.2. 1 La Nueva Organización Sindical Gastronómica 

La fundación de la Nueva Organización Sindical Gastronómica (NOS) 
se remonta al mes de agosto de 1997, aunque la inscripción gremial le fue 
otorgada cuatro años más tarde.23 

El grupo de trabajadores que la conformó pertenecía originariamen
te a la Unión de Trabajadores del Turismo, Hoteleros y Gastronómicos de 
la República Argentina (UTGHRA), sindicato que aún cuenta con la per
sonería gremial. 

En el año 1993, luego de participar en un proceso electoral al que ca
lificaron de fraudulento, la conducción de la UTGHRA realizó una serie 
de modificaciones al estatuto para garantizar que no surgieran agrupacio
nes opositoras, a la vez que expulsó del sindicato a Danieljorajuría Kahrs, 
uno de los dirigentes más visibles del grupo disidente. 

Luego de algunos intentos por modificar esta situación desde el inte
rior del sindicato,24 la decisión de este grupo fue conformar una nueva or
ganización sindical, haciendo uso del derecho establecido en el Convenio 
87 de la OIT. 

En la acrualidad el ámbito de actuación del NOS es la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires, donde cuentan con alrededor de 2.000 afiliados. A lo 
largo de estos años han articulado con trabajadores gastronómicos y de ho
tel ería de otras provincias, llegando a fundar filiales en las provincias de Bue
nos Aires, Mendoza y San Juan, y en las ciudades de Bariloche y Ushuaia. En 
todos los casos, a excepción de Ushuaia, la totalidad de los fundadores del 
sindicato fueron despedidos inmediatamente o perseguidos laboralmen
te, por lo que ninguno de estos intentos pudo consolidarse.25 

23 De acuerdo con el art. 14 bis de la Constitución Nacional, este trámite consiste en 
no _más que la simple inscripción en un registro habilitado a tal efecto. 

24 La inexistencia de mecanismos idóneos para garantizar la democracia y la libertad 
sindical se observa con toda claridad en este conflicto. Si bien el grupo opositor denunció 
haber sido víctima de fraude en el proceso e leccionario celebrado en el año 1993, este plan
teo fue sucesivamente dilatado en las instancias administrativas (Ministerio de Trabajo de 
la Nación) y sólo concluyó con el dictado de un fallo judicial en el año 1998 que, en aten
ción~a! tiempo transcurrido, declaró abstracta la cuestión. 

25 También, en la provincia de Tucumán se encuentra el Sindicato de Empleados y Obre
ros Gastronómicos, fundado en 1906. Este sindicato, ampliamente mayoritario en la provincia, 
se encuentra en un abierto conflicto con la UTGHRA por la personeria gremial. 
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3.2.2 Los sindicatos simplemente inscriptos en el transporte 

En el ámbito del transporte automotor la personería gremial en el ni
vel nacional es ostentada por la Unión Tranviarios Automotor (UTA). Sin 
embargo, existen numerosos intentos de trabajadores del transporte por 
conformar nuevos sindicatos, entre los que se cuentan la Unión de Con
ductores del Transporte Automotor de Pasajeros de Corrientes (UCTAP), 
las Asociaciones Obreras Transporte Automotor de Pasajeros de Misiones 
(AOTAP), el Sindicato del Transporte Público y Privado de Neuquén, y la 
Unión de Conductores de la República Argentina (UCRA, con ámbito de 
actuación en la Ciudad de Buenos Aires, Gran Buenos Aires y la provincia 

de Salta) . 
Estas organizaciones gremiales se enfrentan a distintos tipos de difi

cultades para llevar adelante su programa de acción sindical. La primera 
de ellas es la existencia de innumerables obstáculos burocráticos para ac
ceder a la simple inscripción gremial. En efecto, tan sólo la UCRA cuenta 
con este reconocimiento, y los trámites de la UCTAP y el Sindicato del 
Transporte de Neuquén llevan ya más de cinco años. 

Por cierto que esta inscripción no implica que el Estado reconozca la 
plena capacidad sindical de estas organizaciones. En un reciente conflic
to suscitado al despido de un dirigente de la UCRA, trabajador de la em
presa Nueva Chevallier S.A., el Director Nacional de Relaciones del Tra
bajo entendió que se trataba de una cuestión individual (a pesar de 
tratarse del despido de un dirigente sindical) y que, por ende, debía tra
mitarse por ante el Servicio de Conciliación Laboral Obligatoria.27 

Las reiteradas violaciones a la libertad sindical poseen un estrecho 
vínculo con la inexistencia de democracia sindical. En el caso del trans
porte, los integrantes de la UCTAP intentaron participar en las elecciones 
internas de la UTA en el año 1998 en la provincia de Corrientes, pero pa
ra ello les exigían, estatutariamente, representación en al menos cinco pro
vincias. Este hecho los motivó a conformar un nuevo sindicato. 

Finalmente, debe señalarse que los trabajadores insisten en desarro
llar su actividad sindical en las asociaciones gremiales de su elección a pe
sar de los obstáculos provenientes del régimen legal, aun a costa de poner 
en riesgo hasta su integridad fisica. 

Una situación de estas características fue soportada por numerosos tra
bajadores el 24 de abril de 2004. En esa ocasión, organizaciones sindica-

27 Expediente l.083.910í04, resolución del 20 de febrero de 2004. 
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siquiera en el hipotético caso de afiliar a la totalidad de los trabajadores 
comprendidos en su ámbito personal, lo que a todas luces implica una vio
lación al derecho a la libertad sindica!.29 

3.2.4 El Sindicato Luz y Fuerza de Zárate-Campana 

El Sindicato Luz y Fuerza de Zárate-Campana se constituyó el 30 de di
ciembre de 1987 e involucra, entre otros, a los trabajadores de la Central Nu
clear Atucha, Agua y Energía Eléctrica Sociedad del Estado (TR.ANSENER), 
la Dirección de Energía de la Provincia de Buenos Aires (TR.ANSBA) y la 
Cooperativa de Electricidad de Zárate. 

La primera dificultad en este caso fueron los obstáculos para acceder 
a la inscripción gremial, que fue solicitada el 15 de enero de 1988 y con
cedida recién el 13 de febrero de 1995. Una vez obtenida la inscripción gre
mial, el sindicato solicitó la personería gremial el 7 de noviembre de 1995. 
Nuevamente el trámite se prolongó por años, durante los cuales la situación 
de los trabajadores del sector flexibilizó con el acuerdo de la organización 
titular de la oersoneria gremial (Federación Argentina de Trabajadores de 
Luz y Fuerza), y los miembros del sindicato con simple inscripción vieron 
dificultada o directamente imposibilitada su acción sindical, a través de sus
pensiones o despidos. Finalmente, el pedido de personería gremial fue re
chazado luego de más de siete años (el3 de enero de 2003), y actualmen
te se encuentra en sede judicial. 

3.2.5 La sindicación de los trabajadores no integrados al mercado formal 
de trabajo 

El actual modelo sindical es incapaz de garantizar la plena vigencia de 
la libertad sindical de aquellos trabajadores que no se encuentran inser
tos en el mercado formal de trabajo. 30 

En efecto, existen numerosas organizaciones de trabajadores que tie
nen como objetivo la defensa de los derechos de sus miembros a través 

29 El caso de la UPJ se encuentra actualmente tramitando en sede judicial. 
30 La vinculación entre el ejercicio de derechos sociales y la pertenencia al mercado 

formal de trabajo no es exclusiva del derecho a la libertad sindical. En el capítulo VIII de 
este Informe se analiza cómo dicha concepción resulta ineficaz para garantizar la vigencia 
de derechos tales como la salud o la seguridad social. Los desarrollos allí realizados en tér
minos de la relación existente entre la garantía de los derechos sociales y el mercado for
mal de trabajo son plenamente aplicables al derecho a la libertad sindical, en tanto en la 
actualidad este derecho sólo puede ejercerse luego de contar con un trabajo registrado que 
implique relación de dependencia. 
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de la acción sindical pero que, a pesar de ello, no cuentan con recono
cimiento legal. 

En esta situación se encuentran los integrantes del Sindicato de Ferian
tes (SIFERA), que recibieron como respuesta a su pedido de inscripción 
gremial el requerimiento de cumplir con la disposición 36/98 de la Direc
ción Nacional de Asociaciones Sindicales. Esta norma obliga a los sindica
tos que pretenden obtener su inscripción a acompañar un listado de afi
liados que debe contener, entre otros, los siguientes datos: nombre o razón 
social de la empresa, n 2 de CUIT, domicilio del lugar de prestación de ser
vicios del afiliado (indicando localidad, partido y provincia) y actividad 
principal de ésta. 

Por su parte, los 4.000 integrantes del Sindicato Único de Cartoneros 
y Afines de la República Argentina poseen su pedido de inscripción gremi
al en trámite desde principios de 2003. En este caso, la primera respuesta 
que recibieron provino de la empleada administrativa encargada de reci
bir la solicitud, quien les manifestó que ellos no podían iniciar ese trámi
te ya que, según señaló, "no eran trabajadores". 

La historia de la Asociación de Mujeres Meretrices (AM~A" AR) también 
está signada por la lucha para obtener su reconocimiento como organiza
ción de trabajadores, y así poder defender colectivamente la plena vigen
cia de la totalidad de los derechos. En este caso el pedido de inscripción 
gremial finalmente fue presentado este año, bajo la denominación de Aso
ciación de Trabajadores Sexuales de Argentina (ATSA- AMMAR). 

En todos estos casos, la falta de reconocimiento del carácter de trab~
jadores implica que estas organizaciones no puedan participar en la de
fensa colectiva de los derechos, y de esta manera transformarse en cana
les institucionales de representación política y social. Ello se traduce en la 
imposibilidad de ejercer, como trabajadores, el derecho de participar en 
los procesos de adopción de políticas públicas que tengan directa vincula
ción con sus condiciones laborales. 31 

3.2.6 La Central de los Trabajadores Argentinos 

Los orígenes de la Central de Trabajadores Argentinos (CTA) se remon
tan a un encuentro de dirigentes sindicales realizado el 17 de diciembre 

31 Sin pretender realizar una enumeración exhaustiva de las medidas que afectan a es
tos sectores, puede señalarse la regulación de la actividad de la recolección y reciclaje que 
realizan los cartoneros, y la discusión legislativa realizada en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires referida a la oferta y demanda de sexo en la vía pública y a la venta ambulante. 
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Asimismo, el gobierno puntualizó que este proceso está avanzando 
paulatinamente debido a que el resultado de las modificaciones norma
tivas requeridas "afecta a los titulares de los derechos consagrados", para 
proseguir sosteniendo que la "viabilidad de las modificaciones a la legis
lación que resultan pertinentes y su posterior sustentabilidad requieren, 
como condición necesaria, no sólo de la voluntad política del gobierno 
sino también de alcanzar un grado de consenso suficiente entre las orga
nizaciones sindicales que permita preservar el interés colectivo". 

De lo expuesto se desprende que el gobierno argentino ha reconoci
do ante la OIT la necesidad de modificar la legislación sindical del país, 
en tanto contiene violaciones al derecho a la libertad sindical, pero ha su
peditado dichas modificaciones al logro de consensos con las restantes or
ganizaciones sindicales, es decir, con aquellas que ostentan la personería 
gremial y los privilegios que de ella se desprenden. 

Por cierto que esta búsqueda de consensos no importa garantizar la 
efectiva vigencia del derecho a la libertad sindical en el país, y por ende la 
Comisión de Expertos "observó con preocupación que desde hace nume
rosos años se reftere a las disposicione-s de la legislación mencionadas que 
plantean serias discrepancias con el Convenio 87",34 y que ello no se ha 
traducido en la modificación de la normativa cuestionada. 

4.2 La discusión en la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos 
de la OEA 

Las violaciones a la libertad y a la democracia sindical en la Argentina 
también fueron denunciadas ante la Comisión Interamericana de Dere
chos Humanos (CIDH) por el CELS y laCTA en marzo de 2004, en el mar
co de una audiencia especial sobre la situación de los derechos humanos 
en el país. Allí se señaló la incompatibilidad de la ley sindical argentina 
con la Convención lnteramericana de Derechos Humanos, el Protocolo 
de San Salvador y el Convenio 87 de la OIT.35 

Luego de escuchar a las organizaciones y a los representantes del Es
tado, los miembros de la CIDH destacaron la importancia vital del respe
to a la libertad sindical para la consolidación de la democracia en Argen
tina y decidieron supervisar periódicamente la evolución del tema. Las 

34 Informe de la CEACR (2003), 92ª reunión, Ginebra, junio de 2004. La Comisión de 
Expe~tos se refiere a los arts. 28, 29, 30, 38, 48 y 52 de la ley 23.551 y 21 del decreto 467/88. 

3
" El texto completo de la presentación realizada ante la CIDH puede ser consultado 

en <WWw.cels.org.ar>. 
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Para garantizar el éxito de este proceso, el gobierno nacional, como 
primera medida, no debe obstaculizarlo, sino instrumentar lo necesario 
para que sean los trabajadores quienes definan qué tipo de acción sindi
cal quieren desarrollar y de qué manera van a hacerlo. Al respecto, el mo
delo sindical argentino se vislumbra incapaz para dar respuesta a la nue
va realidad sindical, por lo que requiere urgentes modificaciones con el 
fin de garantizar la plena vigencia de la libertad y la democracia sindical. 
Los casos relevados en este artículo son una prueba fiel de ello. 

En consecuencia, debería otorgarse a todas las asociaciones sindicales, 
sin distinción de su grado de representatividad, similares herramientas de 
protección de su actividad sindical (protección de los representantes sin
dicales) y capacidad operativa para desarrollar su plan de acción (posi
bilidad de ejercer el derecho a la huelga, capacidad para intervenir en 
representación de los intereses colectivos de sus afiliados y retención de 
las cuotas sindicales en nómina), admitiéndose que limitadas facultades 
-negociación colectiva, consultas gubernamentales y representación 
en instancias internacionales- sean ejercidas por quien detente el ca
rácter más representativo, en tanto y en cuanto el acceso a esta condi
ción no esté subordinado a requisitos irrazonables. 

Finalmente, la intervención de la CIDH demuestra que el debate acer
ca de la libertad y la democracia sindical en el país debe incorporarse a la 
política del gobierno en materia de derechos humanos, y no circunscri
birse a una discusión sobre políticas laborales y sindicales. El gobierno na
cional, que ha manifestado considerar el respeto de los derechos huma
nos como una política de Estado, debería iniciar en lo inmediato un 
proceso de diálogo con todos los sectores involucrados en este debate pa
ra determinar finalmente las medidas que permitan adecuar el régimen 
actual y garantizar la plena vigencia de la libertad y la democracia sindical en el país. 

-
te deslegitimado (proceso del que da cuenta la masiva proliferación de nuevos sindicatos 
que se enfrentan a todos los obstáculos referidos en este artículo) que no resulta idóneo pa
ra canalizar, por vías institucionales, la representación social y política de los trabajadores. 



X 
Conflictos sociales y políticos en torno al 
uso y la protección de los recursos 
naturales* 

1. Introducción 

La pobreza y la injusticia social son los signos más elocuentes del males
tar de nuestra cultura, están asociadas directa o indirectamente con el dete
rioro ecológico a escala planetaria y son el resultado de procesos históricos 
de exclusión económica, política, social y cuítural. La división creciente en
tre países ricos y pobres, entre grupos de poder y mayorías desposeídas, sigue 
siendo el mayor riesgo ambiental y el mayor reto de la sustentabilidad. 

La construcción social y democrática de una ética parala sustentabili
dad enfrenta la creciente contradicción entre opulencia y miseria, alta tec
nología y hambruna, explotación creciente de los recursos y desesperanza 
de miles de millones de seres humanos, mundialización de los mercados y 
marginación social. La justicia social y ambiental es condición sine qua non 
de la sustentabilidad. Sin equidad en la distribución de los bienes y servi
cios ambientales no será posible construir sociedades ecológicamente sus
tentables y socialmente justas.1 

*Este capítulo ha sido elaborado por Jorge Osear Daneri, abogado, miembro del Foro 
de Ecología Política (Argentina), y coordinador rnstitucional del Foro Ecologista de Para
ná (Entre Ríos). 

1 
Cfr. Leff, Enrique y otros, "Ética, Vida, Sustenrabilidad ", Manifiesto por la Vida. Por una 

ética para la sustrmtabilidad, Editorial PNU/v!A, CEPAL y otras, 2002. p. 313. Disponible en In
ternet en la sección Documentos de <www.alternativaverde.org>. 
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3 Pen ue, Walter Alberto, Po 1t1ca g. ~!:" - V nº 52, Octubre de 2003, PP· · 
·a el rr.e·~ado interno", Le Monde Dlplor:z_at¡Arque: Aúloos d' e <www.alternativaverde.org>. El au-Cl " • . . 1 seccwn t!Cu .. 

ponible tambien en Inten:et en a 1 . , d 1 Foro de Ecología Polmca. 
·embro del ConseJO Consu tl\O e tor es m¡ 
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La sobreexplotación exportadora garantiza la continuidad en el pago 
de los servicios de la deuda externa e incrementa día a día nuestra deuda 
interna, ecológica y social.4 

La destrucción de los bosques nativos en la Argentina ha provocado 
una serie de hechos sociales, aparentemente aislados y recientes, que es
tán impulsando un profundo debate social con un fuerte impacto en la 
agenda de los partidos políticos en general, en los gobiernos provinciales 
y en el gobierno nacional en particular. 

Desde mucho tiempo atrás, diversos sectores vienen denunciando el 
proceso de destrucción. Pero más allá de los irreparables impactos am
bientales, esa profunda injusticia social e inequidad intergeneracionales, 
la que ha movilizado a miles de personas para poner freno a un modelo 
de expansión de la frontera agropecuaria que es, en sí mismo, la expre
sión territorial de un diseño y construcción del poder que, cada vez más, 
concentra en pocas manos sus ganancias y decisiones. 

El artículo 41 de la Constitución Nacional dispone preservar la diver
sidad biológica y cultural de la Nación. El escenario descripto viola sin más 
estos principios, derechos y deberes. 

El capital ambiental como concepto de la economía vigente, que hoy se 
está desbastando, no podrá ser utilizado por las futuras generaciones, sim
plemente porque ya no existirá más. Así se violenta inexorablemente el 
principio de sustentabi!idad, también plasmado en el mencionado artícu
lo constitucional y en la nueva Ley General de Medio Ambiente (LGMA.). 5 

La destrucción de las selvas de Yungas, en Misiones, del Chaco Walam
ba, o de los montes nativos de Santiago del Estero, Santa Fe y Entre Ríos, 
implica quemar "bibliotecas milenarias" que la naturaleza y una diversidad 
de culturas supieron custodiar, para que en no más de ciento cincuenta 
años años sean incendiadas, sin ser leídas y por lo tanto conocidas por una 
civilización occidental profundamente depredadora e ignorante. Este es
cenario se oscurece aún más en Argentina como consecuencia de las gra
ves, inconsultas y autoritarias medidas políticas tomadas durante las ges
tiones del ex presidente Carlos Menem y consolidadas en las siguientes 
gestiones de gobiernos, tanto nacionales como provinciales. 

Además de profundizar este diagnóstico, el presente capítulo se pro
pone mostrar las articulaciones sociales que ha gestado la_defensa de los 

4 

En este modelo, resulta impresionante ver la pubíicidad de las transnacionales prod~ct~ras de sem_il!;s y transgénicos, c~ando nos con~ocan a sumarnos a ser parte de la "Re
pubhca de la Soja , con bandera prop1a de color veroe y con el poroto de soja en el centro. 5 

Ley 25.675 de 2002. 
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· En es-. culturales y product:J.vas. 
. ·versidad y sus idenuda~es onocen, integran y coo~-

bosques, su biOdi . . en tos sociales y CIVIcos se e . cidencias sobre di-
tos ámbitos, los moVImi . s desde profundas com nes de existir 

. meJ·ores estrategia , r vitales en sus razo dman sus . . . que pasan a se . das v pnnc!piOs versas mrra ' 
y sentir. 

b·¡·d d nacional . lobal y su replica ' 1 a 
2. Nuestra reahdad 9 . mue<en ca· 

90 000 espeCies 'blemente hasta . ' 
No meno' de 4000, y P"" de mi 1% anual, 
- 6 . do a una tasa 

da ano. . cal" e"án de,.panoaen . ('" de lowlltivo,, a una 
Las selvas tropr n la diversidad gene 1 los por lo me-

el campo co endo los sue 
como ocurre en d 9 % anual. Estamos destruy osible crearlos. 
tasa de alrededor , e -:. 'do que el tiempo en que es p b ar monocultivos 

mas rap1 · ara sem r 
nos trece veces - . de la flora nat¡va p d d los puntos de . · - drastlca · d' ial es e 

La elimmacwn . tremadamente perJU IC duce daños ca-ráctica ex to que pro 
constituye ~na ? ciales y económicos, pue~ . d de fertilidad de éste vista fitosamtanos, so . , del suelo, a la perdi a 

, ebido a la erosiOn . 

tastroficos d . , n ao-roquímrcos. lti'vos es totalmente ·nacwn co t> 
1
. monocu . d 

y a la contam¡ . 1 de talar para rea ¡zar b en la diverstda d 
Cia actua 1 cual se asa . 

La ten en . . . de la naturaleza, a cuestiones sam-contraria a los pnnopws cambios climáticos como a 
d tarse tanto a 

para poder a ap 7 mplazo anual. a El 
' nas d bl de su ree wria, y patoge . a ua duke" ca& el o e el agua potable e,;ca· 

El con,umode g d 1 planeta 'igue ueuendo y ddo tmto del 
número de habJtantes e 1 bosques y selvas regulan su ' ás va que os 

""cada ve> m • 'mo dcla mbtecr".mca. en inviemo, '""roo
agua 'upecfiaal c';,, exttemM, tmto en vecano co';;,ofauna nativa tiene'" 

t,a, te~pentu beonua de 1<» bo'q""· donde de lo' bo,qu" pa'" 'u 
dend"' bajol~ w n de 11 u vi"' nece>i ta en ton ce' d biológica con'li tu yen 
hábitat. El regnne , l bosques y su dJVersida . . - t Ademas. os mantenlmlen o. 

~ se encuentran, con--
. ocos aúos atras y~ no 1 ltas y animales, de especies registradas p d. 1 de extinC!on de p a¡ úmero 1 mun 1a ~ 

'U"g=n 'm'"""''"'"'~' •= ·o endoAmhi<n 
oib.,y<ndo d"" " poc cii' y 27.txlü P"' = 4 519 que d~i<rii ~ Emecg oul~do '" 
estimada en 74 esptC! onsiderandos del decr_eto20.03 El decreto puede ser con 

7 Extractos de os e Rios en el ano . 'án 

· 

0 

en Entre ' . e ncentraa mi dd l=quc "'"' "· . . .. •=dón T•rn»l6g><'J ' :16. <www.foroecologJsta.org.~l Siglo ETC. Ero-:wn: ]r~ns~ n comunidad, 2002, PP· 15 
s Mooney, Pat ~oJj Montevideo, Ednonal Nor a Corporativa en el Szg o - ' 
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el pilac de la economia ecológica poc lo, en o cm" beneficio, que de él "' 
derivan. Pa;," antiguamente defoce,tadoce. hoy "'n acdiente> defeu.o;e, 
de sus bosques y los han declarado en gran parte intangibles. 

3. La diversidad cultural y biológica en los bosques 

Cada año " extingue el 2% de ¡., lengua. del planeta. Paca mediado, 
del ,iglo XXI, ca'i todo, Jo, numeco,o, eco,i'lema. de! mundo '"acán 
ocupado, poc pe"ona. 'in lengua indigena capa;o de de>cribic, u,., y ,

0

n. 
servar la diversidad que aún se conserve. 

El dececho a u,.,. y de=m/lac la di'<c,idad "tá &en do eco& o nado poc 
la pcopiedad in tdecturu y la dominación de )Qy gobiecno, poc ¡., empce,.,.' 

En la Acgentina, la 'ituación de lo' pueblo, indigen.., '"á maceada 
por la falta de poli ti cM y leye, dirigida, a la pcotección efectiva de"'' d~ 
cecho,, Mi como poc la adopdón de medid., que han YO o lado gcavemen. 
te e"'' dececbo,, pacticularmente d dececho a la tiena y d tecritocio, el 
dececho a la con'u!ta, a la pactidpadón y a la ocgani>adón, el accew a la 

justicia y el derecho a la identidad cultural y a la educación. lo 

Por el contcario, la '""entabi!idad debe "tar bMada en un principio 
de integridad de loy va!oce. humano, y¡.., identidad" rultucaJe,, ,on ¡., 
condi<ion" de pcoductividad y cegenecación de la natuca/e,a, principio, 
que emanan de la relación material y simbólica que tienen las poblacio
nes con sus territorios, con los recursos naturales y el ambiente. Las cos
movi,ione, de lw; pueblo, ance.t;a!., e>tán ""'""""'y 'on fuente in,p;
radora de prácticas culturales de uso sustentable de la naturaleza. 

La ética paca la "''tentabilidad acoge e>ta dive,idad de ~"ion e. y >abe. 
res, y contesta todas las formas de dominación, discriminación y exclusión 
de"'' identidade, cultur..h Una ética de /a dive"idad rultma) implica 
una pedagogía de la otredad para aprender a escuchar otros razonamientos 
y otros sentimientos. Esa otredad incluye la espiritualidad de las poblaciones 
indigena,, '"'conocimiento' anc..,tca/e, y 'u' pcáctica. tcadidonrue., co
mo una contribución fundamental de la diversidad cultural a la sustenta
bWdad humana global, peco también contiene a )a, cultu;ay campe.inM 

9 

Mooney, Pat Roy. op. cit. p. 16. 

10 Informe Alternativo presentado ame el Comité para la Eliminación de la Discrimina
rió, ""ial, elabocodo poc el "'""" Ecom;,iro ¿, Apol" y Orien"'ióo> , IC>fugiadoo y Mi. 
gran tes (CAREF) y el CELS, junto a la Federación Internacional de Derechos Humanos 
(FIDH). Buenos Aires, julio de 2004, p. 3. Véase también capítulo XI de este fnJrmne. 
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nati"" como fruto de la inmigración de otro• tiempo•. que •upie<on adap

w '"' cult""" produc"""' y apliorla en lo• nueVO' territorio•-'' 
Desde estas escalas locales y regionales deberán construirse nuevos ca-

mino• de tran•ición hacia la ,u<tentabilidad de nue<tro• tuga<"· ,ewpe· 

rando la diversidad de culturas que le dieron razón de ser. 
Desde esta escala, local y regional, tenemos una profunda deuda con 

nue<tra' wciedad«- La Convención wb<' P<ütección de la Divwidad Bi~ 
tógi<a ,.tifioada P"""'"gentina dur.u> te el mi•mo año de la .efonna con> 
titucional (1994), di•pone, entre otra> directtice<, la comuucción wcial y 

política de las estrategias nacionales de diversidad biológica. 
El arúwlo 124 de la Con,titución Nacional otorga a¡., provine'"-' la tiru

laridad origin&ia de lo• "'"""'natural«- Son e¡¡., quien e; tienen la obliga-

ción de conformar""" e>trategi"-' y lo• plan<' de pr=.-vación de'"' <eCUT
"" natural,;, en partiwlar humedal e;, bo>q"" nativo• y fuente> de agua y óoo. 

Es muy poco lo que se ha hecho y menos lo que está en marcha. 

4. Escenario constitucional, legal e institucional 

En la Argentina, '"' p<Ovincia> no han delegado en la Nación la> facul»
de< wb« •u• "'"'"'' naurral« (articulo 121, de la eon>titución Nacional), 
atento ,u p.-eexi>tencia a la Nación. MM aún, la> p.-o>inci"-' wn tao titulare• 
de lo• ,-ero»O' naturale> (artiwlo 124), uno de 1<» blanco• mM codiciado> 
p0r lo• ideólogo• del Acue<do de Lib<' eome<'io de la> Améric"-' (ALCA) 
-y otro• u-atado• de lib« come<cio en ge.tación- y en e<pecial por '"' 

wande> benefKia..¡.,, mucha> de ell"-' emP""" tran.nacional«-
El texto del artículo 41 de la Constitución Nacional, en la redacción que 

le die<a la .eforma de 1994, ha wn.ag<ado en fmma expre>a el de<eoho a 
"un ambiente ,ano, equilibrado y apto pm-a el de,.rrollo hummo", del que 
wn rirulM<' todo• lo• habitante<. E•ta gmntia, <efie<e al concepto ,W, 
aba"ativo del de<eoho a la Gllidad de vida, dentro del cual queda 
prendido el de<echo-debe< de p,e.e.-var la dive"idad biológica y 
de nuestros pueblos y garantizar la sustentabilidad de nuestros 

La titularidad originaria del dominio sobre los recursos naturales 

cabeza de las provincias, exige de éstas su debido ejercicio y 
to, lo que determinará el futuro de los territorios, sus ecosistemas 
y 1>' propi>' identidad« cultu<ale. de 1»' generacion<' por venk- Su 

11 
Leff, Enrique y otros, op. cit. p. 328. 
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tec ·' c¡on con una g . , estwn sust b 
camente, se vuelve vi enta le económica socia 
en nuestros tern"to . tal para la continuidad de, u ~d, cultural y ecoló<ri-nos. na VI a di o· 

Las autoridade . . gna Y posible, 

e e lo contrario incurre e en eJercer estos derec qu d s provmCiales d b . 
En muchas de la .n en una grave omisión. .hos-deberes ya 

Chaco, Formosa slprovmcias ya mencionad Imposible de tolerar. 
, resu ta ma ifi as, como Salt M" . 

y conconlante< de la e n ·-~'"' la violación de lo - a, '"one<, 
cripto por el e .onstitucwn. Del mismo d S ar~culos 41, 43, 124 

onvenw I t . mo o se m 
1 

24.375/94) y ot n ernacwnal sobre D" . cump e lo pres-ros con ve · · Iversidad B · 1 - . 
OrganUación Interna . mo,.nternacionaleHomo el e m ogtca (ley 
blos orio-inario cwnal del Trabajo (OIT) 12 d on~enio 169 de la 

o· s. , e protecCI' d 
En e"e marco . on e loo pue-

nacwnal y . . 
expuesto, resultad l proVInCial y ante la gr d 

L 

e p ena a r · - ave ad d 1 
ey General del Amb" p ICacwn la integridad d l e escenario 

al 

Iente en · e texto d 1 
' en lo• "princip' d ' parncular articulo>! 2 3 e a nueva 
y Ley de Libre Ac~~:o e relvención, de precaución, y d y 4 donde sobrea a nforrnación Amb" e sustentabilidad" 

Iental (ley 25.831).13 ' 

5. Los procesos de inte . , se nos quiere in graclon regional ¿A u, 
preservación de tlegdr~r? S~s relacion~s dir:cte pensamientos 

a 1vers1dad bioló . as con la giCa Y cultural 

La responsabilidad d 
sustanciaL Más aún la de e los ~uevos gobiernos es in 
funciones en d" . los legisladores nací l , dudablemente 

ICiembre d 200 ona es que . , 
una notable . . . e 3. Salvo mu asumieron sus 
todo el debat: ::;:•ttficada au,ncia de ,;;~~~:~a!" excepcion,, hay 
Infraestructura R re. la denominada Iniciativa gp a lores nacionales en 

egwnal d S ara a In te ·-
movida por los g b" e udarnérica (IIRSA) E . ~r~cwn de la 
., o 1ernos d Arn' · sta m

1
c · 

cton y coordinación ,- . e erka del Sur lider d tattva, pro-
Interamericano d D ecmca y política, partic~la a a en su promo
mento (CAF) u· e esarrollo (BID) y la Co rm·e-nte por el Banco 
d ene por fi I"d rporacwn A d" 
e "megaobr.u;" de. na' ad log<Mia inte ra -- . n ma de Fo-

creción de l . mfraestructura de trans g oon física por medio 
a mtegra ·' 

1 
· porte ven -

nunciada y obser doon atmoamericana Ésta h' "dergra, para la con-
r 1versos movi · -namente de-va a po d" · a SI o S"' · 

mientas sociales y amb" Ienta-

12 e 13 S onvenio aprobado en la Ar . e pueden 
1 

gen tma po 1 24 
consu taren la sección MarcoJ~;J. d.0711 .Y ratificado en el año 2001 ICO e SitJO <www . . .medwambiente.gov.ar>. 
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. noran o están ausentes en la discu-
les.H Las provincias, por su parte, 1~- .. iativas como el ALCA. 

d . t graoon y otras 1n1c 
sión sobre este proceso e m e . d cráticos y los procesos de 

Los debates ciudadanos amphos y emo cenarios absolutamen-
. , . l . nexisten tes en estos es , " . 

concertaoon sooa , son 1 . . , de "megaproyectos de Infraes-
te cerrados en cuanto a la negooaoon 

tructura. . d su uestas integraciones debería-
Si se profundizan estos escenano~ e l' ~ . dependiente se desarro-

. d r. ·que po 1t1ca m . . 
mos cuestwnarnos y respon e . _c. . l' . de nuestros terntonos? 

b T d d o m !Ca y eco ogKa 
Haría sobre sustenta 1 1 a e con . , d l patrimonio natural y cultu-

, . - de preservacwn e 
;.Qué pohtlcas autonomas . , ;l ·Qué reconocimiento sega-
- . d b' l' · a se e1ecutanan. c. , 
ral y de la diversida 10 og¡c :; . 1 1 de los pueblos indigenas, 

· · étmca y cu tura . . 
rantizaría sobre la preexiste~oa l'd d la propiedad comumtana 

'd ·d de mtercultura 1 a Y , . 
el respeto a su 1 en U a , evisto desarrollar pohucas en 
de sus tierras? La respuesta es q~e no esta pr 

. d b 
los tres ámbitos menoona os. . d . larían arbitrariamente las 

l so- ota os se VlO 
Si se concretan os pr~ce " forma similar, se consagran 

. . l . amencanas en las que, en . l 
consutuoones auno b'l'dad económica, sooa y eco-

b . l y de la sustenta 1 1 , l 60 
los derechos aro lenta es . , l 79· Nicaragua arucu o ; 
lógica (Brasil, artículo 225; Colombia, arucu o ' , 

Paraguay, artículo 8; Perú, artículo 123). 

, de destrucción del bosque 
6. Los problemas mas graves 1 ·m:entos sociales y cívicos 

nativo y las respuestas de os movt • 

. , , . tá llevando a la privatización de los e:-
La globalizaoon economica es . d la gente está cada vez mas 

, . El d f o de las naoones y e d 
P

acios pubhcos. es m . 1- . s que se deciden fuera e 
ÓffilCOS y po.ltlCO . 

conducido por procesos econ b·l'd d Los movimientos soooam-
, y responsa 1 1 a · 

sus esferas de autonomla . d ·udadanía global que ex-
d l ergenoa e una o . . 

bientales han genera o a em bl y todas las personas a parucipar 
d t dos los pue os 

P
resa los derechos e o . l de decisiones que afectan su 

. . d l lectwa en a toma 
de manera indiVl u a y co d l E . ado " del mercado como or-
existencia, emancipándose del p_ode;6 e Sl ; 
ganizadores de sus mundos de Vlda. 

de ser consultada en <wv.'W.foroecologista.~:g-:; 
\4 Información sobre IIRSA pue 1 documentos publicados en los ffil m . 

. ·\·os org br>· v otros sitios orados en os 
www.nosv1 · · '• . 1 ueblos 
Sitio oficial <www.iirsa.org>,: , el derecho de autodeterminaoon de os P. d~ 

lo Daneri, Jorge Osear, EL ALCA yd d S tento ~ Cultura, Editorial Redes, Amigos 
, N rrocio" Revista BzodlVIffS! a • us . 

Soberama o e o '. . 9 5 
la Tierra, Montevideo,Juho de _004, P· . 
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En este sentido, en Argentina están sucediendo hechos relevantes. Las 
luchas de los movimientos agrarios provinciales como el Movimiento Agra
rio de Misiones (MAM) y el Movimiento Campesino de Santiago del Este
ro (MOCASE) han logrado un conjunto de medidas oficiales muy positi
vas y, más allá de sus parciales resultados, están produciendo un punto de 
inflexión relevante y vital en sus territorios. A continuación analizamos 
con detalle algunos de estos procesos. 

6.1 Provincia de Santiago del Estero 

En Santiago del Estero, con logros mayores atento la fuerte presión 
del MOCASE y otros movimientos y organizaciones no gubernamentales, 
la intervención federal ha declarado la moratoria de desmonte del bosque 
nativo, es decir que se ha declarado la prohibición de otorgar nuevas au
torizaciónes de desmonte, hasta tanto se cuente con un plan de sustenta
bilidad del bosque nativo acordado con la diversidad de actores sociales 
que exige la emergencia ambiental y social generada por la devastación 
del mismo. Esta medida se detalla en el acá pite 6. 

6.2 Provincias de Misiones y Chaco 

En Misiones se ha logrado detener la tala de algunos bosques en áreas 
indígenas focalizadas y en forma transitoria, pero aún no existe un plan 
de sustentabilidad del bosque nativo que se encuentre en ejecución, con 
un proceso de tala de la selva paranaénse indiscriminada y descontrolada. 

En el Informe Alternativo presentado por distintas organizaciones al 
Comité contra la Discriminación Racial de Naciones Unidas en 2004 se de
nuncia el deterioro continuo de los pueblos indígenas de la zona. 

En clara afectación a la comunidad Yriapú, el gobierno de la provin
cia de Misiones, alegando la necesidad de realizar un plan estratégico de 
desarrollo turístico y modernización de servicios, pretende despojar a la 
comunidad de la tierra que ocupa ancestralmente. En marzo de 2003, el 
Consejo Deliberante de la ciudad de Puerto Iguazú adhirió al Plan Maes
tro Provincial, el que reserva para la comunidad tan sólo 62 hectáreas de 
las 600 que viene ocupando desde tiempos inmemoriales. Frente a ello, la 
comunidad inició gestiones para obtener la titulación por las 600 hectá
reas. El 17 de diciembre de ese año se firmó un acta acuerdo entre la co-

16 Leff, Enrique y otros, op. cit., p. 322. 
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m unidad de Yriapú y el gobierno provincial, por el cual este último se com
prometió a otorgar el título de propiedad, dentro de los 60 días hábiles 
a contar desde la fecha del acta y a reconocer a la comunidad indígena 
de Yryapú la posesión y propiedad ancestral de 265 hectáreas. Hasta julio 
de 2004, el gobierno no cumplió con el acuerdo y no titularizó las tierras 
de la comunidad. Como consecuencia de ello la comunidad ha sufrido in
tentos de desalojo e inclusive el incendio de algunas de sus viviendas. Exis
ten insistentes versiones de la intención del gobierno para instalar sobre 
las mismas tierras comprometidas un megacomplejo turístico de unas 200 
hectáreas. 

Actualmente otras comunidades, como Kaa Kupe, Kaaguy Poty, Ivy Py
ta, Kapi'i Poty, Pindo Poty, y la comunidad Virgen María, entre otras, man
tienen conflictos vinculados a la titularidad de las tierras que habitan. 

El territorio de las comunidades Tekoa Yma y Tekoa Kapii Yvate fue 
declarado Reserva de la Biosfera ''Yabotí" por la UNESCO, sin consulta, 
participación ni consentimiento. Las comunidades indígenas pese al his
tórico reclamo, carecen de título de propiedad de sus tierras. Su situación 
se ve agravada actualmente con la autorización que dio el gobierno a la 
Empresa Moconá FOFestal S.A., a través de su Ministerio de Ecología, de 
deforestación en el territorio de las comunidades. Con el interés de con
tinuar con esta actividad de deforestación de toda la selva, el gobierno pro
vincial plantea el desplazamiento de las comunidades de su territorio. 

Las comunidades YY Ovy, Yamandú y Tamanduá viven en una reserva 
natural de la provincia; sus derechos sobre el territorio que habitan no 
han sido reconocidos y mantiene un conflicto con la empresa Moconá S.A. 

Tanto en Misiones como en la provincia de Chaco diversas organiza
ciones sociales como la Red de Asociaciones Ambientalistas de Misiones 
(RAE), la Red de Agricultura Orgánica (RAOM), las comunidades indíge
nas mencionadas, y organizaciones como ENDEPA (Pastoral Social) y FU
NAM (Córdoba), están desarrollando en sus territorios un trabajo muy im
portante en defensa de la diversidad cultural y biológica de sus pueblos. 

Ambas provincias comparten problemas similares. En Chaco la proble" 
mática está marcada por una legislación productivista, inaplicabilidad de 
la legislación provincial, nacional e internacional de protección, falta de 
ejercicio del poder de policía y en algunos casos, complicidad con fuertes 
intereses especuladores. En Chaco (como ocurre en Salta) se han ordena
do medidas de desafectación de áreas protegidas o se han consolidado 

·áreas de reservas para liberar otras que también deberían tener esa con
dición. Es decir, se han establecido áreas protegidas de excelencia, para 
ser destinadas a la siembra de monocultivos, en manos del sector privado 
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concentrador de la propiedad de la tierra y profundamente expulsor de 
los campesinos o comunidades indígenas. 

6.3 Provincia de Salta 

El gobierno de Salta dispuso, durante los años 2003 y 2004, la desna
turalización y apropiación por el sector privado de un área natural prote
gida -es decir, de un bien común público-, para su salida del dominio 
público y su explotación para monocultivo de soja y caña de azúcar, ini
ciando la destrucción de parte de la selva de Yungas y sus culturas nativas. 
l!na fuerte oposición puso en marcha un colectivo de diversas organiza
ciOnes locales, campesinas e indígenas, regionales e internacionales.17 En 
este escenario se han iniciado, desde organizaciones no gubernamentales, 
acciones legales que pretenden atacar los actos administrativos señalados 
y otras acciones de resistencia a raíz de las cuales fueron detenidos duran~ 
te casi tres días activistas de Greenpeace y sus abogados. 

Este escenario se reitera en otras regiones de Salta pero en general en 
todo el país habitado por pueblos originarios. Es así que "no e bstante la 
obligación legal de consulta y participación a los pueblos indígenas en las 
políticas públicas que les competen, siguen siendo los funcionarios y las 
agencias estatales los únicos que, en la práctica, definen las necesidades, 
intereses y prioridades de estos pueblos. Los emprendimientos de infraes
tructura o desarrollo son llevados adelante sin consulta alguna y sin el con
sentimiento de las comunidades. Además, los indígenas no cuentan con 
ningún tipo de representación en los órganos del Estado".1s 

El mencionado informe alternativo presentado en Naciones Unidas 
denuncia los casos más graves. 

La inestabilidad que en relación con la titularidad de su tierra sufren 
las comunidadades Kolla Tinkunaku de San Andrés, Rio Blanquito, Los 
Naranjos y Angosto del Paraní, se vio agravada en 1999 a raíz del inicio de 
las obras de construcción del gasoducto Nor Andino que transportará gas 
a Chile. El trazado aprobado afecta casas, zonas de cultivo y pastoreo y el 
cementerio de las familias Kolla. Si bien en un comienzo mediante una 
medida cautelar se logró paralizar las obras, la prohibición fue levantada 
posteriormente y se permitió su continuación. Luego, el trazado del gaso-

17p ,_.. .. • 
. . ara mayor uuormacwn vease <WWW.greenpeace.org.ar> y en <WWW.territoriodigital.com> 

de MISiones. 
18 

Presentación ante el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial., cit., 
p. 9. 
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7. Decisiones oficiales y respuestas sociales 

Durante 2004 algunos legisladores nacionales intentaron hacerse car
go de esta realidad, pero con expresiones hasta ahora sólo voluntaristas y 
sin resultados concretos. En estas iniciativas debería involucrarse la Secre
taría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, los organismos 
de control y el Ministerio Público en el ámbito de la justicia provincial y 
federal, ya que se están violando los principios de prevención, precaución 
y sustentabilidad consagrados en la Constitución Nacional y en la Ley Ge
neral del Medio Ambiente (LGMA). 

El Consejo Federal de Medio Ambiente presentó al Poder Ejecutivo 
Nacional, a mediados de 2004, un proyecto de ley sobre el bosque nativo, 
acordado entre todas las provincias. Su tratamiento y amplio debate se ha
cen indispensables para avanzar en la construcción de nuevas e innovado
ras estrategias para su preservación en todo el país. 19 

Como se expresara precedentemente, en Santiago del Estero la inter
vención federal dispuso en el mes de junio una moratoria a los desmontes, 
una suerte Je pausa ecológica, fruto de una fuerte movilización intersec
torial y diversa, convocada por la Mesa de Tierras que organizó una mar
cha en la que participaron unas 5000 personas. La medida determinó una 
prohibición de deforestación por nueve meses hasta tanto se conforme un 
plan de sustentabilidad del bosque nativo.20 

Esta disposición se corresponde con la adoptada en Entre Ríos en sep
tiembre de 2003, mediante el decreto 4.519, que declaró la emergencia 
ambiental del bosque nativo y conformó una comisión intersectorial que 
debería elaborar participativamente un plan de sustentabilidad del bos
que nativo. Pero el nuevo gobierno provincial derogó esa norma a los tres 
meses de asumir, sin fundamentos técnicos válidos y violando normas sus
tantivas de la Constitución Nacional. 

7.1 Exitosa acción de amparo ambiental en la provincia de Entre Ríos 

El Foro Ecologista de Paraná interpuso entonces una acción de am
paro ambiental y obtuvo una sentencia favorable21 en primera instancia. 

19 
Para mayor información véase en COFEMA <www.medioambiente.gov.ar>. 20 
Para mayor información sobre el texto de la norma véase 

<www.parenlosdesmontes.org.ar>. 
21 

Conforme fundamentos de la acción de amparo ambiental ~Daniel Sergio Verzeñas
si y otros c/Superior Gobierno de la provincia de Entre Rios" y fallo de primera instancia. 
El fallo está disponible en Internet en <www.foroecologista.org.ar.>. 
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La disposición judicial puede resumirse en tres puntos qu~ se. destaca_n a :on
tinuación, por su relevancia y replicabilidad en otras provn~oas, en ~er~mos 
judiciales y como medidas ordenadas a los poderes Ejecutivo y Leg¡slauvo. 

1. El fallo determina la abstención por parte del Poder Ejecutivo pro
vincial para el otorgamiento de autorizaciones de desmonte en el te-
rritorio de la provincia. . . 

2. Condiciona dicha facultad hasta tanto se realicen los estudros de Im

pacto ambiental que confieran certidumbre :e.s~ecto de las conse
cuencias, a los efectos de los permisos y prohrbroones. 

3. Se dictan normas -permanentes o transitorias- que complemen
ten la finalidad legal contenida en la Constitución Nacional, artícu
lo 41, y en la Ley General de Medio Ambiente y aseguren adecuada 
y suficientemente su preservación. 

7.2 El concepto de daño ambiental colectivo 

La sentencia, basándose en los principios de prevención y preca~ción, 
pero también en el de sustentabilidad, considera el grave ~año ambren~al 
ya producido e intenta su no agravamiento, de conforr~nd~~ con l~ dis
puesto en la LGMA. A su vez, el artícu_lo ~1 ~e l~ ConstrtuciO~ Na:~onal 
señala que "el daño ambiental generara pnontanamente la obhgacwn de 

recomponer, según lo establezca la ley". _ . . . . 
El daño ambiental per se, considerado dano ambrental de modenoa 

colectiva, es definido por la LGMA en su artículo 27 in fine que estable~e: 
"se define al daño ambiental como toda alteración relevante que modifi

que negativamente el ambiente, sus recursos, el equi~ibrio de los ecos~ste
mas 0 los bienes o valores colectivos". El daño al ambiente, ya sea medran
tes~ alteración 0 destrucción, afecta la calidad de vida de los distintos seres 
vivos, sus ecosistemas y los componentes de la noción de ambie~te.22 

La lectura de la contundente prueba aportada a la causa, Citada por 
las facultades de Ciencias Agropecuarias y de Humanidades y Ciencias, es 
de una claridad inapelable sobre la gravedad del daño ya producido Y en 
marcha, lo que demuestra que la medida judicial es adoptada en un mar

co de especial y delicada razonabilidad, atento que ~ueda .de~~strado la 
grave crisis ambiental del bosque nativo y su diversrdad bwlogrca, Y que 

22 Cfr. Sabsay, Daniel A., Di Paola, María E., Comentarios so/n-e 1~ Ley General del Ambiente. 
Presupuesto j\!Jínimos de Protección Ambiental, FARl'\1-UICN, Buenos Aires, 2003, PP· 33-34. 
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esta demostración obliga al Estado provincial como titular orio-inario d 1 d 
.. d 'Y eo-

mmw e esta diversidad (artículos 41 y 124 de la Constitución Nacional) a 
adoptar todas las políticas y normas de prevención y garantía de la susten
tabilidad de dich~ diversidad biológica. Esta situación además se ve agra
vada. por una dehcad~ crisis de la diversidad cultural y, por lo tanto, pro
ductiva de nuestra socredad y sus pueblos, especialmente en el interior de 
la provincia y sus zonas agrícolas. 

Afirmaciones como: "esta situación es grave" (fs. 136); " ... los efectos 
de la pérdida de bosque nativos en una escala tan amplia son drásticos en 
la biodiversidad de la provincia"(fs. 137); " ... en un lapso de 30 años el nú

mero de explotaciones agropecuarias de la provincia se redujo en un 43%, 
el número de. ~amaño de las mismas se incremento en un 53%, al tiempo 
que la poblacwn rural se redujo en un 28% "(fs. 138); "los efectos señalan 
un .impact~.ambiental altamente negativo y teniendo en cuenta la signifi
cativa frag¡hdad del sistema se estima un creciente deterioro ambiental" 
(folio 2 prueba Facultad de Ciencias Agropecuarias), 23 confirman una rea
lidad desoladora que algunos han denominado el "desierto verde" y otros 
"latifundio genético". 24 

Corresponde detenerse en el informe del ingeniero Juan de Dios Mu
ñoz,. obran~e e~ la causa, en el que se expresa, entre otros escenarios y afir
maciOnes oenuficas que "la inexorable desaparición de especies en la ac
tualidad; .[ ... ] la revisión de estos libros permite apreciar que han 
desaparecido gran parte de las especies citadas [ ... ] más de 600.000 en un 
período de apenas 6 años, que indicaría la inminente desaparición total 
de las masas boscosas". El mismo informe indica que: "Entre Ríos es una 
de las provincias argentinas más severamente afectadas por la erosión y 
c~n suelos de características muy especiales, que exigen para su manteni
miento una buena cubierta vegetal". 

, Seg?_n destacan Sabsay y Di Paola, "la LGA ha optado por la expresión 
a~teracwn relevante que modifique negativamente el ambiente' ¿qué im-
~lica una m~dificación negativa del ambiente? La capacidad autogenera
uva del ecosrstema ha sido considerada como una variable de especial im
portancia a la hora de determinar si existe daño ambiental y por ende, una 
alteración negativa del ambiente".25 

23 

C?nform~ fojas citadas del expediente caratulado "Daniel Sergio Ve,-zeñassi y otros 
e/ Supenor Gobterno de la orovincia de Entre Rios s/ Acción de Amparo AmbientaÍ" año 2004. • , 

24 
Galano, Carlos, op. cit., p. l. 

25 
Sabsay, Daniel A., Di Paola, María E., op cit., p. 34. 
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26 Idem. - cit., pp. 35-36. 
2i Sabsay, Daniel, Di Paola, Mana E., o-p. 
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para todo el país, con la sola solvencia de respetar el nuevo orden consti
tucional y ambiental que se consolidó desde la reforma de 1994 y en la le
gislación ambiental creciente. 

En la presentación judicial se utilizaron dos herramientas clave, la pe
tición de cese y la de recomposición propiamente dicha. El fallo acoge a 
éstas, con resoluciones a mediano plazo en su conformación, desarrollo y 
conclusión mientras dispone la construcción de una nueva legislación am
biental sobre la sustentabilidad del bosque nativo y su biodiversidad en el 
marco de un programa de sustentabilidad ecológica, económica y social 
del bosque nativo.28 

7.3 De la confrontación a la concertación 

Luego de la sentencia favorable de primera instancia en Entre Rios, la 
Sala Penal del Superior Tribunal de la provincia convocó a una audiencia 
de conciliación en la que participaron el Foro Ecologista y el gobierno. En 
el marco de este proceso se logró, a partir de una serie de reuniones con 
todos los actores involucrados (organizaciones de la producción agrope
cuaria, colegios profesionales, Facultad de Ciencias Agropecuarias, áreas 
de gobierno y el Foro Ecologista de Paraná) un acuerdo histórico que se 
encuentra sujeto a la homologación judicial. 

Éste determina: a) Mantener la restricción de desmonte hasta que se cumpla 
con los estudios de impacto socioambiental y se tengan certezas sobre los mismos. b) 
Permitir autorizaciones de desmontes a superficies menores de 100 hec
táreas condicionadas al cumplimiento de las exigencias vigentes que ga
ranticen la sustentabilidad. e) Mantener el funcionamiento de la Comi
sión Provincial de Monte Nativo para realizar el efectivo seguimiento de 
las acciones que se realicen. d) Permitir por vías de excepción el desmon
te de superficies mayores a las señaladas en la medida en que cumplimen
ten con la legislación forestal y ambiental vigente, en el ámbito de la Co
misión de Monte Nativo. Esto será hasta que se apruebe en este ámbito el 
plan de sustentabilidad del bosque nativo y se eleve para el dictado del de
creto correspondiente y/o ley provincial. e) Iniciaren el acto la elaboración 
de los términos de referencia de los estudios de impacto ambiental (EsiA) en una 
comisión integrada por un representante de cada institución oficial y ci
vil miembros de la Comisión de Monte Nativo, con especial énfasis en la 

28 Cfr. Esaín,José Alberto. "Evaluación de Impacto Ambiental y medida autosatisfacti
va. Dos vectores de la tutela ambiental preventiva"; Eduardo Pablo Jiménez (coord.) Dere
cho Ambiental, Ediar, 2004, p. 205. 
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Facultad de Ciencias Agropecuarias y el INTA Paraná, más las organiza
ciones miembros de la Comisión de Bosque Nativo, y avanzar en los es
tudios de impacto ambiental para que en el plazo de cuatro a ocho me
ses estén finalizados para su consideración por la presente Comisión. f) 
Desarrollar y establecer un plan integral de sustentabilidad del Bosque Nativo (el 
destacado es nuestro). 

Este acuerdo indica el sentido de un conjunto de procesos que se ex
pondrán en las conclusiones del presente trabajo. 

8. Primeras conclusiones sobre una justicia ambiental posible 

El derecho no es la justicia. La racionalidad jurídica ha llevado a pri
vilegiar los procesos legales por encima de normas sustantivas, desaten
diendo así el establecimiento de un vínculo social fundado en principios 
éticos, así como la aplicación de principios esenciales para garantizar el 
ejercicio de los derechos humanos fundamentales, ambientales y colec
tivos. Apoyados en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
todos tenemos derecho a las mismas oportunidades, a derechos comu
nes y diferenciados. El proyecto para avanzar hacia la nueva alianza soli
daria con una civilización de la diversidad y una cultura de baja entropía, 
presupone el primado de una ética implicada en una nueva visión del 
mundo que nos disponga para una transmutación de los valores que fun
den un nuevo contrato social. En las circunstancias actuales de bancarro
ta moral, ecológica y política, este cambio de valores es un imperativo de 
supervivencia. 29 

La ética del orden público y los derechos colectivos confrontan a la éti
ca del derecho privado como mayor baluarte de la civilización moderna, 
cuestionando al mercado y la privatización del conocimiento -la mercan
tilización de la naturaleza y la privatización y los derechos de propiedad 
intelectual- como principios para definir y legitimar las formas de pose
sión, valorización y usufructo de la naturaleza, y como el medio privilegia-
do para alcanzar el bien común. Frente a los derechos de propiedad pri
vada y la idea de un mercado neutro en el cual se expresan preferencias 
individuales como fundamento para regular la oferta de bienes públicos, 
hoy emergen los derechos colectivos de los pueblos, los valores culturales 

29 Cfr. Leff, Enrique ( coord.), Justicia A mmental Const-rucción y Defensa de los Nuevos Dere
chos Ambientales, Culturales y Colectivos en América Latina, México, PNUMA Serie Foros y De
bates Ambientales, Editorial PNUMA, CEPAL y otros, 2001, p. 174. 
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30 
Leff, Enrique y t M . 
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31 P . _ ' r • una iJtZca "e la sustentabilidad cit 
resentacron ante el Co . .... . . , .. 

Anexo III. mlte para la Ehmmación de la Discri · . - . 
mmacwn Rac¡al, op. cit., 
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minables, repetitivos, casi únicos de soja transgénica. Ahí están sus fronteras 
siempre transgredidas creciendo de modo metatásico. El paisaje del Con_o S~r 
ya es casi del aroma y el color de soja transgénica. Está mutando el terntono 
físico y el espacio cultural, también lo social se está erosionando y contaminan
do. Los lugares se están empobreciendo con la enfermedad de lo igual, de lo 
mismo, de lo idéntico, de lo monótono. Están desapareciendo los límites, las 
fronteras, las divisiones. Las tranqueras ya no son la apertura-clausura de iden
tidades dispares. El espacio se ha uniformado. A este inmenso océano de so
ja transgénica que se pierde en los confines de la pampa y del chaco, Y que se 
regodea desforestando el Cono Sur, lo denominamos "latifundio genétic~"· 
Un latifundio nuevo, diferente. Este latifundio es Goyesco. Todo se lo traga m
saciablemente, como los dioses en las pinturas negras. El supuesto progreso 
tecnológico en la producción agrícola, se ha deglutido la biodiversidad natu
ral [ ... ] Si el núcleo vital de la vida es la diversidad, lo que está en agonía, en
tonces, es la propia vida, la pérdida de diversidad es la despiadada guerra que 
la racionalidad mecanicista de lo homogéneo le declaró a la vida.32 

10. Conclusiones 

En defensa de todas las vidas, no son muchos los caminos. En realidad 
es uno: cumplir con la Constitución Nacional y sus leyes, aplicarlas, ejecu
tarlas. Estamos convencidos de que la hora ha llegado para estos renova
dos caminos. Convocamos con fuerza a los mayores y diversos compromi- • 

sos, para que no sea demasiado tarde. 
En estas páginas hemos hecho reiterada referencia a esas normas, po

líticas y estrategias. Entre ellas, las leyes nacionales que aprueban los con
venios internacionales de lucha contra la desertificación y de protección 
a la diversidad biológica,33 el espíritu y finalidad de los artículos 41 y 124 
de la Constitución Nacional, la aplicación real de los principios de la Ley 
General de Medio Ambiente en todos los planes de sustentabilidad del 
bosque nativo -como fruto de la construcción de las estrategias de al
cance nacional y provincial de diversidad biológica34 y lucha contra la 
desertificación- y en los planes de ordenamiento territorial y gestión 

de cuencas. 

3~ Galano, Carlos, o-p. cit. . . 
33 Se puede consultar la sección Marco Jurídico del.sitio <WWW.m~dwambtente.gov.ar>. 
34 Estrategia Nacional de Biodiversidad de la Republtca Argen Una. Pro-pues~a de J?ocu· 

mento Final de la Estrategia Nacional de Biodiversidad. PROYECTO ARG./96/G31 Fmanetado 

por GEF/PNUD. 
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Por su parte, el Estado nacional debe adoptar las medidas políticas y 
judiciales pertinentes para hacer cumplir su obligación en relación con 
Jos derechos específicos reconocidos a los pueblos indígenas y respecto de 
Jos cuales los Estados provinciales están obligados sólo en forma concu
rrente (art. 75, inc. 17 de la Constitución Nacional, Convenio 169 de la 
OIT y numerosos tratados de derechos humanos). Es necesaria, entonces, 
una política de Estado específica para los pueblos indígenas. La normati
va sancionada debe ser implementada en forma efectiva y deben crearse 
]os mecanismos de control que garanticen que los estados provinciales eje
cuten las normas locales. 

Consideramos que es necesario el establecimiento de sistemas de 
emergencia ambiental de la diversidad biológica, tanto en humedales, bos
que nativo y praderas, como metodología de transición hacia caminos a 
mediano plazo de sociedades sustentables que, por lo menos a escalas lo
cales y regionales, sean más humanitarias. 

Lo expuesto se irá concretando en una democracia más real que los 
movimientos socioambientales, cívicos y agrarios puedan ir empujando, 
acompañando, resistiendo y presionando, desde la concertación hasta el 
acceso a la justicia, con los únicos límites, los de la no violencia. 



XI 
Identidad cultural y democracia: el reclamo 
desoído de los pueblos indígenas* 

1. Introducción 

Ha transcurrido un año y medio desde que se inaugurara en el país 
una nueva gestión y diez desde que la Asamblea Nacional Constituyente 
reconociera los derechos especiales de los pueblos indígenas que residen 
en el país; es, por tanto, un buen momento para realizar un balance. ¿Qué 
continuidades y qué cambios podrían señalarse? 

Lo primero es que se sigue considerando a los indígenas como un_sec
tor de la ciudadanía que vive en situación de pobreza y que requiere, por lo 
tanto, asistencia social. Anualmente, hemos demostrado a través de este es
pacio que los derechos específicos de los pueblos indígenas que figuran en 
el Convenio 169 de la OIT (ratificado por Argentina en el año 2000) son sig
nificativa.-nente distintos de otros derechos reconocidos dentro del Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos, como el derecho de las minorías. 

El núcleo de la diferencia radica en que estos últimos tienen por obje
to garantizar un lugar para el pluralismo cultunl dentro de la unidad de 

'El presente capítulo fue elaborado por Silvina Zimerman, abogada, integrante del 
Programa de Derechos Económicos, Sociales y Culturales del CELS, la licenciada en Antro
pología Morita Carrasco, antropóloga, asesora del CELS, y Julia Cerdeiro, abogada, colabo
radora del Programa. 
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de las personas a la sociedad nacional para que no sean discriminados por 
ser diferentes, los derechos especiales de los pueblos indígenas, tomando 
en cuenta éstos mismos han sido forzados a cambiar sus identidades, tien
den a reforzar sus diferencias frente al resto de la sociedad. 

En el nivel mundial, existe acuerdo en que lo que distingue a los pue
blos indígenas de otros grupos es que ellos estaban en el territorio en que 
residen cuando llegaron los demás pobladores, así como también el he
cho de que conservan una cultura singular estrechamente vinculada a usos 
tradicionales de la tierra y los recursos naturales. Esto y no otra cosa es lo 
que han reconocido los constituyentes de 1994. No obstante, es preciso 
convertir los reconocimientos en políticas de Estado concretas y ello es, 
precisamente, lo que aún está pendiente en Argentina. 

Por ello, en este capítulo observaremos, en primer lugar, algunos cam
bios -negativos- que se han dado al tema indígena en los últimos años, 
particularmente asociadas con situaciones de violencia, amenazas o per
secución, tanto hacia los indígenas como a sus abogados o defensores. 

Luego de ello, y con la intención de transmitir la propia voz de los pue
blos indígenas y el sentido de sus reclamos, transcribiremos dos pronun
ciamientos efectuados por representantes indígenas, uno de la comuni
dad Toba Nam-Qom, de Formosa, y el otro de una organización de 
comunidades Mapuche de la provincia de Chubut. 

Seguidamente, analizaremos cuáles han sido las respuestas que el Es
tado ha dado en relación con las demandas de los pueblos indígenas, y so
bre todo con el fin de cumplir con lo dispuesto en la Constitución Nacio
nal y en el Convenio 169 OIT El accionar del Estado en esta materia se 
explicará en tres niveles, de acuerdo con cada uno de los poderes guber
namentales: Ejecutivo, Legislativo y JudiciaL La síntesis de ese análisis nos 
permitirá concluir, sin dudas, que el Estado argentino se encuentra lejos 
de abordar seriamente -y menos aún como una política de Estado-las 
obligaciones asumidas constitucional e internacionalmente respecto de 
los derechos de los pueblos indígenas. 

2. Cambios en la situación de los derechos de ios pueblos 
indígenas: violencia y persecución 

La organización indígena se ha reafirmado y ha multiplicado sus recla
mos en la escena pública. Al respecto, los medios de comunicación han si
do más receptivos y, por lo tanto, se ha dado mayor visibilidad a los incum
plimientos gubernamentales denunciados por las comunidades. Pero esto 
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2003 y 2004 esta comunidad recibió fuertes presiones de estancieros que 
pretenden desalojados para apropiarse de esas tierras. Estas personas rea
lizaron denuncias penales sin fundamento y, como consecuencia de ello, 
se llevaron adelante procedimientos policiales manifiestamente ilegales, 
que obligaron a los indígenas a desarmar sus corrales. La comunidad tam
bién ha denunciado estos hostigamientos ante el Ministerio Fiscal de Es
que!, sin lograr hasta el momento que se tome medida alguna. 

Comunidad Toba Nam Qom (provincia de Formosa) 

El 16 de agosto de 2002 esta comunidad fue atacada por 100 policías 
que, sin orden judicial, entraron en las casas de las familias en busca de 
aborígenes, que supuestamente habrían participado en la muerte de un 
policía.3 Los policías golpearon y maltrataron a niños, mujeres y hombres. 
Varias mujeres indígenas fueron víctimas de amenazas y vejámenes, algu
nos hombres fueron encarcelados incomunicados, torturados y bajo ame
nazas y golpes fueron obligados a firmar sus declaraciones. Ante ello, la 
comunidad presentó una denuncia penal involucrando además de los po
licías, a altos funcionarios del Estado provincial que presenciaron y avala
ron el operativo. A dos años de ocurridos los hechos, el juez intervinien
te, Rubén Spessot, consideró que no había pruebas suficientes para 
demostrar los delitos contra la comunidad y sus integrantes, sobreseyó a 
los policías acusados y ordenó el archivo de la causa. La abogada patroci
nan te de la comunidad, quien fue también objeto de persecución y ame
nazas para que abandone la defensa de los aborígenes, ha señalado que 
estos hechos son habituales en la provincia de Formosa hacia quienes de
fienden a los indígenas. 

Comunidad Yryapú (provincia de Misiones) 

La selva misionera está en peligro si no se toman medidas de protec
ción en forma urgente y con ella también está en riesgo la vida y cultura 
del Pueblo Mby'a Guaraní. Según datos estadísticos de la Universidad Na
cional de Misiones, tres de cada cinco niños guaraníes mueren por causas 
evitables. Como mencionáramos en el Informe del 2002-2003, los responsa
bles de este desastre no son los campesinos sin tierra sino las actividades 

3 En el aíianamiento de la comunidad, junto a los policías, se encontraban el juez de Ins
trucción y Correccional doctor Héctor Ricardo Shur y el procurador general de Justicia de la 
Provincia, doctor Carlos On ti veros. 
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de tres industrias, principalmente la del papel, el tabaco y la madera, a lo 
cual se suma ahora la del turismo. El 17 de diciembre de 2003 la comuni
dad de Yriapú firmó con el gobierno provincial un acta-acuerdo por la que 
este último se compromete a titular a nombre de la comunidad 265 hec
táreas poseídas tradicionalmente por ésta (ubicadas dentro de las 600 que 
forman parte del Área Especial de Conservación y Uso Sustentable, Puer
to Iguazú), así corno a otorgar el goce y uso vitalicio de un sector lindan
te. La comunidad, por su parte, se compromete, una vez recibido el títu
lo de propiedad, a incorporarlas al Sistema Provincial de Áreas Naturales. 
Lejos de honrar el compromiso asumido, la provincia promueve un pro
yecto de ley para crear en la zona un megacornplejo turístico de cerca de 
200 hectáreas. Al cierre de este Informe, el pueblo Mbyá Guaraní está acam
pando hace más de un mes en la plaza 9 de Julio de la ciudad de Posadas 
para exigir que éste y otros conflictos de tierras sean encarados con volun
tad política para lograr su solución. 

Comunidad El Tabacal (provincia de Salta) 

Para defender la posesión de sus tierras, esta comunidad está libran
do una batalla con la empresa estadounidense Seabord Corporation. Los 
reclamos que desde hace un año vienen efectuando los miembros de la 
comunidad son respondidos con golpes y amenazas de parte de agentes 
de la seguridad privada de la empresa, quienes destruyeron los puentes de 
acceso a las 5000 hectáreas que la comunidad reclama en el paraje La Lo
ma. En virtud de la gravedad de estos hechos, la Comisión de Población 
de la Cámara de Diputados de la Nación citó el 24 de agosto de 2004 a fun
cionarios del gobierno salteño para que dieran explicaciones ante las de
nuncias presentadas por las comunidades El Tabacal, Río Blanco Banda 
Sur y Río Blanco Banda Norte, también conocida como Comunidad Ko
lla Guaraní de Orán. Esta última, con una superficie de 300 hectáreas, 
mantiene un conflicto con otra empresa llamada Río Zenta SRL, quien se
ría subsidiaria del Ingenio El Tabacal. 

Comunidad pi/agá Campo del Cielo (provincia de Formosa) 

Esta comunidad de la zona del Bañado La Estrella, en el centro de 
la provincia, recibió en 1985 el título de propiedad de las tierras que 
siempre ocupó. Pero el 15 de abril de 2004 la Legislatura provincial 
aprobó una ley de expropiación de dichas tierras para la reconstrucción 
de la Ruta Provincial nº 28. Ante la resistencia de las comunidades y las 
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arrodillarnos ante los "d lCad basta de discnmmaclwnD, ueblos aborígenes. 

d ·mpum • <de o', "' 
vientos: basta elli a los derechos human~- . de exclusión para con n 

t ope os · .iusUCia ba;ta de "' . . dade,a y no una m, 2004 Queremos justicia ve~, Formosa, septiembre de 
b rigenes · sotros los a o 

Comunidad Mapuche (Chubut) T ibunales de Justicia 

l. á en los r . -o se rea ¡zar che 
"El pró~i~o 26 de ~:iico contra la familia mapu 'elj.UICIO oral y p Esque1 
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Nalwelquic, a ca;, de la denuncia penal poc u'u'Pación cealizada poc la 
Compañía de Tienos Sud Acgen tina S .A ( CTSA. S .A), >rub,idiaria del gru
po iWiano Benetton. En ago,to de 2002 nu«tm, hennano, ing<e,.con en 
el lote Santa Ro.a, ubicado en el par<!je Leleque, pa;a lleva; adelante una 
«rie de empcendimiento, P•oductivu,; que le P<cmitiecan '«lü de la mi
'<ria y hacinamiento de la ciudad y de'>nollac<e plenamente como ma
puche. Atilio Curiñanco y Ro,a Rúa Nahueiquic tomaron e.ta deci,ión jun
to a toda 'u familia luego de hace. la, aveciguacione, P<ctinente, en el 
lmtituto Autá.-quico de Colonización y Fomento Ruca~ (IAC), donde le, 

infocmaron que e,., tima, e can f~cale,. El 2 de octubce de 2002 Atilio y 
Rma fuecon de,.lojado, poc la poli da pmvinciaJ, luego de que el jo., de 
ln"mcción de &quel,jo,é O,;ca,- Colabe!li -cecientemente de.tituido 
poc de<conocimiento inexcu,.ble del dececho y mal de,e.npeño de'"' funcione~ accionara ante la denuncia cealQada poc la CfSA. S.A. De~ 
de e"' dia" han 'llcedido diferente. in,tano., de lucha, indu"' hem"' 
•ido imputado, poc cealizac nu.,u-a, cecemonios e.pirituale, heme al h 
te Santa Ro,. en febcem de 2003, aunque tuWemn que 'obce,eecno,_IJe. 
gamo.. ah oca a la in"•<ncia judicial, un camino que no elegimo, tcan,;.., 
que no, impu,o Benetton y que"' enoacgó de llenar de mentims. El ma-
10' temtenienre de la A.gentina no, ac'= de ""''P'>ción y al mi,mo tiem-
po que ho,tiga a nue,u-a, comunidade, en lucha, U-ata de quebnu- la uni-
dad de nue.o-o Pueblo echando mano al a,;"encial~mo, cegalando leña ~uando nunca ante< lo hizo-., financiando la celebcación del Indio 
Americano ocganizado poc el municipio de Cu,hamen y cepaniendo li· 
mo'"'" <on la colabocación de cur., católico, de El Maitén. Benetton, la 
OO<po.-ación que '< dice pmmoto.-a de lo, dececho, humano,, po'eedoca 
de '"i 1 millón de hectáceos, no, acu,a de "'"<pade 535 hectá.-e.,_ El úni-
co dececho que ha Pmmo~do Benetton e' el derecho a la explotación, pa-
8'ndo 'alano, de hambce a '"' peone, rucale, ( mayocmente mapuche,); 
impidiendo el dececho a la libce cicculación, al cen-ar camino, vecinale.; 
ob,taculQando el acce<o al agua a nue.o-o, hecmano, de la E'tación Le le-
qUe; inventando den une¡., de •obo de ganado con n-a lo, poblado ce, y ca
ffi>midade, mapuche. La, únic., oh.., cealizada, por Benetton 'On la apee-
tuca de un mu'<o, que no, mue.u-a como objeto, del pa.ado, y una 

como ""PUe,ta a la lucha p•e.ente poc el "'Peto y 'Plicación 
nu.,o-o, Dececho, Fundamenwe, como Pueblo Ociginario. Llegan,o, 

in,tancia con la lucha de n ue.o-o pueblo, Benetton no ha denuncia-
' do, mapuche, ha denunciado a todo nue<tco Pueblo, y como Pueblo 

uereJmr>.~". Gacetilla de Pcen.,., Ocganización Mapuche 11 de octuEsqueJ, 14 de mayo de 2004. 
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1 t de vista de los funcionarios: las respuestas 
4

· ~e~~~ t~es poderes del Estado 

4.1 Poder Ejecutivo Nacional 

. d' enas está actualmente marcada por 
La situación de los pueblos m .1? 'd la protección y garantía efec-

ll d olíticas dmg1 as a h 
la falta de desarro o e p .. , de considerar sus derec os 

h - omo por la om1s1on 1 tiva de sus derec os, as1 e . , líticas que los afecten o es 
específicos en el momento de 1mptementar po 

conciernan. . . al de Asuntos Indígenas, encargado de 
Por un lado, el Insututo _Nao_on f . . do en agosto de 2000 -con-

1, . . dlgemsta ue eng1 p d 
implementar lapo ltlca m . . , t descentralizado del o er 

d J·ud1Cial- como en e 7 d , 
secuencia de una or en - d d' tado el decreto 67 , to aV1a 

. . b a cuatro anos e K , · 
Eiecuuvo. Sm em argo, . . . por lo cual, aun no reVIs-

'-' d tructura admln1strat1Va, , 
no se ha aproba o su es d es el que correspondena. 

S t , de Esta o, que 
te el rango de ecre ana esupuesto acorde con sus 

o cuenta con un pr 
El INAI, a su vez, tampoc . . ·sto llevar adelante sus ac-

antsmo uene preV1 
objetivos. En efecto, este org l de $12.798.660, de los cuales 

004 n presupuesto tota 'd' ciones6 en 2 con u M ¿·al a través de un ere no pa-
3 848 900 son aportados por el Banco ~dn ~es Indígenas (DCI) que tie-

. . d D ollo en Comum a . . d 
ra el Programa e esarr . dades en las provinctas e 

. grupos dP comun1 _ 
ne como destina tan os tres - d es para que termine el ano, 

T , Restando os mes . . 
Neuquén, Salta y ucuman. d . l 30% del presupuesto ong¡-
sólo se han ejecutado $3.592.000, ~s .e~lr,peresupuestario del año 20D4.7 

. d a todo el ejerc1c10 
nalmente asigna o par 1 tema indígena no es una cues-

h - que revelar que e 
Tales cifras no acen mas . p n lado el presupuesiü to-

. . l Estado argenuno. or u ' 
tión priontana para e . uf¡ciente para atender la mag-

. l INAI es claramente ms . . ) 
tal que se asigna a . . - . tar las tareas (y obhgaclOnes 

a <11senar Y ejecu - · 
nitud del asunto, y par 'd'to no es llevado a la pracuca. 

d - e ya escaso ere 1 · 1 
Pendientes. Pero a emas, es . d • año corre el riesgo de segmr a 

puestano e esLe 
En efecto, el gasto presu - 003 d de a finales del año, solamente se 
misma suerte que el del ano 2 on ' 

ll d Comunidades 
Atención y Desarro o e . on pl Programa - la capacJta-

6 EllNAl cuenta solamente e ' - . . ·alJ'ntegral a abongenes, C . l asJstenoa socJ . , . a a o-
in dí enas. Las metaS a su cargo son. ~ . a~ión de la sociedad, la asistencia ~ecmc ro-
cióng a Comunidades Indígenas y conc_¡e~UZ Personería Jurídica y el financ¡amJento de P 
munidades Indígenas para la obtencwn e . 

. d'~ na' . d l N ·o'n Secretana de yectos para m 'O e -· . . . · de Econom1a e a ao ' 
7 Datos provenientes del MmJsterEJ? . ·n Físico-Financiera, Gasto detallado 

. 1 d p u puesto Jecuao . 
da,OficinaNacJOna e res ~htt ://sg.mecon.ar/ejecuoon>. 
lidad, el 10 de octubre de 2004, en p 
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había ejecutado el44, 7% del crédito inicialmente previsto.8 En este senti
do, sería recomendable que las previsiones presupuestarias de este órga
no estuvieran orientadas a satisfacer algunas de las cuestiones centrales 
que hacen -como exige el Convenio 169- al reconocimiento del pue
blo indígena como sujeto político sui generis, con autonomía para decidir 
y actuar por sí: titulación de tierras y territorios; reconocimiento de la per
sonería jurídica de la comunidad indígena y conformación en el INAl del 
Consejo Coordinador de los Pueblos Indígenas. 

En cuanto a las personerías jurídicas, o mejor dicho, al reconocimien
to del esta tus legal de los pueblos indígenas como personas jurídicas de de
recho público no estatal, hay todavía una cuestión irresuelta. La costumbre 
de los últimos años ha ido imponiendo la inscripción en el Registro Nacio
nal de Comunidades Indígenas (RENACI) bajo los criterios establecidos 
en la Resolución 4811 de la Secretaría de Desarrollo Social de la Nación. 
Sin embargo, en la práctica, muchas comunidades se ven obligadas, por di
versos motivos -distancia, desconocimiento, falta de asesoramiento, falta 
de apoyo para la gestión, etcétera-, a inscribirse en registros provinciales 
que son controlados por las direcciones o inspecciones de personería jurí
dica. Se genera de esta manera una situación ambigua, ya que aunque se 
registran como "comunidades indígenas" quedan sujetas a normas y con
troles que contradicen el reconocimiento constitucional, y acaban restrin
giendo el ejercicio del derecho. Además, son innumerables las comunida
des que hasta el día de hoy no han obtenido personería alguna.9 

En relación con la obligación de reconocer de forma efectiva el dere
cho a la posesión y propiedad de sus tierras, ya nos hemos referido en in
formes anteriores10 así como en la reciente presentación ante el Comité 
contra la Discriminación de la ONU.11 Por ello, aquí solamente nos basta 

8 Según los datos del Ministerio de Economía de la Nación, Secretaría de Hacienda, 
Oficina Nacional de Presupuesto, Cuenta de Inversión del año 2003, en <http:/ /www.me
con.gov.ar /hacienda/ cgn/ cuen ta/2003 1 tomo_i/02in troduccion.h tm>. 

9 El caso de la comunidad de Liviara (Jujuy) es paradigmático de las consecuencias que 
eso acarrea. Esta comunidad no ha podido ejercer la defensa de su territorio frente a la ex
plotación de oro por parte de una empresa (y los graves daños causados como consecuen
cia de ello) por carecer de personería jurídica, puesto que la justicia provincial que in tervi
no exigió la personería como un requisito esencial para la procedencia de la acción. 

10 Véase CELS, "La tierra en el reclamo de los Pueblos Indígenas y sectores campesi
nos", Informe Anual 2002-2003, Buenos Aires, CELS- Siglo X.XI Editores Argentina, 2003; 
CELS, "Una perspectiva sobre los Pueblos Indígenas en Argentina", Informe Anual2002-
2003, Buenos Aires, CELS ·Siglo XXl · Catálogos, 2002. 

11 Véase el Informe Alternativo presentado por las organizaciones no gubernamenta· 
les al Comité para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, julio de 
2004, en <www.cels.org.ar>. 
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destacar la gravedad de la inexistencia de un Plan Nacional de Regulari
zación de Tierras para todas las familias, comunidades y pueblos indíge
nas que habitan a lo largo y ancho del país. Incluso el Plan Nacional de 
Regularización de Tierras creado en 1996 solamente respecto de las pro
vincias de Chubut,Jujuy y Río Negro, ha tenido magros resultados. Enju
juy, este plan consistía en la titularización de 1.293.000 hectáreas para 
80.343 habitantes de más de 150 comunidades de los Pueblos Kolla y Gua
raní. Para su ejecución el Estado nacional suscribió un convenio con la 
provincia por el cual se comprometió a realizar aportes de dinero, pero el 
proceso estuvo plagado de trabas burocráticas, lo cual derivó en que sólo 
tres comunidades obtuvieran en agosto de este año el título de propiedad 
de sus tierras. Paradójicamente, estando en marcha el Plan, el Instituto Ju
jeño de Colonización y la Dirección General de Inmuebles, promovió y 
realizó entregas de tierras indígenas a título individual, lo que motivó la 

. ' d . ' d 12 presentacwn e una acoon e amparo. 
El derecho a la participación de los pueblos indígenas, por su parte, 

también es una asignatura pendiente del Estado argentino. La realidad in
dica también que no hay hasta el momento voluntad política para pon_er 
en práctica la representación y participación de los pueblos indígenas. Es
tos no cuentan con ningún tipo de representación en los órganos del Es
tado ni se han instituido mecanismos para que ello se concrete, y son los 
funcionarios y las agencias estatales quienes se encargan de delinear, sin 
consulta alguna, las necesidades y prioridades de estos pueblos. A ello se 
suma que el INAI tampoco ha concretado, como manda la ley 23.302 ha
ce ya diecinueve años, la integración del Consejo Coordinador de Pueblos 
Indígenas, privando así a los indígenas de su derecho constitucional de 
participación en todos los asuntos que les afectan. 

Al incumplimiento estatal respecto de esas cuestiones y derechos esen
ciales de los pueblos indígenas se le agrega, a su vez, la omisión de tener de
bidamente en cuenta las particularidades de cada comunidad y pueblo in
dígena (y la especificidad de sus derechos), en el momento de implementar 

12 Durante este año un conjunto representativo de las comunidades indígenas de la 
provincia, integrado por miembros de la Comisión de Participación In~~ena y represen
tantes del Foro Permanente de~Pueblos Indígenas, interpusieron una accwn de amparo so
licitando a la justicia que exigiera al estado provincial abstenerse de continuar entregando 
a particulares (sean miembros del pueblo aborigen o terceros) tierras afectadas para su en
trega a comunidades aborígenes y que estaban expresamente incorporadas par~_d desarro
llo del Programa de Entrega de Tierras. Además, teniendo en cuenta la d1lacwndel Pr~ 
grama, solicitaron que se estableciera el plazo dentro del cual el estado provmoal deb1a 
completar los trabajos necesarios y realizar la transferencia defimuva de las tierras. 
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una polí~ic~ so_bre ellos. El tratamiento gubernamental hacia los indíge
nas contm~a Siend? predominantemente asistencialista. Los programas 
que en el mvel naciOnal y provincial están destinados a atender las nece
sidades materiales de los sectores en situación de pobreza 0 indigencia (en 
la que se encuentran un significativo número de comunidades) no reco
nocen las. cara~terísticas propias de los pueblos indígenas ni tienen en 
cuenta su Identidad cultural. En muchas ocasiones, la intervención del Po
der Ejecutivo sobre la situación socioeconómica de las comunidades indí
genas, se circunscribe a la entrega e implementación de planes como el 
de jefes y Jefas de Hogar, Techo y Trabajo, Manos a la Obra, etcétera los 
cuales en ningún sentido tienen en consideración esas diferencias. ' 

~as ~scasas políticas_ que se han diseñado específicamente para los pue
blo_s_ md1genas han temdo resultados limitados. En primer lugar, y en re
lacwn con la salud, cabe señalar que en algunas provincias no existen 
agentes de salud indígenas y las que sí cuentan con ellos carecen de los 
recursos neces~rios para ejercer las actividades a su cargo. El Programa 
~AHI -exphcado en un informe anterior-13 originariamente pre
VI:to para fortalec~~ la atención integral de la salud de los pueblos in
digenas, no cumpho con sus objetivos. No fueron equipados los estable
ci~ie~tos sanitarios, prácticamente no hubo capacitación a los agentes 
samtanos, no ~e les proveyó de los insumos médicos necesarios, y tampo
co fueron temdas en cuenta las pautas culturales propias de la medicina 
tradicional de estos pueblos. 

En ~egundo lugar, si bien desde el año 2004 el Estado nacional ha pues
toen ~archa el Pro~ama Nacional de Educación Intercultural y Bilingüe, 
todaVIa no se ha podido concretar una política educativa que, a escala fe
deral, t:ng_~ e~ cuenta la identidad cultural y las especificidades educacio
nales, lmgmst1cas y culturales de los-pueblos indígenas. Prácticamente no 
hay formación de docentes indígenas, son pocas las jurisdicciones que 
cuen~n co~ programas destinados a preservar el idioma indígena y no 
han Sido revisados los programas vigentes, dirigidos a toda la sociedad, con 
el fin d~, ~or un lado, incluir la historia y la cultura de estos pueblos y, por 
otro, ehmmar los contenidos ofensivos hacia los pueblos indígenas. En ter
cer lugar, el Est~do no ha adoptado medidas particulares para los indíge
nas dentro del sistema de seguridad social. 

Finalmente, si se tiene en Uienta que la información es una herramien
ta fundamental para la elaboración de una política eficaz, se torna necesario 

13 
CELS, "Una perspectiva sobre los Pueblos Indígenas en Argentina", op. cit. 
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resaltar que hasta la fecha el Estado ni siquiera ha podido recabar ni pro
cesar de forma integral y definitiva la información censal sobre la pobla
ción indígena 

Así, si tomamos en cuenta lo dicho en diversos informes, respecto del 
avance en el desarrollo de los reconocimientos de derechos entre 1994 y 
2004, advertimos que en la Argentina existe una profunda y grave deuda 
en cuanto al ejercicio real y efectivo de los derechos reconocidos en la 
Constitución Nacional y los tratados internacionales. Sería oportuno pre
guntarse entonces, si el obstáculo para ello es la falta de una reglamenta
ción o una insuficiente voluntad política para encarar una política federal 
en la materia. 

Estas alarmantes deficiencias que venimos describiendo, por otra parte, 
fueron enfáticamente señaladas recientemente desde el ámbito internacio
nal. En agosto de 2004, el CELS y otras organizaciones presentaron al Comi
té de la ONU para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Ra
cial, un Informe Alternativo al que enviara el Estado argentino sobre el 
cumplimiento de la Convención Internacional en esa materia ratificada por 
nuestro país, en el cual se of.ece una síntesis de la situación respecto de los 
derechos indígenas.14 Una vez analizado el informe, el Comité hizo una serie 
de observaciones y recomendaciones, entre las que se destacan las siguientes: 

Visto que existe en Argentina una inadecuada protección de las tierras 
ancestrales, el Comité recomendó adoptar medidas conducentes para la.im
plementación efectiva del Convenio 169 de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT); adoptar en consulta con los pueblos indígenas una polí
tica general efectiva para reconocer los títulos de propiedad y demarcar los 
territorios ancestrales; adoptar medidas para salvaguardar los derechos indí
genas a la tierra ancestral, especialmente de los sitios sagrados, asegurar su 
acceso a la justicia así corno reconocer la personalidad legal de los pueblos 
indígenas y sus comunidades en sus formas de vida tradicionai.15 

A su vez, dada la insuficiente información provista por el Estado sobre 
la representación de los pueblos indígenas en los cargos federales, provin
ciales y municipales, le recuerda las recomendaciones ya provistas respec
to de la necesidad de establecer el Consejo Coordinador de Pueblos Indí
genas en el INAI. 16 

14 El informe completo puede consultarse en <www.cels.org.ar>. 
15 Comité para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, observa

ciones Finales: Argentina, agosto de 2004, CERD/C/65/C0/1, párr. 16 (la traducción es 
nuestra). 

16 Ibidem, párr. 17 (la traducción es nuestra). 
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Le recomienda por últr·m d 0 a optar en co ¡ 
genas y sus comunidades las m d'd , . nsu ta con los pueblos indí-

, e I as necesanas · 
grama de educación intercultural y b'l' .. para Implementar un pro-
·¿ d I mgue con pie ti a es, culturas lenguas h' t . 17 no respeto de sus iden-, , rs onas. 

4.2 · Poder legislativo Nacional 

En este ~partado nos proponemos hacer u 
nes normativas y nuevas prop . n balance de las adecuacio-

uestas realizadas 1 e 
con el fin de evaluar el grad d . por e ongreso Nacional 

o e comprorn · ' 
con la problemática indíg rso genumo de los legisladores e na. 

Entre septiembre de 2003 . 
. . Y septiembre de 2004 

taron drstmtos proyectos de 1 se presentaron 0 tra-
d . ey que abordan los · -

rversos aspectos y que a . d asuntos mdrgenas desde 
, partrr e una el 'fi ·- . 

a continuación. asr rcacwn tematica, describimos 

4.2. 7 Proyectos din[]Jdos a resolver o . . 
que afectan a los pueblos ¡,.,.-/ peratw¡zar los problemas más urgentes 

uJgenas en la actualidad 

Jerarquizaoón del Convenio 169 de la 0/T b 
so re Pueblos Indígenas y Tribales 

Existen dos proyectos de 1 
1 e . ey para otorgarle · -

a onvemo 169 de la OIT b Jerarqma constitucional 
so re Pueblos Ind' · T · 

pecto, nos intere~a de~tacar rgenas y nbales.IS Al res-
.- . - ~ que uno de ellos pon d 1. nacwn de Jerarquía const' t . e e re reve que ia asig-

1 d fi I ucwnal a este conve . 
as e rciencias del artículo 75 . . 7 mo es un modo de suplir 

l ' InCISO 1 de Ja C · · • 
mo a falta de definición de " bl . - onstitucwn Nacional, co-

. · , pue os rndrg-enas" y d " . 
mtana y que determinaría el . . - e propredad comu-
d 1 d h reconocrmrento en el . l e erec o consuetud' · d mve constitucional 

. - mano e los puebl s· b' 
zacwn del Convenio resultas . . . _os. I ren la constitucionali-

- · er una IniCiativa por d -
sera Insuficiente en la m d'd emas auspiciosa ello 

e I a que como h d'd , 
to, continuemos con una . - . , a suce I o hasta el momen-
1 ausencia absoluta de d'd 

p ementación de las obligacion . me I as de efectiva im-
tratado. es asumrdas por el Estado al ratificar ese 

17 !bid -
IB Ex =: parr. 19 (la traducción es nuestra' 

¡xhp.: 61 59-0-03 del 17 de feb d 1 
• 

~~~~0~~~:~ Ambos proyectos se encuent;:~oac~!?~!~t;:~~P~ 06~~?-04, del 15 de mar-
. omision de Asuntos Cons-
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Tierras , 
. tierras a las comunidades indige-

En relación con la transferencia de de ·unio de 200419 ingresó un 
· ectos de ley. El 11 J · "' El pro-

nas existen vanos proy 1 . t. tuto de la exproplacwn. 
, . 1 ntare ¡nsl .. d 'bl" 

proyecto destmado a reg ame declare tierras de uuhda pu 1-
yecto pretende que cuando el ~o~~resoe excluya del monto de la indem
ca y, por ende, sujetas a_e~propiaCl~:~~as por los pueblos indígenas y que 
nización el valor de las meJoras efec d r familias con derecho a la per-

. 'dere como ocupa o po .. 'd d 
el predw se consl d de libre dispomblll a . . . , 
manencia, y no como desocupa o y ara concretar la exproplacwn a fa-

¡ d . sten proyectos P . . , pro-Por otro a o, exl . , 20 El 14 de jumo mgreso un 
vor de algunas comunidades mdigena~. declarar la emergencia de la 

Y
ecto en la Cámara de Dipu_tados que uscasuspender por cinco años las 

. . . d gena Propone . d' 
Opiedad comumtana m 1 . 1 . , de comunidades m ¡ge-

pr . , d 1 .íos o expu swn . 
·ones de eiecucwn de esa oJ . . , en las mismas uerras, 

acn J b' ación "trans1tona , 
21 Dispone también la reu 1C d . llo no fuera posible, en 

nas. . d xpulsa os y s1 e 
de los pueblos que hubieran Sl ode ·na la realización de un censo 

· · eterml 
otras que acepten. Asimls~o, ultados serían utilizados para 

. anos cuyos res 
durante los dos pnmeros , ocuparon los pueblos. 
la adindicación de tierras que ~cup~bn. u 1 provecto de ley que declara la 

:¡- 1' demos Inscn rr e ; . . 1 n En la misma mea P0 . - de tierras tradiCwna me -
. d iedad y poseswn 

emergencia en matena e pro~ , 22 Luego de extender la emergen-
te ocupadas por comunidades _md¡ge~asl . ue las comunidades podrán, du-

. d · 0 anos sena a q , . a por un térmmo e eme , 1 INAI para que este tome 
Cl - resentarse ante e . , ' 
rante los primeros dos anos, P del dominio y/ o la poseswn ae 
conocimiento de los conflictosdresEpectrt: los fundamentos que esgrime el 

h b . n ocupa o. n las tierras que u Iera 

, 'te ante la Comisión 
4 \mente en rram1 " 

1 g Exp-dip 34 79-D-04 del 11 de junio de 200 , actua T d d 

de Población y Recursos Humanos. . un ro ecto para que se declare de utl I: 
20 El 26 de agosto de 2003 se pt:<;se~to. P di Finca Desemboque (P~raje Yerb 

ca y s.uje.ta ~ee~;;~P~:c~ó~ ~~a I:~:s~eri~~e;~.~~~~d~~~:aald~~~~~~oe~~~~ ~~~í. 
Jc~~~~~:n propi:dad comunitaria a :~oc~:s~;~eampos i~memo.r~ales .• El proyecto preve 
deru Luciano Yépez que las ha ocup 'ndemnizadas con imputacJon a Ren~ 

o iación de estas uerras sean L" tos se destacan otros casos e ae,ru"•~·~··· 
la expr P d 1 año 2004 y entre los ,undamen . . . del Senado (del 
presupuesto e d" S Cuenta con media sancJOn e· de UHJUC~U~·o· 

" tierras a comunidades in ~~en~ ~s era de su aprobación por la ama_ra. e ante la 
d 2004) y actualmente esta a' P . . d 900<1 actualmente en tramlt 

e 21 Exp-dip: 3478-D-04 del 14 de Jumo e - ., . . te 
d Población y Recursos Humanos. . bre de 2004, actualmente en tramJ 

e "2 E p-dip· 0048-PE-04 del 6 de sept¡em 
- x · R Humanos. 

Comisión de Población y ecursos 
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Poder Ejecutivo, para llevar a consideración del Congreso este proyecto, des
tacamos que, con acierto, afirma: "Es inocultable que sin la garantía de la 
tierra, no hay condición alguna para la sobrevivencia de las Comunidades 
Indígenas como pueblos y como etnias portadoras de culturas originales." 

Finalmente, el pasado 29 de septiembre se despachó el anteproyecto 
de ley de emergencia de la Comisión de Población y Recursos Humanos. 
Al respecto debemos transmitir únicamente nuestra preocupación, debido 
a que tanto en los proyectos como en el anteproyecto se prevé la reubica
ción transitoria de las comunidades que antes de la entrada en vigencia de 
la ley hubieran sido desalojadas de sus tierras. Es dificil comprender la tran
sitoriedad de la reubicación en las tierras que por derecho les pertenecen 
a las comunidades y de las que han sido ilegítimamente despojadas. 

Propuestas de modificaciones al Código Civil 

Ell5 de septiembre de 2004 se presentó un proyecto de ley23 que pre
tende, por un lado, agregar a las comunidades indígenas en el artículo 33 
del Código Civil,24 y por otro, incorporar un tipo de dominio comunita
rio como una forma más dentro de las que prevee ese derecho rea1.25 De
termina también que este tipo de dominio sobre inmuebles es inenajena
ble, imprescriptible y no se encuentra sujeto a gravámenes o embargos. 

Sin embargo, violentando la relación particular de los pueblos indígenas 
con la tierra, el proyecto prevé la posibilidad de que las tierras comunitarias 
puedan ser expropiadas por causa de utilidad pública, ofreciendo la opción 
de percibir una indemnización o tierras de valor y utilidad equivalentes. Co
mo puede observarse, esta última previsión es totalmente contraria al dere
cho indígena puesto que desnaturaliza la nueva forma de dominio, sometién
dola a las mismas restricciones que las previstas en el Código Civil. 

23 Exp-Dip: 5914-D-04 del 15 de septiembre de 2004, actualmente en trámite ante la 
Comisión de Legislación General. 

24 El artículo 33 del Código Civil establece las distintas modalidades de personería ju
rídica. Dispone: "Las personas jurídicas pueden ser de carácter público o privado. Tienen 
carácter público:lro. El Estado Nacional, las Provincias y los Municipios; 2do. Las entida
des autárquicas; 3ro. La Iglesia Católica. Tienen carácter privado:lro. Las asociaciones y las 
fundaciones que tengan por principal objeto e! bien común, posean patrimonio propio, 
sean capaces por sus estatutos de adquirir bienes, no subsistan exclusivamente de asignacio
nes del Estado, y obtengan autorización para funcionar; 2do. Las sociedades civiles y comer
ciales o entidades que conforme a laJey tengan capacidad para adquirir derechos y con
traer obligaciones, aunque no requieran autorización expresa del Estado para funcionar". 

25 El proyecto define a esta nueva forma como "el derecho real de propiedad que co
rresponde colectivamente en forma indivisible a una comunidad indígena argentina". 

-
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como el anterior, estipula el reco
Luego se presentó un .proyec.to d~u:~as como personas jurídicas de de
. . nto de las comumdades m ¡g noc1m1e 

'bl" 96 recho pu Ko.-

Defensor indígena 

, és de la Cámara de Senadores, un 
El4 de mayo de 2004 ing_res~, a ~:~a Defensoría del Pueblo de la Na~ 

royecto27 para crear, en el am~ltü_ a El objetivo de este órgano s.era 
pión la figura del defensor/a mdlgden . hos de los pueblos y comumda
c ' · ón de los ere e · , 1 defen-"la promoción y protecCl ción de su violacwn y a . 

· antes la preven fi · · ' de m d S l·ndígenas y sus mtegr , ontiene una de lnlClOn -
e . , " El proyecto e 1 D 

sa activa ante su vulneraCion . . iento disposiciones sobre a. orma 
dígena basada en el autorrecon~om d l ~efensor, defensores adjuntos, 
de elección, designaci~n y fun·~~o~:te;disciplinario, procedimientos de 
constitución de un eqmp.o auxl la nuales al Congreso y sobre presupues-

. realización de mformes a denunoa, 
to, entre otros. 

42.2 Otros proyectos 

Educación . 

de ley que modifica dos tó un proyecto 
El 7 de mayo de 2004 se presen . , Su erior.2S Por un lado, se pr~p~-, 

arúculos de la ley 24.521, de E~uc~Cl~:ves~gación de las diversidades etm
so agregar como objetivo de la ey, :eblos argentinos, como a_rorte f,ara s~ 
cas lingüísticas y cultural~s de los p t a sus respectivas idenudades . T~ml 

' . al artlr del respe 0 d 1 1 que preve e desarrollo mtegr , a p 1 t' ulo 13 inciso e e a ey , 
1 co de ar 1c ' cono-bién plantea que, en.e mar btener becas y otras formas de apoyo e 

derecho de los estudiantes de o 

· "' de Actualmente en la ComisiOn 
116 de septiembre de 2003. fundamentos, y con el 

26 Exp-Sen: 1897-S-03 di e.. y Desarrollo Humano. Entre sdus ·o el proyecto hace 
. . 1 y Pob acwn h onsuetu man , . 

Leo-islacwn Genera d uadamente el derec o e . . . en nuestro ordenamien-
fin"' de que se reconozca .a e e "monismo jurídico" que existlo udo ermear al fin las 
referencia a la concepciOn ~:¡ remisa de la igualdaC: ante la ~~~treco!ocimiento deJas 
to desde 1853, destaca que .bPar al pluralismo" y senala q~de ba·s,·ca para 1a aplicació~ 

. ·d· s para arn d" ·ÓnJUri ¡ca . ]¡-categorías JUri ¡ca , . de derecho, es la con ICI . . 1 facultad de asociarse 
munidades como SUJeto7 . el nivel comumtano Y a 

co. . d 1 tonomía m di gen a en , . . d p bla-
pract¡ca e a au d. ur sus acoones. • "te en las ComiSiones e o 
bremente a fin de coor 11 ei 4 de mayo de 2004, con trami • Presu uestoyHacie~?a. 

27 Exn-Sen: S-1214/04 d Adm•"nistrativosyMumcipalesy C .P. deEducaCion. 
r Asuntos n ]a omiSIOn . . y Desarrollo Humano, de '>004 actualmente e 

oon 28 Exp-dip: 2463-D-04 del 7 de mayo - ' 
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mico y social, por lo menos el 10% de los recursos se destinen a los alumnos 
de pueblos indígenas, respetando su identidad étnica y cultural. 

Casi un año antes, el día 4 de junio de 2003, había ingresado un pro
yecto que aspira a que, en aquellas instituciones educativas donde coexis
tan comunidades, se realicen talleres de estudio, con carácter obligatorio, 
que contemplen "las tradiciones, creencias y costumbres de los pueblos 
originarios con vistas a integrar las diferentes culturas". Las comisiones de 
Educación y de Población y Recursos Humanos, el 24 de septiembre de 
2004 aconsejaron su conversión en un proyecto de declaración, "sin que 
por ello se altere o modifique el justo y necesario requerimiento plantea
do." Empero, esta propuesta de conversión constituye un marcado retro
ceso respecto del proyecto original porgue, es sabido que la diferencia en
tre una ley y una declaración radica precisamente en su diversa fuerza 
obligatoria. 

Componente indígena en la Ley Nacional de Juventud 

El proyecto de Ley dejuventud,29 originado el6 de noviembre de 2003 
en Diputados, está dirigido a que el Estado reconozca y garantice a los jó
venes de las comunidades indígenas el derecho a un proceso educativo, a 
la promoción e integración laboral y a un desarrollo sociocultural acorde 
con sus realidades étnico-culturales. 

Identidad de los pueblos indígenas 

En la Cámara de Diputados, a fines del año 2003, se inició un proyec
to de ley referido al cambio de nombre de los miembros de los pueblos in
dígenas.30 Permitiría que, cuando los nombres o apellidos de los indíge
nas "sean ofensivos a su personalidad o ajenos a su identidad cultural" 
puedan cambiarlos sin necesidad de iniciar la acción judicial prevista en 
la ley 18.248.31 

29 

Exp-dip: 5399-D-03 del 6 de noviembre de 2003, actualmente en la Comisión de Fa
milia, Mujer, Niñez y Adolescencia. 

30 

Exp-dip: 5638-D-03 del19 de noviembre de 2003. En trámite en la Comisión de Legislación General. 
31 

El art. 17 de la ley 18.248 establece: "La modificación, cambio o adición de nombre o 
apellido, tramitará por el proceso sumarísimo, con intervención del Ministerio Público. El pe
dido se publicará en un diario oficial una vez por mes, en el lapso de dos meses. Podrá for
mularse oposición dentro de los quince días hábiles computados desde la última publicación. 
Deberá requerirse información sobre medidas precautorias existentes a nombre del interesa
do. La sentencia es oponible a terceros y se comunicará al Registro del Estado Civil". 
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Por otro lado, el 1 º de mayo de 2004 ingresó un proyecto que procu
ra el reconocimiento de los usos y costumbres de los pueblos indígenas co
mo generadores de derechos individuales de los miembros y 1 o colectivos 
en relación con las prácticas tradicionales de las comunidades indígenas 
vinculadas con actividades de caza, pesca y recolección. 32 Este proyecto se 
propone como un modo de rescatar "la memoria y la identidad de los pue
blos originarios". 

Creación de un régimen complementario de la Ley de Protección de Comunidades 
Aborígenes 

El proyecto de ley que busca complementar la ley 23.302 sobre políti
ca indígena y apoyo a las comunidades indígenas, determina principal
mente que la personería jurídica constituye un derecho adquirido para las 
comunidades. Limita a 90 días el plazo para que la autoridad otorgue o 
rechace la solicitud y dispone expresamente que la acción de amparo se
rá admisible contra cualquier resolución del INAI que lesione o vulnere 
los derechos adquiridos de las comunidades, con especial referencia a las 
que incumplan el plazo establecido, concediendo el beneficio de litigar 
sin gastos. Al mismo tiempo, otorga la posibilidad de que los gobiernos 
provinciales concedan la personería jurídica. 33 

Creación del Ministerio Indígena 

El 17 de diciembre de 2003 se presentó en el Senado un proyecto de 
ley34 que tiene por objetivo modificar la Ley de Ministerios ordenando la 
creación de un Ministerio de Asuntos Indígenas. Su misión fundamental 
sería "asistir al presidente de la Nación en todo lo inherente a la atención, 
apoyo, defensa y desarrollo de los pueblos indígenas, existentes en el país, 
para su plena participación en el proceso socioeconómico y cultural de la 
Nación". De este modo, quedaría disuelto el Instituto Nacional de 
tos Indígenas. Este proyecto se encuentra actualmente en la Comisión 
Asuntos Constitucionales y de Presupuesto y Hacienda. 

32 Exp-Sen: 0101-S-041 de marzo de 2004. El4 de marzo de 2004 ingresó a la Co1misión 
de Legislación General y Población y Desarrollo Humano. 

33 Exp-Sen: 3091/03 del 28 de noviembre de 2003. Tiene trámite en las comisiones 
Población y Desarrollo Humano y de Legislación General. 

34 Exp-Sen: 3308-S-03 del17 de diciembre de 2003. Ingresó el18 de diciembre de 
a las Comisiones de Asuntos Constitucionales y de Presupuesto y Hacienda. 
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Registro de conocimientos y tecnología tradicionales de los puebtos . d' 
1' tn 1genas 

El 2 de marzo se inició en la Cámara d . 
tiene por fin establecer la insc . . , e DJ~utados un proyecto35 que 

npcwn en un regrst d 1 
y las creaciones de los puebl . d' ro e os conocimientos 

os m rgenas De este d 
derecho de la comunidad a . . . mo o, se aseguraría el 

partrcrpar de los b fi · 
o comercialización. ene rcws de su explotación 

4.2.3 Modificaciones al marco tegal . ,, vtgente 

Durante 2004, una ley fue promul ada . 
La ley 25.779 bajo el nombre d "Lg 1~ ~e s~ncwnaron dos decretos. 
·d e a po Itlca mdígen mum ades aborígenes"36 m d'fi 1 a Y apoyo a lasco-

I o I ICa a ley 23 302 E t 
NAI a gestionar la habilitació d 1 . . s a norma faculta al 

d · · n e P anes especiale ¡ 
e VIVIendas rurales y urbana 1 . s para a construcción 

s, para os titulares de¡ ti . 
ante organismos nacionales e . t . as erras adjudicadas 

In ernaoonales Po t 1 d , 
promoción de la cultura y la 

1
. . , . · r 0 ro a o, ordena la 
nsercwn socweco - · d aborígenes. nomrca e comunidades 

El primer decreto, referido al Pro rama ~7 
co de este programa el "Banc S .. dg y· ARRAIGO,- crea en el mar

o ocrai e rerra , d . 
toda la información sobre inm bl d s , esunado a concentrar 
· ue es e domini · d d 

cwnal que puedan ser afectad fi . o pnva o el Estado na-
os a rnes socrales 38 

Por su parte, el decreto 1066/2004 d' . 
ministerios, dejando bajo la ~o rfica las competencias de los 
función de "entender en 1 compe_tenoa del Ministerio del Interior, la 

. o concerniente a los pu bl . d' 
nos con mtervención de los m· . . e os m rgenas argenti-
. rnrstenos que tengan a . d 

eras en la materia a los efect . srgna as competen-
e ' os preVIstos en eJ art' 1 75 . 

onstitución Nacional".39 rcu o , mciso 17, de la 

35 
36 Exp-dip: 0193-D-04 del 2 de marzo de 2004 

28 d Le~ 25.799, sancionada el día 5 de novi b ac~almente en la Comisión de Cultura. 
~,noVIembre de 2003. em re e 2003, promulgada de hecho el día 

Decreto 835/2004 d 1 d' . . 
38 En e 1a 6 de n.1.ho de "004 los co 'd d J ~ • 

existe . ns¡ eran os del decreto, teniendo en 
'n n mmueb~es fiscales nacionales ociosos d·- 'b ; cuenta la ley 23.302, se afirma: "Que 
cl~ce~a,;J?s para .!a función y gestión de los or' a~tn u:dos en t~do. el territorio nacional, in-

lu ye. dichos bienes inmuebles pueden Ir g r Jsmoo en cuya JUnsdicción revistan." y con-
Clonar el bl ans,ormarse en un h . 

b' pro ema de las ocupaciones de tie . a erramJenta social para so-
n:J~:;;a de alter?~tivas, que contengan una sol~::¿na~rruend'? 1~ responsabilidad de la 

: molas de h~bJtabJhdad y salubridad para las familia gna y rap!Ga, obteniendo así altos 
39 escnptas anteriormente," s que se encuentran en situaciones ca-

Decreto 1066/2004 d , 
el dJa 20 de agosto de 2004. 
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Las modificaciones producidas al marco legal vigente resultan insufi
cientes para hacer plenamente efectivos los derechos consti~uc~o~ales. Al 
mismo tiempo, los proyectos presentados dan cuenta de una mClpient~ ac
tividad de nuestros legisladores y reflejan, sobre todo, el grueso de situa
ciones y conflictos pendientes de resolución eficaz por parte del Estado. A 
su vez, es de esperar que en el momento de elaborar o debatir este tipo de 
proyectos, se tenga en cuenta y respete expresa y debi~ament~ el_derecho 
a la consulta y la participación de los pueblos y comumdades md1genas 

Por último, llama poderosamente la atención que pese a que las co
munidades indígenas siguen padeciendo la destrucción de s~s re~~rsos 
naturales a través de la devastación de los bosques y la contammacwn de 
los suelos que habitan y de las aguas que utilizan, a raíz del avance del fren
te agn' cola y de empresas madereras, mineras y petroleras, no se hayan pre-

. d h ~ sentado proyectos onentados a salvaguardar sus erec os. 

4.3 El accionar del Poder Judicial 

Bajo este título nos proponemos describir las decisiones j~dici~es ;in
culadas a los derechos de los pueblos indígenas, que se han d1ctaao entre 
los meses de septiembre de los años 2003 y 2004 en nuestro país. El o~j~ti
vo principal de esta tarea es examinar si los integrantes del Poder J~dl~Ial, 
mediante el ejercicio de su función en conflictos de o con pueblos mdige
nas han marcado avances o retrocesos en la vigencia de estos derechos

41 
y, 

en ~onsecuencia, si han cumplido con su obligación de aplicar lo dispues
toen la Constitución Nacional y los tratados internacionales. 

La mayoría de los casos que se debatieron en nuestros ;~bunales se re
lacionan con conflictos de tierras. La falta de voluntad pohuca del Estado, 
reflejada en la ausencia de medidas que permitan materializar los dere
chos a la posesión y propiedad comunitaria de las tierras de los pu~~l~s 
indígenas, se tradujo en distintas acciones judiciales, que podemos diVIdir 

en siete apartados. . 
En primer lugar, haremos referencia a l~s ~asos en que_ las comumda-

des indígenas reclamaron los títulos de domm10 sobre las uerras que ocu-

40 Para un análisis más profundo de esta cuestión, véase en este mismo Informe el capí-

tulo X. d · e · • ¡ d" 
41 Para la elaboración de este apartado utilizamos como fuente e ¡n,ormacwn a_s e I-

toriales jurídicas La Ley, Lexis Nexis y el Dial. Por otro lado, le sol~citamos a orgamzacwnes 
indígenas 

0 
a ]as que trabajan con ellas el envío de las sentenciaS JUdl_nales de que tuVIeran 

conocimiento. Por esta razón, los casos descriptos no agotan la total~dad de casos pos1bles 
pero sí constituyen una buena muestra de la situación en nuestro pa1s. 
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paron tradicionalmente. Seguidamente, analizaremos un único caso en el 
que se determinó la inejecutabilidad de las tierras ocupadas por las comu
nidades. En tercer término mencionaremos dos casos en los que particu
lares no indígenas reclamaron tierras ocupadas por comunidades indíge
nas. Luego, explicaremos una demanda de desalojo y las acciones de 

"' 42 d" 1 usurpacwn que 1eron ugar, lamentablemente, a la intervención de la 
justicia penal en este tipo de conflictos. Por último, analizaremos la parti
cipación de las comunidades en la gestión de los recursos naturales y el 
único antecedente judicial relacionado al derecho a la participación. 

Como veremos en los párrafos siguientes, si bien la respuesta brinda
da desde el Poder Judicial en algunos casos ha favorecido a las comunida
des o a sus miembros, no podemos dejar de destacar que ésta fue, en la 
mayoría de ellos, inadecuada para el tratamiento de los problemas y dere
chos indígenas. En la mayoría de esas oportunidades, la reacción de la ju
dicatura no tuvo en cuenta la singularidad de los pueblos y, por ello, apli
có la normativa ordinaria sin ninguna consideración especial sobre los 
específicos derechos que pertenecen a las comunidades. 

Así, se aplicó el instituto de la prescripción adquisitiva, en vez de ope
rativizar la entrega de tierras comunitarias a través del artículo 75 inciso 
17 de la Constitu-ción Nacional o el Convenio 169 de la OIT y se ~uso en 
funcionamiento la administración de justicia para perseguir penalmente 
a miembros indígenas por la ocupación que hacen de sus propias tierras. 
En algunas sentencias ni siquiera se hizo mención a los derechos singula
res de los pueblos indígenas. De este modo, queda en evidencia la impor
tación de leyes y procedimientos aplicables, totalmente extraños a las for
mas de vida y organización de las comunidades, y que consecuentemente 
no se ~ustan a sus necesidades. 

El Convenio 169 de la OIT contempla el deber de respetar el derecho 
consuetudinario reconociendo como único límite para su aplicación que 
su consideración en un caso concreto sea incompatible con los derechos 
fundamentales reconocidos por el Estado o con los derechos humanosre
conocidos internacionalmente. Además, establece el deber de respetar los 
métodos tradicionalmente utilizados por los pueblos indígenas en la re
presión de delitos cometidos por sus miembros, y manda a tener en cuen-

4_2 El art. 181 del ~ódigo Penal de la Nación establece que: "Será reprimido con prisión 
de ,se1s me~e~ a tres anos: l. El que por violencia, amenazas, engaños, abusos de confianza 
o c¡andest1mdad despoJare a otro, total o parcialmente, de la posesión o tenencia de un in
mueble o del ejercicio de un derecho real constituido sobre él, sea que el despojo se pro
duzca mvad1endo el mmueble, manteniéndose en él o expulsando a los ocupantes". 



CELS 

466 

bl do los tribunales y autoridades 
ta las costumbres de estos pue os cua~ 

1 
43 Esto es de partí-

. sobre cuestiones pena es. 
competentes se pronuncien . ta a los indígenas el delito 

· 1 os en que se 1mpu 
cular importanoa en os cas b. 1 man como su territorio tra-
de usurpación de las tierras que ha Itan o rec a 

dicionalmente ocupado. . . . para garantizar plenamente 
Por todas estas razones, msistlmos en que l 

l 'd tidad de los pueblos indígenas, es trascendenta que 
el respeto por a l. en. . cuenta sus costumbres, valores y nor
los tribunales de JUStiCia tomen e.n 

1 
· 1 an evitando de es

mas a la hora de decidir los confliCtos que os mvo ucr , 
ta manera imponerles códigos y pautas culturales que desconocen. 

4.3. 1 Adquisición por usucapión de tierras tradicionales 

En el período en estudio, dos sentencias judicia~s re~~~~:~o::;a~: 
clamo sobre la titularidad de las tierras qu:~o:lr~ese o:cogió la petición, 
tradicionalmente. Como veremos, en una 

. hazó la demanda. 
mientras en la ,otras~' rec . d d Ma uche Huayquillan c/Brescia Celso 

Tanto en e~ c~-o Com~~~ a•44 co~o en "Comunidad Aborigen Lagu-
y otro s/prescnpcwn adqmsitiva 'C Eduardo Cosentini, "45 lasco-

p bl Ocloya- c1 esar 
na d~ Tesor~ro -- ue o !amaron la titularidad de las tierras que ocupan 
mumd~des mdi?enas rec. 1 través del instituto jurídico de la usuca
desde tiempos mmemona es a f d to en las disposiciones de la 

46 b.' expreso un amen 
pión, . p~~o tam . Ien leo( n , l 75 inciso 17) y los tratados ratificados por 
Constitucwn Nacwna articu 0 ' 

Argentina. , 1 1 · ó la petición 
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conocimiento del derecho que reclama"47 en virtud del principio de su
premacía constitucional. 

Pese a la similitud de situaciones, en el caso de la Comunidad Abori
gen Laguna de Tesorero, los jueces Enrique Mateo y Jorge Daniel Alsina 
de la Sala 11 de la Cámara en lo Civil y Comercial de la Provincia de Jujuy, 
en una decisión por demás escueta y en la que se realiza una deficiente y 
tergiversada valoración de los elementos de prueba, rechazaron la deman
da imponiéndole las costas del juicio a la comunidad. 

Durante el desarrollo de la causa quedó demostrado que sobre la zona 
reclamada habita la comunidad indígena del Pueblo Ocloya, conservando 
sus tradiciones comunales, dedicada a la siembra de maíz, a la ganadería y 
a la elaboración de artesanías y que el cementerio de Tesorero tiene lápi
das muy antiguas con apellidos que concuerdan con los habitantes de la 
zona. No obstante, en el voto mayoritario, los integrantes del tribunal ar
gumentaron que como Laguna de Tesorero había obtenido su personería 
jurídica en el año 1995 sólo a partir de esa fecha se encuentra legalmente 
habilitada para reclamar derechos y, consecuentemente, no le resulta po
sible reclamar una prescripción veinteañal. Manifestaron también que en 
el territorio no existen obras ancestrales, que la comunidad había recono
cido la titularidad en otra persona y que aun cuando la comunidad hubie
ra existido con anterioridad al reclamo de su personería, no se acreditó su
ficientemente la posesión con todos los recaudos exigidos por la ley. 

La decisión resulta aún más escandalosa al ser comparada con la disi
dencia de lajueza Noemí Demattei de Alcoba. En su voto, hizo expreso re
conocimiento de las normas constitucionales e internacionales y analizó 
la jurisprudencia sobre derecho indígena elaborada por la Corte Supre
ma de justicia de la Nación y la Corte Interamericana de Derechos Huma
nos. A su vez, consideró que la inspección ocular llevada a cabo sobre 
el terreno y las numerosas declaraciones de personas que afirmaron que 
la comunidad vive en el territorio hace más de veinte años, demuestran la 
legitimidad del reclamo sobre las tierras. 

43.2 lnejecutabilidad de las tierras tradicionales 

En el caso "Banco de la Nación Argentina e/ Huenofil, Mariano Mo
reno y otros",48 a raíz de una sentencia de ejecución hipotecaria dictada 

47 Cámara en lo Civil y Comercial, Sala Segunda, 15 de diciembre de 2003, "Comtuddad 
Mapuche Huayquillan c/Brescia Celso y otro s/prescripcion adquisitiva, considerando l. 

48 Decidido por la jueza federal Eva L. Parcio de Comodoro Rivadavia, el 25 de junio 
de 2004. 
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el 24 de agosto de 1998 a solicitud de dicho banco, un poblador mapuche 
de la zona del Lago Musters, perteneciente a la comunidad Huenofil de 
la provincia de Chubut, le solicitó a lajueza Federal Eva Parcio que dispu
siera la suspensión de la ejecución de la subasta sobre sus t.ierras. ~n el 
marco de este pedido la magistrada decidió declarar de oficiO la nuhdad 
del proceso de ejecución especial. El fundamento de su decisión se basó 
en que tanto las normas de rango constitucional como legal son claras al 
establecer que las tierras pertenecientes a las comunidades indígenas son 
inembargables e inejecutables. En esta línea expresó: "Si bien el titulo que .se 
invoca es de los que resultan hábiles para la apertura de un proceso eje
cutivo [ ... ],el bien sobre el que versa [ ... ] no puede ser objeto de proce
dimientos de ejecución como el que se sustanció. El rango de las normas 
con las que colisiona el proceso así sustanciado amerita un pronuncia

miento nulidificante de oficio".49 

4.3.3 Adjudicación de tierras tradicionales a favor de no indígenas 

En "Nazabal, Martín c/Cerboni y Bolliat, Federico y Otros/usucapión 
s/casación"so y en "Asociación de Comunidades Aborígenes Lhaka Hon
hat e/ Poder Ejecutivo de la Provincia de Salta"51 se discutió la legitimidad 
de la entrega de tierras comunitarias en favor de particulares no indíge
nas. Con diversos fundamentos y en contextos sustancialmente diferentes, 
los jueces intervinientes impidieron que las tierras quedaran en manos de 

personas ajenas a las comunidades. 
En el primer caso, Elvio Andrés Pasos, miembro de una comunidad in

dígena que habita en la provincia de Río Negro, interviene como tercero 
en un proceso judicial en defensa de su territorio. Mediante un recurso 
ante el Superior Tribunal de Justicia de la provincia reclamó que se deje 
sin efecto la sentencia de segunda instancia que hizo lugar a una acción 

·de usucapión sobre un campo planteada por Martín Nazabal contra Fede
rico Bolliat. En el momento de constituirse como tercero interesado en el 
proceso solicitó el rechazo de la demanda, el reconocimiento de su pose
sión sobre el campo y de sus derechos provenientes del artículo 75, inciso 

17 y de las leyes provinciales. 

49 Imdem, considerando 3. 
50 Decidido por ei Superior Tribunal de justicia de la Provincia de Río Negro, a cargo 

de los jueces Luis Lutz, Alberto Balladini y H. Sodero Nievas, el 9 de JUIUO de 2004, Exp
te.18648/03, publicado en <eiDial.com AA21E5>. 

51 Fallado por la Corte Suprema de Justicia de la Nación el 28 de noviembre de 2003, 

publicado en <www.csjn.gov.ar>. 
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Los miembros del Superior Tribunal hicieron lugar al recurso y revo
caron la sentencia entendiendo que la decisión del Tribunal de apelación 
contenía una interpretación equivocada sobre la posición de tercero de 
Elvio Pasos, quien se presentó en el proceso con el solo fin de evitar que 
se consagraran derechos de propiedad en favor de Martín Nazabal. En 
cuanto a las pretensiones propias sobre el territorio, puntualizaron que 
como su participación se limitaba al carácter de un tercero, no era ésta la 
vía procesal adecuada para decidir sobre su derecho a la tierra. Sin embar
go, dejaron a salvo que "esos derechos bien pueden ser ejercidos [ ... ] en 
otro proceso posterior, donde deberán ser adecuada y sustantivamente 
ponderados en todos sus alcances dentro de la letra y el espíritu de esa 
normativa enmarcada en la reforma constitucional de 1994, en especial 
los arts. 13 a 19 del Convenio nº 169 de la OIT sobre Pueblos indígenas y 
tribales".52 

En el segundo de los casos, la Asociación de Comunidades Aborígenes 
Lhaka Honhat interpuso un recurso de queja -a raíz del rechazo del re
curso extraordinario por el tribunal provincial- ante la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación contra la decisión del Tribunal Superior de Salta 
que convalidó la entrega de nueve fracciones de tierras efectuada por el 
Ejecutivo provincial, en favor de algunas familias criollas y en supuestas co
munidades aborígenes, mediante un procedimiento irregular, en el año 
1999. Estas tierras son revindicadas como propias desde el año 1991 por 
el pueblo Wichí y otros pueblos que allí habitan. 

La Corte, haciendo suyos los argumentos del Procurador General de 
la Nación, descalificó integralmente la decisión de la Corte de Salta al con
siderar que ésta: 1) convalidó la conducta del gobierno pese a que estaba 
pendiente de resolución un recurso administrativo contra el decreto que 
dispuso la entrega de las fracciones; 2) omitió valorar un Acta Acuerdo 
que había sido celebrada entre la Dirección General de Adjudicaciones de 
Tierras Fiscales y miembros de las comunidades, en la que la provincia se 
comprometió a adjudicar las tierras sin divisiones y mediante título único 
de propiedad; y 3) pasó por alto la necesaria aplicación al caso de una nor
ma local que establece el modo en que debieron ser notificadas las co
munidades del procedimiento de entrega de las fracciones de tierra, 
remarcando que, la ausencia de notificación en la forma establecida por 
dicha norma, implica la violación de la garantía de defensa en juicio de 

52 STJ Río Negro, 9 de junio de 2004, "Nazabal, Martin c/Cerboni y Bolliat, Federico y 
Otro s/usucapion s/casación ", publicado en <e!Dial.com AA21E5>, en la respuesta que da 
el doctor Lutz a la segunda cuestión. 

-
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las comunidades. 53 De este modo, declaró arbitraria la decisión de !ajus
ticia salteña, la dejó sin efecto, ordenando que el expediente vuelva al tri
bunal de origen para que se dicte una nueva decisión, esta vez con arre
glo a los argumentos expresados por el máximo tribunal. 

4.3.4 Desalojos 

El caso "Sede, Alfredo y otros e/ Vila, Herminia y otro s/ desalojo"
54 

es, 
sin dudas, el ejemplo más valioso de este período en lo referido al respeto 
de los derechos de los pueblos indígenas. No sólo deja establecido, en una 
sentencia favorable a la Comunidad Kom Kiñe M u, de la reserva de Anca
lao, que los pueblos indígenas jamás pueden ser desalojados de sus tierras 
ancestrales, sino que también establece los estándares más altos y los crite
rios más amplios en materia de derechos de los pueblos indígenas. 

El juez rechazó la demanda de desalojo, planteada por la familia Sede 
en contra de la familia Vila y Napal, manifestando que los integrantes de 
la comunidad ostentan un título legítimo para poseer, en tanto su ocupa
ción en la Sección IX de Río Negro había sido ya reconocida por ley. Pe
ro, además, y con acierto, resaltó: "de todos modos, el desalojo es impro
cedente porque la posesión de los demandados es necesariamente anterior 
a los títulos de los actores ya que incluso es anterior a la formación misma 

del Estado que los confirió".55 

La sentencia contiene algunos temas relevantes que es importante 

mencionar aquí. El juez dejó sentado que: 

a. Para ejercer los derechos sobre las tierras tradicionales no es una 
precondición contar con una personería jurídica previamente re-

conocida. 56 

53 Esta decisión se produjo en el momento en que los alreded~r de 600? indígenas Y _ 
600 familias criollas, que habitan en ese territorio, mantienen sucesiVas reumones con au
toridades nacionales y provinciales de distintos organismos, con el fin de elaborar una pro
puesta técnica de distribución de esas tierras. Ello se lleva a _c~?o en el marw del proceso 
de solución amistosa que se está desarrollando, ante la COI~HSI~n Interamen_cana d~ D?re
chos Humanos, desde hace casi cuatro años, entre la Asoc¡ac¡on de comumdades md1ge· 
nas, patrocinada por el CELS_ y el CEJIL, y el Estado_ Argentino.. . . o . 

54 Decidido por el juez Pnmera Instancia en lo CIVIl, Comercial y Mm e na N 5 _De Banlo
che (Río Negro), Emilio Riat, ell2 de agosto_d~ 2004, publicado en ~ttp! /www.eld~al.com.~r. 

55 Juzgado de Primera Instancia en lo C!Vll, Comer~~al y Mmena N 5 De Banloc~':_ (Rio 
Negro), 12 de agosto de 2004, "Sede, Alfredo y otros e/ v!la, Hermzma y otros/ desalo;o , publi
cado en <http:/ jwww.eldial.com.ar>, considerando 7º. 

56 Jbidem considerado 2º. 

Identidad cultural y democracia 471 

b. Debe p~evalecer el criterio amplio de definición del indígena pues
toque nge, en nuestro país, el artículo 1 del Convenio 169/1989 de 
la OIT aprobado por la ley 24.071.57 

c. La posesión comunitaria de los pueblos indígenas nada tiene que ver 
con la posesión individual del Código Civil. 58 "La protección consagra
da ?ara la p:o~iedad de las comunidades indígenas argentinas por el 
articulo 75, mc1so 17, de la Constitución Nacional, hace innecesaria e 
inconveniente su inclusión en el Código Civil, ya que ello implicaría 
una desjerarquización no querida por el poder constituyente"_59 

d. Los derechos territoriales reconocidos en el artículo 75, inciso 17 
son plenamente operativos.60 

e. El derecho de posesión comunitaria con derecho a propiedad co
munitaria está definido por el hecho de que la comunidad se haya 
conservado tradicionalmente en el lugar más allá de que "hayan na
cido o no en el lugar específico, hayan tenido una residencia conti
nua o intermitente, que hayan trabajado la tierra por sí o para otro. 
Incluso es intrascendente que alguno de ellos haya reconocido cir
cunstancialmente la posesión de otro, porque se trata de un dere
cho irrenunciable desde que es inenajenable".61 

4.3.5 Imputaciones penales. Criminalización del ejercicio de los derechos 
indígenas 

Los casos "Fernández, Edgardo R. s/dcia"62 y 'Nahuelquir, Rosa S. y 
o~o c./C~mpañía de Tierras Sud Argentino S.A ", 63 más allá de sus pro
pias pecuhandades, constituyen una muestra de un incipiente proceso de 
criminalización de las reivindicaciones indígenas. Si bien en ambos casos 
los in:putados fueron sobreseídos, su mera persecución penal implica ne
cesanamente una grave afectación a los derechos indígenas puesto que se 

57 lúidem, considerado 2º, en especial la cita de Alme Deruyttere: "Nativos en números" 
BID Alnérica, septiembre-octubre de 1999. ' 

58 lúidem, considerando 3°. 
59 lúidem, _considerando 4, citando a ponencia conjunta de Jorge Alterini, Pablo Coma 

Y AleJandra Vazquez en la XVIII Jornadas Nacionales de Derecho Civil. 
60 lbidem, considerando 32• 
61 Júidem 
62 Fallad~ p~r el juzgado de In~trucción No II de San Carlos de Bariloche (Río Negro), 

a cargo de Martm Lozada, Secretana rv, el2l de abril de 2004, publicado en 
<e!Dia!.com AA214A>. 

63 D "d"d ' . eCI 1 o por e¡ juzgado en lo Co~reccional de Esquel, el 31 de mayo de 2004, pu-
blicado en LLPatagoma 2004 (agosto), 412, <www.laleyonline.com.ar>. 
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los somete a un proceso penal, con todos los efectos que ello conlleva, por 
el ejercicio efectivo de sus derechos específicos, reconocidos constitucio
nalmente. Esto supone, a su vez, una intimidación que pretende contener 

o limitar las acciones de reclamos de sus derechos. 
En el primero de ellos, a Leopoldo Villar, integrante de la comunidad 

mapuche, se le imputó la destrucción de parte del alambrado de un terre
no y la inclusión en él de entre seiscientas y mil cabezas de ganado. El te
rreno pertenecía presuntamente al denunciante, aunque en el expedien
te sólo aportó un permiso de ocupación precaria del año 1986, con una 

vigencia de un año, a nombre de su padre. 
Al prestar declaración indagatoria el imputado conflrmó su pertenen-

cia a la Comunidad Mapuche y haber nacido en el mencionado campo, 
reivindicando así sus derechos sobre una porción de tierra. Asimismo, des
tacó que su modo de supervivencia era cuidar a los animales, los que siem-

pre se habían encontrado allí. 
El magistrado analizó que, con el fln de tipiflcar una conducta bajo el 

delito de usurpación, resulta necesario que el despojo sea ejercido sobre 
tierra ajena. Es decir, el autor del delito debe poseer pleno conocimiento 
de la ajenidad de la tierra. Siguiendo este razonamiento destacó que la ti
tularidad del campo se encontraba en litigio y que mientras la Comuni
dad de Villar "desde hace décadas que detenta la tenencia del campo, so
bre la base del derecho originario que les corresponde a los antiguos 
pobladores"64 el denunciante sólo presentó un permiso de ocupación pre
caria, vencido hace años y a nombre de otro. De este modo, el titular del 
juzgado sobreseyó al imputado concluyendo que el tratamiento de la cues
tión resultaba ajeno al derecho penal, reforzando así su visión del dere-

cho penal como la última ratio del sistema. 
Por otro lado, Rosa Rúa Nahuelquir y Atilio Curiñanco, miembros del 

pueblo Tehuelche-Mapuche, debieron sobrellevar, a flnes de mayo de 
2004, un juicio oral y público en la ciudad de Esquel, acusados de haber 
cometido el delito de "usurpación". Este proceso se originó en una denun

cia presentada por la empresa "Compañía Sud Argentino Sociedad Anó
nima", cuya dueña es la textil italiana Benetton, quien los acusó de haber 
ingresado y posteriormente haberse asentado, mediante el uso de violen
cia, en el predio identiflcado como cuadrado Santa Rosa. El juez penal, 
antes de expedirse sobre la culpabilidad del delito, a pedido del deman-

dante, ordenó el desalojo preventivo de la familia. 

64 op. cit., considerando único. 
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regulen los derechos indígenas redunda en la multiplicación de criterios 
y posicionesjurisprudenciales para tratar escenarios similares. De hecho, 
en algunos casos fueron utilizados posturas exactamente opuestas a los 
establecidos por el juez Emilio Riat, en el caso "Sede", para rechazar las 
demandas indígenas. 

Otra cuestión sumamente relevante para destacar y llamar la atención 
es que, aun en aquellas decisiones judiciales que culminaron garantizan
do los derechos de las comunidades, o de sus miembros, se insiste en la 
aplicación de institutos jurídicos que, en su naturaleza y origen, resultan 
totalmente extraños a las costumbres y tradiciones indígenas, dejan fuera 
el derecho consuetudinario y, en no pocas ocasiones, implican una seria 
limitación a sus derechos. 

Vemos entonces que el desarrollo de los derechos de los pueblos indí
genas tiene pendiente una importante evolución. Aunque en la mayoría 
de los casos analizados el Poder Judicial se ha instituido como último ga
rante de la vigencia de estos derechos, en ciertos casos no ha sabido arti
cular la forma de vida indígena con la normativa legal. En otros, directa
mente, se los ha negado de forma arbitraria e inconstitucional. 

S. Conclusiones 

Hemos presentado aquí un resumen de la situación de los pueblos in
dígenas en Argentina durante este último año, el cual, recordemos, es es
pecialmente importante al cumplirse una década de la incorporación de 
los derechos indígenas en la Constitución Nacional. 

En relación con ello, por un lado, los conflictos de las comunidades 
indígenas han cobrado mayor visibilidad y aparecen reiteradas denuncias 
contra los incumplimientos gubernamentales en la escena pública. Esta 
mayor visibilidad, no obstante, no pocas veces ha venido de la mano de pe
didos de desalojo contra las comunidades, de la persecución penal a sus 
miembros y de hostigamientos a los defensores de indígenas. Por otro la
do, los pueblos indígenas todavía no han alcanzado el grado de autono
mía que les reconoce la normativa interna y la supraestatal. 

Si ponemos la mirada sobre el papel que cumplieron los tres poderes 
del Estado para atender la problemática de los pueblos indígenas, vemos 
que la política continúa siendo predominantemente asistencialista y que 
no existe una política federal concreta que, en tanto política de Estado, en 
aplicación del reconocimiento constitucional y la singularidad de los pue
blos indígenas, haga realidad los derechos sobre sus tierras tradicionales y 
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los recursos naturales, y adopte medidas especiales tendientes a tutelar las 
necesidades específicas de Jos pueblos indígenas. 

En tal sentido, el INAI no reviste todavía el estatus que le ha sido asig
nado legalmente, su presupuesto es realmente escaso para concretar apro
piadamente las actividades a su cargo y tiene serios inconvenientes de ine
jecución presupuestaria. La puesta en marcha del Consejo Coordinador de 
Pueblos Indígenas es, a esta altura, una petición reiterada tanto desde las 
comunidades como desde el Comité para la Eliminación de la Discrimina
ción Racial. Al mismo tiempo, la personería jurídica reconocida a las comu
nidades genera una situación ambigua porque aunque son registradas co
mo "comunidades indígenas" quedan sujetas a normas y controles que 
contradicen el reconocimiento constitucional. Por otra parte, el reconoci
miento efectivo del derecho a la tierra y al territorio, ante la ausencia de un 
Plan Nacional de Regularización, constituye una de las cuestiones pendien
tes más graves en relación con las obligaciones constitucionales del Estado 
argentino. Las políticas dirigidas a las comunidades, a su vez, se caracteri
zan por su marcado asistenci.-lismo y por la falta de consideración de las 
particularidades de sus derechos, es decir, sus identidades culturales. 

Las modificaciones al marco legal vigente promovidas desde el Poder 
Legislativo, son insuficientes para hacer plenamente efectivos los derechos 
constitucionales. Los proyectos presentados durante este período dan cuen
ta de una incipiente actividad de nuestros legisladores y reflejan el grueso 
de situaciones y conflictos pendientes de resolución eficaz. Sin embargo, 
como la mayor parte de ellos no ha recibido tratamiento legislativo 
el riesgo de quedar, como en años anteriores, en meras expectativas. 

Finalmente, si bien el Poder Judicial, en los pocos casos que ha 
venido en este período, ha acogido favorablemente algunas peticiones 
los pueblos indígenas, especialmente en lo que hace al resguardo de 
tierras tradicionales, las decisiones judiciales revelan la falta de 
del derecho de los pueblos indígenas, la distancia entre la realidad de 
comunidades y la normativa que se utiliza para resolver los conflictos 
proliferación de diversos criterios y posiciones jurisprudenciales 
tratar escenarios similares. 
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gularización lanzado en septiembre de 2004, dirigido a todos los nacionales 
de países extra Mercosur que habiten en territorio argentino hasta el 30 de 
junio de 2004. 

A su vez, como analizaremos en este capítulo, la transformación efecti
va que introduce la nueva legislación deberá ser acompañada de diversas 
políticas, que van desde campañas de difusión, información y capacitación, 
y la eliminación de ciertos obstáculos burocráticos o ilegítimos que conti
núan vigentes, hasta la adecuación de otras normas nacionales, provincia
les y municipales que se contradicen con los derechos allí reconocidos. 

La necesaria reglamentación, así como la adecuación legislativa, son me
didas esenciales para evitar que las vulneraciones de los derechos de los mi
gran tes se sigan cometiendo, tal como se ha podido comprobar durante este 
año, pese a la aprobación de la nueva legislación. En este sentido, destacare
mos algunas medidas implementadas por organismos públicos con el fin de 
adecuar sus prácticas a lo dispuesto en la nueva ley, así como, al contrario de 
ello, resoluciones y actuaciones gubernamentales que revelan el incumpli
miento o desconocimiento de la modificación legislativa. En estos casos, se 
ha denegado el ejercicio de derechos sobre la base de la anterior norma, en 
la falta de reglamentación de la actual, o bien como producto de una inter
pretación restrictiva y errónea de lo establecido en la reciente legislación. 

Por otra parte, en el plano del derecho internacional, veremos dos me
didas relevantes adoptadas por el gobierno argentino: la aprobación por 
ley del Acuerdo de Libre Residencia del Mercosur y la firma -por parte 
del Poder Ejecutivo- de la Convención Internacional de los Derechos de. 
los Trabajadores Migratorios y sus Familiares. 

En relación con los derechos de los solicitantes de asilo y los refugia-.~· 
dos, a diferencia de la cuestión migratoria, debe señalarse, en primer !u- e; 

gar, la ausencia de una legislación en la materia, circunstancia que l<::<Juu-~.,:~ 
da en la vulneración de diversos derechos de esos grupos. Al respecto, 
referiremos a los obstáculos que han encontrado diversos proyectos 
riores, así como al que se encuentra actualmente en discusión, cuyo 
comentaremos brevemente. 

También, describiremos los principales inconvenientes que 
los soficitantes de asilo en Argentina, particularmente durante la 
ción de su solicitud ante el Comité de Elegibilidad para los ...... ~.L~"''~·~: 
(CEPARE). La falta de la debida capacitación de los funcionarios de 
fronterizas respecto del derecho internacional de los refugiados y el 
cho internacional de los derechos humanos, también constituye una 
blemática especial que pueden afrontar los extranjeros que arriban al 
en busca de asilo. 
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nale. y la, leyes, manteniendo en alto •u tcadición humanitacia y abierta 
con relación a los migran tes y sus familias" (art. 3, incisos fy g). 
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,¡ectarel ejeccicio de e.e derecho. E,¡o requiere, entre oteas eo''"· que la 
restricción o negación del ejercicio del derecho debeci e,¡ac ju.vtificada y fundamentada adecuadamente. 
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esos derechos de forma irrestricta, independientemente de la situación 
migratoria de la persona. 

En cuanto a la educación, el art. 7 de la ley 25.871 dispone: "En nin
gún caso la irregularidad migratoria de un extranjero impedirá su admi
sión como alumno en un establecimiento educativo, ya sea este público o 
privado; nacional, provincial o municipal; primario, secundario, terciario 
o universitario. Las autoridades de los establecimientos educativos debe
rán brindar orientación y asesoramiento respecto de los trámites corres
pondientes a los efectos de subsanar la irregularidad migratoria". 

En relación con el derecho a la salud, el articulo 8 establece: "No po
drá negársele o restringírsele en ningún caso, el acceso al derecho a lasa
lud, la asistencia social o atención sanitaria a todos los extranjeros que lo 
requieran, cualquiera sea su situación migratoria. Las autoridades de los 
establecimientos sanitarios deberán brindar orientación y asesoramiento 
respecto de los trámites correspondientes a los efectos de subsanar la irre
gularidad migratoria". 

También, como se puede ver al compararlos con la ley anterior, el otro 
cambio que traen estos artículos es la eliminación de la obligación de de
nuncia que pesaba sobre los funcionarios o empleados de esas áreas, y su 
reemplazo por su deber de ayudar y asesorar a los migran tes en sus trámi
tes de regularización migratoria. En otras palabras, apunta a la regulariza
ción migratoria de la persona, dejando de lado la lógica de control y ame
naza que caracterizaba a la norma derogada. 

De todos modos, y pese a este significativo avance sobre estos dos de
rechos, veremos posteriormente que en la actualidad existe un proyecto 
de ley que -desconociendo los profundos fundamentos legales y consti
tucionales que sustentaron este cambio- pretende retrotraernos a la an
terior ley, es decir, a la negación o restricción de estos derechos esenciales 
en razón de la condición migratoria de la persona. 

Siguiendo con los derechos plasmados en la nueva ley, debe recalcar
se lo ordenado por el articulo 6: "El Estado en todas sus jurisdicciones, 
gurará el acceso igualitario a los inmigrantes y sus familias en las 
condiciones de protección, amparo y derechos de los que gozan los 
nales, en particular lo referido a servicios sociales, bienes públicos, 
educación, justicia, trabajo, empleo y seguridad social". 

Este artículo consagra o reglamenta la igualdad de derechos 
nacionales y extranjeros receptada en la Constitución Nacional 
1853 hasta la actualidad, en su artículo 20, aunque en este caso in 
do expresamente algunos derechos y servicios sociales. A su vez, 
destacarse que ese reconocimiento igualitario se hace "en las 
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2. 1.3 Los criterios de radicación: cambios positivos y cuestiones no resueltas 

Una cuestión para resaltar en torno de la regularización migratoria es 
lo establecido en el artículo 17, por el cual "El Estado proveerá lo condu
cente a la adopción e implementación de medidas tendientes a regulari
zar la situación migratoria de los extranjeros". De esta manera, no sólo se 
afirma la voluntad de propender a la búsqueda de la regularidad migrato
ria, sino que también se legitima formalmente la posibilidad, en caso que 
sea necesario, de implementar medidas dirigidas a ese objetivo (como ya 
ha ocurrido, tal cual veremos, respecto de los nacionales del Perú y los paí
ses no pertenecientes al Mercosur y asociados). 

En cuanto a los criterios para obtener la radicación en el país, el 
cambio más significativo introducido en la nueva ley es el criterio por 
nacionalidad, destinado a aquellos migran tes que sean nacionales de al
guno de los países del Mercosur ampliado. 10 Esta modificación, además 
de facilitar la radicación de miles de migrantes que habitan hoy en nues
tro país, implica un reconocimiento a la realidad actual de los movi
mientos migratorios de la región, y particularmente hacia la Argentina. 
Si bien hasta el momento esto no se ha implementado en razón de que 
aún la ley no ha sido reglamentada, cabe destacar que la Dirección de 
Migraciones dispuso suspender la expulsión de todo migrante irregu
lar que sea oriundo de esos países limítrofes, ll circunstancia que evita 
la generación de ciertos perjuicios12 en tanto se aguarda su efectiva im
plementación. 

A su vez, debe señalarse, como otro aspecto positivo, la emisión de la 
disposición DNM 29.929/2004 (dell7 de septiembre) por la cual se con
sidera incorporados al criterio de nacionalidad a los nacionales de la Re
pública del Perú (así como a los de países que en el futuro sean miembros 
o asociados del Mercosur), país que no integraba el Mercosur en el mo
mento de sancionarse la nueva ley migratoria. 

10 El articulo 23 dispone que "Se considerarán "residentes temporarios" todos aquellos 
extranjeros que, bajo las condiciones que establezca la reglamentación, ingresen al país en 
las siguientes subcategorías: [ ... ]!) Nacionalidad: Ciudadanos nativos de Estados Parte del 
Mercosur, Chile y Bolivia, con autorización para permanecer en el país por dos (2) años, 
prorrogables con entradas y salidas múltiples". 

11 Cfr. Disposición DNM n 9 2079/2004, del 28 de enero de 2004. 
12 Nos referimos a "ciertos" pe¡juicios, en razón de que la ausencia de reglamentación, 

y la consecuente imposibilidad de regularizar la situación migratoria, igualmente resulta un 
obstáculo para el ejercicio de determinados derechos (como el derecho a trabajar para el 
cual se requiere, al menos, el certificado de residencia precaria que se obtiene una vez ini
ciado el trámite ante la DNM). 
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En el mismo sentido, una destacable medida ha sido la dispuesta en el 
reciente decreto 1169/2004, mediante el cual se establece un procedimien
to de "Regularización de la situación migratoria de ciudadanos nativos de 
países fuera de la órbita del Mercosur". En la práctica, esta política repre
senta la posibilidad de regularizar la situación migratoria para toda perso
na que, no siendo nacional de los países del Mercosur y asociados, se en
cuentre habitando en nuestro país hasta el 30 de junio de 2004. La 
implementación de este programa de regularización ha comenzado el4 de 
octubre y se extiende por 180 días. 

Ahora bien, pese a estos avances, en cuanto a los criterios de radicación 
aún se .conservan restricciones. Al definir el criterio de radicación por tra
bajo, el articulo 23, inc. a) de la ley expresa: "Trabajador migrante: quien 
ingrese al país para dedicarse al ejercicio de alguna actividad lícita, remu
nerada, con autorización para permanecer en el país por un máximo de 
tres (3) años, prorrogables, con entradas y salidas múltiples, con permiso 
para trabajar bajo relación de dependencia" (el destacado es nuestro). 

La preocupación en torno de este artículo está dada, básicamente, en 
razón de la realidad laboral de nuestro país. Si bien se reconoce el dere
cho a la radicación de quien ingrese para dedicarse a alguna actividad lí
cita y remunerada, luego se condiciona el otorgamiento de la radicación 
a quienes se encuentran "bajo relación de dependencia". 

De esta manera, y teniendo en cuenta la dificultad de toda persona de 
obtener un contrato de trabajo en esas condiciones, así como los alarman
tes índices de desempleo y subempleo, la redacción del artículo torna 
prácticamente imposible obtener la regularización por esta vía. Entre 
otros, este inciso deja afuera a los trabajadores que no se encuentran en 
esa situación, así como a quienes desempeñan otras tareas laborales legí
timamente reconocidas en la propia Ley de Contrato de Trabajo. Desde 
nuestro punto de vista, teniendo en cuenta el derecho de toda persona de 
desarrollar una actividad lícita remunerada, y considerando el derecho a 
migrar reconocido en la propia ley de migraciones, la iimitación a una so
la categoría de trabajadores podría impugnarse por establecer una restric-_ 
ción ilegítima. 

Por último, debemos hacer una breve mención respecto de los obstáculos 
que se podrían plantear en relación con la posibilidad real de alcanzar la 
regularización migratoria, particularmente en cuanto a los requisitos eco
nómicos. La nueva ley nada dice respecto de las personas que no cuenten 
con los recursos exigidos en las respectivas tasas impuestas para el trámi
te, y es preciso recordar que justamente los altos costos han constituido 
una de las trabas esenciales para que las personas puedan obtener su radi-
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continuar rigiéndose por la normativa anterior o bien mediante interpre
taciones de la nueva norma claramente ilegítimas. 

En cuestiones de salud, el CELS ha recibido este año varias denuncias 
en las cuales se manifestaba la negativa de ciertos hospitales como el Hos
pital de San Isidro, por mencionar un ejemplo, a atender a los extranje
ros que no tuvieran regularizada su situación migratoria, en manifiesta 
contradicción con lo establecido en el artículo 8 de la ley. 

Asimismo, en la ciudad de La Quiaca se han presentado numerosos ca
sos que dan cuenta de una práctica administrativa por la cual a las extran
jeras (que habitan allí) se les cobra una suma de dinero para poder dar a 
luz, en caso de que estén en situación irregular. Esta situación, además de 
configurar una discriminación, lleva a que muchas personas tengan sus hi
jos en su domicilio, circunstancia que puede afectar seriamente la salud 
de la madre y el hijo. También, como consecuencia de ello, la persona re
cién nacida no cuenta con su partida de nacimiento, lo que redunda en 
la violación de su derecho a la identidad. 16 

También han sido reiteradas las denuncias que informan sobre la ne
gativa dL instituciones educativas (secundarias, terciarias, e incluso ¡pri
marias!, violando la propia obligatoriedad de la educación primaria) de 
dar cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 7 de la ley, privando del 
derecho a la educación en razón de la condición migratoria de la persona . 
En esas situaciones, algunas instituciones han alegado para ello la falta de 
reglamentación de la ley, pese a que el artículo 7 resulta ser irrefuta
blemente operativo, sin requerir regulación alguna para su plena imple
mentación y cumplimiento. 

Otro caso llamativo, que demuestra una interpretación palmariamen
te errónea de la nueva ley de migraciones, proviene del Consejo Provin
cial de Educación de Neuquén (Subsecretaría de Educación). En una re
solución emitida en razón de una intervención de la Defensora de Niños 
de la provincia (en un caso de negativa al acceso a estudiar por irregula
ridad migratoria), el Subsecretario de Educación pretendió justificar tal 
rechazo aludiendo al principio de reciprocidad. Luego de destacar que la 

16 Según una denuncia enviada al CELS por la Pastoral Migratoria de La Quiaca (sep
tiembre de 2004) a la señora D., de nacionalidad boliviana y que vive allí hace ya varios 
años, el hospital de La Quiaca le requirió la suma de 100 pesos en concepto de tasa retri
butiva de servicios. Ahora bien, como no contaba con el dinero suficiente, las autoridades 
del hospital retuvieron el certificado de nacimiento, hasta tanto abone la suma reclama
da. Aparte de los$ 100, el hospital le pide que done sangre y colabore con otros aportes 
como toailas, vendas, gasas, etcétera. En este caso también intervino el Defensor del Pue
blo de la Provincia dejujuy. 
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ley no había sido reglamentada y por lo tanto "lo vamos a considerar [ ... ] 
a modo programático", pese a la claridad del art. 7, señaló que "la recipro
cidad[ ... ] tiene el sentido de otorgar derechos a los extranjeros siempre 
que los países a los cuales se les conceden beneficios a sus connacionales 
se comporten de la misma manera con los residentes del país que otorga 
el derecho". Por lo tanto, continúa el Consejo, debe requerirse "a la auto
ridad nacional de Migraciones que peticione un informe sobre el caudal 
y la diversidad de prestaciones que garantizan nuestros países limítrofes, 
en principio, ya que son las migraciones más importantes de la región, a 
los argentinos allí residentes". 17 

Si seguimos los "razonamientos" del subsecretario, para reconocer el 
derecho a la educación de un extranjero (una niña chilena, en ese caso), 
en primer lugar, debía verificarse si los niños argentinos podrían, en igual
dad de condiciones, acceder a la educación en la República de Chile. Es
ta pretensión constituye una interpretación rotundamente contradictoria 
con la obligación de los Estados en materia de derechos humanos. Un 
principio fundamental del derecho internacional de los derechos huma
nos, que lo distingue de los tratados internacionales sobre otras materias, 
es que los deberes del Estado no se basan en el principio de reciprocidad, 
es decir, no pueden nunca quedar supeditados al grado mayor o menor 
de cumplimiento de las respectivas obligaciones por los demás países. La 
reciprocidad puede darse en cuestiones políticas, en materias que pueden 
ser discrecionales, pero no en cuanto al respeto de los derechos recono
cidos en las leyes o los tratados. Asimismo, resulta inadmisible que un fun
cionario público pretenda negar un derecho establecido expresamente en 
una ley, fundándose en la supuesta legislación de otro país. 

Finalmente, el Poder Judicial también ha legitimado la negación o 
restricción de derechos a extranjeros en razón de su nacionalidad, pese 
a lo dispuesto en la nueva ley. Tal como describiremos luego, la reglamen
tación de la ley de pensiones no contributivas exige a los extranjeros una 
residencia de veinte años en el país para acceder a tal derecho. Esto cons-

17 Consejo Provincial de Educación, Subsecretaria de Educación, Neuquén, Nota n• 
4629/04, dirigida a la Defensoría del Niño y Adolescente de la Provincia, 29 de juliD de 2004. 
A su vez, en otra interpretación absolutamente errónea, el Subsecretario de Educación ex
presa que el otorgamiento de residencia precaria a quien inicia el trámite de radicación 
constituye "una facultad discrecional del Poder Ejecutivo. En otras palabras, si lo cree con
veniente la otorga, pero no tiene la obligación de hacerlo". De aplicarse esta pretensión, 
que resulta ser contraria a la ley y a la propia práctica de la Dirección de Migraciones, se 
mantendría en situación irregular a quien presenta todo lo exigido por la legislación para 
obtener su residencia, lo cual es absurdamente irrazonable. 
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En este sentido, será esencial la implementación de una amplía políti
ca de difusión, información y capacitación sobre los contenidos de la re
ciente legislación, particularmente en relación con los derechos allí con
sagrados. La capacitación a funcionarios y empleados públicos constituye 
una tarea ineludible hacia ese objetivo, puesto que éstos se han guiado, 
durante décadas, por una normativa contraría a la actual, y sin tal política 
sería inimaginable que se hagan realidad los cambios normativos. 

El cambio de ley, como dijimos en anteriores informes, era una cues
tión medular, pero allí no acaba la tarea. Los dos aspectos son igualmen
te importantes. Como señala De Lucas, "sin dudas, el Derecho -y menos 
aún una ley- no es suficiente de suyo como alternativa para gestionar los 
retos que comporta una sociedad con una presencia importante de pobla
ción inmigrante [ ... ] [aunque] es cierto que a través de la ley se establece 
el mínimo sin el cual no es posible la convivencia y eso es particularmen
te importante en una sociedad tan plural. Y sobre todo, no conviene me
nospreciar la función comunicativa que cumple el Derecho. En efecto, a 
través de las leyes sobre todo, pero también del resto de los instrumentos 
jur;dicos, el Derecho transmite los mensajes básicos que la sociedad (la 
mayoría, en caso de un sistema democrático) quiere ofrecer a sus destina
tarios. En lo que hace a la inmigración, los destinatarios son los inmigran
tes, pero como siempre, también los propios ciudadanos: esas leyes ofre
cen en primer lugar nuestra representación del fenómeno migratorio. 
Cómo lo entendemos, cómo lo queremos gestionar[ ... ] Yen segundo tér
mino, envían a nuestros propios ciudadanos un mensaje sobre cuál es el 
lugar de los inmigrantes en nuestra sociedad. Todo eso se resume en dos 
cuestiones: qué derechos reconocemos a los inmigrantes y qué status po
lítico o de ciudadanía". 19 

De esta manera, el "mensaje" enviado por la nueva legislación es cen
tral, pero para lograr su cometido se requiere que dicho "mensaje" llegue 
a donde debe llegar y en la forma correcta. Por ello, la imperiosa necesi
dad de su amplía y debida difusión. 

También, como veremos a continuación, el efectivo cumplimiento de 
la nueva ley exige que se arbitren los pasos necesarios para que el resto 
de la legislación se armonice, evitando contradicciones normativas que 
redunden en la privación o restricción ilegítima de derechos. 

19 De Lucas,Javier, Elementos para otra política de Inmigración, Madrid, 2003, p. 19 
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Como dijimos, la nueva normativa migratoria representa, en líneas ge
nerales, un avance en torno de los derechos de los inmigrantes en Arg~n
tina. Sin embargo, en materia legislativa subsisten importantes mater~as 

endientes para el Estado argentino, a fin de garantizar de forma efectlVa 
~y sin discriminación alguna-los derechos a los ci~dada~os extranjeros. 

En efecto, persiste aún la vigencia de una amplia canudad de leyes o 
decretos (en el nivel nacional o provincial), que regulan el acceso a diver
sos derechos (particularmente en el acceso a empleos, cargos, profesiones 
y pensiones de diversa índole) y establecen el requisito de la naci~nalídad 
argentina como un requisito ineludible para gozar de ellos, o bten para 
establecer distintas condiciones o requisitos para acceder a los derechos. 
De esta manera, se vulnera de forma evidente la igualdad de derechos en-

. tre nacionales y extranjeros garantizada por la Constitución argentina a 
todos sus habitantes (artículos 14, 16 y 20), y el principio de no discrimi
nación en razón del origen nacional de la persona. Este principio, debe 
destacarse, ha sido reconocido como una norma de jus cogens.20 

A modo ilustrativo, cabe mencionar algunas de esas normas con carác

ter nacional. 
El Régimen Nacional de Pensiones no Contributivas, regulado por el 

artículo 9 de la ley 13.478 (cfr. leyes 15.705, 16.472, 18.910, 20.267,23.746 
y 24.241) garantiza una pensión inembargable "a toda persona sin sufi
cientes recursos propios, no amparada por un régimen de previsión, de 
70 o más años de edad o imposibilitada para trabajar". En los hechos, es
ta pensión consiste en la retribución mensual y vitalicia de $ 196 y la inme
diata afiliación a la Obra Social PROFE (Programa Federal de Salud, ac
tualmente dependiente del Ministerio de Salud de la Nación) a mayores 
de setenta años, a personas con discapacidad mayor al 76%, y a madres de 
siete o más hijos, cuando no cuenten "con recursos propios o se vean im

posibilitadas de trabajar". 
Sin embargo, en cuanto a las pensiones por vejez, el decreto 582/2003 

(del12 de agosto de 2003), establece en suArlexo (artículo 1, inciso d), que 
los extranjeros deberán acreditar "una residencia mínima continuada en el 
país de Cuarentena ( 40) años". Al respecto, debe aclararse que hasta el año 
1997, esta exigencia era de sólo cinco años, que luego pasaron a ser veinte 

20 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-18/03, Con
dición funíiica y derechos de los migran/es indocoJ.mentados, 17 de septiembre de 2003, San José, 
Costa Rica. 
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años en el año 1997 y finalmente eso se extendió a cuarenta años en 
Para las pensiones por discapacidad, el decreto 432/1997 establece que 
ra acceder a dicha pensión "Los extranjeros deberán acreditar una · 
cia mínima continuada en el país de Veinte (20) años~. Como hemos 
en el punto anterior, esta distinción ha sido legitimada por la justicia 
de la Seguridad Social y ahora debe ser resuelta por la Corte Suprema. 

En un sentido similar, el Decreto Nacional1005/1999, que 
tala Ley Nacional de Radiodifusión, dispone que para el otorgamiento 
una licencia a una persona física, se requiere ser "argentino nativo 

turalizado" (artículo 45). 
En el nivel provincial, se podría transcribir numerosa normativa, 

veamos solamente algunos ejemplos que resultan ser lo suficientemente 
trativos: a) el Estatuto Docente de la Provincia de Buenos Aires (Ley 
exige la nacionalidad argentina para solicitar el ingreso a la doc~ncia 
titular (artículo 57); b) con el fin de inscribirse en el Registro Unico 
Provincia de Jujuy de Desocupados y Subocupados, la legislación 
exige "ser argentino nativo o por opción" (cfr. Ley 5210, artículo 5, 
21-05-2001); e) el decreto 1.399/2002 de la provincia de SanJuan 
ser argentino nativo (o naturalizado con 1 O añ~s de ciuda~:míaJ para 

0 
ser jefe de registro de "Expendedores de B~b1das ~~oho~1cas 

d) para poder dirigir una empresa de segundad, VlgtlanCia, m1tes1U~r.u 
e informaciones privadas en la provincia del Chaco, la ley 3.276 
ge "ser argentino nativo o por opción. En este ú~ti~o c_~o deberá 
(2) años como tal" (artículo 6); e) La Ley de Radwdifus~on de la . 
N euquén (ley 2. 05 7, 1994) , dispone un sistema de pernusos prec_anos~ 
les pueden ser otorgados a personas fisic~s, si és~ son ar~entmas 
6); f) en Corrientes se requiere ser argentmo nauvo para ejerc:r el 
Contador 

0 
Tesorero de la Provincia (decreto Ley 221/01, aruculo 

a); g) la carrera profesional hospitalaria d~ la provincia de Entre 
está habilitada para los ciudadanos argenunos (Ley de Salud 
de 1998, artículo 3); h) la Ley del Notariado de la Cmdad n.u.LvlJIVllJC<L· 

s Aires exige "ser argentino nativo o naturalizado con no no . .b. 1 
años de naturalización", con el fin de poder msc~ .lfS~ en a 
fesional (cfr. ley 404, artículo 8, inciso a, del_lS de JUlllO de 
vincia de La Pampa, en el Estatuto del Trabajad~r de la "'.'-'u~.-....... J:vu 

que uno de los requisitos para el ing_reso como t:J.tular es ~~ 
vo o naturalizado" (cfr. ley 1940, aruculo 11, del ~3-07-0l):J) e~ 
la Ley Orgánica del Poder Judicial (ley 2.430), ~x¡ge 1~ naaonalHiad 

na para desempeñar los siguientes e~pl~os: pe~t~ callgrafn,.~o·~~·'~'"'""'''' 
ciso e), perito balístico (artículo 120, mclSO e) ,jete del 
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co, Adminis:rativo Y Contable (artículo 139, inciso e), empleado del Poder 
Judicial (aru_cul_o 122, I, inciso e) y empleado de servicio y maestranza (artí
culo 1_22, n, l~CIS~ e); k) la l~y 519 ~e Tierra del Fuego, sobre el ejercicio del 
Notanado, exige ser argentmo natiVO, por opción o naturalizado, debiendo 
en este último caso, tener diez (lO) años por lo menos de ciudadanía en ejer
cicio" (artículo 6.a). 

Como se puede observar, esta lista nada exhaustiva demuestra la existen
cia de normas que privan del acceso a derechos en razón de la nacionalidad 
estableciendo una distinción ilegítima que no puede sustentarse en funda~ 
mento alguno. Las tareas o derechos allí negados a los extra~eros en nada 
se vi~culan con la ~acionalidad de la persona (¿cómo se justifica que un ex
tranjero no pueda mtegrar un registro de desocupados? ·o ser contador o 

~) 'T' • d é ' 
~o~egte.,. 1.emen o e? cuen~ los antecedentes de la Corte Suprema de Jus-
tiCia,- as1 como los estandares mternacionales de derechos humanos en ma
teria de no disc~~inación,22 ninguna de esas restricciones podría superar el 
test de razonab1hdad, y por lo tanto serían tachadas por inconstitucionales. 

2.4 Proyecto de ley de reforma de la 25.871: "volver al pasado" 

. Finalm~nte, la plena vigencia y efectividad de la nueva ley de migra
ciOnes no solo depende de la implementación de las medidas antes men
cionadas, entre ot~a~. También es de esperarse que, una vez que los legis
ladores se han deCidido a saldar una gran deuda pendiente en la materia, 
esto es, derogar la "Ley Videla", luego sean debidamente coherentes y no 
pretenda~ volver atrás con modificaciones legislativas. Lamentablemente, 
algunos diputados no lo entienden de la misma manera. 

En ef~cto: la diputada Aída Maldonado (Frente Cívico Catamarca), en 
~l m~s d_e JUmo de 2004,junto con los diputados ca-firmantes Roberto Igle
Sias, ;:,ílVlna Leonelli y Gracia Jaroslavsky (todos de la Unión Cívica Radical) 
han presentado un proyecto de ley que pretende reformar ahrunos artícu~ 
. del 1 d . o a nueva ey e m1graciones. Al respecto, comentaremos solamente 

de la~ ~ropuestas, que de aprobarse implicarían un preocupante retor
al espmtu restrictivo, irrazonable e inconstitucional de la "Ley Videla". 

21 Entre otros C"-TN ~ "R -, uy , L.aso epetto, In es M. C/ Provincia de Buenos Aires s/ inconsti-
. de normas legales", Fallos: 311:2272, LL 1989 B p. 351. 

Veanse aro d ·¡ · d sobr; 
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° ? 1 u_srr_ativ<:'·. Y a em~s _de lo estab~ec!do ~~ todos los tratados interna-
vn<Pru~~;;;a __ no mscnmmacJOn, Com1!e para la Ehmmacwn de la Discriminación Ra

General nº 30, Derechos de los No-Nacionales, julio de 2004; Corte Inte
d de De~echos Humanos, Opinión Consultiva OC-18/03, "Condición jurídica y 

e los Migran tes Indocumentados", 17 de septiembre de 2003. 
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En efecto, el arúculo 1 º del proyecto establece: "Modificase el art. 7 el 
que quedará redactado de la siguiente manera: 'En caso de irregularidad 
migratoria de un extranjero menor de edad será admi~do como ~lur.nno 
en un establecimiento educativo primario, público; nacwnal, provmCial o 
municipal. Las autoridades de los establecimientos educativos brind~rán 
información respecto de los trámites migratorios a fin de subsanar la Irre
gularidad migratoria. Los trámites migratorios deberán ser iniciad~s ~la 
mayor brevedad posible caso contrario las autoridades del estableCimien-

to educativo denegarán el ingreso al mismo'". , 
El arúculo 2, por su parte, expresa: "Modificase el art. 8 el ~~e qued:rr~ 

redactado de la siguiente manera: 'El Estado garantiza las con~I:wnes_mi~I
mas de acceso a la salud pública, la seguridad social y la atencwn samtanas 
para aquellos extranjeros cuya situación migratoria fu~ra ir~eg_ular. Asi~!s
mo las autoridades de los establecimientos sanitarios bnndaran mformaCion 

res~ecto de los trámites migratorios a fin d~ subsanar l~ irr~~l,~ridad migra
toria como así también informar a la autondad de aphcacwn -

De esta manera, los autores del proyecto proponen, en relación con 
los derechos a la salud y a la educación, una política que se acerca sustan
cialmente al espíritu de lo establecido en los artículos 102 y 103 de la an-

terior ley de migraciones. _ , 
Así, el proyecto niega expresamente el acceso a la educaCion secun~a-

ria y universitaria, y a la educación en instituciones privadas en c~alqm~r 
nivel (incluso primario, pese a que es obligatorio) de los extranJeros sm 
residencia regular, desconociendo que la reforma legislativa pretendía, en 
este aspecto, garantizar (como refiere la Constitución Nacional, arúcul? 
14) el derecho a la educación a todos sus habitantes. A su vez, con la exi
gencia del último párrafo, se legitimará el accionar reticente de alg~nos 
establecimientos educativos, en relación con el ingreso de los extranJeros 

en esas condiciones. 
En el mismo sentido, el derecho a la salud sólo es reconocido en "con-

diciones mínimas", pese a que los tratados de derechos humanos (deje
rarquía constitucional) reconocen expresamente a to~~ persona el dere
cho a la salud, sin discriminación. No existe razonabihdad alguna para 
negar el acceso a la salud a quien habita en e~ país, solarr;ente por infrin
gir la ley migratoria en cuanto a su residencia. ¿por que no _hac~mos lo 
mismo con quienes cometen delitos? ¿o con quienes no pagan sus ;m~u~s
tos 

0 
cometen faltas de tránsito? La respuesta es simple: porque sena m

constitucional, como también en el caso de los migrantes. 
Por último, el proyecto, al imponer a las autoridades mi~ato_r~as el 

deber de informar a la autoridad de aplicación, reinstala la obhgaCion de 
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denuncia de la "Ley Vide la", circunstancia que no sólo afecta el derecho a 
la salud de los migran tes en tales condiciones, sino que incluso puede con
llevar un daño a las políticas de salud pública. 

Por estas razones, y lamentando que ciertos legisladores pretendan 
efectuar tales cambios regresivos e inconstitucionales, es de esperar que el 
trámite parlamentario del mencionado proyecto no avance en forma al
guna, evitando de esta manera volver a vulnerar derechos tan esenciales 
como la salud y la educación a algunos habitantes del país por la mera in
fracción de una norma administrativa. 

2.5 Avances hacia la ratificación de tratados internacionales 

Durante 2004, el Estado ha dado dos importantes pasos en lo referen
te a tratados internacionales sobre cuestiones migratorias. 

En primer lugar, debe destacarse que el 10 de agosto de este año el Po
der Ejecutivo ha firmado la Convención Internacional sobre los Derechos de 
los Trabajadores Migrantes y Miembros de sus Familias. De esta manera, se 
ha cumplido con el primero de los tres requisitos necesarios para que el país 
sea parte de ese importante tratado que protege los derechos de los migran
tes en el ámbito de las Naciones Unidas. Por ello, y para seguir una línea de 
acción coherente con las últimas medidas adoptadas en la materia, es de es
perar que ahora el Congreso Nacional apruebe por ley tal Convenio, y final
mente, el Poder Ejecutivo envíe a la ONU el instrumento de ratificación. 

En segundo lugar, a través de la ley 25.902 (Boleún Oficial, 16-07-2004) el 
Congreso ha aprobado el Acuerdo de Libre Residencia para los Nacionales 
de los Estados del Mercosur, Bolivia y Chile. Ahora faltaría su ratificación an
te la Secretaría del Mercosur. Si bien algunas de las cuestiones centrales de es
te acuerdo y-a han sido implementadas por nuestro país mediante la nueva ley 
migratoria (particularmente, en cuanto al criterio de radicación por naciona
lidad), ello no le resta importancia a su aprobación, puesto que implica un 
paso esencial para que, con la ratificación de todos los Estados, el acuerdo ten
ga plena vigencia a nivel internacional. En tal caso, estaremos ante un nuevo 
escenario y una nueva política en la materia, ya a escala regional, que incluso 
podría ampliarse en el corto plazo a todos los países de Sudamérica.23 

23 Sin perjuicio de lo positivo que podría resultar la creación de un área de libre trán
sito y residenci~ en la región, deberán tomarse las medidas pertinentes a efectos de preve
mr la generaC!on de p~Ijuicios y discriminaciones ilegítimas hacia los migrantes que sean 
naciOnales de otras regwnes o contmentes. Así, se evitará la creación de "ciudadanías" de 
distinta categoría (y derechos), como ocurre en la Comunidad Europea respecto de los ciu
dadanos comunitarios y los de terceros países. 
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3. Solicitantes de asilo y refugiados: ausencia de ley, políticas 
integrales y debido proceso 

3.1 Introducción 

La República Argentina ha firmado y ratificado la Convención sobre 
el Estatuto de los Refugiados de 1951 y su Protocolo Adicional de 1967. 
Sin embargo, hasta el día de la fecha no ha sido dictada aún una ley que 
regule un procedimiento con el fin de determinar qué personas pueden 
ser sujetos pasivos de protección internacional en los términos de este ins
trumento de carácter universal y cuál es el procedimiento a seguir para de
terminar la condición de refugiado de una persona. 

Como consecuencia de esta omisión, y a poco que se ahonde en el aná
lisis en los procedimientos para la determinación del estatus de refugiado 
que lleva a cabo el CEPARE,24 se advierte una considerable cantidad de 
irregularidades y violaciones a los derechos humanos de los refugiados y 
solicitantes de asilo. Entre los diversos defectos detectados en esos proce
sos, cabe mencionar: duración excesiva e irrazonable en los trámites (en 
algunos casos, más de seis años), desconocimiento de las normas interna
cionales de derechos humanos, y vulneración de garanúas fundamentales 
del debido proceso (derecho a ser oído, derecho a un intérprete, derecho 
a una resolución fundada, gratuidad del procedimiento). 

Esta situación generó que en sus últimas Recomendaciones al Estado ar
gentino, el CERD observara que: "aún cuando el Estado Parte generalmen- _ 
te procura respetar los estándares de la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados de 1951, lo hace dentro de un marco legislativo más acotado, ya 
que no existe una legislación integral que dé protección a refugiados".25 

A su vez, no se han desarrollado políticas eficientes en zonas fronte
rizas, para asegurar el principio de no discriminación 26 y el Estado ar-

24 Comité para la Elegibilidad de los Refugiados. Este comité es creado por el decreto-
464/85 y está conformado por el Director Nacional de Migraciones, el Jefe del Departamen
to de Asuntos Jurídicos y el Jefe del Departamento de Admisión del Ministerio de Relacio
nes Exteriores y Culto. A las deliberaciones de dicho comité asiste con voz pero sin voto un 
representante del ACNUR. En la pránica, este comité se reúne más o menos semanalmen
te y se aboca al análisis de los expedientes son elevados por la Secretaría a su cargo, a la cual 
haremos mención más adelante. 

25 Comité para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, Observa
ciones Finales: Argentina, agosto de 2004, CERD/C/65/C0/1, párr. 13, (la traducción no 
es oficial). 

26 Al respecto, véase CELS, Informe Alternativo al Comité para la Eliminación de To
das las Formas de Discriminación Racial, en <www.cels.org.ar>. 
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gentino tampo 
. co promueve medidas d' .. 
Integración social de los refugiados 27 ~~gidas a facilitar y garantizar la 
pender a una solución durade 1 , a m de alcanzar el deber de pro-
Internacional ra a as personas necesitadas de prot . -

· ecCion 

3.2 La falta de una ley sobre la ma . . .. 
y estado parlamentario tena. Analisls de los proyectos 

En el año 1961 28 la Ar . 
l e , gentma aprobab l 1 
a onvención de 1951 E 1 . . a a ey por la que se adhen' 

. n e mismo sentid a a 
colo Adicional29 firmado 1 E o, en 1967 se aprobó el Prot 

por os stado · o-
unos cuarenta años de esas med'd s ese mismo año. Ahora bien a 
cionado ley alguna para su r I. as, e_l Congreso Nacional aún no ha s;n-

d eteCtiVa e Integra J' . , 
ca a, se han presentad d' ap Icacwn. En la última d' . o !Versos proye t e-
ro mnguno de ellos ha llegado . . e os en el Congreso Nacional pe-
¡ - siqUiera a ten · ' 
as camaras. En esos casos la b er tratamiento en el pleno de 

d ' s tra as no est · 
as a los derechos de los refu . d UVIeron en cuestiones vincula-

protección internachnal . g¡a os u otros asuntos relacionados con 1 
~· , Sino que ese frara - . - , a 

re_n~Ias ~ntre los órganos del Estado Po ~ ~o ~e _debw mas bien a dife-
mm¡stenos serían los órganos d 1~ ~~r Ejecutivo) sobre cuál o cuáles 

En e ap ICaC!on. 
este momento existe en la Cám d 

sentado por la senadora Ada Mazza ara e Senadores un proyecto pre-
se encuentra en discusión en la C y-~~os (expediente. S. 1851/04) que 
Cámara. omision de Derechos y Garantías d~ esa 

En cuanto al proy t · b' . , ec O, SI len éste rece ta r 
tiones mas relevantes en torno d 1 P . _en meas generales las cues-
lo y refugiados (y afirmand e a protecC!on de los solicitantes de asi-
d o nuestra postu b 

e su aprobación) cabe ha . raso re la urgente necesidad 
' cer una sene d b . 

En primer lugar en 1 . , e o servacwnes. 
. . ' re acwn con el ó . 

?e la Iniciativa (la Comisión N . rgano de aplicación que propo-
mtegración mixta a con•or aciOnal para los Refugiados) se prevé una 
d J . . , 1' marse entre u 
~ usticJa, otro de Cancille , . n representante del Ministerio 

Ejecutivo- de acuerdo con :a:.:u:re~dm~embros elegidos -por el Poder 
la materia". La Comisión fun ; ~n a _moral y reconocida versación en 
· - c,onana en ei ámb · d . 

nor y actuaría con independencia f: . Ito el Mmisterio del In te-
de -. · uncwnal Esta r . -

un Intenso (y extenso) debat . . coniormacwn, producto 

27 lbidem. 
28 

Ley 15.869. 
29 Ley 17.468. 

e entre diversas áreas gubernamentales, 
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soo 

presenta como positivo la inclusión de "expertos independientes" no gu
bernamentales. En su aspecto negativo, debemos destacar que el proyec
to establece que la Comisión se reunirá "al menos una vez al mes", lo cual 
no parece suficiente a efectos de la debida prontitud de los trámites,

30 

así 
como para el análisis profundo e integral que debería efectuar la Comi-

sión en cada solicitud. En lo que respecta al procedimiento de elegibilidad de la condición 

de refugiado, del proyecto no surge cómo se garantizaría, en caso de de
negatoria de la solicitud, que el recurso jerárquico sea un recurso efecti
vo ante un órgano imparcial y debidamente capacitado. En efecto, allí só
lo se establece que el recurso será remitido al Ministerio del Interior, 
órgano bajo el que actúa la Comisión, lo cual no favorece la debida impar
cialidad que debería tener en tanto instancia de revisión. Asimismo, el pro
yecto no establece medida alguna dirigida a contar con una o varias per
sonas que conformen un equipo lo suficientemente idóneo en la materia, 

a efectos de resolver eficazmente los recursos que se interpongan. 
En el mismo sentido, el proyecto establece un plazo de diez días para 

interponer un recurso jerárquico ante una decisión que sea denegatoria 
de la solicitud. Al respecto, y teniendo en cuenta que como principio ge
neral el plazo para este tipo de recurso es de quince días,

31 

no resulta en
tendible su disminución, especialmente en una cuestión tan compleja co
mola presente y dada la dificultad de hallar un asesoramiento legal idóneo 

y oportuno por parte de los solicitantes de asilo. 
A su vez, resulta llamativo que el proyecto, para los casos de rechazo 

definitivo de la solicitud en sede administrativa, no prevea de forma ex
presa la posibilidad de acceder ante el Poder Judicial, para la revisión y 
control de la decisión administrativa, respetando de esta manera un prin
cipio general del derecho administrativo así como el derecho humano de 
acceso a la justicia. Igualmente, de más está señalar que la eventual omi
sión de esta circunstancia en la ley no podrá ser un obstáculo para que 
efectivamente pueda impugnarse la decisión del Poder Ejecutivo ante la 

justicia. El proyecto, por otra parte, estipula que se proveerá a los solicitantes 

de asilo un intérprete "en lo posible, calificado". Como veremos luego, la 

T 

30 

Al respecto, recordemos que el CEPARE, órgano de aplicación actual, se reúne se
manal o quincenalmente, y los trámites pendientes se caracterizan por su excesiva e irrazo
nable demora, llegando en muchas ocasiones a unos cuatro años hasta su resolución. 

31 
Cfr. articulo 90 del decreto 1759/72, reglamentario de la ley 19.549 de Procedimientos 

Administrativos. 
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debida capacitación del in té cedi~ientos, por lo que serí:f:~~;~sulta ser es:ncial en este tipo de pro-
¡ - Fmalmente, debemos cuestiona nte la modificación de ese apartado. 

e ~rgan~ de aplicación (tanto la c:~~~-entre los requisitos para integrar 
ce a naciOnalidad argentina Com I~JOn como la Secretaría) se estable
razonabilidad alguna (a la !u~ de laoCsena~am~~ en el acápite 2.3.1, no hay 
atc:~so de los ciudadanos extranieros oanestitucwn Nacional) para excluir el 

ueva Iscnminación en r - d . , y por lo tanto consti-Uina una n d' . '-' sos empleos 
azon e la naciOnalidad de 1 

3 3 R ti· · a persona 
. e exlones sobre las prád. . . 

de determinación de la co~~s -'~d~bidas en el procedimiento 
del debido proceso /Cion e refugiado. Violación 

. - La mayor parte del procedimient no~ de refugiado de un solicitante do p~;a la determinación de la condi-
tana de CEPARE la cual f . e asi o es llevada a cabo por 1 S 
cio l d . '. uncwna dentro d 1 - h' a ecre-

na e MigraciOnes, Ministerio del I ~ a or~Jta de la Dirección Na-
a:tos procedimentales -entreví nteno:. Absolutamente todos los 
r~~s durante el transcurso del trást~s, otorgamiento de residencias reca~wn objetiw del pai' de origen d:;"e¡. "wlecóón de dato' >ob" l:,itua· 
e~endencias del estado elaboras~-ICitadnte, pedidos de informes a otras 

etcetera · . . ' Cion e Infor d . -son dmgidos por este ór mes e preelegibilidad 
lencias en cuanto a id 'd - gano, el cual adolece de , onei ad tecnica _ . enormes fa-

Uno de los principales problemas y recursos tecmcos y financieros. 

:o. "~petuom de lo> dmcho> de lo>;~~ aten tan <on tra un pcowlimien· 
~amite de determinación de la co .. -ICitantes de asilo, es que todo el 
n~nada Secretaría, mientras ue ~diciOn de refugiado lo realiza la roen-
miento del estatus de refu . dq . palabra final en cuanto al re . 
no en . g¡a o lo tiene el CEPARE conoCI-

treVIsta a los solicitantes sino . el cual-como re la-

fi

del expediente que es elevad~ preVI·que simplemente se limita a la le~tura 
no existe mmedi·a . - a ecretana 32 Est · . Ica que · . amente por 1 s -d - Cion entre 1 · ·- · o sigm-

o y lo decidido por persa a ~etiCion realizada ante un e l 
casos- r nas que no tienen _ ¡ mp ea-

1' _.ontacto <on lo,olicitante> en a gnm mayocia de lo> 

emendo en cuenta qu b . un b · · e uena parte d 1 · · ajo mvel de alfabe·I·za . - " e os soliCitantes de as¡'Jo a· 
- e Cion o prá t' enen 

panal, otro de los aspectos que a•"n~ ICamente no conocen el idioma es-
-- gravemente contra los derechos de 

32" b ~o re la base de las en . defectos que señalare , \revistas realizadas a los etici 
lidad y es sobre la bas:dos dmash adelante), la Secretarí!elab~;:ntes scon las modalidades y e IC o mfor un I1110rme d · · · me que la mayoría de¡ e preadmiSibi-os casos son resueltos. 
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las personas en casos de solicitud de asilo se refiere al derecho a ser "asisti
do gratuitamente por un traductor o intérprete, si no comprende o no ha
bla el idioma del juzgado o tribunal". Este derecho no es respetado en el 
procedimiento ante el CEPARE, ya que al solicitante de asilo se le pide que 
si no sabe hacerse entender en español, él mismo debe garantizar el tra
ductor o intérprete. Esta omisión ha ocasionado diversas irregularidades y 
violaciones del derecho a la defensa, a ser oído y al debido proceso. 

A modo de ejemplo, hemos detectado que en ciertos casos de entre
vistas a solicitantes provenientes de Senegal, las mismas se realizan en es
pañol. Estas entrevistas realizadas por personal de la Secretaría se encuen
tran transcriptas en los expedientes y al final de ellas puede leerse: "No 
siendo para más, se da por finalizado el acto, el solicitante lee, ratifica lo 
manifestado y firma", sin tener en cuenta no sólo que la lengua natal de 
los solicitantes no es el español ni la comprenden (ni siquiera el francés 
que es el idioma oficial del país), sino que estas personas hablan los dia
lectos Mandige y Wolof y que incluso en algunos casos no saben leer ni 
escribir. 

En casos como los señalados se invierte la carga de la prueba en per
juicio de los solicitantes, requiriéndose le que "a los efectos de ampliar sus 
declaraciones [ ... ],si no domina el idioma español, se solicita concurrir 
acompañado de un intérprete o traductor".33 

Por otro lado, ante el rechazo de la solicitud de refugiado, procede 
un recurso administrativo que no garantiza el principio de imparcialidad. 
En tal sentido, cuando el solicitante presenta el recurso jerárquico ante 
el Ministerio del Interior, interviene en primer lugar la Secretaría de De
rechos Humanos. Si se produce una divergencia de opinión entre esta Se
cretaría y el Ministerio del Interior, el caso es remitido al CEPARE para 
que se expida nuevamente. De esta manera, la resolución del recurso es 
decidida por el mismo órgano que ha dictado la decisión que se impug
na, situación que vulnera el derecho a ser juzgado por un órgano impar
cial, así como también la garantía de la doble instancia. 

A su vez, otra de las graves falencias del procedimiento es la falta d~ 
fundamentación de las decisiones. A partir del trabajo de la Clínica Legal 

33 En este sentido, el Manual de Procedimientos y Criterios-para Determinar la Condición de 
Refugiado en virtud de la Convención de 1951 y el Protocolo de 1967 sobre el Estatuto de 
los Refugiados elaborado por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugia-- · 
dos -ACNUR-, recomienda que los procedimientos se ajusten a determinados requisitos 
básicos, que permitan ofrecer al solicitante ciertas garantías esenciales; entre ellas: " ... iv) 
debe proporcionarse al solicitante los medios necesarios, incluidos los servicios de un in
térprete calificado, para presentar su caso a las autoridades competentes" . 
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por los Derechos de los I . 

~~~~~~m::.:~~li:~"g:~~e d;é~~i7::::~~;~~t;:d~~~l;:oo~:::~::i~:~:~~s~ 
IniStrativo qu h o e a funda . -

CEPARE . . e rec aza la solicitud d ·¡ mentanon del 
Omite mcor e as¡ o Entre 

~~s~~~aad'~l p~ís d~~ c~~r~: :~l~~~:~i:~:;i::~~;maci~n s~br:t~::i~:::~Ó:l 
R a_ Sltuacwn objetiva" entre 1 . , aunque Igualmente hace 

esta senalar que un proced· . os motivos de la denegatoria 

r~ner en s_erio riesgo el derecho ~~e~~o de tal:s características si~nifica 
I_~Hantes VIolando así el principio d VI a y a la Integridad ñsica de los 

Cion de 195_1 y en diversos tratadose:;: :evolución, regulado en la Conv:: 

unaCnor~da Im~erativa del derecho inter:re~hos humanos, y considerado 
ons¡ eracwnes se . acwnal. 

do argentino "a as meJantes, motivaron al CERDa 
egurar que se ad recomendar al Esta 

para el Estatuto de refugiado y sob;:~e nueva legislación sobre elegibilidad 
camente sobre métod erechos de los refu . d 
derechos de .. - os para la determinación d 1 E g¡a os, y específi-
. reVIsiOn. El Comit- . e statuto de re fu . d 
mformación en este e recomienda que el Estado p g¡a o y 

aspecto en su próxim . f' arte provea más 
o m orme periódico 34 

3.4 Parof blemas de rechazo en frontera . 
unoonanos Ausencia de capacitación 

Un serio problema · . que se adVI. XIstenc¡a d ¡- . erte con sum 
e po Iticas de Estado d' .. d a preocupación es la . 

e~ zonas de pasos fronterizos en I~~Iú~ a la c:::_pacitación de funciona;:es
p os y normas vigentes en . mos anos, respecto de lo . . 
te, actos de rechazo e f matena de solicitantes de asilo p . s pnnn-

~n ro.c~di~iento bás7c::~t;;~ ~::~~~!:n ~o sólo e~ ~esc~n~:~:~~::::-
, a VIo acwn del mencionado . . . 'smo tambien, y esto es m u 

~eso a personas que pudiera jmnczpzo ~e no devolución, al denega ylg~a
Sica al ser d n ver en seno rie . r e m-

E evu~Itos a sus países de origen 35 sgo su VIda o integridad fi-
n este sentido, el CERD ha si . 

~~s c~os r~p~rtado~ sobre devoluci~~ ~~~~~ ~bse~var "con preocupación 
p cedimientos JUstos en la dete . :-g¡ado" y la presunta PPgaci·o-

rmmanón d 1 E ·- n 
e statuto de refugiado". 

34 e .. 
· omite para la E!i · . -

crones Frnales· Ar e . mrnacwn de todas las ~<orm , . 
nuestra) . g ntma, agosto de 2004 CERD;c;as ae Drscriminación Rana! b 

35 _ ' 65/Co¡¡ - 1 . , o serva-
Segun el drario La Ca ' parr. 3• (la traducción es 

en el caso de tres n.- . :pztal (Rosario) del 26 d 
y mos mgena e mavn de 2004 

que habrían sido deportados 7~; que llegaron como p~li-zones al '~;~o es lo que ocurrió 
. <www.Iacaprtal.corn.ar/2004/0[;26~J- de San Lorenzo 
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Como consecuencia de ello, el Comité ha invitado "al Estado Parte a 
incrementar sus esfuerzos para el cabal respeto del artículo 5 de la Con
vención y del principio de no devolución de refugiados y a mejorar las con
diciones de protección y salvaguardia, incluyendo la disponibilidad de in
térpretes, particularmente en aeropuertos y en otras zonas de fronteras". 

36 

3.5 La falta de políticas de integración social 

Por otro lado, el Estado no ha diseñado ni implementado política algu
na tendiente a facilitar la integración del refugiado y del solicitante de asi
lo en la sociedad argentina. Tanto en lo que se refiere a los programas de 
inserción social, como a los de inserción laboral y vivienda, se observa una 
falta casi absoluta de visión a escala nacional y con proyección de futuro. 
No existe programa alguno de asistencia, pues casi todas las acciones pues
tas en marcha se deben a los esfuerzos de la oficina del ACNUR con sede 
en Buenos Aires. Esta situación se ve agravada por la falta de acuerdos en 
materia de reconocimiento de estudios, útulos y grados (revalidación de ú
tulos) con los países de los que actualmente proceden los refugiados. 

En tal sentido, el Comité para la Eliminación de ia Discriminación Ra
cial ha destacado, al analizar el informe del Estado argentino, "que no se 
ha aportado ninguna información sobre la existencia de políticas y pro
gramas para facilitar la integración socio-económica de refugiados y soli

citantes de asilo en el Estado parte".37 

Al respecto, debemos señalar que una obligación central de todo Es-
tado que haya ratificado la Convención de 1951 es la de asegurar una so
lución duradera a la persona, obligación que no se circunscribe al mero 
otorgamiento del estatus de refugiado, sino que requiere la implementa
ción de medidas dirigidas la integración social de la persona. 

4. Conclusión 

La nueva ley de migraciones, sin lugar a dudas, constituye un significa
tivo avance en relación con la debida protección de los derechos de los mi
gran tes. Si bien el texto de la ley contiene aspectos cuestionables o proble
mas no resueltos, podemos destacar que el Congreso argentino ha saldado 

36 CERD, cit., párr. 13 (la traducción es nuestra). 
37 Ibidem. 
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la deuda que tenía en esta materia desde el r 
rogar la nefasta "Ley Vide! , A e torno a la democracia al de-

a · su vez derecho · ¡ 
tes (como salud educació d b'd , s esencia es de los migran-

, n, e I o proceso ac ¡ · · · 
receptados de forma ampl' . . ' ceso a aJUStiCia) han sido 

Ia y posiUva Otr d · · · 
bación de tratados etce'te ) h fi. as Ispos¡cwnes (decretos, a pro-

, ra an con 1rmado ¡ b' - . . . 
do en ener~ con la sanción de la ley. e cam 10 de pohuca micia-

Ahora bien, este cambio normativo lant . . 
ra su efectiva aplicación Y 

1
. . P ea Y ex¡ge senos desafios pa-

cump 1m1ento Entr 
Estado de difusión info~m . - : e esos retos, una política de 

' acwn Y capaCitación ( f · · 
dos públicos pero también t d 1 . a unoonanos y emplea-

._ ' a 0 a a sooedad) re ¡ · 
CIOn de la legislación VI·g t . . su ta esencial. La adecua-

en e con antenondad t b'-
da con la debida premura t 1 . , am Ien debe ser aborda-

. . , anto en e mvel nac· 1 . . 
mumCipal. Ambas cuestiones 11 - wna como proVIncial y 

, . evaran, entre otras co . 
mos publicas modifiquen s . sas, a que los orgams-

u accwnar de m d ¡ d . 
de derechos humanos esen . 1 ' 0 0 ta e prevemr la violación 

Cia es por parte de 1 · - . 
mental. En el mismo sent"d d a misma practica guberna-

I O, es e esperar qu l C 
coherente en su accionar y .t 

1 
e e ongreso Nacional sea 

eVI e vo ver a negar · · 
los inmigrantes mediante u e 

0 restnng1r los derechos de 
na re1orma de la re · 1 . 

En el ámbito de los sol¡"c¡"ta t d .
1 

Ciente ey de migraciones. 
n es e as1 o y refu · d 

de una ley en Ja materia 
1 

. gia os, tanto la ausencia 
con el debido proceso q~ecodmbo as Irregularidades detectadas en relación 

e e respetarse a tod r . 
secuencia, en gran medida d 1 . 0 so ICitante de asilo (con-

. ' e a ausenoa de una 1 ) 
tenCia de varias asignaturas d' ey , nos revelan la exis-

pen lentes del Estad -
de que la persona finalmente obten a la co . ~-en esta are~. En el caso 
de políticas que faciliten su i t .~ . ndicwn de refugiado, la falta 
secución de una soluci·o- d n edgraoon s~oal, dificulta seriamente la con-

n ura era a qm · Estado. enes necesitan la protección del 



XIII 
Las personas con sufrimiento mental 
ante la ley y los derechos* 

En la Argentina, el aumento de los niveles de pobreza e indigencia es un 
de las causas más significativas del incremento del sufrimiento en la pobla
ción. El proceso de desintegración y pauperización social que afecta a am
plios sectores de la sociedad, como consecuencia del desmantelamiento del 
Estado social y la consecuente fragmentación de los sistemas de protección, 
se complementa con las representaciones sociales estigmatizan tes acerca de 
la locura. Por ello, derechos humanos y salud mental deben articularse en la 
agenda pública de los gobiernos y, en particular, en el de nuestro país. 

En la primera parte de este capítulo analizaremos las normas y princi
pios, internacionales, nacionales y provinciales que, de un modo u otro, 
procuran el resguardo de la salud mental de las personas y la prevención 
de los trastornos de este tipo. 

Diferentes organismos internacionales han expresado su preocupación 
por el respeto y consolidación de los derechos humanos de las personas men
talmente afectadas. El Ministerio de Salud y Medio Ambiente de la Nación, 

*La primera sección de este capítulo fue elaborada por Alfredo Jorge Kraut, abogado, 
docente de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires (UBA). La segunda, 
estuvo a cargo del Equipo de Salud Mental del CELS compuesto por los profesionales: Lau
ra Conte, Graciela Guilis, Roberto Gutman, Elena Lenhardtson, Marcelo Marmer, Mariana 
Wikinski. Roxana Amendolaro, Adelqui Del Do, Luciana Gonzalez, Maximiliano Peverelli. 
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. . r los modelos asilares y de cons-. tanCia de reVIsa - 'lti por su parte, seña~a la Impor tal ue tome en consideracion la: ~u -
truir una estrategia en salud men rob1ema (aspectos sociales, economic~s, 
ples variables que compone~ el p. etcétera). En efecto, es necesano 
representaciones sociales esugmattzantes, . 1 que se le otorga a la locura y 

- . te el lugar soCia d 
comenzar a revisar cnucam~n T dos para su tratamiento, recor an-
los modelos tradicionales asilares uu_IZ~ t de la modernidad y la conco

. en se ubica en el surg¡mien o 
do que su ong ·al de los anormales. -
mi tan te urgencia de control soCl . . nto de derechos pero estas 

el recononmie - · 
Las normas progresan en . 1 d n políticas sociales y economi-

. t arucu a as co d 
deben estar necesanamen e_ . t 1 como veremos en la segun a par-

. hmiento, a d" · casque garanucen su cump bl de garantizar las con ICIOnes 
, El E t do es responsa e d 

te de este capitulo. s a . . 1 d las personas quepa ecen su-
. - la VIda son a e b"l" d d básicas para la incluswn en a situación de vulnera I 1 a 

1 ue se encuentran en un . -
frimiento menta , q . . . . - n y la marginacwn. 
como consecuencia de la discnminacw 
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Primera parte 

Salud mental en la Argentina: normativa, prácticas y urgencias de cambio 

1. Introducción 

La Ley, tal CDr!UJ hoy la fabrica el legislador, 
no tiene toda la fuerza que se le supone. 

No rige por ig..tal en todos los lugares, 

y se modifica en su aplicación hasta el punto 
de desmentir su principio. 

(BALZAC, Los Campesinos, 1844) 

Todos los hombres son iguales ante la ley: lo dice la propia ley. Pero la 
igualdad de las personas es algo más profundo que su pasivo sometimien
to a las leyes, porque emana de su compartida calidad de seres humanos, 
lo que convierte a la igualdad pasiva en activa. 

El ciudadano se somete a la ley, pero al mismo tiempo está capacitado 
para exigir el goce de los derechos que la ley le acuerda, entre ellos, inclu
so, los de crear y modificar las leyes y vigilar su cumplimiento. 1 Felizmente, 
junto a los cuerpos legales existen declaraciones de derechos, cuyo paulati
no enriquecimiento marca --en Ja historia- el avance de la civilización. 

Sin embargo, muchos ciudadanos están lejos de sentirse sujetos ple
nos de derecho, entre otras razones por su escasa información -debida 
a carencias educativas y a las manipulaciones, ocultamientos, ritos y pre
siones del poder. 

Algunas personas sufren, además, de minusvalías específicas que pueden 
limitarlas aún más en el goce de sus derechos. 

En los países que cuentan con buenas estadísticas, se comprueba que 
un alto porcentaje de personas padece enfermedades mentales de distin
to signo y gravedad, que gran parte de esas personas son internadas sin 
que medie su voluntad, y que permanecen institucionalizadas durante mu
cho tiempo, a veces de por vida. Innumerables dolencias psíquicas son, de 
ese modo, ignoradas y, obviamente, no tratadas. 

1 

La hermana Pello ni señaló, respecto de las actitudes de Juan Carlos Blumberg: "lo 
único que !e preocupa son las leyes más que los derechos humanos, por eso lo quiero com
prender pero no lo justifico" (Página 12, 19/8/04, "Pelloni"). 
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Las personas con trastornos mentales constituyen así un sector parti

cularmente vulnerable, que enfrenta el estigma, la discriminación y la mar
ginación, ya que en todas las sociedades lo diferente pareciera ser de difi-

cil-en algunos casos, de intolerable- aceptación. 
Puede sostenerse que los pacientes mentales son un emblema de hipo-

suficiencia jurídica. Esto incrementa las posibilidades de que se violen sus 
derechos humanos. Rara vez su problemática interesa centralmente a la so
ciedad, y están lejos de ejercer su condición activa de ciudadanos. La reali
dad muestra, además, que pese a los daños que injustamente se les ocasio
nan, no hay sanción para los responsables de su cuidado y atención. Por otro 
lado, la crisis de la familia y las estrecheces económicas de nuestro tiempo 
limitan la posibilidad de resguardar debidamente a estos enfermos. La mar
ginación y las barreras creadas para quienes padecen de discapacidades o 

desventajas terminan pareciendo una cosa natural. 
Así, a pesar de que son contadas las personas con trastornos mentales 

que suponen riesgo para sí mismas o para terceros (su capacidad para to
mar decisiones, por lo demás, está afectada) ,

2
los prejuicios sobre sumen

tada peligrosidad excusan la tendencia a aislarlas de la comunidad. Las 
contradicciones y los dobles mensajes circulantes son un factor importan
te de las actitudes que la sociedad adopta respecto de la locura. A ello se 
suma el hecho de que miles y miles de personas institucionalizadas perte
necen a los sectores más humildes. Y terminan, como regla, abandonadas 

sin remisión en el manicomio. 
Pero locura y cronicidad psiquiátrica (hospitalismo) no están necesa-

riamente vinculadas. La exclusión y el olvido son el corolario de la miseria, 
y así se gesta el hospicio-asilo-depósito. La recuperación psiquiátrica y la re
socialización se vuelven una quimera. Y los de "afuera" no manifiestan, por 
lo común, un interés genuino en la reinserción. De allí que sea preciso ins
talar con mayor vigor el tema de los derechos humanos y la salud mental. 

2. Medios coercitivos y práctica psiquiátrica 

El tema de la institucionalización innecesaria e ineficaz no es el úni
co, pero sí el más visible en la problemática de la salud mental y los de
rechos humanos. El uso de medios coercitivos en la práctica asistencial 

2 
Organización Mundial de la Salud (OMS), Documento, 2003, "Legislación y Dere

chos Humanos para \a Salud Mental. Paquete de Orientación para Política y Servicios de 

Salud Mental". 
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genera polémicas por su frecuen . 
na a la razón y al derecho l . 1 oa ~por los abusos emergentes Re t e a1s ar e mm T · pug-
en ermedad, sin regulaciones ni· l OVI ¡zar a personas a causa de su 
forz 1 contro es adec d 3 S-osa y e tratamiento obligat . - ua os. olo la internación 

b. l ono estan re l d cam IO, os demás instrumentos . . gua os en nuestro país En 
específicas. Ello implica que t coero_uvos se hallan faltos de normativa 

. es as medidas d s 
p_et_enoa y a la ética del profesional . qu~ en hoy libradas a la com
cidir su aplicación. que mterVIene en el momento de de-

Es de esperar que pro' . x1mas regulacio 
control en la atención psiquiát . _nes establezcan mecanismos de 
das de aislamiento o inmoVI·l· n~~, especialmente el registro de las medl. 

·- ¡zaCion a ve '1 -· ~rmas e sancwn o castigo ' ces so o usadas como c0 d 

3. ¿Existe un marco legal disponible? 

La legislación constituye una b fund~mentales. Sin embargo, con~~:i~ecesaria p~ra proteger los derechos 
sufiCiente, ni tampoco excluye otros ::n ne_cesana como lo es, no resulta 
mental de las poblaciones. ecamsmos para resguardar la salud 

La ley brinda el marco a 
comunitaria de las person! cr:ntrt;:: problemas críticos -la integración 
dados de alta calidad la . ornos mentales, la provisión de . 
d , meJOra en el a cm-
- e los ~erechos civiles, y la protección cceso a la ~:ención, la protección 
are~s V! tales como la vivienda, la educ _Y_ promocwn de los derechos en 

Las normativas intervi . acwn y el empleo. 
ar o e la salud mental y en la reve . - manera decisiva en el res-

gu 
d d enen Igualmente de 

o_r~en. Por lo tanto, el campo le ~ exc:Cion de los trastornos del mismo 
Cion o el tratamiento brindado g . de, en esta materia, la mera aten en serVIcios de l d . . -sa u msntucionales.4 

--~~os instrumentos restrictivos . - qmatncos son variados entr que se aphcan hoy a personas s . 
na! dispuesta temp '. e ellos: 1) mternación involunta . r Ujetas a tratamientos psi-
. dic. oranamente p na o 10rzosa d.d 
JU Ialmente. Es una m d .. d d or un profesional de la salud P d , me I a excepcio-
la peligrosidad a , o aiJ a de tratamiento de cará ero ecretada y controlada 
gresado, y cu o~::tsi ~para terceros, o en la necesidad ~~e~ caute_lar que suele fundarse en 
w_Io 18); 2) ~slamie:~¡do es 1~ pérdida de la libertad (véas;~:;-;;uent_o, e~ beneficio del in
Cion de un paciente en~ terape~tlc<l_ (seclusión), concebido co onttlmc~on NaciOnal, arti-
3) inmovilidad o su·e~ió na hab¡;acwn cerrada con el pro ósito r;;o _a m dispensable instala
gunos miembros d~ 'a n terapeutJCa (restraint), definid!com 1 e ~~pa:_arlo de su entorno; 
zuso 1 comfu·ls d P oente mediante dispositivos m - . o a IJacwn de, al menos al-

' r~ ory me zcal tre t ., . ecamcos· 4) tr • · . ' 
personal del pac· a ment¡, o sea la Imposición de t : . atamiento samtario for-

4 lente. erap1as sm q d. OMS "L · ¡ ·- ue me 1e la voluntad 

, eg¡s aoon y Derechos Humanos ... ", op. cit. 
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. . de a determinar si los mecanismos pro-
El breve análisis que sigue uen . si coexiste un acceso a la 

. l nte vigentes son sufioentes y 
tectonos actua me 

tutela. 

3 1 El sistema del derecho internacional de los derechos humanos 

. en el campo de la salud mental 

. d chos humanos incluye los resguar-
El derecho internacwnal de los ere s con discapacidad meo-

cuentan las persona 
dos fundamentales con que , . que amparan a todos los 

. . . d derechos genencos D 
tal. Se trata, en p_nnopw, . ; ales derechos están contenidos en la e-
seres humanos sin excepcwn. T (DUDH 1948), el Pacto Inter-

. l d Derechos Humanos , I 
claración Umversa e . . 'ticos (PIDCP, 1966) y el Pacto nterna-
nacional de Derechos CIVIles y PolSI . 1 y Culturales (PIDESC, 1966). 

h E ómicos ooa es D cional de Derec os con , . , Americana sobre ere-
. · 0 la Convencwn . 

En el sistema mteramencan ' . . un importante abam-
H 1979) reconoce asimismo, 

eh os Humanos (CAD , . ' rotección a las personas con 
co de derechos genéricos que m_cluyen en sulp que hace al respeto por su 

1 speoalmente en o d 
P

adecimientos menta es, e . , . ca y moral, aun es tan o 
. t gridad física, psiqm . d 

vida (artículo 4), por su m e . . 1 2) el derecho a la hberta y 
'b d ( tículo 5 moso Y ' . 

P
rivadas de su h erta ar , 7 , das con las debidas garan-

1 (artículo ) a ser m . 
a la seguridad persona es , . o tribunal competente, m-

I nable por un Juez 
tías y dentro de un P a:o razo_ 8) el derecho a la protección de la ley, 
dependiente e imparcial ~aruculo , cie (artículo 24). -
sin discriminaciones de mnguna espe . . 'n de las Naciones Unidas 

, d t la Orgamzacw 
En las últimas deca as, t~n o Am' . latina (Organización Pa-

. . wnales de enea 1 
como las orgamzacwnes reg luciones y emitieron dec a-

l S l d OPS) adoptaron reso , 
namericana de a a u , , . t firmemente a los paises 

. s y otros documentos~ en los que se ms a 
raoone • 

. Minusválidos (Organización de las ~a-
5 Declaración de los Derechos de los Impedidos ~447 [XXX], 09/12/1975); D~~laraoon 

. U "das [ONU] Asamblea General [AG], Rs2.6/2856 20/12/1971);DeclaracJOndel.9s 
Clones m ' M 1 (ONU AG-. • · -- M d"al para 
de los Derechos del Retrasado enta º 34.Í7 9/1Ú75); Programa de Accwn un 1 iano• 

Derechos de los ImpedidosiJ~l"Yü~u~ AG-Rs: 37/52, 3/12/~2): D:re(~:n~~e~~~;ral d; 
'as Personas con DJscapac . . 't¡'cas específicas en ps¡qmatna . - n Ame-
' -- b imphcanoas e · · al d la ConvenCJo 
(1982); DeclaracJOn so re . . , Hawai 1977); ProtocoloAd¡c¡on e . Culturales 
la Asociación Mundial de Ps¡qmama, M t rla de Derechos Económicos, Sociales y . , de Lu-
ricana sobre Derecho~ H~~ai~~r';,n A ¿-1 ~ 1 Í 71 1988); Congreso del Nilo: D~cl~r;:::'ericana 
:o~~~~~~~~~!:n~: d: ~~s Enf;;mos Men~es0~~0V~~~~P:~:;:~~~otección de !~s 
d~\a Salud (OPS), Declaraci~~~~:~:;.:~~¡01 ~e 1~ Atención de la Salud t~n~lei~~~~!~t~ 
Enfermos Mentales y para e . . , n de las Personas con D¡scapaC! a e tunida-
17 /12/91); Resolución sobre la SJtUaCJo. N Uniformes sobre Igualdad de Opor 

. (AG-Rs 1249 [XXlll-0/93]), armas 
Amencano · 
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miembros a adoptar las medidas conducentes a concretar la protección de 
los derechos de los pacientes mentales, con especial énfasis en la sanción 
de las normas pertinentes. Dos recientes documentos regionales expresan 
en este sentido la preocupación de los Estados por respetar y consolidar 
la vigencia de los derechos humanos de las personas mentalmente afecta
das: la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las For
mas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad6 y la Reco
mendación de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sobre 
la Promoción y Protección de los Derechos de las Personas con Discapaci
dad Mental (OEA, 2001) .7 

Por su resonancia en el orden local, interesa particularmente profun
dizar aquí la Declaración de Caracas (1990), las Normas Uniformes so
bre Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad 
( 1993) y los Principios para la Protección de los Enfermos Mentales y pa
ra el Mejoramiento de la Atención de la Salud Mental (1991). A esta lis
ta se suma el sistema interamericano de protección de derechos huma
nos, por abrir la posibilidad de presionar a los Estados que no cumplen, 
o que son culpables d(. violaciones a las normas jurídicas obligatorias en 
la materia. 

des para las Personas con Discapacidad (AG-48/96, 20/12/93); Declaración de Managua (di
ciembre 1993); ONU, Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos: Declaración de Viena 
y Programa de Acción (aprobados por la 15/7 /93); Resolución sobre la Situación de los Disca
pacitados en el Continente Americano (AG-Rs. 1356 [:XXV.0/95]); y Compromiso de Panamá 
con las Personas con Discapacidad en el Continente Americano (resolución AG/Rs. 1369 [XX
VI-0/96]); OEA, Convención lnteramericana para la Eliminación de todas las Formas de Dis-
criminación contra las Personas con Discapacidad (1999); OEA, Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH): Recomendación sobre la Promoción y Protección de los Dere
chos de las Personas con Discapacidad Mental (2001). Estos documentos son de aplicación sub
sidiaria y poseen distinto tipo de obligatoriedad para los Estados. 

6 Por esta Convención, los Estados parte se comprometen a: l. Adoptar las medidas 
de carácter legislativo, social, educativo, laboral o de cualquier otra índole, necesarias pa
ra eliminar la discriminación contra las personas con discapacidad y propiciar su plena 
integración en la sociedad .... (sigue la lista, no taxativa, de medidas que se recomienda 
adoptar). 

7 Las Recomendaciones se orientan a incorporar en la normativa de los países miembros 
sistemas de protección de los derechos de los pacientes mentales (introducción de estánda
res internacionales en la legislación interna) y a promover las medidas, legislativas o judicia
les que se requieran para supervisar el cumplimiento de estos derechos. Nuestra ley 25.280 
(4/8/2000) dispuso la aprobación de la Convención Interamericana para la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, y dice en su artículo 
l:Apruébase la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discri
minación contra las Personas con Discapacidad, suscrita en Guatemala, República de Guate
mala, el 8 de junio de 1999. 
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3. 7. 7 Declaración de Caracas 

La Declaración de Caracas opera como una estrategia tendiente a 
transformar el modelo actual de atención, gestando normas universales 
para el tratamiento de las personas afectadas mentalmente. En este sen
tido, el documento significó un importante y transformador paso de or
den legal respecto de la atención psiquiátrica y el avance de los derechos 
de estos pacientes. 

Tal estrategia tiene doble repercusión: "por un lado el hospital psiquiá
trico cesa de ser el componente central de la atención psiquiátrica y, por 
el otro, [la Declaración de Caracas] propone que los servicios comunita
rios constituyan el medio principal para lograr una atención accesible, des
centralizada, integral, participativa, continua y de carácter preventivo. 
También aboga por la necesidad de actualizar la legislación correspon
diente con el fin de anclar en un marco jurídico la reestructuración de los 
servicios, y para salvaguardar adecuadamente los derechos humanos y ci
viles de los pacientes".8 

Pese al énfasis manifiesto en la Declaración de Caracas, en la mayoría 
de los países de la región el paciente mental, sobre todo si está institucio
nalizado, suele convertirse, de hecho, en un sujeto "sin derechos".9 Y así, 
no existen en Argentina -como tampoco en los demás países de Améri
ca latina-10 leyes especiales de vigencia nacional11 ni legislación general 
en esta materia, destinadas a consagrar expresamente el respeto por los 

s Levav, Itzhak, Restrepo, Helena, y Guerra de Macedo, Carlyle, "Reestructuración de 
la atención psiquiátrica en América Latina", Acta Psiquiátrica y Psicológica de América Latina, 
39:4, 1993, p. 285. 

9 OPS, "Reestructuración de la atención psiquiátrica en América latina: bases concep
tuales y guías para su implementación" (Editores: González Uzcátegui, R y Levav., I), Was
hington, 1991. Kraut, Alfredo Jorge, Aspectos normativos de la atención psiquiátrica, Informes 
Técnicos N" 42, OPS, Washington, 1994, p. 3. 

10 Aunque la situación no es la misma en todos los países americanos, la similitud cul
tural de sus pueblos determina que la tendencia sea pareja. Cfr. Bolis, Mónica, "La Confe
rencia de Caracas y los procesos de actualización legislativa en América Latina", OPS, Was- -
hington, noviembre 1993; Levav, I., Restrepo H., y Guerra Macedo, C., "Reestructuración de 
la atención psiquiátrica en América Latina ... ", ap. cit. Kraut, Alfredo Jorge, Aspectos normati
vos de la atención psiquiátrica , ap. cit. 

11 En la República Argentina existen leyes provinciales (Río Negro, leyes n• 2.440/1991 
y 3.575/2002; Entre Ríos, ley nº 8806/94; Santa Fe, leyes nº 10.772/1991 y 13.944/1991) que, 
en una línea progresista, intentan salvaguardar los derechos humanos y promover la aten
ción extrahospitalaria de las personas con afecciones mentales. En tanto se tropiece con se· 
rios obstáculos jurídicos (las normas penales y civiles no favorecen la situación legal del en· 
fermo mental) y presupuestarios -escasos recursos financieros y humanos asignados a los 
servicios de salud mental-, los intentos se reducen a iniciativas aisladas que operan con se· 
rias limitaciones. 
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?erechos fundamentales de estos acien 
JO, tales derechos suelen a.cect p . . tes. En la práctica, como se dr· 
h . 1

' arse cotrdrana · -
aya sancrones para los responsabl mente sm que, por lo común es. , 

3. 7.2 Principios para la protew6n de~ 
y para el mejoramiento de~ t os:nfermos mentales 

a a enoon de la salud mental 

Los principios básicos de la Decl . , 
plasmados en un nuevo instr ar~cwn de Caracas se vieron luego 
. "d umento vahoso d" -

trvr ad de los derechos fundam l' para rsenar y evaluar la efec-
da l .e enta es de las pe . 

s as a,ectadas por discapa "d d rsonas mternadas y de to-s· l Cl a menta] 
. , m ugar a dudas, los Principios de i 

racwn de derechos- , sa ud mental conforman la de 1 
normas especrfic 1 e a-

con afecciones mentales- , d as para a protección de personas 
h , mas a ecuada y 

tas asta hoy, y son el punto ... 1 oportuna entre las propues-
d mrcra para logr 

e proteger a las personas ale d ar una transformación capaz 
cambio del sistema de aten . , anza las por ~stas afecciones. Su meta es el 

El hech cwn en a matena.l2 
. . . o de que las Naciones Unidas h . 

Pnncrpws cori.firma la prevaleciente t ay~ ac?grdo y ~padrinado los 
derechos. La f~ación de estándares e en den era ~ .mternacwnalizar estos 
rechos y la posibilidad d .. , g nerales faCihta la difusión de lo d 

e supervrswn co . s e-
sa de los derechos human S . mo un vahoso avance en la defen-
d . os. e consrdera a los p . . . 

ar Internacional más co l nncrpws como el están 
constituido en importante mgp' eto y dletallado en la materia, y se ha~ 
1 .e ma para os Estado ¡ 

y o rewrmar sus sistemas de 1 d 1 s en a tarea de delinear 
I · · sa u mental 3 
nsrstrendo en que la vigencia de los dere~ho 

a la salud- requiere mucho más ue 1 s.-e~ este caso, del derecho 
salud mental en tanto derech . q e~es, la aphcacrón de los Principios de 

d 1 os mternacwnalizad 
m os e as Naciones Unidas-- d os -o sea, estándares míni-
los que impiden a los enferm pue e opl erar destrabando los fuertes obstácu-

d os menta es especial 
za os, acceder a los derech h ' mente a los institucionali-
sentido, los Principios signifi::n ~manos ~n los sistemas de salud. En este 

n notono avance: constituyen una herra-

12E 1 . 
n e mvel regional ameri~ 

de Caracas. Reestructu- . . ~ano, la Declaración de Caracas (0 
las falencias del sistema'~cwn de. ~a At~nción Psiquiátrica, 14/ll/9~S/,7MS~ Declaración 
la región, fenómeno ca e atenc~on. psiquiátrica y salud mental a ~roo ~ de~mnció 
adecuadas, de ~ usado pnnc¡palmente por la caren . ' y los vaCios leg¡sJatJvos en 
ción psiquiftrica -c:;eso r~al al SIStema de salud. Véase: OPS CJ'~Rde estructur~~ asistenciales 

13 R ··· ' ap. czt. ' eestructurac10n de la ate 
Pe ecomendación de la CIDH sobre la p . . n-

rsonas con Discapacidad Mental, abril 200{.omocwn y Protección de los Derechos de las 
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. 1 d a ue la protección de los de-
mienta aplicable a distintos sistemas de sa u '. yntqo adecuado a sus pautas cul-

. ¡:: e a "un tratamte 
rechos debe realizarse con orm . bl - n los sistemasj·urídicos de los 

, . b tri tos -vana es segu . 
rurales y fBan de eres es e . h pt'talizados (independiente-- r bl a los pactentes os 
distintos patses- ap tea es . d o enfermos mentales) o ambu-
mente de que hayan sido diagnosnca ~s com d. . . ación 14 

tra todo npo de ¡scnmm . 
latorios, que los protegen con d l so nas que "padezcan una en-

Los Principios establece~ q~e tdo as asdp;r por esta causa serán tratadas 
d d tal 0 que esten sien o aten 1 as , 15 

ferme a ~en , r la di idad inherente a la persona hum~a . 
con humamdad y respeto po ~ f d formales para evitar las m ter-

""imismo instituyen normas e on o y 
n;, , . 16 

naciones arbitrarias o abusivas. 1 tablecen que toda persona re-
1 tías procesa es es 

Por su parte, as garan h "de"ensor que lo represente 
. t (ene derec o a un 1' 

cluida involuntanamen e 1 . . ntar "un dictamen indepen-
en todos los procedimientos", a sohlc¡tar :' presetros informes y pruebas", de-

l d tal y cua es qUiera o . 
diente sobre su sa u men . defensor copia del expediente 
biéndosele "proporcionar al paciednte y a suto que deba presentarse".l7 

. d d · ¡:: rme o ocumen 
del paoente y e to o m o , "t do paciente tendrá derecho 

· · · tiei en ademas que 0 . 
Los Pnnopws sos ' ' ' . t. ,. v alterador (o intrusivo) 

b' t lo menos restnc tv~ ; 
a ser tratado en un am ¡en e .d d de salud y a la necesidad de 

. onda a sus neces1 a es . 
Posible, que corresp " 18" . ·r y trabaiar en la medida de 

fi . d t eros a VIVI " , 
prote~er la salud ISICa . e e~~g a , ue todo tratamiento que se le sumí-
lo posible, en la comumdad ' Y q 

1 1 ,20 y "destinado a pre-
. "adecuado a sus antecedentes cu tura es 

mstre sea . l" 21 
servar y fomentar su independencia persona . 

. - e los Enfermos Mentales y el Mejoramiento de la Aten-
14 "Principios para~~ Pr?tecc!On d AG-Rs. 46/119, 1991). 

'ón de la Salud Menta1 , parr. 1 <4l (ONU, 
o 15 "Principios ... ", op. cit., 1 (2). . ¿· uede ser internado involuntariamente 

16 Entre las primeras, se determma que na ¡e P d'te que por "causa" de la enfer-
. . 1 · salvo que se acre 1 • -

ni retenido como paciente mvo untar;~: utorizado v calificada por la ley, y segun estan-

medad mental --decretada por un me ICO a . ¿·'ato e inminente de dammficarse o 
. . esgo grave, mm e 1 . _' 1 ' es

ciares internacwnales-, corra_un"n. 4 (1)-; o cuando la intemacwn se _vueva ~~P,!"-
de dañar a otras personas -Ptmdp_ws d b . darse en el seno de una mstitUcion 

· e solo pue e nn · · · t' •ec cindible para un tratamiento c¡u . 1 grave y ia capacidad de JUICIO es e ar -
Principio 16--, o cuando la ent~rmectad menta ;,ea de evitar "un deterioro considerable de 
tada, caso en que se justifica el mt:rnamiento a m 
su condición" -Principio 16 ( 1) ( b). 

17 "Principios", op. cz.t., 18. . _ .. 
18 "Principios", 0/J. cz.t., 9 (1). , .b D 1 -ac¡"o'n de Caracas. Consultar, aaema>. 

. " ;, . 3 V as arn a ec a, - . , . . - . 
19 "Principtos ... ' op. cz.t., . er m d C . "R trúcturación de la atenoon ps¡qmatnca 

Levav, l., Restrepo H., y Guerra Mace o, .. ees 

en América Latina ... ", op. at. ~ o 

20 "Principios ... ", op. at., ' (.:>). 
21 "Principios ... ", op. czt., 9 ( 4) · 
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En lo que hace al derecho al tratamiento, debe estimularse al pacien
te para que acepte voluntariamente su internación cuando ésta sea nece
saria,22 y tenga derecho "a la mejor atención disponible en materia de sa
lud mental",23 basada "en un plan prescripto individualmente, examinado 
con el paciente, siendo revisado (o actualizado) periódicamente, modifi
cado llegado el caso y administrado por personal profesional calificado". 24 

No se administrará ningún tratamiento a un paciente sin su consentimien
to informado, salvo las excepciones establecidas en los mismos Princi
pios.25 El tratamiento se dispensará siempre "con arreglo a las normas de 
ética pertinentes de los profesionales de la salud mental. 26 

Los Principios incorporan garantías para proteger el derecho a ser dife
rente, al establecer que "la determinación de una enfermedad mental no 
se efectuará nunca fundándose en la condición política, económica o so
cial, en la afiliación a un grupo cultural, racial o religioso, o en cualquier 
otra razón que no se refiera directamente al estado de la salud mental",27 

y que los conflictos familiares o profesionales, o la falta de conformidad 
de una persona con los valores sociales, morales, culturales o políticos, o 
con las creencias religiosas dominantes en la comunidad, en ningún caso 
constituirán un factor determinante del diagnóstico de enfermedad.28 

Los Principios instrumentan algunas normas de carácter preventivo y 
otras que apuntan a resarcir el daño injustamente sufrido. De igual modo 
señalan que las personas que reciben tratamientos de salud mental tienen 
derecho a estar protegidas de "cualesquiera daños, incluida la administra
ción injustificada de medicamentos, los malos tratos por parte de otros pa
cientes, del personal o de otras personas, u otros actos que causen ansiedad 

22 "Principios ... ", op. cit., 15 (l). 
23 "Principios ... ", op. cit., 1 (1). Este principio establece obligaciones para los Estados, 

en tanto impone la mejor atención disponible. De este modo, se fija una atención mínima 
de la salud, descartando políticas básicamente utilitaristas. 

24 "Principios ... ", op. cit., 9 (2). 
25 "Principios ... ", op. cit., 11 (1). 
26 Eptre estas normas se incluyen las aceptadas internacionalmente como los Princi

pios de E ti ca Médica -aplicables al personal de salud, especialmente a los médicos-, ten
dientes a la protección de los prisioneros y detenidos contra la tortura y otros tratamientos 
crueles, inhumanos o degradantes, aprobados por la Asamblea de la.S Naciones Unidas. En 
ningún caso deberá hacerse uso indebido de los conocimientos y técnicas psiquiátricas. 
"Principios" ... ", op. cit., 9 (3). Se establecen, además, deberes de diligencia estrictos. Los 
profesionales tienen que actuar conforme a criterios establecidos internacionalmente, sien
do imputable a título de culpa todo obrar que no acceda al estándar de razonable pruden
cia, según lo que ordinariamente haría un buen médico de la especialidad. 

27 "Principios ... ", op. cit., 4 (2). 
28 "Principios ... ", op. cit., 4 (3). 
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mental o molestias fisicas". 29 Dicha función tutelar se expresa a través 
derechos específicos orientados a equiparar a las personas con discapaci
dad con las demás personas en general. 30 

Los Principios, en tanto regulación de derechos concretos,31 apuntan 
a proteger los derechos personales, admitidos junto a las normas genera
les aplicables al caso.32 

La normativa de derechos humanos referidos a la salud se complemen
ta con la ética médica. A remediar las insuficiencias de ésta en la práctica 
vienen a contribuir las garantías provistas hoy por nuevas regulaciones. 
Luego de una serie de recomendaciones referidas a la experimentación 
médica, adoptadas por el Consejo de Europa, ha crecido la convicción de 
que existe una necesidad de legislar en el nivel supranacional. 33 

¿Hasta qué punto comprometen los Principios de Salud Mental? 

Las Naciones U ni das difunden estándares internacionales en el tratamien
to de materias determinadas y contribuyen con ello a la universalización de 
los derechos. De este modo, los Principios ayudan, por un lado, a estimular a 
los Estados en la adecuación de su normativa interna a los estándares míni
mos que preconizan las Naciones Unidas respecto de las personas con sufri
miento mental y, por el otro, colaboran con ellos en la interpretación del de
recho internacional consuetudinario, y en la comprensión de las obligaciones 
internacionales del país en materia de derechos humanos en el caso especí
fico de la salud mental. En tal sentido, se los reconoce por su carácter de "de
recho blando" (soft law), o bien de "derecho guía o modelo" (modellaw).34

•35 

29 "Principios ... ". op. cit., 8 (2). 
30 Cfr. Subcomisión para la Prevención de la Discriminación y la Protección de las Mi

norías (Comisión de Derechos Humanos), Informe Final preparado por el Relator Espe
cial, Leandro Despouy (ONU, Doc. NºE/CN.4/Sub.2/1991/31 nº8312/7/91). 

3! Se trata de derechos para la protección específica, por ser los enfermos mentales un 
grupo más vulnerable y desprotegido que el resto. Y son, según lo expresa Norberto Bob
bio, ius singu.la1"e con relación a los derechos humanos en general (Bobbio, Norberto, "Pre
sente y porvenir de los derechos humanos", Anuario de Derechos Humanos, nº 1, Universidad 
Cornglutense de Madrid, Madrid, 1981, p. 18). 

"Véase los documentos antes citados en la nota 4. 
33 Tornasevski, Katarina, "The Right to Health for People with Disabilities", Human Rights 

and Disabled Persons. Essays and Relevan! Human Rights lnstruments, Theresia Degener and Yoland 
Koster-Dreese, editoras, M.artins Nijhoff Pubiishers, Dordrecht (Holanda), 1995, p. 144. 

34 Cfr. Lilich, R., International Human Rights, 2º ed, Boston, 1991. 
33 Sin embargo, pese a las buenas intenciones. suelen tener, según dice Mosset lturraspe, 

"una muy relativa o escasa eficacia; son más bien consejos y no principios o normas obligato
rias; traducen generalidades políticas y no obligaciones jurídicas." Se ha dicho, e infortuna
damente con razón, "que Jos países los suscriben porque no se sienten realmente obligados." 
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Pero como hasta ahora no existe una convención especializada sobre 
los derechos de las personas con discapacidad mental, 36 la CIDH conside
ró, a1 analizar el conocido caso "Congo", que los Principios son una herra
mienta interpretativa de la Convención Americana.37 

3. 1.3 Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades 
para las Personas con Discapacidad 

De conformidad con las recomendaciones de la Conferencia Mundial de 
Derechos Humanos, la Asamblea General de Naciones Unidas aprobó en 
I993las Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para las Per
sonas con Discapacidad. Estas normas son un instrumento internacional 
nuevo y revolucionario porque establecen la participación de las personas 
con discapacidades en calidad de ciudadanos como un derecho humano in
ternacionalmente reconocido. Las Normas Uniformes exhortan a cada país 
a que participe en un proceso de planificación nacional para adecuar su le
gislación, políticas y programas a las normas internacionales de derechos 
humanos.38 

(Mosset l turraspe, "Introducción al daño ambiental", Voces Juridicas. Revista de Doctrina y Juris
prudencia, tomo 2, Forurn, Mendoza, 1996, p. 23). Igualmente, sobre el terna véase Kraut, Al
fredo J-· Los derechos de los pacientes, A. Perrot, Buenos Aires, 1997, pp. 351-353. 

3 En diciembre de 2001, la Asamblea de las Naciones Unidas comenzó a elaborar un 
borrador de Convención para promover y proteger Jos derechos y la dignidad de las perso
nas con discapacidad (Rs. 56/168, 2001). 

37 Estableció específicamente la CIDH que "en el presente caso las garantías estableci
das en el artículo 5 de la Convención Americana deben ser interpretadas a la luz de Jos Prin
cipios para la Protección de Jos Enfermos Mentales y para el Mejoramiento de la Atención 
de la Salud Mental. Estos Principios fueron adoptados por la Asamblea General de la ONU 
corno guía interpretativa" en lo que se refiere a la protección de los derechos humanos de 
las personas mentalmente afectadas, "consideradas por este órgano como un grupo espe
cialmente vulnerable". 

38 El artículo 15 (1) de las Normas Uniformes dice lo siguiente: "En la legislación na
cional, que consagra Jos derechos y deberes de los ciudadanos, deben enunciarse también 
los derechos y deberes de las personas con discapacidad. Los Estados tienen la obligación 
de velar por que las personas con discapacidad puedan ejercer sus derechos, incluidos sus 
derechos civiles y políticos, en un pie de igualdad con Jos demás ciudadanos. Los Estados 
deben procurar que las organizaciones de personas con discapacidad participen en la ela
boración de leyes nacionales relativas a los derechos de las personas con discapacidad, así 
como en la evaluación permanente de esas leyes." Las "organizaciones de personas con dis
capacidad" son organizaciones integradas y controladas por las mismas personas con disca
pacidad. En el artículo 18 se describe más detenidamente el papel de estas organizaciones 
en relación con el Estado. Ei artículo 15 comprende orientaciones dirigidas a los Estados 
sobre procesos de reforma legislativa y recomienda que se revise la legislación existente a 
fin de incorporar los principios de protección de sus derechos y que se adopte una nueva 
legislación especial cuando proceda (artículo 15 [2 a 4]) 
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3. 1.4 Convención lnteramericana para la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra las Personas con Discapacidad 

Esta Convención, de 1999, regula el alcance del vocablo "discapaci
dad", y se refiere a la "discriminación contra las personas con discapaci
dad", estableciendo como meta eliminar toda forma de discriminación, fa
vorece la integración en la sociedad de las personas con discapacidad y 
apunta a la idea de prevención y a la adopción de medidas que aseguren 
su cumplimiento. En lo que respecta a los medios de protección para su
pervisar el cumplimiento de los compromisos asumidos, se establecerá un 
Comité para la eliminación de todas las formas de discriminación contra 

las personas con discapacidad. 

3. 1.5 Mecanismos de protección en el ámbito interamericano 

Los mecanismos legales previstos en el ámbito internacional general y 
regional deben interpretarse como complementarios de los nacionales, y 
contribuyen a una mejor protección de los derechos. En términos muy ge-

nerales, ellos son: 

Comisión /nteramericana de Derechos Humanos (OEA) 

"Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental 
legalmente reconocida en uno o más Estados Miembros de la Organización, 
pueden presentar denuncias" ante la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, por violaciones -cometidas por un Estado-- de los derechos es
tablecidas en la Declaración Americana de Derechos Humanos o en la Con
vención Americana sobre Derechos Humanos. La Comisión, en estos casos, 
formula recomendaciones al Estado responsable para que se restablezca el 
goce de los derechos afectados.39 En casos de gravedad o urgencia, empero, 
puede realizarse una intervención, previo consentimiento del Estado en cu
yo territorio se alegue haberse cometido la violación ... " (articulo 48 [2]). 

Si en el término de tres meses a partir de la remisión al o los Esta
dos involucrados, el asunto no fue solucionado, la Comisión puede -

_ 39 En este caso, Víctor R. Congo, victima de una brutal gol piza en un centro de deten
ción, seguida de su aislamiento, sólo fue atendido médicamente tarde y mal, trasladado de 
un lado a otro, hasta que, discapacitado y demente, encontró la muerte. Elevado el caso a 
la CIDH, ésta dictaminó a favor de la familia de la víctima, estableciendo que el Estado tie· 
ne la obligación de actuar de inmediato en estos casos, y agotar los recursos legales existen
tes (Informen' 63/99, caso 11.427, Víctor Rosario Congo, Ecuador, 13/4/99). 
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• La persona: complementando el régimen jurídico de la persona re
gulado por el Código Civil argentino, los tratados establecen el de
recho al reconocimiento de la personalidadjurídica. 41 

• Derecho a la dignidad: la dignidad del hombre aglutina todos los 
restantes derechos fundamentales (derecho a la libertad, a no ser so
metido a tratos inhumanos, crueles o degradantes, a no ser discrimi
nado, a la intimidad, el honor, etcétera). Quedan, así, protegidos el 
respeto a la honra y el reconocimiento de la dignidad.42 

• Derecho a la vida,43 derecho a la libertad y seguridad personales,44 de
recho a la integridad personal y al trato humano,45 derecho a la salud.46 

• Derecho a la intimidad, honra y reputación: se establece que "na
die puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida 
privada, en la de su familia, en su domicilio o en su corresponden
cia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación".47 

• Derecho a la igualdad y a la no discriminación.48 

3.3 Protección de los pacientes con padecimientos mentales 
en los códigos y leyes argentinos 

3.3. 1 En el campo penal 

El Código Penal Argentino regula la inimputabilidad (artículo 34), la 
privación ilegítima de la libertad (artículo 141), su agravación (artículos 

41 DUDH, artículo 6º, PIDESC, artículo 16, CADH, artículo 3º. 
42 CADH, artículo 11 (1). 
43 DUDH, artículo 3, PIDCP, artículos 6-1, 6-2, 6-3, 6-4-, CADH, artículos 4-1, 4-2. 
44 DUDH, artículos 3, 9 y 11, PIDCP, artículos 9-1,9-2, 9-3, CADH, artículos 7-1, 7-2, 7-

3, 7-4, 7-5, 7-6-. . 
45 DUDH, artículos 3 y 5, PIDCP, artículos 7, 10-1, CADH, artículos 1, 2. 
46 La DUDH dispone en el artículo 25 que: "l. Toda persona tiene derecho a un nivel 

de vida adecuado que le asegure a él mismo, así como a su familia, la salud y el bienestar, y 
en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios socia
les necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, in
validez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstan
cias independientes de su voluntad." El PIDESC establece en el artículo 12 que: "l. Los 
Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del 
más alto nivel posible de salud fisica y mental." 

47 Convención Americana sobre Derechos Humanos -artículo 11 ,2-. En el mismo 
sentido, la Declaración Universal de Derechos Humanos -artículo 12- y el Pacto Interna
cional de Derechos Civiles y Políticos -artículo 12. 

48 La DUDH señala que "Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, dere
cho a igual protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda 
discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discrimina
ción" -artículo 7º. 
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142, 142 bis, 143, 144, 144 bis), el ejercicio ilegal de la medicina (artículo 
208, inciso 1 º),la revelación injustificada de secretos (artículo 156). 

De su lado, el Código Procesal Penal de la Nación (local) enumera las 
medidas de seguridad (artículo 511). 

3.3.2 El llamado "demente" en el Código Civil argentino 

El Código Civil argentino regula la calificación del así llamado "demen
te" (calificación legal de la enfermedad mental), estableciendo que care
cen de capacidad para obrar "las personas que por causa de enfermeda
des mentales no tengan aptitud para dirigir su persona o administrar sus 
bienes" (artículos 141, 142) y determinando los mecanismos para la decla
ración judicial de demencia (artículos 143 a 148). 

3.3.3 Internación psiquiátrica involuntaria 

El texto original del Código Civil regula la internación forzosa. Vélez 
Sarsfield sabiamente dispuso que: "el dem~nte no será privado de su liber
tad personal sino en los casos en que sea de temer que, usando de ella, se 
dañe a sí mismo o dañe a otros. No podrá tampoco ser trasladado a una 
casa de dementes sin autorización judicial" (artículo 482). 

Pero a este artículo, al modificarse por el decreto-ley 17.711/68, se le 
agregaron dos párrafos. El primer párrafo adicional dice que las "autori
dades policiales podrán disponer la internación, dando inmediata cuenta 
al juez, de las personas que por padecer enfermedades mentales, o ser al
coholistas crónicos o toxicómanos pudieren dañar su salud o la de terce
ros, o afectaren la tranquilidad pública. Dicha internación sólo podrá or
denarse, previo dictamen del médico oficial." En el texto hoy vigente, se 
amplió considerablemente el espectro probable de reclusiones, puesto que 
figuran ahora los insanos, los perturbados mentales y los adictos no sólo 
por su potencialidad dañosa respecto de sí o de terceros, sino por la posi
ble perturbación de la tranquilidad pública, o por su necesidad compro
bada de someterse a un tratamiento.49 

El legislador omitió f~ar un plazo para que las autoridades comunica
sen la internación al juez. Estas omisiones, señala Cárdenas en una obra 
pionera, fueron fatales porque "en la gran mayoría de los casos, la policía 

49 En este contexto los adictos que pueden ser llevados coactivamente a un manicomio 
por su problema. (Kraut, Alfredo J., Responsabilidad Civil de los Psiquiatras, Buenos Aires, La 
Rocca, 1998, p. 392 y ss.) 
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actuaba a título de colaboración con un familiar, y no se consideraba res
ponsable de la internación. No daba, pues, cuentas al juez. Sin embargo, 
en el hospital la persona figuraba como internada por la policía, y no se au
torizaba su egreso hasta no recibir una orden judicial que nunca llegaba, 
porque ningún juez estaba enterado de la internación[ ... ] En los pocos ca
sos en que se iniciaban actuaciones escritas ante la justicia, los jueces no las 
impulsaban de oficio", ni anulaban la internación policial. De este modo, 
el institucionalizado nunca llegaba a egresar, 5° y quedaba definitivamente 
"hospitalizado" sin justificación y al margen de toda legalidad. 

También se agregó, en la parte final del artículo 482, un segundo pá
rrafo, cuyo texto dice: "A pedido de las personas enumeradas en el art. 
144, el juez podrá, previa información sumaria, disponer la internación 
de quienes se encuentren afectados de enfermedades mentales aunque 
no justifiquen la declaración de demencia, alcoholistas crónicos y toxicó
manos que requieran asistencia en establecimientos adecuados", y orde
na "designar un defensor especial para asegurar que la internación no se 
prolongue más de lo indispensable y aun para evitarla, si pueden presen
tarle debida asistencia las personas obligadas a la prestación de alimentos". 

De la simple lectura del texto legal reformado se advierte que se omi
tió regular la internación de urgencia (involuntaria), que continuó prac
ticándose al margen de la ley, "con el agravante de que su violación siguió 
trayendo aparejado su olvido total: se siguió tolerando la internación de 
una persona a pedido de otra, aunque no mediara urgencia, sin orden ju
dicial". El internado sólo podía egresar "cuando aquella persona que ha-

. d 1 . ' "51 bía pedido la internación firmaba su conform1da con a externacwn . 
Nada más arbitrario y contrario a la legalidad. 

En síntesis, contrariando la norma original del texto de Vélez -rigu
rosa en el control de legalidad-, el nuevo texto amplió el espectro de in
ternables. Este nuevo esquema vulneraba las garantías procesales. Cual
quiera podía ser internado si los médicos lo disponían y un juez lo 

ratificaba. 
Una obra sobre el tema52 señalaba que con la norma incorporada, la 

labor de prevenir el ingente flujo de internaciones "legalizadas" quedaba 
bajo control judicial. Pero la peculiaridad misma del régimen de la ínter-

so Cárdenas, Grimson y Álvarez, El juicio de insania y la internación psiquiátrica, Buenos 
Aires, Astrea, 1985, p. 47. , 

SI Cárdenas, Grimson y Alvarez, cit., p. 48. 
52 Kraut, Alfredo J., op. cit., p. 392 y ss. Con idéntico sentido, Cárdenas, Grimson y 

Álvarez, op. cit. 
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nación llevó a que, en lugar de promoverse la protección y recuperación 
de los sujetos afectados, se provocó un aumento gradual de las reclusio
nes53 basadas "únicamente" en una supuesta necesidad de tratamiento fun
dada en la aparente "peligrosidad" del enclaustrado. 

El sistema legal y de salud mental manejaban al paciente a su arbitrio, 
por la carencia de derechos fundamentales de las personas internadas: el 
subsistema legal y el de salud mental se articulaban de modo tal que la au
sencia de legalidad en las instituciones fuera la regla, sin que los operado
res jurídicos cuestionaran seriamente el problema. 54 

El Código Civil necesitaba, pues, ser actualizado y reglamentado con 
el fin de regular la internación judicial y de urgencia, así como de judicia
lizar indispensablemente toda internación psiquiátrica no voluntaria. 

En este contexto, surgió el decreto-ley nº 22.914, sistema de control ju
dicial de las internaciones que impone deberes a los responsables del cum
plimiento de los derechos de los internados. Su texto sigue las pautas cons
titucionales y constituye un esmerado criterio reglamentario del Código 
Civil, así como un instrumento legal para guiar las conductas de los pro
fesionales de la salud mental y del sistema judicial. 

El nuevo instrumento legal prevé distintas circunstancias para la inter
nación (artículo 1 º) - (i) por orden judicial; (ii) a instancias del propio in
teresado o de su representante legal; (iii) por disposición policial; (iv) de 
urgencia. A la vez, se establecen los requisitos exigidos en cada una de 
ellas, señalándose -como rasgo común- la exigencia de un examen 
médico apenas producida la internación, y su comunicación inmediata al 
ministerio público y a los parientes del internado, o a otras personas que 
éste indique (artículo 6º). 

Los tipos de internación -judicial, voluntaria, policial y de urgencia
se reducen finalmente a la voluntaria y a la judicial (artículos 1 ºy 5º), esta
bleciéndose un mecanismo de control, aun en reclusiones por voluntad pro
pia o del representante legal (artículo 2º). En cuanto al papel jurisdiccional, 
es función de los magistrados fiscalizar y resolver preferencialmente los ca
sos de cercenamiento de la libertad personal (artículo 11 º).Asimismo, se im
ponen plazos estrictos al asesor de incapaces --cada seis meses- para verifi-

53 Da fe de ello el 1 Congreso Nacional de Protección al Enfermo Mental, desarrollado 
en octubre de 1983, en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UBA. 

54 Cfr. Kraut, Alfredo J. y Diana, Nicolás, La salud mental en la Ciudad de Buenos Aires: 
¿Un problema de interpretación judicial?, Lexis-Nexis, JA 2002-IV, fascículo nº. 7, 13/11/02, 
p. 15. Véase también, Tobías, José W., "La internación y externación de quienes tienen 'pa
decimientos mentales'" y la ley Nº448 de Salud Mental de la ciudad de Buenos Aires", La Ley, 
2003-B, 1388. 
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carla evolución de la salud del paciente, sus condiciones de alojamiento, el 
régimen de atención, y el cuidado personal y profesional que recibe, infor
mando esos datos al juez interviniente. 

l ' b" . ¡55 l Esta normativa, aplicable por un lado en e am Ito nacwna , y por e 
. . . al 56 otro, en la entonces Capital Federal y en los terntonos nacwn es, no pre-

sentó mayor complejidad hasta el momento en que se reconoció constitucio
nalmente la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires. Surgió allí la necesi
dad de una ley local de salud mental, que fue sancionada en cumplimiento 
de lo establecido por el Estatuto Organizativo de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires en su artículo 21, inc. 12, donde se preconizaba la desinstitu
cionalización efectiva de los enfermos mentales: en la práctica, y desde una 
perspectiva ideológica, tal medida equivale a la desmanicomialización.57 

3.4 Legislación nacional y provincial sobre salud mental 

En la Argentina no existe, en la esfera nacional, una ley marco de 
salud mental y derechos humanos de los usuarios. Si bien existen pro
yectos, el único que se concretó es la ley nº 2"i.421, que permanece sin 
reglamentar. 

En el nivel provincial sólo puede hablarse de ieyes de salud mental 
en Río Negro,58 Santa Fe, Entre Ríos, Córdoba, San Juan y la Ciudad de 

55 Artículo 482 del Código Civil. 
56 Decreto-ley no 22.914. 
5i Kraut, Alfredo J. y Diana, Nicolás, op. cit., p. 15. , o .. . . 
58 La ley 2.440 (Río Negro, 1991) establece en su articulo 1-: La ProvmCJa pr?mueve un 

sistema de salud que atendiendo a la entidad total y plena del ser humano, garantice el trata
miento y rehabilitación de las personas de cualquier e?ad con s~frimiento m~n~. Los estable
cimientos públicos y privados, los profesionales en el eJerciCIO pnvado.de.las c1enc1as de la sal~d 
relacionados con la atención y tratamiento de las personas con sufnm1ento mental, deberan 
cumplimentar el régimen establecido en la presente. Q:eda prohibido la habi~ita.ción y f~ncio
namiento de manicomios, neuropsiquiátricos, o cualqmer otro eqmvalente, pub!1co o pnva~o, 
que no se adecue a los principios individualizados en la presente Ley". En Bras~l, el conoCido 
proyecto Paulo Delgado ( 1992) aprobado por la Cámara de D.1putados de es~ pa1~ -pero nun
ca tratado por el Senado--, impulsaba la progres1va desapancwn d~ los mamcom~os y alentaba 
tres líneas hacia la desinstitucionalización: la prohibición de constrmr nuevos hosp1tale~ y la pr<: 
hibición de la administración pública de contratar o financiar nuevas camas en hospitales pn
vados. El diputado Delgado, al fundar la ley, hace una defensa teórica del.rr.JOdel~ antimanico
mial y postula la conveniencia de instalar servicios alternativos del hosp~c10, mas huma~o~ Y 
menos estigmatizan tes. Propone una sustitución gradual de las camas ho~~1talanas por serVICIOS 
adecuados extramuros y por mecanismos ñgidos de control de la admlSlon coactiva. Lamenta
blemente, la ley 10.216, del6/ 4/01 (Dispi5e sobre a proteriio e os direitos daspessoasp(fftadoras de trr:ns
tarnos mentais e redireciona o modelo assistencial em saúde mental), si bien es garantista en el sentido 
de nuestra ley 448, no ha seguido el proyecto original del dip~tado P~ulo Delgado. Sobre ei te
ma, véase Kraut, Alfredo Jorge, Aspectos normativos de la atenaon pszquzatnca, op. at., p. 16. 

Las personas con sufrimiento mental ante la ley y los derechos 
527 

Buenos Aires. Algunas consideraciones sobre el problema de su efectivo 
cumplimiento se analizan en la segunda parte de este capítulo. 

Cuatro provincias cuentan, además, con anteproyectos de ley en ]ama
teria (provincias de Buenos Aires, Mendoza, Chubut y Catamarca); en la 
provincia de La Rioja, un anteproyecto de ley de salud mental fue vetado, 
y otras doce provincias carecen de ley al respecto, según lo indican Jos da
tos de la última investigación realizada por la Unidad Coordinadora Ejecu
tora de Salud Mental y Comportamiento Saludable del Ministerio de Salud 
de la Nación, entre los años 2002 y 2003. 

3.4. 1 La ley No 448: un problema de cumplimiento 

La reciente ley porteña de salud mental nº 448,59 que sigue Jos manda
tos de la Constitución Nacional, de la Constitución de la Ciudad (artículo 21 
inc. 12) así como de la Ley Básica de Salud (ley 153), define Jos derecho~ 
humanos y las garantías de las personas asistidas por sus dolencias menta
les. El nuevo texto legal de Buenos Aires, evidentemente progresista, re
c.~aza conceptos discriminatorios, así como la estigmatización y¡ o exclu
swn de .pe:sonas con padecimiento psíquico. La propuesta apunta a 
deshosp1tahzar a la población del sistema de salud mental de ]a ciudad, y 
a que se concreten prácticas transformadoras, como también a erradicar 
el mito de la peligrosidad del enfermo mental y la potestad de encerrar 
co~p~lsivamente por una simple indicación médica. En suma, pretende 
restitUir a este grupo vulnerable sus derechos de ciudadanía. 

.~ustenta, igual~~nte, la tendencia expuesta en la ley que rige la inter
nacwn en estableCimientos asistenciales de la Capital Federal (decreto-ley 
no .~2-~14) y ~stab.lece.c~ntroles tendientes a evitar cualquier reclusión psi
qmatnca arb1trana o IIlJUsta, verdadera detención encubierta. 50 Como se 
dijo en l.a in~oducció~ de esta sección, los usos abusivos del aislamiento y 
el restr~znt, Si~ los debidos controles, son riesgos mayores que es preciso 
corregir mediante tutelas adecuadas. 51 

Por lo demás, las reformas establecidas por la ley en cuanto a ]a inte
gración de equipos multidisciplinarios de salud mental, equiparando je-

59 
La ley no 448 fue sancionada en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires enj"ulio de 2000. 

60 
Es aquí. d':mde cabe mostrar especial cuidado. El debido proceso, en sus versiones 

sustantl~ Y adJetiva; no son bi_en~s o derechos transables, menos aún sustituibles por la dis
crecwnahdad CJent!Íica y/o tecmca de un equipo profesional. 

61 
Barrios Flores, Luis Fernando, "Coerción en Psiquiatría", An. Psiquiatría (Madrid) 

vol. 19. nº 2, 2003, pp. 55-63. ' 
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rárquicamente los útulos de grado -sin desconocer ~as incumben~ias
generó grandes rispideces, enfrentamientos, denunoas Y amparos _m_ter
puestos para evitar que profesionales de salud mental que no son medKos 

pudiesen ocupar cargos de conducción. . 
Estas controversias, expresadas marginalmente, conduJeron a quepa-

saran más de cuatro años antes de la reglamentación de la ley, entre otras 
causas por los mencionados intereses sectoriales. Y los pacientes, en tan-, ~ 

to, siguieron esperando por sus derechos fundamentales. 
Sin duda, la ley puede merecer algunas críticas y, como tod~ _texto le

gal, es perfectible. Su cumplimiento, sin embargo, resulta bas1co para 

transformar el sistema actual. 
En julio de 2000, en un comentario sobre la ley, nos ref~r~r_nos a los 

problemas generados por su aplicación, a su conjeturada cohswn_con el 
texto del Código Civil y, en especial, con el decreto-le_Y 22.~1~, as1 como 
también a la obligada exigencia legal de que se proced1era rap1damente a 
su reglamentación. 53 Esto hizo, por fin, el jefe de gobierno, Aníbal !barra, 
al suscribir el decreto nº 635 (22/04/04), por el que se aprobó la regla
mentación, oue provocó fuertes oposiciones internas y externas. 

Más reci~nte~ente, la asignación de recursos a la refacción de institu
ciones de salud mental motivó, de nuestra parte, otra nota periodística 
donde se señalaba que no era ésa la finalidad de la ley 448, Y s~ sugería 
que paralelamente se destinaran también fondos a darle co_m_1en~o de 
cumplimiento al propósito de deshospitalización. La nota suscito la mme-

. . fi . 1 64 
diata respuesta de un funoonano o 1oa . . . 

En lo inmediato, es necesario, sin duda, mejorar las cond1cwnes de 
hospitalización de los pacientes mentales. Sin embargo, con tal mejora, el 

62 "Las discusiones marginales afectan el tema nuclear de la atención de la salud men
tal. La rehabilitación v la re inserción de miles de personas no pueden, e_mpero,_ hallarse_su
peditadas a disputaS ~ntre grupos: la cuestión clave es entonces determmar cual es :lmve~ 
de acceso a la tutela judicial de personas cuyo única falta e~ pade.cer m~ males~rys¡qu:co _ 
(Kraut, Alfredo J., "Salud mental: una ley a favor de los pacientes , Clann, 27 /L;02, Tnbu 

na abierta, p. 27). 1 e· d d A ' 
63 La ley 448, como especificación de la ley 153 de Salud Mental de .a m a utono-

ma de Buenos Aires, no ha derogado el régimen implementado por el decreto-ley 22.914, 
porque ambas normativas -la primera local, la segunda federal~ no se contrapone_¡~ smo 

ue constituyen un cuerpo -aunque heterogéneo- cuyo proposlto es la proteccwn de 
~uienes tienen afectada su salud mental. Kraut, Alfred:' J. y Diana, Nicolás, L:; Sa!ud Men~: 
.en la Ciudad de Buenos Aires:¿ Un p~oblema de znte_rtJretacwn ]Udzczal?,"op. czt., P· b. Veanse ;;m~ 
bién Tobías José W., La internaczon y externacwn de quunes llenen padeczmzentos mentales Y 
Ley N'448 de' salud mental de la ciudad de Buenos Aires, ~aLe~: 2003:B, 1388,:. •. 

64 Kraut, Alfredo J., "Pacientes mentales, en el OtVldO , Clann, 26/01/04, P· 2::>, Stem, 

Alfredo, "Soluciones para la salud mental", Clmin, 4/8/04. 
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Estado, garante del pleno ejercicio de los derechos individuales básicos, 
parece dirigirse en un solo sentido, el de fortalecer el hospitalismo, paté
tica condición descalificada por científicos y expertos. 

Entonces, habría que iniciar inmediatamente, en cumplimiento de la 
ley local nº 448, la creación de una red de servicios y de protección social, 
cuyas normas generales y reglamentación van precisamente en sentido 
contrario, hacia la deshospitalización.65 

Fundamentalmente, la ley 448 y su reglamentación tienden a alentar 
la desinstitucionalización, la rehabilitación y la reinserción social de los 
pacientes. Se orienta a implantar un sistema de prevención, promoción y 
protección de la salud mental, propone transformar el actual modelo hos
pitalocéntrico y favorecer iniciativas que lleven a prácticas comunitarias 
(libertad con dignidad). 

Sin embargo, ley y decreto son aún desconocidos por la mayoría de los 
profesionales, la comunidad y, especialmente, los usuarios. Así y todo, a 
más de las críticas emanadas de algunos sectores "psi" por el tema de las 
jerarquías profesionales, se recurrió a la justicia (amparos), buscando la 
inconstitucionalidad de la norma y la esterilización del texto legal. 

Los destinatarios de la tutela, personas afectadas por problemas men
tales, limitados en su posibilidad real de reclamar, son olvidados. Para la 
comunidad, desinformada, no existen, están intramuros. Y ahora, en lugar 
de tender, al menos, a deshospitalizarlos, se contraen deudas estatales pa
ra "mejorar ediliciamente" instituciones que evocan encierro, maltrato, 
desesperanza. 

Es el motivo para defender el cumplimiento de la ley 448. Su deroga
ción o declaración de inconstitucionalidad significarían un amargo retro
ceso. Los usuarios del sistema, ciudadanos virtuales, siguen enclaustrados, 
víctimas de la ideología manicomial. 

4. Conclusión de esta primera parte: lo inmediato, 
indispensable 

Nino enseñaba que "la democracia requiere la observancia de las nor
mas que han sido sancionadas por la regla de la mayoría luego de un pro
ceso de discusión. En definitiva, la anomia que marca nuestra vida social 

65 La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ordena " ... la desinstitucionali
zación progresiva creando una red de servicios y de protección social" (articulo 21, párr. nº 10). 
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y explica en parte nuestro subdesarrollo es una deficiencia en.la·m·a~eria
lización ele la democracia". Para superar esta tendencia a la aJundicidad, 
es preciso cumplir "el proceso de deliberación pública que es consustan
cial a la democracia".66 En este sentido su cátedra era: "Que la ley se dis-

cuta, en suma, pero que se cumpla". 
Es en estos términos, y en el marco ele un derecho protectorio en ex-

pansión, donde reaparece nuestro destinatario de tute!~: u_n~ persona, st:
jeto de derechos, mental y emocionalmente afectado,.Jur:dKamente fra
gil, en manos de un sistema sanitario altame~te m~dicahzado, relegado 
por gran parte del sistema judicial y cuya existencia, en muc~os casos, 
transcurre intramuros, encerrado durante décadas por una sociedad que 

debiera cuidarlo. 
Va de suyo que esa persona desconoce las normas que lo amparan, sus 

derechos y su aplicabilidad. 
Cuando se trata de pensar la idea de igualdad formal frente a perso-

nas que exhiben desventajas, el Estado debe obligarse a ejecutar a~'ciones 
que remedien dicha desigualdad. Y es oportuno recordar qu~ una ·c-omu
nidad reduce los riesgos de ignorar o pasar por alto la cons1derac10n de 
ciertos intereses relevantes, dejando que los propios afectados tengan la 
oportunidad de hacer uso de la palabra y de explicar a los demás por qué 
sostienen la posición que sostienen".67 Se trata de impulsar que los que ca
recen de voz empiecen a tener una presencia real en este proceso en el 
que todos opinan menos quienes finalmente deberían decidir. Estas f~len
cias fortalecen la idea de que haya otros que decidan por estos colectivos. 

Un sistema crecientemente injusto -víctima de las limitaciones socio
políticas y legales- está, de hecho, al margen de la legalidad. 

iro Nino, Carlos S., Un país al margen de la ley. Estudio de la anomia corno componente del 

subdesarrollo argentino, Buenos Aires, Er:-ecé. 1992, PP: ~.72-273; . . . r • ._ 

67 Gargarella, Roberto, "Constitucton y Oemocracta , DereCI!o Constztucwnal, Umverst 

dad de Buenos Aires, 2004, p. 83. 
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Segunda parte 

El sufrimiento mental en contextos de crisis: la emergencia de 
políticas públicas articuladoras 

1. Introducción 

. . . la autonomía de los individuos es 

inconcebible sin la autonomía de la colectividad. 

Hay una primera condición[ ... } uno tiene que tener 

la posibilidad efediva de participar 

en la formación de la ley (de la institución). 

C. CASTORIADIS68 

Como mencionamos en la introducción de este capítulo, el significa
tivo aumento de los niveles de pobreza e indigencia que ha ido producién
dose durante los últimos años en Argentina, es una de las causas principa
les del aumento de sufrimiento en la población. Si bien el sufrimiento no 
es una variable que pueda cuantificarse, existen datos concretos y cotidia
nos que certifican esta afirmación. 

Durante los períodos interfase entre los períodos de crisis social y eco
nómica que vivió el país en las últimas décadas, el problema en salud men
tal parece un problema invisibilizado. Luego, las crisis estallan y el sistema 
de salud no es suficiente a contener la demanda. El solo análisis de los ac
tuales indicadores sociales permite suponer la dimensión de esa deman
da, los efectos devastadores que se han producido en la salud mental de 
la población, en tanto ésta se relaciona íntimamente con sus condiciones 
de vida. 

Si hablamos de sufrimiento, hablamos de sufrimiento mental y, por lo 
tanto, del aumento de síntomas psíquicos y la prevalencia de determinadas 
enfermedades asociadas con la pobreza, la desocupación, la ausencia de 
proyectos y de futuro, la desesperanza y la desesperación. Todo ello incre
menta la necesidad de atención en salud por parte de la población, nece
sidad que desafortunadamente no siempre deriva en demanda, ya que só
lo unos pocos pueden solicitarla efectivamente. Hay menor demanda de 
asistencia y mucho menor aun antes de que ésta derive en una urgencia. 

68 Castoriadis, Cornelius, El avance de la insignificancia, Buenos Aires, Eudeba, 1997, p. 274. 

- l 
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Las políticas económicas que promueven la exclusión y la violación 
de derechos sociales no se caracterizan, precisamente, por atender y con
tener los efectos que generan en la población. Más bien, su aplicación 
desalienta y desmantela la implementación de políticas que atiendan las 
necesidades de la población en su conjunto, y en especial, las necesida
des de quienes resultan más afectados por estas medidas. Las políticas en 
salud no escapan a esta consigna. En el caso específico de la salud men
tal, la ausencia de claras políticas y estrategias es evidente. En este senti
do, no existen datos estadísticos en el nivel nacional en relación con la 
salud mental y tampoco protocolos comunes para el relevamiento de es-

tos datos. Si no se cuenta con registros estandarizados, resulta imposible realizar 

los consecuentes análisis que posibilitarían la formulación de programas 
en salud mental que atiendan a las necesidades concretas que la población 
plantea a través de su demanda en los hospitales, o la detección de las ca
racterísticas y urgencias específicas de cada una de las comunidades en las 
que desarrollan su tarea los agentes de salud. Del mismo modo, resulta 
imposible definir cuáles son las prioridades en el presupuesto destinado a 

salud mental. Por otra parte, y tal como hemos leído en la primera parte de este 
capítulo, cada provincia tiene su propio marco jurídico para la salud men
tal, con perspectivas muy diferentes entre sí (por ejemplo la Ciudad de 
Buenos Aires y las provincias de San Luis y Río Negro han producido, ca
da uno en su momento, planes en salud mental que han significado un 
progreso en relación con políticas anteriores más conservadoras, pero no 

ha sido así en todas las provincias). 
¿Cómo desarrollar políticas que tomen en cuenta el derecho a lasa-

lud, si se diseñan desde supuestos, quizá sensibles y preocupados, pero ne
cesariamente intuitivos por no contar con la información necesaria para 

su producción? 

2. Breve análisis de contexto 

El aumento significativo del sufrimiento psíquico como causa princi
pal de morbilidad en el nivel mundial (en especial el cuadro de depresión 
mayor unipolar) proyectado para el año 2020 y relevado por la Organiza
ción Mundial de la Salud en 2001, así como el incremento de las enferme
dades cardíacas -también ligado en algunos casos con causas psicológi
cas-, debiera establecer un alerta en el nivel nacional respecto de las 
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políticas de atención · . 
En Argentina, pa~~~~ra sqo'uloe el¡ Estado debe contemplar. 
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69 ~ . ¡· . ornce 1, Flavia ; Barcala Ale ·and " . ~~~:!e ~~a la Ciudad de Buedos Les~~e;fs~~e:,~ologí~ yXVSalu~ lY!ental: un análisis im-, p. . ex, vo . , n-. ::>5, marzo-abril-mavo ' ' 
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lo de redes comunitarias en íntima articulación con las estrategias de aten
ción primaria. Y, sobre esa base articuladora, propone la reformulación 
de las instituciones psiquiátricas y asilares. Celebramos el eje articulador, 
pero no podemos dejar de señalar, si queremos tener un cuadro acabado 
de la situación actual, que tal consigna parte del necesario reconocimien
to de que, actualmente, no existen en el nivel nacional políticas de pro
moción y prevención en el campo de la salud mental con apoyo comuni
tario; tampoco funciona una red interjurisdiccional única de recursos y 
efectores de salud mental por niveles de complejidad creciente. Resulta 
en este sentido urgente un verdadero estímulo a la construcción de redes 
sociales que trabajen juntamente con el sistema de salud en el armado de 
estrategias de rehabilitación psicosocial. 

3. Políticas en salud mental: modelos y recursos 

Están aún ausentes en nuestro país, políticas que promuevan la revisión 
crítica de los modelos tradicionales de asistencia, la transformación de las ac
tuales instituciones asilares y psiquiátricas, la descentralización de los servicios 
y el desarrollo de estrategias de reinstitucionalización y/ o desinstitucionaliza
ción de la atención. Tampoco existen en el nivel nacional políticas de capaci
tación en salud mental que privilegien la atención primaria y las intervencio
nes comunitarias. Aún está pendiente la construcción de un sistema de 
vigilancia epidemiológica en salud mental que posibilite establecer diagnóS: 
ticos actualizados sobre prevalencia e incidencia de enfermedades mentales. 

Resulta crucial comenzar a trabajar en políticas de sensibilización de 
la población para generar reales posibilidades de revisión de significacio
nes estigmatizadoras y discriminatorias sobre la locura, promocionando 
la participación de los diferentes actores implicados. Es fundamental apo
yar, a través de políticas nacionales, las acciones y programas de rehabili
tación psicosocial que promuevan la inclusión social de las personas con 
padecimiento mental. Finalmente, de lo que se trata es de construir las ba- -
ses, multiactoral y multisectorialmente, para contar con una Ley Nacional : 
de Salud Mental. 

Se corre el riesgo de que las estrategias de las autoridades sanitarias ·' 
terminen siendo "letra muerta" mientras no se articulen con medidas in- J 

termedias para llevar adelante un plan de desinstitucionalización. 
No se nos escapa la complejidad que se pone en juego: el aumento en 

la exigencia de prestaciones en salud mental dirigida al subsector público , 
se debe, sin duda, al deterioro de la salud mental de la población, a la im-
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pesos por mes. Es evidente, entonces, que no se trata de carencia de recur
sos económicos, sino de una distribución tendiente a solventar exclusiva
mente las respuestas psiquiátricas, y no las acciones de tipo preventivo. 

La imposibilidad de externación de los pacientes psiquiátricos por cau
sas de tipo económico, social o familiar es ampliamente conocida, en tan
to se trata de personas expulsadas del mercado de trabajo, sin red familiar 
de contención y sin ningún tipo de protección social que garantice y po
sibilite su asistencia sin recurrir, como única opción a la prolongación de 

la internación. 
La ausencia de políticas de atención primaria no es, al menos aparen-

temente, un efecto del desinterés del actual gobierno nacional en imple
mentarlas. En los documentos "Estrategias para una política en salud men
tal" y "Propuestas para una política en salud mental", del Ministerio de 
Salud y Ambiente de la Nación, la atención primaria figura como uno de 

los principales objetivos.74 

Asimismo la reglamentación de la ley 448/04, Ley de Salud Mental de 
la Ciudad de Buenos Aires, significa un importantísimo avance en el mar
co jurídico que deberá dar lugar a :a elaboración de planes de salud que 
atiendan las necesidades de la población, que garanticen estrategias inter
medias de externación paulatina y privilegien la atención primaria para 
evitar las internaciones en los casos en que ello sea posible. Sin embargo 
debemos tener presente que varios artículos de ley se encuentran aún sin 
reglamentar, lo cual revela un trabajo pendiente en relación con esta nor
ma. Otro punto de importancia es que la asistencia en salud mental en la_ 
Ciudad de Buenos Aires se halla sostenida en gran medida por el trabajo 

ad honorem de los concurrentes. 
Con respecto a esto último, ampliar la red de servicios de atención pri

maria en salud mental-que durante las épocas de crisis se encuentra des
bordada- supone la presencia obligatoria de profesionales de la salud 
mental en las unidades sanitarias, cosa que no ocurre. Implica también in
centivar la capacitación de promotores o agentes comunitarios territoria

les que participen en los cuidados de la salud mental. 
No podemos dejar de lado el planteo acerca de que las estrategias 

en salud mental no pueden estar desprendidas de políticas sociales y eco
nómicas que aseguren el cumplimiento de esas estrategias. Y no sólo con 
respecto a los presupuestos destinados a salud, a las prioridades en la 

74 Ministerio de Salud y Medio Ambiente de la Nación, documentos "Estrategias para 
una política en salud mental" y "Propuestas para una política en salud mental", disponibles 
en Internet: <www.msal.gov.ar/htm/site/salud_mental.asp>. 
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asignación de esos presupuestos y a la atención específica de los efectos 
en la salud mental que producen los factores sociales y económicos, si
no también al hecho concreto de que en un altísimo porcentaje de la 
población internada en los hospitales monovalentes, las externaciones 
no pueden producirse, como hemos dicho más arriba, porque las per
sonas no cuentan con un contexto familiar, económico o comunitario 
que pueda contenerlos en su vida extrahospitalaria. La "solución" mani
comial aparece entonces como la única no sólo ante situaciones de 
emergencia psiquiátrica, sino ante situaciones sociales y familiares deses
perantes. 

¿Implicará esto que debamos hacer una defensa de la atención 
manicomial, como modo de contención de este tipo de problemas? 

Sin duda, los pacientes que deben ser internados deben transcurrir su 
internación en condiciones edilicias, alimentarias, de higiene, y por su
puesto de atención médica absolutamente dignas. 

¿Pero cómo atender a esta necesidad, y cómo defender al hospital pú
blico, criticando al mismo tiempo la estrategia manicomial como modo de 
abordaje de los problemas de salud mental? 

No se ha insistido lo suficiente en las políticas específicas en salud 
mental que eviten la implementación de estrategias manicomiales y la 
superpoblación en los hospitales psiquiátricos, y que tiendan entonces 
a construir nuevas significaciones sociales de la locura que se vayan ale
jando de las tradicionales representaciones asociadas a las prácticas asi
lares, de encierro, exclusión y cronificación del sufrimiento mental. De
cididamente no se ha llegado a fondo en los recursos que el sistema de 
salud podría ofrecer para evitar las internaciones y para hacer posibles 
las externaciones que respondan estrictamente a razones clínicas, mien
tras que las asociadas a problemáticas sociales sean abordadas desde esa 
perspectiva. 

4. Estrategias efectivas sobre una base multiactoral 
y multisectorial 

Para plantear una estrategia en salud mental que integre la desinstitu
cionalización como uno de sus pilares fundamentales, ésta debe ubicarse 
desde el inicio, articulando la atención primaria en salud mental con las 
redes existentes en la comunidad para la creación de modelos alternati-
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vos locales centrados en dicha articulación. Entre estas estrategias pode
mos mencionar a las cooperativas, los movimientos de desocupados, los 
centros culturales, los emprendimientos autogestivos, que permiten dar 
vida a nuevas formas de organización social e integran a amplios sectores 

de la población. . . 
Las internaciones prolongadas de pacientes con padeCimiento men-

tal grave provocan el deterioro y cronificación de la patología, el aisla
miento respecto de las redes familiares y sociales, la pérdida _de l_a capaci
dad para trabajar, el aislamiento. A ello se suma el ~altrato -~~sutuc~onal 
que hace a las malas condiciones edilicias, la mala ahmentacwn, etcetera. 
Todo lo mencionado se agrega al padecimiento psíquico con el cual in-

gresó el paciente. . . . 
La desinstitucionalización implica trabajar en el mtento por resigmfi

car el lugar social de la locura buscando recomponer, a partir de las p~ác
ticas, el lugar de la persona con padecimiento mental, ya no como objeto 
tutelado y necesario de ser custodiado sino como sujeto de derecho. La 
externación se presenta entonces no sólo como una estrategia médica si
no como una estrategia social que involucra ai conjunto de los actores de 
una comunidad. No se trata de que los locos sean un poco menos locos si
no de un intento por inscribir la locura en nuestra cultura, para poder dar 

lugar a la diferencia. . . . 
Al trabajar en la reinserción de los pacientes mamcom~ahzados en la 

red relacional de la cual fueron excluidos por el encierro, se generan las 
condiciones para rescatar aquellos aspectos identitarios que se relaciona_n -
con sus historias vitales, con sus lazos sociales, con aquello que los defima 
en su singularidad. Y se hace palpable, además, la responsabilidad social, 
en primera instancia, y estatal en el recorrido de estas personas que va de 
la vulnerabilidad a la exclusión. La desafiliación, como un modo de arrasa
miento de la subjetividad y exclusión social, trae como consecuencia, a par
tir de la invisibilización del recorrido, que la responsabilidad recaiga sobre 
el individuo. Como si no fuera el Estado el responsable inalienable en la 
construcción de respuestas colectivas, el individuo padece la culpabilización
por su propia desafilíación. Es deber del Estado garantizar la vig~~cia de lo~. 
derechos de todo ciudadano. Su responsabilidad es generar pohucas de rer 
habilitación y externación, utilizando los recursos del sistema público de 
salud necesarios para lograr la restitución de los derechos vulnerados por 

el encierro prolongado. 
Cuando no existen políticas universales de integración, cuando ~o hay 

coherencia entre los objetivos y las acciones reales, aunque aparezcan_m~e~
tos aislados, el encierro funciona al servicio de una maquinaria de disciph-
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namiento y exclusión social. "La internación prolongada cierra sobre el 
paciente un círculo que la pobreza estructural consolida".75 

Las iniciativas que contemplan programas de desinstitucionalización 
a cargo del Estado son aisladas. El Programa de Rehabilitación y Externa
ción Asistida (PREA) del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos 
Aires aparece como un claro intento de revisar críticamente el lugar he
gemónico del hospital psiquiátrico para el tratamiento de personas con 
padecimiento mental grave. 

Este programa tiene la gran virtud de ubicarse desde el inicio articulan
do la atención primaria en salud mental con la utilización de redes existen
tes en la comunidad. La población beneficiaria alcanza a pacientes crónicos 
que se encuentran en proceso de externación y que confluyen en un espa
cio común con otro sector de excluidos del sistema: los desocupados. 

La articulación entre ambos aspectos, atención primaria e inclusión 
en redes comunitarias, se efectiviza a partir de la participación de ambos 
actores sociales en emprendimientos productivos (taller textil, fabricación 
de dulces, de comidas, etcétera), con la tutoría de trabajadores del hospi
tal (la experiencia se está realizando en el Hospital Esteves) y sostenidos 
económicamente a partir de la adjudicación de Planes Jefas y Jefes de Ho
gar a quienes participan de tales emprendimientos. 

Cuando en salud pública las problemáticas vinculadas a salud mental 
no incluyen iniciativas que contemplen vías alternativas para alcanzar el 
objetivo de la reinserción social de pacientes institucionalizados, se corre 
el riesgo de que la cronificación no solamente alcance a los pacientes si
no que también se cronifiquen las prácticas institucionales generándose 
una burocracia en el tratamiento de la locura. Burocracia sostenida fre
cuentemente por enfermeros, médicos, psicoterapeutas, que le otorgan 
por proyección el sentido de locura a lo que es signo del deterioro insti
tucional. A la cronificación de las enfermedades se suma, entonces, lacro
nificación de las malas respuestas, o la no aplicación de buenos programas 
que se quedan en intenciones o se convierten en letra muerta. 

. i~-C~ceres, C., Costa, N., Woronowski, M. (Equipo de Capacitación PREA): "Salir del 
ps¡qu¡atnco". Comunicación personal. Hospital 'José Esteves", Témperley, provincia de 
Buenos Aires. 



XIV 
los derechos humanos en la Argentina 
desde la mirada de los organismos 
internacionales de protección* 

1. Introducción 

Los organismos internacionales han aportado, en general, una mira
da complementaria sobre la situación de los derechos humanos, que per
mite analizar desde una perspectiva estructural los problemas de un país. 
Por lo demás, la mirada se enriquece en tanto los organismos están com
puestos por individuos expertos independientes y neutrales, reconocidos 
por su compromiso con los derechos humanos. 

En la Argentina, estos organismos han tenido un papel cardinal en el 
afianzamiento de la democracia y en el fortalecimiento de sus instituciones. 
En septiembre de 1979, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos1 

de la Organización de Estados Americanos,2 realizó una visita al país, luego 
de que el gobierno de facto cursara la invitación a la delegación, presiona
do por el gobierno de Jimmy Carter. 3 Esta visita estuvo motivada por las de
nuncias que la CIDH estaba recibiendo desde 1975 sobre graves violaciones 

• Este capítulo ha sido elaborado por Leah Tandeter, abogada, miembro del Programa 
Justicia Democrática del CELS. 

1 
En adelante, Comisión lnteramericana o CIDH. 

2 En adelante, OEA. 
3 

Mignone, Emilio F., Derechos Humanos y Sociedad, el caso argentino, Buenos Aires, Cen
tro de Estudios Legales y Sociales (CELS) y Ediciones del Pensamiento Nacional, 1991, 
p. 109. 
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sistemáticas y generalizadas a los derechos humanos por parte de agentes 
del Estado argentino. Después de su estada, la Comisión produjo un infor
me abrumador cuya difusión en el país fue prohibida, mientras que en el 
resto del mundo fue receptada con horror y sorpresa. Ya en democracia, la 
intervención de la Comisión fue crucial para el reconocimiento del derecho 
a la verdad por las violaciones de derechos humanos del terrorismo de Esta
do. En estos últimos años, los organismos internacionales de derechos hu
manos han contribuido a adaptar la legislación y prácticas vigentes aJos com
promisos asumidos por Argentina mediante tratados. Así, se ha discutido 
tanto en el nivel interamericano como universal, la situación de superpobla
ción carcelaria, la legislación y prácticas en materia de detención de meno
res de edad, el reconocimiento del derecho a la tierra de los pueblos indí
genas, la incompatibilidad de la persecución penal a periodistas por las 
opiniones vertidas, el régimen migratorio, las garantías judiciales, etcétera. 

También fue importante el papel de estos organismos internacionales 
en el estallido de la crisis de 2001. Pasados tres años, continúan marcan
do problemas estructurales que .nerecen soluciones a largo y mediano pla
zo, y que exceden las posibilidades de una única gestión de gobierno. 

Al ser miembro de la Organización de las Naciones Unidas4 y la OEA, 
y al haber ratificado diversos tratados, la Argentina debe rendir cuentas 
sobre la situación de derechos humanos, ya sea mediante el mecanismo 
de casos individuales donde se denuncia la violación de sus obligaciones 
internacionales o mediante la presentación de informes periódicos ante 
los Comités encargados de velar por el cumplimiento de los tratados. 

A continuación, analizaremos las observaciones emitidas por los comi
tés creados por los distintos tratados (Convención para la Eliminación de 
todas las formas de Discriminación contra la Mujer,5 Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial6 y Convenció!l 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas y 
tes, conocida por sus siglas en inglés como CAT, y el Informe del 
de Trabajo de la Detención Arbitraria, que depende de la Comisión de 
rechos Humanos de la ONU). Seguidamente examinaremos los 
ciamientos de la Comisión Interamericana y la Corte Interamericana 
Derechos Humanos. 7 Por último, evaluaremos la posición sostenida 
Argentina en relación con la aprobación o ratificación de otros 

4 En adelante, ONU. 
5 Conocida por sus siglas en inglés como CEDAW. 
6 Conocida por sus siglas en inglés como CERD. 
i En adelante, Corte lnteramericana o Corte IDH. 
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2.1 La situación de los derechos de la mujer en la crisis 

Como dijimos en el Informe 2002-2003, el 16 de agosto de 2002 el Co
mité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer

10 
examinó 

el cuarto y quinto informe de Argentina, 11 y el 23 de agosto de ese año 
emitió sus Observaciones Finales. 12 En sus conclusiones, el Comité había 
mostrado preocupación por la falta de información proporcionada por el 
gobierno sobre el impacto de la crisis en la población femenina del país. 
Por ello, solicitó al Estado la presentación de un informe de seguimiento, 
en enero de 2004, para que fuera analizado en junio del mismo año. Te
niendo en cuenta la crisis social argentina, el Comité acortó el intervalo 
de cuatro años para que el Estado presente un informe sobre las medidas 
adoptadas para hacer efectivas las disposiciones de la Convención y sobre 

los progresos realizados en este sentido. 
El 29 de enero de 2004 Argentina presentó el informe de seguimiento 

en el que actualizó la información aportada el11 de febrero de 2002 respec
to de la situación de las mujeres en la Argentina. Este informe se limitó a 
enumerar los distintos planes sociales creados por el nuevo gobierno, sin 
aportar datos reales sobre el impacto de su aplicación en la población. El Es
tado volvió a omitir en este informe información sobre la participación en 
la vida política y pública de la mujer sin discriminación (artículo 7, CEDAW). 
Tampoco analizó otras formas de discriminación, como aquella que sufren 
las mujeres migran tes, refugiadas y las mujeres privadas de su libertad. 

Junto a las mismas organizaciones13 con las que habíamos presentado el 
informe alternativo al Comité de la CEDAW durante el 2002,

14 
acercamos al 

organismo un documento complementario al presentado por el Estado. En 
este informe hicimos hincapié en algunos puntos que se consideran críticos 
en el marco de las obligaciones asumidas por el Estado argentino en lo que 

10 Órgano creado por la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Dis

criminación contra la Mujer. 
11 El Comité analizó los dos informes conjuntamente pues el cuarto informe periódi-

co no había sido examinado previamente. 
12 CEDAW /C/2002/EXC/CRP.3/ Add.8/Rev.l. 
13 El Instituto Social y Político de la Mt~er (ISPM), el Comité Latinoamericano para la 

Defensa de los Derechos de la Mujer- Argentina (CLADEM), la Fundación para Estudios e 
Investía-ación de la Mt~er (FEIM), Feministas en Acción, la Asociación de Especialistas Um
versita;ias en Estudios de la Mujer (ADEUEM), la Asociación Mujeres en Acción y Asocia
ción Ciudadana por los Derechos Humanos (ACDH). El informe completo se encuentra 

en <www.cels.org.ar>. . n 

14 Documento "Derechos de las Mujeres: una deuda pendiente del Estado Argenta:'? ' 
edición propia de ADEUEM, CELS, CLADEM Argentina, FEIM, ISPM, Mujeres en Accwn, 
Feministas en Acción. Buenos Aires, julio de 2002 (disponible en <www.cels.org.ar>). 
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se re~ere a la discri~inación por razones de género. Entre las asignaturas 
pendie~tes se resalto la urgente necesidad de que se ratifique el Protocolo 
Facultativo de la CEDAW15 para garantizar la efectiva protección de los de
re~hos_ ~umanos de la~ m~jeres, consagrados en la Convención; y la jerar
qmzacwn Y mayor efioenoa del Consejo Nacional de la Mujerl6 con el fin 
de asegurar su gestión de manera eficaz y pluralista. 

El 16 de julio, en Nueva York el Comité de la CEDAW ce! b -. . , . , e ro sus au-
dienCias publ~ca~ par~ ~~alizar el informe de seguimiento de la Argenti
na, y el 26 de JUho em1t10 sus Observaciones Finales. 17 

. En sus c~nclusiones, el Comité se mostró no satisfecho por la insuficien
te mforrr:acwn :o~~e cómo se enseña educación sexual y en qué niveles. En 
e~~e sentido, s~hcrto_ ~ ~stado incluir en su próxima presentación informa
cron ~~bre 1~ d1spon~b1hdad y la provisión de educación sexual en el país. El 
Comne se VIO especralmente preocupado por la situación del CNM, por la 
falta de recursos humanos y financieros para promover efectivamente el avan
ce_ de las ~ujeres Y la igualdad de género en la actual etapa política econó
miCa y social de renovación Recomendó al Estado "ortal ¡ · ' · · . · t' ecer as InstituCio-
nes naciOnales existentes para hacerlas más efectivas como catalizadoras de 
la Igualdad de género en todas las esferas de la vida del país, tanto en el ni
vel federal co~o provincial Y local. Respecto de la situación de la violencia 
contra las m~Jeres, el Comité intimó al Estado a aprobar una ley, en el nivel 
feder~l Y aph~able ~ todo el territorio del país, con el objeto de combatir y 
erradiCar la VIolencra contra la muier y para garan..;zar q 1 · -• :J , u ue as muJeres VIC-
tlmas -~e violencia Y abuso sexual tengan acceso a la protección y efectiva re
par~cwn, que los culpa~les de esos actos sean efectivamente procesados y 
casti~a~?s, ~que las muJeres sean defendidas de represalias. Finalmente, el 
Comite msto al Estado a ratificar el Protocolo Opcional a la CEDAW. 

2.2 La discriminación en el centro del debate18 

Durante el año 2004 el Comité para la Eliminación de la D" · · ·- R · 19 Iscrrmma-
oon aCial, evaluó los principales problemas vinculados con los dere-
chos de las · ' 1· · ' _ mmonas re Igwsas, etnicas, sociales y culturales en la Repúbli-
ca Argen tlna. 

15 
16 Sobre este tema, volveremos en el acápite 4 de este mismo capítulo 

En adelante, CNM. · 
1-
1~ CEDAW /C/2004/II/CRP.3/ Add.4/Rev.l. 

1 
\!éase también los capítulos XI y Xli de este mismo Informe. 

. . 
9 ü;~ano c;eado por la Convención sobre la Eliminación de Todas las F d D" 

cnmmacwn RaCial. armas e 1s-
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Argentina debía presentar los informes 16º a 18º, en los años 2000, 
2002 y 2004, respectivamente, sin embargo todos ellos fueron presentados 
en un único documento en agosto de 2004. 20 El informe del Estado es in
completo, desactualizado y con información errónea. A su vez, pese a tra
tarse de una nueva gestión, no asume la responsabilidad por las violacio
nes cometidas -por acción u omisión-, principalmente en relación con 
los pueblos indígenas. 

Para dicha ocasión presentamos, junto con el Servicio Ecuménico de 
Apoyo y Orientación a Refugiados y Migran tes (CAREF), y la Federación 
Internacional de Ligas de Derechos Humanos (FIDH), un informe al
ternativo21 al del Estado sobre la situación general de discriminación y 
específicamente respecto de determinados grupos.22 

El día 30 de agosto de 2004, el Comité del CERD dio a conocer sus Ob
servaciones Finales para Argentina.23 La mayor cantidad de recomendacio
nes estuvieron dirigidas a mejorar la situación de los pueblos indígenas. El 
Comité urgió al Estado a implementar el Convenio nº 169 sobre pueblos in
dígenas y tribales de la Organización Internacional del Trabajo, y en parti
cular, a adoptar, en consulta con los pueblos indígenas, una política gene
ral de tenencia de la tierra. El Estado debe asimismo asegurar el acceso a la 
justicia y reconocer efectivamente la personalidad jurídica de los pueblos in
dígenas y sus comunidades en su tradicional forma de vida. El Comité tam
bién reclamó al Estado argentino el establecimiento efectivo del Consejo de 
Pueblos Indígenas de Argentina y el compromiso para asegurar la asigna
ción de los recursos necesarios para el efectivo funcionamiento del Conse
jo y del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (IN Al). 

El Comité recomendó también que se adopten todas las medidas ne
cesarias para asegurar, en consulta con las comunidades indígenas, una 
educación bilingüe e intercultural para los pueblos indígenas con total 
respeto por su identidad cultural, sus lenguas, historia y cultura, tenien
do asimismo en cuenta la gran importancia de una educación intercultu
ral para la población general. Uno de los puntos que se reiteran en las Ob
servaciones Finales del Comité es la preocupación por la falta de 
información oficial sobre el tema indígena. El Comité, además, reiteró su 
preocupación por la falta de un sistema de seguridad social que tenga en 

2° CERD/C/476/ Add. 2. 
21 El informe completo se encuentra en <www.cels.org.ar>. 
22 Con la colaboración del Centre on Housing Rights and Evictiones (COHRE), la Red 

por los Derechos de las Personas con Discapacidad (RED!), la Red de Asistencia Legal y la 
Asociación Argentina de Jóvenes Indígenas. 

23 CERD/C/65/C0/1. 

1 
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cuenta las necesidades de los puebl . d' .. , 
d'd os m Igenas y sohcno que se tomen 

rr:el 1 as piara asegurar el efectivo disfrute de los derechos económicos so-
oa es y cu turales. , 

, Con respecto a ~a situación de los inmigrantes en Argentina, el Comi
te del CERD.~elebro la reciente firma de la Convención Internacional ~ 
I
ra lMa ~rotbeccwdn de los Derechos de todos los Trabajadores Migran tes y~; 
os 1em ros e sus familias 24 t -

l fu . . . , y omo nota del compromiso expresado por 
os 'dncwna~os ~rgentmos de que se ratificará prontamente. En el mismo 

seno o considero positiva la entrada en vigor de la nueva ley de . . 
nes ley nº 25 871 migrac¡o
s· b . ' que reemplaza a la anterior, conocida como Ley Vide la 
d m em . arfo, reclamó que se adopte sin demora su reglamentación toman~ 

o partJ.cu armen te en cuenta el principio de no discriminación. 

2.3 La grave situación de la tortura2s 

Durante el mes de noviembre de 2004 el C . - 1 
1 - 1 . . , omne contra a Tortura26 

eva uara a s1tuacwn de la tortura en Ar · o , . ' e . gen una en su 33- penado de se-
Slüll. omo menciOnamos en el Informe 2002-2003 el Estad d b' 
tar su ·nf . , ' o e 1a presen-

cuarto 1 arme penodico el 25 dej·unio de 2000· . b 
l h · t d - · , sm e m argo como 
o IZO uera e termmo,27 en septiembre de 2002 el Comi.te' d .d.-

1 'l· · ' eo 10 atra-
sar e ana lSlS y las observaciones de la situación arge t. " 
2004 E h n 1na rec1en para . sto a provocado que el Co . t, h . . . 

. mi e no aya pod1do VIgilar el cum r 
miento de la Convención durante los úlu· . - • P 1-
b'd mas siete anos en los que ha ha 

1 ~iu~:laro agravami_ento de la situación de la tortura en el país.28 -

tin d n p~ede considerarse que en esta oportunidad el Estado argen
o emos~o un mayor esfuerzo por tratar de brindar información más 

representativa de lo que acontece en todas 1 . . . 
d · fu as provmc¡as, este mtento dis-

ta e satis cer la recomendación del Comité De las 23 . . l . 
dad de Bue Ai · proV1noas y a Cru-
" d 1 nos res, el Estado sólo hace referencia y suministra informa-

cwn e a gunas de ellas Por otro lad 1 E d . . 
· f; . - · o, e sta o se hmita a suministrar 
m ormacwn normativa y abstracta respecto de diferentes comisiones o 

24 Sobre la firma de la Convención Inte . 1 
de todos los Trabaiadores Migrant d 1 rnMa~IOna para la Protección de los Derechos 

- · " .es Y e os Iembros de f ·¡· -acapne 4 de este mismo capítul ' sus am1 Ias vease también el m - o. 
26 

yease en este mismo In[arme el capítulo VI. 
Organo creado por la Convenció~ -ontr 1 T 

Inhumanas y Degradantes. u L a a ortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
27 CAT /C/55/ Add. 7. 
2
" La última evaluaci"'n u · - -

ras.52-69. ~. q e el Comlte habla realizado fue en 1997, véase A/53/44,pa-
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programas, en muchos casos desactualizada, sin explicar su funcionamien
to en la práctica y los resultados obtenidos. Esto impide una correcta va
loración del efectivo goce de los derechos consagrados en la Convención 
y de la real situación de quienes padecen actos de tortura o maltratos. En 
este sentido, es importante resaltar que en 1997 el Comité contra la Tor
tura había instado la creación de un registro con el fin de recopilar infor
mación de los tribunales nacionales sobre los casos de tortura y malos tra-

tos ocurridos en el país. 
El 19 de abril de 2004 el Comité elaboró una "lista de cuestiones rela-

tivas al cuarto informe periódico"29 mediante la cual adelantó algunos de 
las temas de preocupación que analizará en la próxima sesión. Entre ellos, 
solicitó al Estado argentino que informara sobre la creación del registro.3o 
El Comité también se mostró preocupado por las condiciones de deten
ción de los menores de edad y solicitó ser informado sobre las políticas 
que se están llevando a cabo para hacer frente al problema. Asimismo, pi
dió recibir información sobre el número de denuncias recibidas por ma
los tratos en comisarías. A su vez, se interesó por la decisión pendiente de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación sobre la nulidad de las leyes de 
Punto Final y Obediencia Debida. Por último, inquirió respecto de la fe
cha en que Argentina ratificará el Protocolo Facultativo de la Convención 

contra la Tortura.3l 
Desde el CELS,junto a ia FIDH y la Asociación por la Prevención de 

la Tortura (APT), elaboramos un informe alternativo al Comité del CA T. 
En este documento demostramos que la situación de la tortura en Argen
tina ha empeorado. Sigue faltando información exhaustiva que reúna la 
totalidad de denuncias realizadas por tortura o apremios ilegales en todo 
el territorio nacional y que permita realizar un diagnóstico de la situación 
general de la tortura y de los tratos contrarios a la dignidad humana en 
todo el país. Las cifras de las que se dispone son parciales y no permiten 
exponer la real situación de los hechos ocurridos. Si se tienen en cuenta 
simplemente las cifras disponibles, se advierte un manifiesto incremento 
de los casos de torturas y maltratos en todo el país. Entre los problemas 
fundamentales, nos referimos a la sistematicidad de la práctica de hechos 
aberrantes, encontrándose incorporadas en las rutinas de las fuerzas de 
seguridad del Estado. La utilización de estos métodos ilegítimos no es 

29 CAT/C/55/Add. 7. 
30 Reiterando el pedido realizado con anterioridad en el año 1997. 

31 
Sobre el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura, véase el acápite 

4 de este mismo capítulo. 
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excepcional ni responde a circunstancias a . 
funcionarios judiciales frent 1 p rtlculares. La respuesta de los 

e a os casos denunciad d 
crueles, inhumanos y degrad t d' os e torturas y tratos an es 1sta en la - d 1 
petar los estándares establecid 1 e' m~!ona e os casos, de res-

os por a onvencwn y su Comité. 

2.4. Las detenciones arbitrarias en la Argentina 

A fines de 2003 el Grupo d T b . 
sitó la Ciudad de B~enos Ai e 1 ra aJo_ so~re la Detención Arbitraria vi-

res Y as provmCias de B A..i 
y Salta. El informe con las con 1 . . , uenos · res, Mendoza 

. , e uswnes se pubhco en el año 2004 32 El G 
pose reunw con representantes d 1 d' . . ru-. e os Istlntos podere 
la soCiedad civil. En su estad 1 d 1 . , . s Y con actores de a a e egacwn VIsitó 0 
ción y mantuvo entrevistas con d t 'd nce centros de deten-

d
. · e em os Y se mostró pre d 

con IC!Ones edilicias en las ocupa a por las . que encontraron estos L 
mdagaron respecto de las d t . . centros. os expertos e encwnes por avengua . , d 
y tomaron nota de los ab oon e antecedentes 
el Grupo llamó la atenci~;.oss ~u~ ¡esta facultad conlleva. En igual medida, 

. . o r~ as causas fraguadas 1 d . 
laCionadas con la protesta so . 1 1 d . ' as etenCiones re-Cia Y as etencwnes d 
ros. En su informe el Crup d T b . e menores y extranje-

, o e ra aJO reco d- 1 E 
legislación en materia de d t . , . men ° a stado revisar su 

e encwn preventiva con el fi d 
principio de la excepcionalidad ue debe . ' .. , m e respetar el 
gente atención a las condici qd d ~~gir. So hoto que se preste ur

ones e etencwn de los d t 'd 
preventiva, y que se realicen . . e em os en prisión accwnes tendientes a co b · 1 , 
detenciones arbitrarias y m . 1 . . , m atlr a practica de 

eJorar a situacwn de los d h h 
los detenidos y su derecho 1 d b'd erec os umanos de a e I o proceso. 

3. Sistema interamericano de protección de derechos humanos 

Recordemos que la Argentina, al ratificar l C . , 
bre Derechos Humanos 33 h 'd a onvencwn Americana so-

, a asum1 o la obligación d 
e implementar medidas 

1
·nte 

1 
e respetar, garantizar 

rnas para ograr 1 r " 
de derechos y libertades ese . 1 A a re a ¡zanon de un conjunto 

nc1a es su vez la Co . , 
canismo de protección in te . . 1 • , nvencwn establece un me-

d d 
rnacwna, de los derechos h 1 . . . 

a de presentar denuncias . 1 . umanos: a posibih-
na de Derechos Humanos y iocr VIO alcwnes ant~ la Comisión Interamerica

a orte nteramencana. 

32 E/CN.4/2004/3/ Add 3 d . 33 En ad 1 C · .. ' ado a conocer a pnncipios de 2004 
e ante, onvencwn Am . . Costa Rica. . encana, Convención, CADH, o Pacto de San José de 
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Como surge de los Informes anteriores y como veremos más adelante, 
tanto las recomendaciones de la CIDH, como las decisiones de la Corte 
IDH han sabido reflejar los problemas actuales y comunes a la región. Am
bos órganos han reconocido la incompatibilidad de las leyes de amnistía 
con la Convención Americana, han remarcado la importancia de la liber
tad de expresión como herramienta para afianzar la democracia, se han 
mostrado especialmente preocupados por el respeto de las garantías judi
ciales, la situación general de los menores de edad y han llamado la aten
ción sobre la situación de pobreza que sufre la región. 

En el Informe correspondiente a los años 2002 y 2003, nos referíamos 
a un cambio de política del Estado argentino en la forma de responder los 
casos que tramitan ante el sistema interamericano. A partir del año 2003 
el gobierno fúó una política que consistió en intentar arribar a soluciones 
amistosas en los casos de violaciones graves a los derechos humanos. Esta 
tendencia ha continuado, y tal vez hasta se ha profundizado en la actual 
gestión. 

Durante el año 2004 los procesos amistosos iniciados en distintos ca
sos, han permitido, entre otras cosas, garantizar el acceso de las víctimas a 
los sumarios administrativos instruidos contra los p_olicías bonaerense in
volucrados en casos de violencia y abusos;34 derogar la ley de migraciones 
de la dictadura, conocida como la "ley Videla", y sancionar una nueva ley 
migratoria en consonancia con los estándares internacionales,35 impulsar 
la modificación de la ley 24.463 sobre seguridad previsionai36 y discutir po
sibles reformas al Código de Justicia Militar para garantizar el derecho de 
defensa. 37 

Entendemos que no es posible analizar los pronunciamientos en la 
órbita de la OEA, sin hacer mención de la crisis por la cual está atravesan
do esta organización. Desde tiempo atrás el sistema interamericano de 
protección de los derechos humanos sufre problemas financieros y reite
rados recortes presupuestarios. Esto ocurre en un momento en que la Co
misión Interamericana y la Corte lnteramericana vienen experimentan
do incrementos drásticos en su carga laboral, debido a que subsisten en 
la región violaciones diversas a los derechos humanos. Son los Estados 
miembros quienes deben asumir sus responsabilidades y compromisos pa-

34 Caso Sergio A."ldrés Schiavini, n2 12.080, CIDH. 
35 Caso Juan Carlos De la Torre, n 2 12.306, CIDH. Véase en este mismo Informe el 

capítulo XII, acápite 2. 
36 Caso Arnílcar Menéndez, Juan Manuel Caride y otros, n 2 11.670, CIDH. 
37 Caso Rodolfo Correa Belisle, n2 11.758, CIDH. 
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ra incrementar de manera progresiva y sustancial los presupuestos de los 
órganos de protección. 

En este contexto, el 15 de septiembre de 2004, Miguel Ángel Rodrí
guez, ex presidente de Costa Rica, asumió como nuevo secretario general 
de la OEA. Inmediatamente, Rodríguez comenzó una reestructuración 
drástica que incluyó medidas que parecían afectar la independencia de la 
CIDH y de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Días más 
tarde, ante la presión de distintos gobiernos -entre los que debe desta
carse la fuerte presión del gobierno argentino-- y representantes de la so
ciedad civil de la región, el nuevo secretario se vio obligado a dar marcha 
atrás sobre algunas de sus medidas. Menos de un mes después de su incor
poración al cargo, Rodríguez debió renunciar por acusaciones de corrup
ción en su país. En los próximos meses, los cancilleres de los 34 países 
miembros de la OEA se reunirán en Asamblea General Extraordinaria pa
ra decidir quién sucederá a Rodríguez. Esperamos que el gobierno argen
tino sostenga, tanto en la designación del secretario general como en la 
discusión sobre la reestructuración de la organización, una posición en fa
vor del fortalecimiento e independencia del sistema interamericano de de
rechos humanos. 

En el siguiente apartado analizaremos el papel desempeñado por el sis
tema interamericano de derechos humanos durante el año 2004 respecto 
de la situación de Argentina. Durante este año, la Comisión lnteramerica
na, entre otras cosas, convocó a una audiencia sobre la libertad sindical en 
el país y dictó medidas cautelares en favor de los detenidos en el servicio pe
nitenciario de la provincia de Mendoza. A su vez, dictó la admisibilidad de 
algunos casos por violaciones de derechos humanos cometidas en Argenti
na. También le prestaremos especial atención a la etapa ejecutoria de la sen
tencia dictada por la Corte lnteramericana en el caso Bulacio.38 

3.1. El Estado cuestionado por la falta de libertad sindical 
en la Comisión lnteramericana39 

El 5 de marzo de 2004 la Comisión Interamericana convocó a una au
diencia sobre la situación general de los derechos humanos en la Argen
tina, centrada en la cuestión de la libertad sindical. La CIDH respondió 

38 Caso Bulacio, sentencia de 18 de septiembre de 2003, Corte I.D.H., (Ser. C) No. lOO 
(2003) . .i\.l respecto, véase CELS, Derechos Humanos en Argentina. Informe 2002-2003, Buenos 
Aires, CELS-Siglo )C'(J editores, 2003, p. 556. 

39 Véase en este mismo Informe el capítulo IX, acá pite 4.2. 
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de esta manera a un pedido formulado por el CELS y la Central de Tra
bajadores Argentinos (CTA). En esta audiencia, los peticionarios infor
mamos sobre las graves y reiteradas violaciones a la libertad y a la demo
cracia sindical que se producen en el país como consecuencia de la Ley 
de Asociaciones Sindicales nº 23.551, que es incompatible con la Con
vención Americana y el recientemente ratificado Protocolo Adicional a 
dicha Convención, conocido como Protocolo de San Salvador.40 Esta si
tuación ya ha sido cuestionada por la Comisión de Expertos de la Orga
nización Internacional del Trabajo que estableció recomendaciones. Sin 
embargo, hasta la fecha la situación no se ha modificado y persisten las 
violaciones al derecho a la libertad sindical, a la huelga y a la negocia
ción colectiva. 

Los peticionarios sostuvimos que la legislación nacional discrimina en 
forma irrazonable a los nuevos sindicatos y ahoga toda posibilidad de sur
gimiento de otros sindicatos distintos a los ya existentes. Aclaramos que es
tos sindicatos no mayoritarios carecen de fuero sindical para sus represen
tantes y entonces no tienen adecuada protección judicial ante casos de 
hostigamiento, suspensión o despidos; que tampoco tienen posibilidad de 
actuar en conflictos colectivos y declarar la huelga (incluso, huelgas en 
protección del propio sindicato en formación); y que no pueden percibir 
la cuota sindical a partir de la nómina sindical, lo que afecta claramente 
su posibilidad de actuar. Así, son frecuentes los despidos de los trabajado
res que intentan conformar nuevas organizaciones sindicales, muchas ve
ces a instancias del sindicato mayoritario. 

La Comisión se mostró particularmente interesada y pidió explicacio
nes en los siguientes puntos: a) protección o tutela de los representantes 
sindicales de las organizaciones que no cuentan con personería gremial; 
b) derechos y garantías con que cuentan esas organizaciones para el ejer
cicio del derecho de huelga y la representación de los trabajadores en 
conflictos; e) derecho de dichas organizaciones sindicales a financiar su 
actividad (cuota sindical); d) condiciones legales y sobre los posibles obs
táculos que se imponen para acceder a la personería gremial. 

La Comisión sostuvo que el tema de la libertad sindical en la Argenti
na era de vital importancia para la consolidación de la democracia y que 
supervisaría periódicamente la evolución de esta cuestión. 

40 Sobre el Protocolo de San Salvador, véase el acápite 4 de este mismo capítulo. 
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3.2. Ayuda urgente para los presos en la provincia de Mendoza 

El 21 de julio de 2004 se presentó a la Comisión un pedido de medi
das cautelares con el objeto de resguardar el derecho a la vida y la integri
dad _fis~ca de los internos -procesados y condenados- alojados en esta
blecimientos del Servicio Penitenciario de la provincia de Mendoza. Unas 
semanas después, en el mes de agosto, la CIDH otorgó medidas cautela
r~s ~n favor de los presos mendocinos, alojados en la penitenciaría pro
vmoal Y sus_dependencias por el lapso de seis meses. La CIDH urgió al Es
tado argenuno a que asegurara, entre otras cosas, las debidas condiciones 
para sa!v~guardar 1~ ~da e integridad personal de los reclusos y el acceso 
a condiCIOn~s. de h1~Ie~e y salud suficientes para que todos puedan con
tar con ~erVIcios ~~mtanos y duchas. A su vez, instó al Gobierno que pre
sentara mformacwn dentro del lapso de quince días. 

3.3. Casos admitidos durante el año 2004 

Durante el2004, la Comisión Intera'11ericana dictó la admisibilidad de 
cuatro denuncias contra el Estado argentino. Dos de estos casos se relacio
n_an con ~ola~~ones al derecho a la libertad de expresión, otro con denun
Cias de VIolacwn al derecho a la integridad física y debido proceso, y el 
cuarto caso con el derecho a la defensa en !ajusticia militar. 

El 24 de febrero, la CIDH aprobó el Informe nº 4/04 a través del cual 
declar~ admisible ,la d~nuncia presentada por Rubén Luis Godoy y la De
fensona General ae Camara de Apelación de Rosario. Rubén Luis Godoy 
fue c?nden~do a la_ pena de prisión perpetua con la accesoria de prisión 
por ~empo mdefi~I~o y al pago de una indemnización de 90.000 pesos a 
partir de su confeswn sobre la autoria de un homicidio e intento de vio
lación. Godoy denunció que dicha confesión fue obtenida mediante tor
tura aplicada por agentes de la Policía de la Provincia de Santa Fe· denun
~ió t~mbién violación de sus garantías judiciales por la falta de 
mvesugación Y sanción de los funcionarios que lo habían torturado. La 
CIDH declaró la admisibilidad de la denuncia entendiendo que, de com
probarse, los hechos significarían violaciones de la CADH. 

El caso de Rodolfo Correa Be!isle fue declarado admisible mediante 
el I_nforme nº_2/04. El28 de mayo de 1997, los abogados Alicia Oliveira, 
~~l Zaffarom y Alberto Bovino, con el copatrocinio del Centro por !aJus
tiCia Y el D_erecho Internacional (CEJIL) hicieron una presentación con
~a Argentma por la detención arbitraria sufrida por Rodolfo Correa Be
hsle Y las violaciones a las garantías judiciales y al debido proceso. Correa 
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Belisle, capitán del Ejército, había sido sometido a un proceso militar, da
do de baja y condenado a tres meses de arresto. En este proceso militar, no 
gozó de los derechos de defensa básicos reconocidos a los acusados de de-

litos en la Convención Americana. 
Por último, la CIDH aprobó los Informes nº 3/04 y nº 4/04 median-

te los cuales admitió los casos de Horacio Verbitsky, Gabriela Acher y To
más Sanz, y el de Eduardo Kimel, respectivamente, por la violación al de
recho a la libertad de expresión y las garantías del debido proceso. En 
1998la Asociación Periodistas41 había presentado una denuncia en nom
bre de Verbitsky, Acher y Sanz, por haber sido condenados judicialmente 
luego de que jueces y otros funcionarios los denunciaran por expresiones 
vinculadas con el interés público. La denuncia en favor de Eduardo Kimel 
fue presentada el 24 de enero de 2001 por Eduardo Bertoni, Santiago Fel
gueras, Alberto Bovino, CEJIL y el CELS por haber sido condenado pe
nalmente, luego de que un ex juez considerara agraviantes ciertos párra
fos de su libro en el que investiga el asesinato de cinco religiosos católicos 
ocurridos durante la última dictadura militar, conocido como "la masacre 
de los palotinos". En ambos casos se había iniciado infructosamente un 
proceso de solución amistosa con el Estado. Estos procesos permiten de
mostrar la incompatibilidad de la persecución penal en los casos de liber
tad de expresión y el criterio estricto con el que debe utilizarse la justicia 

civil en estos casos. 

3.4 A más de trece años de la muerte de Bulacio: ejecución 
de la sentencia de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos 

Como informamos el año pasado, ell8 de septiembre de 2003, la Cor
te IDH dictó sentencia en el caso por la muerte del joven Walter Bulacio a 
través de la cual condenó al Estado argentino y le ordenó adoptar distintas 
medidas para reparar las violaciones a los derechos a la vida, integridad per
sonal, libertad personal, garantías del debido proceso, protección judicial 
efectiva y derechos del niño en peijuicio del joven y su familia. Por unani
midad, la Corte sentenció que Argentina debía continuar y concluir las in
vestigaciones para sancionar a los responsables de todas las violaciones a 
los derechos humanos del joven, con plena participación de los familiares 
en el proceso. Estableció que el Poder Judicial fue responsable de que las 

41 
El 27 de mayo de 2003 la Asociación por los Derechos Civiles (ADC), el CELS Y 

CEJIL se presentaron como copeticionarios en el caso. 
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4. Política exterior en materia de tratados d d h humanos e erec os 

Durante este año Arg t' h 
versos instrumentos inter~~c~~~al:sa~:ndzado hhaciahla ratificac~ón de di-

. , erec os umanos Sm b 
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Una medida auspiciosa ha sido la ratificación . 

no argentino del Protocolo Ad' . l 1 por parte del gobler-ICIOna a a Con e · - Am · 
Derechos Humanos en materia d D __ v n;ro~ encana sobre e erechos EconomlCos, Sociales y Cul-

.42 Cfr. punto 3 del acuerdo de soluóón am· el d¡a 26 de febrero de 2003. . ¡stosa firmado entre las partes en este caso 
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rurales, conocido como el Protocolo de San Salvador. La ratificación tuvo 
lugar el 23 de octubre de 2003. Este Protocolo reafirma un compromiso de 
los países americanos hacia la promoción y el respeto de derechos funda
mentales como el derecho al trabajo, a la seguridad social, a la salud, a un 
medio ambiente sano, a la alimentación, a la educación, a la cultura, entre 
otros. Mediante este instrumento, los Estados parte del Protocolo se com
prometen a presentar informes periódicos respecto de las medidas progre
sivas que hayan adoptado para asegurar el respeto de los derechos consa
grados en este Protocolo. A su vez, en caso de que algunos de los derechos 
garantizados en este instrumento sean violados por una acción u omisión 
de un Estado parte, se podrá aplicar el sistema de peticiones individuales 
reguladas por la Convención Americana.43 De igual modo, la CIDH podrá 
formular observaciones y recomendaciones sobre la situación de los dere
chos económicos, sociales y culturales establecidos en el Protocolo. 

En el Infcrrme 2002-2003 mencionamos la adopción del Protocolo Facul
tativo de la Convención contra la Tortura44 en la sesión plenaria de la Asam
blea General el 18 de diciembre 2002. El objetivo del Protocolo es crear un 
órgano de expertos, un subcomité del Comité con"Ta la Tortura, que lleve a 
cabo visitas de inspección a lugares de detención y posteriormente presente 
informes confidenciales a las autoridades pertinentes con recomendaciones 
concretas para evitar la tortura y los malos tratos. Argentina fue uno de los 
primeros que firmó este instrumento internacional, el 30 de abril de 2003. 
Desde entonces, estaba pendiente su ratificación. Como paso fundamental 
debemos destacar que el S de septiembre de 2004, el Congreso Nacional apro
bó el Protocolo Opcional mediante la ley 25.932, promulgada de hecho por 
el Poder Ejecutivo el30 de septiembre. A partir de ahora el trámite continua
rá en la esfera de la Cancillería, órgano facultado para realizar el depósito del 

instrumento y ratificar internacionalmente el Protocolo. 
Por otra parte, el 10 de agosto Argentina firmó la Convención Interna-

cional para la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migran
tes y de los Miembros de sus Familias. Este tratado crea el Comité de Protec
ción de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y sus Familiares, 
órgano de control del cumplimiento de las obligaciones emanadas de la 
Convención por los Estados parte. Este Comité, como los demás órganos 

43 
Este mecanismo está previsto para la violación del derecho a la educación y los de

rechos sindicales. 
44 

Por el momento el Protocolo no ha entrado en vigor. Se encuentra abierto a la fir-
ma y ratificación de los Estados miembro de Naciones Unidas y su entrada en vigor se pro-

ducirá cuando lo hayan ratificado 20 Estados. 
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En las preguntas, la andadura 

Por Néstor Borri* 

La andadura se mide en preguntas, las preguntas se andan de horizon
te en horizonte. Y es subiéndose a las memorias que esos horizontes se pue
den atisbar. 

La historia y la trayectoria de una institución es un largo y ancho ma
nojo de relatos reformulados en algunas inflexiones del camino. O mejor, 
en esos lugares donde los límites se vuelven umbrales. Los aniversarios 
marcan en el tiempo la oportunidad de esos umbrales. La vitalidad con 
que se llega a ellos puede expresarse en la capacidad que tienen una ins
titución y sus acciones para suscitar interrogantes y compartirlos. Por eso 
se me ocurre otra manera de comparúr estos 25 años del CELS, que no 
sea agradeciendo y compartiendo las preguntas que fecundamente nos si
gue planteando: los cuestionamientos que suscitan sus intervenciones y 
sus propuestas; y dando cuenta de cómo su labor y sus proyectos sostienen 
esa capacidad de seguir interrogándonos. 

En primer lugar, creo que uno de los marcos más fecundos para inter
pretar la acción del CELS y su trayectoria es el de los múlúples y variados es
fuerzos que se vienen realizando en nuestro país por seguir construyendo 

'Secretario ejecutivo del Centro Nueva Tierra para la acción social y pastoral. 
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una "poética" de los derechos humanos. Una p~ética en su sentido ~ás 
original: una intuición creativa, colectiva y compartida, que mantenga abier
to reabriéndolo una y otra vez, el manojo de interrogantes que han hecho 
d~ los derechos humanos -no del texto de la declaración, sino ~el con
junto de prácticas y voces que han sostenido e:as i_nterpelaciones VIU:les
un patrimonio de símbolos y prácticas, de asp1raoones y de luc~as, !~elu
dibles a la hora de reconocer nuestro caminar histórico, nuestra 1denudad 
como sociedad. 

¿Cómo mantener candentes, con capacidad de encender y de incen
diar, ese manojo de preguntas que son, finalmente, los derechos huma
nos? O dicho al revés ¿Cómo seguir trabajando para que los dere~hos hu
manos sigan siendo inquietantes? ¿Cómo actualizar esa capac1dad de 
sacudir, de señalar, de levantar la voz y -como tantas veces- de sostener 
las preguntas con la presencia silenciosa pero cercana allí donde los con-
flictos llaman y la vida es amenazada? . , 

El CELS es heredero y continuador en esta larga herenoa que estalla
mada a ser renovada y recreada. Pensando e inventan~o _las man_er~s efi
caces y significativas para hacerlo hoy y a~uí. ¿?-ué ~~acucas, q~e si_mbo
los, qué argumentos, qué genealogías, cu~les d1spo~1t1vos orgamzatwos e 
institucionales, qué formas políticas, qué mterv_encwnes? ¿E~ el seno de 
qué modos de convivencia y socialidad? ¿En que lugares del tiempo Y del 
espacio social cotidiano podemos y debemos recrear _desde l~s d~rechos 
humanos una "pedagogía de la indignación", para deorlo en termmos del 
educador brasileño Paulo Freire? Y ¿quiénes somos los actores que tene
mos esa responsabilidad?, ¿qué nos toca? y ¿qué puede aportar cada uno? 

En este aspecto, la permanente vocación publica del CELS es funda
mental, sintomática y significativa por varios elementos. Entre e~los.' uno 
nada menor es la permanente disposición a dar batalla en e~a dificil are
na publica que hoy son los medios de comunicaci~n. También, y funda
mentalmente, la apuesta a formular las interpelaciOnes en _cla~e p~ofun
damente democrática, abierta, desde, con y hacia las mst1tucwnes, 
realizada en el lenguaje mismo de la democracia. C~n el g:an esfuerz~ d~
traducción, actualización y renovación del repertono de simbolos y codl
gos que esto conlleva. Porque para que la memoria sea f:cunda ~la larga 
trayectoria de luchas germine y dé frutos, debe hablar et lenguaje de los 
conflictos actuales v de sus actores. 

Llevado a una e~presión más amplia, el planteo que la acci~n _del CELS 
y su forma de abordar la lucha por los derechos humanos nos mVIta a com
partir es: ¿cómo recrear la capacidad de ver y sobre todo de escuchar de 
una sociedad? 

1 
i 
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. Los ~illones de _hombres y mujeres a quienes se les niegan las condi
ciOnes mimmas de VIda y realización son el principal interrogante la · . . . , , pnn-
opal mterpelacwn: son las de ellos, esos miles, las siluetas vacías por las 
que nos toca preguntarnos hoy, como en estos años ha sido la silueta de 
los desapar~c~dos: ¿Cómo exigir, pero al mismo tiempo construir y gene
rar las condiCIOnes para la necesaria disposición colectiva a la escucha de 
la voz de estos "otros" sufrientes y silenciados, violentados y expulsados, 
que desde la exclusión y la pobreza, interpelan, desafian, irrumpen? 

En esa escucha sostenida, ¿cómo asumirla considerando a esos otros 
no como víctimas u "objetos de nuestra solidaridad", sino más bien reco
nociéndol~s como agentes a quienes su agencia les ha sido negada, no por 
un horror m tocable e innombrable sino por decisiones a veces sin rostro 
pero sie~pre con actores detrás? Esos "otros" que han de ser asumidos; 
reconocidos mucho antes como sujetos de derecho, que como objetos de 
filantropía o asistencia. Hombres y mujeres que son eso personas, mucho 
más que destinatarios de nuestras estrategias, aun cuando estas sean de 
"defen~a". Portad~res_ de una dignidad que, antes de expresarse en lapa
l~bra, Siempre esta ah1, en primer lugar, como esti siempre la palabra pro
pia en germen: como silencio interpelante y como exigencia de escucha 
abierta. 

Son las viejas preguntas, en otros contextos. Los ecos y resonancias de 
aquéllas, alimentan las que hoy nos toca formular. 

Los organismos de derechos humanos tienen a su cuidado no sólo una 
:U.emoria, sino sobre todo un aprendizaje y un conjunto de capacidades 
eneas de nuestra sociedad que están llamados a ampliar y compartir, y que 
l~s demás _(personas, instituciones sociales y políticas, iglesias, organiza
Clone~ sooales en general) tenemos la responsabilidad de relanzar. Hoy 
el escandalo frente al cual nuestra responsabilidad debe activarse tiene 
un nombre: es la pobreza y la exclusión de casi la mitad de la población 
del país. La responsabilidad es poder procesar ese problema en términos 
de derechos y en clave tan profundamente ética como constitutivamente 
política. 

11. ¿Dónde dormirán los pobres? 

En este sentido, para los que debemos trabajar en derechos humanos 
hoy ~u e necesariamente somos y estamos llamados a ser más que los que 
lo hiCieron en otras etapas de nuestra historia- aparece el desafio de re
crear un linaje de preguntas. Larga recreación que recoge el eco lejano 
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de esas preguntas que resuenan en el Génesis, como ésas que interrogan 
a Caín por Abel: "¿Dónde está tu hermano? ¿Qué has hecho?" 

El gran teólogo peruano Gustavo Gutiérrez resumió en el título de un 
trabajo de hace pocos años la crudeza del desafío mayor que tenemos en 
América latina, y que hoy en la Argentina resuena con más fuerza que en
tonces. El escrito se titulaba sencilla, contundentemente: "¿Dónde dormi
rán los pobres?". El profundo planteo ético y político aparece desde su for
mulación inicial expresado con una ternura y una cercanía que están 
sostenidas a su vez por lo lapidario del cuestionamiento. Se trata de pre
guntar por la corporalidad sufriente concreta, por ese límite y a la vez fuen
te ética que marca el cuerpo: ¿donde dormirán? Podría decirse "¿donde re
posaran sus huesos?" (no casualmente, decirlo así nos lleva fácilmente a los 
ecos de la búsqueda de los desaparecidos, de su verdad, de su descanso). 

Preguntarse y preguntarnos qué pasa y qué pasará con los pobres es la 
cuestión central para nuestra sociedad hoy. La puesta en palabra, en voz 
y en acción de esa interrogación, su formulación y la res~?ns~bilidad de 
sostener su sentido es una tarea militante, cultural y pohtlca Igualmente 
central. ¿Cómo haremos para ser una sociedad, para construir una socie
dad donde todos sean ciudadanos? Los derechos humanos podrán servir
nos para enriquecer la densidad y el sentido de las respuestas posibles a 
ese interrogante. Paulo Freire, el mismo que formuló una "pedagogía de 
la pregunta", definió alguna vez la ciudadanía como "el derecho a tener 
derechos", enumerando que ésta "implica el uso de la libertad, de traba
jar, de comer, de vestir, de calzar, de dormir en una ca~a, de mantenerse a 
sí mismo y a la familia, libertad de amar, de tener rabia, de llorar, de pro
testar, de apoyar, de transportarse, de participar de esta o aquella religión, 
de este o aquel partido, de educarse y educar a la familia, libertad de ba
ñarse en cualquier mar de su país". Otra vez, la larga lista de situaciones Y 
derechos tan cotidianos como negados de la amenazada vida de todos los 
días. La frase termina con una referencia que sin ninguna inocencia o ca
sualidad señala la belleza y el placer: el derecho a bañarse en el mar, coro
nan la lista no como un agregado, sino como un componente inerradica--

ble de los derechos y las dignidades. 
Porque "¿dónde dormirán?" es también: ¿qué pasará con su posibili-

dad de soñar? ¿qué han hecho, qué hemos hecho con ella? 
La acción del CELS muestra que es posible y fecundo, urgente tam-

- . . l d 1 
bién, conectar las viejas y nuevas luchas, las cuestiOnes vmcu a as c~n e. 
terrorismo de Estado y sus consecuencias, con la defensa y el trabaJO de 
incorporación de los millones de argentinos hoy desocupados, pobres Y 
marginados. Esa mitad de la población que sobrevive en los arrabales de 

1 

t 
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la línea de pobreza. Aquí, la pertinencia, la centralidad de los derechos 
económicos, sociales y culturales, ésos que preguntan por la casa, la comi
da, la salud y la enfermedad, nos desafian también a conectar viejos y nue
vos actores, repertorios de imaginaciones y de luchas diferentes, horizon
tes de sociedad y renovadas e inteligentes aspiraciones de libertad e 
igualdad. Porque la memoria del presente y el presente de la memoria 
constituyen la batalla por dar sentido y acción a esos dos valores, y plas
marlos en denuncias y en propuestas asumidas colectivamente. 

111. ¿Cómo conjugar los derechos humanos en la densidad 
del presente? 

La memoria, la reflexión sobre el pasado, estructuró el discurso y la prác
tica del movimiento de derechos humanos. A su vez, los derechos huma
nos se expresaron en nuestras prácticas también como articulación de un 
horizonte utópico, vinculado a una sociedad transformada, promisoria, 
un futuro diferente. ¿Cómo formular, cómo construir, cómo nombrar un 
discurso sensible y significativo desde los derechos humanos hoy, donde 
es el presente el que carga con el horror y también con las ilusiones de 
realización, de felicidad, de dignidad? 

Las maneras que tenemos de nombrar y pensar los derechos humanos 
se gestaron en tiempos en que, más allá de sus durezas y rudezas, la rela
ción entre las experiencias y las expectativas estaba signada por la seguri
dad, el deseo o la relativa ilusión. La apuesta, en todo caso, de que las ex
pectativas (el futuro) serían mejores que las experiencia (la vivencia 
acumulada) presente. Mañana sería mejor que ayer y el presente, el hoy, 
era un punto de pasaje donde oportunidades y decisiones, sacrificios y 
compromisos, esfuerzos y luchas, iniciativas y proyectos individuales y co
lectivos, dirimían y abrían camino a ese proceso. 

Sin resignar la apuesta de "ir a más", de mejorar, de ampliar los hori
zontes de la libertad y la dignidad humanas, de lanzarse en proyectos de 
largo aliento y de mirada levantada, y sin olvidar, sin resignar la memoria: 
¿cómo articular, en este presente en el que la vida es amenazada, una pro
puesta de prácticas en torno de los derechos humanos que dé cuenta ya, 
de este "hoy" cargado y exigido, pero a la vez denso y desafiante? ¿cómo 
conjugar los derechos humanos en un radical tiempo presente, en un pre
sente de memoria y de futuro, pero siempre amenazado por la superficia
lidad de las respuestas, la trivialización del sufrimiento, la fragmentación 
de los esfuerzos y la urgencia de la catástrofe? 
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IV. ¿Cómo construir prácticas de derechos humanos que vayan 
de la resistencia a las propuestas y de la defensa 
a la creación de derechos? 

Si la declaración de los derechos humanos es afirmativa, propositiva, 
asertiva, la historia de la lucha por los derechos en Argentina es, sin du
das, resistencia!, marcada por la impugnación y la denuncia contra la vio
laciones cometidas por la última dictadura. 

Y la práctica de las personas que han sostenido esa lucha está marca
da -como ocurre con todo el conjunto de las organizaciones y agrupa
mientos sociales y políticos progresistas o populares- por este tono, este 
talante, esta manera de concebirla. Por eso, quien dice "derechos huma
nos", fácilmente dice "defensa de los derechos humanos", cosa perfecta

mente comprensible y deseable. 
La pregunta es cómo pensar y hacer desde los derechos humanos 

cuando los escenarios se abren, cuando lo que hay que hacer es construir 
más que denunciar, avanzar más que resistir, desplegar más que sostener, 
apostar más que guardar. No se trata de renegar ele la calidad y cualidad 
del camino recorrido, pero tampoco es posible negar que la historia nos 
marca también en este sentido, y que la práctica impugnatoria puede ser a 
la vez tan indispensable como insuficiente. En el mismo ámbito de cuestio
nes, pero en otro plano, cómo hacer para que, además de defender dere
chos y denunciar su vulneración, podamos plasmar un repertorio y capaci
dades para "crear", "reconocer creación", "construir", "sumar", "adherir" o 
"articular" iniciativas de derechos ¿Cómo activar la tradición, la propia ge
nealogía, el propio repertorio para nombrar y enriquecer la mirada sobre 
realidades que se plasman en un escenario diferente? 

En esta línea propositiva y de reconocimiento se inscriben, en los úl
timos años, algunas de las propuestas impulsadas por el CELS y otros 
actores para reformar instituciones como la Corte Suprema de Justicia, 
también las intervenciones referidas a temáticas como la seguridad o las 
políticas sociales, o la iniciativas para las propuestas de cambio en el fun
cionamiento de diferentes instituciones. Estas iniciativas abren un ca
mino en el que todas la organizaciones sociales estamos desafiadas a re
correr: saber proponer, consolidar propuestas, sostenerlas, ampliarlas, 
argumentadas, negociarlas en lo que tengan de negociable. Demostrar 
que además de denunciar sabemos y podemos hacer. 
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V. ¿Cómo hacer lugar para los que llegan desde "otro lado"? 

Otro desafio compartido es el de sostener una identidad, un legado, 
un conjunto de construcciones y estilos, militantes, institucionales y orga
nizativos, pero al mismo tiempo ser capaces de abrirse y articularse con 
otros que, proviniendo de experiencias diferentes -generacionales, cul
turales, sociales, políticas, marcadas por otras luchas- buscan, reclaman 
y afortunadamente encuentran en los derechos humanos un lugar y unas 
palabras que hacen y quieren como propios. 

La memoria de luchas contra el terrorismo de Estado y sus consecuen
cias, que ha atravesado y sostenido biografias, trayectos vitales, identida
des personales y colectivas, se ven desafiadas una y otra vez por la necesi
dad de un diálogo y encuentro fecundo con otras sensibilidades e 
idiosincrasias, con "otras-memorias" y "memorias-de-otros". 

¿Cómo admitir y compatibilizar, entonces, no sólo otros léxicos políti
cos e ideológicos, sino otras sensibilidades, estéticas y culturas, otras ma
neras de entender el compromiso o la militancia, la pertenencia, la orga
nicidad, la continuidad de las luchas, la integralidad de la identidades o 
incluso la coherencia o los valores? ¿Cómo articular esas memorias, y los 
actores concretos que las sostienen y son sostenidos por ellas, de una ma
nera no simplista, arriesgada, creativa, valiente? Las diferentes generacio
nes y sectores que pueden encontrarse hoy en la lucha por los derechos 
humanos tienen, tenemos, la oportunidad de crear un diálogo tan respe
tuoso como irreverente, donde raíces y elecciones, memorias y futuros, co
herencias y rupturas puedan mezclarse, confrontarse y coi'Uugarse de ma
neras que den aires nuevos a ese largo y poderoso viento de libertad que 
viene de lejos y nos lleva -por suerte- a donde no sabemos, allí donde 
la historia es creación y no destino. 

Así, la conservación y la transmisión de un legado están lejos de ser un 
"pase de posta" o una antorcha, es más bien un dinamismo de recreación 
conflictivo y abierto al asombro. La pregunta es: ¿cuánta y qué clase de 
conflictividad estaremos dispuestos a asumir -e inclusive a promover
en la ampliación y articulación de la lucha por los derechos humanos des
de otros sectores y desde las nuevas generaciones? 

VI. Eficaz y entusiasmante 

Y aquí aparece otro conjunto de cuestiones vinculadas al tipo de estruc
turas e instituciones, formas de vinculación y acción interinstitucional y plu
riinstitucional, proyectos y acciones que puedan dan lugar a estos diálogos. 
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El contexto de profunda exclusión y sus múlti~l;s consecuencias sigue 
exigiendo un renovado compromiso militante, pasi?n ~an:formadora, en
trega y valores. No menos que eso, también nos exige msutu~wnes d: d~
rechos humanos eficaces, intervenciones pertmentes, capaodades tecm
cas y competencias específicas para interven~r. Dicho de otro mo~o, nos 
exige e invita a crear prácticas rigurosas y senas pero a la vez espaciOs am
plios y aperturas crecientes, con capacidad de sumar a otros para que la 

acción sea significativa y eficaz. . , . . , . 
¿Cómo conjugar capacidad técnica y ~na acoon-mterv_enc!On social 

que recoja y recree sentidos más amplios e mcluyentes? Me VIe~e_a lamen
te una bella manera que tenían de expresar esto los se~tores cnst~anos que 
profundizaban y transformaban su compromiso so_ci~l en la decada del 
sesenta, y que hace poco volví a escuchar: "un conoCimiento profundo pa-

fi " Es el desafio de componer desde los derechos huma-
ra un amor e 1caz . . 
nos un discurso entusiasmante y a la vez riguroso, y pro~uestas y aco_one_s 
tan significativas como efectivas. Una manera de orgamzarlas y v~hi~uh
zarlas organizativa e institucionalmente, qu~' manteng~_la,~speofiod~d 

<ro que a la vez se prevenga respecto de la descone~10n con la sooe
~ad, 

0 
ante el riesgo de que el mundo de las instit~cwn:s de derechos 

"ONG" sea "cómodamente ubicado por los pode-
humanos -otras - • 
res imperantes en un lugar de "co-elite" sub~ltern~, que protes~a una que 
otra vez pero que finalmente resulta inofensiva, o Incluso funoonal. 

En ese mismo sentido, los militantes de derechos humanos comparten 

con todos los que quieren desarrollar un compro_miso tran~~or~ador_el 
desafio de sostener y reconstruir la capacida~, de I_nter~elaoon sm r~sig
narla a un dispositivo "especialista-espectador_ (Il_las alla de la modalidad 

"mili tan te" 0 "técnica" que asuma el primer termmo) · . . . 
Es el desafio de traducir y resignificar el sentido común, la coud¡an:da~, 

la gente de todos los días, los ciudadanos de a pie. Y no sólo l~s de a pie, SI
no también los descalzos: la inmensa masa de hombres Y mujeres atrav:sa
dos ellos mismos no sólo por la problemática de los d~r;chos _hu~anos, smo 
por sus propias luchas en torno de éstos, aunque qmzas el termi~o derechos 
no esté en su léxico y en su horizonte. Nos encontramos ante millones de 
personas, excluidas y marginadas que están llamadas-~ desple_gar: y que de 
hecho ya lo hacen, distintas formas de luc~a, de creac10~ de dignidad._ . 

·Cómo hacer que las eficacias y potenciales de esas diferentes med¡aci~ 
e tores dQ 'os derechos humanos no se desconecten, sabiendo que, sm 

nes y ac ~ 1 . . - ten
émbargo, nunca van a fundirse, que son diferentes, que sie~pre :staran . e 
sionadas entre sí? ¿Cómo recuperar y reconocer la contradiCtona pero_ m -
vitable, ambigua pero profundamente significativa lucha por la superVIven-

1 
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cia de todos los días, como la materia prima de la batallas colectivas que los 
derechos humanos pueden y deben enriquecer y profundizar? ¿Cómo ac
tuar organizada e institucionalmente, de tal manera que intervengamos en 
los espacios institucionales, pero al mismo tiempo podamos enhebrar nues
tros esfuerzos con los de los propios afectados por los problemas que denun
ciamos? En esta tarea, las formas organiza ti vas, los modos institucionales, el 
tipo de prácticas son y serán necesariamente diversos y muy probablemen
te contradictorios. Y por eso mismo tendrán que aprender a conectarse y 
dialogar. De lo contrario, contribuirán a reproducir la principal condición 
que garantiza la violación de los derechos humanos hoy: la fragmentación. 

VIl. ¿Cómo construimos, con los derechos humanos como 
herramienta, una crítica democrática de la democracia? 

Finalmente, algo que puede ser una obviedad y sin embargo es igual
mente un nudo central. La lucha de los derechos humanos en un país co
mo el nuestro está marcada a fuego por la lucha por la democracia y por 
el ethos de la transición democrática. 

En las actuales circunstancias, esta misma lucha, sus actores, sus reper
torios simbólicos, se ven desafiados a generar una crítica a la democracia: 
una crítica democrática a la democracia. No es sencillo, pero es un tema 
insoslayable. Por dos motivos: en primer lugar, porque si no se articula una 
crítica democrática a la democracia, se articulará una crítica autoritaria. 
En segundo lugar, porque si no se articula una crítica, la prudencia pue
de, más o menos fácilmente, ceder a la comodidad o la concesión. O en 
todo caso, ser funcionalizada por terceros que prefieren una democracia 
pobre, una democracia de pobres y, finalmente, una pobre democracia. 

Nadie mejor que los organismos y militantes de derechos humanos, -y 
en esto el CELS ha sido y es especialmente claro en sus intervenciones pú
blicas-, pueden dar cuenta de que no es coherente, conveniente ni fecun
do hacer una liviana crítica de la democracia formal. En esas "formas" --el 
voto, la acción de los partidos políticos, las elecciones- a veces desprecia
das por ciertos sectores como mera "cáscara", se juegan posibilidades quizá 
básicas pero no menores, y por básicas justamente fundamentales, de inter
vención de las mayorías en la definición de condiciones que afectarán sus 
destinos. Pero, en el mismo movimiento en que aporten a la sociedad la ca
pacidad de reconocer el valor profundo de la democracia "formal", hoy pa
rece tan oportu..'1o como indispensable, que desde y con los derechos hu
manos podamos recuperar la hondura del sentido de la democracia, su 
sustancia y su arriesgada y transformadora apuesta emancipatoria. 
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Si compartimos el desafio de volver a instalar el debate sobre la demo
cracia en la Argentina fracturada por la pobreza y fragmentada por la ex
clusión y el desempleo, debemos asumir necesariamente que la democra
cia reconoce y a la vez pone al conflicto en el corazón de la vida social. 
¿Cómo instalar la fecundidad del conflicto en una sociedad que pide or
den, anhela certezas, situaciones previsibles y, finalmente, "seguridad", en 
el sentido más mediático y a veces reaccionario del término? 

En este sentido, creo que el CELS,junto a otras instituciones, es porta
dor de una sabiduría (un "saber decir" y un "saber hacer") respecto de qué 
significa reconocer la crudeza de los conflictos e intervenir pacífica y va
lientemente, democrática y eficazmente en ellos para resolverlos en favor 
de la vida compartida. O sea, trabajar para resolverlos en favor de los más 
débiles, que es el único tipo de resolución que garantiza la vida de todos, 
el horizonte ético y humano de la convivencia social y, finalmente, de nues
tra historia compartida como sociedad. 

Esa orientación, ese tomar partido por los más débiles y sus derechos, 
puede asimismo orientarnos respecto de cuáles son los conflictos realmen
te fecundos, cuáles son los indispensables, los verdaderos, los que, de no 
asumirlos, no habremos resuelto nada que valga la pena. Los mismos que, 
si son reconocidos y afrontados con fuerza y claridad, abren en una socie
dad espacios y oportunidades donde la lucha por la "ciudadanía plena" se 
torna "vida abundante" para los hombres y mujeres que la componen. 

Aquí, poner en el centro de los debates sociales el rostro de los pobres, 
no como "casos" (sean estos periodísticos o judiciales) sino como interpe
lación ética e invitación exigente a la solidaridad con horizonte de justicia 
(o sea, a una solidaridad profunda y necesariamente política) es una tarea 
que, en su propio dinamismo, "atareará" nuestra memoria para traducirla 
en lucha presente y en apuesta de futuro. 

Profundizar la democratización, garantizar la vida digna para todos y 
todas redistribuyendo la riqueza y las oportunidades, construir una socie
dad más dueña de sus destinos y su identidad, son y serán tareas exigentes, 
dolorosas, profundas y difíciles. Serán escenario y motivo de una extensa 
y dura lucha. 

Pero esas batallas a librar, esos "bailes en los que meterse", esos juegos que 
jugar, serán sostenidos por una también larga y ancha memoria, por vidas y 
por acciones, por personas y por instituciones que, como el CELS, han hecho 
de su andadura un largo camino de interpelación, de acción fraterna y de cla
ridad ética y política, de preguntas que exigen ser escuchadas, que generan 
oportunidades de encuentro y, sobre todo, sentido para el caminar. 

1 
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Los organismos de derechos humanos: 
apuntes para una historia de la democracia 
argentina 

Por Hilda Sabato* 

En la historia reciente de la Argentina un actor poi'.; · 1 h . Iwco y socia nuevo 
a vemdo para quedarse: es el que conforman los organismos de defensa 

de los dere_chos hum~~os. Protagonistas solitarios de la reacción inicial 
contr~ la drctadura mrlrtar en los años de plomo que siguieron al gol e 
del _7~, desde e~to_nces hasta hoy han seguido jugando un papel públi~o 
decrsivo en la dificil lucha por la construcción de 1 d · E . a emocracra. se reco-
rndo_no ha est~do_exent~ ~e tropiezos y contradicciones, al calor tanto de 
I?s V~Ivenes ~e .a v1da pohtica argentina como de los propios procesos ins
tJtucwnales ~nternos de los diferentes grupos. Unos y otros fueron gene
rando cambws tanto en el perfil y la estructura del m · · 1 ovrmiento como en 
?s lugares que ~cuparon en la esfera pública. Parte de esa historia ya ha 

Sido contada y sm d~da seguirá siéndolo en el futuro. Quisiera partir de 
ella para ens~ya~ aq~I una reflexión sobre esa transformación y su relación 
con los co_nfhctivos mtentos del último cuarto de siglo por instaurar una 
democracra fundada sobre la vigencia de los derechos h L 1 · umanos. 

~ re atJva novedad de esta reivindicación no puede soslayarse 
Considerar a los derechos humanos como "consustanciales a la idea d~ 

* Historiadora social del CELS. 
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democracia"! no formó parte de las tradiciones políticas argentinas ni 
de los discursos y las prácticas de diferentes signos i~eológicos qu_e ri
gieron nuestra vida política hasta los años ochen~~- Co~o Y por que ese 
cambio ha sido posible nos lleva a la interrogaoon mas general sobre 
el lugar que los derechos humanos han ocupado en la Arger:tina d~ la 
posdictadura, no sólo en el discurso y la prédica de los orgamsmos smo 

en el imaginario político colectivo. 

li 
"Los dirigentes de primer nivel y los organismos de los ~istintos sectores 

de la sociedad argentina (religiosos, políticos, sociales, gremiales, ~ultural~s) 
adoptaron, en general y salvo notables exce~~ion~s _[._ .. ] una actltud pasiva 
cuando no cómplice durante la dictadura militar mioada en 1976, frente a 
las graves violaciones a los derechos humanos fundamentales".

2 
Con es~ pa

labras, hace ya varios años Emilio Mignone pintaba con toda crudeza una Ima
gen que hoy nos resulta conocida, en tanto ha sido recogida y confi~mad_a por 
otros observadores y analistas del período. En el contexto de ~se süencw :C: 
lectivo, que resumía a la vez miedo, indiferencia y _al~na ~osis de co~phCI
dad, en el que las voces de denuncias eran pocas, debües y aJS~adas, surg¡~ro~ 
los embriones de lo que más tarde llegó a ser un conjunto VIgoroso de mstl
tuciones que tomarían la defensa de los derechos humanos como ba~~era. 
No voy a repetir aquí una historia conocida, salvo para de~~c~r la frag¡hda~ 
de los orígenes, el carácter fragmentario de los esfuerzos m~Ciales y el relatl
vo aislamiento de quienes por motivos diferentes y desde diferentes lugar~s 
salieron a cuestionar las violaciones del régimen. Y si bien es cierto que eXIs
tía un organismo de larga data, la Liga Argentina por los Derechos _Human~s 
(fundada en 1937 y asociada al Partido Comunista), y dos agrupamientos mas 
recientes, la pluralista Asamblea Permanente por los Derechos Humanos (de 
1975) y el Movimiento Ecuménico por los Derechos Humanos (fundado a 
principios de 1976 por algunas iglesias evangélicas), la mayor parte_ de los gru
pos se formaron después del golpe, como reacción frente a los cnmenes del -
Estado terrorista, en un clima socialmente adverso y marcado por la repre

sión sistemática. El mis emblemático: las Madres de Plaza de Mayo. 

1 La expresión es de José María Gómez. "Eclipse de la memoria,_ polít~ca del olvid~ 
. La cuestión de los derechos humanos en una democracia no consolidada , Punto de V -

ta, nº 36, diciembre de 1989. . . · ELS 
2 Emilio F. Mignone, Derechos humanos y sociedad. El caso argentzno, Buenos A.lres, C 

y EPN, 1991, p. 99. 
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El primer propósito de las diferentes agrupaciones, y el más urgente, 
fue interceder ante el poder por las víctimas de la represión ejercida por 
el régimen: los presos y los que pronto se conocerían como los "detenidos
desaparecidos". Así, la desesperante peregrinación por oficinas del gobier
no, la presentación de hábeas corpus ante la justicia y los inútiles intentos 
por obtener la solidaridad de la Iglesia Católica fueron los primeros pasos. 
Enseguida siguieron las denuncias públicas, tarea riesgosísima y muy difí
cil en las condiciones reinantes, que encontró escasa (o casi nula) recep
tividad en la opinión local pero fue decisiva en términos de la difusión in
ternacional de lo que estaba pasando en la Argentina. 

La visita realizada en 1979 por la Comisión lnteramericana de Derechos 
Humanos (CIDH) marcó un nuevo escalón tanto en la acción y la visibili
dad de los organismos como en la publicidad de los crímenes del régimen. 
A pesar de la agudización de la represión contra esos grupos que precedió 
a la visita, éstos desarrollaron una capacidad de coordinación y de moviliza
ción nueva que desembocó en la presentación de miles de personas frente 
a la CIDH, dispuestas a hacer denuncias y a contar sus experiencias del te
rror. La Comisión realizó, además, entrevistas a personalidades y organiza
ciones diversas y produjo un detallado informe de las operaciones de repre
sión, de las torturas, los secuestros y los asesinatos. Las violaciones a los 
derechos humanos tomaban cada vez más estado público y los organismos 
empezaron a encontrar algún eco en dirigentes sociales y políticos que has
ta entonces habían permanecido en silencio. Al mismo tiempo, se intensifi
có la tarea de coordinación entre ellos. En ese contexto, en 1979 tuvo lugar 
la creación del Centro de Estudios Legales y Sociales, un grupo que reunía 
a varios de quienes ya venían trabajando en los organismos existentes, pero 
que buscaron explícitamente cubrir nuevos terrenos: además de atender al 
flanco jurídico, a través de la tramitación de causas individuales, apuntaron 
a la cooperación nacional e internacional y a la documentación de la repre
sión y publicación de materiales referidos a ella. 

111 
"Desde la visita [de la CIDH] y durante 1980, sus actividades [de los 

organismos] ganarían presencia en los medios, nutriéndose de más y más 
voluntades, tanto de familiares como de militantes [ ... ]y de simpatías de 
más amplios círculos de la sociedad". 3 Así, para 1981 se hablaba ya de un 

3 Marcos Novara y Vicente Palermo, Historia Argentina. La dictadura militar, 1976/1983. 
Del golpe de estado a la restauración democrática, Buenos Aires, Paidós, 2003, p. 306. 
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"Movimiento" por los Derechos Humanos; es decir, los ocho organismos 
habían constituido un frente que, aunque heterogéneo, alcanzaba la uni
dad en la acción, en el reclamo por las víctimas y en la denuncia de los crí
menes.4 Poco a poco, se convertiría además en el foco principal de oposi
ción a la dictadura. La defensa de los derechos humanos cambió de escala, 
en tanto devino en fundamento de la discusión sobre la legitimidad del 
régimen. "El Movimiento [ ... ] había planteado una de~and: é~ic~' ¿ue 
empezaba a tener traducción en términos de confrontacwn_ p~bl~ca . 

La aventura de Malvinas imprimió un giro brusco a esta dmamlCa. Una 
ola de chauvinismo sepultó esos brotes de resistencia y los argentinos en 
su mayoría se embanderaron bajo las consignas que la dictadura lanzó jun
to con la invasión y la guerra. "Las organizaciones de derechos humanos, 
sostiene E. Mignone, no estuvieron inmunes a esa paranoia colectiva".~ La 
furia social siguió a la derrota militar, pero la pregu~_ta sobre el p~~que de 
la entusiasta adhesión de buena parte de la poblaoon y de sus dmgentes 
a una empresa irresponsable en manos de criminales probados sigue pen
diente y constituye un núcleo resistente a las miradas benevolentes sobre 
nuestro pasado colectivo. , . 

Después de Malvinas, se abrió el tiempo de la ~ohuca. La desco~po
sición interna del régimen se aceleró y con ella la busqueda de una s~hda. 
y mientras una buena parte de la dirigencia civil optaba por n~gooar la 
transición, la frustración social se canalizaba a través de una creo ente mo
vilización, encabezada por los organismos de derechos humanos.' algunos 
grupos sindicales, unos pocos dirigentes parti~~rios. En este último cam- _ 
po, el tema de los desaparecidos y de la repres10n fue ocupand~ ~n lu_gar 
central y marcó decididamente la salida de la d~:tadura. Pue~ SI bien esta 
fue, en efecto, paulatina y negociada, y pretendw un borramie~to del pa
sado, no pudo frenar el "develamiento del terror" que em~.ezo a desple
garse entonces. En la sugerente frase de Novara y Palermo: 1a matanza se 
volvió entonces una realidad inmediatamente presente".7 

En ese clima, durante la etapa electoral y cuando los partidos ~ecupe
raron la escena y se pusieron a la cabeza de la movilización políuca que 

4 Los organismos eran: Abuelas de Plaza de M~ yo, Asam?l.~a Permanente por los D~: 
rechos Humanos, Centro de Estudios Legales y SoCiales, ComlSlon de Desapareados Y Pr a 
sos por Razones Políticas, Liga Argentina por los Derechos del Hoi??re, Mad~es de Plaz 
de Mayo, Movimiento Ecuménico por los Derechos Humanos, Serv1c1o de Paz Y Justlc!·a~s 

5 Héctor Leis, El movimiento por los de:rechos humanos y la política argentma, Buenos Air ' 
CEAL, 1989, p. 21. 

6 E. Mignone: op. cit., p. 124. 
7 M. Novaro y V. Palermo, op. cit., p. 485. 
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desembocaría en las masivas manifestaciones y afiliaciones del 83, la cues
tión de los derechos humanos se convirtió en insoslayable. Así, el candida
to que en su discurso articuló de manera más decidida la reconstrucción 
de la democracia con la vigencia de los derechos humanos y la apuesta a 
futuro con una revisión del pasado, ganó las elecciones. Raúl Alfonsin ini
ció, a fines del 83, el proceso de transición. 

IV 

Se abrió entonces una nueva etapa que se inauguró con un gesto decisi
vo en materia de derechos humanos. El Juicio a las Juntas y la labor de la C~ 
nadep cristalizada en el informe Nunca Más constituyeron "acontecimientos 
~u.ndadore_s _de comunidad política", hechos trascendentes cuya importancia 
etlca y pohuca no admite retaceos. El camino elegido por el presidente Al
fonsín ~ara enfrentar el pasado inmediato no era el único posible y mucho 
se ha discutido y se sigue discutiendo acerca de esos pasos inaugurales. Sin 
embargo, lo cierto es que sacudieron nuestra memoria colectiva y afectaron 
las bases mismas de nuestra identidad. No se trató solamente de la revela
c~ó~ p?blica del horror, sino también del establecimiento de una verdad ju
ndica Imborrable sobre el pasado inmediato del terrorismo de Estado. Fue, 
además, la manifestación de una voluntad política sin antecedentes en la his
toria argentina: "la de fundar la institucionalidad democrática emergente en 
la afirmación de exigencias éticas y jurídicas universales inherentes a la te
mática de los derechos humanos". S 

Durante esos años, la causa de los derechos humanos se convirtió en una 
causa colectiva. Fue, quizás, el momento de mayor movilización y consenso en 
repudio de los crímenes de la dictadura y del autoritarismo y, a futuro, en fa
v?rdel Estado de derecho y del pluralismo como fundamento (novedoso, por 
Cierto, en la tradición política argentina) de la construcción democrática.9 

V 

_ Lo que vino después no fue, sjn embargo, un camino progresivo en la 
busqueda de la verdad, la consecución de la justicia y la vigencia de los de-

8 
Las citas de este párrafo corresponden a Gómez, op. cit. 

. 

9 

Este clima se tradujo, en términos institucionales, en la sanción de leves importantes 
V:nrlculadas con la protec~ión de los derechos humanos: la ratificación del Pacto de San jo
se _e Co:ta Rica; la ~anCJ~n de las leyes de Defensa de la Democracia y de Defensa, y la pro
mulgacwn de la leg1slacwn contra la discriminación. 
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rechos humanos. Lejos de ser lineal, la historia de estos últimos veinte años 
ha sido sinuosa, contradictoria, marcada por el conflicto en torno de esas 
aspiraciones. El momento más bajo de esa curva se alcanzó hacia ~nes de 
la década del ochenta, luego de que el presidente Carlos Menem mdulta
ra a los condenados durante el juicio. Si las leyes de Obediencia Debida y 
de Punto Final, todavía durante el gobierno de Alfonsín, habían ya rever
tido la política de verdad y justicia que suponía el procesamiento_ a los ex 
comandantes, el indulto produjo un giro aún más radical. Se trato de per
donar para "reconciliar" a la sociedad argentina,_ a ~artir del ~lvido de lo~ 
crímenes cometidos, juzgados y condenados. Y SI bien la medida no gozo 
de un consenso mayoritario en el seno de la sociedad argentina, llegó a 
generar cierta aceptación resignada y a operar c~mo clausura de la etapa 
abierta con la revelación y juzgamiento de los cnmenes de la dictadura. 

No fue ése, sin embargo, un cierre definitivo, y más allá de la voluntad 
oficial no hubo "reconciliación" ni olvido. Con altibajos y variaciones, la 
causa de los derechos humanos ha seguido sobre el tapete, tanto en lo que 
se refiere a la búsqueda, hacia atrás, de verdad y justicia, como en lo que 
hace a la vigencia presente y la afirmación futura de esof derechos. En es
te último terreno, las graves deficiencias de las instituciones de nuestra de
mocracia para garantizar la vida y las libertades de los ciud_adanos _h~n ge
nerado nuevas demandas de justicia. Del seno de la sooedad ovil han 
surgido iniciativas y acciones de movilizac~ón que vienen :~cudiendo ia vi
da pública y política desde el cambio de siglo. P~ro ta~b1en _en el Estado, 
algunos legisladores, jueces, fiscales y otros funcwna~os naciOnales y p:o
vinciales han trabajado, con frecuencia, a contracornente de sus propios 
gobiernos, para avanzar en la causa de los derechos hun:anos. 

En esta complicada historia, los organismos han segmd~ ocu?an~~ ~n 
lugar destacado, pero algo diferente del que tuvieron en ~os an_os ~~loa
les. En el plano de la estructura del movimiento, los cambws mas VIsibles 
son una ampliación en el número de las agrupaciones, una creciente-he
terogeneidad institucional y la aparición de nuevas formas de coordma
ción entre grupos. También ha habido novedades en cuanto a las metas y 

las formas de acción que se proponen y ensayan. 
En el momento mismo de la transición democrática, cuando la causa 

de los derechos humanos alcanzaba una ampliación inédita que puede en
tenderse como un éxito de quienes habían luchado por ella en condicio
nes mucho más adversas, se generaron diferencias, conflictos y confronta
ciones entre y dentro de los propios organismos, así como entre ellos Y 
otros sectores que ahora tomaban esa bandera. Desde entonces, se ha afir
mado el carácter heterogéneo del conjunto de esas instituciones que, aun-
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que reconocen un origen compartido y una causa general común, difie
ren en torno de dimensiones diversas de su accionar y sus metas. En po
cos casos, sin embargo, esta distancia se ha revelado inconmensurable. Más 
bien, el debate y la confrontación de propuestas que atraviesan el campo 
han abierto un terreno productivo no sólo para la dinámica misma de las 
instituciones que participan sino, sobre todo, en tanto abonan el debate 
público más amplio de temas muy controvertidos y centrales para la cons
trucción democrática. 

También ha habido espacio para la cooperación. La coordinación en
tre grupos ha sido una constante y ha encontrado caminos muy diversos 
para hacerse efectiva. Una de las iniciativas en ese sentido culminó, en 
1999, en la constitución de una "alianza" de ocho organizaciones. 10 Me re
fiero a Memoria Abierta, creada con el fin de "promover acciones en fa
vor de la memoria sobre lo ocurrido en la Argentina durante el período 
del terrorismo de Estado",11 que desarrolla una acción institucional siste
mática y ha promovido el debate plural sobre esa cuestión. 

El trabajo en torno de la construcción de memorias del pasado recien
te constituye, precisamente, una línea de acción compartida por los orga
nismos. En la redefinición de sus metas y sus programas, éstos han combi
nado tres dimensiones: la que atañe al pasado del terrorismo de Estado y 
que se sintetiza en el reclamo de "verdad y justicia", la que conecta pasa
do y futuro a través de las luchas por la memoria y la que, centrada en la 
defensa de derechos hoy vulnerados de múltiples maneras, atiende al pre
sente y apunta al futuro de la democracia argentina. Si bien estas tres ve
tas están estrechamente ligadas, la importancia relativa de la tercera ha ido 
creciendo en los últimos años. Basta mirar el Informe 2002-2003 del Cen
tro de Estudios Legales y Sociales -quizás el organismo que más sistemá
ticamente ha atendido a esa dimensión del problema- para ver el lugar 
que ocupa hoy la preocupación por la violación actual de los derechos hu
manos y por las carencias de !ajusticia. Éste constituye un punto clave en 
la construcción de nuestra democracia, cuya definición misma se vinculó, 
en la Argentina de la posdictadura, con la vigencia de esos derechos. 

10 Integran Memoria Abierta: Asamblea Permanente por los Derechos Humanos, Aso
ciación Buena Memoria, Centro de Estudios Legales y Sociales, Familiares de Detenidos y 
Desaparecidos por Razones Políticas, Fundación Memoria Histórica y Social Argentina, Ma
dres de Plaza de Mayo-Línea Fundadora, y Servicio de Paz y Justicia. Abuelas de Plaza de 
Mayo formó parte de la institución hasta 2004. 

11 Citado en los documentos de Memoria Abierta. Véase, entre otros, su página web: 
<::www.memoriaabierta.org.ar>. 
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VI 
Llegamos así al momento actual con una situación algo paradójica. El 

tema de los derechos humanos ocupa un lugar central en el debate públi
co. Se han registrado, además, pasos muy importantes en materia de revi
sión del pasado de la dictadura y el terrorismo de Estado y del castigo a los 
culpables de sus crímenes. Pero al mismo tiempo, en el presente, se repro
ducen diariamente instancias de violación de aquellos derechos, que po
nen en jaque las bases mismas del régimen democrático. 

Éste no es, sin embargo, un escenario estático. También diariamente 
se generan cuestionamientos a las prácticas actuales que atentan contra 
los derechos de los ciudadanos. En éste, como en los demás aspectos que 
hacen a esos derechos, los organismos comparten con otros actores socia
les y políticos el protagonismo en la esfera pública. Y si bien una causa y 
una historia los reúnen e identifican, ya no actúan como un "movimien
to"; cada uno de ellos tiene una identidad propia y se integra a constela
ciones más amplias que despliegan y confrontan propuestas diversas de 
país futuro. 

El desafio presente incorpora y trasciende a ese conjunto de actores. 
Lo que está en juego es el fortalecimiento de una democracia débii cuya 
legitimidad está vulnerada. En este punto, hago mías las palabras inclui
das en el último Informe del CELS: "una v1a para recuperar gradualmente 
la legitimidad social del sistema político y la cultura democrática consiste, 
precisamente, en instalar en el centro de la escena pública un fuerte de
bate sobre el lugar de la ley, el sentido de la justicia, el efecto degradante 
y perverso de las diversas formas de impunidad. Se trata, en definitiva, de 
recuperar ideas, principios y valores que acompañaron los primeros años 
de la transición democrática, como contracara del pasado autoritario, pe
ro que se resintieron en la década del noventa, un período caracteriz<~do 
por la vulneración de las reglas de juego del sistema institucional, ~a exal
tación de los privilegios y la desigualdad, la ausencia de justicia".12 Esta es, 
por cierto, una tarea urgente y que nos atañe a todos. 

12 CELS, Derechos humanos 'n Argentina. Informe 2002-2003, Buenos Aires, CELS- Siglo 
XXI Editores Argentina, 2003. p. 17. 

l 

Derechos humanos, 25 años después 

Por Alejandro Carrió* 

En 1979los militares que ocupaban los máximos cargos públicos del 
país consideraban a los derechos humanos como una mala palabra. La 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos que visitó la Argenti
na fue recibida, no sólo por nuestros funcionarios, como una suerte de 
organismo intruso que venía a meterse en lo que no le importaba. Con 
el auspicio del Ministerio del Interior, entonces bajo el mando -la me
táfora es voluntaria- del general Albano Harguindeguy, se repartían cal
comanías que decían: "los argentinos somos derechos y humanos", sin 
q~e los impulsores de ese eslogan tuvieran la más remota idea del real sig
mficado de dicha expresión. Eran momentos en los que el presidente de 
los Estados Unidos, james Carter, era despreciado por varios sectores de 
nuestra sociedad -que paradójicamente se decían "liberales"-, y la Se
cretaría para Asuntos Interamericanos, Patricia Derian, considerada una 
especie de símbolo del mal. 

En esos oscuros años nació el CELS. 

*Abogado, especialista en Derecho Penal y Constitucional, presidente de la Asociación 
por los Derechos Civiles. 
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11 
Mientras escribo estas líneas, veinticinco años después, varios de aque

llos funcionarios están presos. Lo están por haber dado fama (la palabra 
es odiosa) a nuestra Nación, como cuna del método de "desaparición" de 
personas, de apropiación de bebés nacidos en cautiverio, de abuso indis
criminado del estado de sitio y del empleo de la tortura como mecanismo 
de indagación. Por fortuna, es ahora evidente el grado de responsabilidad 
de quienes un cuarto de siglo atrás escribieron las páginas más negras de 
nuestra historia, y también lo es cuánto tenemos que agradecerle a orga
nismos de derechos humanos como el CELS, constituidos para desenmas
carar, con escasos recursos e incluso algún injusto descrédito inicial, las 
enormidades que se llevaban a cabo en nombre del Estado. 

Podría dedicar las líneas siguientes a testimoniar mi reconocimiento 
a una institución que supo forjarse una identidad como promotora de la 
lucha por los derechos humanos en aquellos difíciles años. Pero como es
toy seguro de que hay gente que lo hará mejor que yo, prefiero ocupar el 
tiempo del lector en algunas consideraciones más emparentadas con una 
falsa dicotomía que, me parece, está hoy distorsionando el análisis de la 
"cuestión de los derechos humanos". Que me proponga hacer eso, claro 
está, no desmerece todo lo que pueda decirse en reconocimiento a la la
bor del CELS durante estos veinticinco años. 

111 
"Las organizaciones de derechos humanos no se ocupan de los dere

chos de las víctimas. Sólo protegen los derechos de los delincuentes." 
Manifestaciones de este tenor resultan frecuentes hoy en una Argenti

na que está conociendo niveles de inseguridad como no había experimen
tado en el pasado (esto es así siempre que pensemos en la delincuencia co
mún, fenómeno que obviamente debe preocuparnos y mucho; pero la 
inseguridad de la década del setenta, con signos de terrorismo provenien
tes tanto de grupos de civiles armados como de organismos de seguridad, 
era un flagelo por lo menos tan preocupante como el que hoy nos azota). 

Ahora bien, ¿cuál es el desafío para las organizaciones de derechos hu
manos ante manifestaciones como las que resumí más arriba? 

Un primer desafío sigue siendo de educación hacia la sociedad, aun 
cuando, se sabe, su éxito dependerá de la buena voluntad del oyente de 
turno. Lo educativo consiste en no olvidar que la principal preocupación, 
lo que da razón de ser a un organismo de derechos humanos, es su lucha 
contra la arbitrariedad y la opresión del Estado. Es éste, el Estado, quien 

l 
! 
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suele ser responsable de las principales vejaciones en materia de derechos 
humanos. Y para que ellas no se lleven a cabo, es necesario mantener el 
ojo fiscalizador tanto en lo que nuestras fuerzas de seguridad hacen, co
mo en aquello que los funcionarios de los tres poderes del Estado ejecu
tan, como control del accionar de esas fuerzas de seguridad. Cuando los 
organismos de derechos humanos cumplen con ese papel fiscalizador, es 
evidente que defienden los derechos de todos. 

Un segundo desafío es bregar porque la lucha por los derechos huma
nos no se agote con los vinculados a nuestra seguridad personal. Cuando 
las organizaciones de defensa de derechos cargan contra casos de discri
minación, ya sea racial, religiosa o de sexo, o CL!ando se preocupan por la 
celosa observancia de valores como la libertad de expresión, también es
tán asegurando una mayor vigencia de los derechos humanos, y en caso 
de transgresión a esos valores, nuevamente todos los habitantes pasamos 
a ser "víctimas" por igual. 

Los organismos que hagan todo eso -y con ello tienen bastante para 
entretenerse- estarán cumpliendo cabalmente su misión de defensores 
de los derechos humanos. En nada se desmerece su actuación si se con
centran en esa actividad, pues es perfectamente defendible la postura de 
que, para ocuparse de la protección de las víctimas de un delito, está el Es
tado. Éste, a través de funcionarios tales como los agentes policiales, los 
fiscales o los jueces de instrucción, deben asegurar a las víctimas de un de
lito que sus derechos e intereses serán satisfechos. Culpar a los organismos 
de derechos humanos por la ineficiencia del Estado en esta área es una 
crítica no sólo injusta, sino además altamente desatinada. 

Ello no significa, claro está, que las organizaciones de derechos huma
nos no puedan, si así lo desean, crear en su seno un área destinada a acon
sejar y ayudar a las víctimas de un delito. Si quisiesen hacerlo, estoy seguro 
de que pasarían a desempeñar un papel de importancia. Pero entiéndase
me bien. Hacer eso sería una suerte de "yapa" a lo que algunas organiza
ciones, entre las que se cuenta el CELS, vienen haciendo de manera muy 
profesional durante largos años. 

Un posible desafío podría ser incluir tareas en esa dirección, sin per
der la identidad que tan bien han sabido ganarse. Pero en todo caso, ello 
sería como el "bis" de un cantante. Nadie tiene derecho a enojarse si éste, 
luego de completar su repertorio, decide concluir su función con la últi
ma canción programada. 
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Violencia y democracia: el CELS y las nuevas 
estrategias 

por Paulo Sérgio Pinheiro* 

Después de la ola de transiciones políticas a la democracia en América 
latina, la implementación efectiva de los derechos humanos en el continen
te -tanto civiles y políticos, como económicos, sociales y culturales--conti
núa siendo una promesa por cumplir. De hecho, en numerosos regímenes 
políticos que son considerados democráticos porque el gobierno constitu
cional fue reestablecido y los gobernantes son escogidos en elecciones libres 
y abiertas, muchas prácticas concretas de los aparatos de Estado continúan 
marcadas por el legado del autoritarismo. En vez de consolidación demo
crática, si se considera a los gobiernos desde la perspectiva de la efectiva pro
tección de los derechos humanos de quienes no son elites, lo que prevale
ce es una continuidad autoritaria. Y en esto, son muchos los puntos de 
contacto entre Argentina y Brasil, más allá de las diferencias. 

No obstante los puntos de contacto, en Brasil aparece de formabas
tante clara en las actitudes de la población una contradicción en relación 
con la democracia. En el continente latinoamericano, Brasil puede ser 
considerado uno de los países que más lejos llevó el perfeccionamiento 

'Comisionado de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y Experto Inde
pendiente del Secretario General de Naciones Unidas para el estudio de la violencia con
tra los niños. Fue Secretario de Estado de Derechos Humanos durante la gestión del presi
dente Fernando Henrique Cardoso, de Brasil. Miembro fundador del NEV, Brasil. 
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del proceso electoral y el acceso a través del voto para los cargos públicos. 
Se incluye así entre los países con mayor grado de participación popular 
en las elecciones. Sin embargo, al ser indagados sobre las instituciones de
mocráticas, sólo el 35% de los brasileños prefiere la democracia a cual
quier otro sistema de gobierno, contra el 68% de los argentinos. Quedan 
así los brasileños claramente abajo (y los argentinos claramente por enci
ma) de la media de demócratas en los países latinoamericanos que es del 
43%. Más próximos, en cambio, están los dos países (lo que no deja de ser 
inquietante) en relación con el porcentaje de entrevistados que afirmaron 
"preferir un régimen autoritario si resuelve los problemas económicos" 
que es del 19% en Brasil y del 18% en Argentina, bien por debajo de la 
media latinoamericana, que es del 26,5 por ciento. 1 

Esta actitud de brasileños y argentinos parece dejar claro que a pesar 
del advenimiento de los gobiernos civiles, ningún gobierno hasta ahora 
consiguió poner fin a los altos niveles de violencia estatal ilegal y al aumen
to de la criminalidad, lo que revela una flagrante incapacidad de asegurar 
el derecho a la vida. En ambos países los agentes estatales continúan co
metiendo graves violaciones a los derechos humanos. A pesar del hecho 
de que Brasil sea hoy la 15ª economía industrial mundial, es uno de los 
países más desiguales del mundo, con una enorme (y crónica) concentra
ción de ingresos en manos de las elites blancas, una situación que (sin ser 
la única causa) realimenta una violencia epidémica y la victimización con
centrada en la mayoría de la población pobre y afrodescendiente. 

Todos los indicadores de violencia sitúan a Brasil en un nivel bien dis
tinto de Argentina, más allá de lo que las grandes manifestaciones en las 
calles de Buenos Aires contra la violencia o de lo que las propuestas de en
durecimiento de la legislación quieran hacer creer. Pero los gobiernos de
mocráticos, tanto de Brasil como de Argentina, no han puesto de manifies
to su capacidad para reformar o fortalecer ("empoderar") 2 las instituciones 
del Estado a los efectos de proteger a sus ciudadanos, ni para responsabili
zar a sus agentes por las violaciones a los derechos. Es claro que ambos go
biernos ya no ignoran esas violaciones (como lo hicieron durante los perío
dos democráticos del pasado) ni se involucran directamente coordinándolas 

1 "Brasií consolida elei<;:oes, mas confia pouco na democracia", Prima Página, Brasilia, 
21/4/2004. Véase también Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 
La Democracia en América Latina. Hacia una democracia de ciudadanos y ciudadanas, Buenos Ai
res; AguiJar/ Aitea/Taurus/ Alfag-uara, 2004, <website www.pnud.org> y "The stubborn 
survival of frustrated democrats", The Economist, 30 de octubre de 2003. 

2 N. del T: Empoderaren el original. Este término es el que se adoptó convencionalmente 
para referirse al concepto de "empowerment". 
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como lo hicieran los Estados brasileño y argentino bajo la dictadura mili
tar (muchas veces en connubio entre los dos Estados). Muy por el contra
rio, el gobierno federal y algunos gobiernos estaduales (provinciales en el 
caso de la Argentina) han desempeñado un papel decisivo en la construc
ción de mecanismos de accountability, de responsabilización de los -valga 
la redundancia- responsables por los delitos de violación de los derechos 
humanos. Sin embargo, muchas instancias de las instituciones estatales, 
en vez de salvaguardar el Estado de derecho, han contribuido a minarlo o 
debilitarlo a través del uso de tácticas brutales y letales en el caso brasile
ño, ineficientes y lentas en el caso argentino (a pesar de la letalidad de la 
policía en Buenos Aires, que aunque continua, se presenta en niveles in
feriores a los de Río dejaneiro y San Pablo) para lidiar con el crimen y la 
violencia. En general, muchos policías continúan viendo el Estado de de
recho más como un obstáculo que como una efectiva garantía de la segu
ridad pública y ellos, así como otras instituciones de la justicia criminal, 
tienden a actuar como "guardia de frontera", protegiendo a las elites de 
los pobres. En Brasil, los afrodescendientes son percibidos como sospe
chosos: en la ciudad de 5an Pablo los jóvenes negros están sujetos a un vir
tual toque de queda, ya que si circulan por la calle están rutinariamente 
sometidos a ser detenidos y revisados. Es evidente que ése no es un com
portamiento patológico específico de Brasil: las policías en varias partes 
del mundo, y en Argentina, experimentan el mismo malestar frente al im
perio de la ley y abusan del poder discrecional inherente a la aplicación 
de la ley. Lo que distingue a Brasil, sin embargo, es la escala y lo sistemá
tico de la práctica de abusos casi sin restricciones, eficaz y pasible de ser 
aplicada con rapidez. 

El acceso de los pobres a !ajusticia es prácticamente inexistente. El po
der judicial, más aún en Brasil que en Argentina, no es percibido como 
una institución que protege los derechos de los pobres, sino principalmen
te como responsable de la criminalización de los pobres. Generalmente 
en ambos países, está virtualmente asegurada la impunidad para todos 
aquellos que cometan ofensas o ataquen a los "sin poder" que son consi
derados "como indeseables" o subhumanos. 

A pesar de haber tenido lugar importantes cambios en los sistemas 
políticos de ambos países después de finalizadas las dictaduras milita
res, la protección y la promoción de los derechos humanos continúan 
siendo uno de los desafíos fundamentales con que se enfrenta la socie
dad civil. Esa situación presenta una importante serie de cuestiones a 
las organizaciones de derechos humanos, forzándolas a encontrar nue
vas formas de conceptualizar los derechos humanos y a definir nuevas 
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estrategias apropiadas para las nuevas circunstancias, a los efectos de 
crear un mecanismo viable para la protección de los derechos humanos, 
especialmente de los pobres. 

Una organización que ha estado al frente del esfuerzo de responder a 
esos desafios de los derechos humanos ha sido el CELS, definiendo con 
mucha claridad cuál sería el camino a recorrer. Creo que ayudó mucho en 
los primeros años, a definir las áreas de acción en relación con los proble
mas afrontados ante la reconstrucción de la democracia, tales como el no
Estado de derecho, el mal funcionamiento del sistema judicial para lama
yoría de la población, la discriminación, la falta de accountability, de 
responsabilidad de los operadores del gobierno implicados en violaciones 
a los derechos humanos y otros abusos. Tanto bajo la dictadura como du
rante la democracia. 

El CELS, al investigar las violaciones a los derechos humanos, docu
mentándolas en informes, investigando los hechos y recibiendo de los ciu
dadanos denuncias de abuso, creó un patrón de referencia y de calidad 
para las ONG del continente. Abrió nuevos campos de investigación sobre 
derechos humanos haciendo estudios sociológicos pioneros, que adapta
ron y refinaron los criterios para medir el empleo de la fuerza letal em
pleada por los agentes policiales. Esta actividad fue crucial para contribuir 
a cuestionar la violencia ilegal después del retorno a la democracia en Bra
sil y Argentina, y ayudó a identificar varias de las debilidades del funciona
miento del poder judicial, así como las formas a través de la cuales la im
punidad mina la implementación del Estado de derecho.3 

El CELS consiguió, como pocas organizaciones en el continente, en
frentar de manera consistente uno de los mayores problemas con que se 
encuentran las nuevas democracias contemporáneas -un patrón de vio
lencia urbana que sobrevivió la transición e incluso la consolidación de 
la democracia-: la cuestión fundamental del monopolio de la violencia 
fisica. ¿De qué forma sería posible establecer prácticas más democráti
cas de los agentes estatales y una acción responsable de su parte, y al mis
mo tiempo apuntar a la pacificación interna y el control de la violencia 
privada?4 

3 El NEV patrocinó y colaboró en el primer informe publicado en Brasil sobre violen
cia policial ilegal posdictadura. Véase: Police Abuse in BraziL Nueva York, Americas Watch, 
1987. 

4 Véase Elias, Norbert. "Violen ce and Civilization: The S tate Monopoly of Physical Vio
len ce and its lnfringement", Keane, John (ed.), Civil Society and the State. Londres, Verso, 
1988; Kenae,John, Rejlections on Violence, Londres, Verso, 1996; y Keane,John, Civil Society, 
Cambridge, Polity Press, 1998. 
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Después de cuestionar públicamente las prácticas y motivaciones de 
las autoridades estatales durante veinticinco años, el CELS se granjeó la 
reputación de un centro serio y riguroso. Lanzó una serie de proyectos en 
diferentes áreas y tal vez el impacto más significativo haya sido, junto a la 
defensa de los derechos humanos, la propuesta de políticas en materia de 
seguridad pública. Tal vez, antes de la práctica del CELS, la violencia y las 
graves violaciones a los derechos humanos bajo la democracia no eran 
campos importantes para la actuación de organizaciones de la sociedad ci
vil: el CELS contribuyó a consolidar una pauta de reflexión e intervención 
sobre temas como, por ejemplo, el del accionar policial en la ciudad. El 
CELS durante toda su historia hizo un doble esfuerzo orientado tanto a 
reclutar y entrenar jóvenes investigadores como a insertarse en redes in
ternacionales. 

Tras esos veinticinco años de trabajo en el caso del CELS y de catorce 
de su don brasileño más joven, el Núcleo de Estudos da Violéncia de la 
Universidad de San Pablo en Brasil (el NEV), sus investigadores tomaron 
conciencia de la que sociedad civil debe y puede oponerse al poder de Es
tado, pero que sólo en un Estado democrático puede prosperar la socie
dad civil así como solamente una sociedad civil democrática puede preser
var un Estado democrático.5 En otras palabras, en el nuevo contexto de 
consolidación democrática, los centros de estudios de derechos humanos 
como el CELS y el NEV se enfrentan a desafios que van más allá de la sim
ple documentación o denuncia de las violaciones de los derechos huma
nos. El importante papel desempeñado por los movimientos sociales de 
resistencia a la dictadura militar ayudó a derribarlas, pero hoy la consoli
dación democrática requiere de la construcción de nuevos enlaces entre 
las esferas de la sociedad y las instituciones políticas.6 

En la medida en que tanto el CELS como el NEV refinaban su diag
nóstico de los problemas haciendo frente a la nueva democracia, sus miem
bros comenzaron a sentir la necesidad de intervenir con respuestas a los 
problemas estudiados y a desarrollar estrategias para enfrentarlos. Esos he
chos apuntan a un problema clave: hay obstáculos de orden estructural 

5 Messner, Dick, "Organizaciones no-gubernamentales: Nueva esperanza y actores so
breestimados. Proceso de búsqueda en América Latina y experiencias en países industriali
zados", Hengstenberg, Peter; Kohut, Karl y Maihold, Gunther (eds.), Sociedad Civil en Ami
rica Latina: Representación de intereses y gobemabilidad, Caracas, Editorial Nueva Sociedad, i 999, 
pp. 448449. 

6 Portantiero, Juan Carlos, "La sociedad civii en América Latina: entre autonomía 
y centralización", Hengstenberg, Peter; Kohut, Karl y Maihold, Gunther (eds.), op. cit., 
pp. 37-38. 
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que los estados de los dos países tendrán que sobrepasar para realizar ple
namente el Estado de derecho, ya que, a pesar de algún progreso realiza
do, el gobierno democrático aún no consigue asegurar satisfactoriamente 
la responsabilidad penal de agentes del Estado involucrados en violacio
nes a los derechos humanos. El paso más importante para que se conso
lide el Estado de derecho, esencial tanto para la gobernabilidad democráti
ca como para la protección de los derechos del ciudadano, sigue siendo 
el de la: reformas institucionales, tanto de las policías como del poder 
judiciaL' 

La experiencia de la última década muestra claramente que no basta 
un reconocimiento formal de los derechos, siendo urgentes las reformas 
del sistema de justicia en lo criminal así como la institucionalización de 
políticas públicas capaces de prevenir y sancionar eficazmente las violacio
nes de los derechos humanos. Sin pretender ser mecanicista, parece que 
la dificultad o la falta de voluntad de los legisladores para votar esas refor
mas no es accidentaL Las instituciones, que aún funcionan con pesados le
gados de la dictadura, como el poder judicial y las policías, requieren re
formas que remiten a las relaciones de poder de los funcionarios electos 
tanto con sus estados como con sus bases de poder. Las reformas son pos
tergadas porque son temidas, porque son vistas como amenaza de modifi
cación, de alteración de los precarios equilibrios de poder en las relacio
nes con los aparatos de Estado, los lobbies y financistas de sus campañas y 
sus bases electorales. 

En estos últimos trece años, el CELS y el NEV han demostrado que es 
posible desarrollar proyectos innovadores que contribuyan al debate en la 
sociedad sobre las políticas públicas de modo tal que se pueda influir so
bre el contenido de esas políticas para que tomen en cuenta la promoción 
y protección de los derechos humanos. Cuando se fundó el NEV no había 
modelo institucional preexistente a seguir, ni precedentes en Brasil para 
guiar la experiencia. Desde el comienzo fue decisiva para nosotros la ex
periencia acumulada del CELS. Sólo después de un período de ensayo y 
error, que el CELS acompañó, fue posible establecer tanto una metodolo
gía consistente para la investigación en derechos humanos como la lucha 
por la protección de esos derechos, que a su vez se tornó base de esfuer
zos innovadores capaces de superar la división entre Estado y sociedad y 
construir un país más democrático. 

7 
Pinheiro, Paulo Sérgio. "Democratic Governance, Violen ce and the (Un) Rule ofLaw", 

Daedalus, vol. 129, nº 2, Primavera de 2000, pp. 119-143. 
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Con esos esfuerzos, el NEV consiguió un éxito que fue más allá del "po
der de objetar" al Estado, consolidando una estrategia para transformar 
las políticas públicas y las prácticas de los agentes estatales. Sin renunciar 
a su autonomía, aprendió a trabajar con las agencias e instituciones del Es
tado y a proponer políticas y estrategias alternativas. La autoridad que 
construyó a través de la investigación rigurosa, permitió al Núcleo ir más 
allá de sus programas iniciales para definir nuevos proyectos más osados, 
sin por ello renunciar de ningún modo a la "movilización de la vergüen
za" contra el Estado violador de derechos y contra las clases dominantes, 
como un instrumento eficaz para denunciar violaciones y defender los de
rechos de las víctimas. El NEV finalmente se tornó un ejemplo vivo de lo 
que es posible hacer en un contexto democrático, de criticar periódica
mente a la clase gobernante y a los gobiernos existentes y continuar cons
truyendo acciones conjuntas positivas entre la sociedad civil y el Estado. 

Evidentemente, las cuestiones que se plantean en el contexto latinoa
mericano e internacional no son las mismas que hace veinticinco años. Se 
debe al CELS la creación del CEJIL, que junto a otras organizaciones de 
derechos humanos del continente (como el N"SV) hizo una contribución 
formidable a la dinamización del sistema de protección de los derechos 
humanos en América latina, tanto a la Comisión Interamericana de Dere
chos Humanos como a la Corte IDH. 

Nunca, en ningún momento de la historia reciente, la Comisión Inte
ramericana de Derechos Humanos estuvo tan presente en las expectativas 
de justicia de los pueblos del continente. Y, aunque es claro que la Comi
sión no puede ser el remedio a la impunidad en todos los casos de viola
ciones a los derechos humanos de la región, las organizaciones saben hoy 
que sería completamente errado dejar de recurrir a ella.Y aunque los Es
tados de las nuevas democracias -que declaran querer colaborar en for
ma activa con el sistema- muchas veces practican lo que en inglés se lla
maría una benign neglect, no puede dejar de señalarse que ello indica al 
menos un moderado sentido de responsabilidad material por el funciona
miento y la eficacia del sistema. Imagino que en los próximos años, el des
cubrimiento de formas de profundizar la vinculación del Estado y los go
biernos con el futuro del sistema será un desafío para el CELS. 

Aun pensando prospectivamente al CELS y a otras entidades del con
tinente que en estas décadas se han dedicado a la promoción y protec
ción de los derechos civiles y políticos de la región, queda pendiente una 
pregunta. ¿Será posible acaso continuar en la próxima década enfatizan
do en la realización de los derechos civiles sin una concepción militante 
y activista de una teoría integrada de todos los derechos humanos? Otras 
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organizaciones internacionales, como Amnistía Internacional y Human 
Rights Watch están siendo, de hecho, forzadas a revisar sus mandatos. Lo 
cierto es que las nuevas democracias continúan contando con el escepti
cismo de sus ciudadanos, como vimos en el comienzo de este relato, por
que no fueron capaces de superar la desigualdad y la precaria realización 
de los derechos económicos y sociales. No quiero con ello decir que nues
tras entidades tengan que imponerse un cambio total para lidiar con to
dos los derechos, pero es claro que cada vez será más dificil defender el 
Estado de derecho si al mismo tiempo no articulamos sus exigencias con 
las condiciones de existencia de las poblaciones que sufren los abusos. 

Pero no es momento ahora de adelantarse al futuro, sino de felicitar 
al CELS, a sus actuales dirigentes y equipo, a sus padres fundadores, a sus 
iconos inspiradores. Sólo cito entonces a Emilio Mignone, para decir que 
por más que haya preguntas sobre el futuro, hay que mirar lo que se ha 
recorrido con tanto esfuerzo, sufrimiento y creatividad, y por ello expre
sar sin mezquindades nuestra alegría por este aniversario, por el rotundo 
éxito de una bellísima trayectoria de acción. 

EL CELS construyendo ciudadanía durante 
25 años 

por Adolfo Pérez Esquive!* 

Los pueblos necesitan de la memoria como fuente para comprender 
el pasado que ilumina el presente, es el único camino de construcción po
sible que permite proyectar hacia el futuro. 

La lucha en defensa de los derechos humanos en la Argentina fue cre
ciendo entre el dolor y la resistencia de sectores sociales que buscaban la 
Verdad y la Justicia frente a las graves violaciones cometidas por la dicta
dura militar, que asoló el país desde 1976 hasta 1983; aunque el problema 
de las violaciones de los derechos humanos había comenzado en forma 
sistemática en 1975, con la represión policial y militar y grupos parapoli
ciales y paramilitares como la Triple AAA. 

Ya en esa época el Serpaj tenía una pequeña sede en la calle Perú al 
600, trabajando con los refugiados latinoamericanos, en su mayoría chile
nos para lograr salir hacia un tercer país, muchos hacia Canadá y Europa. 
Ya en el año 1975 comenzaron a formarse organizaciones en defensa de 
los derechos humanos, algunas nacidas de la preocupación de personas y 
organizaciones religiosas y sociales, y otras a gestarse como organizaciones 
de familiares de las víctimas. 

*Premio Nobel de la Paz, presidente de la Fundación Servicio Paz y Justicia. 
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Muchas personas, hombres, mujeres, jóvenes, ancianos de todas las cla
ses sociales se acercaban buscando algún canal que les permitiera saber 
dónde se encontraban sus hijos o parientes secuestrados por grupos arma
dos en operativos militares y policiales. Recuerdo que entre las personas 
que se acercaron se encontraba el doctor Emilio Mignone, con la angus
tia y el dolor de no saber dónde habían llevado a su hija, que fuera secues
trada en su casa delante de él y de su esposa Chela. 

El relato era dramático, contaba los hechos como si los estuviera vivien
do en ese momento y como queriendo comprender lo incomprensible; 
cómo los trataron y se llevaron a su hija. Pero Mignone confiaba en poder 
encontrar una solución. Los días fueron pasando sin resultado y todas las 
puertas que tocaba se cerraron, incluso personas que consideraba como 
amigos le dieron la espalda y las autoridades en las que confiaba no lo re
cibían o le contestaban con evasivas. 

Otras personas comenzaron a participar en la búsqueda del ser queri
do, entre los que se encontraba el doctor Augusto Con te, posteriormente 
Boris Pasik, y las mujeres que después se transformarían en las Madres de 
Plaza de Mayo, nacidas del dolor y la resistencia. 

Todos sabían que unos de los ejes fundamentales era !ajusticia y el de
recho de todo ciudadano y ciudadana; derechos negados por la dictadu
ra militar al pueblo, recurriendo a métodos aberrantes de secuestro y de
saparición de personas, la tortura, prisiones y asesinatos cometidos con 
total y absoluta impunidad. 

Las personas señaladas, de profesión abogados, constituyeron el Cen
tro de Estudios Legales y Sociales. Uno de los hechos fundamentales era 
fortalecer las instancias legales nacionales y recurrir a los organismos in
ternacionales como la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
de la OEA y la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 
con sede en Ginebra, Suiza. También a los organismos europeos parlamen
tarios y los de Estados Unidos y Canadá. 

El CELS participó desde entonces y en estos 25 años en la defensa de los 
derechos humanos en forma activa y solidaria con los organismos de dere
chos humanos realizando aportes valiosos para recuperar el Estado de de
recho y denunciando las violaciones cometidas por la dictadura militar. 

En el año 1983 con el retorno al proceso democrático y el llamado a elec
ciones, los organismos de derechos humanos participaron intensamente pa
ra lograr que el nuevo gobierno que asumiera tuviese presente la búsqueda 
de Verdad y Justicia, juicio y Castigo a los responsables. Las movilizaciones se 
intensificaban y las expectativas eran grandes con el fin de poder encontrar 
caminos y alternativas para saber del paradero de los desaparecidos. 
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Los organismos de derechos humanos con especial participación de 
Emilio Mignone y Augusto Cante, quienes asesoraban técnicamente, co
menzaron a investigar y sistematizar la información recogida durante esos 
años, de testimonios de personas desaparecidas, edades, lugares de deten
ción, profesiones, varones y mujeres, niños, supuesto paradero o último 
lugar donde estuvieron detenidos, etcétera. 

Esa información se puso en manos de la Conadep, formada por el en
tonces presidente de la Nación, Raúl Alfonsín, integrada por personalida
des y un equipo técnico con el objetivo de recoger la información y testi
monios sobre los años de plomo vivido en el país. 

El CELS trabajó intensamente ayudando a la Comisión Interamerica
na de Derechos Humanos que visitara la Argentina en 1979, un hecho iné
dito que marca un antes y un después en el proceso que estaba viviendo 
el país. Denunciando y reclamando el respeto de la vida y los derechos de 
cada ciudadano y ciudadana. 

Hoy, con 25 años de permanencia al servicio del pueblo, el CELS ha 
forjado caminos y compartido la solidaridad en defensa de la vida y de los 
derechos de toda persona y del pueblo. Quedan muchas cosas pendien
tes, como la impunidad jurídica, el silencio de los cómplices de la dicta
dura militar, pero también los problemas actuales de exclusión social, po
breza, los problemas de tierras de las comunidades indígenas, los informes 
sobre la situación de los derechos humanos en el país. 

El testimonio del CELS en el tiempo y en estos primeros 25 años de 
permanencia, son un signo de esperanza en la construcción de una socie
dad más justa, humana y fraterna para todos. 

El Serpaj se suma y felicita a quienes componen el CELS, y a la memo
ria de aquellos que tuvieron el coraje de construir nuevos caminos y han 
sembrado en tierra fértil. 

Reciban el fraterno saludo solidario de Paz y Bien. 



25 años del CELS, una mirada sobre la 
identidad 

por Valeria Barbuto y María Capurro Robles* 

Siendo padres de desaparecidos y de un preso 

político estaba presente la búsqueda de los 

hijos (ese fervor de ser padres) y al mismo 

tiempo el hacerlo desde las capacidades profe

sionales, con compromiso y con una vocación 
social. 

!.AURA CaNTE, vicepresidenta del CELS 

En este dossier de reflexiones sobre los 25 años no podía estar ausente la 
voz de los fundadores e integrantes históricos y de quienes sumamos hoy 
nuestro compromiso para construir el CELS. Algunos de nosotros tenemos 
la experiencia del diálogo con aquellos miembros históricos y con las muchas 
personas que en estos años hicieron crecer al CELS. Pero también la convic
ción de que una institución que se complejiza y amplía debe concebir su his
toria como parte de una identidad en permanente construcción. Una iden
tidad que interpela sobre los anhelos originarios de justicia y su continuidad 
en el presente, sobre la construcción de la democracia y la ciudadanía, sobre 
ei legado del pasado, sobre los principios éticos para el futuro. 

Durante los últimos años de la década del setenta, Emilio y Chela 
Mignone, Carmen Lapacó, Augusto y Laura Con te, Boris Pasik, Alfredo 
y Élida Galletti, José Westerkamp y Matilde y Santiago Mellibovsky ges
taron un nuevo espacio para enfrentar la represión del terrorismo de 
Estado. Todos formaban parte del grupo de madres, padres y familiares 
a quienes la pérdida de sus hijos había unido en la búsqueda y lucha 

• Por Vaieria Barbuto, miembro del Programa Memoria Y Lucha contra ia Impunidad 
del Terrorismo de Estado del CELS, y María Capurro Robles, coordinadora de este lnform.e. 
La intención de estas páginas no es relatar los hechos y situaciones que marcaron estos 25 
años sino rescatar la mirada de algunos de los actores que fueron parte de este proceso. 
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colectiva. Algunos eran miembros de la Asamblea Permanente de los De
rechos Humanos (APDH) y de Madres de Plaza de Mayo. 

El impulso de crear este nuevo espacio partía de una certeza: la nece
sidad de demostrar racionalmente que los secuestros y desapariciones for
maban parte de un plan criminal sistemático, planificado y ejecutado des
de el Estado. Con esta demostración era central denunciar ante la opinión 
pública nacional e internacional, demandar la actuación de los tribunales 
y documentar los crímenes. La expresión máxima de este objetivo llegaría 
en 1981 con la presentación en el Coloquio de París del documento El ca
so argentino: desapariciones forzadas como instrumento básico y generalizado de 
una política. La doctrina del paralelismo global elaborado por Con te y Migno
ne. La descripción del sistema represivo fue tan exhaustiva que el gobier
no militar allanó la sede del CELS suponiendo que tenía documentación 
secreta de las fuerzas armadas. 

Chela Mignone afirma que, luego del secuestro de su hija Mónica, "la 
fe y el trabajo por otros" les dieron la fuerza para enfrentar el dolor. El 
CELS se gestó en la casa de los Mignone que diariamente recibía "gente a 
la que había que ayudar, que venía de todos lados y a todas horas".l 

Por su parte, Carmen Lapacó explica que el CELS surgió de la separa
ción de algunos integrantes de la APDH. Noemí Labrune se refirió a este 
origen como una "disidencia fecunda, necesaria si se transforma ensegui
da en acción. Pero la disidencia y los conflictos deben conservar la enti
dad de muy baja intensidad porque lo que importa en ese momento es la 
acción en común a partir de objetivos también comunes como en ese en
tonces tuvimos con los otros organismos de derechos humanos, pero fui
mos otro organismo, y en ese momento hicimos cosas que los otros no po
dían hacer porque tenían sus propios objetivos y sus propias formas de 
actuar".2 

Una de las discusiones más profundas era la forma de denominar a las 
víctimas. Mignone, Galletti y Con te afirmaban la necesidad de identificar
los como "detenidos-desaparecidos" de manera de poner en primer pla
no el origen del secuestro. "Simplemente queríamos decir: son los deteni
dos-desaparecidos, como una expresión de verdad histórica. Se los llevaron 
detenidos, están desaparecidos ... contesten: dónde están".3 

En segundo lugar, frente a la cercanía de la visita de la Comisión Inte
ramericana de Derechos Humanos (CIDH) surgió la iniciativa de difundir 

1 Entrevista a Chela Mignone, agosto de 2004. 
2 Noemí Labrune, Seminario "CELS 20 años de historia", 3/12/ 1999. 
3 Ibídem. 

Dossier 25 años 597 

una compilación de testimonios de sobrevivientes. La idea era distribuirlo 
entre diversas personalidades que con seguridad iban a ser convocadas por 
la CIDH para dar su opinión. Algunos integrantes de la APDH evaluaron 
que la difusión de los testimonios implicaba un alto riesgo institucional y 
transgredía la voluntad de los denunciantes. También se discutía la rela
ción misma con organismos como la CIDH. Quienes tenían la posición con
traria revisaron miles de denuncias y seleccionaron trescientas que demos
traban la responsabilidad de agentes de gobierno en los secuestros y 
desapariciones. Se imprimió entonces un libro que las compilaba, sin fir
ma institucional pero con una carta de respaldo del obispo Jaime De Ne
vares. "Eso circuló, y ése fue el nacimiento del CELS", dice Labrune.4 

Mientras se desarrollaba una intensa activídad de documentación, de
nuncia internacional y trabajo en el ámbito interno, también se organizó 
un equipo de asistencia en salud mental, a partir de la necesidad ineludi
ble de enfrentar las terribles consecuencias del terrorismo de Estado en 
el cuerpo social y en cada uno de los sobrevivientes. 

Matilde Mellibovsky evocaría el CELS de los siguientes años como un 
lugar "en el que pasaban muchas cosas, lo mismo que en el pueblo, y el 
CELS fue exactamente eso: la casa del pueblo, la casa de las madres que 
buscábamos a los hijos, la casa de los ex presos, la casa de los ex desapare
cidos. Nadie le otorgó ese título, pero cuando subías los 8 o 10 escalones 
de Rodríguez Peña y luego accedías al primer piso, ya estabas entrando en 
territorio liberado".5 

El CELS en la democracia 

"En el '79 hacía tres años que habían desaparecido nuestros hijos, to
davía teníamos la experiencia más terrorífica encima y sin embargo esta
ba esta vocación social. Que hoy estemos en el desarrollo de los derechos 
económicos, sociales y culturales tiene que ver con estos orígenes".6 Para 
Laura Con te este "sello de identidad" del CELS llega hasta el presente. Sin 
embargo, aunque esta vocación inicial fue una condición importante pa
ra la transformación del CELS en una institución compleja, el tránsito de 
25 años muestra un camino dificil hasta que se encontró un rol específico 
en la democracia. 

4 Ibidem. 
5 Matilde Mellibovsky, Seminario "CELS 20 años de historia", 3/12/1999. 
6 Entrevista a Laura Con te, agosto de 2004. 
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"Desde la época del posjuicio [a las juntas] con la ley de obediencia 
debida, lo institucional y lo personal están muy atravesados. La obedien
cia debida significaba la imposibilidad de la ley. Augusto estaba en el Con
greso y estaba solo y ese día que se votó la obediencia debida entendió que 
la frustración iba a ser determinante del período que se abría. Hasta los 
juicios por la verdad ese período fue largo, muy oscuro, de mucha lucha, 
de mucho estar cerca de lo social". 7 

Luego de la colaboración con la CONADEP y con el juicio a las Jun
tas Militares (donde se aportó información y se participó en la búsqueda 
y propuesta de testigos), el CELS patrocinaba cerca de 700 causas penales 
contra miembros de las fuerzas armadas, de seguridad, policiales y peni
tenciarias, y contra civiles colaboradores, acusados de cometer crímenes 
durante la represión militar. Esta actividad debió cesar como consecuen
cia de las leyes de Punto Final (1986) y Obediencia Debida (1987), y los 
indultos decretados por el presidente Carlos Menem (1989). 

Aunque la búsqueda de la verdad y la lucha contra la impunidad se 
mantenían intactas, hacia fines de los ochenta comienza a vislumbrase el 
desafio de encontrar un papel para las organizariones de derechos huma
nos en la democracia. La recuperación del Estado de derecho había im
puesto dilemas trascendentales. 

"La lucha en la época de la dictadura militar era clara, sin matices. En 
una democracia en transición la situación se torna más compleja. Las ne
cesarias críticas a las políticas de gobierno en materia de derechos huma
nos deben tender a consolidar al régimen constitucional, no a debilitarlo. 
El equilibrio es dificil y no todos los dirigentes ni las organizaciones tie
nen la capacidad de adaptarse al nuevo estado de cosas".8 

Emilio Mignone, entonces, identificó las prioridades de acción que 
debería tener una organización de derechos humanos. En primer tér
mino, continuar las tareas para lograr el juicio a los responsables del te
rrorismo de Estado y promover la construcción de una memoria social 
y una educación que enfrentara la cultura ligada al autoritarismo. Para 
Chela Mignone las actividades educativas fueron acciones con trascen
dencia. Charlas en las escuelas, manuales, libros, conferencias, material 
didáctico para el sistema de educación formal, formación universitaria, 
etcétera, fueron y son acciones que provocan transformaciones sociales 
permanentes. 

i J!Jidem. 
8 Emilio Mignone, Las organizaciones de derechos humanos en Las democracias en transición, 

Buenos Aires, 1987. 
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Muy vinculado a esto, las organizaciones deberían ocupar el lugar de 
"conciencia ética", la defensa imparcial de los principios y valores que ha
cen a la dignidad e integridad de la persona. 

Pero fundamentalmente, la realidad presentaba una democracia imper
fecta que no garantizaba los derechos básicos y en la que el Estado producía 
abusos y discriminaciones. Las prácticas policiales de tortura y asesinatos, el 
maltrato carcelario, la ineficacia y la corrupción en el poder judicial, la dis
criminación sistemática a grupos minoritarios, la falta de depuración institu
cional, fueron algunos de los emergentes más graves del nuevo sistema. 

Estos desafíos, identificados de manera lúcida a fines de los ochenta, se 
incorporaron muy lentamente como una agenda planificada. Hasta enton
ces, las acciones sobre estos nuevos temas se encontraban íntimamente liga
das al impulso que le imprimía cada miembro fundador. Esta transformación 
no estuvo exenta de contradicciones y conflictos, de etapas difíciles tanto en 
lo interno como en el procesamiento de las coyunturas cambiantes. 

Es a partir de 1994 cuando toma impulso un cambio institucional ba
sado en la planificación y la apertura. Para algunos fundadores como Car
men Lapacó un rasgo central de esta transformación es haber proyectado 
un CELS como legado a otras generaciones.9 

Víctor Abramovich agrega otro sentido de apertura: "en un escenario 
que obligó a replantear las estrategias del movimiento de derechos huma
nos, el CELS se propuso adecuar las actividades institucionales a la nueva 
situación democrática, ampliando su agenda y adoptando nuevas metodo
logías de trabajo". 

Esta visión coincide con los documentos institucionales que proponen 
como pilar fundamental la constitución de una institución proactiva, es de
cir, capaz de entablar un diálogo con las distintas instancias del Estado y 
con la sociedad en su conjunto, para que los derechos humanos sean una 
"moneda corriente" en los espacios de decisión política. 

El proceso de transformación no estuvo exento de tensiones en lo que 
hacía a las discusiones de objetivos y perspectivas político-institucionales. 
Pero también en los obstáculos que planteaba la organización interna. En 
particular en lo que hacía a lograr Uila mayor actividad profesional y una 
planificación ordenada. 

Para Emilio Mignone una condición para concretar una nueva institución 
era lograr una inserción más completa y aceptada en el seno de la sociedad. 
Esto significaba consolidar el trabajo conjunto con "organizaciones no guber
namentales de distinto signo y finalidad, sindicatos, empresas, universidades, 

9 Entrevista a Carmen Lapacó, agosto de 2004. 
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etcétera, sin excluir, con los recaudos indispensables, agencias o reparticio
nes públicas y organismos gubernamentales y no gubernamentales interna
cionales o extranjeros. En otros términos, una inserción más completa y acep
tada en el seno de la sociedad, eliminando recelos y suspicacias." Alianzas 
que, aunque muy diversas estarían "unidas en la defensa efectiva de la digni
dad humana y la convivencia democrática". 

De hecho, este principio de pluralidad conjugado con un único obje
tivo y sustento ético era parte del CELS desde su fundación: "Pasik era mi
litante socialista y Galletti tenía también esa formación. A Mignone y Con
te los unía una formación socialcristiana. Mignone había trabajado con la 
iglesia y muy joven había sido funcionario del gobierno peronista. Cante 
tenía una militancia en la Democracia Cristiana. La formación de Pipo 
Westerkamp provenía del racionalismo científico". 10 

En los noventa construyen el CELS además de sus miembros históricos, 
el grupo de profesionales de reconocida trayectoria y compromiso que se su
mó durante los ochenta11 y una nueva generación que se incorpora e influ
ye decisivamente en la identidad del organismo. La formación de estos jóve
nes estaba marcada por la transición democrática. La mayoría de ellos había 
realizado sus estudios universitarios mientras la CONADEP, el juicio a las jun
tas y las leyes de impunidad provocaban la discusión diaria sobre los derechos 
humanos. Discusión que, hasta entonces, había estado ausente de las aulas, 
los medios de comunicación y los ámbitos públicos en general. 

En el marco de este proceso se define una reestructuración interna que 
se consolida durante la Dirección Ejecutiva de Martín Abregú. Se ratifican 
como tareas permanentes la documentación y la publicación de investigacio
nes e informes. En 1994 se publica el primer Injarme sobre la Situación de los De

rechos Humanos en Argentina, en el que, hasta hoy, se combinan la recopilación 
de información, el análisis y las propuestas. Se definieron también dos pro
gramas específicos de trabajo: Violencia institucional, seguridad ciudadana y de

rechos humanos, y Derecho internacional de los derechos humanos (DIDH). 

Con el impulso de las demandas históricas por los crímenes del terro
rismo de Estado y el trabajo por la aplicación del derecho internacional 
de los derechos humanos se realizó la primera demanda por derecho a la 

10 Bruchstein, Luis, Dossier Historia de los Derechos Humanos: Centro de Estudios Legales y 
Sociales, Revista Puentes, A.r1o 3, nº 8, noviembre 2002. 

11 Entre ellos, Alicia Oliveira, Luis Zamora, Marcelo Parrilli,Jorge Baños, Alicia Marún, 
Daniel Frontalini, Choly Maratea, Graciela y Augusto Colombo, Daniel Toribio, María Cristi
na Caiati, Octavio Carsen, Julio Raffo, Marta Giménez, Ariel Danon, Liliana Mahabre, 
Rairnundo Rey, Mónica Vicenzo, Sofía Tiscornia,Javier y Diego Freixas, María Villarruel, 
Guillermo Huizi. 
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verdad en abril de 1995. En el contexto político de limitación de justicia, 
las declaraciones del ex capitán Adolfo Scilingo pusieron de relieve el de
recho de los familiares y de la sociedad a conocer el destino final de la.s 
víctimas y la metodología utilizada. En este sentido, Martín Abregú consi
deró que "la demanda de una actuación judicial tuvo dos prioridades po
líticas muy claras: la necesidad de "institucionalizar" el debate sobre el pa
sado durante la dictadura militar y la importancia de impulsar un Poder 

"12 
Judicial comprometido con la defensa de los derechos hu~a.nos · 

Alicia Oliveira y María José Guembe al explicar los objetivos Y fund~
mentos de esta demanda pusieron énfasis en que "la imposibilidad de aph-

. · ·' del 
car una condena a los culpables no quitaba sentido a la partiopacJOn 
Poder Judicial.. .Todo individuo puede exigirle al Estado que lo informe 
acerca de aquello que le corresponde saber. El derecho a la verdad es, por 
ello, un elemento del derecho a !ajusticia. Es el derecho de la sociedad a 
conocer sus instituciones, sus actores, los hechos acaecidos, para poder sa
ber, desde el conocimiento de sus aciertos o de sus falencias, cuál es el ca-

mino a seguir para consolidar la democracia."13 
. 

La lucha en pos de la justicia unió este reclamo de verdad, el tra?aJO 
en pos de las reparaciones a los familiares y víctimas directas de la dicta
dura, y en el año 2000 la presentación de inconstitucionalidad de las leyes 
de Obediencia Debida y Punto Final. El primer fallo favorable a este r_ecla
mo tuvo lugar en marzo de 2001 y abrió un proceso lento pero frucu~ero 
en la justicia que llega al año 2004 con múltiples declaraciones posltwas 
de los otros poderes del Estado, el inicio y la reapertura de causas en to
das las provincias y más de cien procesados. El camino no estará firme has

ta que la Corte Suprema de Justicia se expida. 
Pero, para 1997 el CELS habían profundizado las acciones en c~~nto 

a la viole~cia policial y las condiciones de detención y se habían imoa?o 
otras en cuestiones como discriminación de la mujer, situación de los m
migrantes, derecho a la información, etcétera. La activida~ de. difusión Y 
debate se incrementó a través de seminarios, talleres y pubhcacwnes .. , 

En el ámbito interno se llevaron causas por condiciones de detenoon, 
falsa imputación de delitos y "fabricación" de pruebas, legitimidad ~e la 
facultad policial de detener por averiguación de antecedentes Y de ¡den-

. A ( 199' Buenos 
12 CELS, Informe Anual so!Jre la Situacion de los Derechos Humanos en rgen ma /' 

Aires, 1996. . " · M Cour-
13 Guembe j\,¡{ J Oliveira A. "La verdad, derecho de la soc1edad , Abregu, ·• 1 · ·• ' ' 1m 1 loca es 

tis, C. (comps.) La aplicación de los tratados so!Jre derechos humanos por los trz na es ' 
Buenos Aires, CELS-Editores Del Puerto, 1997, pp. 541 y s. 

:1 

1'' 
í. 
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tidad, investigación de delitos de funcionarios policiales, arbitrariedad en 
las detenciones, internaciones arbitrarias, violación del debido proceso y 
garantías del imputado en la justicia militar, derecho a la información, li
bertad de expresión y alcance de la acción de habeas data, derecho a lasa
lud y obligación del Estado en la provisión de medicamentos, derecho a 
la vivienda, violación del debido proceso en el procedimiento de expul
sión de inmigrantes indocumentados, derecho a la educación de los hijos 
de inmigrantes y derecho a la tierra de las comunidades indígenas. 

En el ámbito internacional se presentaron denuncias ante la CIDH por 
violación del derecho a la vida, integridad personal, libertad, violación a las 
garantías judiciales, debido proceso y acceso a la justicia, libertad de expre
sión, derecho a una justa jubilación y derechos de las personas migran tes. 

Como desprendimiento del programa DIDH se crea alrededor del año 
1997 el programa Derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC) que 
en la línea de su programa madre se plantea explorar, básicamente, estrate
gias de justiciabilidad de los DESC a partir de casos paradigmáticos. La crea
ción de este programa respondió a una necesidad de enfrentar, desde la pers
pectiva de trabajo del CELS, las consecuencias de la aplicación de sucesivas 
políticas de ajuste que han generado niveles inéditos de pobreza y exclusión 
social que se profundizan a diario, a los que se suma la sistemática represión 
y criminalización de las manifestaciones de protesta social. La precarización 
progresiva de los derechos económicos, sociales y culturales, y la distribución 
inequitativa de la riqueza han sido las notas distintivas de la última década. 

Sin embargo, es bueno recordar que el CELS desde los primeros años de 
la transición había impulsado con Augusto Con te el trabajo en DESC explo
rando el trabajo del ILSA y la escuela brasileña de uso alternativo del dere
cho. En ese sen ti do existió un programa de defensa jurídica en barrios y Au
gusto fue asesor del movimiento de villas y barrios carenciados de la ciudad 
( 1988). También Emilio Mignone había escrito sobre este tema en los cua
dernos de Instituto Interamericano de Derechos Humanos y fue uno de los 
impulsores del trab~o del CELS en este campo. El nuevo programa mantu
vo una perspectiva legal pero decidió deliberadamente el desarrollo del liti
gio colectivo seleccionando los casos por su potencial impacto en la vigencia 
de estándares y en los debates sobre la exigibilidad, aprovechando los nue
vos mecanismos constitucionales. La agudización de los problemas de crimi
nalización de la protesta, discriminación, vivienda, salud, etcétera, ha demos
trado el papel central que tuvo esta perspectiva. 

- En el CELS se estructuran por estos años los programas y áreas que 
continúan hasta la actualidad (contemplando las rareas originales tanto 
como las nuevas). La gran cantidad de temas abordados que describimos 
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en los párrafos anteriores se desarrollan a través de tres áreas y cuatro pro
gramas de trabajo, el Programa Memoria y Lucha contra la Impunidad del 
Terrorismo de Estado, el Programa Violencia Institucional y Seguridad 
Ciudadana, el Programa Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(DESC) y el Programa Justicia Democrática. A ellos se suman el Equipo de 
Asistencia en Salud Mental y el de Educación. 

Para muchos organismos de derechos humanos ésta es una etapa en 
la cual la tarea fundamental "es consolidar estándares y elevarlos en la me
dida de lo posible". 14 Laura Conte identifica un recorrido en la acción ju
rídica del CELS: en los inicios el trabajo "'cuerpo a cuerpo', muy focaliza
do a !ajusticia para personas y situaciones", luego "la idea de justicia más 
madura porque es la justicia que parte del Estado de derecho. Entonces 
empezaron las causas ejemplares con la idea de influir en lo jurídico, afian
zar las instituciones e incidir en políticas. Para las víctimas esto significa la 
posibilidad de que el Estado les dé las respuestas." 

La profunda crisis política y social gestada desde el año 2000 y su con
clusión en el estallido desatado en el año 2001 dejó al descubierto la des
confianza generalizada en las reglas del funcionamiento del sistema y en 
las instituciones democráticas en su conjunto. El Estado es percibido co
mo ineficaz pero también como un factor de exclusión social y de amena
za. La crisis en los espacios de mediación social y política y una profunda 
emergencia social, completan el cuadro. 

En lo que hace a las nuevas estrategias, Víctor Abramovich considera que 
el tema central de este nuevo contexto es "en qué medida el CELS, como or
ganismo de derechos humanos, sin perder de vista su perspectiva de dere
chos, puede realizar aportes sobre temas institucionales y sociales. Pensar los 
derechos humanos no sólo como límite al Estado, que permite fiscalizarlo, 
sino también como un programa que debe orientar sus políticas". 

La incorporación de esta perspectiva a todos los programas y la crea
ción en el año 2003 de uno específicamente dedicado a temas de Justicia 
democrática, redundó en importantes resultados en el corto plazo. El tra
bajo técnico y de incidencia, y la cooperación con otras instituciones no 
gubernamentales ha sido fundamental para enfrentar algunos graves pro
blemas institucionales, entre ellos, la transparencia en la designación de 
funcionarios judiciales y del ministerio público. 

14 Guembe, María José: "Fronteras variables. Re-significación de lo local y lo global en las 
estrategias del movimiento de derechos humanos argentino y de otros grupos protectores de 
derechos." Programa de Investigaciones Socioculturales en el Mercosur. :Vfovimientos Cultur
ales, Actores Sociales, Escenarios Regionales: El Caso del Mercosur, !DES, 2000. 
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Se trata de rescatar el mayor logro del movimiento de derechos huma
nos que es la alta valoración social del sistema democrático, pero suman
do un discurso y una propuesta en materia de políticas públicas que reco
bre el valor de la ley y el sentido de la justicia. 

Una idea de justicia que se asienta en lo que según Carmen Lapacó es 
el legado para las nuevas generaciones y la posibilidad de continuidad ins
titucional: "el CELS cumplió un papel importante en demandar justicia y 
en la actualidad la gente joven va a ser la heredera de esta función". 

Recuerda el actual presidente del CELS, Horacio Verbitsky: "En un mo
mento triste y dificil, por la muerte de Emilio Mignone, mi incorporación fue 
sólo el adelanto del cruce anunciado entre dos paralelas. Desde los años de las 
publicaciones clandestinas de denuncia a la dictadura militar hasta la tarea pe
riodística luego de su finalización, con ninguna organización de la sociedad 
argentina sentí más afinidad, tanto por la diversidad de intereses reflejada en 
sus programas, como por el recurso al sistema interamericano de protección 
de los derechos humanos para hacer valer garantías atropelladas y por el pro
pósito explícito de incidir en la f~ación de políticas públicas y articular coali
ciones amplias en su apoyo. El acercamiento se hizo íntimo a partir de 1995, 
cuando el CELS entendió mejor que nadie el potencial movilizador de la con
fesión del capitán Scilingo y desplegó los actos necesarios para convertirla en 
el ariete que abriera la primera brecha en la muralla de la impunidad. En 2000, 
cuando consideramos que no subsistían razones jurídicas, ni éticas, ni políti
cas, ni internas ni internacionales que justificaran la subsistencia de las leyes 
de punto final y de obediencia debida nos propusimos solicitar su nulidad a la 
justicia en la causa por el secuestro y la desaparición de Mónica Mignone. Nos 
inclinamos por la causa Poblete cuando advertimos que por la producción de 
la prueba ya realizada y la índole indivisible del acto de desaparición de los pa
dres y de apropiación de la hija recién nacida, era la única que permitiría lle
gar a la declaración judicial que buscábamos, en coincidencia con la moviliza
ción popular en ciernes para el24 de marzo de 2001." 

Al comenzar el segundo cuarto de siglo de vida del CELS, este logro y 
la diversificación de tareas reseñada une a varias generaciones, "históricos 
o antiguos, intermedios, jóvenes y más jóvenes". "La meta, ese 'sueño reali
zable', es la construcción de una sociedad consciente y respetuosa de la dig
nidad humana". iS El desafio es darle sentido a partir de esta transmisión de 
principios, con la resignificación, los conflictos y los debates propios de la 
confluencia de diversas miradas y del crecimiento colectivo. 

13 Laura Conte, diciembre de 1999. 
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